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^sruDios
1 Mariposas de la Casa de Campo

de Madrid : Un ejemplo
de degradación

Por M.' Ade18 PINO GOMEZ(" ►

INTRODUCCION

EI actual estado de degradación a que está sometida la
madrileRa Casa de Campo, debido a la continua acción
destructora del hombre, ha sido el principal motivo que ha
impulsado a la realizacibn de este trabajo.

Los objetivos perseguidos al comenzar este estudio han
sido, en primer lugar, el conseguir un inventario lo mSs
exacto posible de todos los Ropalóceros que vuelan actual-
mente en ella. Se pretende, de igual manera, estudiar su re-
lación con la vegetación existente en la zona; su estado ac-
tual de aumento o desaparición; su abundancia reiativa;
comparar su presencia o ausencia tanto en las zonas más vi-
sitadas como en las m3s tradicionalmente solitarias, y, por
tanto, la influencia que sobre eilas tiene el factor contami-
nación.

Se pretende, en fin, dar un toque de atención sobre la
grave situación de descuido en que se encuentra la mayor
zona verde de nuestra capital, en la que el número de bo-
tellas, latas, bolsas, papeles y todo tipo de desperdicios
puede incluso Ilegar a superar al número de árboles que hay
en ella.

LA CA5A DE CAMPO, SU PAISAJE

La Casa de Campo posee una superficie de aproxímada-
mente 1.500 Has. y está situada en el noroeste de la ciudad.

Según un trabajo de J. Izco, publicado por el «Bol. R.
Soc. Española Hist. Nat.» (19791, la Casa de Campo se en-
cuentra asentada sobre depósitos arenosos que proceden
de la erosión de los materiales de la sierra, principalmente
graníticos, que se produjeron en el Mioceno.

La vegetación original de la Casa de Campo era un enci-
nar carpetano endémico (Fitosociológicamente: Junipero
oxycedii-Quercetum rotundifoliaeJ, que ocupaba, en un
principio, ambas estribaciones de las sierras de Guadarrama
y Gredos. La composición de este paisaje vegetal primitivo
ha cambiado hoy de una forma radical, y en las áreas de
más influencia humano no quedan ya casi testigos'de lo
que fueron los bosques primitivos, que solamente están ya
rapresentados por algún que otro fragmento y est8n susti-
tuidos por distintas etapas de degradación.

Los elementos, que actualmente dominan en el paisaje
son los siguientes:

Carrascal y encinar (Fit. Junipero oxycedri-Quercetum
rotundifo/iael.

Predominan aquí comunidades nitrofilas herbáceas en
unión de trozos bastante alterados de encinares y carrasca-
les, siendo este último más frecuente en las zonas más utili-
zadas por la gente.

Madajal con retama (Fit. Poa bu/bosae-Tiifo/ietum sub-
terraneil.

Se encuentra en zonas de pastoreo de ovejas, encontr8n-
dose la Retarna sphaerocarpa en bastante cantidad.

Vegetación viaria (Fit. Bromoscoparii-Hordeetum/epo-
rinil.

Es la típica vegetación de borde de caminos y carreteras,
y se encuentra situada, sobre todo, en zonas nitrificadas.

Olmeda-fresneda (Fit. Aro ita/ici-U/metum minoris su-
bas. fraxinetosum angustifoliaeJ.

No queda gran cosa de ella en la Casa de Campo, pero
puede verse un ejemplo en la cabecera y desembocadura
del Lago.

2arzalea y rosaledas (Fit. Rubo ulmifo/ii-Rosetum cory-
mbiferael.

Estan presentes, sobre todo, en barrancos y arroyos.
Cardales (Fit. Carduo tenuiftori-Sy/ybetum mariani).
Son fundamentalmente comunidades nitrófilas y de

suelos húmedos.
Juncales (Flt. Junco inf/exi-Menthetum Jongifo/iae y Tii-

foli resupinati-Ho%schoenetum vu/garisJ.
Son dos comunidades situadas en suelos cengosos y

encharcados, la primera, y en zonas un poco más secas, la
segunda.

Existen, adernás, otros elementos que ni tan siquiera for-
man verdaderas asociaciones fitosociológicamente hablan-
do; entre ellos, debemos mencionar, sobre todo, a Ios pina-
res, y despues a las acacias, cipreses, castaños de indias,
plátanos de paseo, etcéter^.

Según datos históricos, la Casa de Campo ha perdido el
10 por 100 de su flora vascular en los úttimos dos siglos.

METODO DE TRABAJO

Los m8todos utilizados para la realización de este estudio
fueron los siguientes:

Se han estudiado mapas edhados por el Ejército a escala
1:25.000. Estos mapas estSn subdivididos en cuadrfculas de
1 Km. cada una por el sistema UTM.

1'1 Licenciada en Cienciea Biológices. Colsborodora en el Depertamento
de Zoologia de la Univeraided Autónome de Madrid.
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PLANO DE LA CASA OE CAMPO

EI primer paso fue estudiar las caracteristicas de cada una
de las cuadrfculas: sus distintos alementos de vegetación, la
existencia de carreteras, caminos, aparcamientos, vias de
tren, bares, campos de fútbol, construcciones de distintos
tipos, barrancos, arroyos, etcétera. Una vez estudiadas las
cuadrSculas, una a una, se procedió a colocar todos los pun-

tos de muestreo, teniendo en cuenta para ello las carac-
teristicas antes estudiadas. En total se establecieron 23 pun-
tos. Estos puntos fueron visitados todos una vez al mes du-
rante todos los meses del aRo 1980, procurando visitarlos a
distintas horas para tener de cada uno de ellos la mayor
cantidad posible de datos y, por supuesto, anotando cuida-
dosamente todas las circunstancias observadas durante la
caza.

La caza se realizó estableciendo un sistema que permi-
tiera en todo momento una caza lo m8s proporcionada po-
sible con respecto al total existente lse trata de recoger una
serie de muestras simplemente, no de exterminarl, y
siempre ae utilizó el mismo sistema.

Hubo zonas que forzosamente tuvieron que quedar fuera
del territorio de recogida de muestras, dado que en ellos la
caza era en especial complicada. Estos lugares fueron, el in-
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terior del Parque Zoológico, el Parque de Atracciones y lo rante todo el año 1960. Asimismo, han sido consultados
que es la Venta de BatBn propiamente dicha. una serie de trabajos realizados bien en esta misma zona,

RESU LTADOS OBTENI DOS bien en zonas m8s o menos cercanas a la Casa de Carnpo.

Los resultados que van a exponerse a continuaci ŭn est8n En primer lugar, pasamos a exponer el inventario comple-
basados en, exactamente 2.579 ejemplares recogidos du- to de los Ropalóceros encontrados en la zona ya descrita:

FAi^t t,SFEC II: :^? T E I f° i: M J J^: : ^ ^• D

^ Ipricli^?es ^or3^liriue ^ -

^ anilio m4chúon i1 -

r.nthoch^.ris euphenoir?es 1, -

hporia ^rataegi 1 _

Colids croceu:> 1

^ ^uchloe ausoniñ 1 -

°̂ Goner.teryx cleQp^trd. ^j -
W
^

F'ieris ara: sicae 1 -

Pieri. nani ^ ^

Fieris r^.pae ,2

Fontid ddplidice 1 -

nachic io .^ -

w
d

Issorid lathoni^: 1 -

^ hvmnhslis nolichloros ^ -

z Pol,y^oni4 c-album í1 _

^ Pan^i oriana pand ora ^ !

Z Vs.nessa atalanta ^ _

Vanessa cardui 2 t

Brintesia circe •^ +

Coenonymphd pdmphilus 1 -

Hipparchia semele 1 -

`:ipp^rchia statilinus 1 -

Hyponephele lunina 1 -

W ?^a.siommata me^er^. 1 _

ó Manio^a jurtina t^ .^

T M,elan^rgia lachesis Z --

^ Melanargia ines 1 +

Pararge ae^eria ,^ +

P,yron^a bathseba 1 -

Pyroniñ cecilia 3 +

F;rroniú i i t^^onus 1 _



^^r ^.i T ,:_., . ,,. _ _. :^. i i ?: ,_ J J ^ ` C' L

tirici4 cr^.merá 3 -
í,el^.strin^ úr ir,lu^ ^. -

Glducop: ,yche melanop:: 1 -

heoc3e: titvru° 1 -

I^eo: o1^is ro^:oriG 1 -

I^í=r•:ridFS ?^oeticus 1 +

^ LvcGen<< -hl^:.eas
^

5 `
o
....
Z

Lvs4n^'r^, hellar^us ^ _

Q '?ord^:^r: ;io e: culi 1

Ĵ F^lebicul^. ther.^ites ^ -

PolyommñtuL icrru^ 1 -

^uercusis. ouercus 2i +

:.vntdrucus pirithous `1 -

i orr:úres h^.llu:^ 1 -

ŵ .,^T•^^úc?oru: úyre^^F ^ -
o
- .,í" ^^c^:^ dorus c:oe ticu^

^
_

w F^,^r^-us o^ o; or^? i ^ -
a
w : vx• i c h tus ;^ro tu ^j -

= 1^,,:n, , i.c^,. ^_ct.coa 1 _.

^?^j^r;r7ic^u: lineol.ú 1 -

Donde:
- AR es ia abundancia relativa.
- T es la tendencia actual de la especie a disminuir o

aumentar su número.
- E, F, M..., etc., son ias iniciales de todos los meses

del año.
Seguidamente, vamos a elaborar, sintetizar y comentar

toda la información contenida en el cuadro anterior.
Para exponer la abundancia relativa ( AR1, se han utiliza-

do cinco números ( del 1 al 51. EI número 1 quiere decir que
de esa especie en concreto se han capturado de 80 a 160
ejemplares; el número 3 indica de 160 a 240; el número 4 de
240 a 320 y al número 5 de 320 a 400 ejemplares capturados.
De esta manera, la especie Lycaena phlaeas de la que se ha
capturado un máximo de ejemplares 13851, tendrá el núme-
ro 5, mientras que Pontia dap/idíce tendrá el número 1 por
haberse cazado solamente 17 ejemplares de ella.

Otro de los datos incluidos en el cuadro es la tendencia
(TI, que nos indica si la especíe en cuastión está disminu-
yendo en su número, aumentando, o bien se mantiene en la
actualidad respecto a un pasado no demasiado lejano. E1
signo - indica una tendencia a la disminución, el signo +
indica una tendencia al aumento, y el signo = indica que,
en la actuafidad, la especie en cuestión no ha variado en nú-
mero de una manera sensible.

Para poder incluir este dato, ha sido necesario cotejar tra-
bajos como los de M. Pujol ( 1943), Montserrat (1976) y J. L.
Viejo (19801.

En el cuadro se hace relación, por último, a los meses del
año. Este dato nos indica la época en que se han capturado
las distintas especies en el presente muestreo.

^ueda claro que estos datos están referidos exclusiva-
mente a la Casa de Campo, sin pretender en ning ŭn mo-
mento hacerlos extensivos a otros lugares y bajo otras cir-
cunstancias.

Según to observado, podemos exponer como conclusión
que la mayoría de las especies estudiadas tienen un número
bajo en lo que se refiere a su abundancia relativa y el signo
- con respecto a la tendencia; por lo que es fácil deducir
que dichas especies están en franco peligro de desaparecer
de la zona estudiada, máxime cuando dicha zona está cada
vez más degradada.

Son pocas las especies que se mantienen en número y
muchas menos las que logran aumentarlo, siendo estas últi-
mas especies consideradas como típicamente oportunístas.

Continuando con la elaboración y síntesis de los datos
obtenidos en el muestreo, es posible establecer una serie de
gráficas de proporcionalidad de la siguiente manera:

En la gráfica número 1, se establece la composición de la
fauna de Ropalóceros de la Casa de Campo en número de
especies por familia, y se ve claramente que son los Licéni-
dos los que cuentan con más especies capturadas (141, les
siguen en orden los Sátiridos con 13 especies, los Piéridos
con 9 especies, los Ninfálidos con 7 y en los últimos lugares
los Hespéridos con 6 y los Papiliónidos con 2 especies.

En la gráfica número 2, se establece la composición de la
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fauna de Ropalóceros de la Casa de Campo de nuevo, pero
esta vez teniendo en cuenta el número de ejemplares captu-
rados por familia.

En esta segunda gráfica podemos ver cómo son los
Satíridos los que más ejemplares capturados poseen (1124 ► ,
en segundo lugar se encuentran los Licénidos con 903
ejemplares, después los Piéridos con 283, los Ninfálidos con
190, los Hespéridos con 69 y, por último, los Papiliónidos
con solamente 10 ejemplares.

La siguiente gráfica (gráfica número 31 tiene como méta
el establecer el porcentaje de especies de la Casa de Campo
respecto del total ibérico, resultando las siguientes propor-
ciones:

Papiliónidos, 33 por 100.
Piéridos, 41 por 100.
Satíridos, 25 por 100.
Ninfálidos, 15 por 100.
Licénidos, 19 por 100.
Hespéridos, 20 por 100.

EI total de la Casa de Campo, con respecto al total ibéri-
co, es del 22 por 100. Es decir, que de cada 10 especies ibé-
ricas, 2 vuetan en la Casa de Campo.

La gráfica número 4 es un histograma para estudiar la
abundancia relativa de Ropalóceros en cada uno de los me-
ses del año 19$0, por supuesto, referido a la Casa de Cam-
po.

EI histograma nos demuestra que el mes donde se alcan-
za un mayor número de capturas es el mes de junio, si-
guiéndole los meses de julio y agosto, con no mucha dife-
rencia.

Aquí hay que hacer una aclaración, y es que durante los
meses de marzo y abril las inclemencias del tiempo impi-
dieron el muestreo completo de la zona, quedando varios
puntos a los que fue imposible muestrear.

Por último, se han comparado los catálogos de Vázquez
Figueroa (18941, de M. Pujol (1943) y de Gómez Bustilla
11974), con el catálogo obtenido en el presente estudio y
con los datos obtenidos se ha realizado una lista que con-
tiene todas aquellas especies que han sido nombradas en la
Casa de Campo y sus alrededores y que no han sido en-
contradas en el presente muestreo. La lista es la siguiente:

PAPILIONIDOS
Zerynthia rumina.

PIERIDOS
Anthocharis cardamines.
Co/ias australis.
Gonepteryx rhamni.
Leptidea sinapis.
Zegris eupheme.

NINFALIDOS
? Aglais urticae.
Euphydryas aurinia.
Fabriciana adippe.
Fabriciana niobe.
? Limenitis cami/a.
Limenitis reducta.
Me/itaea dydima.
Melitaea phoebe.

LIBITEIDOS
L ybythea ce/tis.

SATIRIDOS
? Coenonympha dorus
Chazara briseis

Chazara prieuri
Hipparchia alcyone.
Hyoibephele lycaon.
Melanargia occitanica.

LICENIDOS
Callophrys rubi.
Glaucopsyche a/exis_
? Heodes a/ciphron.
Philotes baton.
? Strymonidia spini.
Ziseeria knysna.
? Zizeeria lysimon.

HESPEFiIDOS
? Carchadorus altheae.
? Hesperia comma.
? Pyrgus a/veus.
Pyrgus armoricanus.
Pyrgus cirsii.
? Pyrgus fritil/arius.
Pyrgus ma/vae.
? Spialia sertorius.
Thymelicus sylvesiris.

Gráfica I: En númtro d• •tptci^• por fomílio.

COMPOSICION DE LA FAUNA DE ROPALOCEROS DE LA

CASA DE CAMPO

Gráfica 2: En númtro d• ^jtmplor^t por famílio .

Los signos de interrogación, que aparecen junto a algu-
nas de las especies de la lista anterior, significan que dichas
especies han sido mencionadas únicamente una vez y no se
han vuelto a encontrar más, lo cual hace dudar sobre su
verdadera existencia en la zona estudiada. En otras espe-
cies, sin embargo, se ha colocado la interrogación porque
no ha sido descrito con exactitud el lugar donde ha sido
capturada y, por tanto, no se tiene la completa seguridad de
su existencia en la Casa de Campo o en sus alrededores más
inmediatos.

En cualquier caso, y aún prescindiendo de ellas, podemos
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arófico 3^ PORCENTAJE DE ESPECIES DE LA CASA OE CAMPO RESPECTO

AL TOTAL ^E LA PENINSUTA IBERICA.

Papilionido• 33gto Pi^rido^ 41^ Sotyrida• 2daXo

^00
Totol 22 %

Nymphalidas 1696 Lycaonidao i8°1ro Nosperildae 20°16

ver que es bastante el número de especies ya desaparecidas
de la Casa de Campo, o no encontradas en el presente estu-
dio.

Este número de especies no encontradas ya en la Casa de
Campo, junto con la gran cantidad de las especies en-
eontradas y que tienen una abundancia relativa baja al mis-

mo tiene que una tendencia grande a la disminución, nos
demuestra una vez mSs el progresivo deterioro de la zona, y
nos muestra la urgencia de someter nuestra Casa de Campo
a un estricto plan de limpieza y conservación para evitar que
en un futuro no demasiado lejano Ilegue a un estado de de-
terioro que pueda Ilegar a ser irreversible.
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GráfiCa 4: Año 1980: ABUNDANCIA REIATIVA POR MESES.
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ALGUNOS EJEMPLARES REPRESENTATIVC?^

NINFALIDOS

co- Cara ant^rior.

ca ep

Pandoriana pandoro a

ea

ep= Coro PoeNrior,

ap

Vonesso cordui a

ca eP

Polyyonia c-olbum U^

LICENI DOS

ea

Aricio cramero l^ LYcaeno phlaeas Ó Heodes tityrus ^
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PAPILIONIDOS

Iphiclidss podolirius U

ee• Coro ontorlor

ap•Coro poehrlor

P I E R I DOS Papilio mochaon ^

ca cp

Pieris ropae ^

Colias croceua (^

ea cD

Pieris napi Ó
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SATIRIDOS

Melonorqia lcchesis a

ca cD

Pyronia cecilia a

co cD

Pararqe aeqeria (^

HESPERIDO S

Thymelicus acteon b

co=Caro ont^rior.

o p ^ Caro po^t^rlor_

ca cD

Moniolo jurtina ^

co

Brintesia circe a

eD

Carcharodus boeticus a
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Puntualizaciones acerca de
la termodinámica de
la ionización de ácidos débiles
en disolución acuosa

Por Joaquín HERRERO RAMIREZ DE ARELLANOI*)

HECHO 1.°

La entalpía de la reacción
HAIaq1 ^ A-(aq1+H'laql, (1), ó
HAiaql + HZO1Q ^ A laq) + H30'laq ► , 1111,
a 25° C, ^H^ puede ser positiva, negativa, o nula, según
cual sea el ácido HA. Ejemplos"':

^H°, kcal/mol

HCIO 3.91ionización endotérmical

H3P04 -3.1 (ionización exotérmica)

HCOOH 0.0

Teniendo en cuenta que se adopta el convenio de que la
entalpía normal del H'(aq) sea cero, el hecho anteriormen-
te expresado puede también formulaise así: La entalpía nor-
mal de formación del ión A-(aq) puede ser mayor, menor, o
igual que la correspondiente a HA(aql, según cual sea el
ácido. Ejemplos: "'

OH, kcal/mol

H'(aq) 0.0

H 0 `laq) -68.3

HZO(II -68.3

HCOOHIaqI -98.0

HC00-(aq) -98.0

OH-laql -55.0

^Hf, kcal/mol

HCIOIaql - 27.8

CIO-laql - 23.9

H3POalaq) -308.2

H2P04-(aq) -311.3

De acuerdo con lo dicho, es:

^H°= OH^ = L^H° _ ^H°f[A-(aq11 - ^Hf[HAlaq11

ciones de la sal NaA, y de ácido clorhídrico, HCI. Cuando el
ácido HA sea muy débil, y la disolución de la sal esté sufi-
cientemente hidrolizada, será conveniente que la sal esté
acompañada de una cantidad conocida de NaOH, debiendo
añadirse HCI en suficiente exceso respecto a la suma
INaA+NaOH) para asegurar la reacción completa. Este ex-
ceso deberá ser tanto mayor cuanto más fuerte sea el ácido
HA. De esta forma tiene lugar la reacción

A (aq1+H'laq) ^ HAlaq), (111},
siendo OHi,i = -^H°

INTERPRETACION DEL HECHO 1.°

EI proceso de ionización de un ácido débil, HA, se puede
descomponer en las siguientes etapas:

al HAlaq) -' A + H' OHa > 0

b/ A + H20(II --^ A(aq) ^Hb < 0

cl H' + H20(I) ^ H'laql AH°<0

La etapa a) es un proceso endotérmico, en el que se ab-
sorbe la energía de disociación 1*) para dar iones libres. Las
siguientes dos etapas son procesos exotérmícos, en los que
se libera la energía de hidratación ( *) de los iones libres. De
acuerdo con la ley de Hess, podemos escribir:

^H° _ ^H^ + (t^Hb+l^H°)

Resulta, pues, que el proceso de ionización de un ácído
débil en disolución acuosa será exotérmico (endotérrnico;
^H`L01, cuando la suma de las energías de hidratación de
los iones libres sea mayor (menor, igual) que la energía de
disociación para dar iones libres (').

Este planteamiento es extensible a la ionización de cual-
quier electrolito, así como al proceso de disolución de un
compuesto iónico, reemplazando en este caso la energía de
disociación para dar iones ilbres, por la energía reticular del
sólido.

También en este último caso nos encontramos, como es
sabido, con que el proceso de disolución puede tener en-
talpía posítiva, negativa, o nula, según cual sea el' compues-
to iónico, es decir, según el valor relativo de la energía reti-

COMPROBACION EXPERIMENTAL

Por via directa, se puede Ilevar a cabo midiendo la va- ('1 Profesor de Física y Qufmica en el IB «Gabriel y Ga18n».
riación de temperatura que se produce al mezclar disolu- 1•) En ambos casos considerendo valores absolutos.
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cular frente a la suma de loa calores de hidratación de los
ior>es (" 1.

La creencia, bastante extendida en libros de texto ele-
mentales121, de que la ionizacibn de un ácido débil es un pro-
ceso siempre ertdotArmico, deriva, en parte, de que ta reac-
ción se acostumbra a escribir simplificadamente así:

HA ^ A-+H *,

y, en esta forma, queda oculta la interacción que, de hecho,
tiene lugar entre las moléculas del Scido y sus iones con las
r►►oléculas del disolventa.

Como quiera que la etapa c) es común a todos los ácidos
débiles, los dfferentes valores de OH°se deben ezplicar ba-
sándose en las características de las etapas a) y b) para ca-
da ácido débil en particular. A título de ejemplo se aportan
los valores numéricos para dos écidos débiles significativos:

H2O11! -' H' + OH- ^ H; = 383 kcaUmol (311^`1

OH ^+ Hz0(I) -" OH -(aq1 OHg = 110 kcaf/ mol i4)
H * + H2O11) -► H +laq) hH^ _ --260 kcal/mol (3)

H^0(I) -' H'(aq) + OH-(aq10H°= 13kcal/mol{51

H^(aq) y F- + H' OH^ = 378kcal/mo11311" ►

F- + Hz011) -^ F-Iaq) OHg =- 121 kcal/mol (4 ►
H * + H^Oll1 -^ H *{aq1 ^H^ _ - 26t1kcal/mol (31

HFlaq) -' F-la) + H*la) ^H°= -3kcal/mo1131151

Un análisis más detallado de la ionización se pueda Ilevar
a cabo medisnte el síguiente ciclo de Born-Haber:

HA(aqM ^ HA(g ► -• A• + H^

A-iaql ^ A-

H'laql ^ H *

De su estudio131• Igl resulta que es muy difícil establecer re-
laciones definit'rvas entre la entalpía normal de ionización de
un ácido y factores tales como la fuerza ( constanta de iani-
zaciónl, la anergfa del enlace HA, o la electronegatividad
del resto A•, ya que las energías puestas en juego en cada
etapa elemental diferenciadora (calor de disolución, energfa
de enlace, afinidad electrónica del resto A•, y calor de hidra-
tación de A-1, siguen, a veces, tendencias opuestas para
una secuencia dada de sustancias. Así, por ejemplo, la ge-
neralización acuanto m^s fuerte sea el ácido, tanto menor
será su entalpía de ionizaciónN, sólo tiene validez cuando el
factor de entropía sea equivalente en los ejemplos conside-
rados. Unas cuantas excepciones a la regla anterior se po-
nen de manifiesto en la siguiente tabla (51:

K^ ^H°, kcal/mol

HOOC-COOHIaq ► 5.9 x 10-2 -0.1

HCOOH(aq1 1.8x 10-4 0.0

HOOC-COO -(aql 6.4 x 10-5 -1.3

HCO ^laq ► 4.3 x 10-' 3.6

HSO -Iaq1 1.Ox 10-^ 0.0

0 esta otra: uCuanto mayor sea la electronegatividad del
elemento X, tanto más fuerte será el 9cido H°X», se cumple
en la secuencia CH„ NH^, H2O, HF, pero se Invierte justa-
rnente en la H2O, HrS, HrSe, HZTe171.

HECH02.°

La entalpía de la reaccián de neutralizacibn de un ácido
débil con una base fuerte, en disolución acuosa, a 25° C,
puade aer mayor, menor, o igual que la corcespondiente a la
neutralización de un Acido fuerte con una base fuerte:
HAlsq1 + OH-laql ^ A-Isq) + Hz011) GH^p
H^Isq1+OH'laql ^H2O1U GH,°,p=13.4kcal/mo1151

Epmpba: m

HCOOHIsqI + OH-Iaq1-- HC00-laql + HZ011 ► OH°=13.4kcal./mol. I51
HCFOIaq) + OH-Isq) ^ CIO-taq) + Hq0111 AH°=9.5kca1/mol
H3P041aq1 + OH -leql -" H2P0^-Isql + H2O11 ► ^H°=18.5 kcal/mol

COMPROBACION EXPERIMENTAL

Se mide la variación de temperatura que se produce al
mezclar una disolución del ácido HA con una disolución de
NaOH. Si el ácido HA es muy débil, se deberá añadir exce-
so de NaOH para que la reacción de neutralización sea prác-
ticamente completa.

Si el ácido HA es moderadamente fuerte, de tal forma
que en disolución está ionizada una fracción importante, se
mazclará una disotución de1 ácido HA, que tenga una canti-
dad conocida de HCI, con otra disolución de NaOH, de for-
ma que haya exceso de NaOH respecto a la suma
IHA+HCI ► . Conociendo la entalpía (- 13.4 kcal/mo{) de
neutralización de HCI con NaOH, se puede calcular la en-
tatpia correspondiente a la neutratización del ácido débil.

Si el Scido fuese anión intermedio en la ionización de un
ácido poliprótido, se deberá prescindir de la adición de HCI,
así como del exceso de NaOH, debiendo incluirse en fos cál-
culos la la fracción ionizada e hidrolizada antes y después de
la neutralización.

Teniendo en cuenta que el convenio L^H^
[H'(aq11=0.000, se toma para una concentración 1.000 M,
pero suponiendo que los airededores del electrolito se en-
cuentran lo mismo que en dilución ínfinita 1e1, para medidas
de precisión se deberá contar con las entalpías de dilución
de las disoluciones del ácido HA, de NaOH, y de {a sal resul-
tante NaA, evitando o teniendo en cuenta la ionización neta
(hidrólisis) que acompaña a la dilución de la disolución del
Scido HA Ide la sal NaAl. Suponiendo que se mezclan volú-
menes iguales de disoluciones 1.000 M de HA y de NaOH:

qÁlIM1+HZÓ11111M1
..p^Ab°^IM11•I+H2O111 gpĝ

Na0Ht1 M)+HZOItl -' Na0H10 M) ^H^
NaA10.5M1+H2O111 -•NaAIOM) ^H^

HAIOMI+Na0H10M1 --NaAlOM1+H2O(II ^HWOMI

Resulta: /^HWO M) = OH^ + OH$ -(OH2 + ^H%.

Estas consideraciones son igualmente aplicables a la
comprobación experimental del hecho 1.°.

INTERPRETACION DEL HECH02.°

Este hecho 2. ° es una consecuencia inmediata del hecho
1,°, ya que la neutralización de un ácido débil con una base
fuerte se puede descomponer en las siguientes dos etapas:

HAlaq) -^ H*(aq) + A-laq1 ^H°
H'(aq) + OH-Iaq) ^ H20{I) ^HbF

HA(aq) + OH^(aq) -^ A-laq) + HZOtI) ^H^D

1") EI smpleo de Iat expresiorbs uwabs como energis de enlace o de
hidratación (a incluto k ambigua cabr de hidrataciónl, en luger de las
corrsspondientes emslpks, es permisible en estos casoe, ya que la pequeRa
diferencie emre ambos, dsl orden de 0.8 kul./mol., eaté dentro de los Ifmi-
tes ds k imprecisibn con que ae conocen ertas energias.

(") Cak:ulsdo e partir de laa entelplaa de Ms etapas b) Y c1. Y del proceso
gkibal. En la cka (3) ae puede calcular, por otro csmino, 378 kcal./mol. para
el H2O11) Y 379•5 kcsl./mol. para el HF(aq).

(') EI cambio en volumen que acompaRa e la reacción ea relativamente
pequeNo.
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De acuerdo con la ley de Hess: OH° =OH^F + ^H° es
decir, la entalpía normal de neutralizaci^n de un ácido áébil
es i^ual a la correspondiente a un ácido fuerte, más la en-
talpia de ionización del ácido débil, y como ya vimos en el
hecho 1. ° que este úttimo término puede ser positivo, nega-
tivo, o nulo, queda plenamente justificado el hecho 2.°.

Los libros de texto elementales suponen frecuentemente,
de acuerdo con lo dicho a este respecto en el hecho 1.°,
que la entalpía de neutralización del ácido débil es mayor
Lé e2 os exotérmical que la correspondiente al ácido fuer-

Las comprobaciones experimentales sugeridas para los
hechos 1.° y 2.° son un ejemplo práctico especialmente
adecuado para comprobar la ley de Hess en el laboratorio,
incluso sin disponer de equipo de precisián (vaso Dewar,
termómetro Beckmann, etcéteral.

HECH03.°

La entropía de la reacción ( 1) ó(11 ► , a 25° C, OS° es nega-
tiva para la mayoría de los ácidosl"1. Teniendo en cuenta
que se adopta el convenio de que ^S^ fH'laq ► ] = 0.000,
queda:

^S^^S^ [A-(aq1]-^Sf [HAlaq ► 1<0

más influencia humana no quedan ya casi testigos de lo
dose la Retama sphaerocarpa en bastante cantidad.

Comprobación Ibase) experimental

La variación de entropía en el curso de la reacción de ioni-
zación se calcula a partir de medidas de la constante de
equilibrio y de la entalpía de la reacción:
SiendoOG°= -RTInK =OH°-T^S°, resulta:

^S° = RInK +OH° /T^ ^

Interpretación del hecho 3.°

Esta disminución de entropía en el curso de la reacción de
ionización significa un aumento de orden a escala molecu-
lar, que aparentemente está en contradicción con la
entropía positiva que cabría esperar para un proceso en que
aumenta el número de partículas. HA^H '+ A . Nueva-
men:e nos encontramos con que la forma simplificada en

que se acostumbra a escribir la reacción de ionización, en-
mascara la intervención esencial que tiene el disolvente.
Así, la reacción escrita en la forma
HA(aq ► +H2O111-►H30' +A (aql,
ya no parece exigir un aumento de entropía.

EI aumento de orden que acompaña a esta reacción se
explica suponiendo que los iones formados interaccionan
fuertemente con Ias moléculas polares del disolvente, Ile-
vándolas a una situación de mayor locafzación y orienta-
ción que la que tienen en estado de líquido puro.

En aquellos casos en que la ionización transcurre con
aumento de entropía, se admite que la disminución de
entropía correspondiente a la hidratación de los iones libres
no es suficiente para compensar el aumento de entropía
asociado con la ionización para dar iones libres. En estos ca-
sos cabe explicar la diferencia, desde el punto de vista
estructura ► , como debida a una mayor interacción con el di-
solvente del ácido HA, que del ión A, lo que ^esulta expfi-
cable para el C6HSNH3', pero no para el C6H50H:

C6HSNH3' (aql-^C6HSNH21aq) + H ' (aq) ^S°> O

C6H50HIaq1--CfiH50 (aq) + H'(aq1 ^ S°> O 1!?)
También en el proceso de disolución de compuestos ióni-

cos en agua, la variación de entropía puede ser positiva o
negativa 181:
NaCllsl, ^S°• = 10.3 u.e.; NH Cllsl, OS°i = 17.4 u.e.;
NaZC031s1, ^^dis= - 16.7 u.e.; I^aaSO41s1, ^^dis= - 2.5
u.e.

Algunos libros de texto 'Z' suponen incorrectamente que
^S°es positivo, por razones análogas a las manifestadas en
los ĥechos 1.° y2.°.

La constante de ionización de un ácido viene determina-
da, a cada temperatura, por dos factores, el entálpico y el
entrópico:

De^G°= -RTInK,=OH° TOS^ resulta

pKi = ^°! (2.3RT1 - ^S°/ (2.3R)
Es la conjunción de los dos factores la que determina la

constante del equilibrio de ionización, y no cada uno de
ellos separadamente, como se pone de manifiesto en la si-
guiente tabla para algunos ácidos "' 15'Y's^:

OH° kcal/mol ^S° u.e. ^H9'12.3RET1^ ^S9'2.3R pK^^^'

CI3C-COOH U.0 - 2 0.0 -0.44 0.44

HSO4 -5.2 - 26.2 -3.8 -5.73 1.92

H3P04 -3.1 -20.8 -2.27 - 4.55 2.12

HCOOH 0.0 -17.2 0.0 -3.75 3.75

HOOC-COO - -1.3 -24.5 • -0.95 -5.35 4.19

HCH3-COO -0.1 -22 -0.07 -4.8 4.75

HS03 - 0.0 -33 0.0 -7.2 7.2

HCIO 3.9 - 21 2.86 - 4,6 8.0

HC03 3.6 - 35.4 2.64 -7.7 10.3

HECHO 4.°

La constante del equilibrio de ionización de ácidos débiles
en disolución acuosa varía con la temperatura de acuerdo
con la siguiente gráfica (Fig. 11:

1'1 En la cita (B ► se da OSQ= +cal./mol.x°K para el C H NH3+, e igual-
mente valores positivos para varios iones anilinio sustitui^o^. Asimismo, se
da ^S4= +26.9 u.e. para el CsH50H, posiblemente con error en el signo, de-
biendo ser -26.9 u.e.

('1 Valores tomados en una tabla de (51, lo que puede explicar las pe-
quefSas discrepancias ocasionadas con la diferencia de los dos términos ante-
riores.

Es decir, la constante aumenta al hacerlo la temperatura,
pasa por un máximo K, a la temperatura @, y para tempe-
raturas superiores disminuye. De unos ácidos a otros varía
el valor de Km y de @, pero todos los electrolitos investiga-
dos se ajustan a la gráfica-tipo, hasta el punto de que se
propusof91 una función generalizada: IogK-
IogKm= -plt-BI2, siendo p= 5.0 x 10 5^C Z para todos los
electrolitos. A esta curva generalizada, una parábola, se
ajustan con buena aproximación los diferentes ácidos débi-
les investigados, en un margen amplio de ternperaturas.

La función ^eneralizada fue sustituida posteriormente por
otras del tipo ':
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pK=A/T+B+CT, función^que presenta un máximo (míni-
mo para pK1 a la temperatura t3= (A/C!''2.

Este comportamiento se ha generalizado a disoluciones
de electrolitos débiles en otros disolventes distintos del
agua, así como en mezclas de varios disolventes, compro-
bándose en todos los casos un comportamiento análogo al
descrito. En la tabla adjunta se dan Ios valores de Km y de 9
para algunos ejemplos significativos 19':

K B,OC

HSO - 1.65 x 10 Z - 27.6(*1

H PO4 7.1 X 10 3 - 29 1" ►

CIHZC-COOH 1.54 x 10 3 - 5.41"1

HCOOH 1.77 x 10 ° 24.7

CH -COOH 1.75x10 5 22.6

CH -ICH 1-COOH 1.56x 10 5 8.0

H2P04 6.5 x 10 8 43.1

H 0 3.8x 10-9 360 1")

('1 Vabres otttenidoa por extrepolación.

Comprobación ( base) experimental

Las constantes de ionización se pueden medir por muy
diversos procedimientos. Algunos de los más usados son:

1) A partir de medidas de conductividad.
2) A partir de medidas de f.e.m. de pilas.

Ki

K
m

t

B

Fig. 1

Interpretación ( conclusionesl del hecho 4.°

Aplicando el principio de Le Chátelier al equilibrio de ioni-
zación de un ácido débil se Ilega a la conclusión de que el
proceso de ionización es endotérmico para temperaturas
menores que B, ^H;= 0 para t= B y OH <0 (ionización exo-
térmical para temperaturas mayores qué ta de inversión 8.

A la misma conclusión se Ilega aplicando la ecuación de
van't Hoff, dlnK/dt=OH /RT2:

Si K es creciente con la temperatura, lo que ocurre para
temperaturas menores que 8, d1nK/dT es mayor que cero,
con lo que ^H; es también positivo, o sea, la ionización es
endotérmica.

Si la función InKIT) pasa por un máximo, lo que ocurre
para t= 9, entonces es dlnK/dT = 0, con lo que ^H;= 0.

Por último, cuando la constante es decreciente con la
temperatura, lo que ocurre para temperaturas mayores que
la de inversión, dlnK/dT es negativo, con lo que OH; es me-
nor que cero, es decir, la ionización es exotérmica.

Estas conclusiones se pueden comprobar experimental-
mente Ilevando a cabo la reación NaA ++ HCI^HA + NaCI
en disolución acuosa a tres temperaturas, menor, igual y
mayor que 4a de inversión del ácido. Si tomamos como
ejemplo el ácido acético, se pueden Ilevar a cabo las medi-
dasa15,a23ya30°C.

Como quiera que en las proximidades del valor máximo
de K; la entalpía de la reaccíón es pequeña, se deberá tener
en cuenta la dilución.

Por otra parte, también se puede concluir que d^H /dT
es negativa, y como según la ecuación de Kirchhoff es
dOH / dT = OC ^;, resulta:

0 > ^CP; _ [A-Iaq11+C^[H+laq11 - Cp[HAlaq ► ]

OCp; representa la variación de calores específicos parciales
molares en el curso de la reacción de ionización, y su valor
negativo se ha comprobado por medida directa de los calo-
res específicos de disoluciones de NaA, HCI, HA, NaCI.

Es de especial importancia la consideración de los errores
que afectan a las distintas variables (K;, ^H;, OS;, ^CP;1, se-
gún se obtengan por medida directa, o a través de otras. Es-
tos errores son muy grandes cuando se quiere un doble pa-
so (derivación o integraciónl.
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Justificación de este trabajo

En el temario de Química del COU figuran, entre otras, las
siguientes cuestiones:

- Entalpías de reacción y de formación.
- Espontaneidad de las reacciones químicas.
- Equilibrio químico
- Relación entre el tipo de enlace y las propiedades de

las sustancias.
-- Reacciones de transferencia de protones.
En este curso es fundamental que el alumno sea capaz de

superar el encasillarniento con que se suelen almacenar los
conocimientos adquiridos, y los relacione de manera reflexi-
va e inteligente, intentando asimilarlos poco a poco, hasta
integrarlos en un substrato mental desde el que sean po-
sibles reflejos científicos.

Con esa base se podrá aspirar luego a que el alumno ini-
cie la aventura de pensar por su cuenta, aconsejándole co-
mentar críticamente cuanto estudia, deslindar y valorar lo
que sabe de lo que ignora, él mismo y la ciencia actual, in-
vestigar caminos desconocidos, dudar y crear... hasta Ile-
varnos al lugar U.

En este sentido considero importante que no se planteen
al alumno solamente cuestiones y problemas referentes a
temas determinados, sino también otros de repacitulación,
que no se refieran exclusivamente a un tema, sino que rela-
cionen aspectos de varios. Por ejemplol `1:

- Predecir el sentido en que se desplazará el equilibrio si
se eleva la temperatura en la reacción:

H3POa+HZ0=H30' +HZP04

Solución: Como el proceso directo es exotérmico una
elevación de temperatura hará disminuir la constante de
equilibrio, y éste se desplazará hacia la izquierda, en el sen-
tido de una mayor asociación de los iones.

Si el ácido propuesto hubiese sido el HC10, o el HC03 ,
la conclusión sería justo al revés. Por último, para el
CH -COOH la respuesta sería más compleja, pues, de
22.^° C en adelante, un aumento de la temperatura va en
contra de la ionización, mientras que por debajo de esa tem-
peratura, un aumento de la misma favorece fa ionización.

1'1 Cita 131. Sección 15-23. Cuestión 10.

('1 Tal vez se trata de un error de traducción: «ácidos de fuerzas diferen-
tesw, en lugar de «diferentes ácidos fuertes».
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3 Sobre la génesis del concepto
de func ión
(Algunas notas para su fundamentol

Por José María MARTINEZ BLANCO (*1

Los actuales planes de estudio de la enseñanza secunda-
ria en España están pensados, en lo referente a las matemá-
ticas, desde una interpretación deductiva, es decir, al alum-
no se le presentan «los axiomas y definiciones y se de-
muestran en forma deductiva ias conclusiones, a las que se
Ilama teoremas» (M. Kline, 1973). No vamos a debatir aqui
ias distintas concepciones que puedan existir sobre la en-
señanza de las matemáticas (1) solamente pretendemos ar-
gumentar en el caso concreto de las funciones elementales
la conveniencia de abrazar métodos inductivos para la en-
señanza de esta materia en el BUP.

A ta hora de elegir un hilo conductor de nuestra argumen-
tación hemos optado por citar a un gran matemático: «Los
zoólogos pretenden que el desarrollo embrionario de un ani-
mal resume en un tiempo muy corto toda la historia de sus
antepasados desde los tiempos geológicos. Parece que su-
ced® lo mismo en el desarrollo de los espíritus. EI educador
debe hacer pasar al niño por donde han pasado sus padres;
más rápidamente, pero sin saltarse ninguna etapa. De esta
manera, la historia de la ciencia debe ser nuestra primera
guía.» (H. Poincaré, 19081. Siguiendo este consejo, comen-
zamos analizando algunos aspectos del desarrollo histórico
del concepto de función.

1. Sobre los orígenes del concepto de función

Uno de los conceptos de más larga gestación históríca es
precisamente el de función. Los primeros intentos de
describir relaciones entre variables datan del siglo XIV y con
el uso de estas primeras intuiciones va formándose, cada
vez con mayor conciencia, hasta quedar explicitado. «Los
conceptos de variabte y función no surgieron en su forma
definitiva ni en la m.ente de Galileo, Descartes o Newton, ni
de cualquier otro matemático concreto. Los intuyeron
muchos matemáticos (por ejemplo, Neper en conexión con
los Iogaritmos) y gradualmente tornaron una forma más o
menos definida, aunque no definitiva en Newton y Leibnitz,
haciéndose aún más precisos y generales en el subsiguiente
desarrollo del análisis. La definición actual data sólo del
siglo XIX, pero ni es totalmente rigurosa ni seguramente la
ŭ ltima. EI desarrollo del concepto de función continúa inclu-
so en el momento actual.» (Aleksandrov, Kolmogrov...,
19731.

Las primeras aportaciones en el campo de las relaciones
entre variables son gráficas y vienen de la mano de car-
tógrafos y astrónomos, que en sus representaciones utilizan
desde muy antiguo lo que más adelante serían las coorde-
nadas cartesianas. (La primera gráfica conocida que utiliza
este sistema data del siglo XI.)

Como se sabe, el desarrollo del concepto de función
viene de la mano de la nueva física matemática. No tene-

('1 Profesor Agregado del IB de la Extensión del INBAD de Barcelona.
1. Para una visión en profundidad de las distintas maneras de entender la

enaelfanza de las matem8ticas véase la selección de textoa realizada por Je-
sús Hernández zLa enseñanza de laa matemáticas modernasb referida en I^
blbliografla.

mos espacio para relatar la aparicibn de los primeros méto-
dos de análisis que utilizan de forma consciente (aunque
embrionarial la relación entre variables. Digamos tan sólo
que la evolución de las funciones es inseparable de la pro-
funda critica de la dinámica de Aristóteles (y con ella a la
concepción estática de la matemática gríega), que culmina
en el siglo XIV. De este modo, el uso de gráficas espacio-
tiempo para representar movimientos fue empleada con
cierta profusión al final de la Edad Media, como acredita,
entre otros, Nicolás Oresme (muerto en 1382) y que algunos
autores consideran precursor de la geometría analítica,
quizá con cierta exageración 121.

2. Las funciones circulares

EI siglo XV registra una baja producción matemática ori-
ginal. Es bien sabido que el Renacimiento supone una in-
terrupcibn en el desarrollo de la ciencia, explicable por la
prioridad que se concede al estudio de las humanidades. Se
está cambiando la actitud del hombre ante el mundo y esto,
desde luego, Ileva su tiempo. Así, pues, la actividad científi-
ca está más ocupada en la difusión (imprenta) y crítica de
tratados anteriores, clásicos y escolásticos, que en nuevas
aportaciones.

De entre los escasos autores originales de este siglo cabe
destacar ias aportaciones de Peurbach y Regiomontano en
trigonometría. La idea de ángulo y la de su medida a partir
de los arcos que determinan en una circunferencia se re-
montan a los babilonios. A ellos debemos el grado como
unidad de medida de un ángulo, que podía tomar valores
entre 0 y 360°, siendo su uso generalizado entre los agri-
mensores y astrónomos de la antigiiedad. «En los ge-
ómetras griegos de la época clásica, la definición de ángulo
es todavía más restringida, puesto que se aplica solamente
a los ángulos inferiores a dos rectos, y como, por otra parte,
su teoría de las razones y de la medición se apoyaba en la
comparación de múltiplos arbitrariamente grandes de las
magnitudes mensurables, los ángulos no podían ser para
ellos una magnitud mensurable, aunque aparezcan de mo-
do natural las nociones de ángulos iguales, de ángulos ma-
yores o menores que otro..., la medida de los ángulos debió
constituir a sus ojos un procedimiento empírico sin valor
científico.» IN. Bourbaki, 1969.)

EI abandono de la trigonometría, por parte de los geo-
métras, hace que sean los astrónomos (Aristarco, Hiparco,
Ptolomeo) los que desarrollen sus métodos, confeccionan-
do las primeras tablas que proporcionan la cuerda que sobre
un círculo de radio determinado determina cada ángulo (es
decir, dan el valor 2.r.sen Z 1. En Occidente, fue

Georg Peurbach (1423-1461) quien, desde el campo de la
astronomía, descubrió la ventaja que suponía para sus cál-
culos emplear senos en lugar de cuerdas y confeccionó
unas tablas trigonométricas rudimentarias. Mejoró estos

2. Para una descripción de este periodo, siglos XIII al XV, puede consul-
tarse la magnifica «Historia de la Ciencia», de A. C. Crombie.
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trabajos Johannes Mi;ller cRegiomontano» (1436-14761,
dando una tabla de senos para cada minuto y otra de tan-
gentes para cada grado, escribiendo, además, el primer tra-
tado de trigonometría que tuvo una influencia duradera.
Así, pues, «todavía en la primera mitad del siglo XVI, esta
rama de la matemática sigue vinculada con la astronomía.
En la célebre "De revolutionibus" de Copérnico, de 1543
Icomo su antecesora: "EI Almagesto", de Potolomeo ► , tres
capítulos están dedicados a las funciones circulares. De
ellos, dos habían aparecido el año anterior en un escrito del
editor de Copémico, George Joachim, de apellido descono-
cido, pero Ilamado Rhaeticus (1514-1577) (A él) se debe el
estudio sistemático de las seis funciones circulares que, por
primera vez en Europa, aparecen definidas mediante los la-
dos del triángulo rectángulo.» (J. Babini, 1952.) De todos
modos, durante todo este período, la trigonometría tiene un
carácter más algorítmico que analítico. Fue François Viéte
(1540-1603) quien, también en este campo, Ilevó a cabo una
labor de clarificación y fundamentación, estudiando las re-
laciones entre las distintas razones trigonométricas, sus
principales teoremas y resolvió ecuaciones del tipo sen
mx = sena, para las que da, todavía, sólo las dos soluciones
entre 0 y n.

Hay aportaciones tanto en notación como en conoci-
miento a todo lo largo del siglo XVII, que introducen ya las
razones trigonométricas dentro del an8lisis. Fue James Gre-
gory (1638-16751 quien, además de contribuciones específi-
cas, intentó demostrar (sin conseguirlo) que no podía
hallarse ninguna fórmula algebraica finita para expresar las
funciones circulares. Con Isaac Newton (1642-1727) se al-
canza la mayoría de edad para dichas funciones al dar los
desarrollos en serie del seno y coseno. Por fin, debemos a
Leonhard Euler (1707-1783) la concepción moderna de án-
gulo, medido ya en radianes, con lo que se completa así el
dominio de las funciones circulares.

3. Las funciones exponencial y logarítmica

Del siglo XVI es otra de las funciones elementales, el lo-
garitmo. La noción de progresión geométrica era conocida
en la antigŭedad clásica y reglas para multiplicar potencias
de igual base aparecen ya en los Elementos de Euclides, pe-
ro es en la Edad Media cuando se retoma esta preocupación
por las potencias.

EI proceso que conduce a la definición del logaritmo se
inicia con el estudio de la potenciación. Ya hemos men-
cionado al precursor Oresme, que Ilega a definir las poten-
cias de exponente fraccionario. Diversas aportaciones van
esclareciendo las operaciones y la notación con exponen-
ciales, como Nicolás Chuquet, en su obra de 1484 y sobre
todo Michael Stifel (1486-1567). En la Aritmética lniegra de
Stifel encontramos ya la comparación entre una progresión
aritmética y otra geométrica, señalándose que: c^a adición
en la serie aritmética Ihasta el siglo XVII las progresiones se
denominaron series) corresponde a la multiplicación en la
geométrica; análogamente la sustracción en la primera
corresponde a la división en la segunda. La simple multipli-
cación en la serie aritmética se convierte en multiplicación
en sí (elevación a potencia) en la serie geométrica. La divi-
sión en la serie aritmética guarda la misma relación con la
extracción de raíz en la serie geométrica que, por ejemplo,
la división por dos con la extracción de raíz cuadrada.» «De
esta manera, ya en 1544 aparecía explícito total y claramen-
te el principio base de los logaritmos, es decir, la posibilidad
de rebajar un grado las primeras seis operaciones ariméti-
cas» (E. Colerus, 19721. Estos resultados fueron recogidos
por algebristas posteriores, en especial por Simón Jacob, y
así Ilegó hasta Jost Biirgi (1552-16321. Este autor comparó
las dos «series», la aritmética, escrita en rojo (por lo que de-
nominó numeros rojos a lo que Neper Ilamó logaritmos) y la
geometríca, números negros, trabajando con bases algo

mayores que la unidad. Confeccionó distintas «tablas
progresivas» que permitían cálculos efectivos. La pubiica-
ción ta ►dfa de su obra le restó influencia respecto a la de Ne-
per.

La definición de las logaritmos dada por John Napier
(1550-1617) sigue un camino distinto basado en un brillante
artificio cinemático. Para explicario pensemos en uun punto
G» (Fig. 11, que describa una Ifnea recta TS con velocidad
decreciente, retardándose hacia su destino S, de manera
tal que la veiocidad siempre sea proporcionai a la distancia
que tiene que recorrer. Cuando el punto G se halla en el lu-
gar d, su velocidad es proporcional a la distancia d5... A es-
te movimiento, Napier lo denominó geométricamente
decreciente.

T d

b c

a a

Fig. t

i

^

Junto a éste, y sobre una línea paralela bi, un punto a se
mueve uniformemente desde su posición de partida b. A
ésta, Napier la denominb aritméticamente creciente. EI re-
corrido entre los puntos móviles G y a se supone que co-
mienza en T y b, partiendo ambos con la misma velocidad;
y, luego, se registran los lugares alcanzados por G y a en
cualquier instante subsiguiente. Cuando G ha aleanzado d,
suponemos que a ha alcanzado c. Entonces Napier Ilama,
al número que mide la longitud bc, logaritmo del número
que mide dS. En resumen, la distancia que ha recorrido a es
el logaritmo de la distancia que le fatta por recorrer a G.

Napier, partiendo de esto como definición, no só4o halt8
las propiedades teóricas de los logaritmos, sino que tam-
bién construyó sus tablas con siete cifras (H.W. Turnbull,
19561.

Es bien sabido que la obra de Napier fue continuada por
Henry Briggs (1556-16301, de lo que surgió su amistad.
Briggs trabajó en el perfeccionamiento de los logaritmos y
editá en 1624 sus primeras tablas de logaritmos decimaies.

Sin ánimo de hacer literatura, queremos Ilamar la aten-
ción sobre lo admirable del artificio de Napier. En efecto, no
sólo emplea la cinemática cuando ésta no ha sído todavía
precisada, sino que, además, la resolución de su problema
depende de una ecuación diferencial; pero dejando de lado
los comentarios admirativos, su definición tuvo la virtud de
resolver los problemas en torno a la continuidad de la fun-
ción logaritmo al presentarse como evidente por la cons-
trucción realizada. Si bien la interpolación fue empleada sin
reparos también por Biirgi (a pesar de utilizar en su defini-
ción series discretasl, Napier la «fundamentó» gracias a ha-
ber «demostrado» la continuidad del logaritmo (3) por lo
que los porblemas de ampliación del dominio de las fun-
ciones exponencial y logarítmica a todo el conjunto de los
números reales no preocupó hasta bien entrado el siglo
XIX. Por lo demás, ha de tenerse en cuenta que la notación
decimal no estaba, ni con mucho, consolidada (se introdu-

3. Enfatizamos estas expreaiones para Ilamar la etención aobre elgo que
fue práctica habitual en los comienzos del cálculo infinitesimal. De hecho, la
continuidad de algunas funciones (entre otras cuestiones de igual calibre)
fue admitida como evidente, por lo que se puade decir que tuvo rango de
axioma sobre el que se fundamentó los desarrollos posteriores.
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ce en ei siglo XVI y no se generalizó hasta el XVIIII, em-
pleándose gran variedad de algoritmos como las fracciones
continuas para aproximar números irracionales. Con este
estado de cosas, los cálculos, cada vez más numerosos y
complicados, resuhaban poco menos que inmanejables.
Así, pues, es fáci4 entender el entusiasmo despertado por la
aparición de los logaritmos ( entusiasmo del que Kepler no
es un caso aislado) al tiempo que nos explica la rápida difu-
sión de éstos en la primera mitad del siglo XVII.

Desde que en 1612 Guillermo Oughtred inventara la pri-
mera regla de cálculo hasta la aparición de las modernas
calculadoras, prácticamente en nuestros días, los logarit-
mos han sido un auxiliar indispensable cen todos los cálcu-
los que se presentan en los negocios humanos». La impor-
tancia de los logarrtmos dentro del análisis se puso de mani-
fiesto gracias a las investigaciones sobre la cuadratura de la
hipérbola. Evangelista Torricelli ( 1608-1647) «en una carta
de 1644, habla de sus trabajos en una curva que nosotros
escríbiríamos y= ae ^", x^0, añadiendo qua allí donde Na-
pier (al que, por otra parte, Ilena de elogios) «sólo buscaba
la práctica aritmética» él «obtenía de ella una especulación
geométrica»... Además, Descartes había encontrado la
misma curva en 1639... y la había descrito sín hablar de lo-
garitmos» ( N. Bourbaki, 16691.

Hacia 1665, con la preocupación generalizada por los de-
sarrollos en series de potencías, se realizan diversas aporta-
ciones que van esckareciendo 4a natureza de los logaritmos.
Así, en 1668, Gregory publica su Vera circulí et hyperbolae
quadratura. Guillermo Brouncker 116201-16841 desarrolla su
método de cuadratura de la hipérbola que ya en 1657 es ci-
tado por Juan Wallis ( 1616-17031. «EI cálculo racional
empleado por Brouncker para el área de la hipérboia es, sin
duda, superior al proceso irracional de iteración de Gregory,
pero es superado en mucho por la progresión logarítmica:

dt ^ (-1)kxk''
In11+x1= Jó = f

1+t kao k+1

Esta progresión fue (si no cuenta un estudío, todavía no
publícado, del suizo Souvey sobre la hipérbola, menciona-
do en 16301 descubierta primeramente por Hudde ( 1656) y
después por Newton ( 16651. EI tercer descubridor indepen-
diente es Nicolás Mercator ( 1620-16871» (J. E. Hofmann,
16611. Por fin, Leibniz 11646-1716) escribe el teorema en su

notación actual, In x= J dxx

4. Sobre la consofidación del concepto de función

Para terminar damos un breve esquema de la evolución
de la noción de función real propiamente dicha. Como ya
sabemos, el concepto de función surge dei desarrollo de
dos intuiciones: la cinemática y la geométrica, con grandes
zonas de contacto, paro pro diferenciadas entre sí.

La tradicción cinemática está caracterizada con la utiliza-
ción que hicieron Isaac Barrow 11630-1677) y Newton de
sus fluyentes. La idea de fluyente asemeja la curva a una
trayectoria, mientras la variable depende del parámetro
tiempo. La evidencia empírica en el uso de los fluyentes no
dio pie a excesivas teorizaciones, pues, si bien, se admitía
que el parámetro no tenía que ser obligatoriamente el tiem-
po, en la práctica no se desarrollaban.

La noción geométrica de «curva cualquiera» quedó
restringida, por la intervención de Descartes (1593-1650), a
aquellas para las cuales su ley podía ser expresada mediante
las operaciones algebraicas. Sin embargo, como ya se ha
dicho, este criterio quedó ampliado por la aparición de las
operaciones trascendentes.

Dentro de la labor Ilevada a cabo por Leibniz en el terreno
de las notaciones y lenguaje matemático, aparece por pri-
mera vez, en 1673, el término ccfunctionem faciens» (func-

tio1 para designar las magnitudes variables que siguen una
determinada ley. clgualmente, Juan Bernoulli (1667-17481,
cuando quiere considerar una función arbitraria de x, la
introduce como «una cantidad formada de una manera
cualquiera a partir de x y de constantes», precisando, a ve-
ces, que se trata de una cantidad formada «de una manera
algebraica o trascendente» y en 1698 se pone de acuerdo
con Leibniz para dar a esa cantidad el nombre de función de
x» (N. Bourbaki, 19691.

De esta suerte, a fines del XVIII, las funciones estaban
divididas en funciones algebraicas, las que pueden obtener-
se por combinación de x y constantes mediante opera-
ciones algebraicas; trascendentes, las que no pueden redu-
cirse a funciones algebraicasa ( Euler Ilama trascendentes a
las funciones definidas por logaritmos indefenidos y
Lagrange (1736-1813) da el significado de función analítica
como la desarrollable en serie de potencia) y, por último, las
funciones empíricas o arbitrarias con las que se designaban
la gran cantidad de funciones especiales Icomo el famoso
problema de la cuerda vibrante) que se iban dando en la
práctica experimental.

Con ta aparición de la teoría de funciones de variable
compleja, que permite resolver gran cantidad de funciones
especiales y con el trabajo de revisión de los números rea-
les, ya aludido, se «borra la distinción entre función mate-
mática y función arbitraria, ya que también éstas son expre-
sables por las operaciones aritméticas; Itegó Dirichlet (1805-
1859) al concepto general de función (18541: La variable y
es función de x en un conjunto X Illamado campo de va-
riabilidadl, si a cada valor x de este conjunto corresponde
un valor bien determinado de y» (Rey Pastor, 19441.

Con 1a introducción del lenguaje de la teoria de conjun-
tos, esta definición se enuncia, al modo actual, como un
subconjunto del conjunto producto cartesiano, del de salida
y del de Ilegada, bien definido.

5. Conclusiones

Antes de comenzar con esta introducción histórica la jus-
tificábamos citando a H. Poincaré. Añadimos ahora que
«queremos extraer de la historia de la ciencia la problemáti-
ca que, presentada tal y como hace falta a los alumnos, les
permita redescubrir, a través de una actividad investigado-
ra, los conocimientos que la enseñanza tradicional trasmite
ya elaborados. Y eso sólo es posible mediante un conoci-
miento de la historia de la ciencia por parte del profesorado,
un trabajo de búsqueda de memorias originales, etcétera.
No se trata de un planteamiento historicista, regido por cri-
terios de fidelidad histórica. La tarea de los profesores ha de
consistir, más bien, en una reelaboración del material histó-
rico con vistas a preparar guías de trabajo inteligibles para
los alumnos. Esto puede obligar (y generalmente obliga) a
simplificaciones y a alteraciones del proceso histórico. Por-
que lo esencial, en esta perspectiva, no es que los alumnos
aprendan historia de la ciencia, sino que aprendan a hacer
ciencia y, al mismo tiempo, adquieran los conocimientos
que se consideran necesarios para la continuación de sus
estudios o de su futuro profesional» ID. Gil, 19801. Además
de esta motivación genérica, quisiéramos que a la hora de
abordar la parte didáctica se tuvieran en cuenta algunos as-
pectos que a modo de conclusiones presentamos a conti-
nuación.

5.1. Sobre el rigor y el aprendizaje

Parece aceptarse como un principio psicopedagógico
muy general que «la comprensión real de una noción o una
teoría supone la reinvención por el sujeto. Es evidente que
en muchos casos éste puede dar la impresión de haber
comprendido sin cumplir esta condición de reinvención,
basta para ello cierta capacidad de reproducción y de apli-
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cación a algunas situacíones prefabricadas. Pero la verda-
dera comprensión, aquella que se manifiesta por medio de
nuevas aplicaciones espontáneas, o, dicho de otro modo,
por una generalizacíón activa, supone mucho más: que el
sujeto haya sido capaz de encontrar por sí mismo las razo-
nes de la verdad que intenta comprender, y, por tanto, que
la haya reinventado él mismo, al menos parcialmente» (J.
Piaget, 19731. Con xodo lo que se fleva dicho acerca de la
génesis del concepto de función debe haber sido suficiente
como para demostrar, en este caso concreto, la validez del
principio según el cual «el carácter deductivo con el que se
presenta ante el público la matemática bien organizada no
debe impedirnos ver el carácter esencialmente inductivo en
el que se han obtenido sus resultados» (D. J. Struikl. Estas
nos parecen unas razones de peso para abogar por una in-
terpretación inductiva de la enseñanza de las matemáticas.

Cuando se presenta un nuevo concepto desde un punto
de vista deductivo, se pone necesariamente el acento en el
rígor, es más, muchos autores consideran éste como el ras-
go esencial del aprendizaje de las matemáticas. Nosotros no
compartimos este cñterio. En prímer lugar, e1 rigor absoluto
no existe, y no existe porque el concepto de rigor ha variado
a lo largo de la historia. Lo que en una época era evidente,
fue demostrado en la siguiente. Del mismo modo, el rigor
de cara al alumno no podemos Ilevarlo más allá de lo que
para él es necesario. «Nuestros alumnos creen saber (qué
es una fracción o qué es la continuidad...) cuando em-
piezan a estudiar seriamente las matemáticas. Si, sin otra
preparación, les digo: «No, ustedes no lo saben; esto que
creen comprender ustedes, no lo comprenden; es preciso
que les demuestre esto que les parece evidente». Y si en la
demostración me apoyo sobre las premisas que les parecen
menos evidentes que la conclusión, 1qué pensarán estos
desgraciados7 Pensarán que Va ciencia matemática no es
más que un amontonamíento arbitrario de sutilezas inútiles,
o bien les repugnará o divertirán como en un juego al que
Ilegasen en un estado de espíritu análogo al de tos sofistas
griegos. Más adetante, al contrario, cuando el espíritu del
alumno se familiarice con el razonamiento matemático y ha-
ya madurado con ese largo contacto, las dudas nacerán de
ellos mismos y entonces vuestra demostración será bienve-
nida» (H. Poincaré, 1944).

Pero es que, además, y en segundo lugar, esa falta de ri-
gor es sólo relativa. Es bien sabido que el abandono del ri-
gor (los altísimos niveles de rigor de Euclides y Arquímedes!
ha estado en la base del descubrimiento del cálculo. Resulta
inimaginable, por ejemplo, que Newton o Leibniz se hu-
bieran dedicado a elaborar el concepto de límite para Ilegar
al de derivada (lo que no impide que resulte muy difícil en-
contrar un libro de texto que no explique límites antes de
derivadas). De igual manera, creemos que no existe ningu-
na contradicción entre definir, en primera instancia, una
función contínua, como la que no presenta saltos y aceptar
al mismo tiempo que esiamos haciendo una exposíción ri-
gurosa.

Queda dicho, pues, que el rigor no es la guía que permita
argumentar una exposición didáctica, o, al menos, ese rigor
con pretensiones de absoluto. «Cuando el lógico haya des-
compuesto cada demostración en una multitud de opera-
ciones elementales, todas correctas, no poseerá aún la rea-
lidad entera (...) esta vista de conjunto, la lógica pura no
puede dárnosla; es a la intuición a quien hace falta pedírsela
(...) es por lógica como se demuestra, por intuíción como
se inventa» (H. Poincaré, 19441. La intuición está en la base
de todo fenómeno de creación y la creación de las teorías y
conceptos por parte del alumno es el rasgo esencial para
una verdadera comprensión. Pero es más, cel rigor y la fe-
cundidad son dos aspectos complementarios de fa misma
realidad: cuando concentramos toda nuestra atención en
uno perdemos de vista el otro» IR. Duval y G. T. Guíllband,
19451. Por ello, a la hora de desarrollar la didáctica de un de-

terminado tema, deberemos discernir cuándo se debe fun-
damentar un procedimiento matemático y cuáles de estos
procedimientos requieren fundamentación. Cuando se haya
decidido, la demostración debe hacerse con «todo el rigor»
que haga faita lo sea, posible aplicar). Por el contrario,
cuando se trata de presentar situaciones a través de las
cuales el alumno deba «redescubrir-aprender» nuevas teo-
rías la guía para un desarrotlo didáctico adecuado deberá
ser la intuición.

En resumen, aceptar como única guía del desarrollo di-
dáctíco al rigor es tanto como reducir las matemáticas a un
juego formal. No podernos eludir (o no queremos) el citar al
profesor E. Garbayo: a La matemática es un juego sin senti-
do ni significado. AI menos eso explican los formalistas a
su, mitad indiferente, mitad perplejo, auditorio (...1. La ma-
temática es un juego, o por lo menos alguien dice que es un
juego.

Como las palabras son un fenómeno físico-químico en el
caso de la escritura o un fenómeno acústico en el del verbo
hablado, no creemos que esa trivial actitud científíca ante
los hechos nor permita averiguar si los propios formalistas
se creen lo que dicen. Por otra parte, parecen tener más
que suficiente influencia en el sistema social matemático
para imponer su ley, es decir, su juego. No parece, por tan-
to, que tengamos mucho donde elegir si no queremos mar-
ginarnos y asi, con paciencia ly un tanto de sano, pero bien
escondido, escepticismo) nos dis^onemos a aprender las
reglas de este inocente juego en el que no se apuesta, y pre-
pararnos a competir, en presumible notoria inferioridad,
con los consumados maestros que estan en los secretos de
las más complicadas jugadas» (E. Garbayo, 1978). A lo que
nosotros añadimos que si en la universidad es grave dedi-
carse al juego, en la enseñanza media es sencillamente una
irresponsabilidad.

5.2. Por una visión cíclica e interdisciplinaria de las
matemáticas de BUP

Ya se ha dicho que con el siglo XIX se inicia una tarea de
fundamentación de los conceptos básicos del análisis. Tarn-
bién con esta tarea de fundamentacíón comienza un proce-
so de generalización y abstracción que da pie a que !a mate-
mática empiece a presentarse como una creación exclusiva
de la mente humana. EI equilibrio entre forma y contenido,
entre teoría y práctica, se pone frecuentemente en entre-
dicho al tiempo que aparecen distintas formas de entender
esta relación. Dentro de esta tendencia, va entendiéndose
la aceptación como criterio de verdad matemática, la
ausencia de contradiciones con los axiomas (que, por otra
parte, pueden ser formulados independientemente de su
significación objetiva, con lo cual el matemático puede ver-
se corrio aquel que se consagra a una tautologíal. Pero no
síempre las cosas fueron así. Ya se ha comentado como el
cálculo pudo avanzar gracias a la productividad de sus dis-
tintas aplicaciones, por lo que, podemos decir, la verdad
matemática, antes del siglo XIX, tenía más de verdad «ex-
perimental» que de verdad «lógica».

ZCuál de estos criterios es más apropiado para el Bachille-
ratol Las matemáticas elementales, a las que se enfrentan
nuestros aiumnos, están más cerca del siglo XVII que las
del XX. En sus «Principia», después de enunciar las leyes
del movimiento, Newton escribe: chasta aquí hemos trans-
mitido los principios aceptados por los matemáticos y con-
firmados por múltiples experiencias». Esta, si se quiere in-
genua, visión de verdad experimental es, en nuestra opi-
nión, la que más se adecua a la mente del alumno, ya que
permite presentarle unas matemáticas «con sentido» que se
diferencian de un juego y que son aplicables a los procesos
de la naturaleza, no de una manera, sino de muchas.

Consecuentes con esta opinión, hemos de preguntarnos
cómo se puede introducir en las matemáticas del bachillera-
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to ese carácter experimental. En primer lugar, si se acepta
el punto de vista inductivo, e( papel de{ profesor «no debe
consistir en dar lecciones, sino en organizar situaciones ue
incíten a investigar, utilizando métodos apropiados» (J.
Piaget, 1973M. Esas situaciones deben ser concretas y expe-
rimentales, por lo que aquí se nos presenta una primera vía
de penetracíbn de esa realidad experimental deseada. Asu-
mido esto, el profesor pueda organizar de ditintas maneras
estas sjtuaciones didáctícas. Una de ellas consiste en plan-
tear a través de bs problemas que utilice enunciados que
reflejen objetos y situaciones reales (simulación de expe-
riencias), o bien, indistíntamente, realizar en su propía clase
diversas experiencias de «laboratorio» (algunas de ellas
realmente asequibles como son curvas de calentamiento de
tiquidos, comprobación experimental de la ley de Hooke, et-
céteraJ.

Hasta aqui se ha planteado un trabajo que puede ser reali-
zado por el profesor de matemáticas independientemente
del resto del profesorado y af cuai estamos siempre a tiem-
po de recurrir. Otra situación, más interesante, consiste en
asumir una concepción interdisciplínaria para organizar el
aprendizaje de los alumnos. En efecto, si et alumno se
enfrenta a un problema, que es analizado en común por dis-
tintas asignaturas, se dará un paso importante para que de-
je de ver, en lo que a nosotros se refiere, las matemáticas
como un mundo aislado, al tiempo que se evidencia su ca-
rácter de ciencia format y, en esta sentido, junto a la lógica,
Hauxílíar de las ciencias fáctícas» (M. Bunge, 19631. Pero,
además, se evidencia igualmente la aplicabilidad de las ma-
temáticas, no en un futuro que el profesor asegura que al-
gún día Ilegará, sino en el presente del propio aprendizaje
del alumno, al tratar problemas que aparecen en otras
«asignaturas» y que son suscepiibles de un tratamiento ma-
temático (desplazando los métodos matemáticos hasta el
(aboratorío de ñsica y química, al campo, en las trabajos de
ciencias naturales, a los estudíos de realidades concretas de
las ciencias sociales, etcéterai. No tenemos aquí espacío
para tratar más detenidamente el tema de la interdisciplina-
riedad 14).

De las notas fiistóricas anteriores podemos deducir que ia
secuencia de formacibn de una teoría sigue, aproximada-
mente, ias siguientes fases. Una primera en la cual se toma
contacto con el problema generalmente a partir de necesi-
dades muy concretas (funciones-dinámica, logaritmos-
cálculos aritméticos, trigonometria-agrimensión-
astronomía...l. Un sagundo período de elaboración de los
materiales que han ido aparecíendo en ta primera fase y que
corresponde a una elaboración más «matemática» de esa
teoría Isimplificando mucho esta fase en !a formación del
análisis es la asumida por Newton y Leibniz). La tercera eta-
pa es de expansión y aplicación a nuevas situaciones de la
teoria elaborada (este período es el que corresponde al siglo
XV111 con los Bernoufli, D'Alembert, Euler...1. Pero este
proceso es cíclico, pues las nuevas aplicaciones van gene-
rando situaciones (a veces contradictorias ► , que obligan a la
revisión, profundización y generalización que determina el
nU@VO CÍCIO.

Aplicar esta secuencia al aprendizaje del alumno es cohe-
rente ly en la práctica útil) con los criterios que venimos de-

4. EI tema de la interdisciplinarietlad puede tratarse desde diversos pun-
tos de vista lel más general, como solución metodológica a lós intentos de
acercamiento de! mundo real, no compartimentado en «asignaturasx, al
mundo académicol. Algunoa de elloa recurren a argumentaciones parciales,
no gbbelizadas, como la que hemos aeguido aquí. Sin embargo, nos parece
que es a travós de ba principios de la educacián ambiental la forma de dar
solidez argumental a la estructuración interdisciplinaria del aprendizaje. Para
este tema, poco elaborado en nusstro pa(s, puede varse aEcología y educa-
cidn ambientalr, de Jaume Terradas ( Edicíones Omega, 1979) con abundañ-
tes referencias bibliogrAficas, así como, y a otro nival, aEcologfa y edUda=
ciónx de Ia seria seminerio (41 de11CE de la U. Autónoma de Barceloha, don-
de ae relatan experiencias interdisciplinarias len las que hemos colaboratlbl
Ilevadas a cabo en el INB de Montcada i Reixac ( Barcelonal.

fendiendo. En concreto, una propuesta metodológica que
asuma esta visión puede formutarse en cuatro etapas:
«Problemas de introducción, elaboración del modelo mate-
mático, ejercicios de manipulación y ejercicios de consoli-
dación.

Los problemas de jntroducción tienen como finalidad la
toma de contacto del alumno con el tema; son ejercicios
sencillos qua puede resolver por sí solo, cobrando confianza
en sus posibilidades...

La elaboración de! modelo matemático consiste en bus-
car los rasgos comunes que han aparecido en los problemas
de introducción, es decir, en abstraer de unas situaciones
concretas los conceptos matemáticos que permitan su aná-
lisis y resolucibn, viendo además que son aplicabfes a otros
contextos similares...

Los ejercicios de manipulación sírven para que los alum-
nos adquieran soltura y agilidad necesarias en el manejo de
los conceptos trabajados.

Los ejercicios de consolidacjón presentan situaciones con
diversos grados de complejidad en las que aparecen otras
ap{icacíones de ios mode{os e(aborados» (Grupo Cero Va-
lencial 151.

Esta manera de «explicar matem Ŝticas» parte de un pre-
supuesto básico: el alumno se enfrenta a problemas-
experiencias para que de su resolución surjan los elementos
que sugieran, a la vez que justifican, su teorización lo mate-
matizaciónl. Por ello, nos parece útil recordar que no debe-
mos mutilar la riqueza matemática que en un prabiema-
experiencia pueda aparecer por el mero hecho de que no
sea estrictamente del campo del análísís. «No importa que
el álgebra simplifique notablemente los problemas de arR-
mética y que muchas cuestiones de geometria se resuelvan
brevemente, recurriendo a ias funciones trigonométricas;
es forzoso operar dentro de cada recinto, fingiendo ignorar
los otros. (...? Criterio tan símplista no resíste ligero exa-
men. La matemática no es cadena lineal, sino multipolar;
sus ídeas se desarrollan y entremezclan en múltiples direc-
ciones y hay en ella una unidad funcional que no permite es-
te encasiliado de los problemas.» IEsto puede dar la impre-
sión de estar desarrollando unas matemáticas desordena-
das al no astar sometidas) «a las normas clásicas, muy dis-
cutíbles a pesar de !a autoridad que les confíere la cos-
tumbre, pues la fragmentación de la matemática en aritmé-
tica, geometría, algebra, trigonometría, geometría analítica,
cálculo..., tiene su origen en una concepción demasiado es-
quemática de su evofucíbn a través del tíempo» (Rey Pas-
tor, 19351 (61. Esta visión cíclica (o fusionistal de las mate-
máticas, que no lineal, ha de tenerse en cuenta a la hora de
abordar un desarrollo didáctico posterior.

5. Nemos optado por citar al Grupo Cero de Valencía por creer que era
más interesante dar una referencia actua{ al tiempo que se Ilama la atención
sobre sus magníficos trabajos. Sin embargo, no es la única cita que po-
deriamos hacer expresando la misma idea. De entre esos autores que cabria
citar destaca, por su importencia, Pedro Puig Adam. Remitimos a la
bibliografía donde citamos obras suyas que tienen que ver dírectamente con
el tema. Una de ellas, «La matemática y su enaeflanza actual» es una recopi-
tación de distintos comentarios, publicada en 1960 por et servicio de publica•
ciones de la revista aEnseRanza Media» del por entonces Ministerio de Edu-
cación Nacional. En esta obra se recogan las ideas, vigentes, de este gren
pedagogo. Nos parece injustificable el olvido de aste autor, por ello, pensa-
mos que serfa muy interesante que el Ministerio de Educación estudiaria la
posibilidad de reeditar esta obra tundamental.

6. t]ueremos Ilamer la atención sobre la ingente labor dídáctica y pada-
gógica (compatible, como ellos demostraron, con las tareas de investigación
y el magisterio universitario) que desarrollaron una gran cantidad de mate-
mAticos hijos de la Institución Libre de Enseñanza. Enne allos destacan: Julio
Rey Pastor, que, además de la obra estrictamente matemática, ha dajado
gran cantidad de textos sobre historia de las matamáticas, did8ctica, episte-
mología.,., que merecen una edición completa de sus obras. Puig Adam,
quíen dentro de su labor pedagbgica se cuenta el habar organizado los
programas de matam8tícas para el Instítut Escola de fa Genarafítat de Cata-
lunya. Luis A. Santaló con au labor de organización de la enseñanza de las
matemáticas en América Latina. Francisco Vera, Esteban Terradea, Pi Calle-
ja, Araujo, FemBndez Baftios, Pineda, Rodríguez Sanz..,

Toda labor de renovación pedagbgica no deberia olvídar la recuperación
de esta tradiciÓn de la cual queda tanto que aprender y aentir.
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5.3. Líneas generales para una didáctica de las fun-
ciones elementales

Lo primero que interesa dejar sentado es que no se debe
pretender que el alumno verbalice una definición de función
prematuramente y ello creemos que ha quedado justificado
todo a lo largo de esta introduccíón.

La primera fase de introducción del concepto de función,
entendemos que viene caracterizada por la presentación
del mayor número posible de s+tuaciones a las cuales es fac-
tible aplicar el modelo de función. En este sentido, y de ello
depende en buena parte su actitud, nos interesa que el
alumno vea ante sí un instrumento mediante el cual mate-
matita aquellas situaciones en las cuales las magnitudes no
se presentan aisladas. Esta primera toma de contacto debe
ser sugerente y rica en variedad de situaciones, al tiempo
que el aparato teórico que se necesita sea simpelmente el
sentido común con un poco de «la cuenta de la víeja» llo
que para algunos alumnos Ilaman resolver por «lógica» en
contraposición a «por matemáticas»1.

Por todo ello, entendemos que esta primera fase se
estructura en tres aspectos, en principio diferenciados, que
podemos resumir en:

Primero, repreaentaciones gréficas. Se pretende que
el alumno aprenda a extraer ínformación de una representa-
ción gráfica, manipularla numéricamente y viceversa.

Sagundo, tablas de valores. Se trata de que sepa ma-
nejar Íy en su caso obtener experiencias sencillas) leyes
empíricas proporcionadas mediante una colección de datos
(tablas espacio-tiempo, peso-precio, etcétera), para obte-
ner de ellas gráficas y las operaciones formales (ieyes de
asociación) que permiten pasar de un valor a otro. También
los problemas recíprocos.

Tercero, leyes de asociación. Se trata de que el alum-
no vea cómo puede expresar la relación entre variables me-
diante operaciones, de las cuales se puede obtener una
representación gráfica y eventualmente una tabla de valo-
res. Más adelante, aparecerá como el instrumento más po-
tente con el que contamos para un estudio sistemático de
las funciones.

Estos tres aspectos no son correlativos, están estrecha-
mente relacionados, así, de una ley de asociación se ob-
tiene una gráfica, de una tabla de valores una ley de aso-
ciación, etcétera. EI profesor, no obstante, debe, en prime-
ra instancia, averiguar cuáles de estos aspectos manejan
sus alumnos (y con qué soltural y, en segunda instancia, te-
ner en cuenta que para el alumno los tres aspectos apare-
cen diferenciados, siendo precisamente el primer paso en
su aprendizaje conseguir integrarlos dentro de un mismo
concepto: las funciones. Conseguido esto, se termína la
etapa introductoria general (por lo que habrá que realizar
una prueba que detecte si esto se ha logradol.

Superada la fase de introducción se está en condiciones
de formular, por primera vez, el concepto de función pro-
piamente dicho. Se les hace ver que en todos los casos
existe un conjunto de salida, otro de Ilegada y una ley de
asociación que Vos conecta, discutiendo, asimismo, las con-
díciones que deben cumplir cada uno de estos elementos
para que se dé una buena definición.

Antes de seguir, nos preguntamos 2cuál es el objetivo pri-
mordial de la enseñanza de las funciones elementalesl
Podría contestarse que el concepto de función, pero esto
sólo replantea la pregunta en los términos: Zpor qué tiene
que estudiar un alumno de enseñanza media lo que es una
función7 (Tratar de contestar esta pregunta nos permite re-
encontrar la importancia que tiene para la didéctica el estu-
dio de la historia.) En este caso en concreto, creemos haber
demostrado que se trata de que el alumno conozca (recons-
truya ► un catálogo de funciones que, por resolver matemáti-
camente situaciones de gran frecuencia en la física, la
química, la historia, la sociología, la economfa, etcétera, las

denominamos, por eilo, funciones elernentales. Y ésta es la
tarea primordial a la que nos anfrentamos.

El alumno deberá saber que Is proporcionalidad directa
(con su omnipresencia en toda cuestión práctica sencilla) se
expresa matem^ticamente por una recta y que le inverse se
expresa mediante una hipérboba equilátera. Deberé saber,
también, que toda situación en que una variable crece por
multiplicación de lo ya multíplicado (o división en su caso)
se expresa mediante una funcián exponencial o logarítmica
(como ocurre en los cálculos demográficos, en los movi-
mientos abandonados al retardo del rozamiento, o en el ca-
so de los intereses bancarios, etcéteral. También deberá
entender que los fenómenos periódicos (como la salida de
los astros, la respiración de un mamífero, los vaivenes de un
péndulo o los impulsos eléctricos de nuestra actividad ce-
rebral, etcéteral, se pueden tratar, de forma simplificada
pero eficaz, medíante las funciones circulares. Todo esto es
algo que debería estar presente en el acerbo cultural de
cualquier persona de nuestro tiempo, pero, con mayor ra-
zón si cabe, deberá pertenecer a unos alumnos para los
cuales existe la posibilidad, más que probable, de que aspi-
ren a una formación cientítica, o técnica, o humanística, o
artística, o a un poco de todo ello a la vez.

Esta tarea de confección del catálogo de las funciones
elementales se Ileva a cabo, lógicamente, en el desarrollo
de los temas: funciones polinómicas y de proporcionalidad
inversa; funciones exponencial y logarítmica, y, por último,
las funciones circulares. Estos tres temas, más el de intro-
ducción al concepto de función ya comentado, es lo que
canstituye el programa que aquí desarrollamos. No obstan-
te, debemos añadír que el estudío de las funcíones en el
bachillerato quedará completado cuando, después de haber
visto la derivación, se traten los temas de representación y
estudio general de funciones y el de aproximación de fun-
cíones mediante polinomios, que no desarrollamos aquí por
considerar que tiene más sentido hacerlo junto al tema de
derivación.
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4 Las concepciones exegéticas
de la filosofía

Por Sebastián TRIAS MERCANT (*)

Formulado un esquema de comsntario de textos filosófi-
cos (1) conviene fundamentar las ideas allí esbozadas con la
exposición de las principales concepciones exegéticas de la
filosofía.

Tres grandes concepciones podemos considerar.

1. LA CONCEPCION HERMENEUTICA

Concebida la hermenéutica originariamente como el arte
de la exégesis -Platón en el Teeteto decía que la crazón»
(de lo dicho) era la interpretación (hermeneia/ de la diferen-
cia-, se entiende hoy como una teoría epistemológica.
Conjugando ambos aspectos podemos vertebrar la herme-
néutica según tres direcciones históricas básicas:

1.1. La línea bíblico-teológica
Hermenéutica significa aquí interpretacíón de un texto

escrito. Pero la interpretación del texto sagrado exige la ela-
boración de una seríe de conceptos que sirvan de esquema
teórico de intelección. Son los conceptos de analogía, de
alegoría, de sentido simbólico y literal. EI predominio de
unos u otros diferencia u opone escuelas de interpretación
(Escuela de Antioquía, Escuela alejandrina, San Agustín).

Superada la teologización medieval, la reforma protes-
tante vuelve a plantear la idea básica de la hermenéutica
biblica: la necesidad de un retorno a la palabra escrita. Se-
gún el principio de la «sola scriptura», la Biblia no puede ser
entendida a partir de una doctrina teológica -de la vida o
de fa concepción de la Iglesia católica-, sino que ha de en-
tenderse por sí misma.

Pero el concepto de la csola scríptura» es un concepto
que, dadas las dificultades que encierra, ha sido ampliado
por el movimiento hermenéutico moderno. Se trata de acer-
car el mensaje divino de revelación (interpretación teo-
lógical a un mundo de comprensión humano (interpreta-
ción antropo-lógical. Esta lógica de la traslación de sentido
divino a la comprensión humana implica traducir las expre-
siones del texto a un nivel de intelección antropológico-
existencial (desmito%gizaciónl. Sin embargo, este avance
metodológico encierra, a la vez, el mayor obstáculo para
una neutralidad exegética. Implica constituir la auto-
comprensión en principio de interpretación, reduciendo el
sentido del texto a lo que «me dice a mí» en relación a mi
comprensión de la existencia.

Con el fin de superar 1os subjetivismos de la hermenéutica
moderna, la hermenéutica actual se fundamenta en la obje-
tividad del lenguaje y en el carácter social de la lengua. Se
busca la comprensión del texto sagrado en una introverifi-
cación del lenguaje religioso (hermenéutica existenciall, en
la reelaboración de ese lenguaje religioso sobre la base de
uso lógico del lenguaje mundano (hermenéutica lingŭística)
o de su traducción a un lenguaje pragmático y profano al
estilo del que caracteriza a la ciudad actual (hermenéutica
polítical.

l`) CatedrStico de filosofía del IB «Antonio Maura» de Palma de Mallor-
ca.

(1) Teorla y práctice de/ comentario de textos fi/osóficos; Revista de
Bachi{lerato5119781, p.p.25-33.

1.2. La línea lógico-IingUistica

Esta fínea arranca del Peri Hermeneias de Aristóteles,
donde interpretación es aquí toda voz dotada de significado
y, más rigurosamente, la enunciación con sentido comple-
to.

La proposición declarativa, que es un decir de algo des-
pués de haber observado la realidad, es una interpretación
significativa del mundo de las cosas. La palabra es referida
al concepto, el lenguaje a la esencia de las cosas. Este es el
aspecto lógico de la hermeneia de Aristóteles. Pero Aristó-
teles, al discutir la proposición enunciativa, descubre que
otras expresiones, usadas por los escritores trágicos,
pueden tener un carácter hermenéutico en contextos no
metafísicos. Junto al carácter lógico del lenguaje, señala
Aristóteies también su sentido retórico, el que proporciona-
rá los criterios formales analíticos y constructivos de un tex-
to.

Será, sin embargo, la tradición lógico-conceptual la que
se dejará sentir posteriormente en las gramáticas especula-
tivas del Medioevo. En torno a ellas la hermenéutica se con-
cibe como ur1 consenso racional. Partiendo de la discusión
de las propiedades de las palabras /propietas vocuml y dis-
curriendo por la formulación de opiniones (enuntiatio con-
sequentiaruml, favorables y en contra (sic et nonl, se termi-
na buscando, por encina de una y otras, el acuerdo doctri-
nal. Tendremos que Ilegar hasta Humboldt y Herder, en el
siglo XVIII, para superar el exclusivo aspecto lógico de la
hermenéutica en una lucha por la comprensión viva del len-
guaje. Porque cada uno habla su lengua, pero a la vez por
ella es introducido en una comunidad ling ŭística, el lenguaje
es la unidad en oposición al espíritu individual y objetivo.
Porque no afrontamos una objetividad subsistente en sí
misma y dada previamente ya completa, sino que descubri-
mos el mundo por mediación del lenguaje, éste constituye
la unidad en la oposición de sujeto y objeto. En el lenguaje
se ofrece ta totalidad de una visión del mundo y la objetivi-
dad se da por primera vez en esa totalidad trasmitida lin-
giiísticamente. Pero esta totalidad y objetividad incluyen,
sin separaciones, los aspectos lógicos y retóricos del len-
guaje.

1.3. La línea filosófico-literaria

La línea filosófico-literaria formula una hermenéutica que,
sin confundirse con la interpretación al estilo aristotélico,
tampoco queda reducida a la aclaración de un texto escrito.
Para ello es necesario ampliar el concepto de texto más allá
de la escritura. Se trata de enfrentarse a un texto simbólico
que es preciso descifrar. Todo lo que puede convertirse en
objeto de interpretación pertenece a la hermenéutica. Más
que un problema de texto escrito es un problema de len-
guaje. La hermenéutica es, pues, un método común a las
disciplinas que tienen que interpretar un lenguaje (ahí su afi-
nidad con la retórica) o que luchan con las dificultades de la
interpretación (ahí su vinculación con la dialéctical.

Los orígenes de la hermenéutica filosbfica se remontan a
Scheleiermacher, quien concibe la hermenéutica como una
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comprensión en dos fases: explicación gramatical, que se
vincula al sentido objetivo de las palabras, e interpretación,
que capta la particularidad significativa que se da a cada
uno de los términos. Pero interpreta ► no es repetir lo dicho,
sina entender el texto a base de reconstruir críticamente las
partes a partir del todo. No se trata de entender la lengua
del texto únicamente, sino también de entenderlo integrado
en Va mentalidad y espíritu dei autor como miembro de una
comunidad lingiiistica (hermenéutice tilo%gica, de Bo-
eckhl. No se trata tampoco de una heurístíca o de una
analítíca documental, sino de una interpretación pragmáti-
ca, psicolbgica o ideológica, que recoja el desarrollo de los
acontecimientos, el acto de voluntad merced al cual sur-
gíeron y las ideas, creencias y prejuicios dentro de los que
se ha desarrollado la existencia del texto (hermenéutica his-
tórica, de Droysenf. Dilthey recogerá todas estas directrices
y buscará da forma de comprender los significados, conser-
vando la singularidad y la originalidad de la experiencia
(subjetividadl, en los conceptos precisos y necesarios para
describirlos y analizarlos (objetividad científica). Pese a es-

^
LINEA BIBLICO-TEOLOGICA

1
Aclaración de un

texto escrito

Antiguo judaismo

tos esfuerzos, ia hermenéutica de Scheleiermacher a
Dilthey no Ilega a superar su car9cter psicologizante, labor
que intentará Ilevar a cabo la neohermenéutica. Sin embar-
go, aun disponiéndose en un frente común contra las her-
menéuticas psicologizantes, discurre en dos líneas parale-
las: la línea HeideggerlGadamer, I{amada uvía corta» o her-
menéutica trascendental-existencial, y la línea Ricoeur, cali-
ficada de uvía larga» o hermenéutica de la sospecha.

La hermenéutíca de Gadamer recoge de Scheleiermacher
y Dilthey la hermenéutica del conocimiento, entendida co-
mo autocomprensión del hombre en su mundo, y Ilevada a
su coronamiento por el primer Heidegger al formular la her-
menéutica fenomenológica como un entender algo como
algo, como perteneciente al ser que se revela en ta propia
autocomprensión de ser-en-el-mundo. Asimila, por otra
parte, del segundo Heigegger la ontología del lenguaje, en-
tendiendo ésto como horizonte hístórico de comprensión.

Para Gadamer la hermenéutica es entendimiento, in-
terpretación, historica; en definitiva, lenguaje. Comprender
es traducir un lenguaje (un texto) a nuestro lenguaje

HERMENEUTICA

L. LOGICO-LINGUISTICA L.FILOSOFICO-LITERARIA

Decir algo de
algo

Aristóteles

Nuevo Testamento

Teología cristiana
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Humbolt-Herder

Recolección de
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^-
H. filológica
(Boeckh)

_^

H. histórica
1 Droysen)

Dilthey

Movimiento hermenéutico

H. H.
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(nuestro textol, cuando ambos textos se incluyen en la «dí-
rección de sentido» que impone la historia. (Veamos las
analogías de esta concepción con las últimas hermenéuti-
cas biblíco-teológicas que hemos señalado anteriormente. )
La historia es lenguaje, historia lingiiística, «entendimiento
lingiíístico» que acontece. Interpretar es, para Gadamer, un
«dejar hablar al lenguaje lo que nos dice», siempre que ese
lenguaje sea el lugar del desvelamiento de la verdad y la for-
ma que garantice nuestro entender. Esto supone hacer
entrar en juego, frente a la concepción de una razón asépti-
ca, como defendía la ilustración, la autorídad de la tradi-
ción, la tradición como Smbito de pertenencia de la filosofía
hermenéutica. EI núcleo de la tesis gadameriana está en evi-
denciar que la garantía de la verdad no se asienta en el gé-
nero de seguridad que proporcciona el uso de métodos
científicos, objetivos, sino que se revela como aconteci-
miento del ser en la tradicion o lenguaje Iver cuadro 11.

La «vía larga» de Ricoeur empieza por distinguir dos di-
recciones hermenéuticas. Una, la hermenéutica como «re-
colección de sentido», resume la exégesis tradicional y con-
cibe la interpretacián como una restauración del sentido,
explic8ndolo por las causas (psicológicas, sociales), por la
g8nesis (individual, histbrica), por la función (afectiva, ide-
ológícal. La otra dirección es la de la hermenéutica como
«ejercicio de /a sospecha».

La hermenéutica de ia sospecha, que hinca sus raíces en
Marx, Nietzsche y Freud, centra la interpretación, no en un
deletrear la conciencia del sentido, sino en descífrar sus
expresiones, en descifrar un lenguaje que esconde siempre
dos clases de sospecha. La sospecha de que no dice lo que
dice, pero transmite el sentido que está por debajo (volve-
mos al concepto de «alegoría», de la primitiva hermenéuti-
ca, como hemos señaladol, Y. Por otra parte, la sospecha
de que el lenguaje rebasa la forma verbal, advirtiendo de
que hay muchas cosas que hablan y que no son lenguajes
en un sentido restringido (nos movemos en torno al con-
cepto griego de «semaion» y a la renovación del principio de
la «sola scriptura», que ya hemos considerado antes).

Lo impon.ante es recuperar el sentido original. Para ello la
hermenéutica de la sospecha propone una interpretación de

Lectura
doctrinal

Glosa

ParSfrasis

Lectura
escolástica

un espacio de n dimensiones en el que una serie de cortes
hacen que cada interpretacibn, aun siendo an sf miama
completa, se corrija con la consiguiente superior. Ricoeur
lee a Freud en una serie de planos o lecturas distintas que se
van superando, negando dialécticamente, a medida que se
enfrentan a nuevas regiones de santido.

EI lugar común del ser del lenguaje en que coinciden to-
das las hermenéuticas actuales permite correlacionar las
dos grandes formas de análisis: interpretación y formaliza-
ción. Esto convierte la ínterpretación, desde el ángulo de la
interpretación, según expresa Foucault, en la «pretensión
de hacer hablar el lenguaje por debajo de él mismo y lo más
cerca posibte de io que se dice de él, sin él; «y desde la for-
malizacíón, en el intento «de controlar todo el lenguaje
eventual y de dominarlo por la ley de lo que es posible de-
cir».

2. CONCEPCION IECTIVA

Leer, escribe Althusser, es plantear a un texto la cuestión
de la naturaleza del discurso para tratar este objeto. Ambos
aspectos, al ser atendidos diferentemente, han dado lugar a
tipos distintos de lectura.

2.1. La lectura escolástica

Superada la fas® inicial de la g/osa a la Sacra pagina, bre-
ve paráfrasis intertineal o marginal al texto, y la explicación
de frases o litterae y las sententiae u opiniones de las autori-
dades, la lectura pasa a una paráfiasis teo%gica de las sen-
tencias, con el fin de descubrir lo dogmático en e{ fondo de
ellas.

Nacidas al senricio de una enseñanza, la lectura no tiene
otra finalidad que el adiestramiento dialéctico para hacer
triunfar una fe fundada en principios no demostrables
analíticamente. Leer es, pues, tomar un texto como pretex-
to para contrastar opiníones. Leer es cuestionar un fexto.
Pero un texto puede ser cuestionado de diferentes maneras
según muestra el esquema que sigue:

LECTURA

Lectura del
texto por sí

Lectura de lo
impensada-cultural

Lectura crítica Lectura ideolbgica

HERMENEUTtCA
bíblica

Lectura filosófico-
-estructurat

27



Cuestionar un texto consiste en una exposición (exposi-
tio/ del texto a dos niveles de lectura.

Ante todo es preciso determinar el signíficado de los tér-
minos porque la contradiccíón radica en la misma signifíca-
ción del lenguaje. Para ello los escolásticos aplicaron dos
técnicas Ibgico-lingiiísticas. La primera consistia en buscar
palabras y relaciones formales dotadas de un valor constan-
te y a cuyo respecto {as lenguas y los nexos reales utilizados
asumfan sígnificados accidentales. Esta es la concepcibn de
los universales lingúfsticos como estructuras racionales
idénticas (una et eadem apud omnesl con las que deben
contrastarse las varíables accidentales idiomSticas (diversi-
ficaia solum secundum diversas figurationes vocum, quae
sunt accidenta/es grammaticael. La segunda técnica tiene
en cuenta la variación de las palabras en el tiempo y en las
situaciones, considerando el lenguaje en su historicidad.
Pero esta fue una solucibn posterior y que nos sitúa ya
dentro del Smbíto de la dialéctica de la última escolástica y
del humanismo

EI segundo nivel de lectura atiende al contenido de los
enunciados mediante la contrastación dialéctica de argu-
mentos favorables y en contra. EI cuestionamiento signifi-
cativo de los términos se completa con el cuestionamiento
de las ideas. Leer es ahora contrastar las opiniones doctri-
nales del texto con las autoridades teológicas o filosóficas
pertinentes. Estas se convierten así en esquemas concep-
tuales de lectura.

Conviene advertir no obstante, que dicho cuestionamien-
to comporta unos límites estructurales: los que impone la
contradicción fundamental en razones de verdad. Una qua-
estio, insistían los escotásticos, no es cualquier contradic-
ción. «Pues cuando la otra (parte de la contradícción) nos
parezca que ya no contiene argumento alguno de verdad...
o también ninguna de las partes pueda contener argumen-
tos de verdad o falsedad, entonces la contradicción tampo-
co es una cuestión.»

La cuestión era concebida como una parte de la lectura,
siendo ésta una amplia exposición /expositiol. Paulatina-
mente {a cuestión fue organízándose como una contraposi-
ción exclusiva de sentencias diversas. En este momento ad-
quiere independencia respecto a la lectura y se convierte en
un método dialéctico nuevo.

2.2. La lectura crítica

La formulación teórica de la lectura crítica viene esboza-
da en el Tractatus theo{ogico-politicus de Spinoza.
Althusser ha escrito que Spinoza ha sido el primero en plan-
tear el problema de una auténtica lectura en la que, por pri-
mera vez, ha unido la esencía del leer a la esencia de la his-
toria en una teoría.

La teoría spinoziana de la fectura se desarrolla según dos
criterios fundamentales.

EI primer criterio insiste en una lectura de la escritura por
sí misma. Spinoza piensa que tanto una lectura alegórica
como una lectura literal deforman el texto sagrado, por
introducir preconcepciones desviacionistas o por aceptar
acríticamente la historia del texto y las incoherencias litera-
les.

La lectura del texto por sí mismo comporta impVicaciones
negativas y positivas.

Negativamente, la lectura del texto por sí mismo lee el
texto a partír de él, sin referencia alguna a ningún sistema
de ideas extraño. Positivamente, la lectura es una lectura
comparada. Leer un texto por sí mismo es realizar una serie
de aproximaciones parciales al mismo y a distintos niveles.

EI segundo críterio spinoziano de lectura implica la acep-
tación de unos conceptos esquemáticos.

Los conceptos esquemáticos no son estructuras preim-
puestas, sino el resultado de un método comparativo. Se
trata de determinar unas estructuras básicas de sentido en

el texto mismo y hacerlas servir luego como modelos es-
quemáticos de lectura. Los conceptos esquemátícos son
conceptos-clave sacados de4 texto mismo y constituidos en
formas metodológícas de una lectura ulterior. Sobre la base
del concepto de «lectura del libro del mundo», formulado
por Descartes en el Discurso de/ método, Spinoza propone
la lectura de la Escritura a la medida de la interpretación de
la naturaleza. Una primera aproximación a la Escrítura de-
termina un conjunto de conceptos-clave (conceptos de
«reino de Dios», de profecía, de revelación, de «pueblo
judío», etcétera}, que se convierten en esquemas intelec-
tuales, unos a priori históricos, para explicar desde ellos el
oontenido del texto,la doctrina universal de la Escritura.

La lectura crítica no es una lectura cerrada, sino una op-
ción a la libertad de filosofar, una oportunidad de hacer
avanzar el pensamísnto e, incluso, de sacar lecciones histó-
ricamente prácticas. Es este valor histórico, puesto entre
paréntesis, el que posibilita derivar conclusiones actualizén-
dolas. En el Tractatus, sobre el ejemplo del Estado de los
hebreos, Spinoza construye unas conclusiones respecto a
la mejor organización de un régimen político y respecto a
los peligros de la intromísión del clero en los asuntos del Es-
tado, teniendo presentes las diferencias históricas.

2.3. Lectura filosófico-estructural

Althusser recoje, junto con otros estructuralistas a los
que se Ilama «maestros en la lectura» (G. Bachelard, J. Ca-
vaillés, G. Canguilhem, M. Foucault), la herencia de Spino-
za y la reconsidera desde otras perspectivas y con la ayuda
de nuevos supuestos.

Althusser se pregunta al comienzo: ZQué es (eer? Leer su-
pone siempre un doble enfrentamiento textual. En Princi-
pio, la aproximación inmediata de un texto-visible y, des-
pués, la construcción conceptual de un segundo texto a
partir de las ausencias del texto inicial.

Contestada la pregunta inicial, periila Althusser varios ti-
pos de lectura.

Una es la lectura de contenido. Comporta el discurso del
texto con un objeto determinado fuera de él. Es una lectura
que parte de una ideología o de una cosmovisión y contras-
ta conceptos ideológicamente diferentes o afines. Hay un
doble discurso, pero el segundo no es un discurso cons-
truido, sino un discurso abst^aído.

Otra es la lectura lógica. Atiende a los métodos de expre-
sión y demostración de un texto, marginando la cuestión
deV objeto.

Tanto una como otra lecturas responden al mito del «tex-
to-establecido» y la lectura se reduce, por tanto, a una mera
comparación entre el texto-establecido y el discurso del {ec-
tor.

Por último, señala Althusser la Jectura filosófica. En prin-
cipio, Althusser recoge y repite la formulación spinoziana
de la lectura. Posteriormente reelabora unos principios
estructurales que confieren a la fectura fifosófico-
estructural un nuevo matiz. Uno es el principio de la priori-
dad metodológica de la estructura oculta. Se quiere des-
cubrir las relaciones entre los elementos del texto a partir de
un sistema estructural subyacente. Leer un texto es formu-
lar otro discurso sobre la base de io-impensado o, como di-
ce Althusser, de los cinvisible-visible». La palicación de este
principio constituye una crítica a toda lectura empirista
-extracción del objeto real dado (el texto concretol, su
esencia lsu esquema significativol- idealista-imposición
simbólíca de un modelo al texto-. Se pretende resaltar,
frente a lo objetivo y a lo ideal, el reino de lo inqbjetívo-
estructural, que es un sistema de elementos y de relaciones
diferencia{es.

EI segundo principio por el que se rige la lectura filosófi-
co-estructural es el de prioridad del invariante sincrónico.
No interesan ni los contenidos del texto ni su desarrollo, ya
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que éstos reducen la lectura a una interpretación. Interesa
la homología estructural (sincronía, relaciones, distor-
siones, rupturas). La lectura es la búsqueda de sentido del
texto entre las relaciones sincrónicas, con la exclusión de
toda interpretación histórica e ideológica. Aplica una pers-
pectiva científica, mientras que la interpretación es una her-
menéutica dominada por un criterio subjetivo-ideológico.

Althusser lee a Marx desde este esquema científico. Lee
El Capital desde El Capital como filosofía objetivada en una
obra y desde E7 Capital como hermenéutica lectiva. De esta
forma, surge la propia lectura en la que «la aparición de una
nueva respuesta, en potencia en el texto discutido, ejerce
una acción retroactiva sobre la pregunta, de la cual cambia
los términos y revoluciona y reestructura completamente el
campo de la problemática».

2.4. La lectura ideológica

La lectura ideológica se justifica por la dependencia de las
formas mentales respecto a los intereses de clase en un
contexto de relaciones socioeconómicas. EI pensamiento
expresado en un texto, como toda construcción intelectual,
es apenas comprensible -en su motivación profunda- si
se lo aisla de la compleja urdimbre histórico-cultural en la
que ha surgido. leer ideológicamente un texto filosófico es
alcanzar el pensamiento después de haber franqueado el
horizonte cultural y socioeconómico en que se inserta.

Un texto filosófico se produce y se lee siempre en una
época y en un determinado marco socio-cultural. La filo-
sofía de los estoicos, por ejemplo, es el producto teórico de
la política helenística de Alejandro Magno, como el pensa-
miento filosófico de Santo Tomás es fruto de la sociedad
feudal. Por este motivo, la lectura ideológica de un texto fi-
losófico no es nunca un comentario a pie de página, sino
recreación de la filosofía que contiene, porque desarrolla,
desde otro contexto influyente, doctrinas e ideas que, si
bien están contenidas en el texto primitivo, no podían ser
explanadas por el propio autor. Se trata de reconstruir el
«espíritu de la época», en la expresión idealista; el horizonte
de la praxis como unidad comprensiva, en la formulación
socialista, y desde él entender el cóntenido del texto.

Kosik insiste, contra todo idealismo, que la filosofía no
puede explicarse sólo -aunque tampoco pude negarse su
dependencia- por las condiciones de una época determi-
nada. La filosofía romántica, por ejemplo, no se explica
exclusivamente por la debilidad económica en Alemania, ni
por la importancia de la burguesía teutona en la época de la
Revolución Francesa ni por la fragmentación y el atraso de
la alemania del momento. La filosofía objetivada en los tex-
tos, los factores culturales, sociales, políticos y económicos
se vinculan según una «causación recíproca», que permite
que las circunstancias de la vida determinen la filosofía y, vi-
ceversa, ésta condicione a aquellos.

Una lectura ideológica de un texto filosófico es la lectura
que descubre y resalta esta causación recíproca.

La lectura ideológica de un texto filosófico quiere des-
cubrir y reconstruir las perspectivas recíprocas (conjunto de
ideas y creencias, de mitos y prejuicios, en la medida que
forman la textura de todo lo que «se dice», cse cree» o«se
piensa» cuando el se expresa la impersonalidad colectiva1 y
prevalecientes (permite que el conocimiento potencial co-
munitario tome grados reales de captación, gracias a los
rasgos y roles diferenciales) que conforman sociocultural-
mente el texto y que subyacen a él.

La vinculación del pensamiento a la historia hace posible
unir el conocimiento de un espacio epistémica con una
estructura genética del mismo.

Por último, la lectura ideológica debe atender a las for-
mas lingiiísticas en que viene expresado el texto en la medi-
da que son patrimonio cultural. Por esta razón, el pensa-
miento filosófico puede sufrir un bloqueo lingiiístico, fijando

significados y cerrándole posibilidades de manifestación. En
este sentido Adorno ha hablado de aideología como len-
guaje». Una determinada jerga lingiiística ha fijado para
siempre la dirección conceptual de la filosofía existencialis-
ta

Actualmente la teoría crítica intenta no sólo reconstruir el
horizonte socioeconómico del texto, sino, además, desen-
mascarar los intereses del conocimiento. Para Haberman la
tradición -contrariamente que para la hermenéutica de
Gadamer- es el ámbito de la ideología, de un texto distor-
sionado por un interés y que ejerce una acción represiva. Y
si, mientras para Gadamer las distorsiones del lenguaje,
provenientes del mal uso, pueden superarse hermenéutica-
mente, para Habermas sólo se superan por la vía explicativa
capaz de retornar al texto a la primitiva escena en un proce-
so de desimbolización.

3. LA CONCEPCION ANALITICA

La concepción analítica del comentario de textos incluye
tres componentes básicos -el lenguaje, una dimensión ló-
gico-matemática y una orientación empírico-científica- y
adopta tres actitudes analíticas -crítica, lógica, estructu-
ral-.

3.1. EI análisis crítico

Para el empirismo crítico el lenguaje filosófico es, respec-
to al pensamiento, una trampa, un abuso lingiiístico, ya que
desborda los límites del uso de cualquier palabra. Es un abu-
so lingiiístico creer en la existencia de un primer motor por
et sólo hecho de haber expresíones correspondientes. EI
pensamiento filosófico está estructurado sobre el uso dudo-
so e incierto de las palabras.

Buscar el sentido de un texto filosófico es clarificar el
pensamiento mediante la crítica del lenguaje en que viene
expresado.

Locke se refiere a las «vagas formas» y al «uso de térmi-
nos ininteligibles» en filosofía. La crítica denuncia los abu-
sos del lenguaje en la filosofía, rompe con las equívoca-
ciones lingiiísticas, elimina las cuestiones controvertidas.
La posibilidad o imposibilidad de penetrar el pensamiento
no es tanto un problema de conocimiento cuanto una cues-
tión de análisis de las palabras.

Locke resalta el mal planteamiento filosófico de los
problemas a causa del «uso dudoso e incierto de las pa-
labras». Pero también subraya que la solución debe buscar-
se en aclarar el funcionamiento de los «términos teóricos»,
sobre todo si éstos expresan sustancias abstractas.

3.2. EI análisis lógico-formal

EI ideal de un lenguaje riguroso, propugnado por Con-
dillac, únicamente tiene cumplimiento cuando el empiris-
mo, de la mano de B. Russell, une a los presupuestos de la
ciencia positiva el rigor lógico del lenguaje maternático.

Para Russell análisis es análisis lógico, descubrimiento de
la estructura formal de los enunciados y de las series de
enunciados.

EI análisis lógico tiene como función fundamental clarifi-
car las expresiones engañosas del lenguaje natural, sustitu-
yendo éste por un lenguaje técnico formal. Este tipo de aná-
lisis puede, según los casos, disolver problemas o resol-
verlos. Estudiar un texto fi ►osófico consiste en clarificar,
mediante el análisis lógico del lenguaje, los problemas y
pseudo-problemas que contiene el texto.

Wittgenstein, continuador y crítico de Russell, advirtió la
falta de conexión entre lógica y experiencia. Para subsanar
esta falta escribió el Tiactatus /ogico-philosophicus.

Para Wittgenstein el lenguaje es un «mapa» lpictureJ de
la realidad. Pero, además, en el fondo del lenguaje, consti-
tuyendo su naturaleza esencial, existe un «esqueleto lógi-
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co» que hay que mostrar. EI lenguaje históricamente de-
sarrollado -Wittgenstein lo Ilama «lenguaje corriente»-
ha adoptado una forma aparente que disfraza su forma lógi-
ca, que debe ser desveMada. En opinión de Wittgenstein el
mejor ejemplo de análisis lógico es el análisis russelliano de
proposiciones.

EI empirismo lógico ha pretendido desarrollar las tesis del
Tractetus, principalmente las tesis de la lógica como an3lisis
del lenguaje y de la filosofia como actividad de an:3lisis. Pero
esta actividad analítica deja de centrarse en el análisis de un
lenguaje con vistas a aprehender su velada forma lógica pa-
ra centrarse en la construcción del lenguaje que más ade-
cuado resulte de cara a sus fines determinados. La cons-
trucción de ese lenguaje adecuado permite trasladar ora-
ciones pseudo-abjeto de un lenguaje natural a oraciones
sintácticas de un lenguaje ideal artificial. De esta manera el
análisis lógico resuelve los problemas filosóficos, como
problemas del abuso del lenguaje.

3.3. EI análisis lógico-IingUístico

La filosofia del lenguaje ordinario nació, en parte, como
una reacción al fracaso del empirismo lógico. Su punto de
partida, no obstante, radica en aquel. Las confusiones con-
ceptuales que originan la especuatción metafísica son debi-
das a deficiencias del lenguaje. Pero, a diferencia del empi-
rismo lógico, establece que los lenguajes naturales estén
perfectamente tal como se encuentran, mientras se emple-
en con propiedad, de manera ordinaria.

En las investigaciones /ógicas, Wittgenstein Ileva a cabo
una autocrítica de la teoría pictórico-figurativa y critica al
empirismo lógico su lenguaje artificial. Subraya la necesi-
dad de acometer un examen descriptivo de los modos en
que los hablantes usan realmente expresiones en el empleo
ordinario del lenguaje natural.

EI análisis se ocupa, no de usanzas, sino de la manera de
operar, de manejar los términos. Las palabras tienen unas
regEas de uso. Atenerse a estas reglas es lo que confiere sig-
nificado a los términos. EI lenguaje es una «caja de herra-
mientas» y cada palabra, una herramienta que se usa para
realizar alguna tarea en la comunicación. Conocemos el sig-
nificado de una palabra cuando sabemos exactamente qué
tarea desempeña, qué función tiene en el lenguaje. Sabe-
mos qué función tiene cuando conocemos la regla que
señala las condiciones de uso.

Si los problemas filosóficos surgen cuando el clenguaje
está de vacaciones», en expresión de Wittgenstein, el trata-
miento de ellos consiste en una correcta descripción de los
usos ordinarios de las palabras y expresiones encaminadas
a anular los problemas filosófico, causados por el mal uso
de ellas. Se trata, ante un texto filosófico, de devolver a las
palabras su uso cotidiano. No se considera ya como tarea
esencial del anSlisis el retrotraer las proposiciones a su
correcta forma lógica. Las proposiciones, dice Wittgens-
tein, «están en orden como están». Lo que importa no es
corregirlas, sino comprenderlas y comprenderlas es pe-
netrar la función que cumplen.

La tarea del análisis es de naturateza descriptiva: describir
y constatar cómo funcionan las proposiciones y expre-
siones. «Toda explicación, afirma Wittgenstein, debe desa-
parecer y su lugar ha de ser ocupado por la descripción^, di-
lucidando en qué juegos lingiiísticos se usan efectivamente
aquellos términos, enunciados y expresiones.

En Oxford las ideas de Wittgenstein se injertaron en un
tronco filológico-aristotélico. Oxford admite que muchos
problemas filosóficos son debidos sólo a malos usos y que,
por tanto, muchas soluciones filosóficas son terapéuticas.
Pero también los filósofos de Oxford desean dejar sitio para
una filosafla constructiva, abriendo una perspectiva de des-
cubrimiento de nuevos conceptos y de relaciones concep-
tuales.

Para los representantes de Oxford el anSlisis no queda en
mera terapia ni en simple descripción de estructuras lin-
giiísticas: EI anSlisis terapéutico se complementa con la
ezplicación. Incluso, la explicación puede perfeccionarse
con una tarea imaginativa: la construcción de ahernativas
conceptua/es, o, como estribe Strawson, mostrando «có-
mo se ligan entre sí las categorías fundamentales del pensa-
miento, cómo éstas se vinculan a su vez a nociones forma-
les, como existencia, identidad, unidad, que se emplean en
todas las categorias».

3.4. EI análisis estructural

Con el término «descripción estructural» se pueden signi-
ficar hoy varios tipos de análisis. No obstante, todos ellos
tienen un denominador común: la descripción de la subuni-
dades que componen un todo y de sus interrelaciones. Esto
diferencia el análísis estructural de cualquier otro sistema
analítico de carácter atomístico y de cualquier método de
comprensión simbólica.

Si consideramos el texto como la unidad analítica máxi-
ma, la tarea del análisis es de fijar los límites y las interrela-
ciones de las subunidades textuales.

El análisis estructural toma como punto de partida una re-
alidad concreta -un texto, nuestro caso-, y se eleva al
9mbito formal para regresar a una más completa compren-
sión de lo concreto, considerado, al final de este proceso,
como realidad reconstruida. Se trata de conseguir un punto
de partida objetivo mediante el inventario de los elementos
del texto para reestructurarlos lógicamente en un conjunto
semántico.

4. ALGUNAS CONCLUSIONES

Un breve repaso a los conceptos fundamentales es-
quematizados anteriormente descubre que el esqueleto
conceptual del comentario filosófico de textos, sugerido en
nuestro artículo anterior, queda fundamentado en las gran-
des concepciones exegéticas de la filosofía. Los conceptos
que éstas subrayan son: comprensión del texto, explicación
del mismo y redacción de un nuevo texto.

Todas las corrientes filosóficas están de acuerdo en que
lo primero y fundamental es la comprensión del texto. EI co-
mentario viene orientado, en nuestro caso, por la aplicación
del principio de la «sola scripturai>, entendiendo por «escri-
tura» el texto como objeto de conocimiento. Este conoci-
miento es considerado como lectura del texto por sí mismo.

La comprensión del texto desde sí mismo exige un hori-
zonte histórico de inteligibilidad y un contexto lógico-
lingiiístico de significación. Ambos orientan el comentario
hacia un doble cuestionamiento textual. Por una parte, inte-
resa comprender el texto desde una vertiente terminológi-
ca, penetrando la función de sus términos (lectura escolás-
tica, crítica; analítica lógico-formal, lingiiístical. Por otra
parte, es conveniente alcanzar el texto a nivel de las ideas,
con el fin de esclarecer sus determinaciones por pautas so-
cioculturales o de esclarecer el discurso del texto desde el
mundo mental del autor (lectura ideológical.

Este doble cuestionario supone un análisis del texto a dis-
tintos niveles, cuya comprensión, sin embargo, sólo es po-
sible en una totalidad de sentido, sea ésta lenguaje (Heideg-
ger) o espíritu ambiental (Hermenéutica filológical. En cual-
quier caso, inteligencia unitaria y simultánea de las partes
en el todo y de éste desde las partes (Hermenéutica de la
sospechal.

La lectura, hermeneútica y análisis del texto no acaban
con su comprensión. Se proyectan hacia la explicación del
mismo, Ilámese ésta crítica (Hermenéutica filológical, siste-
mática (Hermenéutica histórical, o discernimiento (Spino-
za) de lo filosófico de lo que no lo es.

La explicación es una explanación de la unidad de sentido
del texto. Esta unidad es a la vez estructura profunda de la
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del estudiante

Libros de bolsillo con comentario de textos

• Jean Heffer:
LA GRAN DEPRESION. 465
ptas.

• René Dumont:
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intencionalidad del texto y criterio metodológico de su en-
tendimiento, califíquese bien como cconceptos esquemáti-
cos» (Spinoza), bien como espacio envolvente superior que
corrige y subsume los niveles de significación (Hermeneúti-
ca de la sospecha) o bien como sisiema estrutural subya-
cente de todas las relaciones textuales (análisis estructural).

Pero, además, algunas escuelas exegéticas apuntan tam-
bién la posibilidad de una creación fi/osófica. Comprendido
y explicado un texto cabe una opcibn a la libertad de filoso-
far, haciendo avanzar el pensamiento expresado en el texto
ISpinoza, Lectura estructural de Althusserl, descubriendo
nuevos conceptos al contraponer relaciones conceptuales y
distintas alternativas (Filosofía analítical, al plantear recien-
tes cuestiones desde distintos contextos analíticos (lectura
y análisis estructural} al construir un nuevo texto, traducien-
do un lenguaje dado.a nuestro lenguaje (Gadamer).

También de los principios teóricos de las grandes líneas
de exégesis filosófica podemos descubrir las bases metodo-
lógicas del comentario de textos y las líneas maestras de las
técnicas analíticas para Ilevarlo a cabo. Pero este es un te-
ma de amplio alcance que debe ser pospuesto para ulte-
riores consideraciones.
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5 «EI túneb^, de E . Sá bato :
A nálisis de la secuencia
temporal

1. Estructura temporal de la novela

Publicada en 1948, esta novela de E. Sábato surge como
intento de objetivación de un problema metafísico honda-
mente sentido por el autor: el de la angustia por el fracaso
de la comunicación humana. A través de las «páginas vi-
vas» conocemos el proceso de gestación de la novela a par-
tir de esa idea matriz de la soledad del hombre. En un princi-
pio puso en pie la figura de un pintor que busca entrar en re-
lación con los demás a través del lenguaje artístico. Lograda
una primera y aparente comunicación con una mujer que
parecía haber entendido el mensaje de su pintura, el actante
principal acabará volviéndose loco al comprobar la imposi-
bilidad real de dicha comunicación. Este diseño inicial del
relato, de corte metafísico, da paso a una versíón posterior
y definitiva en que dicho problema trascendente deviene
una historia de pasión amorosa contrariada por ios celos y
que culmina en un final trágico. E. Sábato nos explica las
razones de este cambio de perspectiva:

«... Los seres humanas no pueden representar nunca !as
angustias metabsicas del estado de puras ideas, sino que lo
hacen encarnándo/as. ...Las ideas metabsicas se convier-
ten así en problemas sicológicos, la so%dad metabsica se
trasforma en e/ ais/amiento de un hombre concreto en una
ciudad bien determinada, /a desesperación metaBsica se
transorma en ce%s y/a novela o re/ato, que estaba destina-
do a ilustrar aquel problema, termina siendo e/ relato de una
pasión y de un crimen» (11.

Efectivamente, la novela es un relato autobiográfico
narrado por el propio protagonista, Juan Pablo Castel, que
trata de evocar ante nosotros la historía de sus relaciones
amorosas con una joven Ilamada María Iribarne. EI narrador
nos cuenta los pormenores de esta historia a partir de la pri-
mera vez que ve a esta mujer absorta ante unu de sus
cuadros en la exposición que él presenta en el Salón de Pri-
mavera. EI resto de la novela trata de rememorar la evolu-
ción de sus relaciones con María, los sucesivos reen-
cuentros, Ilamadas telefónicas, ausencias, la descripción
del extraño mundo de personajes que rodea a la muchacha
(Hunter, Allende, Mimí), los celos que van surgiendo, las
dudas en torno a la sinceridad del amor de María, las sos-
pechas de que le estS engañando con su primo Hunter, las
depresiones obsesivas de que es víctima y la neurótica deci-
sión final que acabará con el asesinato de la muchacha.

La arquitectura de la novela descansa básicamente sobre
los fundamentos de la anámnesis y está construida sobre la
secuencia temporal como elemento clave. Toda la novela
es un intento de reconstrucción del tiempo pasado, partien-
do del arsenal de los propios recuerdos y teniendo como
testigo el recuerdo de los demás:

111 Páginas Vivas. Buenos Aires, Edit. Kapelusz, 1974, pAg. 173.

Por Demetrio ESTEBANEZ CALDERON (*)

«Bastará decir que soy Juan Pablo Cast% e/ pintor que
mató a María /ribarne; supongo que e/proceso está en e/re-
cuerdo de todos» (2/.

Con estas palabras comienza el relato. EI resto del capítu-
lo primero está saturado de palabras y sintagmas que hacen
relación al campo del recuerdo, bajo el prisma de la tempo-
ralidad: cmemoria colectiva», «tiempo», «olvido», «recor-
dar», «tiempo pasado», «presente», «recuerdo», «memo-
ria», «durante horas», etcétera.

En varias ocasiones a lo largo de la obra el actante narra-
dor, que quiere ser objetivo e irnparcial (31, se esfuerza por
recordar con precisión acontecimientos, diálogos, impre-
siones, etcétera, y, a pesar de las dfficuhades, él mismo se
extraña de recordarlo «con tanta fidelidad» (4).

La estructura temporal del relato parte de un presente en
el que se encuentra J. P. Castel, encarcelado tras el asesi-
nato de María Iribarne, y se retrotrae hacia un pasado que
trata de reconstruir. En este sentido, el narrador comienza
por organizar sus recuerdos desde el día mismo que cano-
ció a María en la visita de la exposicibn del Salón de Prima-
vera, y termina precisamente en el mismo lugar en que se
había iniciado la narración: la cárcel, donde se encuentra
cumpliendo condena tras el proceso. De esta forma la se-
cuencia temporal que, como veremos, presenta un carácter
lineal con notables alteraciones, queda doblegada al final en
un círculo hermético, el mismo en que está encerrado su
protagonista tras haber roto la única ventana de salida de la
incomunicación en que se veía preso.

Esta construcción de la secuencía temporal sigue un di-
seño tan antiguo como la misma novela picaresca 15) con la
que nos vemos tentados a hacer una elemental compara-
ción. Tomando como ejemplo EI Lazarillo, advertimos que
cEl Túnel» comparte rasgos similares:

• forma autobiográfica del relato;
• secuencia temporal semejante: Lázaro nos cuenta

también, desde su presente de pícaro adulto, las andanzas
de un pasado de pícaro niño adolescente;

(") Profesor Agregado de Lengua y Literatura Española del IB aRamírez
de Maeztu» de Madrid.

121 Las citas de la obra siguen la edicibn de A. Leiva en Edic. CStedra,
Madrid, 1978. Este fragmento es del cap. I, pág. 61. EI subrayado es mío.

13) O.c. III, pág. 64.
(4) O.c. XXXV, pág. 128; XXIII, 125; p8g. 88, etc.
(51 Se han dado opiniones diferentes sobre el tipo de novela que repre-

senta esta obra de Sábato. Nos parece acetada la de Angela B. Dellapiane
para quien la técnica empleada es la de la novela policial con un curso narra-
tivo regresivo, sin olvidar las tiicnicas de la novela psicológica que aplica SS-
bato en el estudio de la neurosis del protagonista. «SBbato: Un anAlisis de su
narrativa», Buenos Aires, Edit. Nova, 1970, pSg. 34. Se ha comparado tam-
bién esta obra con la novela de Cela uLa familia de Pascual Duarte», M. I.
Lichtblau, «Interés estético en la familia de Pascual Duarte» y aEl Túnel»,
Humanitas, VIII, Nuevo Lebn, México, 1966, págs. 247-255.
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• situación parecida de soledad, incomunicación y de-
sarraigo de ambos protagonistas, aunque desde puntos de
partida dfferentes;

• acontecimiento básico en torno al cual y desde el cual
se configura la arquitectura temporal y argumental del rela-
to: el «caso>t en el Lazarilb y la muerte de María en «EI Tú-
nelrr.

Ambos acontecimientos sirven de obertura y cierre a la
navela.

La dimensión de lo temporal len su forma de recuerdo 0
reconatrucción de un tiempo pasado) no sólo está a la base
de la configuracibn estructural del relato, sino que condi-
ciona y marca la misma sicologia de los actantes. Así, Cas-
tel se define a sí mismo como un ser que recuerda y que re-
cuerda, sobre todo, el lado oscuro de la vida:

MMe caracterizo por recordar preferentemente /os hechos
malos:u (5 bis. )

Constantemente está recreando momentos del tiempo
pasado, que analiza con fría lógica, desmenuzando los
acontecimientos, reviviéndolos, transformándolos en tiem-
po sicológíco. Su lenguaje está, con frecuencia, dominado
por sintagmas preposicionales o adverbiales de sentido
temporal en un marco de evocaciones y recuerdos: «con los
años» (631, «la experiencia me ha demostrado» (671,
asiempre recuerdo que» ( 116 ► , «en la 8poca en que yo tenía
amigos» (971. Castel se ve así mismo como un hombre tra-
bajado por el tiempo, un tiempo de desdichas y decep-
ciones que le han Ilevado hasta su propio desprecio e inclu-
so un inconfesado deseo de autoeliminación:

«Uno se cree a veces un superhombre, hasta que advier-
te que también es mezquino, sucio y pérfido» 161.

Con /os años se llega a saber que /a muerte no es sólo so-
portable, sino hasta reconfortanie» Í7).

Por otra parte, Castel es un hombre obsesionado por el
tiempo como problema existencial, por el hecho de su fuga-
cidad afectando la entrafia misma de los seres. Asi, al aban-
donar la estancia y partir en tran para Buenos Aires, se le
ocurre un extraño pensamiento, al divisar por unos instan-
tes la figura de una mujer que pronto desaparece de su con-
templación:

«A esta mujer la veo por primera y ú/tima vez. No /a vo%
veré a ver en mi vidaN (8l.

La existencia de esa rnujer consiste para é l en haber sido
vista en ese instante y, al dejar de contemplarla, «era como
si ya se hubiera muerto».

Este acontecimiento le Ileva a una reflexión general sobre
el sentido de la vida, dominada por el estigma de la tempo-
ralidad:

Todo me parecia fugaz, transitorio, inútil, impreciso» (9).
También María está diseñada desde la perspectiva de lo

temporal. También para ella vivir es recordar y preparar fu-
turos recuerdos, como veremos más adelante. También ella
lucha por racuperar el tiempo perdido con idénticos proce-
dimientos a los del actante principal (el sueño, la premoni-
ción, etcéteral, y en idénticos ámbitos naturales ( el mar, la
playa, el campol:

«Cuéntas veces, dijo María, soñé compartir con vos este
mar y esie cie%... A veces me parece como si esta escena
/a hubieramos vivido siempre juntos^ l 101.

«He pasado tres días extraños (le había dicho en una car-
ta anteriorJ: e/mar, la playa, los caminos, me fueron trayen-
do recuerdos de otros tiempos.a (111.

15 bisl O.c., I, 81.
{81 O.c. II, 82.
{71 Ibid. 63.
(81 O.c. XXVIII, 142
{91 Ibid. 142.
110► O.c. XXVII,100
1111 O.c. XV, 100.

2. Tiempo físico y cranologia del relato

A lo largo de la novela se observa una marcada distinción
entre lo que const+tuye et tiempo físico de la narracibn (al
que el propio protagonista denomina «el tiempo de los relo-
jes» (12) y el tiempo sicológico, que es la duracibn de la vi-
vencia interior de esos mismos acontecimientos. Ya vere-
mos como entre ambas dimensiones del tiempo hay una
clara desproporción sePialada expresamente por el actante
narrador:

«No sé cuénto tiempo pasó en /os re%jes... Pero de mi
propio tiempo fue una cantidad inmensau (131.

La secuencia temporal, por lo que respecta al tiempo tísi-
co, está envueha en une decidida imprecisión. En realidad
no hay más que un dato seguro sobre e/ que reconstruir la
crono%gía del re/ato. Se trata del dia de /a visita de María
lriberne a!a exposición de la obra de Caste%

«En el Sa/ón de Primevera de 1946 presenté un cuadio
llamado «Maternidad» (141.

Antonio Leyva identifica este Salón de Primavera con el
Salón Nacional de los Artistas Plásticos, que se inaugura to-
dos los años en Buenos Aires el 21 de septiembre (141.

A partir de esta fecha se desarolla la acción en un marco
temporal difuso e impreciso. Desde esta visita hasta el pri-
mer encuentro en la Compañía Telefónica pasaron unos
meses (151. EI segundo encuentro ocurre al día siguiente.
Después se ausenta María de Buenos Aires y pasa unos días
en la estancia (XII-XVI1. A su vuelta hay un período de in-
tensas relaciones entre los amantes («Durante más de un
mes nos vimos todos los días», XVII 1161. Sobrevienen a
continuación unos «días atroces» para Castel cuando
María, tras un comportamiento violento por parte del ami-
go, decide irse nuevamente a la estancia (XXIII). Conmovi-
da María por la última de las cuatro cartas enviadas por
Juan Pablo, desesperado y suplicante, invita a éste a pasar
algún tiempo en la estancia, tiempo que se reduce a un día y
una noche IXXIV-XXVIII). Desde la vuelta de Castel a
Buenos Aires hasta el asesinato hay un breve y también
impreciso lapso de tiempo:

«Los ^as que precedieron a la muerte de Maria fueron los
más atroces de mi vida» (171.

EI úhimo dato cronológico que tenemos, después de la
entrega voluntaria de Castel a la policía y de su encarcela-
miento, se refiere al momento en que está ya escríbiendo la
novela: «En estos meses de encierro» (18).

De todo este excursus sobre las referencias que hace el
narrador a la cronología del relato resalta como primer rasgo
el de la imprecisión. Es lógica esta característica en una no-
vela autobiográfica, construida sobre el procedimiento de la
anámnesis, en que lo fundamental no son los acontecimien-
tos externos sino la reviviscencia interior de los mísmos, en
un intento de ruptura de las coordenadas temporales que
los atenazan. Como más tarde veremos, se da en el relato
una evasíón intencionada de los límites de la temporalidad
objetiva. De hecho, los acontecimientos externos que se
enmarcan en la secuencia temporal objetiva tienen poca en-
tidad y abarcan una parte mínima de la obra. En efecto, los
encuentros con María, las Ilamadas telefónicas, las visitas a
Allende y Artigues, o la ida a la estancia, así como las an-
danzas erráticas o las borracheras del final constituyen el
entramado argumental imprescindible para urdir la historia
del reEato. Pero el mayor espacio de la obra está invadido
por los monólogos internos de Castel (1, II, III, V, VIII, XI,

I121 o.c. pág. 159.
(13) Ibid.
1141 O.c. p8g. 65.
1151 O.c. pég. 64, nota 2.
I16) Ibid. pAg. 65.
I161 PAg.106.
1171 O.c. XXIV, p8g. 142.
(18) XXXIV, p89. 164.

.34



XIII, XVIII, XXI, XXVIII, XXXI, XXIX) en los que reconstru-
ye y revive el tiempo inmediatamente pasado o el de su in-
fancia y adolescencia.

De esta forma, la novela hace saltar a un primer plano el
tiempo sicológico cargado de connotaciones metafísicas,
dando así a la historia narrada una condición de paradígma
existencial de la condición humana muy de acuerdo con el
talante creador de Ernesto Sábato.

3. Alteraciones de la secuencia temporal

Entre los investigadores de esta obra de Sábato, no se ha
dado hasta ahora, creo, la importancia que se merece al es-
tudio de la secuencia temporal y las innovaciones técnicas
que en este campo introduce. A. B. Dellepiane cree que
habrá que esperar a«Sobre héroes y tumbas» para en-
contrarse plenamente con «ef tiempo interior» y ia presen-
cia de «imAgenes incoherentes que él mismo debe ordenar
en secuencia cronológica» (191.

Por su parte, J. García Gómez centra su reflexión en un
análisis de la temporalidad desde una perspectiva filosófica,
descuidando el estudio de las técnicas que emplea en la cre-
ación de la secuencia temporal (201. Pues bien, como vere-
mos a continuación, Sábato se adelanta ya en esta obra al
tratamiento del tiempo sicológico y altera notablemente el
carácter lineal de la secuencia, así como da paso en los últi-
mos capítulos de la novela a una serie de documentos dis-
continuos e incoherentes que el narrador y el lector deberán
reorganizar en una temporalidad lógica. Por otra parte, to-
ma una perspectiva binaria para reconstruir determinados
momentos de esa secuencia temporal, acudiendo al testi-
monio directo de Castel y al indírecto de María (damos por
supuesto que las intenrenciones de Maria son una repro-
ducción tamizada por la personalidad de Castel). Tal es el
caso de la visita de la muchacha al Salón de Primavera o el
primer encuentro de ambos en la Telefónica y er1 la Plaza
San Martín, momentos del pasado recreados por ambos
protagonistas de forma diferente: escueta y lineal en María,
ofuscada y zigzagueante en Juan Pablo.

Toda la novela es, según hemos dicha anteriormente, un
proceso de vuelta al pasado, de exigente ejercicío de anám-
nesis. Como era de prever, abunda el recurso del «Flash-
back» a lo largo de la obra (21).

Es evidente que el acontecimiento capital del relato es el
asesinato de María. Pues bien, este relato comienza a partir
del hecho consumado, estando ya el protagonista en la cát-
cel:

«Bastará decir que yo soy Juan Pablo Caste% el pintor
que mató a María lribarnes (221.

En el capítulo III da un salto atrás, al explicarnos el proce-
so que va a seguir en la narración:

«Todos saben que maté a María lribarne Hunter. Pero na-
die sabe cómo /a conocí, qué re/aciones hubo exactamente
entre nosotros y cómo fui haciéndome a la idea de matarla»
(23).

Nos habla a continuación de la primera vez que María
entra en su vida, a raíz de la exposición en el Sa/ón de Pri-
mavera.

El relato de !as relaciones entre Caste! y Maria, en lo que
tienen de acontecimientos externos, sigue una progresión
casi lineal sin saltos sobresalientes: e/ encuentro en /a Te%-
fónica (Vl, pág. 76); la entrevista en la Plaza San Martín (lX,
pág. 1831; /a re/ación epistolar entre ambos (XV, XVI, págs.
1A0-1061; los encueniros casi diarios entre Mería y Castel
por espacio de un mes (XVlI y ss. pág. lOñ y ssl; /a primera

1191 O.c. p9g. 65.
(201 aLa estructura imaginativa de Juan Pablo Cestal», Revista Nispáni-

ca Moderna, 3 y 4, Nueva York, 1967, págs. 232-240.
121) O.c. XXVII, pág. 137; VI-VII-IX, págs. 75-88.
122) O.c.
(231 O.c. III, pá9. 64.

ruptura y !a marcha de María a /a estancia (XX, XXlI/, pégs.
118 y ss. ),• /a re/ación episfolar entre ambos y /a invitación
de María a Caste/ a pasar un tiempo en !a estancia (XX/l/ y
ss., pág. 1z2 y ss. ).

A/ /legar al cepítu/o XXVI/ hay una nueva ruptura de /a se-
cuencie temporal cuando e/ narrador nos dice:

«Pensaba quedarme varios días an la estancia, pero só/o
pasé una noche. A/ dfa siguiente de mi llegada, apenas sa/ió
e/ so% escapé a pie con la va/ija y /a caja. Esta actitud puede
parecer una locura, pero se verá hata qué punto estuvo jus-
tificadas IXXVII, pég. 136. J

EI protagonista narrador, que juzga el pasado desde su
presente de encarcelado, ve la visita a la estancia como un
bloque indiferenciado por la lejanía ( simil de las montañas)
y, en este caso, comienza surgiendo el momento del aban-
dono de la estancia como hecho culminante, para luego dar
un salto atrás y conectar con el momento de la narración
que había quedado cortado en ef capítulo anterior. Efectiva-
mente, a continuación del párrafo reseñado empalma con
dicha narración:

«Apenas nos separamos de Hunter y Mim... s (241, y si-
gue recordando /a experiencie más gratificadora de toda su
vida en común: el paseo hacia /a costa y su /argo reposo
sentados sobre las rocas frente al mar, cuando Marfa da su
propia visión, en retiospectiva, de /a historia de sus rela-
ciones amorosas.

Vuelve después la narración linea/, ana/izando e/ actante
principal /as ce%sas re/aciones de Hunter a/ regiesar ambos
del paseo, /a noche atormentada de refJexiones en qus se
ve envue/to y/a decisión de abandonar muy de mañana /a
estancia, con lo que /a narración, a/ fina/ de/ capftu/o, vue/ve
a conectar con e/ principio. La vue/ta a Buenos Aires
inaugura /a ú/tima fase de /a nove/a, en la que Cast% deses-
perado, cae en un estado de depresión, que /e /leva auna
experiencia frustrante de embriaguez casi permanente,
acompañada de sueños y pesadi//as. Este carácter /inea/ de/
re/ato continúa hasta e/final de /a nanación.

E/ ú/timo capítu/o (XXX1Xl vuelve a conectar con e/ pri-
mero, cerrando así, como señatábamos anteriormente, un
círculo narrativo que viene a ser un signo de ese círcu/o asfi-
xiante en que se ve encerrado e/ protagonista. Una serie de
imágenes recurrentes a Jo largo de /a obra vienen a confír-
mar esta idea de cerco, de ámbito cerrado en que se ve apri-
sionado e/ narrador. Efectivamente, en e/ capítu/o XXXVI/
Castel evoca la irnagen de una «isla desierias donde é! se
encuenrra y cuyo último barco (Maríal pasa a lo /ejos sin ad-
vertir las señales de auxi/io. E/ rescate es imposible (25). Las
imágenes de/ «laberinto», «sotano» (1391, «túne/» (pág.
l59) y«desierta^ (pág. 1611, que intensifican el carécter de
opresión circular en que se ve envue/ta e/actante principal,
tienen su cu/minación en la imágen de /a cárce/ como infier-
no con que termina el relato:

«Y /os muros de este infierno serán así cada díe més her-
méticos» (261.

La estructura lineal de la secuencia temporal se ve afecta-
da, además de los momentos apuntados anteriormente, en
los frecuentes retrocesos de Castel a su pasado de infancia
y adolescencia, o a experiencias más cercanas de su vida
anterior. Más adelante analizaremos igualmente el hecho de
la pérdida de la noción del tiempo tras cada borrachera don-
de descubriremos, no sólo la ruptura del carácter lineal de la
secuencia temporal, sino aún ta ruptura total de dicha se-
cuencia.

4. Transgresión de los límites convenidos del es-
quema temporal

Una de las ideas recurrentes es la falta de correlación
entre el tiempo físico-objetivo en que se enmarcan los acon-

1241 O.c. XXCIH, pág. 136.
125) O.c. p8g.162.
(261 O.c. pág. 165.
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tecimientos y el significado y vivencia de ese mismo tiempo
en el campo de la conciencia. Así, cuando Castel se dirige a
la estancia con el fin de confirmar su sospecha de que Maria
es amante de Hunter, la espera oculto en el parque, le pare-
ce inacabable: «Fue una espera interminable» (271. En el
caphub siguiente, al describimoa la Ilegada de los presun-
tos amantes, recalca nuevamente el largo lapso de tiempo
transcurrido en su conciencia:

Después de este inmenso tiempo de mares y túne%s, ba-
jaron por/s esca/inata^ 128J.

AI final de este capkulo vuelve a esa sensación de larga y
prolongada espera, al entrar en la casa Hunter y María. Tras
erlcender la luz de la primera habitación, Castel aguarda im-
paciente la iluminacibn de la segunda. Los instantes que
tarda ésta en iluminarse son vividos tan intensa y desespe-
radamente por el protagonista, que nos dice en el capítulo
XXVIII:

«Sentf que pasaba un tiempo implacable» l291.
Es en el capítulo XXXVI donde el mismo Castel hace una

reflexión sobre la diferencia entre el tiempo físico y el psfco-
lógico, a propbsito de la espera mencionada:

«No sé cuénto tiempo pasó en /os re%jes, de ese tiempo
enónimo y universa/ de los re%jes, que es ajeno a nuestros
sentimientos, a nuestios destinos, a/a formación o a/
derrumbe da un amor a/a espere de una muerte. Pero de mi
propio tiempo fue una cantidad inmensa y comp/icada, /le-
no de cosas y vuehas atrás^ f301.

En este texto el narrador hace una diferencia tajante entre
el tiempo fisico de las cosas, «universal y anónirno» y el
tiempo sicológico, el tiempo de nuestra conciencia, de
nuestra vivencia del amor, de todos nuestros sentimientos.
Para este tiempo sicológico, para esta vivencia interior de
nuestro tiempo no hay fronteras. Desde nuestra conciencia,
de nuestra vivencia del amor, de todos nuestros sentimien-
tos. Para este tiempo sícológico, para esta vivencia interior
de nuestro tiempo no hay fronteras. Desde nuestra con-
ciencia podemos traspasar las barreras del tiempo. Esta rup-
tura de los límites de io temporal se puede lograr en tres
frentes:

a) Recuperación del pasado. Bajo la imagen del río
(imagen heraclitea de la fugacidad del tiempo al que no se
pueden poner límites), Castel reproduce sus pasados en-
cuentros con María y se remonta hasta su propia infancia
tratando conectar con el pasado de infancia de María: «y yo
la veía correr desenfrenadamente en su caballo, con los ca-
bellos al viento y los ojos alucinados» (31).

b) Detención esiética del presente. Castel, acudiendo
ahora a la imagen simbólica del mar, evoca ciertos momen-
tos de comunión con maría con caracteres de eterno pre-
sente, en que su vivencia del tiempo se transfigura en:

«rlo... a veces extrañamenie ca/mo, y casi mar inmóvi/ y
perpetuo donde María y yo estábamos frente a fiente con-
temp/ándonos estáticamente...» (32J. Esta vivencia de/ ins-
tante-eternidad, companida por Castel y María junto a/ mar
en el capítu/o XXVII, es ana/izada por ésta en términos se-
majantes a/ decir.• «... en esta etarnidad que vamos jun-
tos...» I331.

c) Proyección sobre e/ futuro. Es también a través del
símbolo del mar como María evoca recuerdos del pasado y
traspasa los limites del presente, adentrándose en el miste-
rio del futuro:

(27) O.c. XXXVI, p8g. 159. En el cap. XXXVII Castel nos da una pista de
correlaĉ̂ ón entre el tiempo fíaico y psicológico ecPeaó un largo tiempo, quizA
media hora^, p8g. 138.

(2a) O.c. XXXVII, p8g, 181.
1291 O.c. pbg.162.
1301 O.c. XXXVI, p8g. 159.
(31) O.c. XXXVI, p89. 159.
132 ► Ibid.
1331 O.c. XXXVII, pAg. 139.
1341 O.c. XV, pég. 100. EI subrayado es mio.

rr... elmar, la playa, los caminos, me fueron trayendo re-
cuerdos de otros tiempos... ahora mismo, aquí frente a/ mar
sé que estoy preparando recuerdos minuciosos que alguna
vez me traerén !a me/ancoCa y la desesperanza... Es cu-
rioso, pero vivir consiste en construir futuros recuerdos»
(341.

Advertimos en esta vivencia del tiempo sicológico un de-
seo de traspasar las fronteras convenidas de la secuencia
temporal. Es indudable que a través de esta ruptura de lími-
tes se encuentra la visión que el propio Sábato tiene sobre
la conciencia del hombre como algo atemporal, marcado, a
la vez, por lo histórico y por la tensión metafísica de su de-
seo de absoluto y de eternidad:

«A esta visión del mundo que tengo obedece la inc/usión
de ese contrapunto, como también la superposición de los
tres tiempos en el relato; ya que para mí la conciencia del
hombre es atemporal, contiene el presente, pero es un pre-
sente /astrado de pasado y cargado de proyectos para el fu-
turo, y todo se da en un b/oque indivisible y confuso. De ahi
ciertos recursos técnicos que me sentí obligado a utilizar. Y
hay otro hecho que con este contrapunto quería manifes-
tar !a contradición y, a la vez, la síntesis que en todo
hombre hay entre lo histórico y lo atemporal. Pues aunque
el ser humano vive en su tiempo y es necesariamente un ser
socia/ e histárico, también subsiste en é/ el hecho bio%gico
de su mortalidad y el problema metafisico de la conciencia
De esa mortalidad, su deseo absoluto y de eternidads (351.

En este sentido hemos de comprender la importancia que
concede el autor al tiempo sicológico como medio de que
dispone el ser humano para recuperar su propio tiempo, pa-
ra tratar de vivir con una conciencia de autonomía y mismi-
dad la propia existencia. Es desde esta perspectiva como
podemos valorar la obsesión del protagonista en recrear los
pasados comportamientos y reflexionar sobre ellos, tratan-
do de reorganizar su conducta frente a la realidad. Erigién-
dose en juez de sus actuaciones, esta actitud obsesiva dará
paso a un desdoblamiento de personalidad que irá ahon-
dando su propia sicopatía:

«/Cuántas veces esta maldita división de mi conciencia
ha sido la cu/pable de los hechos atrocesl» (36J.

5. Pérdida del sentido del tiempo y trastornos de la
personalidad ^

EI novelista está Ilevando con notable acierto la degrada-
ción progresiva de la personalidad de Castel hacia la para-
noia. Un factor especialmente cuidado es el de la temporali-
dad. Ya hemos visto la invasión arrolladora del tiempo inte-
rior en el campo de la conciencia del protagonista y la ruptu-
ra de los esquemas temporales convenidos. Esto último se
percibe con claridad a partir del capítulo XXIX en el que el
protagonista se sumerge en un mundo de sueños y pesa-
dillas.

Efectivamente, en los días que preceden al asesinato se
produce en Castel una crisis depresiva que le Ileva a buscar
en el alcohol la liberación de sus frustraciones y de su an-
gustiosa soledad. Intentando recordar ahora aquel lapso de
tiempo, se da cuenta de que no puede organizar sus recuer-
dos en los esquemas de la temporalidad.

«Hay horas y hasia días enteros que se me aparecen co-
mo sueños borrosos... No sé cuánto tiempo pudo pasar... s
f37J.

Se agolpan en su memoria una serie de hechos reales que
emergen, en un caótico rompecabezas, del transfondo de
su conciencia:

1351 E. SAbato: nE/ escritor y sus /anresmasu, Buenos Aires, Aguilar,
}983, Pég. 21.

(36) KEI Túnel», Edic. cit., XX, pág. 117.
1371 O.c. XXIX, p8g. 143.

^



«Siguen algunos ruidos, música, unos gritos, una risa
que me crispaba, unas bote//as rotas... Calabozo de Comi-
saría» (38).

Todo e/% en un vago mundo de pesadil/as y de «tiozos de
sueñoss (39J. Entre /os recuerdos evanescentes del prota-
gonista hay uno que impresiona por /a perfección técnica
con que Sábato /o reconstruye; es e/ momento en que, tras
la borrachera, describe e/ baño de Caste! y cómo en contac-
to con e/ agua fría e/ protagonista va recobrando, en un pro-
ceso de esclarecimiento auroral, los acontecimientos pasa-
dos durante /a borrachera:

«A medida que me enfriaba, aquel%s trozos se fueron
uniendo a otros que iban emergiendo de mi conciencia»
(40J.

EI narrador emplea nuevamente la imagen del agua bajo
el simil de una inundación, en la que, al volver las aguas a su
cauce,

«el paisaje fue reconstruyéndose, aunque con /a tristeza y
la deso/ación de los paisajes que surgen de /as aguas» (41 J.

A través de estos textos vemos cómo el autor ha sabido
plasmar con pen`ección la simultánea pérdida de conciencia
del protagonista con /a pérdida de las sensaciones espacio-
temporales. A su vez, /a reasunción de su persona/idad su-
pone un recobrar /os conceptos de espacio y tiempo.

Desde esta perspectiva de emergencia reconstruye Cas-
tel las últimas experiencias vividas con Maria a partir de su
viaje a la estancia y de /a escena de/acantilado.

En el capítulo XXX/ el narrador vue/ve a reconstruir uno
de !os sueños tenidos durante los días de borrachera, y por
los que descubrimos que se va afianzando la sospecha del
narrador de que María /e está miniiendo y de que ella y Hun-
ter son amantes (pág. 149J (42J.

En este mismo capítulo ádvertimos que Castel ha perdido
nuevamente /a sensación del tiempo:

«Un tiempo después me e.ncontré sentado en la Reco%-
tas (pág. 14^91.

En el capítulo XXXII se reproduce la depresión y el intento
de liberarse mediante el alcohol y unas relaciones sexuales
mercenarias. Los comportamientos de ia prostituta simu-
lando placer le confirman nuevamente en su sospecha de
que María le engaña simulando un amor inexistente.

Un nuevo baf^o de agua fría (otra vez la imagen del agua
y la misma estructura narrativa del capítulo XXIX) le Ileva a
reconstruir todo el pasado de sus relaciones con María bajo
la óptica deformadora de su sospecha, en un salto para-
noico de la hipótesis de la seguridad (431.

Esta reconstrucción del pasado es analizada posterior-
mente por el narrador, ya en la c9rcel, como «un lúcido pero
fantasmagórico examen» en que los hechos y figuras desfi-
laron «vertiginosamente bajo la luz de un foco mosntruoso»
como «imágenes de una pesadilla» (441.

Cuando en el capítulo XXXIV María, que habia prometido
encontrarse con él, falla a la cita, Castel nos dice:

«Sa/f de/ café como sonénbulo. Vi cosas absurdas: faro-
/es, gente que andaba de un lado a otro, como si eso sir-
viera para algos (451.

Al ir después a/ taller, las escenas de sus cuadros se /e an-
tojan un museo de pesadil/as petrificadas (46J.

En e/ XXVI, durante /a espera interminab/e de los aman-
tes, a/a que hemos hecho referencia anteriormente, nueva-
mente es la imagen de/ río y del sueño la que /e irve para
recrear, una vez más, un pasado de convivencia con Maríe.

1391 Ibid.
(39) O.c. p8g. 144.
(401 O.c. pág. 143.
1411 O.c. XXIX, pág. 144.
(42) Sobre la interpretación de los sueflos de Castel vid, A. B. Delle-

piane, o.c. 73-74.
1431 EI Túnel, edic., cit., pSga. 752-153.
(44) O.c.págs.152-154.
1451 O.c. págs. 156.
1461 O.c. pAg. 157.

Pero otra imagen emerge ahora con poderosa ascensión
ario/adora; EL TUNEL: «inmenso tiempo de mares y túne-
les» (47J.

La convícción de que estaba en un só/o «túnef oscuro y
solitarios (pág. 1601, la pérdida de /e «estúpida i/usión^ que
(e había hecho creer que María /e había entendido y que sus
túne%s se habían encontrado; /a sensación de sentiise
traícionado y engañado /e empujarán a/e decisión fatal.'
«Tengo que matarte María, me has dejado so%s (4$J.

A partir de entonces e/ túne/ se convertirá en «caverna
negrau (^91 y /a ventana se cerrará para siempre, quedando
atrapado en un «infierno de muros... cada día más herméti-
cos» (50J.

En estos últimos capítulos acabamos de ver cómo Castel
va derivando hacia una disgregación progresiva de su per-
sonalidad. Efectivamente, descubrimos en é! una pérdida
frecuente de /a noción de! tiempo, un descenso del racioci-
nio y de /a /ógica en favor de /a intuición y de /os instintos
negativos y un acreceniamienio de /os fenómenos del
sueño, de la pesadíl/a, del sonambulismo, de /a pérdida de
conciencia mediante e/ alcoho% Sueño y pesadil/a que se
convierten en vehícu/os de reconstrucción de/ pasado y de
premonición de/ futuro, lo que supone, una vez más, ruptu-
ra de /os esquemas norma/es de /a temporalidad.

6. Tiempo sicológico y tiempo mítico mágico

Ya hemos hablado de la obsesión del protagonista por la
fugacidad del tiempo. La imagen del río es reiterada en este
sentido de transitoriedad de lo reat y como vehículo de
emergencia de lo real temporalizado.

Hemos señalado en varias ocasiones la costumbre del
protagonista de revivir, mediante la reflexión y el recuerdo,
las experiencias pasadas, transformSndolas y creSndolas
desde distintas perspectivas. Hemos visto cómo esta viven-
cia interior del tiempo pasado o presente no concuerda con
la noción deV tiempo de los relojes. Pues bien, en este inten-
to de liberarse de la temporalidad fugaz advertimos en Cas-
tel el descubrimiento de lo que podríamos denominar el
«eterno presente». En este sentido hay un texto fundamen-
tal en el que el narrador recuerda haber tenido una experien-
cia única de trascendencia de lo temporal y de súbita entra-
da en el reino de lo estático:

«Mientras oía su voz, su maravi/losa voz, fui cayendo en
una especie de encantamiento. La caída de/ so/ iba encen-
diendo una fundición gigantesca entre /as nubes de/ ponien-
te. Senti que ese momento mágfco no se volvía a repefii
nunca» (51J.

A través de este texto descubrimos que el narrador ha da-
do un sa/to cualitativo en su vivencia de/ tiempo: remedan-
do e/ %nguaje de lo sagrado, de los misterios cú/ticos, el
protagonista sufre un fenómeno de encantamiento y pe-
netra en el émbito de !o sacro, de !o mágico, de lo numino-
so: es e/ tiempo sagrado hecho de eternidad, e/ tiempo mfti-
co (521. No olvidemos que este instante es fruto de comuni-
cación en elamor.

Poco después, e/ mismo narrador caracteriza nuevamen-
te esta experiencia en férminos que nos hacen retrotraer a
posib/es ená/isis fieudianos y youngianos de vue/ta a/ seno
materno y nosta/gia de/ paraíso perdido:

(47) O.c. XXXVII, 163.
1481 O.c. XXXVIII, 163.
1491 O.c., 146.
1501 O.c., 168.
(51) O.c. p8g. 138, EI subrayado ea mlo.
(52) A. Leiva dica en este aentido: aEl Túnel gira en torno a las menlaa

del perseguidor de lo inalcanzable. Lo inalcanzable es el regreso al pa(s de la
infancia simbolizado en esa ventanha del cuadro y donde el amor y la comu-
nicación alcanzan en la memoria del hombre las cualídades de lo mkico.
O.c., Pég• 38•
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HComo con mi madre cuando chico, puso 1a cabeza sobre
su regaro y esi quedamos un tiempo, quieto, hecho de in-
fancia y de muerteu (53).

Marfa parece compartir esta misma vivencia de Castel,
según podemos deducir de los escasos fragmentos de la
conversación que el narrador recuerda al crear dicho mo-
mento:

rcOFos mfo... muchas cosas en esta eternidad que as[a-
mos juntos^r (54).

Esta misma experiencia de b mágico serS evocada de
nuevo por Castel en el capftulo XXXVI contrapuesta a la
conciencia de fugacidad en las dos imSgenes anteriormente
resefiada, como un último medio desesperado de recupera-
ción del pasado de ambos.

rcUn río oscuro y tumuh'uoso a veces, y a veces
exireñamente calmo, y casi mar inmóvi/ y perpe•uo don-
de Maria y yo estamos frente e frente contenplándo-
nos estáticamente y otras veces volvia a ser rio y nos
arrestraba como en un sueño a tiempos de infancia y yo la
veía correr desenfrenadamente en su cabel% con %s ca-
be/%s al viento y/os ojos alucinadoss (55).

Sin embargo, en este capitulo, la irrupción avasalladora
de las imágenes del túnel y del muro, transmisoras del senti-
do de la incomunicación y la soledad hermética, cierran pa-
ra siempre la posibilidad de repetición de instante mágico.
De asta forma, se confirma la sospecha de Castel, ya apun-
tada por el narrador en el capítulo XXVII.

aSentl que ese momento mágico no se volveria a repetii
nunca. Nunca más, nunca más... }^ (56).

7. EI «tempo» de la novela

EI ritmo interno con que se desarrolla la acción del relato
está flevado en un ctiempo lento» por parte del narrador,
sobre todo en los treinta y dos primeros capitulos. Ya he-

(531 aEt túnals, Edic. C.: p8g. 138.
ISM1► O.c. pby. 138_
155! O.c. p8g• 159.
1581 O.c. pég.138.

mos visto que pocos acontecimientos externos contribuyen
a dar movimiento a la trama argumental. Castel nos va re-
cordando los pormenores de su vida desde el encuentro con
María, dando especial amplitud a la evocación reherativa de
sus dudas, celos, manías de volver y revolver, analizando en
sus posibles vertientes las experiencias pasadas. Estos lar-
gos paréntesis abiertos tras cada encuentro, y que abarcan
capítulos enteros, contribuyen a dar ese ritmo de morosidad
al conjunto de la narración. Y aún en los capftulos en que
parece que la acción es el elemento predominante, el dis-
currir de la misma es retardado por las digresiones y refle-
xiones del nan•ador. Esto ocurre, por ejemplo, en el capítulo
VI donde ei protagonista, siguiendo los pasos de María has-
ta la Telefónica, la interroga estúpidamente y a su respuesta
sigue una reflexibn retardadora del mismo:

nNo obstente, e//a se dio vuelta con senci!lez y me res-
pondió afirmativamente. (Más tarde, reflexionando sobre
mi pregunta y sobre /a sencillez y tranquilidad con que ella
respondió...la (57/.

Sin embargo, esta morosidad da paso a una agilización
del ritmo interior a partir del capítulo XXIII en que, después
de sobrevenirle la sospecha de que María le está engañando
y es amante de Hunter, se pone en acción para comprobar
la veracidad de su hipbtesís. En este contexto sucede la rá-
pida Ilamada telefónica a Lastigue, la visita a su casa, la Ila-
mada a María concretando una cita en la Recoleta (XXXIII),
la Ilamada a la casa de Allende después del incumplimiento
de su palabra por parte de María, la destrucción de los
cuadros del taller, la petición del coche de Mapelli IXXXV),
la marcha apresurada hacia la estancia, la espera inpaciente
y el espionaje de los amantes (XXXVI-XXXVII) y, por fin, el
asesinato de María. Este tiempo se agiliza aún más con la
vuelta a Buenos Aires, la rápida visita a Allende para comu-
nicarle los motivos del crimen y, por fin, su entrega volunta-
ria a la policía (XXXVIIII. En el último capítulo vuelve a re-
mansarse el ritmo de la acción en un tono reflexivo, recupe-
rando así la morosidad del «tiempo lento» característico de
la mayor parte de la novela.

1571 O.c. pé9. 76.

BIBLIOGRAFIA

CASTELLANOS, CARMELINA DE: Aproximación a/a
obra de E. Sébato, Cuadernos Hispanoamericanos,
págs. 486-503, Madrid,1964.

E. Sábato en su primera nove/a, Universidad, 69,
págs. 97-115, Santa Fe, Argentina,1969.

CANDOU, MARCELO: Ls estructura y/a problemática
existencia/ de rrE1 Túnel^►, de Ernesto Sébaio, Ate-
nea, CLXII, 412, págs. 141-168, Concepcibn, Chile,
1966.

DELLEPIANE, A. B.: La narrativa de E. Sábato, Ed. No-
va, Buenos Aires.

Sébato: Un análisis de su narrativa, Ed. Nova,1970.
rcE/ Túne%r, por Ernesto Sébato, Hispania, XlVlll, 4,

p6g. 960, Amherst, Mass,1965.
GARCIA GOME2, J.: «La estructura imaginativa de

Juan Pablo Castel», Revlsta Hispénica Moderna, 3
y4 pógs. 232-240, Nueva York,1967.

GIACOMAN, H.: Los personajes de Sébeto, Emecé,
Buenos Aires,1972.

Homenaje e Ernesio Sábato, Anaya-Las Américas,
Nueva York,1973.

La corre/acián sujeto-objeto en la onto%g!s de J. P.
Sartre y su dramatización novelística en ls novela

rcE/ Túnel^+, de E. SBbato, Atenea, CLXX, 421-422,
págs. 373-384, Concepción, Chile,1968.

KOLIEI;: Aproximación e rcEl Túnehu, de E. Sébato,
Iberomania, II, págs. 216-230, Munich,1969.

IICHTBLAU: /nterés estéiico en KLa familia de Pes-
cua/ Duartes y rcEl Túne%u, Humanitas, VII, págs.
247-255, Nuevo León, México,1966.

PETERSEN, F.: Le figura de María /ribarne en nE/ Tú-
ne%r, de E. Sébato, Duquesne Hispanic, Reviwe, 1,
págs.l-8, Pittsburgh, Pennsylvania,1968.

QUIROGA DE CEBOLLERO, C.: Entrando en «E/ Tú-
ne%r, de Ernesto Sábato, Colec. Uprex, Puerto Ri-
co,1971.

SABATO, E.: rcEl Túne%r, Sur, 1.' Ed., Buenos Aires,
1948.

Sobre héroes y tumbas, Ed. C. G. Fabril, 1.' Ed.,
Buenos Aires,1961.

E/ escritor y sus faniasmas, Aguilar, 1.' Ed., Buenos
Aires,1963.

Itinerario, Sur, Buenos Aires,1969.
PBginas vivas, Ed. Kapelusz, Buenos Aires,1974.
SANCHEZ RIVA, A.: Ernesto Sábato: rcE/ Túne%u, Sur,

págs. 82-87, Buenos Aires,1948.

^



6 Análisis comparativo de
una literatura erótica latina

Por Jerónides LOZANO RODRIGUEZI*)

Intentamos ofrecer una visión panorámica de la variopin-
ta literatura erótica que floreció en Roma. Y para tomar una
noción cabat del concepto del amor y su evolución a través
de los tiempos que corrieron en los lares de Roma, adopta-
remos un criterio comparativo entre los dístintos cultivado-
res de este género literario, los cuales, como representati-
vos de una época determinada, nos manifiestan el ideal del
amor y su transformación a lo largo de la historia romana
antigua. Con esta intención, tomaremos como punto de
partida el momento en que Roma deja tras sí y da al traste
con la «moral antigua», o conjunto de virtudes que definían
el prototipo de Romano: el romano venía a ser un labriego y
un sotdado, y la romana, una respetable «materfamilias»,
entregada exclusivamente al gobierno interno de la casa, a
la crianza de los hijos y destinada a guardar fidelidad incólu-
me at marido, habiéndose consagrado durante siglos lo
que, en términos actuales, Ilamaríamos una «sociedad
machista»; sin embargo, consideramos que no sería atri-
buible al término «machista» el sentido peyorativo que
podría significar, al aplicarlo unívocamente a una sociedad
actual, de circunstancias esencíalmente distintas. En el con-
junto de la población predomina el arraigo a la tierra, a la vi-
da del hogar y a la veneración de los antepasados/muertos.
Y, en términos generales, se proclama a los cuatro vientos
la fidelidad a las tradiciones de los antepasados, «mos
maiorum».

Poseedor característico de esta idiosincrasia es M. Porcio
Caton (234-149 a.C.). Fue el prototipo del «viejo romano»,
tradicional y severo, considerado el último famoso repKe-
sentante y bastión de tal linaje. Alternativamente, fue du-
rante su vida un guerrero valiente, excelente campesino y
un cáustico orador. Después del desastre de Cannas hubo
necesidad de sacrificarlo todo por la patria, y se votó una
ley que, entre otras cosas, estipulaba que la mujer no podía
lucir alhajas de un valor superior a media onza de oro, ni
adornarse con vestidos multicolores. Pero, terminada la
guerra, la urbe recobra su prosperidad y las mujeres, que se
habían acomodado a las restricciones durante et estado de
amergencia, reclaman de nuevo sus fueros; en el 195 se
propuso en la asamblea popular suprimir las restricciones de
la mencionada ley, y las mujeres protagonizaron una mani-
festación por las calles hasta el foro, donde se ceiebraba la
asamblea, presionando a los hombres para que votaran la
derogación de la ley. Catón, cónsul a la sazón, se manifestó
defensor acérrimo de la ley y dirigió a la asamblea un discur-
so Ileno de altivez masculina y desprecio hacia el bello sexo.
Pero en esta ocasión no prosperó la actitud adoptada por
Catón, al surgir un tribuno galante que le replicó, inclinando
la votación de la asamble a favor de las mujeres.

Por lo demás, la idea que Catón tiene de la mujer en ge-
neral se manifiesta en la descripción de la mujer campesina
como ideal ama de casa:

«Hazte temer de e//a. Que no sea aficionada a gastar. Vi-
site /o menos posib/e a las vecinas y a/as demás mujeres, y
no las reciba ni en 1a estancia ni donde ella esté. No acuda a

comer a ningún sitio; no se regocije en e/ paseo. No tome
parte en ninguna ceremonia religiosa, ni disponga sin orden
de1 señor o de la señora: sepa que es e! señor quien realiza
el acto religioso para toda la casa.»

frrDe agricu/tura», CXLII/I

Catón combatió a Escipión el Africano con el mismo te-
són con que luchara contra el derecho de las romanas a ves-
tir con lujo; porque veía en Escipión y su familia la encarna-
ción de los nuevos tiempas: una funesta admiración por la
civilización griega más avanzada. Le irritaba que aquella
gente, incapaz de penetrar en el espíritu de la cultura
griega, tratase de adquirir un «barniz» de helenismo a fin de
no pasar por bárbaro; y no soportaba el fasto de los Esci-
piones y sus modales regios, incompatibles con la sencillez
de un republicano.

Pero la batalla había comenzado a favor de ese helenis-
mo, que acabaría por imponerse en la cultura y formas de
vida romanas, hasta el punto que más tarde Horacio afir-
maría en sus «Sátiras»: «Graecia capta ferum victorem ce-
pit», uGrecia, después de conquistada, conquistó a su feroz
vencedora.

De Nevio a Ennio, pasando por Plauto y Terencio, se ge-
neralizó entre los romanos la necesidad de recurrir a algún
modelo griego para cualquíer intento literario. A comienaos
det s. t, a. Cto. encontramos un nuevo elemento litera ►io en
Roma: el epigrama erótico elegíaco, introducido en lengua
latina por unos cuantos aristócratas romanos. Hacia el aRo
70 a. Cto. Ilega a Roma un poeta griego, Partenio de Nicea,
cautivo como sus antecesores, Andrónico, Terencio y Poli-
bio, el cual se convirtió en el mentor literario de una peña de
poetas jóvenes, a los que introduce en la poesía de los ale-
jandrinos. Estos poetas nuevos, cneóteroi», vivían en una
socíedad rodeada de peligros y en vía de descomposición,
pero Ilena de preocupaciones artísticas.

Uno de éstos es T. Lucrecio Caro, que, junto con Julio
Cé^ar, son los únicos escritores clásicos latinos nacidos en
la cíudad de Roma. Escribió un macizo poema en 6 libros,
«De rerum natura», que viene a desarrollar fa filosofía mate-
ralista de Epicuro. Pero Lucrecio elige únicamente el aspec-
to físico y cosmológico, en lo que aquél sólo vaía la base in-
dispensable de su ética positiva. De tal forma que vivir en
un grupo jovial y armónico de amigos, que era el ideal de
Epicuro, resulta inconcebible en Lucrecio. Venía a ser así el
polo opuesto de Calvo y de Catulo, incluida su actitud ante
el amor. A pesar de que el libro I comienza con una solemne
invocación a Venus como madre de Eneas y de los Roma-
nos, símbolo de la naturaleza creadora a través de su ropaje
mítico, y celebra su fecundidad, ya en el libro IV, cuando
habla del sexo, lo representa tétricamente como locura, co-
mo dolor seguro:

rrEsto es Venus para nosotros,• de aquí Amor tomó su
nombre,• así Venus empieza a destilar en nuestro corazón

(' 1 Catedrático de latin del IB «Aluche 2^, Madrid.
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aquella qofa de dulzura, a la que sigue el cuidado glacial.
Pues, aunque e/ ser amado esté ausente, a mano están sus
imágenes, eviiar /o que da pábulo al amor y volver la mente
a otras ideas: descargar el humor acumulado contra un
cuerpo cualquiera, antes de retenerlo y guardarlo para un
ŭnico amor, y procurarse así cuitas e inevitab/e do%r. s

IDe rerum natura», IV, 1058-1067.)

En este momento mismo de la posesión, el ardar de los
amantes fluctúa incierto y sin rumbo, dudando si gazar pri-
mero con /as manos o con los ojos. Apretujan el objeto de
su deseo, infligen do%r a su cuerpo, a veces imprimen los
dientes contra !os labios amados y los lastiman a fuerza de
besos; porque no es puro su placer y un secreto aguijón les
instiga a hacer sufrir a aque/% mismo, sea lo que fuere, de
donde surgen estos gérmenes de furor.»

(Ib. 1113-14 ►

Para Lucrecio, pues, las consecuencias del amor son
siempre funestas, como se desprende de esta larga diserta-
ción del libro IV y que, a modo de conclusión, resumen es-
tos versos:

«Todo en vano, pues de la fuente misma del goce surge
una especie de amargor que en medio de las flores produce
congoja.»

11 b. 1133-34)

Cantemporáneo de Lucrecio y representante excepcional
del grupo de los «poetas nuevos», es G. Valerio Catulo. Hijo
de un prominente ciudadano de Verona, donde se cree que
nació Catuio en el $7 a. C., gozó de una infancia sín aho-
gos, recibiendo una educación esmerada. A la edad de
veinte años se traslada a Roma para completar su educa-
ción y emprender una carrera política brillante. Pero, intro-
ducido enseguida en la sociedad elegante y en los círculos
intelectuales de Roma, inicia una vida azarosa de aventuras
y desventuras, no sólo amorosas sino también económicas,
según él mismo nos informa a 10 largo de sus poemas. En
un círculo de amigos compenetrados ideológicamente, se
lanza Catulo a escribir sátiras contra César, a una con su
amigo Licinio Calvo, Ilegando a sentir que su vocación por
la poesía era el destino de su vida.

La Roma de Catulo posee un contexto sociopolítico de
bancarrota, pasada la edad dorada en que el ciudadano se
sentía unido al destino de su poderosa patria, y es lógico
que el interés de la literatura por el Estado ceda el paso a la
expresión de los sentimientos individuales, especialmente
del amor y del odio. Aparece la mujer como objeto central
de la poesía romana. A Catulo y su peña les repugna la po-
esía épica histórica, híbrida de héroes y dioses mitológicos,
apticada insípidamente a cualquier hecho politico, a la ma-
nera de Ennio y otros. En cambio, se sienten poderosamen-
te atraídos por la poesía de Lesbos y su círculo social del s.
IV, poesía personal y escrita en lengua vernácula por aris-
tócratas ociosos.

En los poemas de Catulo la mujer se Ilama Lesbia, en ho-
nor a Safo de lesbos, la mujer que mejor cantara el amor.
Se trata, en realidad, de una tal Clodia, hermana de Clodio,
héroe del populacho, mujer divorciada de su primer marido
y esposa, probablemente, del cbnsul Metelo Céler; dotada
de gran encanto y belleza, pero amoral, irresponsable y
frívola. En medío de un ambiente libertino encuentra Catulo
este gran amor, la pasibn que hizo de él un poeta inspirado.
Un hombre con sangre celta en las venas, asimila f8cilmen-
te el subjetivismo helénico, que le Ilevó a afirmar su propio
ayo», rompiendo los moldes de aquella disciplina cívica y fa-
miliar caracterSstica de los romanos. Viene a ser como el
testimonio que nos deja la literatura del ocaso definitivo de
las antiguas virtudes latinas. Cuenta Catulo que estando en
casa de un amigo se la presento Lesbia como «una diosa»,
como «su querida», desde cuyo momento comienza el po-
eta a desarrollar el «servitium» a una cdomina»; temática
que luego recogeré Propercio. Con ello invierten el sentido

usual de las relaciones en la poesía erótica griega: los po-
etas griegos cantaban el deseo y la pasión de las amantes,
no de los amantes. Catulo cuenta de sí mismo lo que Safo
contaba de sí misma: la propia historia amorosa Ilena de
alegrías, miserias y rebeliones, y trazada con una sinceridad
pasmosa. Aunque imite a los griegos y a Safo, en particu-
lar, nada hay más personal ni más auténtico en materia eró-
tica que la poesía de Catulo. Así expresa la embriaguez en
que su amor le ha sumido:

rrMe parece que es semejante a un dios,• me parece, si
e/% es posible, que supera a los dioses aquel que, sentado
fiente a tí, puede contemplarte y escucharte a menudo, con
dulce sonrisa, dicha que priva a mi alma de todos mis senii-
dos; porque a penas te veo, la voz se apaga en mi boca, mi
lengua se paraliza, un fuego sutil corre por mis miembros,
un zumbido interior co%rea mis oídos y una noche doble se
extiende sobre mis ojos.»

(Carmina, 51, 1-121

EI amor a Lesbia llega a ser un fuego que enloquece a Ca-
tulo y le hace perder las amarras de la realidad y de la lógica.
Desearía perpetuar esta felicidad, pero, en medio de la mis-
ma, surge la idea de la muerte, que inevitablemente la cor-
tará. Por eso quiere gozar al máximo, mientras viva, y, en la
fogosidad de su amor, anhela desbordarse sin contar los be-
sos:

«Vivamos Lesbia mía, y nos amemos; y nos importen un
bledo las murmuraciones de los viejos severos. Los ardores
del sol pueden morir y renacer,• pero nosotros, cuando se
nos muera la breve luz de nuestra vida, tendremos que dor-
mir una sola noche eterna. Bésame mil veces, después
ciento, después otras mil, y otra vez ciento, otras mil aún, y
después cien más.»

ICarmina, 5, 1-91

En esta primera fase de la trayectoria amorosa es cuando
el marido de Lesbia se ausenta de Verona, habiendo sido
nombrado cónsul, y Catulo se asienta definitivamente en
Roma con Lesbia, y posiblemente entonces siguiera su apa-
sionado amor el curso normal. A esta época, suponemos,
pertenecen los poemas de amor sin sombras, especialmen-
te los del motivo de tos besos, Carmina 5 y 6, y de los ju-
guetes líricos sobre el gorrión de la.amada, Carmina 2 y 3:

«Gorrión, delicias de mi amada, con quien sue% jugar y a
quien acostumbra tener en su seno V darle, cuando se lo pi-
de, la yema del dedo, provocando tus ardientes picota-
zos... s

ICarmina, 2, 1-4)

En el año 59 muere Metelo envenenado y Lesbia comien-
za una carrera desenfrenada a la búsqueda de nuevos
amoríos. Catufo se hunde en Va tortura y se deshace de ce-
los, derrochando mordaces ataques a sus rivales y lamenta-
ciones dirigidas en medio de su dolor a Lesbia:

«Antes, Lesbia, decías que sólo conocías a Catu/o y que
en su luger no abrazarías ni al mismo Júpiter. Yo te quise
entonces, pero no como a una vulgar amiga, sino como un
padre quiere a sus hijos y a sus yernos. Ahora ya te conozco
y, aunque me abandono al fuego que me abrasa, no dejas
de ser a mis ojos mucho más vil y despreciable. s

(Carmina, 72, 1-6)

Maltratado por esta pasión, convertida en amor maldito,
Catulo odia a Lesbia, deplora sus desvaríos y bajezas, pero
la desea ardientemente al propio tiempo, produciéndose el
cruce de sentimientos encontrados, con lo que introduce en
sus poemas el tema del aodio y amo», heredado del con-
ceptismo helénico, al que Catulo supo dar una sinceridad
total y la trasparencia de su pasión por Lesbia:

«Mi Lesbia me maldice, me nombra a cada instante;
apuesto la cabeza a que me adora. lCuál es la señal? Pues
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que a mi me ocurre lo mismo; a cada hora la execro, y
apuesto /a cabeza a que la quiero.»

ICarmina, 92!

Y, como resumen de este famoso tema, nos dejó Catulo
este tan breve cuan espléndido poema:

«Odio y amo. Preguntarás tal vez por qué lo hago. No lo
sé, pero es lo que siento y me torturo.»

(Carmina, 851

Después de una larga serie de abandonos y traiciones por
parte de Lesbia, salpicada de breves reconciliacíones, Catu-
lo consigue desligarse, al parecer, y no sin honda pena, del
amor de Lesbia. Así muestra esta plegaria que, cnn el cora-
zón desgarrado, dirige a los dioses:

«... Yo no os pido que e//a corresponda a mi amor, o lo
que no es posible, que intente ser honesta, sanarme yo de-
seo y arrojar de mí esta enfermedad. iOh dioses!, conce-
dedme esta merced en gracia a mi piedad.»

(Carmina, 76, 23-261

En la obra de Catulo queda reflejada la erótica existencia
en los diferentes usos y costumbres de la Roma de su épo-
ca. En ella desfilan las prostitutas y se mencionan las ter-
mas, los banquetes, las villas de recreo; hay cantos de bo-
das como el «Epitalamio de Tetis y Peleor> y la versión de
«EI bucle de Berenice» de Calímaco, un bellísimo canto a la
fidelidad conyugal; o el poema 66, que narra las relaciones
antematrimoniales y la celebracíón de la primera noche de
bodas. Tampoco podía faltar en la obra panerótica catulíana
la «musa pederástica» o«paídica». Sabemos que la «pede-
rastia» se remonta en sus orígenes a Esparta, donde el ceros
dórico» había surgido como una virtud militar, Ilegando a
adquirir el rango de institución y casi de ley: consistía en
que un guerrero de edad madura enseñaba a un joven su
uareté» o virtud militar. Surge así una relación de camara-
dería en la que el joven amado resulta ser el depositario de la
vírtud guerrera del amante maduro. ^Aás adelante, el nuevo
guerrero entablará nueva relación transmisible de su care-
té» con otro joven posterior, asegurándose, de este modo,
la continuidad del sistema guerrero espartano. De Esparta
pasa a Atenas el ceros paídico», donde adquiere nuevas
connotaciones por tratarse de una sociedad no guerrera;
aquí se trataba de preparar al muchacho para ser un buen
ciudadano. EI adulto griego se encontraba en el gimnasio
con un muchacho hermoso, quizá desnudo, avezado al
ejercicio físico y al cultivo del lenguaje. Comenzaba una re-
lación consistente en la enseñanza y aprendizaje respecti-
vos del bagaje de virtudes cívicas, aflorando el «eros peda-
gógico», como resultado del equilibrio entre el prestigio de
la madurez y el esplendor de la juventud, con atracción mu-
tua. Esta relación erótico-pedagógica alcanza su máxima
expresión en el amor socrático, comunión espiritual entre el
bien y la bel'eza, desarrollada en los diálogos del Platón.

Esta primera acepción de la pederastia, con carácter esté-
tico-erótico, evolucionaría posteriormente en la sociedad
helenística a una consideración ambigua de la belleza del
muchacho, cristalizando en la atracción por lo más efírnero
de esa belleza. Esta realidad de4 mundo antiguo fue consta-
tada continuamente por los poetas: Anacreonte, Píndaro,
Teognis, Calímaco y otros; aparte, dramaturgos y filósofos.

En esta última línea se conforma el «eros paídico» de Ca-
tulo, rlue escribió bellos poemas referidos casi siempre al jo-
ven Juvencio al que describe con los más tiernos calificati-
vos:

«Te robé mientias jugabas, encantador Juvencio, un be-
so más dulce que la du/ce ambrosía. Pero no /o tomé impu-
ne, pues recuerdo que estuve por más de una hora atado en
!o alto de una cruz, mientras me disculpaba contigo y no
podía con aquellas /ágrimas ablandar en lo más mínimo tu
ira.»

ICarmina, 99, 1-61

Esta pasión por Juvencio no destruía su amor a Lesbia,
ya que, probablemente, las cimas del deseo de esta típica
relación paídica coincidirían con los abandonos y traiciones
de la amada. Lo único que hace es poner de manifiesto el
frenesí romántico de Catulo, que se entrega con su intensi-
dad y fogosidad características, no a una aventura, sino a
una posibilidad más de su creación y goce por la belleza,
concretamente de ia juventud. Sin embargo, Catulo ataca a
César y a Mamurra, tachándolos de maricas y bardajes; pe-
ro lo que reprocha en ellos es la vulgaridad e indiscrimina-
ción en entregarse a esos amores, puesto que la <cmusa
paídica» imponía sus normas y debía flotar en un ambiente
de refinamiento y exquisited propios de una elevada educa-
ción.

Paralelismo y semejanza con Cátulo tenemos en la vida y
la obra de Sexto Propercio, i47? al /15? a. C., nacido en
una aldea de Umbría, una de las más bellas regiones de los
Apeninos, de una familia plebeya, pero perteneciente a la
gran burguesía acomodada.

Díecisiete años contaba Propercio, cuando conoció a la
dama de sus pensamientos. La Ilama Cintia, en honor del
monte Cintio de la isla de Delos. EI flechazo fue recíproco y
a Cintia le halagaba desde el principio sentirse cantada por
el amante poeta. Pero Propercio pierde la cabeza por este
amor apasionado que trastornaba su vida; porque Cintia es
una mujer coqueta y juega con él como eE gato con el ratón,
no dudando dejarle plantado, cuando aparece un rico admi-
rador, pasajero y oportunista. EI libro I de sus elegías co-
mienza con un breve resumen del desarrollo general de su
vida afectiva, reflejada a lo largo de la obra, y con el mismo
tono melancólico que será la constante, salpicada de altiba-
jos:

«Cintia la primera me cautivó, tríste de mí, con sus ojos,
antes de que yo hubiera sido tocado de pasión alguna. En-
tonces el Amor castigó e/ orgul/o habitua/ de mi mirada y
puso mi cabeza bajo sus pies, hasta que, crue% me enseñó a
odiar a las castas donce/las y a vivir sin razón alguna. Y ya
esta locura no me abandona hace todo un año, cuando ade-
más soy obligado a tener /os dioses en contra. ^^

( Elegías, I, 1, 1-8)

Propercio se mantiene en guardia, atorrnentado por los
celos y suspicacias que le Ilevan a atacar a sus rivales reales
o imaginarios:

«Envidioso, ireprime de una vez tus importunas pa/abras
y déjanos ir juntos por nuestro camino! 1Qué pretendes, in-
sensato? ^ Sentir /os raptos de mi demencia? /nfeliz, te apre-
suras a conocer los peores males y a arrastrar, desdichado,
tus pasos entre los desconocidos juegos de/ amor, y a beber
todos los venenos de Tesa/ia.»

fElegias, I, 5, 1-61

EKasperado Propercio por el abandono de Cintia, se
entrega al dolor y prorrumpe en ayes y lamentos, hablando
a los árboles del bosque, al suave viento, a las fuentes, a las
rocas, o a la puerta que le cerró el acceso a la amada:

«Desde que se pusieron las mesas, yo era el motivo de ri-
sa de los convisdos y cualquiera podía ser ocurrente a costa
m3a. Cinco años pude servirte fielmente; más de una vez,
mordiéndote las uñas, lamentarás mi fídelidad perdida. No
me conmuevo por tus lágrimas: preso he esiado de esa tre-
ta; !lorar, Ciniia, sueles después de tus ardides. Yo también
!/oraré a/ separarme de tí; pero tu ofensa puede más que el
//anto. Tú no permites que siga e/ yugo que bien nos unía.
Adiós, umbrales que llorabáis con mis pa/abras, y adiós,
puerta, que con todo, no fue roia por mi mano airada».

( Elegías, II I, 25, I-10)

Y de este modo el amor en Propercio deviene un ardor
apasionado, donde, no obstante, las alegrías más dulces
van siempre mezcladas a dolores Ilegados al encono. Pode-
mos concluir que la idea del amor-enfermedad, concebida
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por los griegos, adquíere en Propercio el calor mismo de la
vida.

Pocas noticias ciertas se conservan acerca de la vida de
Albio Tibulo. Se cree que nació en el año 54 a.C., en el seno
da una familia ecuestre venida a menos, después de la
distribución de tierras a los veteranos de Augusto.

De aspecto elegante, pero de complexión débil y enfermi-
=a, después de acompañar el general Valerio Mesala Corvi-
no en au expedición contra los aquitanos, conservó un poso
de horror y repugnancia a toda clase de guerras, consagrán-
dose por entero a la poesía. En ella, como contrapartida, se
desahoga en la descripcíón de la felicidad sencilla y de la vi-
da campestre. Canta el amor con acentos menos emo-
cionados que Catulo y Propercio, resuhando un amor que
no se vierte en sensualidad desenfrenada, sino en un senti-
miento profundo y desinteresado, Ilegando casi a lo sagra-
do. En sus elegfas inmortaliza los nombres de tres amantes
sucesivas: Delia, Glicera y Némesis:

«Tuvo un duro corazón de hierro quien, pudiendo poseer-
te, creyó preferib/e, insensato, ir en pos de botin y guerras. u

Elegías, i, 2, 67-681.

«1'0, estando contigo, Delia mía, me conformaré con un-
cir mis bueyes y apacentar mi rebaño en e! monte so/itario
y, mientras puede, te estrecharé con mimo entre mis brazos
y mi sueño será b/ando aunque duerma sobre el inculto
sue%.u

( lb. 73-76)

EI amor inspira a Tibulo melancolía antes que pasión,
apareciendo frecuentemente la idea de la muerte, fin de las
horas de amor y deleite, lo que vale a Tibulo el titulo de pri-
mer etegiaco de la literatura latina:

«Entretanto unamos nuestros amores, mientras los hados
lo perrniian; pronto vendrá la Muerte con su cabeza envuel-
ta en iinieb/as; no tardará en llegarla perezosa ancianidad, y
Con las sienes encanecidas ni podremos amar ni cambiarnos
dufces expresiones. Ahora rindamos cu/to a la a!ocada Ve-
nus, en tanto no me avergŭence de quebrantar cerrojos y
trabar amorosos combates.

En esto soy buen general y buen soldado. a
Elegías, I, 1, 69-75)

Aunque es tendencia general en la obra de Tibulo can-
tar y ensalzar a la ssposa amable y fiel, y desea convartir a{a
amante en ángel del hogar, sin embargo, como buen hijo de
su época, rinde culto a los otros tipos de amores reinantes
en el ambiente: tal es el caso de su enamoramiento de la
cortesana Némesis; y siguiendo la moda importada de los
g►iegos cultiva la «musa paídica» en tres elegías dedicadas a
Marato, mocito griego no identificado, acerca de cuya reali-
dad histórica no están de acuerdo los autores. Pero, ya sea
el reflejo de una pasión real de Tibulo o simplemente una in-
vención literaria, estas composiciones vienen a ser la exalta-
ción de lo que los romanos dieron en Ilamar «vicio griego»:

«No intentes, !ay de ti! no intentes mezclarte con la tur-
bamu/ta de tiernos ado%scentes, pues siempre va con el%s
mofivo suficiente de inclinación amorosa: éste agrada por
su destreza en frenar can las riendas el ímpetu de un ca-
ballo; este otro, porque sabe hender las tranquilas aguas
can pecho blanco como la nieve; aquel otro seduce por su
continente de fuerte audacia y el de más a//á dulce virginal
candor en sus meji/las. Pero no desmayes si a/ primer inten-
to te rechazan; poco a poco entregerán su cue!!o al yugo.»

(Elegías, I, 4. 9-16)

«/Ay de mi! !Con qué larga espera de amor me tortura
Maratol No me sírven ni fas artimañas ni el engaño. Apiáda-
te de m; pequeño, no me conviertas en iorpe fábula para
que se rían de mis imponentes enseñanzas».

Ib., 80-84)

En la poesía de Tibulo late un fondo de misterio, porque
Tibulo buscaba la tranquilidad y el sosiego en la duración de

las cosas, fuera de las ambiciones y lejos de la violencia de
la guerra. Y este af8n se polariza en el amor; pero un amor
que se le escapa con la fuga de la persona amada y deja a
Tibulo perplejo, aunque resignado, entre la nostatgia de las
horas de posesión y el abandono definitivo.

C+tro poeta, cuyos escritos eróticos han sido siempre más
conocidos y celebrados a niveles populares, es Publio Ovi-
dio Nason, 43 a. C. al 17 ó 18 p. C. Nacido en Sulmona y
educado en Roma para la retóríca, no muestra dotes de ora-
dor, sintiéndose poderosamente atraído por la poesía, hasta
el punto de que, como él mismo dice: «et quod temptabam
dicere, versus erat», ay lo que intentaba decir, me salía en
verso».

Desde el principio se muestra inspirado por la musa frívo-
la de los versos amorosos. EI nombre de Corina, que adopta
el ídolo femeníno de sus poemas, pasa pronto a los labios
de toda Roma. Pero Ovidio no vivió lo que escribe, y sus
obras carecen, por eso, del aliento de las pasiones violentas
de los otros poetas elegiacos. EI amor en él es objeto de un
estudio psicológico, y su erotismo no es m3s que galan-
tería, y no la expresión de una intensa sensualidad a la ma-
nera de Catulo y Propercio. A juzgar por los datos auto-
biográficos, aunque su musa es frívola, Ovidio siempre Ilevó
una vida decente. Casado muy joven, se divorció de sus dos
primeras esposas, para encontrar la tercera, su auténtica
^compañera.

A sus veinticinco años publica «Los amores», elegías eró-
ticas al estilo de sus coetáneos y amigos Tibulo y Propercio.
Se caracterizan ya por el tono retórico que acompañará a
toda su poesía, cuya parte erótica viene a ser un estudio psi-
cológico del amor; sus poemas, más que reflejar una pasión
vivida, hacen de Ovidio un teoricista o tratadista del amor.
A veces logra efectos sugestivos, como al narrar 1a visita
inesperada de Corina:

«Apenas apareció en mis ojos completamente desnuda,
no vi en todo su cuerpo el más minirno defecto, /Qué espal-
da ;/qué brazos pude ver y tocar! !qué lindos pechos pude
acariciar! Bajo su seno delicioso, /qué vientre tan recogidoJ,
!qué talle tan arrogante y esbe/to! /qué pierna tan juveni/!
lA qué particu/arizar sus atractivos^ Cuanto vi en e//a me-
recía fervorosas alabanzas y oprimí contra el mio su desnu-
do cuerpo.»

(Amores, I, 5, 17-24)

En esta obra se tratan los aspectos rriás diversos y cho-
cantes del variopinto mundo del amor, desde io más grave a
lo más trivial. En el ejemplo siguiente destaca el optimismo
que produce en el poeta el atractivo existente en cualquier
tipo de mujer:

«Si una doncella baja modestamente los ojos, me inf/a-
mo, y su pudor se convierte en un excitante para mí. Si la
otra se presenta provocativa, me subyuga, porque no es
tosca y alienta la esperanza de mi/ placeres en el blanco
lecho. Si veo una intratable, que imita la rigidez de las sabi-
nas, pienso que sabe querer y disimula con orgul/o /o que
quiere.»

(Amores, II, 4, 11-16)

Posteriormente, ya en plena madurez, pubiica Ovidio el
«Ars amatoria», conocído corrientemente por «EI arte de
amar». Es un poema didáctico en forma de elegía; un de-
safío frívolo a cualquier ideal ético, y que se hizo rápidamen-
te popular. Augusto lo Ilamo «el arte de cometer adulte-
rios», y consideró a Ovidio corruptor de la juventud. Se
publica, precisamente, el aRo en que el emperador destierra
a su hija Julia a causa de su vida escandalosa. Diez años
más tarde es desterrada Julia, la nieta del emperador, por
imitar los ejemplos de su madre. Implicado Ovidio en el
asunto, es desterrado a Tomi (hoy Constanzal, a sus 51
años de edad, y sus obras fueron retiradas de todas las
bibliotecas públicas. EI cArs amatoria» es una especie de

42



manual del arte de amar; el propósito queda constatado en
las diáfanas y declaratorias palabras del comienzo:

«Romanos: si aJguno de vosotros ignora e/ arte de amar,
que lea mis versos, que se instruya en e/%s, y que ame. s

Divide la abra en tres libros; el primero contiene una
explicacibn ínformativa respecto a tos diferentes tugares de
reunión más aptos, y los momentos más oportunos para ini-
ciar las conquistas amorosas:

«No dejes de ir a/as carreras de caba!los; E! circo en don-
de se reúne e/ pueb/o entero, es /ugar muy favorab/e a los
amores. A/!f no tendiás necesidad de recurrir al /enguaje de
los dedos para expresar tus secreto o de espiar e/ gesto que
te interpreta e/ pensamiento de /a mujer que estas conquis-
tando. s

IArs amatoria, I, 135-138)

Las lecciones y consejos del segundo libro se dirigen a la
enseñanza de los medios que el joven varon ha de poner en
marcha para vencer en el empeño. Y en tercer libro se expo-
nen los consejos y normas que ayudarán y protegerán a las
jóvenes en la parte que les toca de esa conquista. Porque,
según justifica en los comienzos del libro:

uEntrad en e! combaie con medios iguales, para que
triunfen todos, a quienes protege /a encantadora Venus y e/
niño que recorre en su vue% el vasto mundo. No era justo
que las mujeres pe%asen desnudas contra hombres arma-
dos; pues, incluso para vosotros, varones, seria vergonzoso
vencer en taJes condiciones. a

(Ars amatoria, III, 3-6)

La ciudad de Tomi, reconociendo la ingente labor del
escritor que tenía acogido en su desierto, le rindíó honores
póstumos, como aun hijo ilustre, en el final de sus días aca-
ecido el 17 ó 18 d. C.

Un hombre, profundamente humano, conocedor de la ví-
da y de la socidad roma en todos sus aspectos y esferas es
Quinto Horacio Flaco, oríundo de Venusa, en Apulia, una
zona muy helenizada. Su padre, un liberto recaudador de
contribuciones, sacrificó parte de sus bienes para dar una
educación esmerada a su hijo, hasta aprender «todo lo que
debe saber un hijo de un senador o un hombre rico».

Horacio fue un hombre simpático y de un buen corazón
que compartía con sus semejantes ta felicidad de vivir que
él disfrutaba, e intentó enseñar a encontrar la satisfacción
en todos los goces grandes y pequeños de la vida. Se
muestra aficionado al vino y a los placeres del amor, pero
sin perder la cabeza. Un hombre pequeño y regordete, que
se describe a sí mismo como «un cerdo bíen alimentado de
la piara de Epicuro». EI ideal de su vida está resumido en sus
«Sermones» o«Sátiras», con la frase «in medio virtus» o
justo medio entre la temeridad y el miedo, el desenfreno de
las pasiones y el letargo de las mismas, el lujo y la austeri-
dad. Como no renunció a su libertad, rechazando el cargo
de secretario particular de Augusto, tampoco se compro-
metió en matrimonio con ninguna mujer. Y, de acuerdo con
esta filosofía, recomienda los amores fáciles, que no ofrez-
can riesgos ni compromisos, por disfrutarlos dentro de los
límites que permiten las costumbres de la sociedad. En con-
secuencia, aconseja evitar el adulterio y frecuentar el trato
compensatorio de las cortesanas:

«Divina sentencia !a de Catón, cuando dijo a un hombre
conocido que salía de/ /upanar «g/oria a ti por tu valor,•
pues, una vez que e/ bruta/ apetito ha inflamado tus venas,
mejor es que !os jóvenes visitéis estos lugares antes que de-
dicaros a corromper las esposas ajenas.»

(Sermones, I, 2, 31-35)

Y para hacer valer este consejo y grabarlo profundamen-
te en la mente del lector, en esta sátira, reiterativamente,
expone con gran abundamiento, no sólo los inconvenientes
y molestias que acompañan a los adúlteros, sino también
las ventajas que ofrece el trato con las cortesanas sobre las
matronas o muĵeres honradas:

rrEn la matrona nunca lograras ver más que la cara; !o res-
tante lo cubre /a ropa, menos en /a impúdica Catia.»

(Sermones, I, 2, 94-95)

«En la cortesana no hay obstáculo a/guno: la gase trans-
parente de Cos te permite verla casi como si estuviera des-
nuda, sin ocultar ni e/ lindo pie ni e/ hermoso mus/o y pu-
dlendo madirle e! ial/e con tus propios ojos. a

flb., 101•1031

Horacio recomienda satisfacer siempre el apetho de los
sentidos, por el camino rnás cómodo y fácil y mostrando in-
diferencia entre lo «hetereo» y «homoxesual»:

«Si e/ apetito te inflema y tienes a tu disposición criada o
un exclavo jovencito con quien holgarte, ^perderías !a oca-
sión, consumiéndote en tu propia llama7 No soy de tu pare-
cer. Me gustan /os devaneos fáciles y baratos.»

{Ib, 116-1191

Esta misma indiscriminación frente al varón o la mujer, al
elegir ef objeto de satisfacción para sus impulsos pasiona-
{es, haciendo, con el{o, alarde de su afición a ia pederastia,
muestra en otros pasajes:

«Ahora me domina Licisco, que se gloria de vencer en
vo/uptuosidad a la mujer más impúdica. No severos
reproches ni graves amonestaciones de amigos podrán
arrancarme de esta pasión si ya no es otra !lama encendída
por a/guna tierna doncel/a, o algún ado%scente que anuda
en trenzas su /arga cabel%ra. ^i

Así escribió este hombre de mundo, que logró de{eitar a
la sociedad más escogida de Roma, cantando los placeres
sin estridencias, banquetes, conversaciones o paseos por la
ciudad, en la que nada pasaba inadvertido a su sensibilidad
artística.

Pocas noticias nos han Ilegado acarca de la vids amorosa
de Publio Vlrgilio Maron, 70-19 a. C., nacido en una aldea
cercana a Mantua. En contraste con los anteriores poetas,
Virgilio, al parecer, vivió privado del amor a causa de su en-
deble salud, o por su dedicacibn exclusiva para el arte. Uni-
camente quedan algunos rumores, sin certeza, sobre unos
amoríos homosexuales, si atribuimos al poeta anécdotas
contenidas en sus propios poemas.

Sin embargo algunos pasajes en la poesía de Virgilio po-
nen de manifiesto su conocimiento del amor, adquirido, o
bien de tas experiencias de otros, o bien de las poesías de
Apolonio de Rodas o de Teócrito. Ante todo se interesa Vir-
gilio por el análisis psicológico de la pasión. De los diferen-
tes idilios que aparecen en sus bucólicas, el de la égloga fl
narra los desdenes del hermoso Alexis al viejo Coridón; y no
hay fundamento seguro para identificar al poeta con este
viejo rústico, que desahoga la pena del rechazo cantando
bajo el sol meridiano de Sicilia al son de las roncas cigarras:

«E! pastor Coridón ardia de amor por e1 hermoso Alexis,
delicias de su dueño, y ni aun esperanzas alcanzaba.»

(Bucólicas, !I, I-2)

Y para atraérselo, confia sus cuitas, en una especie de
plegaria, a la naturaleza rebosante de soles, sombras, árbo-
les, flores, dioses y animales y haciendo gala ante Alexis de
cualidades, riquezas o de entretenidos ocios que le puede
dar a disfrutar:

«Me desprecias, Alexis, y ni siquiera preguntas quién soy
yo, cuán rico soy en ganadas, cuán[o abunda !a blanca
/eche en mis majadas. Mil ovejas mías vagan porlos montes
de Sicilia; no me fa/ia Jeche fresca en e1 verano ni en e/rigor
de/ frío.»

Ilb., 19-221

En la égloga VIII alternan, cantando, dos pastores: por
una parte Damón, que se lamenta de ver casarse con otro la
mujer que él amó en su niñez:

rrTe v; cuando eras niña, que ibas con tu madre por mis
huertos, cogiendo manzanas cubiertas de rocío. Yo era
vuestro guía; entraba entonces en los doce ar3os, y ya podía
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a/canzar desde el suelo los frágiles ramos. Así que te vi, em-
pecé a morir. u

(Bucólicas, VIII, 37-411.

Y, por otra parte, Aifesibeo, expresando sus quejas y do-
lor de verse olvidado de su amado Dafnis.

Como en estos textos, en la restante poesfa virgiliana se
da una constante: que todos los amores son ajenos e infor-
tunados, reflejo de su propia insatisfacción en tal faceta hu-
mana. Amor ajeno y furia de mujer abandonada es la histo-
ria de la reina cartaginesa Oido, encendida en el fuego del
amor por Eneas; amor que naca desde el final del libro I y
Ilena todo el libro IV, donde termina con explosiones de
odio contra el amante fugitivo y desesperación fatal de la
reina:

n^Esperabas, pérfido, poder ocu/tarme tan negra ma/dad
y salir furtivamente de mis esiados) Y, ^no te contiene mi
amor ni esta diestra, que te di en otro fiempo, ni la desastro-
sa muerte que espera a Didoh^

(Eneida, IV, 305-308).

«Y Ihe de morir sin venganzal, exclamó. Muramos: así,
así quiero yo descender al abismo. Apaciente sus ojos des-
de alta mar el cruel Dardanio de esta hoguera y Ileve consi-
ga el presagio de mi muerte.»

(lb., 659-6621

A pesar de ser ajenos e infortunados todos los amores en
la poesia virgiliana, sin embargo, en ella se cantan las exce-
lencias del amor, proclamándose su atractivo y la fuerza na-
tural de la pasión, y se equipara la condición humana con
los efluvios placenteros de las flores y con ei ceio implacable
de los animales:

^rDe esta suerte, en la iierra todos los linajes de los
hombres y de /as fieras, y rodos los ganados y!os habiian-
tes del mar y las pintadas aves, todos se precípitan ciegos
en las ardientes furias de/ amor. E/ amor es para todos el
mismo.»

(Geórgicas, III, 242-244)

Elementos eróticos encontramos en otros escritores de
época imperial. Tal es el caso de Petronio, que, en la pro-
miscua novela del Satiricón, narra pintorescas escenas de
amor típicas de algún ambiente helenizado, pero en un tono

festivo y paródico, destinado a satirizar a los personajes
representativos de la novela. Se caracteriza por la obsceni-
dad y la agudeza picante, resaltando más el humor que el
erotismo.

De Juvenal tenemos la sátira VI, que es una invectiva
amarga y enconada contra las mujeres casadas, y que, si
bien, nos pinta cuadros interesantes del ambiente romano
de su época, no deja de ser como el lado oscuro de una re-
alidad, ya que su coetáneo Plinio el joven, cuando habla de
la vida mundana de Roma, nos ofrece un verdadero correc-
tivo a las exageraciones de Juvenal. Pero todos ellos,
incluidos Marcial, Estacio y Persio, en sus escritos narrati-
vos y satíricos de los sucesos cotidianos de todo orden, nos
proporcionan interesantes datos para reconstruir el concep-
to de las costumbres y el amor en la Antigua Roma.
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^KPERIŜAC1As

1 Apl icaciones del Cubo de R ubik
a la enseñanza de
las matemáticas

Por Valerio CHUMILLA CHECAI*1

Aprovechando la curiosidad de nuestros alumnos por el
cubo de Rubik, se puede usar éste para enseRarles varias
cuestiones matemáticas relacionadas con la resolución del
problema planteado por el mismo.

No trato, por tanto, de dar una solución corta al problema
sino de buscar una lo m9s «matemática» posible, de-
sarrollarla lógicamente y adaptaria al nivel de los alumnos,
tratando con ello de interesarlos en el estudio de las mate-
máticas.

No hay que decir que ésta es una de las muchas exposi-
ciones posibtes, que el aparato matemStico usado depende-
rS del curso en que se explique el contenido del artículo y
que, en varias ocasiones, he sacrificado el rigor matemático
en aras de la mejor comprensión de los afumnos, por lo que
varias proposiciones no están matemáticamente demostra-
das; sólo están «vistas intuitivamente».

1. OBJETIVOS QUE SE PERSIGUEN

Precisando un poco más, se pueden dividir los objetivos
que tratan de alcanzarse en dos grandes grupos:

1.1. Objetivo fundamental.-Que los alumnos vean có-
mo se aplican las matemáticas a la resolución de un proble-
ma.

1.2. Objetivos técnicos.-Que aprendan algo más en
relación con los siguientes temas:

- Grupos. Subgrupos. Homomorfismos.
- Combinatoria (especialmente permutacionesl.
- Conocimiento del cubo.
- Relación de equivalencia y conjunto cociente.
- Números enteros.
- Potencias.
- Perfeccionamiento de la visión espacial.
Como vamos a resolver un problema, ante todo, hay que

plantearlo.

2. PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA

En matemáticas es muy importante el planteamiento
correcto del problema que vamos a resolver.

Como es bien sabido, el problema del cubo de Rubik con-
siste en partir de una posición cualquiera del mismo y, usan-
do los movimientos posibles, Ilegar a la posición fundamen-

tal (que es aquella en la que aparece cada cara con un solo
colorl.

3. CONOCIMIENTOS MATEMATICOS PREVIOS

Damos una lista de conceptos y propiedades matemáti-
cas necesarios para el seguimiento de la explicación poste-
rior.

Estos conocimientos habrSn de darse o recordarse, se-
gún los casos, a los alumnos:

3.1. Grupos multiplicativos.
- Definición.
- Conmutatividad (se ver9 más adelante que el grupo

de movimientos del cubo no es abelianol.
- Llamaremos I al elemento neutro y x-' al inverso de

x.
- Prop.l:lx-'1-'=x,sixEG.
- Prop.2:(x.y1-'=y-'.x-'.INoalrevés.)
3.2. Permutaciones.
- Definición.
- Llamamos Ph al conjunto de las permutaciones con n

objetos.
- Definición de producto (o composición) de permuta-

ciones.
- EI conjunto Pn con el producto definido es un grupo.

Se dará el elemento neutro, la inversa de una permu-
tación dada y se estudiará la conmutatividad.

- Ciclos. Inverso de un ciclo.
- Prop. 3: La n-ésima potencia de un n-ciclo es la iden-

tidad.
- Productos de permutaciones puestas en forma de

ciclos.
- A los 2-ciclos les Ilamaremos trasposiciones.
- Prop. 4: Toda permutación se puede poner como

producto de trasposiciones.
- Permutaciones pares e impares. EI producto entre

ellas recuerda la regla de los signos.
- Prop. 5; La paridad de un n-ciclo es la del número

n-1.
- Prop. 6: Toda permutación par se puede poner como

un producto de dos trasposiciones fijadas previamen-
te.

1'1 Catedrático de MatemBticas del IB «Garcia Morente^.
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4. RECONOCIMIENTO DEL CU80

Se describirá a los alumnos el cubo como un poliedro,
viendo que cumple, por ejemplo, la fórmula de Euler.

Se hablará del cubo de Rubik haciendo notar que la pieza
central de cada cara dice el color que tendra esa cara.

En cada cara hay además cuatro piezas a las que Ilamare-
mos cubos aristas (situadas en e4 centro de cada arista, con
dos colores) y cuatro piezas a las que Ilamaremos cubos
vértices lsitusdas en las esquinas, con tres colores ► .

Es un bonito problema de combinatoria tratar de de-
mostrar que hay 12 cubos aristas y 8 vértices (un cubo aris-
ta, por ejempio, está determinado por un par de colores, sin
que haya ninguno con colores opuestos ► .

Llamaremos F a la cara del frente, T a la de atrás, A a la
de arriba, S a la de abajo, D a la de la derecha e I a la de la
iaquierda.

Ver la figura 1, donde los cubos aristas se han numerado
del 1 al 12 y los vértices se denotan por números con acen-
to; del 1' al 8'. Además, se ha señalado el sentído del giro
positivo de cada cara, correspondiendo la ftecha disconti-
nua a la cara B.
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5. GRUPO DE PERMUTACIONES PZo

Sean Ios20 elementos 1, 2,..., 12; 1', 2'..., 8'.
Con ellos podemos formar el grupo de permutaciones

P^ tal como se definió en la sección 3.

6. GRUPO DE MOVIMIENTOS DEL CUBO

Como sabemos el color que va a tener cada cara, cono-
cemos el lugar en que ha de colocarse cada cubo arista (en
la intersección de las dos caras que tienen sus colores) y ca-
da cubo vértice (en la intersección de las tres caras que
tienen los mismos colores.

AI movimiento consistente en girar una cara 90° a la de-
recha (en el sentido de las flechas de las figuras 1 y.21, le Ila-
maremos con la misma letra que la cara.

Tenemos, por tanto, 6 movimientos fundamentales: F, T,
A, B, D, I. Cada uno de ellos transforma aristas en aristas y
vértices en vértices.

Se hará notar que solamente hay cuatro potencias distin-
tas de cada movimiento fundamental ( se hará ver la diferen-
cia con las potencias de números que son las más conoci-
das por los alumnosl.

Por ejemplo, para F son: F°= I; F' = F; FZ F3= F-', ya
que F4= Fo.

Los elementos del grupo (al que Ilamaremos Gl se ob-
tienen escribiendo una tras otra varias potencias de los mo-
vimientos fundamentales. A estos elementos les Ilamare-
mos movimientos, transformaciones o palabras.

EI producto de dos palabras se obtiene poniendo una
detrás de otra. ( Es decir, en realidad, G es el grupo libre en
el alfabeto F, T, A,... etcéteral.

Es interesante ver que G con este producto es, efectiva-
mente, un grupo, resaltando el elemento neutro, así como
el inverso de un movimiento dado.

7. RELACION ENTRE G Y Pp

De momento, sólo tendremos en cuenta la posibilidad de
las piezas.

Vamos a asociar a cada elemento de G una permutación
de P: la que nos dé el efecto que tiene el movimiento
sobre^os cubos aristas y vértices.

Lo hacemos en dos partes, usando siempre la notación
de ciclos:

a/ Asociamos a cada movimiento fundamental un pro-
ducto de dos 4-ciclos (uno sobre aristas y otro sobre vérti-
ces), de la siguíente manera:

F^ (3 712 81.14' 3' 7' 8' 1 6^ 19 12 11 101. (8' 7' 6' 5' 1
T-^I1 510 61.11' 5' 6' 2'1 Dy(2 611 7).13' 2' 6' 7')
A--^I 1 2 3 41. i 1' 2' 3' 4' 1 I-^ (4 8 9 51. (1' 4' 8' 5' 1

bl Asociamos a un movimiento cualquiera, el producto
de los asociados de los movimientos fundamentales de los
que se compone.

Es decir, hacemos que la aplicación sea un homomorfis-
modeGaPp.

En este momento, es interesante que se comente la si-
tuación: Hemos partido de un problema (la reordenación
del cubo) y hemos construido un modelo matemático (al
asociar a cada movimiento una permutación) en el que va-
mos a trabajar, de manera que las propiedades matemáticas
de las permutaciones nos van a dar propiedades de los mo-
vimientos con las que vamos a resolver el problema pro-
puesto, aprovechando así la interacción entre nuestro
problema y el modelo matemático.

8. ESTUDIO DE ALGUNOS MOVIMIENTOS

En este orden de ideas, vamos a ver el efecto de algunos
movimientos, escribiendo, impropiamente, que cada movi-
miento es igual a su efecto.

Por ejemplo, vamos a empezar con productos de poten-
cias de F, D y sus inversos (sin escribir las piezas que
quedan fijasl:

F2= 13 12) '(7 8) ^ 14' 7') '(3' 8'1 DZ=12 11! '(6 7! • 13'
6' 1^ 12' 7' 1
F-1=18 12 7 31' 18'7'3'4'ID '=171162) • (7'6'2'3'1
FD=(3261171281' 14'2'6'7'8' ► 13')
DF=12 6 11 12 8 3 71 • 13'2'6'8'4'117')
FzD=13121 • 17826111 ' (4'3'8'2'6'7'1
FzDZ=1312)•17861^12111^14'2'7' ► •13'8'6'1
F D'_(311 6 2 712 8) '(4' 7' 8` 1'(3' 6' 2' 1
IF,DI=FDF 'D '=13711) • 14'3') ' 17'6'1

Es decir, por la proposición 3, P=1 FZD 15=13,12) (7' 6' 2'
8' 3' 4'), luego este movimiento cambia entre sí las aristás 3
y 12 y deja invariantes las demás ( no nos interesa el efecto
sobre los vérticesl.
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También como consecuencia de la proposición 3,
Q=1FOF 'D '13= (4' 3'1 17' 6'1, luego deja invariantes las
aristas y cambia dos pares de vértices entre sí: el 4' con el 3'
y el 7' con e16'.

Tenemos, pues, una trasposicibn de aristas y un par de
trasposiciones de vértices.

Pero esto no es suficiente para demostrar que podemos
poner cada pieza en su sitio, por ejemplo, en el caso de aris-
tas, sólo podemos intercambiar la 3 y la 12 ( es decir, la de
enfrente arriba y frente abajo), pero, Zcómo cambiamos
otros pares de aristas7

La respuesta está en el punto siguiente.

9 CONJUGAClON

En teoría de grupos se dice que el conjugado del elemen-
to y por el x, es el xyx -'.

Si dos aristas están en la misma cara y una enfrente de
otra, decimos que están en buena posición (como la 3 y la
12 0 la 3 y la 1); con P sabemos cambiar entre sí dos aristas
en buena posición.

Si no lo están, realizamos su movimiento X para ponerlas
en buena posición, luego las cambiamos con P y finalmente
hacemos X-', es decir, conjugamos P con X, luego:

Proposición 7: Sabiendo intercambiar, con P, dos aristas
específicas, podemos cambiar de sitio dos que estén en una
posición cualquiera (con XPX-').

Ejemplos: Suponiendo que el sitio al que queramos Elevar
una arista sea el 3, si está en 2, el movimiento X será Dz6-'
(que la Ileva a 121, o DT ( que la Ileva a 1 ► , después haríamos
PyX-'.

Si estuviera en 11, X podría ser B-' ( para Ilevarla a 12) o
D -'T (para Ilevarla a 1).

Se puede observar que siempre hay dos maneras cnatu-
rales» de conjugar (una Ilevando la arista a 12 y otra a 1),
siempre que queramos trasportarla definhivamente a la po-
sición 3.

EI mismo artificio se puede usar en las demás operaciones
(colocación y orientación de vértices ► .

10. POSIBILIOAD DE COLOCAR EN SU SITIO LAS
ARISTAS Y LOS VERTICES

E{ movímíento P es una trasposición de aristas; por la pro-
posición 7 sabemos realizar cualquier trasposición de cubos
aristas y por la proposición 4 obtenemos la

Proposición 8: Usando P y la conjugación podemos pQ-
ner cada cubo arista en su sitio.

Vamos a fijarnos en las 20 piezas (aristas y vértices jun-
tos); en la posición fundamental forman una permutación
par.

Por otra parte, cualquier movímiento fundamental es un
4-ciclo en aristas y otro 4-ciclo en vértices, es decir, una
permutación impar en vértices e impar en aristas y, por tan-
to, par considerada sobre las 20 piezas.

Tenemos, pues, la
Proposición 9: Las 20 piezas forman síempre una permu-

tación par.
Ahora, imaginemos los cubos aristas colocados en su si-

tio; formarán una permutación par y como las 20 piezas
también, la única posibilidad es:

Proposición 10: Una vez bien colocadas las aristas, los
vértices forman una permutación par.

Como consecuencia inmediata del movimiento O, la con-
jugación y las proposiciones 10 y 6, obtenemos la

Proposición 11: Una vez puestas las aristas en su sitio,
podemos hacer lo mismo con los vértices, usando el movi-
miento O y la conjugación.

11. ORIENTACION DE LAS ARISTAS

Vamos a asignar a cada cara su color (por ejemplo, A
amarillo, B blanco, D, naranja, I rojo, F verde y T azu1) y es-

tablecemos una pregunta entre colores: Amarillo-blanco
tienen preferencia sobre naranja-rojo y éstos sobre verde-
azul.

Llamamos parte principal de un cubo arista a la que tiene
el color preferente y cara principal ( de las dos en que estál a
la que tiene también el color preferente.

Una arista está bian orientada si su parte principal está en
la cara principal.

Con la eleccibn de preferencias entre colores hecha mSs
arriba, es fácil ver que los movimientos F, T, A, B, no cam-
bian la orientación de ninguna arista.

Los movimientos D, I, D ^ ', I-' (no así Dz o Iz) cambian la
orientación de las cuatro aristas que mueven.

Se puede demostrar que cualquier movimiento cambia la
orientación de un número par de aristas y como en la posi-
ción final están las 12 aristas bien orientadas, se concluye
que, en cualquier posición del cubo, hay un número par de
aristas mal orientadas. Por tanto, conociendo la orientación
de 11 aristas, sabemos como está la doceava.

NOTA: La elección de colores es un ejemplo: no hay que
hacerla así obligatoriamente, sólo hay que tener en cuenta
que los colares de caras opuestas han de ir juntos y que los
movímientos que cambian ta orientación son los de las ca-
ras t<intermedias» en cuanto a la preferencia.

12. ORIENTACION DE LOS VERTICES

Cada cubo puede estar en tres posiciones distintas sin
cambiar de sitio.

Diremos que un vértice tiene carga 0 si al Ilevarlo a su po-
sición final queda bien orientado (con cada uno de sus colo-
res en la cara correspondiente ► ; tendrá carga + 1/3 si está
girado 120° a la derecha respecto a la posición anterior (mi-
rado desde el exterior del cubo) y carga -1 /3 si está girado
120° a la izquierda.

Definimos la carga de una posición del cubo como la su-
ma de las cargas de los 8 vértices.

Los movimientos A y B no cambian la carga de ningún
vértice.

Et F(o el F-') gira 4' y 7' hacia la derecha y 3' y 8' hacia la
izquierda, siempre 120°.

Por ejemplo, Dlo D-') gira 3' y 6' hacia la derecha y 2' y
7' hacia la izquierda.
Razonando de manera análoga al caso de las aristas, se Ile-
ga a las siguientes conclusiones:

a1 La carga del cubo, en cualquier posición, es un nú-
mero entero.

bl EI conocimiento de la carga de 7 vértices, nos dá la
del octavo.

13. NUMERO DE POSICIONES DISTINTAS

Antes de seguir adelante, vamos a estudiar un interesan-
te problema de combinatoria: el cálculo del número de posi-
ciones en que podamos poner el cubo.

En principio, las 12 aristas se pueden poner en los cubícu-
los de i2! formas distintas; cada una de ellas puede estar en
dos posiciones distintas (bien o mal orientadasl, luego las
12, atendiendo a la orientación, pueden estar en 2'Z formas
diferentes.

Razonando de la misma forma respecto a los 8 vértices,
éstos adoptan 8! colocaciones distintas y, en cada una de
ellas 38 formas de orientarse (ya que cada cubo vértice
puede adoptar 3 orientaciones).

Por tanto, el número de posiciones distintas sería:
N' =12! .2'Z.8l.3^519.10t8= 519 trillones.
Pero no podemos alcanzar todas estas posibilidades en la

práctica porqus ya dijimos en la proposición 9 que la permu-
tación formada por las 20 piezas es par Iluego hay que divi-
dir por un factor 21 y en la sección 12 que ocurría lo mismo
con los vértices (por ello, hemos de suprimir un factor 3).
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EI número de posiciones que podemos alcanzar es, por
tanto,

N'
N =-=43.1018=43 trillones

12
Aquí tenemos un buen ejemplo de relación de equivalen-

cia y conjunto cociente, porque la situación es la siguiente:
Si nos fijamos en el conjunto de los 519 trillones de posi-

ciones y decimos que dos de éstas están relacionadas si se
puede pasar de una a otra, tenemos una relación de equiva-
lencia que nos da lugar a un conjunto cociente con 12 cla-
ses, en cada una de las cuales están las posiciones que se
pueden obtener a partir de una dada.

Luego, puesto un cubo en posición fundamental, usando
los movimientos permitidos, podemos Ilegar a cualquiera de
las posiciones que están en la misma clase de equivalencia
que la fundamenal, pero cambiando, por ejemplo, dos pe-
gatinas de sitio en un cubo arista, obtenemos un cubo que
no se puede poner en posición fundamental, ya que está en
otra clase de equivalencia.

14. PO5181L1DAD TEORtCA DE ORIENTAR LAS
ARISTAS

Según lo dicho en las secciones 9 y 11, es fácil ver, estu-
diando caso a caso ya que son pocos, lo siguiente:

De las dos conjugaciones «naturales», una se hace sin
que intervenga ningún movimiento de un cuarto de vuelta
(o dándoles media vuelta) de alguna cara con una de los co-
lores uintermedios» en cuanto a preferencias (naranja y rojo
en nuestro ejemplol. Una conjugación de este primer tipo
no cambia la orientación de las aristas que intercambia.

La otra conjugación siempre se hace poniendo su cuarto
de vuelta con alguna de las caras «intermedias» y, por tan-
to, cambia la orientación de las dos aristas cambiadas.

La estrategia a seguir es usar una conjugación del primer
tipo si la arista está ya bien orientada y una del segundo tipo
si está mal orientada.

AI mismo tiempo que Ilevamos los cubos aristas a su si-
tio, usando la conjugación adecuada, podemos dejarlos
bien colocados.

Proposición 12: Podemos orientar correctamente cada
arista usando el movimiento P y la conjugación.

15. POSIBILIDAD TEORICA DE ORIFNTAR LOS
VERTICES

Buscamos una transformación M^ que deje los vértices
de la cara A en ella misma y que gire 120° a la derecha el 3';
entonces el movimiento M= f M^A I= M AM ^'A ' dejará
invariantes las aristas ( de sitio y orientación) y girará 3' ha-
cia la derecha y 2' hacia la izquierda Isiempre 120°1.

Es fácil ver que nos sirve el movimiento M,= D'BDF-
BF ', ya que deja cada vértice de A en su sitio y gira hacia
la derecha los vértices 3, 7 y 8.

Respecto a las aristas, M^ tiene el efecto (7, 9 12, 11, 10)
y cambia la orientación de la 7 y la 12.

Peroc M=M^AM^ 'A '=D 'BDFBF '
AFB 'F 'D 'B 'DA ', solamente gira 3' hacia la derecha
y 2' hacia la izquierda.

Proposición 13: Con M y la conjugación, podemos orien-
tar convenientemente cada cubo vértice.

16. POSIBIUDAO TEORICA DE RESOLVER El_
PROBLEMA PLANTEADO

EI movimiento Q no sólo no descoloca las aristas, sino
que tampoco las desorienta, aunque [F,D] desorienta las
aristas 7 y 11.

Este hecho y las proposiciones 12 y 13, nos Ilevan al teo-
rema fundamental: Usando los movimientos P, Q, M, y la
conjugación, es posible resolver el problema del cubo de
Rubik.
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2 Estud io de un ecosistema
POr M.' Jesús CABALLER SENABRE y
Enrique Juan REDAL l*)

Es frecuente recurrir a los trabajos de campo a/a hora de realizar prácticas de Eco%gia. Norma/mente, el profesor
utiliza las ezcursiones o salidas a lugares cercanos como factor motivante que fija en sus a/umnos los conocimientos
adquiridos en /as clases teóricas.

Nuestro propósito, a/ programar las clases prácticas en general, es el de fomentar la capacidad de observación
en los alumnos y ayudar a que adquieran un método de trabajo, en el caso particu/ar de /as prácticas de Eco%gía,
además, se busca que e! alumno valore !a imponancia del medio ambiente para e/ ser humano, su cultura y de-
sarrol%.

Aprovechamos /os medios naturales de ezcepción que existen en Va/encia: «El Sa/en^ y rrLa Albufera», medio de
bosque terrestre y medio acuático muy cercanos uno del otro e intimamente re/acionados ecológicamente. La si-
tuación crítica en que se encuentran ambos y la po%mica suscitada sobre su urbanización, contaminación y proble-
mático futuro es un a/iciente más para los a/umnos que así conocen desde un punto de visra más cientifico y objetivo
el problema.

E/ esquema de trabajo que se plantea no es, sin embargo, tan especíalizado que no pueda utilizarse en cualquier
ot^o bosque, lago, embalse...: ése es e/ interés que vemos para todos nuestros compañeros en /a enseñanza.

Adjuntamos e/ programa de trabajo de que dispone cada a/umno para realizar y anotar sus observaciones, ésfas
se consignan en co%r rojo y son el conjunto de datos tomados por los alumnos de COU de nuestro centro. A/ final
de/ trabajo los estudiantes han redactado un pequeño informe como resumen de las conclusiones que han obtenido.

ESTUDIO DE «EL SALER»

Para estudiar ecológicamente un ecosistema tipo bosque
debemos reaiizar varios tipos de observaciones:

- Biotopo en el que se asientan las comunidades (ex-
tensión, características, evolución... ► .

- Variedad y riqueza de especies vegetales y animales.
- Homogeneidad y heterogeneidad del medío.
- Paisaje resultante.
- Camino que sigue la energía en dicho ecosistema.
- Influencia del hombre en la zona...
Para símplificar la actividad estudiaremos sólo el aspecto

vegetal del bosque:
En el bosque hemos de considerar dos dimensiones: ia

vertical y la horizontal.
Horizontalmente podemos fijarnos en la densidad vegetal

por m2. (que nos indicará si un bosque es denso o no), la
densidad de especies por mZ. (que nos indicará la variedad
de especies que podemos encontrar ► , la densidad que tiene
una especie por m2. Sque nos dírá {a importancia que tíene
una especie en una zona determínada...1.

EI estudio vegetal se puede completar haciendo unos ma-
pas de distribución vegetal (de árboles y arbustos, por
ejemplo), y construyendo una pirámide de edad de la espe-
cie de árbol dominante (en este caso pinos).

Verticalmente podemos establecer una gradíente de lu-
minosidad y niveles de estratificación vegetal y animal.

^Cuál es la densidad vegetal de la zona estudiada? LHay
mucha o poca variedad de especies? ZQué especies son las
más abundantes? ZO.ué diferencia fundamental encuentras
entre las especies de un bosque y las que invaden un campo
abandonado? ZCómo disminuye la luz verticalmente?
Describir los niveles de estratificación vertica{. Construye
un mapa de pinos y una gráfica relacionando el número de
especies con la superficie. Construye una pirámide de edad
de pinos e interprétala.

zDónde se ha establecido el Saler? 1Qué es una flecha li-
toral? ICÓmo se forma? 2Qué aporte de aguas hayi' zCómo
será el manto acuícfero? Formación y fijación de dunas. La

inestabilidad del biotopo. Evolución del ecosistema. ZSe en-
cuentran zonas con características diferenciadas del resto7
LHay cambios de suelo o de paisaje? ZSe advierte la caren-
cia de algún elemento fundamental en el bosque?

Descripción del paisaje que se observa.
^Oué camino sigue la energía en este ecosistema?
Construcciones, formaciones o intervenciones humanas

que se aprecian:
- Establecimiento de pueblos como cc EI Saler» y Pinedo.
- La destrucción de la Devesa.
- Las casetas y el paseo de la playa.
- Las talas de los árboles cercanos al mar.
- La construcción de edificios en la playa.
- La desecación de la albufera y urbanización de la

flecha litoral.
- EI acotamiento de zonas destinadas a repoblación...

ESTUDIO DE cLA ALBUFERA»

a1 Explicación por parte del profesor: EI proceso de for-
mación geológica. Proceso de colmatación. Profundidad y
tipo de aguas. Evolución posible. Extensión inicial y exten-
sión actual.

bl Vegetación de las orillas. Fauna microscópica, tipos
de aguas. Evolución posible. Tipos de peces que la pobla-
ban y la pueblan actualmente. La influencia del ecosistema
en los fenómenos migratorios de las aves de Europa. Entre-
vista con el barquero, que nos dará una vuelta por el lago.

Recogida de muestras de plancton para su posteríor estu-
dio.

cJ Descripción del camíno que sigue la energía en el
ecosistema.

dl La influencia del hombre: La pesca, la conversión en
arrozales, los vertidos industriales, al eutrofización, las de-
puradoras...

("1 Agregados de Ciencias Naturales y Geografia e Historia, respectiva-
mente en el IB de Alacu9s (Yalencia^.
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TABLAS DE RECOGIDA DE DATOS

Area N.° pies N.° de pies diferentes especies

10 x 10 m2. 232 pies Pinos: 8 N: 6 mz. W; 0,5 m2.
36,5 mz. de cobertura vege- D: 13 D: 3 Y: 6 m2.
tal que no deja ver el suelo E: 40 P: 5,5 mz. Z: 4,5 m2.

G:5 Q:3
K: 4 mZ. R: 60
L: 5 m2. V: 100
M: 42.

10 x 10 m2. 391 pies B: 8 M: 18 N: 7
2 m2. de cobertura vegetal C: 9 P: 2 m2. V: 169
que no deja ver el suelo. D: 11 R: 8 W: 4'

E: 10 S: 6 1: 39
G:2 T:17 Pinos:3
I: 2
L: 2

10 x 10 m2. 55 pies C: 9 Hay una zona arbustiva que cubre totalmente
80 m2. de cobertura vegetal P: 7 75 m2. en ella hemos encontrado las especies:
que no deja ver el suelo. U: 35 M, E, R, N, P, W, G, Z, Y, B, J, L, C, U, X, T,

Y; 5 mz. K, I, 1.
Pinos: 4

10 x 10 m2. 688 pies E: 26 M: 48
K: 28 R: 24
L: 51 Y: 371
N:28 1:1
P: 28 2: 2
Q: 4 3: 76

Pinos: 3

400 mz. 1.366 pies de planta 118,5
mZ. zona arbustiva que no
deja ver el suelo.

Nomenclatura utilizada para el recuento de especies: Nomenclatura utilizada para la recogida de datos:

ESPECIE I: Erigeron acer S: Verbascum sp.
J: Umbelifera (a) T: Taraxacum sp.

A: Pinus sp. K: Pistaccia lentiscus U: Compuesta (sin identificarl
B: Cistua sp. L: Chamaerops humilis V: Hierba rastrera de la arena
C: Gramínea, Poa sp. M: Quercus coccifera X: Umbelífera (b)
D: Alysum maritimum N: Hedera sp. Y: Gramínea (sin identificar
E: Sedum album O: Scabiosa columbaria W: Coronilla sp.
F: Labiada, Salvia P: Rhamnus licioides 1: Ruscus aculeatus
G: Erica multiflora Q: Eucaliptus sp. 2: Prímula sp.
H: Rosmarinus officinalis R: Asparragus officinalis 3: Liliácea sp.
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OBSERVACIONES

- Hay zonas donde no se pueden contar los pies de planta
por ser demasiado espesas, sa ha recurrido a medir el
área que cubren.

- En aEl SalerN hemos encontrado varias clases de pinos,
pero para hacer nuestro estudio sólo hemos especifica-
do a nivel de género para simplificarlo.

- EI Juncus acutus era muy pequeRo, en el mayor núme-
ro de casos, la planta desarrollada se encontró an muy
pocas ocasiones.

- La densidad vegetal medida por m2 es de 3,4 pies de
planta y 0,3 m3. de cubierta vegetal que no deja ver el
suelo.

- Las especies que ocupan ^a mayor parte del suelo son:
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INTERPRETACION DEL GRAFICO SOBRE VA-
RIACION DE ESPECIES

- La línea punieada responde a la curva ideal en una zona
estabilizada y adaptada ecológicamente.

- Hay pocas especies en el área estudiada, ello puede ser
debido a:

Es una zona degradada, muchas especies han desapa-
recido y, por tanto, no se aprovecha bien toda la
energía, cosa que sí ocurriría antes.
Es una zona de ecología especial, muy inestable, hay
parcelas de energía que no se aprovechan, cualquier al-
teración puede provocar la desaparición del ecosiste-
ma.
La zona estudiada (400 m2.) no es representativa del
ecosistema y debe ampliarse el érea de estudio.
Las especies no estudiadas por ser muy difícil su investi-
gación y clasificación son demasiadas e influyen gran-
demente en los resultados.

(Por indicación del profesor desechamos como mínima la
influencia de los dos últimos puntos, ya que, si bien la curva
subiría a cotas más altas, el número de especies continuaría
siendo bajo para lo que debe de ser un bosque.)

Pistacia leníiscus (0,1 pie por m`.1, Chamaerops humi/is
(0,12 piesl, Quercus coccifera (0,13 pies por m2.1, He-
dera s^p. (0,1 pies por m? l y Erice multiflore (0,02 pies
por m.1, a pesar de no ser las más abundnates en el nú-
mero de pies/mZ., pero su estructura arbustiva hace
que ocupen mayor espacio que la Juncus acutus (f,24
pies/ mz.l o la planta herbácea rastrera de la arena i0,67
pie/m2.1.

- En el estudio se ha prescindido de los musgos, Ifquenes,
tallos sin flores, ni hojas, ni con un pequeño indicio que
permitiera su identificación a nivel de familia o de orden.

Para hacer el estudio más completo debería realizarse un
trabajo similar a éste en cada época del año, ello permitiria
la identificación de mayor número de especies vegetales.

3DO .¢00 nf 2

PIRAMIDE DE EDADES DE LA POBLACION OE PI-
NUS

Perímetro del árbol (cm.) N.° de
pinos

10, 151 fi
(16, 30) 11
(31, 45) 9
(46, 60) 10
( 61, 75) 4
(76, 90) 14

( 91, 105) 7
(106,1201 8
1121,135) 7
(136,150 ► 6
(151, 185) 6

+ 1
(196,210)
(211,225)
1226,2401
(241, 255) 1

+ (166, 180) 1
1181,1951 -
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Es posible que la escasez de jóvenes se deba a que es un
lugar muy visitado por la gente, también es posible que se
trate de un bosque en regresión.

MAPAS DE ARBOLES Y ARBUSTOS

Localizar fos árbofes y arbustos de más de 1 m. de altura
en los recuadros que representan un metro cuadrado. In-
terpretación.
- Predominio de la zona arbustiva, sobre todo de Quercus

coccifera (carrasca), erica multiflora Ibrezol, Chama-
erops humilis (palmito) y Pistacia lentiscus (lentiscol.
Poca densidad arbórea, la localización de los árboles en
el seno de matas arbustivas no es causal, ya que es una
zona muy transmitida por ser un lugar de esparcimiento
próximo a zonas urbanas, lógicamente los pinos jóve-
nes tienen más posibilidades de desarrollarse en
aquellos lugares inaccesibles al público por la dificultad
que presentan los arbustos.

-«EI Saler» se ha estabtecido en una flecha litoral paralela
a la costa, que actúa como barrera de separación entre
la albufera y el mar.
Aunque en principio la albufera fuese de agua salada, al
producirse el fenómeno de aislamiento y dificultarse el
trasiego de agua de mar, se produjo un proceso de sus-
titución de agua salada por agua dulce, ya que en el
fondo de la cubeta del lago hay manantiales de agua
dulce cuya existencia no se podía sospechar.

AI principio la vegetación del brazo de tierra estaba
constituida por plantas herbáceas litorales y algún ar-
busto; con la Ilegada de los romanos se plantaron los pi-
nos para fijar las dunas e, indirectamente, se favoreció
la instalación de otras especies más sensibles a la salini-
dad del ambiente, ya que éstos servían de parapeto
contra la brisa marina. Durante los primeros centenares
de años se consolidó el bosque de pinos y algunas enci-
nas (de las cuales quedan los testimonios residualesl.

EI equilibrio del ecosistema es muy delícado, ya que
existe a muy poca profundidad un intercambio de agua
dulce-agua salada entre el mar y la albufera que se alte-
ra con facilidad, dicha alteración haría desaparecer la
vegetación en muy pocos años (las edificaciones, dese-
caciones parciales de la albufera, establecimiento de
carreteras paralelas a la cósta, están convirtiendo la zo-
na en una ^erie de arenales con vegetación residuall.

EI Saler posee una luminosidad abundante, excepto
en su nivel inferior, debajo de la zona de los arbustos,
que se halla en constante semipenumbra. La estratifica-
ción del biotopo es la habitual: estrato arbóreo, arbusti-
vo, herbáceo y subterráneo.

EI camino que sigue la energía podría resumirse así:
SOL^VEGETALES^HERBIVOROS lpájaros, insectos,
ratones, conejos...1-^CARNIVOROS (pájaros, ratas,
cuervos, insectos, serpientes, Iagartijas...1^DETRITI-
VOROS (ratas, cuervos, insectos saprófitos y necrófa-
gos... ►-►DESCOMPONEDORES (hongos, bacterias, in-
sectos... ).

La albufera, de la que ya hemos dicho cual fue la evo-
lución de sus aguas, tiene muy poca profundidad. La
evolución normal de una albufera supone en su fase fi-
nal un período de colmatación, la conversión en maris-
ma y, por último, la desecación. En ei caso concreto
que estamos estudiando el proceso de colmatación se
hubiese retrasado considerablemente debido a la exis-
tencia de salidas de agua dulce. En cualquier caso el
proceso hubiese sido de miles de años, dando tiempo a
las aves migratorias a adaptarse a los cambios. Los fe-
nómenos continuos de desecación por parte del
hombre han reducido, en muy poco tiempo, la exten-
sión del ecosistema en 30.000 hectáreas (aunque la cifra
parezca exagerada es comprobable documentalmentel.

.

/0 /2 ^4 !6 /B t0

La pirámide es típica de una población envejecida, con
pocos individuos jóvenes que sustituyan a los que van mu-
riendo.

A pesar de que los árboles muertos permanecen en pie
mucho tiempo, aquí apenas hemos encontrado, ello es de-
bido a la tala de los mismos.

--.t0 ^•.
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La circunstancia a que antes nos referíamos de poca
profundidad debería permitir una buena iluminación
hasta las partes más bajas, debido a la contaminación
del agua la luz no Ilega hata más de medio metro de pro-
fundidad y eso apenas, con la consiguiente pérdida de
zona fótica. Actualmente un gran número de industrias
toman y vierten aguas sin depurar a la albufera, produ-
ciéndose una eutrofización de las aguas que afecta ca-
da vez más a los seres vivos. EI flujo de energía será el
normal de una zona acuática, pero con grandes desper-
dicios de la misma, ya que un número grande de espe-
cies acuáticas han desaparecido, eliminándose escalo-
nes de la cadena energética, deberíamos considerar
también el importante papel de las aves (patos y ga-
viotas principalmente) como fitófagos y depredadores
de peces para completar dicha cadena, aunque en este
caso el número de patos ha disminuido considerable-
mente como consecuencia de la desecación y contami-
nación, la cantidad de gaviotas ha aumentado conside-
rablmente debido a la gran cantidad de peces muertos,
pero es presumible que este aumento de la población
sea momentáneo e inestable, condicionando a la exis-
tencia de peces muertos fáciles de (cazar) capturar.
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TORNEO ESCOLAR DE
PROG RAMACtON 82

Por iniciativa del ICE de la Universidad Autónoma de
1^ladrid y la colaboración de:

- La Inspección de Enseñanza Media de Madrid.
- FUNDESCO.
- Fundacíón CITEMA (Centro de la Informática Téc-

nica y Material Administrativosl.

Se convoca el TORNEO ESCOLAR DE PROGRAMA-
CION 82, con el que se pretende desarrollar el interés
por la aplicación de los computadores en los campos
educativos. ^

Tantos documentos de apoyo como sean necesa-
rios para seguir la elaboración del programa, el
problema o situación que con él se pretende resol-
ver, las características del aparato en que se ha de
ejecutar y toda otra información necesaria para su
puesta en funcionamiento.

EI trabajo se valorará atendiendo a:

• Originalidad del programa.
• Claridad en su exposición y presentación.
• Dificultad e interés del tema abordado.

BASES DELTORNEO

1) Las condiciones que han de reunir los concursan-
tes son:

- Cursar estudios de BUP, COU, FP1 o FP2 durante
el curso académico 1981-82 en un centro estatal o
privado radicado en una de las provincias siguien-
tes: Madrid, Toledo, Ciudad Real, Cuenca,
Guadalajara o Segovia.

- Haber nacido después del 31 de diciembre de
1963.

- Se puede concursar individualmente o en grupo.
En este caso, todos los miembros del grupo han
de cumplir las condiciones anteriores.

2) Se concursará presentando un trabajo consisten-
te en:

- Un programa escrito para su ejecución en compu-
tadora, mini o microordenador o calculadora
programable.

Todo ello en relación con los medios empleados para
su ejecución.

3) Jurado:

EI jurado estará compuesto por expertos en el tema.
Si el jurado lo estima conveniente podrá exigir a los

concursantes seleccíonados:

- Que faciliten los medios necesarios para la prueba
del programa.

- Que comparezcan ante el jurado o alguno de sus
representantes para explicar su trabajo.

EI fallo del jurado será inapelable.

4) Los trabajos deberán enviarse antes del 31 de ma-
yo de 1982 al ICE de la Universídad Autónoma de
Madrid. Cantoblanco. Madrid-34, poniendo en el sobre:
TORNEO ESCOLAR DE PROGRAMACION-82.

EI jurado hará público el fallo en septiembre de 1982.

5) Se concederán premios consístentes en material
de informática a los mejores trabajos.
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3 Estudio de la red
de carreteras de la coma rca
del Baix Llobregat

Este trabajo nace del resultado de una serie de experien-
cias educativas hechas con los a/umnos de 2. ° de BUP du-
rante el curso pasado, con la fina/idad de buscar una alter-
nativa metodológica en la enseñanza de la Geografía en el
Bachil/erato.

Nos planieamos conseguir una enseñanza activa en la
que desapareciera la lección más o menos magistral impar-
tida por e/ profesor y fueron /os a/umnos los que elaboraran
sus propias respuestas a un tema determinado.

Dentro de /as muchas dificultades encontradas para ini-
ciar este método, //egamos a/a conclusión de que podiamos
vencerlas si haciamos investigar a los alumnos sobre los
hechos geográficos de su propia locelidad o comarca. Aho-
ra bien, in vestigar supane trabajar en equipo y hemos de re-
conocer que ni alumnos ni profesores estamos preparados
para e//a. Pero teniamos unas realidades cercanas a nuestro
alcance que nos incitaban a probar si realizábamos estudios
sobre Geografia Humana y Económica de su propio pueblo
y enimados iniciamos la rarea de estudiar !a población, la
agricuhura, la industria, los transportes, etcétera.

Como ejemplo, presentamos e/ estudio de la red de carre-
ieras de /a comarca del Baix LlobregaL donde se ha intenia-
do huir en todo momento de/ estudio clásico de los medios
de transporte, para analizer el trazado de la misma bajo el
punto de vista de una Geograha activa y cuantitativa. Nos
ha servido de guía el libro de texto «lntercambio» de la Edi-
toria/ Vicens Vives y unas senci//as explicaciones al hacer la
red topológica y los indices utilizados, sacados del libro de
P. Haggett.• «Aná/isis locacional en /a Geograña Humana»
de /a Editorial Gustavo GiN, S. A.

Nuestras experiencias suponían, ante todo, observar con
atención, tomar apuntes, recoger documentos, ree/aborar
los datos, discutir/os y analizarlos conjuntamente de una
manera activa. Se formaron grupos de trabajo y durante /as
horas de c/ase tomaban apuntes, notas, cartografiaban y
comparaban conclusiones. Oiras veces aprovechamos /as
horas /ibres y sábados para comprobar sobre el terrano
nuesiras realizaciones.

LOCALIZACION Y FUNCION

La red de carreteras del Baix Llobregat se ha instalado
sobre /a llanura aluvial y delta del río, siguiendo más o me-
nos e/ camino natural de su curso. E/ río Llobregat descien-
de desde e/ Prepirineo y atraviesa hasta la desembocadura
/as unidades de relieve de Cata/uña, excavando a su paso
congostos, como el de Mariore/% que desde /a an[igiiedad
han sido aprovechados como pasos naturales para estable-
cer /as comunicaciones entre /as comarcas interiores y/a lla-
nura /itoral. La importancia de este camino ha sido extraor-
dinaria en /as relaciones comercia/es de /a comarca y la
ciudad de Barce%na con elresto delpais.

La acción de !a gran ciudad, por la necesidad de inier-
cambios comerciales répidos y un abastecimiento en gran
esca/a, ha potenciado a esta red, ampliando cada vez más

PorJuan Pablo HERRANZ MARTINEZI^)

/os principales ejes de comunicaciones, desde las carreteras
naciona/es hasta la moderna autopista. el costo de su cons-
trucción no era excesivo porque se establecia en una llanura
aluvial.

Nos encontramos ante una red completa y muy diversifi-
cada que llega a todos los puntos posibles, pero más en
función de la ciudad de Barce%na que de su propio uso.
Los ejes principa/es lla carretera nacional Madrid-Barce%na
y Valencia-Barce%na, la autopista del Mediterráneol se diri-
gen a la ciudad condal y en su recorrido sirven también a to-
da la jerarquía urbana creada y alimentada por la gran urbe.
L os ejes secundarios sirven a los pueblos y pequeñas ciuda-
des de !a comarca, pero siempre buscando conexión con las
lineas maesiras de la red.

CARACTERISTICAS DE LA RED DE CARRETERAS
DEL BAIX LLOBREGAT

Las comunicaciones trazan en el espacio figuras comp/i-
cadas de múltiples lineas que se entrecruzan formando una
malla o red de comunicaciones (fig. 11.

Para esiudiar las caracteristicas de una red de comunica-
ciones es úti/ simplificar su irazado, reduciéndo% a líneas
geométricas. Gracias a las investigaciones de Garrison
(19601 y Kansky 119631 poniendo en re/ación /a geomeiría
de redes y el desarrol% de los recursos regiona/es, se ha
conseguido una serie de medidas de la forma de redes de
iransporte basadas en una r,ama de las matemáticas, la te-
oría de /os grafos, que permite hacer comparaciones preci-
sas entre la conectividad y la configuración de redes (11.

Como ya se ha apuntado en la introducción, los alumnos,
siguiendo la teoría de su libro de texto «lntercambia^ de la
Editoria/ Vicens Vives (pág. 1261 y una sencilla explicación
sobre las mediciones topo%gicas basadas en la teoría de
grafos (21, cartografiaron la red de carreteras del Baix
Llobregat a escala 1/200.0^1 y la convirtieron en lo que se
l/ama un dibujo topo%gico o grafo (fig. 21, con la finalidad
de estudiar las caracterfsticas de la red de carreteras. Se ob-
tuvo así un dibujo geométrico que represenia los puntos,
las líneas y las áreas, pero no conserva las distancias.

Así, las redes de transporte puden reducirse a términos
suficientemente abstractos para que sea posible estudiar
sus propiedades básicas, eludiendo el estudio complejo de
las redes reales, al iransformarse en una simple pauta de
puntos conectados por lineas, donde los puntos señalan
núc%os o centros de pob/ación y también cruces de carrete-
ras y les llamamos vértices o nudos y a las lineas lados o ar-
cos. Estos conceptos constituyen los elemenios básicos cu-
yas diversas Combinaciones forman los índices más comple-
jos elaborados por Kansky.

1'I Catedr8tico de Geograffa e Historia del IB mixto de San Juan Despi
1 Barna I.
(1) PBg. 93 del libro de P. Hagget:
«An8lisis locacional en la Geogratia Humana».
121 PAg. 308 del libro de P. Hagget:
uAnSlisis Iocacional en la Geografia Humanau.
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Figura 1. -Mapa de carreteras de /a comarca de/ Baix Llobregat.

Escala 1 /200.000

^

1

C: Castelldefels
G: Gava
V: Viladecans
B: Begas
SC: S. Clemente Llob.
SB: San Baudilio Llob.
P: Prat
CO: Come11A
H: HOSpitalet llob
E: Esplugas llob.
SJ: San Juan Despí
SF: S. Feliu de Llob
SJ: S. Justo Desvern
SC: Sta. Coloma de Cerv.
SV: S. Vicens dels Horts
M: Molins de Rey
PA: Pallej8
CE: Cervelló
VA: Vallirana
CR: Corbera
P: Papiol
SA: S. Andrés de Barca
MA: Martorell
CA: Castellví de Rosanes
A: Abrera
ES: Esparraguera
O: Olesa de Montserrat

/

- - LIMITE COMARCAL
-------- - CARRETERA LOCAL

CARRETERA COMARCAL
^^ AUTOVIA
^^^ CARRETERA NACIONAI
^ AUTOPISTA

Los grafos son, pues, muy interesantes para e/ estudio de
las redes de comunicaciones y su planificación. Se estudian
tres aspectos de la red.• la conectividad, la accesibi/idad y la
densidad, por considerar que eran los más fáci/es de elabo-
rar y comprender por e/ alumnado y los que daban una idea
real y g/obal de red de carieteras del Baix.

1. La conectividad:
Para medir la torma simple y sencilla el grado de conecti-

vidad de una red de transportes se utiJiza el índice Beta de
Kansky, que re/aciona entre sí dos de /as variab/es funda-
menta/es (los /ados y los vérticesl, en la fórmula e/v (31,
donde e es el número de lados o arcos y v el número de vér-

tices. Los valores del índice varían entre 0 y 3. Los valores
inferiores a 1 indican grafos no conexos,• los valores de 1 in-
dican una red con un único circuito y/os valores comprendi-
dos entre 1 y 3 indican una red compleja.

Aplicando en índice Beta en nuestro grafo de la comarca
(Fig. 2/ tendremos:

e n. ° de lados 76
- _ _- = 1,65
v n. ° de vériices 46

(31 Pág. 309 del libro de P. Hagget:
«Análisis bcacional en le Geografia Humana».

55



Figura 2. -Dibujo topo%gico o grafo

• Vértic^ o nudos
Lados o arcos

Las letras corresponden a
las iniciaVes de cada pueblo

Teniendo en cuenfa e1 vaJor objetido, 1,65, podemos afir-
mar que la red de carreteras de/ Baix L/obregat es comp/eja,
pero con un índice no muy elevado que casi se acerca a los
valores con único circuito. Este hecho viene determinado,
en parte, por el sentido longitudinal de las carreteras y auto-
pistas que siguen para/e/as al curso del río Llobregat, por
evitar la pro/iferación de puentes que supondrían un costo
excesivo. La conexión es completa a una y otra orilla de la
llanura aluvial con la carretera nacional por la margen iz-
quierda y/a autopista por /a derecha; entre ambas se conec-
tan par medio de los puentes de Manorel% Molins de Rey,
San Baudilio de Llobregat y el de la autovía de Castelldefels.
E/ grafo nos muestra tres circuitos bien diferenciados que
corresponden a tres puntos obligados de cruce: EI de San
Baudilio de L/obregat, e/ de Molins de Rey y e/ de Martorel%

La acción de /a ciudad de Barcelona, por factores econó-
micos, administrativos y políticos, ha hecho subir el grafo
de conectividad de la red, dándo% una configuración redial,
tipica de /as grandes ciudades donde la densidad de pobla-
ción y el volumen de ectividades exigen comunicaciones fá-
ci/es y numerosas.

2. La accesibilidad
Se intenta buscar el camino más corto para ir desde cual-

quier núc%o o centro de pob/ación a todos los restantes.
Para encontrar este núc%o nos servimos del índice de
Shirnbe%Katz, uti/izado por Garrison y Kansky en el estudio
de /a accesibi/idad de las autopistas de !a parte Sudoriental

de los EEUU (41. Este índice no tiene ninguna complicación
para ser manejado por los alumnos, ya que simplemente es
la suma de los caminos más cortos.

Uti/izando de nuevo el grafo de la Fig. 2, damos e/ valor
de 1 a cada lado recorrido y los resultados los ordenamos en
una matriz que presentamos en la pág. siguiente:

Se suman los va/ores obtenidos y el lugar más accesible,
al que se llega con más facilidad desde todos los lugares de
la comarca, es aquel que registra la suma menor.

Por medio de este procedimiento hemos averiguado que
e! lugar más accesible de /a comarca es Sant Vicents dels
Horts, con un índice de Shimbel de 207, el más bajo de to-
dos; resultado precedible en cuanto que ocupa un lugar
central en la red de carreteras del Baix. Le siguen en accesi-
bilidad Molins de Rey y San Feliu de L/obregat. Todo esto
nos puede llevar a la conclusión de que la zona que está
alrededor del puento de Molins de Rey y Cuatro Caminos se
presenta como la más adecuada para localizar /os servicios
generales de la comarca, como centros hospitalarios, gran-
des almacenes, gasolineras, etcétera.

Para una planificación racional en la instalación de los
servicios es muy importante tener en cuenta el estudio de la
accesibilidad en los transportes, aunque la realidad modifica
e! esiudio feórico, ta1 es el caso que presentamos, donde !a
acción de la gran ciudad, tantas veces apuntada, ha hecho
localizar los servicios en otros lugares no tan accesibles pe-
ro más cerca de su radio de acción.

3. La densidad

Para medir la densidad de !a red de carreteras de la co-
marca hemos calcado en pape/ vegetal todos los puntos o
vértices que hay en el mapa de /a fig. 1, correspondientes a
centros urbanos y cruces de carreteras. A continuación, he-
mos trazado una mal/a de circunferencias con un área de-
terminada en relación a la escala (cada círculo tiene 28,26
Km? de supen`iciel. En el centro de cada círcu/o anotamos
el número de puntos inscritos, incluso los que están si-
tuados sobre la misma circunferencia (Fig. 31.

Los valores obtenidos los tras/adamos sobre elmapa (Fig.
41, y /os unimos por medio de isolíneas. Las isolíneas unen
los puntos con igual densidad.

Se abserva que los valores de densidad oscilan entre 1 y
8, siendo más e%vados a medida que nos acercamos a los
ejes principales de carrete[as (carretera naciona/ y autopis-
tal, donde están localizados los núc%os más importantes de
población y/os enlaces que l/evan a otros pueblos. La
isolínea que une los valores de 6 y 7, sigue la disposición
que acabamos de apuntar. Fina/mente, la isolínea con valor
de 8, nos muestra la zona de más densidad de la comarca y
engloba los pueblos de Sant Boi de Llobregat, Corne/lá,
Sant Joan Despi y Sant Just Desvern; precisamente es el
punto de cruce principal entre las carreteras más importan-
tes y la autopista, que se dirigen hacia la ciudad de Barcelo-
na.
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Figura 3. - Técníca para medir la densidad de carreteras
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Figura 4. - Mapa de lsolíneas de densidades
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4 La enseñanza del francés
como segunda lengua
extranjera en B .U . P: C . O . U .

Por M.' del Carmen HERNANDEZ PALACIOS(*)
Carmen MARTI FABRA y Ana GARCIA MARIN{**1

1. lNTRODUCION

En el curso 1977-78 pusimos en marcha en el Seminario
de Francés del IB «Cardenal Herrera Oria» Centro Piloto,
una experiencia con un grupo de alumnos de 1.° que opta-
ron por aprender el francés como 2. ° idioma extranjero.

Partfamos de la circunstancia, por todos conocida, de
que la demanda del inglés por parte de nuestros alumnos
aumenta cada día; de que el BUP es etapa de formación y
el valor formativo de los idiomas está demostrado y del
hecho, no menos cierto, de que ya aprender un soio idioma
es insuficiente si queremos que nuestro sistema educativo
vaya a la par con el de otros países europeos. Muchos de
ellos ofrecen en sus programaciones dos idiomas extranje-
ros obligatorios y hasta una opción de tres idiomas para los
alumnos interesados por el estudio de las lenguas.

En al plan vigente de estudios de EGB se empieza el
aprendizaje del idioma extranjero en 6.°. Nos parecía que
después de tres años de cursar una lengua extranjera, em-
pezar una segunda lengua, en este caso francés, no debía
presentar grandes dificultades para alumnos de BUP con
edades entre 14 y 18 años. Y suponíamos que en estos
cuatro años podrfan ser capaces de alcanzar un buen nivel
de lengua, expresarse correctamente y conocer un poco ia
cultura y civilización francesas.

Hicimos antes de iniciar la experiencia un proyecto que
aprobó el ICE como Proyecto del Seminario de Francés a
realizar a partir del curso 1977.

II. PROYECTO Y OBJETfVOS:

1. La realización de la experiencia an sí: es decir, que el
grupo que empezó a aprender francés en 1.° acabará COU
conociendo el francés hablado y escrito en un nivel stan-
dard de comunicación, con conocimientos de cultura y civi-
lización francesa, para dar prueba de que es posible y for-
mativo aprender un segundo idioma en el BUP.

2. Señalización de los niveles de lengua y de conoci-
mientos a seguir en cada curso. Partiendo de dos supuestos:

1.1. Alumnos que empiezan en 1.° como debutantes.
1.2. Alumnos que en EGB hubieran cursado ya francés.
3. Fijación del número de horas.
4. Coste económico.
Los cuatro últimos objetivos eran puntos a estudiar y ana-

lizar en el desarrollo de la experiencia. Una vez hecha ésta
los replantearíamos de nuevo ya con una base real.

III. ETAPASADMINISTRATIVAS:

EI primer paso fue el planteamiento en el claustro de pro-
tesores de la experiencia que queríamos hacer. EI claustro lo
aprobó.

Pasamos copia del acta de claustro a la inspeccibn
correspondíente, solicitando el permiso de ofrecer francés
como asignatura voluntaria desde 1.° para los alumnos que
haciendo inglés desearan aprender francés. La inspección
concedió el permiso correspondiente.

Hicimos una circular para los padres, donde se hizo cons-
tar que si bien era libre la eleccibn de cursar un segundo
idioma, una vez hecha ésta, a todos los efectos: asistencia,
exámenes, programas, actividades, era ya una asignatura
más obligatoria, pues les iba a figurar en el libro escolar co-
mo tal.

Los alumnos serían y funcionarían igual que los alumnos
que cursaban francés como idioma único.

Los alumnos interesados devolvieron la circular, con la
firma de los padres, al seminario.

IV. GRUPOS DE 1977 a 1981

1977-78. ... 1 grupo de 1.°. 16 alumnos
1978-79. ... 1 grupo de 1.°. 21 alumnos. 1 grupo de2.°
1979-80. ... 1 grupo de 1.°. 22 alumnos

1 grupo en 2.° y 1 grupo en 3.°
1980-81 .... 3 grupos de 1.° de 15 alumnos

1 segundo, 1 tercero y un COU

Horario: 3 clases semanales de 50 minutos impartidas por
las tardes.

EI primer año tuvimos bastantes solicitudes, pero decidi-
mos trabajar con un único grupo durante los primeros cur-
sos para observar la marcha de la experiencia, dificultades y
ventajas, y decidir luego si se podría hacer extensiva a más
grupos.

Por otra parte, ese primer año el curso ya había empeza-
do, los horarios estaban hechos, ios alumnos distribuidos
en grupos generales y sólo los 16 que empezaron tenían
libres las mismas tres tardes.

A partir dei 78 los alumnos con segundo idioma se ponían
en el mismo grupo general a efectos de facilitar el horario.

V. METODOLOGIAYPROGRAMACION

- Hemos seguido una metodología que definiríamos:
<caudiovisual, formativa, activa».

- Audiovisual: Empleamos como texto guía un méto-
do audiovisual. La clase se imparte siguiendo las fases y uti-
lizando los medios habituales que ésta metodología aconse-
ja: film, proyector, cassette, etcétera. La programación de
contenidos lingiiísticos por año es la correspondiente a un
año de aprendizaje en estos métodos.

('1 Catedrática de FrancBs del IB «Cardenal Herrera Orias. Cantro Piloto de
la UAM.
(••) Profesoras Agregadas.
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EI ritmo de los grupos hasta ahora ha sido bastante rápido
y gracias a ello hemos cubierto la programación ya que en
primero hemos trabajado con dos horas menos.

Nivel I de lengua: Primero y segundo cursos.
Nivel II de lengua: Tercero y COU.

- Formativa: Los «manuales» son gufa para dar al
alumno principiante los medios o mecanismos imprescin-
dibles y con la progresión necesaria. Pero entendemos que
la enseñanza del idioma no termina en la capacidad de en-
tender y expresarse, implica también una formación.

EI alumno debe descubrir, a través del lenguaje, la unidad
indisoluble que éste forma con el país en que se habla, con
la idiosincrasia de sus habitantes, con su pasado histórico,
literario y su presente.

Debe sentir que detrás de «mecanismos y estructuras»
hay un «mundo nuevo, rico, interesante, diferente» al suyo.

Entre este mundo y el ídioma hay una «inter-acción»:
- el idioma Ileva a una cultura,
- el conocimiento de ésta favorece el progreso y domi-

nio linguístico.
Sólo así la enseñanza del idioma es completa y gratifica

al alumno del esfuerzo que le cuesta aprenderlo.

- Active: La «inter-acción» idioma-cultura, se puede
hacer desde el prirner año de aprendizaje dedicando un nú-
mero de clases, aproximadamente un 15 por 100, a la explo-
tación de algún «documento auténtico» que ofrezca un
contenido literario, de costumbres, de actualidad, histórico,
etcétera, ante el cual el alumno reacciona y, como conse-
cuencia, se consiguen los dos fines que nos importan:

al la creatividad idiomática: el texto es pretexto de va-
riados ejercicios, lingiiísticos,

b/ la impregnación cultural.
Los documentos que se pueden explotar en clase son

muchos y variados (escritos, sonoros, visualesl.
De una forma general nosotros utilizamos en:

Primer curso:

- Poemas: Explotación y memorización.
- Canciones: Audíción, explotación, aprendizaje.
- Bandes dessinées: lectura y explotación.
- Revistas fáciles: Quoi de neuf?, Passe-Partout: lectu-

ra y expiotación.
- Diapositivas: ilustran un tema de cultura o muestran

una región o ciudad francesa.

Segundo curso:

Añadimos a lo anterior:
- Lectura de artículos f9ciles de revistas o periódicos.
- Lectura de libros en cFrançais facile».
Sobre su contenido o temática hacen debates los aium-

nos, intercambian opiniones y también ejercicios de redac-
ción o resúmenes.

Tercer curso:

Los alumnos han adquirido ya el nivel I y sus intereses se
dirigen claramente a conocer la literatura, cultura y civiliza-
ción francesas, la actualidad de Francia, sin por ello dejar de
incrementar su nivel IingUístico.

Se trabaja en tercero mucho con prensa y obras literarias.
EI esquema de trabajo es siempre:
aJ Lectura del libro o artículo, bien individualmente,

bien por equipos en la clase.
b/ «Exposé oral» por parte de un alumno o los compo-

nentes del equipo.
cl Debate de todos con aportación de ideas u opi-

niones.
d) Resumen o redacción por escrito de todos individual-

mente, de las ideas importantes. Señalan el vocabulario
nuevo, estructuras practicadas, etcétera.

COU

Se continúa como en tercero y se hace además acerca-
miento a

- d'rferentes registros dei francés: familiar, argótico...
- al francés administrativo: redacción de cartas solici-

tando una informacíón, un empleo...
Este esquema es orientativo y fiexible; la realización de

una u otra actividad, el.estudio de un documento, o de un
tema depende de varios factores:

- Los intereses del grupo.
- La progresión en el aprendizaja; en general rápida, pe-

ro en unos grupos mSs que en otros.
- EI nivel de lengua inicial.
Los tres primeros cursos hemos trabajado con principian-

tes; este año uno de los grupos de primero ya había hecho
francés en EGB, el nivel que traían era bastante bueno y ya
han empezado a trabajar con prensa, libros, textos litera-
rios. Suponemos que cuando estos alumnos Ileguen a COU
se pueda posiblemente abordar con ellos la lengua de espe-
cialidad.

EI grupo de tercero, muy inclinado al teatro, ha trabajado
bastante a fondo este curso el teatro de Sartre y el existen-
cialismo.

VI. ACTIVIDADES PERIESCOLARES

Citamos fuera de las actívidades realizadas en clase las
actividades periescolares realizadas a nivel de instituto por
todos los alumnos de francés porque creemos que inciden
directamente en el nivel lingŭístico que se alcanza de prime-
ro a COU.

Los alumnos de segundo idioma han participado en ellas
en igual medida que los restantes alumnos de francés.

Revista en francés:

Durante el curso los alumnos libremente escriben en fran-
cés pequeños artículos donde manifiestan sus opiniones
sobre los diversos temas que afectan a la vida escolar o a la
actualidad, deportes, humor, etcétera. Se recopilan y se
publican cada tres o cuatro meses y la revista se distribuye a
todos los seminarios y alumnos de francés.

Es una motivación excelente para la expresión escrita.

Grupo de teatro:

Todos los cursos se organiza una pequeña «troupe» que
prepara alguna representación teatral con motivo de la fies-
ta escolar que hacemos uno de los días del Intercambio. Por
ejemplo han puesto en escena fragmentos de:

- «Intermezzo» de Giraudoux.
- c La Sauvage» de Jean Anouilh.
- «Le Bourgeois Gentilhomme» de Moliére.
-«Le Salon de 1'Automobile» de lonesco.

Intercambio escolar:

Es la actividad que más motiva a los alumnos y desde
luego la que d9 un rendimiento evidente a la hora de valorar
niveles conseguidos lingŭística y culturalmente.

Es la actividad idónea para conseguir la «inter-accibn ien-
gua-país» de la que ya hemos hablado.

Desde el curso 77-78 hemos hecho cada año ininterrum-
pidamente un intercambio con aigún centro francés.

1977-78: Collége Breil-Malville de Nantes.
26 alumnos. 10 días. 7 alumnos de segundo idioma.
1978-79: Lycée Georges Pompidou y Lycée Piiote de
Sévres.
50 alumnos. 10 días. 18 alumnos de segundo idioma.
1979-80: Lycée de Sévres.
12 días. 50 alumnos. 20 de segundo idioma.
1980-81: Lycée de Sévres.
40 alumnos. 12 días. 20 alumnos de segundo idioma.

61



Como algunos de ellos han ido hasta tres veces es un mes
de estancia total en Francia, pero creemos que la repetición
de 10 dfas cada año ha incidido más en los progresos que
han hecho, pues era el ubaño de lengua» repitiéndose
anualmente.

Para poder concretar en qué puntos la estancia en Fran-
cia suponía un progreso rápído cada vez, hemos hecho en-
cuestas a los alumnos. Nosotros notábamos ei avance, pero
ellos lo podían sentir más concretamente. Enumeramos
simplemente los aspectos que ellos nos citan, pues su estu-
dio sería demasiado largo:

LingGísticamente:

- Avance en comprensión y expresión oral entre el pri-
mer día y el último de estancía de Francia.

- Avance en cada viaje con respecto al anterior.
- Aprendizaje de vocabulario muy variado.
- Reconocimiento y empleo de estructuras aprendidas

en clase.
- Concienciación de los diferentes registros de lengua:

standard, familiar, argótica, periodistica, televisiva, publici-
taria, etcétera.

Temáticamente:

- La vida familiar y costumbres francesas.
- Horario de la vida cotidiana.
- Gastronomía.
- Nivel de vida y desarrollo, precios.
- Papel de la mujer en la familia y en la sociedad fran-

cesa.
- EI sistema de enseñanza francés.
- Vida de un centro escolar.
- «Argot» de cada asignatura.
- La actualidad política, social y económica del país: en

el año 77 y en el 81 hemos coincidido con la campaña elec-
toral..

Como siempre, programamos excursiones, pueden cono-
cer el país, el paísaje, ios pueblos, los cultivos, las in-
dustrias, etcétera.

Por las visitas a catedrales, monumentos, museos, cono-
cen la historia de Francia, su pasado y presente artístico.

VII. EVALUACION Y RENDIMIENTO

Hemos evaluado por la prueba de junio los niveles finales
conseguidos por el grupo que empezb francés en primero.

La prueba ha sido orai y escrita para valorar por separado
cada una de las cuatro destrezas básicas:

Comprensión oral:

Prueba: Texto leído en voz alta por el profesor. Era un
artículo de una revista donde se hablaba de los avances de
la técnica moderna. Varias preguntas sobre el texto verifica-
ban la comprensión.

Comprensión total: 4 alumnos.
Comprensión buena: 5 alumnos.
Excepto alguna frase o palabra: 2 alumnos.

Expresión oral:
Prueba: Exposición narrada de unos 10 minutos contan-

do un hecho o resumiendo un tema cualquiera.
Expresión correcta con buena fonética y entonación: 5

alumnos.
Buena expresión: 4 alumnos.
Con alguna falta: 2 alumnos.

Comprensión escrita:

Prueba: Texto literario con preguntas para elucidación:
Comprensión total: 7 alumnos.
Comprensión buena: 3 alumnos.
Excepto alguna palabra o expresión: 1 alumno.

Expresión eacrita:

Prueba: Un dictado (con alternancia Passé Simple, Im-
parfait, Passé Composél.

- Ejercicios gramaticales (pronombres y preposicionesl.
- Redacción de una carta solicítando una información o

pidiendo alojamiento.
- Poner en francés algunas líneas de espaRol.
Expresión muy buena: 3 alumnos.
Expresión buena: 5 alumnos.
Expresibn normal: 2 alumnos.

Contenidos culturales:

Prueba: Hablar, a elegir, sobre: Camus, Prévert, aLa
nouvelle vague» en el cine francés.

VIII. CONCLUSIONES

Antes de Ilegar a formular nuestras conclusiones quere-
mos analizar un poco los factores de esta experiencia para
así obtener un enjuiciamiento objetivo.

a) Los alumnos: Desde primero vimos que la dinámica
del grupo era muy buena:

Estaban muy motivados al aprendizaje de los idiomas y su
interés por aprender era evidente. Conocedores de la expe-
riencia, se sentian partícipes de ella. Aceptaron bien el ritmo
de trabajo rápido que la falta de horario nos imponía.

AI analizar las causas podemos señalar las siguientes:
- La elección había sido libre.
- No era «asignatura» que hay que aprobar. Iban a cla-

se a c<aprender».
- Los grupos han sido poco numerosos.
- Calculamos que un 50 por 100 vienen de un medio so-

ciocultural mentalizado por la necesidad de aprender más
de un idioma.

b1 Horario: Dadas las características de nuestros grupos
nos han sido suficientes las tres horas semanales. Pensa-
mos que en grupos más numerosos en primero se debe em-
pezar con alguna hora más.

c) lnterferencias o sobrecarga: No las ha habido. Con
respecto al inglés, al contrario, ha habido aportaciones mu-
tuas: una estructura conocida del inglés facilita la adquisi-
ción de una en francés; la articulación de un fonema francés
ayuda a perfeccionar uno del inglés.

No hay sobrecarga, pues el rendimiento general de los
grupos en las diferentes asignaturas ha sido bueno. Cuando
un alumno tiene problemas abandona en primero o segun-
do.

Somos conscientes de que ha habido algunos factores
que han favorecido la experiencia, pero aun así podemos
concluir:

1. Es posible estudiar dos idiomas en BUP, Ilegando a
buenos niveles sin producir trauma o sobrecarga.

2. La experiencia es extensible a otros institutos. No
diríamos para todos los alumnos; hay circunstancias que Io
impiden: económicas, sociales, etcétera, pero sí es posible
para algún grupo cada año por instituto.

3. Facilitar a los alumnos que lo deseen y puedan ha-
cerlo, el estudio de dos idiomas en la Enseñanza Secunda-
ria, es meta hoy día de cualquier sistema educativo moder-
no',^ de calidad.

IX. COSTE ECONOMICO. NECESIDAD DE PROFE-
SORADO:

En los institutos donde ta disminución del alumnado de
francés ha sido grande esta experiencia completaría el hora-
rio de los profesores existentes. No exigiria aumento de
plantilla.

En los otros institutos podría reaiizarse con incorporación
de un profesor más, que cubriria la salida de un grupo por
año escolar, incluso con más horario en primero y segundo.
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5 Notas snbre interdisciplina ridad

1. LA INTERDISCIPLINARIDAD

El profesorado de los distintos nive%s educativos tiene
conciencia de que estamos asistiendo, entre otras renova-
ciones didácticas, a un movimiento de integración de cono-
cimientos en los planos de /a docencia y de la investigación:
se habla de integración de las ciencias o de un tratamiento
interdisciplinar o de /a agrupación de discip/inas en áreas de
conocimiento.

En el presente trabajo no entramos en disquisiciones epis-
temo%gicas sobre el tema, que, por otra parte, ya se han
hecho inc/uso en estas mismas páginas (11, sino que tras
unas breves consideraciones sobre e/ estado de la cuestión,
vamos a proponer al profesorado de Latin de nuestros
Centros de Bachil/erato unas sugerencias de trabajo conce-
bido desde la óptica o con espíriiu interdiscip/inar, por se-
guirla termino%gía de Luyten (21.

Fina/mente, sin pretender ser exhaustivos, añadimos un
apéndice bib/iográfico, específico del tema que, de un /ado,
justifica la atención que esta prob/emática suscita entre el
profesorado y, de otro, trata de responder a una demanda
que nos consta existe en los centros y así lo ha manifestado
algún co%ga en esta revista (31.

La corriente interdisciplinar pretende superar una separa-
ción entre las disciplinas que, sin duda, han cumplido y
cump/en su papel en la necesaria división de/ trabajo inte%c-
tual, pero que //evada a/ extremo, impide una comunicación
de saberes y una fecunda ósmosis entre especia/istas. La
colaboración entre /as discip/inas se impone cada vez más
en un mundo inte%ctual dividido y hasta desintegrado.

Desde estos presupuestos se pretende desarrollar hábi-
tos, fomentar actitudes, dar divisiones unitarias más que
acumular informaciones más o menos conexas.

Blumenfeld (41 ha l/amado la atención sobre /a necesidad
de formar ciudadanos científicamente informados, capaces
de tomar depisiones en un mundo rodeado de problemas
técnicos y socia/es. Conceptos muy afines a las conclu-
siones del seminario ce%brado en Santiago en 1975.• «^e
este carácter educativo de la ciencia se deduce que debe
presentarse vinculada a la realidad del entorno socio-
cultura/ sobre e/ que actúa y que a su ver la configura a e/la.
No como un desti/ado de leyes, teorías y clasificaciones»
(51.

En el p/ano de la investigación el vasto panorama ha obli-
gado a reducir cada vez más el campo de trabajo so pena de
la esteri/idad. Abarcar mucho implicaba obtener una defi-
ciente información y poder estar malamente al día, No se
trata de volver atrás y/imitarnos a vagas síntesis generales,
como única so/ución a esa visión atómica, casi desintegra-
dora, de/ ser y de/ saber en la que estamos inmersos. «Con-
jugar, pues, la eficacia de la división de/ trabajo y mantener

I'1 Catedr8tico de Latin, Inspector de Bachillerato.
(11 Revista de Bechi/lerato, 4, 1977, pp. 25-34.
(2) LUYTEN, N.: rlnterdisciplinaridad: imperativo de la investigación

científican, Bo% C. D., 55, Madrid, 1976, pp. 51-58.
(31 Revista de Bechi//erato, 11, 1979, pp. 60-63.
141 BIUMENFELD, F.: uA plea for freedom in Science Teaching», The

Science Teecher, 43, 6, 1976, pp. 17-18.
151 Proyecto Ciencias EGB Somosaguas. Un ensayo de Ciencia integra-

da, Santiago, ICE-UNESCO. Seminario sobre la enseñanza interdisciplinar
de las Ciencias, Santiago, 1975.

Por Santos M. PROTOMARTIR VAQUEROI^)

abierta /a posibilidad de /a conexión con e/ resto de los espe-
cia/istas y con las otras zonas del saber, he aquí la c/ave del
movimiento interdisciplinan^ I61.

II. CARACTER INTERDISCIPLtNAR OEL
SEMINARlO DE LATIN

La sociedad occidenta/ y la españo/a, en particu/ar, están
viviendo una profunda transformación. Le cu/tura c/ásica y
su vehicu/o de expresión, /as lenguas c/ásicas, como /o han
venido haciendo a/o largo de /os siglos, han de servir a los
intereses de esa sociedad.

Su mecanica deductiva y, sobre todo, la proyección del
Latin en e/ contexto histórico de nuestra cultura le dan una
va/oración de discip/ina integrada y de acción interdiscip/i-
nar en varias materias consideradas como básicas en /a for-
mación de nuestros alumnos de bachi/lerato.

En e/ l/ Simposio Nacional sobre la Enseñanza del Latin y
del Griego en el BUP y e/ COU, ce%brado en Ovledo en
1978, se presentaron a/gunas comunicaciones sobre e/ p/an-
teamiento interdisciplinar de estas materias (71. Por otio /a-
do, en España no conocemos estudios rigurosos para
comprobar los efectos de unas u otras asignaturas sobre /a
mente de los escolares, como se ha hecho en Fiancia y en
otros países (81. Y, además, como se he dicho con frecuen-
cia, el vigente plan de estudios no favorece un tratamiento
interdisciplinar de los mismos.

No obstante, en /a /inea que apuntamos, el /atín se en-
cuentra en una situación privilegiada. Tiene una relación de
integración con e/ área del /enguaje y, dentro de ésta, muy
especia/ con el griego de un lado y con /as /enguas roman-
ces de/otro.

Salvando la barrera de la distribución de /as discip/inas en
los respectivos cursos, e/ propio programa oficia/ de lengua
españo/a recoge temas susceptibles de este tratamiento. A
saber:

- Las grandes etapas en la formación de! españo%
- Los e%mentos suprasegmenta/es.
- Fundamenios fonéticos y fono%gicos de la métrica

españo/a.
- Estructuras métricas.
- ..Elléxico.
- La gramática.
Por citar a/gunos de /os mucflos en /os que /as referencias

al /atín como punto de partida hasta e/ estado de lengua ac-
tual son irrenunciab/es.

En el actual momento po/ítico de renacimiento de /as cu/-
turas y /enguas vernáculas, esta relación se hace, si cabe,
más necesaria. Se han incorporado los programas de estas
lenguas en /os distintos entes autómicos, donde, salvo y no
de forma absoluta el caso del vascuence, el papel a jugar
por ellatín sigue siendo básico.

I6) MARIN IBAIVEZ, R.: lnterdisciplinaridad y enseñanza en equipo,
Madrid, Paraninfo, 1978, p. 11.

17) MONGE MARIGORTA, J. A.: aEl Latin y el Griego en un enfoque in-
terdisciplinar de la did8ctica en el Bachillerator>.
DOMINGO, E.: rcRelaciones interdisciplinares de las materias cl8sicas», SE-
EC-ICE, Oviedo, 1978.

181 BOURDIEU, P. Y OTROS: aRapport pédagogique et communica-
tion», Cahiers du CSE, 2, Paris-Mouton, 1965.
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fn lo que se refiere al resto de las lenguas extranjeras, saf-
vo e/ ingfés y alemén, son también románicas: Fiancés, lta-
liano y Portugués. Tanto desde el punto de vista meremen-
te lingiiistico como desde el de sus literaturas, el campo es
vasto, como ocurre con /as hispánicas. En e/ primeto
pueden servir /os temas ya enunciados para e/ español o si-
mí/ares. En e/ segundo, en /a literatura, el campo es aún
més fecundo por que determinados temes, debido al caréc-
ter universa/ de /a cuhure clásica, sobrepesan con creces el
marco de /e cuhura de /os pueb/os románicos.

Tenemos como sugerencie de trabajo interdisciplinar e!
mito de /os Argonautas.

Tras/a exposición delmito clésico ya con los distintos tra-
tamientos, partiendo de Plndaro y Eurípides, Apo%nio, Ovi-
dio, Séneca, Va/erio Flaco, Las Argonáuticas Orficas, Dra-
concio, Josephus de Exeter, Juan de Meun, por parte del
Seminado de Latín y Griego, para pasar a comentar los tra-
tamientos de Dante, Goethe, Camoens, Anouilh, Jeffers,
B/asco lbáñez, Porc% etcétere, donde el profesorado de
italiano, a/emán, poriugués, ljteratura españo/a pueden ha-
cergrandes aportaciones I91.

Lo mismo podemos apuntar si centiamos nuestra aten-
ción en a/guna de /as unidades de /a saga que por su tras-
cendencia en la literatura, /as an es plásticas o la música
tíenen personalidad propia. Dejando a un lado Medea, cuya
trascendencia jmpide pueda ser recogida en este breve tra-
bajo, sirva de ejemplo lo ilustraiivo que puede resultar algu-
nas audiciones y reseñas de /a Marte d'Orfeo y Eurídice de
G/uc% e/ On`eo de Bertoni, o el de Keiser, /a Eurídice de Peri
y Caccini o la de Riniccini, el Orfeo Do%nte da Bell% e/ Pian-
to d'Orfeo de Chiahera, e/ Orfeo de Rossi y mejor aún el ma-
gistral de Monteverdi y sus posteriores adaptaciones: /a de
Roberto Eitner, D'lndy, Giacomo Orefice, H. Erdmann Guc-
k% GiiMer, K. Orff, Ma/eppiero y/as más recientes de Ben-
venuti y Respighi.

Por señalar la fortuna de este mito en la música, disciplina
que por contar con poco profesorado especializado cuesta
más hacar percibir a los a/umnos esta continuidad de/ espiri-
tu c/ásico.

En esta lfnea, pero referida a/ teatro, está e! documeniado
estudio de Beyerle sobre /a saga de Edipo. Parte de /os Siete
contra Tebas de Esquilo y los fenicios de Eur'ípides, pasa
por Las Fenicias de Séneca y/a Tebaida de Estacio para de-
tenerse en e/ aná/isis de /a Aniígona de Garniei /a de
Roirou, la Tebaida de Racin y e/ Polinice de Alfieri ( f01.

Sin embargo, volviendo a/ áree del%nguaje, es con el Se-
minario de Griego donde asta re/acjón inierdiscipljnar es
más patenie. Deberá existir un continuo contacto que per-
mita homogenizar los conceptos de fonética, morfo%gia y
sintaxis qua ya han obtenido en el curso común de /atln al
griego. Asi lo exigen /as estructuras de embas lenguas. En
estas mismas páginas ya apuntaba nuestro amigo Espinosa
A/arcón una serie de iemas en la programación del COU de
griego como tópicos interdiscip/inares y que son fácilmente
amp/iab/es (111.

No obstante, no acaba este carácter interdisciplinar que
asignamos al latín y al griego en sí mismos, sino que las rela-
ciones con oiras áreas no tan afines a /o humanístico como
es /a de /as ciencias experimentales son también evidentes y
úti/es. Como lo sigue siendo ef tradicionalmétodo de /a defi-
nición etimológica, aplicab/e a todas las áreas de/ conoci-
miento. No olvidemos cómo iodavía /a Bio%gía, la Bofáni-
ca, la Farmacia en genera/ y ls Madicina son tributarias de la
nomenclatura latina. Y no so/amente éstas,• en un /ibrito de

(9) CABANAS, P.: E/ mito de Or/eo en la literatura española, CSIC,
1948, 406 pp. Etiem aEuridicide y Orfeo en la novela pastoril», EMP, IV,
1953, PP. 331-58.

(10) Die fein^iehen Briider von Aeschylus bis Alfieri, W. de Gruyter,
Berlin-New York, 1973, 188 p.

1111 aProgramacibn del COU experimental de Griego (1977-781», Ravista
de BechiNerero 2, 197$, pp. 53-58.

encantadore lectura Asim:;v (12! nos «descubrei^ cómo
gran parte de /a termino%gía astro%gica y de la química fce-
rio, tantalio, niobio, eicéteral, son de reiganbre clásica.

En esta labor de uniformizar conceptos y términos
cienilficos ofrece anormes posibilidades, como ya pudo ob-
servarse en el «Seminario sobre termino%gía cieniffica» de-
sarro/lado en e/ lCE de /a Universidad de Granada en 1977.

También en el área socie/ y antropológica y aún sin salir-
nos de los estrechos márgenes de le programación oficial,
se pueden hacer ensayos de trabajos interdiscip/inares.
Destacan ya en el curso primero /os temas raferidos a histo-
ria de /as civilizaciones que se concretan en /as mediterrá-
neas lGrecia y Roma, incluyendo el cristianismoJ y los qua
hacen mención a/a consolidación de occidente y la civiliza-
ción europea.

Las referencias a nuestras dos civilizaciones, cuna de la
cultura occidental, habrán de ser continuas para que el
alumno descubra rraquel%s aspectos que conviven hoy en
nuestra civilización y que inciden en el camino de una futura
cívilización universal, de la cual la de occidenta será pro-
bab/emente la bases.

lgualmente, en la programación del tercer curso las cues-
tiones referidas a«Hispania en e! mundo romano» y, en ge-
neral, todo lo que comporta /a /abor de España como encar-
nación de esa cu/tura occidental y su transmisión a los
pueblos hispánicos de América, Africa y Asia.

finalmente, en lo que a todo elárea se refiere, tendrán no
poca importancia los retornos a las lenguas y cu/turas clási-
cas rrpara un dominio crítico de la expresión verbal y ad-
quisición de un vocabulario técnico».

Pero si iodo esto es importante, no agota por el% el con-
cepto de interdisciplinar. Este se debe entender también co-
mo esa actitud del profesorado de las distintas disciplinas
para ejercer su función de forma unitaria y coordinada en in-
terés de la formación integral de los a/umnos. Para ello será
de capita! importancia la uniformidad en la utilización de
conceptos, de criterios de va/oración y evaluación de/ rendi-
miento del trabajo escolar y, sobre todo, el uso de la termi-
nología científica de !as disfintas materias. Como primer pa-
so en este sentido podemos considerar las jornadas de estu-
dio sobre la termino%gia lingiiística en el Bachil/erato de
Cullera.

En resumen, la interdiscip/inaridad es un estilo de/ proce-
dimiento, un modo de trabajar, una mentalidad, no es una
asignatura que se pueda aplicar sobre el contenido de las
distintas disciplinas. Es, evidentemente, una mentalidad
que /as informa a todas como colaboradoras para la
comprensión de una única y compleja realidad. Este modo
de trabajar es un método para la reconquista de una unidad
que estaba perdída, abriendo un camino en la selva de la re-
alidad. Es el presupuesto de/ verdadero dominio sobre los
problemas reales. Más aún, este trabajo implica una buena
dosis de coraje, de disponibilidad y, por añadidura, de hu-
mildad. Esta mentalidad cercena la realidad entre la compe-
iitividad, ya sea enire !os profesores, enire los alumnos o
entre éstos y aquéllos. Destruye la competitividad y sus
efectos que oscilan enire la frustración, la agresión y e/ re-
mordimiento.

La interdisciplinaridad tiende a hacer ver en e/ otro a un
colaborador, un compañero de viaje que conjuntamente re-
para el mismo barco y/o conjuntamente proyecta otro me-
jor. Da el sentido de una mejor comprensión de los límites
del control individual sobre la naturaleza, suscita el sentido
de la solidaridad. Es, en palabras de Antiseri (131, «una es-
cuela de democracia».

112) ASIMOV, 1.: Las pe/abras y !os mitos, Barcebna, Lafa, 1979, 2.•
Ed., 181 pp.

(131 ANTISERI, D.: fundamentos del trabajo interdisciplinar, Adara-
Education, La CoruRa, 1976, p. 64.
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Dentro del Plan Investigaciones en curso de la red IN-
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6 Nivel en física al acceder a
la Universidad : Una experiencia

Por José Antonio ROJO MARTINEZ(*)

«Uno de los objetivos fundamentales de la enseñanza cientifica debería de ser mostrar la
interdependencia del conocimiento y la acción, y esta preocupacibn debería de conducir a
unir eatrechamente la enselianza de las ciencias y la enseñanza de las tecnologfas, es dacir,
las formas mediante las cuales se pasa de Is investigación científica a sus aplicacionea.»

«APRENDER A SER» - INFORME FAURE - UNESCO

1. INTRODUCCION

Una significativa promoción de estudiantes ha entrado en
las aulas unilaterales en el curso académico 1979-80. Es la
de aquellos jbvenes que, de acuerdo con la ley General de
Educación, han completado el nuevo ciclo de enseRanzas
bSsicas y medias que aquella ley trajo consigo. Estos son los
primeros estudiantes que Ilegan a la Universídad, tras haber
hecho los cursos de la EGB, ms3s los tres cursos del BUP y
el COU. Este importante acontecimiento del sistema educa-
tivo español merece ser evatuado y estudiado en su totali-
dad, para comprobar si los ambiciosos objetívos de la ley de
Educación se corresponden con los frutos atcanzados. En
los distintos campos del conocimiento y por muy variados
especialistas sería conveniente Ilevar a cabo esta evaluación
objetiva. Esta tarea se hace aún más necesaria y urgente
ante el proyecto de renovación de las enseñanzas medias,
que las nuevas exigencias de la sociedad espaRola están
planteando.

Entre esas nuevas exigencias va calando cada vez más en
la opinión pública, el hecho evidente de que este país no
tiene la capacidad de innovación y creatividad cientffica y
técnica que Ie es necesaria y que le correspondería a su gra-
do de desarrollo económico e industrial. EI sistema educati-
vo, en su conjunto, desempeña un papel decisivo cara a
responder a dicha exigencia. Dentro de él, son las enseñan-
zas científicas, y, en especial la Física, las que han de afron-
tar el problema. Desde esta rspectiva, la labor que se realice
con nuestra juventud en los laboratorios de Física de
nuestros Centros de Bachillerato, puede constituir un factor
decisivo en el futuro de nuestra sociedad. Es propósito de
este artículo ofrecer unos datos cara a esa necesaria eva-
luación de lo logrado en Física al finalizar el bachillerato. Por
otra parte, aunque el Bachillerato tenga una finalidad en sf
mismo que responda a las necesidades de los jbvenes de los
14 a los 17 años, también ha de preparar adecuadamente a
aquellos jóvenes que deseen acceder a estudios universita-
rios, permitiendo el conveniente entroque entre (as distintas
etapas del sistema educativo.

Como toda experiencia, la que exponemos a conti-
nuación está planteada con un alcance muy concreto,
sobre un grupo de alumnos también muy concreto y, por
tanto, sus conclusiones ni son ni quieren ser generalizables
a otros contextos distintos.

2. CARACTERISTICAS DE LA EXPERIENCIA

2.1. Objetivos.

Cuando nos propusimos hacer esta prueba, continuación
de experiencias de cursos anteriores, teníamos en mente
cubrir los siguientes objetivos:

al Tener datos concretos y detallados del conocimiento
y dominío que del marco formal de cada una de ias partes
de la Fisica traían nuestros alumnos. Ello es necesario para
la conveniente programación del curso de Fisica general
que impartimos en el 1. ° cun3o de Ingeníeria Superior.

b/ Conocer el nivel medio de la clase, desde el que par-
tir en la exposicibn y trabajo a realizar en cada tema del
programa, evitando, tanto el explicar sólo para unos pocos,
como el aburrir a muchos insistiendo en conceptos ya domi-
nados.

cl Saber las prácticas de laboratorio realizadas por
nuestros atumnos en su Bachillarato, para programar las
que vamos a realizar en este primer curso, a la vez que nos
informábamos del grado de familiaridad que con el ahecho
fisico» traían.

dl Observar si existe alguna relación entre las califica-
ciones obtenidas en Ffsica en el COU, en el examen de se-
lectividad y en la prueba.

e/ Ofrecer a los alumnos los resultados de la prueba, ca-
ra a su motivación y toma de conciencia del nivel del que
parten en su proceso de aprendizaje.

f/ Determinar si el nivel de partida tiene relación con los
tan altos porcentajes de fracaso en los primeros cun;os de
las Escuelas de Ingeniería Superior.

gl Poner a disposición de compañeros y profesores de
Física unos datos que empujen a la necesaria renovación de
la enseñanza de la Física, a pesar de las divisiones admi-
nistrativas a que estamos sometidos los profesores de ios
distintos niveles, divisiones, al parecer, cada vez mayores.

2.2. La prueba

De acúerdo con los objetivos expuestos anteriormente se
diseñó la prueba. Por una parte, pensamos en los conteni-
dos previos a nuestro curso de Fisica general. Por otra, mi-
ramos los programas de Bachillerato. Las preguntas siguen
en su mayoría el programa de Ffsica de COU. No obstante,
hay dos que están en el programa de 3.° de BUP y otras dos
están en el de Química de COU, como a continuación expli-
caremos. Se ha procurado que el número de preguntas de
cada parte estuviese en relación con su importancia relati-
va. Son un total de 20 preguntas que se podían contestar
brevemente y con amplio tiempo para hacerlo.

MECANICA: 1) deducir un tbpico de cinemática; las
ecuaciones del tiro oblicuo, 2) 1.° ley de Newton; 312.' ley
de Newton; 4) 3. ° ley de Newton; 5) condiciones de
equilibrio del sólido rígido; 6) definición general de trabajo;
7 ► relación entre impulso y cantidad de movimiento; 8) rela-

1') Profssor de Flsica de la Eacueb Tbcnica Superior de Ingenieras In-
duatriales de ia Universidad de Zaragoza.
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Fig. 1. - Calif iceción en Fisice de COU.

ción entre momento de una fuerza y momento cinético; 9)
princbpio de conservación de la energia. Es decir, un total de
nueve pn3guntas.

FLUIDOS: 10) principio de Arquímedes; 11) ecuación de
Bernoulli.

TERMODINAMICA: 12) 1.° principio de la Termodinámi-
ca; 1312.° principio de la Termodinámica. Ambas estén en
el programa de Qufmica de COU.

ELECTROMAGNETISMO: 14) ley de Coulomb; 151 ley de
Gauss; 16) ley de Ohm; 17) ley de Joule; 18) leyes de
Kirchiioff; 19) ley de Amp^re; 201 ley de la inducción de
Lenz-Faraday. Es decir, un total de siete preguntas.

Además, se les pedía que enumerasen las prácticas de la-
boratorio de física hechas en el laboratorio, así como una
serie de datos de calificaciones y procedencia.

2.3. EI grupo de alumnos.

La prueba ha sido aplicada a 115 alumnos, matriculados
en el primer curso de la Escuela Técnica Superior de Inge-
nieros Industriales de la Universidad de Zaragoza. fstos 115
alumnos han sido elegidos aleatoriamente en dos bioques
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entre los matriculados y dispuestos por orden altabético de
sus apellidos. En cuanto a las características del grupo cabe
mencionar las siguientes:

a/ Salvo 6 alumnos que proceden de San SebastiSn, los
otros 109 proceden de centros pertenecientes al amplio
distrito univeniitario de Zaragozs, que, además de las tres
provincias aragonesas, también comprende a Soria,
Logroi5o y Navarra. Un aho porcentaje procede de Zaragoza
caphal.

bl Entendiendo por centros urbanos los ubicados en ca-
pital de provincia, hay 102 alumnos que proceden de centro
urbano y tan sólo 13 que proceden de centro rural. Esto
puede ser un índice de la escasa irnplantación de Centros de
Bachillerato en medios rurales, es decir, en poblaciones que
no sean capital de provincia. También sería interesante de
estudiar si el fenómeno es debido a que son pocos los alum-
nos que, habiendo hecho COU en un centro rural, deciden
proseguir estudios universitarios.

cl En cuanto al tipo de centro, 63 alumnos proceden de
centros privados y 52 de institutos estatales.

d/ Respecto a las calificaciones obtenidas en la asigna-
tura de Física en su centro de COU, la figura 1 indica el nú-
mero de alumnos en cada una de las cuatro calificaciones
por encima de insuficiente. Se observa que el número de
alumnos con sobresaliente no es menor que el de alumnos
con notable, sino ligeramente mayor. Ello puede ser debido
a que la imagen de relativamente difíciles que tienen los es-
tudios de Ingeniería haya producido una selección personal
previa, que ha favorecido a los estudiantes que se conside-
raban en mejores condiciones a priori.

el La calificación obtenida en el examen de selectivi-
dad, de la que también disponemos, es muy poco indicati-
va. Hay muy poca relación entre la calificación del centro de
COU y la de dicho examen. Ello puede explicarse porque es-
ta última se obtiene como promedio de cal'rficaciones muy
diversas. La inmensa mayoría de alumnos saca una califica-
ción en la selectividad de simple aprobado. EI examen de
selectividad, a parte de otras objeciones de mayor peso,
nos muestra que no discierne respecto a la carrera universi-
taria por la que opta el estudiante de COU.

3. RESULTADOS DE LA PRUEBA

EI criterio seguido para cafificar la prueba ha sido puntuar
con un punto cada pregunta contestada correctamente.
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Fig. 3. - Perfil del grupo de alumnos según la prueba.

Aunque la mayoría de las preguntas tienen respuesta única,
que se puede concretar en una fórmula, hay casos de pre-
guntas con dos partes, como las condiciones de equilibrio
de un sólido rígido, en los que, a veces, se contesta sólo
una parte, y también hay casos de preguntas contestadas
parcialmente. Ante estas situaciones hemos puntuado con
medio punto. Los resultados obtenidos para cada una de las
preguntas en tantos por ciento de respuestas correctas
vienen dados en la figura 2. Pasemos a comentar los resul-
tados según la parte de la Física a la que corresponden.

3.1. Mecánica.

La 1.' pregunta trataba de deducir un tópico de la cine-
mática, las ecuaciones del tiro oblicuo. Tenía el interés de
comprobar el dominio físico-matemático, tanto de las ope-
raciones de integración como del estudio de un movimiento
por componentes. Hay un 24 por 100 correctas.

La 2.', 3.' y 4.' preguntas tratan de cada una de las tres
leyes de Newton que consthuyen el fundamento de toda la
mecánica clásica. Tienen porcentajes de contestación del
65, 79 y 74 por 100.

La 5.' pregunta, referida a las condiciones de equilibrio
de un sólido rígido, fundamento de la Estática, tiene un por-
centaje del 38 por 100. Aquí es significativo que 45 estu-
diantes sólo contestan con la 1. ° condición de equilibrio.

La 6.' pregunta se refiere a la definición general de traba-
jo y da un porcentaje del 50 por 100. Este porcentaje se ^
explica porque sólo son 14, los estudiantes que dan la
expresión general del trabajo de una fuerza en forma in-
tegral.

La 7.' pregunta es la relación entre impulso y cantidad de
movimiento y contestan correctamente el 60 por 100.

La 8.' pregunta es la relación entre momento de una
fuerza y momento cinético o angular, que es la clave de la
dinámica de la rotación. Contesta un 27 por 100 lo que está
en relación con el hecho de que es la dinámica de la rota-
ción, aquella parte de la mecánica de más difícil compren-
sión por nuestros alumnos.

La 9.' pregunta, el principio general de la conservación
de la energía, principio clave de toda la Física, tiene un por-
centaje de contestación del 48 por 100. Hay que reseñar
que un alto porcentaje de estudiantes lo entienden en el
muy restringido sentido de energía cinética en energía po-
tencial y viceversa.

En conjunto, la Mecánica, sobre un total de 9 preguntas,
da una media, para los 115 estudiantes, de 4,6 preguntas
correctas por estudiante, algo más de la mitad.

3.2. Fluidos.

La pregunta 10, el principio de Arquímedes, corresponde
al programa de 2.° de BUP. Tiene un porcentaje de contes-

tación correcta del 42 por 100. Algunas respuestas erróneas
nacen de confusiones entre masa y peso.

La pregunta 11, la ecuación de Bernoulli, corresponde al
programa de 3.° de BUP. Tiene un porcentaje de contesta-
ción correcta muy baja, de un 4 por 100. No se trataba de
acordarse de la fórmula, sino de su significado físico. No
obstante, un curso sin utilizarla puede que influya en el re-
sultado.

3.3. Termodin5mica.

La pregunta 12, la primera ley de la Termodinámica, está
en el programa de 2.° de BUP y en el de Química de COU.
Tiene un porcentaje de contestación correcto de un 11 por
100. Esto puede estar en relación con que, en el principio
general de conservación de la energía el porcentaje fuera de
un 42 por 100, algo más bajo de lo que podría esperarse.

La pregunta 13, la segunda ley de la Termodin5mica, está
en el programa de Química de COU. De hecho, hay un 6 por
100 de estudiantes que contestan correctamente, incluso
con la correspondiente formulación.

La Terrr^odinámica es la parte de la Física en la que apare-
ce un menor conocimiento de su marco formal.

3.4. Electromagnetismo.

La pregunta 14, la ley de Coulomb, es la pregunta de la
prueba mejor contestada. Hay un 83 por 100 de contesta-
ciones correctas.

La pregunta 15, la ley de Gauss, tiene un porcentaje del
28 por 100. De este porcentaje, la mitad manifiesta cien:a
confusión cuando se refieren al concepto de flujo del cam-
po eléctrico.

La pregunta 16, la ley de Ohm, es contestada por un 64
por 100. No hay ninguna referencia en las contestaciones a
que se.trate de materiales conductores. La corregimos co-
mo buena sin tener esto en cuenta.

La pregunta 17, la ley de Joule, es contestada correcta-
mente por un 26 por 100.

La pregunta 18, las leyes de Kirchhoff, fundamentales pa-
ra el estudio de los circuitos, da un porcentaje medio de
contestación correcta del 25 por 100. Este es un caso típico
en el que 11 estudiantes contestan con las dos leyes y 35 es-
tudiantes contestan una de las leyes.

La pregunta 19, la ley de AmpBre de los campos magnéti-
cos, está en el programa de COU, con los ejemplos del hilo
rectilfneo y del solenoide. Es la pregunta con porcentaje de
contestación correcta más bajo. La contesta un estudiante.

La pregunta 20, la ley de la Inducción de Lenz-Faraday,
es contestada por un 5 por 100. Algunas respuestas erróne-
as apuntan la definición de faradio, unidad de capacidad.

En Electromagnetismo de 7 preguntas propuestas, la me-
dia de contestación de los 115 estudiantes es de 2,3 pregun-
tas correctas por estudiante. Algo bajo, posibiemente debi-
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do a un cierto desconocimiento de las leyes a través de los
nombres de los científicos que las descubrieron. También
puede influir que el programa de Física de COU es muy den-
so y extenso, y el electromagnetismo corresponde a su úiti-
me parte.

3.5. Resultados globales.
De lo expuesto hasta ahora se deduce que es la Mecánica

la parte de la Física de la que mejor dominan el marco for-
mal, seguida del Electromagnatismo, Fluidos y TermodinA-
mica.

Dividiendo el número total de puntos por los 115 estu-
diantes se obtiene una media de 7,58 preguntas contesta-
das correctamente por estudiante, sobre el total de 20 pre-
guntas propuestas. EI estudiante que mejor contesta, res-
ponde 15 preguntas. En base a ello, y cara a conocer el per-
fil del grupo de alumno y la validez de la prueba, hemos divi-
dido la puntuación máxima de 15 en intervalos de 2,5 pun-
tos, correspondiendo a los 6 intervalos con que se caiifica
en bachillerato: muy deficiente, insuficiente, bien, notable y
sobresaliente. EI resultado viene recogido en la figura 3.

Se observa que se corresponde con una distribución que
tiende a ser gaussiana. EI máximo est8 entre las califica-
ciones de suficiente y bien. De acuerdo con este resuhado
podrfamos pensar que tenemos un grupo normal de alum-
nos, suponiendo buena la prueba. También suponiendo, a
priori, normal, el grupo de alumnos, se observa que la
prueba discierne bastante bien dentro del grupo, habiendo
aiumnos en todas las puntuaciones y de acuerdo con una
distribución normal.

Esto nos permite hacernos una idea aproximada de si el
conjunto propuesto de 20 preguntas distingue suficiente-
mente entre los distintos niveles de los alumnos. Pero,
sobre todo, a la hora de trabajar con ellos en el desarrollo
del programa, el perfil de puntuaciones nos ofrece una in-
formación respecto del colectivo de estudiantes y en qué ni-
vel est9 la mayoría.

4. LAS PRACTlCAS DE LABORATORIO

Mención aparte hemos querido dedicar a un tema tan im-
portante como es el de las prácticas de laboratorio. Se les
preguntaba a los alumnos que enumerasen las prácticas de
laboratorio de Física hechas a lo largo de su bachitlerato y
COU. Un primer dato es que de 115 alumnos encuestados
son 21, es decir, un 18 por 100, los que manifiestan haber
hecho prácticas de laboratorio.

Respecto al número y tipo de prácticas se recogen los si-
guientes datos.

- Con 5 prácticas hay 6 alumnos, siendo estas prácti-
cas: medida de la gravedad, coeficiente de rozamiento, po-
leas, difracción de ondas y medidas en circuito con diodos.

- Con 4 prácticas hay 2 alumnos, siendo dichas prácti-
cas: cálcufo de errores en medidas con calibre, el péndulo,
difracción de ondas y medida de resistencias.

- Con 3 prácticas hay un alumno, siendo dichas prácti-
cas: plano inclinado, calores de cambío de estado y medida
de resistencias.

- Con 2 pr^cticas hay 4 alumnos, siendo dichas prácti-
cas: el péndulo y difracción de ondas.

- Con 1 prSctica contestan los otros 8 alumnos. De és-
tos, 4 alumnos han hecho la práctica de difracción de on-
das, 2 alumnos la del péndulo, 1 la de medida del coeficien-
te de rozamiento y otro, medida de resistencias eléctricas.

Estos son los datos que hemos recogido respecto al as-
pecto experimental de la enseñanza de la física. Sería inte-
resante determinar si esta situación es consecuencia de la
#alta de laboratorios con equipos suficientes y bien dotados,
si es consecuencia de que los programas, número de horas
de clase y organización de horarios de ia enseñanza de la
Física en el BUP no contemplan suficientemente la impor-

tancia prioritaria del laboratorio, o, en fin, si son otras las
causas. En cualquier caso, habría que romper con esta si-
tuación. Es necesario que nuestros jóvenes se familiaricen
con el método experimental, que tomen gusto a la experi-
mentación y creatividad científica y tecnofógica. Si en los
cuatro años que un joven está en un centro de bachillerato
no se realiza esta labor, lo que se puede hacer en la universi-
dad o an otros estudios profesionales queda enormente
mermado.

5. CONCLUSIONES
A modo de conclusiones de esta experiencia podemos

mencionar fas siguientes:
aJ Hemos elaborado un cuestionario que nos permite

hacernos una idea bastante aproximada del conocimiento y
dominio que del marco formal de la Física traen nuestros
alumnos al ingresar en la Universidad.

b1 Dicho cuestionario responde en líneas generales a los
programas de Física del BUP y COU, y discierne suficiente-
mente dentro del grupo de alumnos, pudiendo obtenerse
un cierto perfil de la composición y niveles del grupo.

cl De las cuatro partes de la Física, objeto de la prueba,
observamos un nivel medio en Mecánica, algo más bajo en
Electromagnetismo, menor en Fluidos y muy bajo en Ter-
modinámica. Ello nos permite saber desde qué nivel partir
en nuestras explicaciones para un adecuado desenvolvi-
miento del curso.

dl En la cuestión de prácticas de laboratorio de Física se
obsenra que son pocos los alumnos que han realizado préc-
ticas, que éstas son escasas en número y con un cierto en-
foque académico en su contenido.

e) Pensamos que alguno de los resultados de esta expe-
riencia, pueden dar alguna luz cara al nuevo planteamiento
de las enseñanzas medias. En particular, respecto al aspec-
to teórico o format habría de repensar unos programas apa-
rentemente repetitivos, que insisten mucho en un conoci-
miento teórico de la Física, sin lograrlo plenamente. Res-
pecto al aspecto experimental de la enseñanza de la Física,
habria que prever en el número de horas de clase y organi-
zacíón de horarios del profesorado, el tiempo y dedicación
que supone atender debidamente el laboratorio de Física,
sitio idóneo para desarrollar dicha enseñanza. En cuanto al
equipamiento, partiendo de unas prácticas para familiarizar-
se con los principios tisicos, hgbría que ir a prácticas que to-
quen situaciones más reales y cotidianas. Todo esto sólo
será posible si la Administración y directores de centros ha-
cen suya esta problemática e impulsan el correspondiente
esfuerzo cara a la dotación de buenos y suficientes equipos
de prácticas de laboratorio.

f/ En cuanto a de qué manera el nivel de entrada influye
en el éxito o fracaso en los estudios universitarios, es un
hecho que en el 1.° curso de Ingeniería Superior suele ha-
ber un porcentaje de aprobados bajo, alrededor el 35 por
100 de los matriculados. Pensamos que los resultados de
esta experiencia pueden explicar parcialmente este hecho.
Decimos parcialmente, pues de todos son conocidas las cir-
cunstancias de masificación y escasos medios experimenta-
les por alumno en las que se ha desenvuelto hasta ahora la
enseñanza universitaria, especialmente en sus primeros cur-
sos.

Esperamos que a esta experiencia, concreta en su conte-
nido y limitada en su alcance, acompañen otras muchas. Es
necesario que los profesores de Físíca evaluemos la tarea
que realizamos y hagamos ver a la sociedad la penuria de
medios materiales y de organización en que nos desenvot-
vemos en muchos casos. Sólo si contamos con el apoyo su-
ficiente, podremos ir mejorando nuestra labor. Con ello
ayudaremos al desarrollo de las posibilidades de nuestros
alumnos, contribuyendo a la solución de las necesidades
científicas y tecnológicas, cada vez mayores y més urgen-
tes, que tiene planteadas nuestra sociedad.
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7 Análisis de resultados de una
evaluación

Una vez concluida una evaluación o cualquier otro
período de tiempo en el que un grupo de profesores ha im-
partido una enseñanza a uno o varios colectivos de alumnos
que han realizado un ciclo de aprendizaje, se plantea el
problema del cómo han sido los resultados logrados. Se dis-
tinguen:

a/ resultados de cada alumno en particular,
b/ resultados de cada colectivo de alumnos (grupo, cur-

so, secciónl,
cJ resultados de cada profesor en particular,
dJ resultados de cada seminario didáctico,
eJ resultados de cada área o departamento y
fl resultado del centro.
Todo ello cae dentro del Ilamado campo del análisis de re-

sultados de individuos y de co%ctivos.
Naturalmente la cuestión que se plantea es de una gran

complejidad; son muchos los condicionantes que inter-
vienen en el problema. La situación se complica más que
nada por el carácter subjetivo o individualista de algunos de
ellos. Quizá ésta haya sido la causa de la casi total ausencia
de su tratamiento por los investigadores, que en el mejor de
los casos se han limitado a proponer el simple cálculo de
tantos por ciento y en lo relativo al estudio de colectivos
únicamente.

Tal y como se ha ido demostrando en una investigación
organizada en los institutos «San Juan Bautista» y cEijo y
Garay» de Madrid durante los últimos ocho años, el proble-
ma queda resuelto en todo caso por un adecuado análisis
comparativo de resultados.

PLANTEAMIENTO DE LA SITUACION

Hasta hace muy poco tiempo el profesor se limitaba a im-
partir una docencia y dar unas calificaciones. Sin embargo,
hoy en día, que cada vez se trata de profundizar más en el
proceso educativo para alcanzar una mejor formación del
alumno y que nos damos cuenta que la actividad educativa
asemeja su realización a la actividad científica -en su siste-
ma de tratamiento-, no podemos, n'r debemos, como pro-
fesionales que somos, restringirnos a simplemente dar unas
calificaciones; tenemos, además, que investigar la marcha
del grupo, curso, sección, centro, o del seminario y área,
para posteriormente tratar de mejorarios, y, con ello contri-
buir a la formación de cada alumno.

Después de una evaluación:
A) La Junta de Profesores del grupo y su profesor tutor

al conocer los resultados del mismo podrá compararlos con
los conseguidos por otros grupos (de su mismo cursoM y con
los valores típicos de colectivos medios; igualmente, podrá
confrontar los resultados en el grupo para las distintas asig-
naturas. Con ellos dispondrá de una idea clara de la marcha
del grupo.

B) EI profesor, al tener noticia del resultado conjunto de
sus alumnos en su asignatura y en el grupo, podrá compa-
rarlo en otros grupos y con los valores típicos correspon-
dientes a asignaturas medias. De esta forma conseguirá una
información cierta y objetiva del trabajo realizado por las
alumnos en su disciplina y también de su propia eficiencia
profesional.

Por Carlos M.' RODRIGUE2 CALDERON(^)

C) EI seminario didáctico al conocer los resultados con-
juntos en su asignatura (o asignaturas) podrá confrontarlos
con los tenidos en otros seminarios de su área, con los del
ceniro y con los valores tipicos. De esta manera dispondrá
de la base suficiente para poder valorar la actividad en
equipo del seminario.

D) EI Consejo de Dirección y el claustro de profesores
del centro con !os resultados del mismo tendrá la informa-
ción necesaria para verificar si la planificación general ha si-
do o no positiva.

E1 EI padre al tener noticia de los resultados particulares
de su hijo y de los representativos del grupo en el que está
integrado, podrá confrontarlos. Así dispondrá de una idea
real de la marcha del trabajo efectuado por su hijo.

EL ANALISIS DE RESULTADOS COMO UTENSILIO
DE CONTROLY DE SEGUIMIENTO

De todo lo anteriormente expuesto se deduce que un
adecuado análisis de resultados puede ser un útil método de
control y de seguimiento. Efectivamente, facilita al técnico
(o al conjunto de técnicos) y al padre del alumno una verifi-
cación de una actividad realizada. Es más, esta comproba-
ción se efectúa con todas las garantías de un abjetivismo,
sin partidismos que puedan ocultar intencionalidades o fal-
tas.

EI análisis de resultados proporciona el sisterna para des-
cubrir una situación y la manera de seguir un proceso de
evolución.

En el proceso de control acciones posteriores serán la
aprobación o censura de la labor y la adopción o no de me-
dias, que ciertamente son independientes de la verificación.

En el proceso de control acciones posteriores serán la
aprobación o censura de la labor y la adopción o no de me-
didas, que ciertamente son independientes de la verifica-
ción.

NOTA. - Lo anterior señala que el análisis de resultados
más que un medio de control es un utensilio de descubri-
miento y de seguimiento para el contro%

PLANIFICACION DELTRABAJO

Tras la realización de una evaluación en el estudio del
análisis de resultados relativo a un centro docente de grado
medio se distinguen:

1) Análisis de resultados de colectivos de alumnos.
2 ► Analisis de resultados de seminarios (asignaturasl.
3) Análisis de resultados dei alumno fen particularl.
Y después de un año escolar, además:
4) Análisis de resultados del profesor (en particularl.
5) Análisis de resultados del área.
6) Análisis de resultados del centro.
La exposición resumida de los mismos es el principai ob-

jetivo del presente y de sucesivos artículos.

('1 Catedrático de Matemáticas del Instituto aSan Juan Bautistan de
Madrid.

7^



ANALISIS DE RESULTADOS DE COLECTIVOS DE
ALUMNOS EN UNA EVALUACION

ESTAMENTOS Y FIGURAS

Tal y como están estructuredos los centros docentes es-
pañoles en el análisis de resuhados de una eva/uación ínter-
víenen los siguientes estamentos:
a/umno, grupo, (1. ° A, 1. ° B... ), curso 11. ° B U P. .. ), sec-
ción (diuma...1, centro y figuras tales como:
Profeaor de asignatura, profesor tutor de grupo, junta de
profesores del grupo, jefe de estudios de la sección, recopi-
lador, calculista, analista, coordinador general técnico, di-
rector, asociación de padres, consejo de dirección, claustro
de profesores, padres o tutores del alumno.

PROCESO.PASOS

En el proceso a seguir se distinguen {os siguientes pasos:

1. EVALUACION -por el profesor de cada asignatu-
ra - .

2. Paso de calificaciones de cada aiumno a las «hojas
de grupo» (o libro de ERPAS) -por el profesor de
cada asignatura-.

3. Recuenxo del número de MD, IS, SF, B, NT, SB, en
cada asignatura del grupo -por el prqfesor de cada
asignatura - .

4. Control de puesta de calificaciones en la «hoja de
grupo» -por cada profesor tutor-.

5. Determínacíón de las frecuencias de MD, IS, SF, B,
NT, SB, de cada grupo -por su profesor tutor-.

8. Centralización de datos -por el recopilador- .
7. CALCULO DE MEDIDAS -por el calculista-.

Abarca:
7.1. Cáfculo de las medida de cada grupo.
7.2. Adición. Cálculo de las medidas de cada

curso.
7.3. Adición. Cálculo de las medidas del centro.
7.5. Ponderación. Cálculo de las medidas de los

cursos medios.
7.7. Ponderación. Cálculo de las medidas de la

sección media.
7.8. Cálculo de las medidas de cada asignatura

en cada grupo.
8. ANALISIS COMPARATIVO DE RESULTADOS

- por el analista - . Comprende:
8.1. Comparacíón de las medidas de cada grupo

con las de su grupo medio y con los valores
típicos. Estudio de la evolución con respec-
to a la evaluación anterior. Estimaciones a
los resultados.

8•2. Comparación de las medidas de cada curso
con las de su curso medio y con los valores
típicos. Estudio de la evolución con respec-
to a!a evaluación anterior. Estimaciones a
tos resultados.

8.3. Comparación de las medidas de cada sec-
ción con las de la sección media y con los
valores tipicos. Estudio de la evolución con
respecto a la evaluacíón anterior. Estima-
ciones a los resultados.

8.4. Comparación de las medidas de cada curso
en la presente evaluación con los tenidos en
el mismo curso, análoga evatuación en años
escolares anteriores. Estimaciones a la evo-
lución.

8.5. Comparación de los resultados de cada sec-
ción en 1a presente evaluación con los teni-
dos en la misma sección, análoga eva-
luación y en años escolares anteriores. Esti-
maciones a la evolución.

8.6. Estimaciones generales a los resuhados del
centro en la evaluación.

8.7. Comparación de las medidas del centro en
la presente evaluación con las tenidas en la
misma evaluación y años escolares ante-
riores. Estimaciones generales a la eva-
luación.

9. COMUNICADOS -del coordinador general técni-
co-. Setramitan:

9.1. Comunicado al profesor tutor y junta de
profesores de cada grupo Ide 8.1. i.

9.2. Comunicado al jefe de estudios de cada
seccíón Ide 8.2. y 8.4.1.

9.3. Comunicado al director (de 8.3., 8.5., 8.6.,
y 8.7. ) .

9.4. Comunicado oral al claustro de profesores
en su siguiente reunión ordinaria a la junta
de evaluación (de 8.2. a 8.7.1.

9.5. Comunicado a los alumnos -en «tabla ge-
nera{ de anuncios y revisia del centro»-
(del cuadro general de resultados).

9.6. Comunicado a profesores (del cuadro gene-
ral de resuhadosl.

9.7. Comunicado a la asociación de padres (re-
sumenl.

10. Reunión técnica JUNTA DE EVALUACION -de
todos los profesores de cada grupo-.

11. Control del acta de !a reunión de cada grupo -por
el recopilador-.

12. Paso de calificaciones de cada alumno a su «boletín
de notas» -por el profesor tutor de su grupo-.

13. Entrega del cboletín de notas» y comentarios orales
(de resultados particulares y del grupo) -por el
profesor tutor a sus alumnos-.

14. Control general del proceso -•por la dirección del
centro - .

15. Investigación de causas y toma de medidas en ca-
sos negativos -por el profesor tutor y la junta de
profesores del grupo, el claustro de profesores, el
consejo de dirección, el jefe de estudios, el coordi-
nador general técnico, el director, según circuns-
tancia y estamento.

VARIABLES, VALORES Y MARCAS DE INTERVALOS

La variable es la calificación de conocimientos de cada
alumno en cada asignatura. EI actual sistema de califica-
ciones emplea los valores particulares: MD, IS, SF, 8, NT,
SB; se trata, pues, de distiibuciones por intervalos.

Para la realización de los oportunos cálculos son precisas
las marcas represeniativas de cada interva/o. La experiencia
las ha fijado en:

MD: 1.0, lS: 3.0, SF: 5.5, B: 6.5, NT.• 7.5, SB: 9.5.

PASO DE CALIFICACIONES 13) -

EI profesor de asignatura dispone la calificaçión de cada
uno de sus alumnos en la cchoja del grupo» correspondiente.

FRECIJENCIAS. FASE OE CENTRALIZACION 15 y 61

Los alumnos están distribuidos por grupos y cursan asig-
naturas; en cada una de ellas se les otorga una calificación.
Por ello, después de una evaluación el profesor se en-
cuentra ante un conjunto de valores ( calificaciones), una
para cada alumno y respecto a su asignatura. Para su análi-
sis los centraliza ordenadamente y suma según MD, IS, SF,
B, NT, SB. De esta forma dispone la distribución de fre-
cuencias delgrupo para su asignatura ( Matemáticas, Filo-
sofía... ).

Frecuencia es el número de veces que aparece el valor.
(Por ejemplo: en SF, B, SF, IS, IS, SF, IS, la frecuencia del
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valor SF es 31. Posteriormente, y con base a las distribu-
ciones de cada asignatura, el calculista suma ordenada-
mente y tiene /a distribución de fiecuencias de cada grupo.

Igualmente, sumando las distribuciones de los grupos se
obtiene la disbibución de cada curso, las de los cur3os la
distribución de cede sección y las de las secciones la distri-
bución de frecuencias del centro.

MEDIDAS

Se disponen ya las distribuciones de frecuencia de los
distintos estamentos. EI problema que se plantea ahora es:
concretar las medidas estaofsticas que vayan a caracterizar
cada una de ellas; es decir, hay que señalar unos números
qua pongan de manifiesto el cómo ha sido el resuhado glo-
bal de cada conjunto de calificaciones. Son necesarias me-
didas de dos tipos: 1) de centralización y 2) de dispersión.

MEDIDA DE CENTRALIZACION: NIVEL MEDIO
DE CONOCIMiENTOS

La medida de centralización es un número alrededor del
cual se encuentran repantidos todos los valores de la distri-
bución. Como tal se ha estimado la media aritmética (11,
que se acostumbra a simboiízar: k. (V.g.: si las califica-
ciones de un alumno han sido 4, 6, 7, 3, su media aritmética
es e15. EI 4, el 6, el 7, el 3 tienen como centro el 51.

Para un conjunto de calificacíones la media aritmética
señala su NIVEL MEDIO DE CONOCIMIENTOS.

En todo caso se manifiesta en «proporción directa», es
decir, mejor nivel a mayor número de la medida.

NOTA.-Dado que los valores de partida, MD: 1.0„ IS:
3.0, SF: 5.5... vienen en décimas de unidad, el resultado ni-
vel medio tiene que redondearse a dicha cifra.

Una estimación de los calificativos de los resuhados del
nivel medio es:

menor que 4.6 ..... EXTREMO NEGATIVO
4.6 a 4.9. . . . . . . . . . MUY BAJO
5.0 . . . . . . . . . . . . . . NIVEL MINIMO ADMISIBLE
5.1, 5.2 . . . . . . . . . . BAJO
5.3 .............. MED10
5.4 . . . . . . . . . . . . . . MEDIO ALTO
5.5, 5.6 . . . . . . . . . . BUENO
5.7 . . . . . . . . . . . . . . BUENO ALTO
5.8 a 6.5. . . . . . . . . . MUY BUENO
mayor que 6.5 . . . . . EXCELENTE

MEDIDA DE DISPERSION: GRADO
DE UNIFORMIDAD

Para concretar adecuadamente una distribución no basta
con la medida de centralización (v.g.; hay dos alumnos con
calificaciones, el A: 4, 6, 4, 6 y el B: 1, 9, 10, 0; ambos pre-
sentan un mismo nivel medio, e15; sin embargo, el A es un
alumno abastante uniforme», mientras que el B es «muy
inestable»I. Es necesario, pues, disponer de otro número
que ponga de manifiesto esas diferencias. Esto lo expresa la
medida de dispersión, que indica el mayor o menor grado
de discrepancia (separación) de los valores particulares con
respecto a la medida de centralización. En el presente estu-
dio se ha estimado a la varianza (Z1^ que se la acostumbra a
simbolizar o.

Para un conjunto de calificaciones de un colectivo de
alumnos la varianza representa su GRADO DE UNIFORMI-
DA D.

Se manifiesta en aprbporción inversa», es decir, mejor
grado a menor número de 1a varianza. (Así, en el ejemplo
anterior, oA=1.0, aB=4.5, que indica que el alumno A es
más uníforme que el B: 1.0<4.5. ).

NOTA.-EI resultado del grado también se le redondea a
las décimas de unidad.

Una estimación de los calificatívos del grado de uniformi-
dad para un colectivo del orden de cuarenta alumnos es:

CUADRO NUM. 1

menor que 1.8 ..... MUY UNIFORME
1.8, 1.9 . . . . . . . . . . UNIFORME
2.0 .............. CENTRADO-MEDIO
2.1 .............. DESUNIFORME
2.2 . . . . . . . . . . . . . . DESUNIFORME ACENTUADO
2.3, 2.4 . . . . . . . . . . MUY DESUNIFORME
mayor que 2.4 ..... DESUNIFORME EXTREMO

INDICE DE EVOLUCION

Efectuadas dos evaluaciones, a y b, próximas o distantes,
de medidas (k^, oe) y Ik b op1, en un an^lisís con pretensiones
de completo es necesano conocer el cómo ha sido el
progreso experimentado de una a la otra evaluacibn por el
colectivo de alumnos; hay que demostrar cuantitativamen-
te si ha habido una evolución positiva, negativa o nu/a, y,
hasta qué valor o grado. Esto se logra matizar con el INDICE
DE EVOLUCION, que es dado por la siguiente expresión:

kZb

XZe

(3)

NOTA.-EI resultado se le redondea a las centésimas de
unidad.

Se manifíesta en «proporción directa», es decir, mejor
evolución a mayor valor del número. Si el fndice es «mayor
que 1.00»» la evolucibn es positiva; si es cmenor que 1.00»
la evolución es negativa. Una estimación de los ca/ificativos
es para un colectivo del orden de cuarenta alumnos:

CUADRO NUM. 2

menor que 0.85 . . . .
0.85a0.94........
0.95,0.96.........
0.97,0.98.........

0.99 .............

EXTREMA NEGATIVA
MUY NEGATIVA
NEGATIVA ACENTUADA
N EGATI VA
pr^cticamente NUTA
tendencia NEGATIVA

1.00 .............
1.01 .............
1.02 .............
1.03,1.04.........
1.07a1.19........
mayor que 1.19 . . . .

NULA
prScticamente NUTA
POSITIVA BAJA
POSITIVA
MUY POSITIVA
EXTREMA POSITIVA

FASE DE CALCULO (7)

Con base las distribuciones de frecuencia de los distintos
grupos, cursos, secciones y centro, el calculista determina
para cada uno de ellos: ei nivel medio de conocimientos, el
grado de uniformidad y el índice de evolución con relación a
la evaluación anterior. De esta forma conocerá para cada
estamento su «estado presente» (ver cuadro número 31.

Iguaimente calculará dentro de cada grupo el nivel medio
de conocimientos y el grado de uniformidad para cada asig-
natura del mismo.
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CUADRO NUM. 3

1Q BiTP ^ IS SF B IfP SB N

1Q1 22 82 71 62 38 22 298

1Qs 35 lol llz 37 26 l0 321

1QC 14 116 78 44 44 ? 303

1QD 25 93 82 59 ^ 26 325

1QB 10 70 4? 49 45 22 243

iQF 22 101 ?2 49 54 21 319

1^ 9 70 64 60 66 16 285

iQH 29 66 58 65 86 25 329

CiQ 66 99 584 422 399 149 422

5t2

^+, 9

5,2

5,5

5,2

5, 6

2,3

2, 2

2•3

2,0

Y.N .x

49,^655,^

476s^ 6?4r^Í

84^1606,^

90.QI 747,^

36 5 ^534,bi

58,8^733,7

5,6 ^2,3 ^

5,2 2,2 G4C

2Q ^TP I^ IS SF' B IiT SB N Y Y. N . N

2^► 29 lol l.o? 49 59 21 366 5,1 z,2 866^ 805,2

2QB 90 96 ?8 80 83 38 385 5,8 2,2 233 874

2stC 36 81 85 83 ^5 6 346 5,1 2,1 ?64 ?26

2QD 23 94 91 ?3 69 26 376 5,4 2,2 030 82?

2^ 21 lo0 74 86 ?8 18 377 5,4 2,1 035 ?91

2QF 17 81 ?9 ^ ?3 20 350 5,5 z • 1 925 736+

C 2 136 553 514 451 41? 129 2200 C g•4 2,2 (i 5,4 ,2
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CUADRO NUM. 4

^Qp I1D IS S!' B ^ SB N

3Q A 16 78 80 81 63 24 342

3Q s 17 89 92 55 41 36 330

3Q c i6 86 58 60 42 19 281

3Q D 24 78 ?1 ?8 5? 11 319

c 3^ 73 331 301 274 203 90 1.2?2

2•3

B.U.P. I MD ` IS SF B 19T SB x Y

c 375 583 1399 1150 1019 368 5894 ^ 5•3 2,2

ESTAMENTO MEDIO

La pregunta que se formula es: para un grupo de alumnos
zcómo se sabe si sus resultados han sido buenos, regulares
o malos?, y Lhasta qué grado-nivel han sido éstos?

La solución que se propone es comparar numéricamente
los resultados de cada grupo particular con los resuitados
de su grupo medio.

EI grupo medio es un estamento ideal que actúa como es-
tamento central; es decir, es tal que los vaiores de las medi-
das de cada uno de los grupos del curso se encuentran re-
partidos alrededor de él. Es, por tanto, la media de todos los
grupos del mismo curso.

De esta forma se tienen: «grupo medio de 1.° BUP»,
cgrupo medio de 2.° de BUP», etcétera.

EI grupo medio dispondrá de unas medidas: nivel de co-
nocimientos, kM, y, grado de uniformidad, om. Estas se de-
terminan como media aritmética ponderada de los niveles
medios y de los grados de uniformidad de los grupos del
curso, respectivamente (°), (51. (En el cuadro número 4, pa-
ra 3.° BUP el grupo medio tiene: nivel de (5.6, 342) (5.4,
3301 (5.3, 281) (5.3, 319) -+ kM=5.4, grado: de (2.1, 342)
f2.3,330 ► 2.2,281i42.1,319 ► -^0^„^2.21.

Igualmente, para todos los cursos de una misma sección
habrá un curso medio (ucurso medio de la sección diurna»,
etcétera), EI cálculo de sus medidas es análogo que el ante-
rior. Y también se tendrá la sección media.

NOTA. -Todos los resultados anteriores se redondean a
las décimas de unidad.

VALORES COMPARATIVOS MEDIOS

Dentro de los Ilamados valores comparativos medios se
distinguen: a) valores mínimos admisibles y b) valores típi-
cos.

VALORES MINIMOSADMISIBLES

Hay casos, poco frecuentes pero que de hecho ocurren,
en los que las medidas del grupo medio están «por debajo»
de las correspondientes a una situación mínima admisible.
En estas circunstancias las medidas partículares de alguno
de sus grupos pueden resultar positivas, aunque en la reali-
dad no reflejan unos buenos resultados. (V.g.: en una eva-
luación el nivel del grupo medio ha sido de 4.5; 4.5<5.0, y el
de uno de sus grupos de 4.7; también 4.7>5.0; comparan-
do ambos valores: 4.7>4.5, que señala que el grupo ha
logrado un mejor nivel que la media de los grupos del curso;
sin embargo, éste no ha alcanzado el valor 5.0); lanáloga-
mente ocurre con el grado de uniformidadl.

Lo anterior pone de manifiesto que en el análisis compa-
rativo hay que estimar unos NIVELES MEDIOS MINIMOS
para las rnedidas. La experiencia los ha fijado para coiecti-
vos del orden de cuarenta alumnos en:

NIVEL MINIMO ADMISIBLE=5.0;
GRADO MINIMO ADMISIBLE=2.2

Esto indica que todo nivel de conocimientos menor de 5.0
ó todo grado de uniformidad mayor que 2.2 son resultados
extremos negativos.

VALORES TIPICOS

Por valores típicos se entiende los valores medios en cada
curso y evaluación, y en cada asignatura y evaluación «me-
dios» de los distintos centros de la nación (o del distritol.

En la actualidad estas dos series de valores aún no han si-
do determínados; sería misión dei Ministerio de Educación,
se estima, como organismo superior y centralizador, su de-
terminación y posterior divulgación.
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FASE DE ANALISIS DE RESULTADOS 181

EI analista debe realizar para cada uno de los grupos un
estudio que comprende:

A) Comparacibn numérica de las medidas de cada gru-
po particular con las medidas de su grupo medio.

B) Comparaciŭn numérica de las medidas de cada gru-
po particular con bs valores mínimos admisibFes y con los
valores típicos.

C) Estudio del índice de evolución de los resultados de
cada grupo con relación a la evaluación anterior.

DI Formulación de estimaciones y recomendaciones.
Esie trabaja lo repetirá para cada uno de los cursos y de

(a8 S8CC10neS.

A) COMPARACION NUMERICA

Confrontará los números zr a; del grupo que se esté anali-
zando con los icM, aM de su grupo rnedio:

X; ^-^-^ XM O; F--+ OM

La mencionada comparación se hará atendiendo a la or-
denación natural de los números. En ella se pueden presen-
tar los siguientes casos:

CUADRO NUM. 5

1) ki^ xM

a ►

7)

[
C
C

21

5}

81

^i=^M

0;> OM

^ ^M
O^ ^ oM

^i < ^M
o;> oM

L 31 ^(i=^M
O; C OM

^ s ► x; a XM
o, < OM

C 91
^ S ^M

Oj ` QM

I V. g.: En el ejemplo de/ cuadro núm. 4, medidas del gru-
po medio de 3. ° BUP: 15.4, 2.21; se tienen: 3. ° A: I5.6, 2.11:
5.675.4, y 2.1<2.2, es el caso 61; 3.° B: (5.4, 2.31: 5.4= 5.4
y, 2.3>2.2, es el caso 2); etcéteral.

Análogamente actuará con los cursos y con las sec-
ciones.

B) COMPARACION NUMERICA

Unicamente tiene que confrontar, átendiendo a la orde-
nación natural de los números, las medidas del grupo parti-
cular con los vafores mínimos admisibles:

z;^---+5.0, o; «---+ 2.2

C) ESTUDIO DEL INDICE DE EVOLUCtON

EI analista conociendo el vator del índice de evolución del
grupo a estudiar determinar9 el calificativo que le corres-
ponda por la simple comparación numérica del mísmo con
los valores de la tabba del cuadro núm. 3.

E1 ESTIMACIONES

Entre las estimaciones que el analista puede formular al
comparar las medidas de cada grupo con las de su grupo
medio se reseñan las síguíentes:

Tipo 1. Las medidas coinciden con /as de la me-
dia. Se irata de un grupo que en sucesivas eva-
luaciones puede «subir» o«ba%ar». Su valor depende
de o. Se aconseja una adecuada motivación.

Típo 2. E/ nive/ de conocimientos coincide con el
de/ medio, pero su grado de uniformidad es «peor»
que el de aquél. Es un conjunto que se le puede califi-
car de «difíci/s para /a labor cotidiana del profesor.

Su nivel depende de D(ol y de o. Se aconseja una
morivación intensa y un método de enseñanza de
«gran acfividad».

Tio 3. El nivel de conocimientos coincide con el
del medio y presenta un buen grado de uniformidad.
Es un grupo del que se podría decir es «estáticos. Es
d^cilmente de rrhacer reaccionan^. Se áconsejan
estimulos externos.

Tipo 4. Nivel de conocimientos superior al medio
(factor positivol y con uniformidad media aceptab/e.
Su nive/ depende de o. Se aconseja iratar de mejo-
rarlo con un adecuado sistema de captación de los
a/umnos de niveles bajos.

Tipo 5. E/ nivel de conocimientos es superior al
medio, pero tiene un grado de uníformidad bajo (fac-
tor negatívol. Es conjunto «dit,cih^. Su nivel depende
de k y de o. Su futuro está condicionado por la «ac-
tuacióm^ cotidiana del profesor. Precisa de motiva-
ción y sistema de captación.

Tipo 6. Resultadas positivos. Es grupo «bueno».
Se aconseja inculcar en los alumnos el espíritu de su-
peración.

Tipo 7. Nive/ de conocimientos inferior a/ de/ me-
dío (factor negativol y con uniformidad media.
Es grupo «dificil y trabajosa^. Tiene tendencia a«em-
peorar^^. Precisa de medidas rígidas y de enseñanza
muy individualizada.

Tipo 8. Nivel de conocimientos negativo y poca
uniformidad. Es con%unto «difícib^ y«movido». Su ni-
vel depende de k y de o. Puede mejorar tratando de
hacerlo más vniforme. Es aconsejable un método ac-
tivo, con gran participación del alumno, junto con
estímulos internos y sistema de capiación.

Tipo 9. Resu/tados negativos. Es curso difícil en
grado extremo. Precisa de tratamiento especial y ur-
gente.

FASE FINAL (DE 9 A 15)

Realizados los cálculos y los análisis de cada estamento
particular el Coordinador General Técnico centraliza la in-
tormación y se da paso a la fase final,• en ella se comunican
resultados y estimaciones, se reúnen las juntas de eva-
luación de los grupos, se investigan las causas, se toman
decisiones y se adoptan medidas.

COMUNICADOS l91

Se tramitan comunicados - resúmenes de resultados y
estimaciones derivadas- al profesor o tutor y junta de pro-
fesores de cada grupo, al jefe de estudios de cada sección,
al director, a los alumnos, a la asociación de padres, al
claustro de profesores.

«... Para que un análisis de resultados sirva no basta con
realizarlo, además, tienen que ser conocidas todas sus
conclusiones por los estamentos y fíguras que han interve-
nido, directa e indirectamente, en la evaluación.»

REUNION DE LA JUNTA DE EVALUACION

Concluidas las fases anteriores los profesores de cada
grupo, coordinados por su profesor tutor, se reúnen en acti-
vidad colegiada y técnica a la hora y fecha fijada para tratar
los problemas derivados de la evaluación de sus alumnos.

NOTA 1.-De lo anterior se deduce que la junta de eva-
luación no es una reunión para evaluar calificaciones, sino
para tratar las cuestiones emanadas del propio acto de eva-
luar.

AI iniciar la reunión, la junta de profesores del grupo dis-
pone de la siguiente información:

I) De carácter individual.• calificaciones particulares de
conocimientos y de actitud de cada alumno del grupo
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-reflejadas en la «hoja de notas del grupo» o en los ER-
PAS-.

NOTA 2. - La junta no es una reunión de paso o de lectu-
ra de calificaciones; éstas ya deben estar escritas antes de
la hoja de centralización.

I1) De carácter co%ctivo: resultados conjuntos en cada
asignatura y en el grupo, comparacíones con los resultados
del grupo medio y los valores mínimos admisibles, e, índice
de evolución con relación a la evaluación anterior -todo
ello informado en el comunicado dei coordinador- .

Con base a lo anterior, los profesores, en actividad técni-
ca en equipo, tratarán:

- I/A cada alumno separadamente.
- II/A todo el grupo como colectivo.
NOTA 3.-cLa junta de evaluación es una reunión de

análisis técnico por lo que es una reunión de profesores en
acción colegiada.

NOTA ADJUNTA.-La afirmación anterior no excluye
una posterior confrontación del profesor tutor (o de todos
los profesores del grupo) con sus alumnos o con los padres.

En casos de resultados colectivos negativos la junta de
profesores deberá:

- investigar causas,
- buscar soluciones,
- tomar decisiones, y
- adoptar medidas.
Sólo así el proceso de enseñanza, aprendizaje, eva-

luación y análisis será efectivo y servirá para mejorar el fin
por todos perseguido: la calidad de la formación de los
alumnos.

REFERENCIAS BIBLIOGRAFICAS

(') RODRIGUEZ CAIDERON y GARCIA SESTAFE: Ma-
temáticas comunes, Ed. SGEL, pág. 19fi, Madrid,
1976.

(z) RODRIGUEZ CALDERON y GARCIA SESTAFE: Ma-
femáticas 1. ° BUP, Ed. SGEL, póg. 115, Madrid,
1976.

(^) C. RODRIGUEZ: /ndice de evolución de un co%cti-
vo de a/umnos, Pub. Instituto San Juan Bautista,
núm. 7, pág. 4, Madrid, 19^80.

(') (^ C. RODRIGUEZ CALDERON: Aná/isis de resuka-
dos de una eva/uación, Seminario Horizontel, Ed.
SGEL, págs. 9 y 10, Madrid,1979

I! JORNADAS PARA PROFESORES
DE BACHILLERATO

Se celebrarán en el Centro de Enseñanza Integradas
de Gijón del 4 al 10 de julio de 1982.

Se establecen unos bloques temáticos por materias
que marquen las pautas generales de la orientación de
las jornadas y a la que necesariamente deben atenerse
las comunicaciones que presenten los profesores asis-
tentes.

Estos bloques temáticos son:

MATEMATICAS

- Geometría en el Bachillerato.
- La información en el Bachillerato.

FISICA Y QUIMICA

- Electromagnetismo.
- Equilibrio químico.

LENGUA Y LITERATURA

- Modelos y métodos en el análisis lingiiístico y lite-
rario.

- Historicismo e historia en la enseñanza de la litera-
tura.

FRANCES

- Interferencias en el aprendizaje de !a lengua fran-
cesa: lexicales, morfológicas y sintácticas.

- Civilización y sociedad contemporáneas en la cla-
se de francés.

INGLES

- Técnicas para la evaluación de inglés en BUP y
COU.

- Cultura y sociedad de los países de habla inglesa
para la comunicación en la clase de inglés.

CIENCIAS NATURALES

- Presente y futuro de la Biologia y su enseñanza.
Diseño de realizaciones prácticas.

- Geología de España y regional.

FILOSOFIA

- La transmisión del saber filosófico. La filosofía co-
mo agente de la interdisciplínariedad.

- Historia de la filosofía contemporánea.

HISTORIA Y GEOGRAFIA

- Técnicas y recursos en la enseñanza de la Ge-
ografía y la Historia en el Bachillerato.

- Problemática y alternativas en la enseñanza de la
Constitución.

LATIN

EI latín de 2.° de BUP: objetivos, metodología,
motivación y rendimiento del alumno.
Los textos latinos en 3.° de BUP y COU: selección
v comentarios.

GRIEGO

- La selección de textos y la traducción,
- EI teatro ateniense en el siglo V antes de Cristo.

DIBUJO
- Análisis de formas en el actual COU.
- Planteamientos en el Bachillerato de la expresión

plástica: Objetivos, contenidos, metodología y
medios.
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^a ensenaiua ^ ra ^a^suaaon
en el Bachillerato ^^

La enseñanza de los Derechos
Humanos y de la Constitución

Ef comienzo de esie nuevo año, bajo eJ signo de7 Dia lnterna-
cional de /a Paz, pocos días después de cumplirse el tercer aniversa-
rio de /a promulgación de /a Constitución Española y de ce%brarse
e! DTa de /os Derechos Humanos, es oportuno para dirigir algunas
orientaciones generales sobre la enseñanza relativa a los ordena-
mientos juridicos que constituyen la base ineludible de /a conviven-
cia democrática en elámbito naciona/e internacional.

La enseñanza de /os derechos fundamentales, de /as libertades
que /a Constitución define y e/ espíritu que anima a ésta, no puede
ser concebida como una obligación docente más, rea/izada en /or-
ma ocasiona/ y esporádica, sino como una acción cotidiana de va/or
y actualidad permanentes. Por otra parte, tal como lo señala /a
Constitución, las normas que contiene sobre derechos y/ibertades
deber$n interpreiarse de conformidad con la Declaración Universal
de los Derechos Humanos y de los pactos y convenios ratificados
por España. Esta intima asociación entre ambos ordenamientos po-
ne de mani/iesto /a vocación de nuestra pairia en favor de un arden
y de un derecho iniernacionales, a cuyos fundamentos doctrinales
tanto confribuyeron en e/ pasado figuras preclaras de nuestro pen-
samienfo juridico.

Dado el c/ima de tensiones y de irritantes desigualdadades que
caracteriza a/ mundo ac[ual, del que no esté totalmente exenta
nuestra patria, resu/ta obligado intensificar la acción en /avor de /os
derechos humanos y dal cumplimiento de /os deberes corre/ativos.
Ahora mismo, hombres de todo el mundo contemplan con estupor
e indignación la vio%ncie con que se reprimen las aspiraciones de
pueb/os que luchan par sus derechos pofíticos y sindicaJes y el de su
libre eutodeterminación.

Hechos de esta naturaleza suscitan un /ógico movimiento de re-
pu/sa, especia/mente intenso en le comunidad intelectua! y cientifi-
ca, y deben ser objeto de reflexión por parte de quienes ejercen fun-
ciones educativas y promovei por encima de diferencias ideo%gi-
cas y partidistas, e/ conocimiento y la práctica cotidiana de !os més
notab/es valores humanos. La educación he de preparar para el
ejercicio de /os derechos y/as responsabilidades de/ hombre libre,
favoreciendo el predominio del sentido cJvico y el sentimiento de

i"^ Excelent3simo señor Ministro de Educación y Ciencia,

Por el Dr. D. Federico MAYOR ZARAGOZAI*)

solidaridad sobre el egoismo individual y co%ctivo, porque la edu-
cación es el instrumento, por excelencia, de la democracia. Más la
solidaridad no se crea o se transmite simplemente por la enseñanza
con textos, sino con e! ejercicio de !os principios que se propugnan;
únicamente se logrará ese objetivo cuando se supere la distancia
que separa el convencimíento de /a acción.

Los niñas, los estudianres todos, deben adquirir conocimientos
sobre la Constitución y la Declaración de Derechos de! Hombre, de
tal modo que comprendan el significado profundo de /a igualdad
jurídica de /os hombres; delos derechos a la educación, a!a cultura,
a beneficiarse del progreso cientifico y tecno%gico; de la seguridad
ciudadana, de la intervención a través de sus representantes en la
larmu/ación de /as /eyes; de /a /ibertad de pensamiento y de opi-
nión; han de tener conciencia de que la soberania nacional reside en
e/ pueb/o y que ningún individuo o grupo puede pretender ejercerla
en contra de /a voluntad de /a mayoría.

Esos principios que implican !a exigencia de justicia, de libertad,
de dignidad, de igua/dad y de so/idaridad, así como el resurgimiento
de la espiritualidad, constiruyen un sistema de valores capaces de
contrarrestar el materialismo hedonista y de ofrecer un idea/ de vida
a la juventud, escéptica y decepcionada muchas veces por la
contradicción que advierte enbe los valores que enuncian las gene-
raciones adu/ras y los que rea/mente se profesan. Es justamente en
ese período %uvenil cuando se siente con más ansiedad y vehemen-
cia /a necesidad de dar un nuevo perfil, más limpio y radical, más
ideal, a/os valores humanos. Por el% es indispensable una acción
educativa en /a que todos los valores y dimensiones de /a personali-
dad se equilibren, para que se ejerzan con dignidad los derechos
humanos y se practiquen con rigurosa fidelidad /os dgberes que és-
tos imponen.

En las circunstancias peculiares de nuestra patria es especialmen-
te necesario y oportuno recordar que en la educación para /a convi-
vencia y/a to%rancia debe armonizarse /o individual y/o colectivo,
lo regional y/o nacional, los valores autóctonos y los universales.
Una visión parcial, unilateral, de /a educación puede llevarla a un /o-
calismo empobrecedor. La educación, a!a vez que ha de respetar y
enriquecer /a propia identidad cultural, ha de ser diálogo y apertura
sin exclusivismos,• ha de promover la comprensión, el entendimien-
to y la paz entre todos los pueblos y cu/turas; ha de inspirarse en los
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preceptos constituciona/es que definen a España como la pabia co-
mún e indivisib/e de todos los españo%s a le par que se reconoce y
garantiza e/ derecho a la autonomia de /as nacionalidades y re-
giones que la integran y le solidaridad entre todas el/as.

Las consecuencias que se derivan de esos principios son c/aras:
los españo%s tenemos un destino común, una herencia cultural que
se caracteriza por su riqueza y diversidad. Hay que procurar que se
dé sentido neciona/ a cada cultura y que cada uno cobre conciencia
de su propia originalidad. No puede desconocerse que en la base de
toda cultura, nacional o regional, esté el hombre y que para fograr Ja
solidaridad entre los hombres habrá que fomentar la solidaridad da
las culturas. Sin convivencia nacional, no se puede lograr /a convi-
vencia internacional, objetivo fundamenta/ de !a Dec/aración de /os
Derechos Humanos.

La educación en favor de los Derechos Humanos y de la paz debe
inspirarse esencia/mente en /os fines que se asignan en e! articulo 26
de la Declaración Universa/ de los mismos: «La educación tendrá
por objeto el pleno desarrol% de la personalidad humana y e/ forta-
lecimiento del respeto a los derechos humanos y a las libertades
fundamentales; favorecerá /a comprensión, /a tolerancia y/a amis-
tas entre todas las naciones y todos los grupos étnicos o religiosos,•
y promoverá el desarrol% de /as actividades de las Naciones unidas
para el mantenimiento de /a paz.» Esto afecta a todos !os nive/es
educativos, desde la educación preesco/ar hasta la universitaria, a
la educación escolar como a/a extraescolar.

Un campo Jundamenta/ a ese respecto es el de !a formación y e!
perieccionamiento de los profesores; su acción para la aplicación
de los principios antes enunciados exiqe, como se indica en una re-
comendación específica de la UNESCO sobre esta materia, «su
adhesión a la ética de Jos derechos humanos y al objetivo de cam-
biar la sociedad a fin de lograr la ap/icación práctica de los derechos
humanos; comprensión de la unidad fundamental de la humanidad,•
capacidad para inculcar e/ aprecio de /as riquezas que la diversidad
de las culturas puede brindar a cada persona, grupo o nación». Esa
orientación debe presidir los programas para la formación y el per-
feccionamiento de fos profesores, tanto en lo que atañe a las con-
cepciones como a los métodos y técnicas.

En los primeros nive%s educativos /a mayor parte de las materias
se prestan para desarro/lar los conocimientos relativos a!os de-
rechos humanos, la paz y/a comprensión entre /os pueblos y na-
cianes, muy especialmente la Geografía y/a Historia, la Literatura,
la Filosofía y la Educación Cívica y MoraL Sin embargo, como lo
señalaba anteriormente, eso no es suficiente. La enseñanza verbal,
la transmisión de nociones, debe ir acompañada de una organiza-
ción interna de /os ceniros que propicie el cultivo de los hábitos de
libertad y de responsabilidad de los a/umnos, que desarrolle su
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espiritu crítico y de creatividad, que les habitue al trabajo en equipo,
a la participación, a/ diálogo, que /es prepare, en fin, para e/ ejerci-
cio responsable de la libertad y de los derechos de ciudadanía en
una sociedad democrática. Con esa finalidad debe impu/sarse e/ en-
sayo y aplicación de programas experimenta/es de innovaciones de
/a organización y vida de los centros docentes, así como /a aplica-
ción de nuevos métodos y material de enseñanza.

Corresponde a la Univeisidad un importantisimo pape/ en /as aC
ciones en favor de la enseñanza de /os derechos humanos. Además
del estudio de los derechos humanos en el rnarco de cursos de de-
recho internaciona/, de re/aciones internaciona/es y de ciencias
políticas, es deseab/e que, por su especia/ responsabilidad como ci-
ma del sistema educativo, por tener a su cargo la formación del pro-
fesorado y de /os cuadros dirigentes de /a vida naciona/ y por su
influjo inte%ctual en la sociedad, conciba /a enseñanza de /os de-
rechos humanos de ta/ modo que puede /legar a todos !os esfudian-
tes, cua/quiera que sea su especialización.

Al /ormu/ar las orientaciones anteriores, no se me ocu/ta que e!
poder de la educación es relativamenie /imitado y, par otra parte,
que sus efectos son /entas y nunca obra de pocos años. Esto no de-
be ser motivo de desaliento, sino un acicate para intensificar /a ac-
ción en favor a los principios de convivencia y de respeto a/os de-
rechos humanos que han inspirado la Constitución españoJa, cuya
enseñanza está incluida en los actua/es programas renovados de
Educación Genera/ Básica y en las normas para la enseñanza de/ Or-
denamiento constituciana! en Bachilfarato y Formación Piofesional.

Nuestro pasado histórico está lleno de dolorosas pruebas y de
dramáticos enfrentamientos,• evitar unas y otros a/as nuevas y futu-
ras generaciones es una de /as empresas más notables que pueden
emprenderse y un reto para /a conjunción de vo/untades y esfuertos
de todos los españo%s.

A crear este nuevo espíritu deseo que contribuyan /as orienta-
ciones que se propugnan en esta circular. Con mayorprofundidad y
eficacia /o conseguirá el estudio, por parte de los educadores, del
pensamiento y/a ref/exión sobre e/ ejemp/o de hombres prec/aros
de nuestra historia.• Suárez y Vitoria; Feijoó y 3ovel/anos; Ba/mes y
Giner,• Costa y Ganivet,• Unamuno y Maragall,- Ortega y Machado...

Cierto es que la época en que vivimos se caracteriza por una crisis
profunda y dificil. Para superar/a y abrir horizontes esperanzadores
hay que desechar e/ pesimismo y e! miedo. No se puede aceptar
una posición fatalista frente a/ futuro, que será e/ que /os hombres
de buena vo/untad quieran construir con decisión y coraje. La edu-
cación, por su propia natura/eza, consiituye una vía irreemp/azab/e
para que la sociedad futura, la españo/a y la de la humanidad ente-
ra, respete la primacia de /a dignidad humana y la fiaternidad de /os
pueblos.

Consideraciones metodológicas
sobre las enseñanzas del
Ordenamiento Constitucional
en el Bachillerato

Por Enrique ALVAREZ SOSTRESt*)
La transmisión política desarrollada entre 1976-1979 y que condu-

ce a la democratización del país, a partir del Referéndum del 6 de di-
ciembre de 1978, debe enmarcarse en un proceso histórico general,
desarrollado a lo largo de la historia política moderna y que conduce
«de iure» a la transformación polftica social y económica de la so-
ciedad española (1). Dicha transformación, realizada desde las pro-

{' 1 Catedrático de Geografía e Historia tnspector de Bachillerato del Es-
tado.

(1) Vid. un ensayo muy interesante de Stanley G. Payne, aLa transición
española desde el punto de vista histórico», Rev. Cuenta y Razbn núm. I,
1981.
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pias esencias institucionales del régimen autoritario anterior, enlaza
con una estructura institucional democr8tica y liberal de corte euro-

Peo•
Desde comienzos de 1976, se va a Ilevar a cabo todo un proceso

liberalizador, con apertura de nuevos cauces participativos y que
conducir8, en una dinámica equilibradora y moderada, a una si-
tuacibn democratizadora, aún en cueso.

Los principios inspiradores del nuevo régimen constrtucional de
tipo pactista, cuya Carta Magna es sancionada por el Rey el 27 de
diciembre de 1978, bassdos en la Igualdad, en la Libertad y en el
Pluraiismo polhico, Bn su8 variad8s interrelaciones, conforman y
originan un estado DemocrAtico, Social y de Derecho en el que se
conjugan un ideal de convivencia en libertad y para la libertad, con
un horizonte de pluralidad de reapuestas sobre el hombre y la so-
ĉredad, donde armbnicamente se entrelazan la L18ERTAD INDIVI-
DUAL Y LA 50LIDARIDAD SOCIAL,

Estos derechos ciudadanos comportan, en sí mismo, la necesi-
dad de un grado de asimilación por el individuo, de aquellos valores
que sirven de fundamento y soporte de todo un proceso de convi-
vencia.

Establecida por iey 19/1979 de 3 de octubre la regulación del co-
nocimiento del ordenamiento eonstitucionai en Bachillerato, ia Di-
rección General de Enseñanzas Medias dictó con 20 de septiembre
de 1979 un circular, por la que regulaba de acuerdo con criterios de
racionalidad cientifica y pedagógica dichas enseñanzas (21. Prorro-
gada dicha normativa, por resolucibn de 23 de julio de 1980, con
viatas al curso 1980-81 y circular de octubre de 19^1, pretendemos
aportar al caudal de articulos y ensayos sobre el tema unas refle-
xiones metodológicas, con una basa programática adaptada a la di-
wlgación entre los escolares de Bachillerato, de la Norma Constitu-
cional, marco superior de la estruaura jurídica e institucional de la
Nación.

Trataremos, pues, de exponer en estas lineas unos posibies crite-
rios de actuación, que sirvan a título indicativo al profesional de la
docencia en el desarrollo de su importante labor.

En el corto período de tiempo transcurrido desde la sanción real
al texto constitucional, producido con fecha 27 de diciembre de
1978, se ha tratado de divulgar, en el Smbito docente, dicha norma-
tiva, en base a su relación con los temas correspondientes de las
asignaturas que componen ei Srea social y antropológica. Este cri-
terio venía ayudado e impulsado por la ampliación del horario sema-
nal de la asignatura de Geografía e Historia de España y de los
países hispSnicos de 3. ° de BUP a 5 horas; la realidad es que, en ge-
neral, se ha venido utiVizando el aumento de horario semanal para
subsanar las dificultades temporales que plantea la explicación del
muy denso temario de Geografia e Historia. Asimismo, se han in-
tentado conectar la divulgación del ordenamiento constitucional,
de forma exclusiva, con los aspectos históricos del constitucionalis-
mo español, lo cual implica graves disfuncionalidades, que van des-
de la posposición de dichas enseñanzas al perído final del curso, pa-
ra hacerlas coincidir con los temas referentes al sigio XIX españoi,
hasta el empolvamiento y la fosilización histórica de una norma vi-
va, dínámica y vigente en toda la estructura institucional de la na-
ción y afectando aspectos fundamentales del comportamiento hu-
mano, necesha sea abordada con un carActer sincrónico, que per-
mrta un aprendizaje de la actitud de convivencia democrStica. La
función educativa de la enseñanza de la Constitución debe conce-
birse como un proceso abierto en su metodología, con un sistema
inductivo-deductivo, que permita el esclarecimiento de la norma y
su espíritu conceptual.

Podría considerarse que cuando se estableció la enseñanza del
ordenamiento constitucional estaba, como objetivo, no sólo e{ es-
tudio histórico-jurídico de dicho texto, sino también, fundamental-
mente, la impregnación en los escolares, de lo que significa un sis-
tema de libertad democr8tica, una conceptuación del hombre, que
a su vez presupone una cosmovisión.

La tradicional función didáctica ,que gira en torno a la trasmisión
del sabar, debe ser sustituida, en este caso quiz9 con mayor moti-
vo, por una perspectiva investigadora, en la que el alumnado se
ayude deE profesor para descubrir una realidad que le concierne
muy directamente.

No es extraño, por otra parte, que el estudio del ordenamiento
constkucional se lo atribuyan al Area social y antropoiógica.

Todos los autores coinciden en afirmar que el objativo mAs im-
portante de las ciencias sociales es el de la formación de actitudes y

(2) La circular núm. 3, de la Direccibn General de Enseñanzaa Medias,
contenfa unss instruccionea rofarentes a la adacripción de eata enseflanza, a
las asignaturas de Geopraffa e Historie y Fibsofia, como pertenecíentea a le
éros eocial y antropolbgica.

criterios que le preparen y le conviertan en un ser comprometido y
útil para la comunidad en la que vive y se desarrolla (3 ► .

Las ciencias socialea deben proporcionar a los alumnos un cono-
cimiento de la realidad social, para asi poder ejercer una actitud
crítica respecto a ella; en este sentido, consideramos absolutamen-
te imprescindible el que se ofrezca una visión sistemática del texto
constitucional, de sus imbricaciones históricas y del entramado
jurídico-institucional que plantea, desde una óptica de reflexión
sobre sus rasgos básicos determinantes. Ello debe hacerse al mar-
gen de una conceptuación dei tema como asignatura, o apartado
de una asignatura; ia diwlgación del ordenamiento constitucional
es la divulgación dal espfritu y de la filosofía de la libertad; la contri-
bución a configurar un horizonte democrático en el que la comuni-
dad progrese en si misma, en busca de un nuevo orden más justo,
mSs próspero y más solidario, en un di8logo de convivencia que sal-
vaguarde y preserve los derechos humanos y sea portador de un
destino en la comunidad internacional. «Una de las experiencias
fundamentales de la enseRanza en una sociedad democrática: la in-
corporación a la cukura cívica de los ciudadanos, de los derechos y
libertades fundamentales de la persona humana, consustanciales a
una sociedad pluralista y libra» 141.

Con este criterio intentaré esbozar, a thuVo indicativo y sugeren-
te, un proyecto de programación general que comprenda los aspec-
tos fundamentales a desarrollar a lo largo del curso.

Son seis los títulos en los que podríamos dividir dicha programa-
ción:

A) EI trá^sito hacia el pluralismo democrático. Funciones y ras-
gos generales de la Constkución de 1978.

8! Derechos fundamentales y libertades públicas. Garantias de
los Derechos y Libertades fundamentales. EI Tribunal Constitu-
cional. España y los convenios sobre los Derechos humanos.

C) Las instituciones básicas del Estado:
a1 Corona.
b ► Cortes Generales.
c) Estructura del Poder Judicial.
d) Ei Gobierno y la Administración.
D ► La estrucutra territorial del Estado español.
EI Principios rectores y modelo económico-social.
F) La Constrtución de 1978 en la historia del constitucionalismo.
Estas son ias unidades temAticas, en que se podria defimitar el

entramado politico-jurídico español y que las hacemos pivotar, a ni-
vel didáctico, sobre tres principios:

1. La consideración de la Constitución como norma jurídica.
2. EI análisis del soporte institucional del Estado.
3. La autonomía regional y municipal como elemento básico de

la organización territorial.
Hechas estas consideraciones de programación pasamos a con-

formar y delimitar una de las unidades didácticas más sugestivas:
aLa estructura territorial del Estado espaRol.»
Entre los variados obstAculos surgidos en la tarea de montar una

nueva norma jurídica b9sica para la comunidad nacional, quiz9 sea
la organización territorial del estado, el tema más difícil y polémico
en su tratamiento; y ello, no sólo por las actitudes políticas o senti-
mientos encontrados en la forma y manera de concebir el Estado,
como cobijo de convivencia de los distintos pueblos y comunidades
nacionales, sino también por lo que de carácter determinante tiene
sobre todos los demSs temas de estado; es decír, todo el sistema li-
beral y democrático en que está fundada la Constitución, podría re-
sultar profundamente deteriorado por la praxis de este proceso des-
centralizador.

La tarea de sustitución de un estado fuertemente centralizado
por un nuevo sistema de distribución territorial del poder comporta
condiciones de tipo histórico Y de tipo político.

Et problema, quizá no radicaba tanto en la sustitución del estado
centralizado como en la forma sustitoria del mismo. Ante los dife-
rentes tipos de ensayo de descentralizacíón política se ha elegido el
modelo autonómico, que mantiene la estructura unitaria del Esta-
do, pero reconociendo el derecho de las entidades regionales a
constituirse en Comunidades Autónomas, con facultades no sólo
de autogobierno, sino también de autolegislacibn (5 ► .

(31 Vid. «EI área social en ia EGB, serie EGB núm. 4. Direccibn General
de EGB. Ministerio de Educación y Clencia, Madrid. Cfr. García Hoz, Victor
«Elementos para un programa de ensePianzas sociales BEP, Ed. Miñbn,
Velladilid, 1971.

l4) Vid. Garcia Gómez, Matias. Derechos Humanos y Constitución Es-
pafiola, Alhambra, 19BD.

151 Vid. un trabejo de Jesús Leguina Villa, en la obra dirigida por los pro-
fesores Alberto Predieri y Eduardo Garcia de Enterria, «La Constitución Es-
pafiola de 1978», Ed. Civitea, S. A., 1990.
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EI estado nacional, que constituye, hoy por hoy, la fórmuta más
perfecta de la sociedad política, cuya fase de elaboración tiene una
evolución de siglos no se configura como una estructura única y
rigida; es una sociedad política integrada a su vez por otras socieda-
des-familia, municipio, provincias, regiones- a través de las
cuales, encuentran los hombres, el marco adecuado para sus activi-
dades de perfeccionamiento. Entre el todo y las partes existe una
vinculación jerárquíca en base a una coordinación de esfuarzos para
la consecucibn del bien común. Las entidades que forman parte de
la nación deben de disponer de autonomía o facultad de decisión,
en aquellas materias que sean de su competencia, después de ha-
ber sido reconocidas en la Constitucíón de la nación; el otorgar esa
facultad de decisión no es un acto de libertad, sino el raconocimien-
to de Ias actividades que corresponden a sus sociedades vincula-
das; en ese reconocimiento la Nación se vivifica y robustece, ha-
ciéndose más estrecha y fecunda la colaboración de los ciudadanos
encuadrados en dichos entes.

EI Ilamado estado de las autonomías es un estado de difusión
autonómica de los poderes públicos; la Constítución y los estatutos
tienden por ello a configurar una ordenación compartida de la admi-
nistración de la soberanía y ello trae aparejado el nuevo enmarca-
miento de la actividad política, social y económica, en el cuadro del
nuevo sistema de los poderes públicos (6).

En base e estas consideraciones podríamos articular esta atrayen-
te e importante unidad did8ctica en cuatro núcleos parcializados,
tras una introducción conceptual-imprescindible, por otra parte, en
todas las unidades didácticas-contemplaríamos la estructura mar-
cada por la Constitución y su especial reflejo en el contexto local y
regional.

Estos cuatro temas serían:
1) Consideraciones generales sobre las formas de estado: unita-

rismo y federalismo.
2{ Ef estado autonómico en la Constitución de 1978: Concepto

de comunidad autónoma, principios inspiradores y estructura gene-
ral de la organización territorial.

3) EI Estatuto de Autonomía propio: Precedentes históricos, or-
ganización y competencias de la Comunidad Autónoma.

4) Organismos de administración local: la autonomía municipal.
Quizé, el problema surja en el criterio metodológico a utilizar; el

término metodología es de uso muy frecuente en nuestros días y yo
diría que con frecuencia lleva consigo un tremendo confusionismo
en su acepción. Por una parte, metodología se entiende por el apa-
rato conceptual que siempre est9 presente, consciente o incons-
cientemente, en el que emprende su trabajo; en este sentido se
ingresa en el estrecho contacto entre la metodología y la ideología
(71. Nos estamos refiriendo, sin embargo, en estas líneas, a aquella
acepción por la que la metodología es el término utilizado para dara
conocer los métodos o técnicas que se usan para Ilevar a cabo un
trabajo, en este caso didáctico, como dice Carr, en el campo de las
Ciencias Sociales no puede afirmarse cu91 es el mejor método de
enseñanza. La actividad que el educador desarrolla en el auta, aun-
que en términos generales construya su método, varía de un día a
otro y entraña diversos procedimientos y técnicas distintas. EI re-
curso a la metodología didáctica ha de emplearse, pues, sin dogma-
tismos, siempre que dichos métodos resulten eficaces y no quedc
deteriorado lo que es esencial (81.

Por ello, consideramos apropiado en el desarrollo de la enseñan-
za de esta materia, un marco metodológico fundamentalmente de-
ductivo, en el que se trasladen los principios del marco general a la
estructura particular, con un camino de vuelta de perfiles inducti-
vos; un sistema o método de enseñanza que se programe dinámica-
mente, en virtud del propio contexto en que se realiza el proceso
educativo y didáctico y en el que, asimismo, no puede faltar en ra-
zonamiento comparativo.

Desde una primera tipología de enseñanza directa, en la que el
profesor actŭa con mSs protagonismo, utilizando la técnica exposi-
tiva, cuidando y seleccionando los elementos esenciales y el voca-
bulario empleado, podría pasarse a una técnica expositiva-
dialogada, en la que se combina el sistema magistral tradicional y ef
sistema interrogativo. La utilización de estas dos técnicas didácti-
cas prepararía al alumno para su actividad en una metodología de
trabajo, donde el profesor actuaría m9s como guía e inductor, bien
del trabajo en equipo, bien del trabajo individualizado. La forma de

161 Foncillas, Santiago, EI estado de las autonomías y la unidad del siste
ma económico, Rev. Cuenta y Razón núm. 1, 1981.

171 Valdeon, J. La Historia en el Bachillerato. Su significado y sus proble-
mas. Univ. de Santiago de Compostela, Sept., 1976.

I61 Carr, ER. Los estudios sociales en la escuela de hoy, Troquel, B.
Aires, 1971, pSg, 59.

actividad en pequeños grupos, permitirS la confeccibn de fichas re-
sumen sobre textos periodísticos, o comentarios surgidos en los
medios de comunicación oral, como elementos de trabajo aporta-
dos por el propio alumno, y que permitirá, en una forma de razona-
miento inductiva, el an9lisis de la realidad y el comentario histórico-
jurídico de la misma. Asimismo, sería muy interesante la utilización
de la técnica de role-paying en grupos medios, representando algu-
nas de las situaciones concutcadoras de la norma constitucional
que propiciaría un debate posterior asclarecedor. Como propias de
una actividad de paqueño grupo (4 a 7 alumnos) se podrfan realizar
diversas visitas a las sedes donde residen los órganos de gobierno
de las comunidades autónomas, en las que el alumnado tomarfa
contacto con los responsables de la Administración Regional, en
orden a la recogida de datos directos sobre el funcionamiento insti-
tucional del ente autonómico; esta actividad es evidente que sería
aplicable a los propios Ayuntamientos. Ya más propias del curso en
general son las actividades a base de asistir a alguna conferencia,
coloquio, etcétera, programado, invitando a la misma a alguno de
los parlamentarios de la provincia o de la región, No debe desdeñar-
se, sin embargo, la utilización de técnicas de trabajo individual,
sobreanálisis y comentarios de textos históricas de carácter consti-
tucional, o ta realización de algún tema específico sobre el que pos-
teriormente se debatiría a la luz de la Constitución. En este sentido,
no hay que olvidar que el profasor debe estimular y aprovechar el
afAn de peculiaridad personal y sentido de la notoriedad individual,
que tiene todo adolescente, deseoso, por otra parte, de contrastar
sus opiniones 191.

En resumen, éstas podrían ser algunas de las actividades que
ayudarían a la enseñanza y divulgación de la norma constitucional,
en relación a los objetivos indicados a lo largo de estas lineas; sin
duda, la imaginación creadora del profesor puede seleccionar y
adaptar los muchos y variados recursos did'Scticos a utilizar y que
considero deben estar en función de una metodología preferente-
mente activa, procurando la máxima participación del alumnado,
en orden a que consiga el descubrimiento y la comprensión de la re-
alidad por sí mismo y, con ello, se encuenire en disposición de
adoptar una serie de actitudes positivas, basadas en los valores es-
pirituales, morales y éticos, característicos de una sociedad de-
mocrática.
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TEXTOS BAS/COS SOBRE DERECHOS HUMANOS, Edicibn
preparada por los sef5ores Peces Barba, G., y otros. Publi•
caciones de la F. de Derecho. Univ. Complutense, Madrid,
1973.

TIERNO GALVAN, E.: Leyes politicas españo/as fundementa-
/es. f1&^3-1978J, Edit. Tecnos, Madrid,1979.

TOMAS VILLAROYA, J.: Le constitución y su prob/emética
actue% Ed. Universidad de Valencia,1977.

TRUYOL Y SERRA, A.: Los derechos Humanos. Dec/ara-
ciones y convenios ínternaciona/es, Tecnos, Madrid, 1977.
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3 Proyecto de didáctica de
la Constitución española
en 1978

Por Carmen PEREZ-BUSTAMANTE MONASTERIO
María Jesús LOSADA GOME2
y Luis LOPEZ PUERTAI*1

La constitución de 1978 es la norma de convivencie política que
actualmente nos rige y cuyo conocimiento resuha necesario para
valorar/a debidamente y hacerla efectiva en nuestra participación
ciudadane; con este fin se regula su enseñanza -por !ey 19f 19T3
de 3 de octubre-, par los alumnos de tercer curso de Bachi//erato.

Por otra parte, ante la dimensión que en /a actualidad han ed-
quirido los prob/emas polfticos, a/ estar todos /os palses comprendi-
dos daniro de una historiaf universal, ef conocimiento del constitu-
cionalismo españo% comparado con otros textos constitucionales
afínes, se ha convertido en un saber cu/tura/ que pone a/ hombre a
la altura de nuestro tiempo. L o mismo que /os medios de comunica-
ción han acercado a los hombres, éstos necesitan acercarse espiri-
tuelmente conociendo sus variedades y analogias en todos /os ór-
denes, hasta en éste de /as estructuras porticas.

Esta corriente humana universa! hoy debe formar parte de !a edu-
cación, concebida como /a incorporación a un patrimonio cuhural
humano, teniendo presente la estructura portica de/ mundo con-
remporáneo.

A estas razones esenciales, que jusrifican fa realización deJ pre-
sente proyecto de trabajo, debemos sumar la carencia de un siste-
ma aquilatado por /a experiencia, para iniciar al alumno en e/ cono-
cimiento constitucional.

Después de estudiar posibles enfoques y tratamienios diversos
del tema y metodo%gía ha sido e%gido un sistema que:

1. Exp/ique la constitución vigente como es/abón en la evolu-
ción de nuestra historia constitucionaf, reforzando su carácter de
continuidad.

2. Proporcione al alumno un conocimiento de primera mano
de/ texto constitucional de 1978 en sus valores porticos esenciales,
instituciones, organización del poder y elementos básicos constitu-
tivos delsistema democrático.

3. Que el conocimiento y aproximación a dicho texto constitu-
cional se haga con carácter crítico, baséndose en un conocimiento
teórico o un conocimiento histórico de/ tema estudiado, de modd
que a través de /a comparación con textos constitucionales anie-
riores o de otro spaíses de nuestra área geográfica y cultura pueda
e1 a/umno comprender la realidad y valores de !a Constitución es-
paño/a de 1978, a través de /a revisión de/ procaso canstitucional
españo/ del siglo XIX, desde /a Constitución de Cádiz.

4. Que proporcione a/ alumno un /enguaje po/itico constitu-
ciona/ e/aborado conceptualmente del que, por razones obvias, ca-
rece.

METODOLOGIA

Se basa en a/ aná/isis directo de textos y documentos, por lo que
se ha respetado /a propia organización de /e Constitución en sus
tftulos, como orden de estudio de /os mismos, y cuya distribución
posib/e por el profesor a/o /argo de/ curso puede corresponder a
unas treinta unidades didécticas.

La menera en que desarro/%mos une unidad didáctica se estruc-
tura de! modo siguienta:

1. Lectura y comentario de textos que permiten e/ conocimien-
to teórico deseado por e/ profesor, o bien sirvan para enlazar y en-
cuadrar sus contenidos en e/ marco histórico y constituciona/. Si-
guiendo pere los comentarios y con objeto de unificar criterios de

("1 Profesores agregados de Geograffa e Historia del IB Ramiro de Maez-
tu de Madrid.

actuación la bibliogratla de A. Fernández, Martínez Cerreras, J. P.
Brunet y A. Plessis.

2. Comparación de aquellos artículos de la Constitución de
1978, relacionados con el tema planteado en el texto o textos co-
mentados, reflexionando /as ideas expuestas.

3. Fijación de vocabulatrio de conceptos constitucionales,
reflejedo en !a e/aboración de fichas porlos a/umnos.

4. Ejercicios de conso/idación de! aprendizaje para que ef a/um-
no fije !as ideas esencia/es mediante gráficos, mepes, astadísti-
cas..., que amplien /os conocimientos de/ estudiante y/o motiven
en una nueva búsqueda de datos, amp/iando asl /os contenidos ini-
ciales.

OBJETIVOS

A nivel de comportamientos. En nuestra opinión, en cada une de
/as unidades didácticas, según la metodo%gia epuntada, se /ogran
dos tipos de objetivos:

l. Creación de hábitos y actitudes en el alumno a/ inculcar afa-
nes de crítíca, aná/isis, rigor conceptua/ y de expresión.

2. De acción por /a participación de/a/umno.
A nivel de contenidos. Las fuentes uti/izadas: textos y documen-

tos recopilados como base de traba%o en el curso, han sido agrupa-
dos en dos grandes áreas:

I TEXTOS HISTORICOS Y CONSTITUCIONALES
ESPAIVOLES

Con restrospectiva histórica y en releción con la Cons[itución de
1978, en cuanto a instituciones, organización del Estado etcétera,
ta/ como aparecen contemplados en sus distintos tftulos. Se1ec-
cionados todos e/%s para cubrir unos objetivos de conocimientos
muy concretos y que a continuación indicamos:

1. Resistencia del absolutismo a la consolidación liberal en las
cortes.

Crítica situación histórica, que ha sido clarificada por textos de
naturaleza histórica: reManifiesto de los Persas^ rcDecreto de Va-
lenciau, de 4 de mayo de 1814...; y textos de naturaleza po/ltica de
diversos autores, como KarlLoewenstein.

2. Revisión del proceso constitucional español en sus grades
ciclos y formas políticas.

Siendo !a constitución actual una prolongación de/ proceso polk;-
co español y para que /os alumnos /o aprecien camo ta/, ha pareci-
do conveniente e/aborar en forma de esquema un estudio compara-
do de las constituciones españo/a^ en sus rasgos esenciales que e la
par es una ravisión globa/ constituciona/ e instrumento de trabajo
por e/ a/umno.

3. Fundamentos constitucionales:
3.1. La soberanfa: Tres cuestiones mteresan a/ respecto: !a divi-

sión da poderes, la soberanfa de /as Cortes de Cádiz y/a Constitu-
ción de i812. Tratadas con textos de Montesquieu, de /a propie
Constitución de Cádiz, de Cáno vas de/ Castillo y otros.

3.2. Los partidos polkicos: A iravés da la /ectura de divarsas
opiniones sobre e/ origen y uti/idad de /a existencia de /os partidos
po/lticos, /os a/umnos emitirán /a suya propie, camentando el
artlcu/o 6 de /a Constitución actua/ y las diversas tendencias de /a
opinión púb/ica españo/a de 1978a 19181.

3.3. EI sufragio: Analizar sus dos tipos y el comportamiento de
los difarentes sistemas electorales en España durante el periodo de
aRos de vigencia constitucional. Las fuentes de estudio se reparten
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preferentemente entre textos constitucionales, leyes electorales y
es•tadisticas.

3.4. Las Cortes: Ha parecido conveniente insistir en la tunción
legis/a[iva de /as Cortes y su papel de/ poder ejecutivo, puestas de
relieve en el tirulo V de !a Constitución de 1978 nDe /as relacianes
entre el Gobierno y las Cortes Genera/es.u. Ot^a serie de textos
constituciona/es e/agidos, apunten a esclarecer el predominio del
bicamerelismo en España.

3.5. Los Derechos Fundamentales: Su enorme trascendencia
como darechos inalienables a/e persona humana convierten estas
Nbertades en el corazón y esencia del sistema polhico democritico.
E/ estudio concreto de algunos de estos derechos (como la libertad
de prensa y/a libernrd religiosal en las consdtuciones españoles se
hace a través de su articulado correspondiente; citemos al respecto
las constituciones de 1837, 18+&9, 15t?1 y 1978. Entre !os textos
extranjeros sobresa/en, a nuestro juicio, por su carácter de pioneros
la rcDeclaroción de derechos de Virginias, rcDecferación francesa de
1789.v yla rcDeclaración de las Naciones UnidasH.

4. Formas de gabiemo y fuerzas de poder.
Conl/evan reflexiones y diálogos sobre /os principios de autoridad

siguientes: La Monarquía, !a República, la Federación y Nación
IteMOS de Pi y Marga/11, la República Federal (textos de Carlos Ru-
biol, e1 Ejército y sus relaciones con e/ poder ejecutivo y legislativo
(textos de fa Reviste Mllitarl.

II TEXTOS CONSTITUCIONALES EUROPEOS

Constituyen la sagunda érea del trabejo, concretados a/ ámbito
de /as instituciones: Perlamento, Gobierno, Poder Judicial, Sobe-
ranía, partidos porticos, y Fuaaas Armadas. Su desano/% incluye
e/ estudio comparativo de1 texto constituciona/ español de 1978 con
otros texios constituciona/es europeos y actuelmente vigentes (en
A/emenia, BéJgica, Francia, Holanda, ltalia y Portugall.

MODELO DE ESTUDtO DE UNA UNIDAD DIDACTICA
EL SUFRAGIO: A TRAVES DE TEXTOS Y DOCUMENTOS

[ SUFRAGIO CENSITARIO

/. Constitución de Cádiz 1812.
Art. 34. -Para /e e%cción de las dipurados de Cortes se ce%ba-

rén juntas e%ctorales de parroquie, de partido y de provinc;a.
Art. 45. - Para ser nombrado e%ctor parroquia! se requiere ser

ciudadano mayor de veinticinco años, vacino y residente en la
parroquia.

Art. 75. - Para sar elactor de partido se requiere ser ciudadano
que se ha/le en el ejercicio de sus derechos, mayor de 25 años y ve-
cino y residente en el pertido, ya sea de estado seglar o del ec%siás-
tico secular, pudiendo recaer la eJeccián en los ciudadanos que
componen la junta, o en /os de fuera de e/fa.

Art, 91. - Para ser diputado de Cortes se requiere ser ciudadano
que esté en el ejercieio de sus derechos, mayor de 25 años y que ha-
ya nacido en la provincia o esté aveeindado en ella con rasidencia a
b menos de siete años, bien sea del estado seglar, o de/ ec%siástico
sacular,• pudiendo recaer la elección en los ciudadanos que compo-
nen la junta o en /os de fuera de ella.

Art. 92. - Se requieie, además, para ser e%gido diputado de Cor-
tes, tener una renta anual proporcionada, procedente de bienes
propios.

2. Ley electoral de 18 de julio de 1837.
Art. 7- Tendré derecho e votar en la e%cción de diputados a

Cortes de cada provincia todo español de 25 eños cump/idos y do-
miciliado en elfa, que se halle al riempo de hacer o rectificar las listas
e%ctora/es, y un año antes, en uno de /os cuatro casos siguientes:

1. ° Pagar anualmente 200 reales vallón por lo menos de contri-
buciones directas, inclusas las de cuota fija...

Z° Tener una renta líquida anual que no baje de 1.5QD rs. vn.,
procedente de predios propios rústicos o urbanos, o de ganados de
cua/queira especie, o de establecimientos de caza y pesca, o de
cua/quier profesión para cuya ejercicio exijan /as leyes estudios y
exámenes preliminares... Loslabradores que posean una yunta pro-
pia destinada exc/usivamente a cultivar /as tierras de su propiedad
están comprendidos en este caso, sin necesidad de justificar su ren-
ta.

3. ° Pagar en ca!idad de arrendatario o aparcero una cantidad de
dinero o frutos que no baje de 3.1Xa0 rs. vn. al año, bien sea por /as
tierras que cuhive o aproveche, inclusos los edificios y artefactos
destinados s/ beneficio de las mismas y sus productos, bien sea por
los ganados de cua/quier especie, o por los establecimientos de ca-
za o pesca que beneficie. Los labradores que tengan dos yuntas
propias destinadas exclusivamente a/abrar sus propias tierras o las

que cuhiven de propiedad ajena en erriendo o aparceria, serán
comprendidos en este caso, sin necesidad de probar el errenda-
m,iento que paguen.

4. ° Habitar una casa o cuarto destinado exclusivamente para sí
y su familia, que valga, a/ menos, ?.50b rs. vn. de alquiler anual en
madrid, 1.5Q7 rs. vn. en los demás pueblos que pasen de 50.OqD a/-
mas, 1. Q^ rs. vn. en los que excedan de 20. AUD e/mas y 4A0 rs. en
!os demés de /a nación...

IA. Garcíe Ga!lo, rcManuel de Historie del Derecho Españolu, G ll,
3.' Ed., Madrid, 19167.1

3. Ley Electoral Española de 1846.
Para ser diputado se requiere ser españo/ de/ estado seglar, haber

cump/ido 25 años de edad y poseer, con un año de ante/ación a/ dla
en que se empiecen las e%cciones, una renta de 12.OQ7 rea/es
vel%n procedentes de bienes raices, o pagar anue/mente y con la
misma ante/ación 1.QOI^reales vellón de contribución directa.

IM. Artola, nTextos fundanrentales para la Historiau, Revisra de
Occidente, Madrid, 1975.1

4. Estadistica de Sufragio Censita-
rio Año 1858 1865

Población de España . . . . . . . . . . . . 15.464.340 15.655.467
Electores reconocidos . . . . . . . . . . . 157.951 418.271
Votantes efectivos . . . . . . . . . . . . . . 109.503 223.211
Abstenidos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 195.060

fL. SánchezAgesta, rcHistoria delConstitucionalismo Española, 2.'
Ed., Madrid, 1964.)

CUESTIONES Y EJERCICIOS

1. lEs e/ Sufragio un modo o sistema rerepresentativos en pro-
porción a la poblaciónl ^Por quél

2. lTe parece e/ sufragio censitario -/eidos /os contenidos de
los textos- un sistema restringido para parte de la población] 1Por
quél

3. Subraya y comenta los requisitos exigidos para ser e%ctor y
diputado en Cortes, tal como figuran en las fuentesl

De /as tres etapes presentadas con sufragio censitario, len cuá/
de e//as se rea/izó e/ proceso de e%cción indirectal Da razones.

Elabora un vobacu/ario sobre e%cciones, en ef que figuren como
minimo /os siguientes términos:

Referéndum, plebiscito, sufragio censitario, sufragio universal,
inviolabilidad, listas abiertas, listas cerradas, censo e%ctoral, e%c-
ción direcra, e%cción indirecta, voto nulo, voto en blanco, absten-
cionismo, abstencionismo técnico.

5. Redacta una explicación concreta de las Constituciones Es-
pañolas de: 1812, 1837 y 1845, centrándolas en su correspondiente
entorno histórico y social.

6. Trabaja la estadlstica de los años: 1858 y 1865. Calcula los
porcentajes que represenfan los e%ĉtores, votanfes y abstenidos
respecto a!a población española. Elabora una gráfica representati-
va de dichos porcentajes y analiza /os heçhos porticos más revelan-
tes de los eños estudiados.

It SUFRAGIO UNIVERSAL

1. Decreto Espaiiol de 9 de noviembre de 1868.
Cuando la soberania nacional es la única fuente de donde se han

de derivar todos los poderes y todas las instituciones de un país, el
asegurar la libertad más absoluta del sufragio universal, que es su
/egítima expresión y su consecuencia indeclinable, constituye el de-
ber más alto y de más inflexible responsabilidad para los gobiernos,
que, brotando de esa misma soberanía en /os primeros instantes de
la revolución, son /os depositarios de la voluntad nacional 1...1.

La libertad completa y la extensión ilimitada del voto activo traen
como consecuencia forrosa la libertad absoluta y sin trabas del voto
pasivo, toda vez que sería coartar la primera el establecer condi-
ciones para los e%ibles y el obliger al e%ctor a depositar su confian-
za en personas de candiciones determinadas. Por eso el Gobierno
cree que las de e%gibilidad deben ser las mismas que las de elec-
ción...

IM. Artola, «Textos fundamentales para la Historiax, Revista de
Occidente, Madrid, 1975.1

2. Ley Electoral para diputados a cortes (26 junio 18901.
Art. 1. °. -Son e%ctores para diputedos a Cortes todos los es-

paño%s varones, meyores de 25 años, que se hallen en pleno goce
de sus derechos civiles y sean vecinos de un municipio, en el que
cuenten dos años, al menos, de residencia.

84



LAS ELECCIONE3 OENERALES A CORTES DE 1977 Y 1979

O ZOMA[ D[ ►N[DOMINIO [OCIALI[TA

^ ZONA[ D[ ►R[DOMINIO C[MTNI[T♦

q ZONA• D[ ►N[DOMINIO D[ LOf [AIITIDO[ [[t10MAL1[TA[
([L ►NV [N [L ►AI• VA[CO Y [L ►OC [N CATALUN•)

Las clases e individuos de tropa que sirvan en /os ejércitos de mar
y tierra no podrán emitir su voto mientras se hallen en fi/as. Queda
establecida la misma suspensión respecto de los que se encuentren
en condiciones semejantes dentro de obos cuerpos o institutos ar-
mados dependiantes del Estado,la provincia o e1 municipio.

lA. García Ga//o, aMenua/ de Historia de/ Derecho Españob^, t. ll,
3.' Ed., Madrid, 1967.1

3. Estadística de electores para el Estamento de Procuradores
en porcentajes de la población española.
AAOS: 18?4, 1836, 1840, 1843, 1868, 1873, Restauración, 1891D
%: 0,15, 0, 6, 3,9, 4, 3, 24, 27, 5, 27

(J. So/é Tura y E. Aja, «Canstituciones y periodos constituyentes
en España f 1808-1936Ju, 4. ' Ed., Ed. Siglo XXI, Madrid, 19T3. l

4. EJERCICIOS

1. Comenta /os contenidos de /os textos especificando /os ras-
gos que diferencian al sufragio universa/ de/ censitario.

2. Consu/tando e/ libro de texto y apuntes de c/ase, ana/iza el
carácterrrdemocráticou dela Constitución de 18&9.

3. Observa en la estadística 1os porcentajes de electores y dedu-
ce por sus cifias cuéles son los años de amplifud del régimen e%c-
toral, tradúce%s en una gráfica y explica cada momento histórico
en relación con porcentajes y acontecimientos políticos y sociales
españo%s más significativos.

III EL SUFRAGIO EN LA CONSTiTUC10N ESPAÑOLA DE
1978. LA REFORMA POLITICA `

1. Textos de la Constitución Española de 1978.
Art. 68.1. - El Congreso se compone de un minimo de 3017 y un má-
ximo d•^ 40b diputados, e%gidos por sufiagio universal, libre, igual,
directo y secreto, en los términos que esrablezca la ley.

68.2. -La circunscripción e%ctoral es /a provincia. Las pob/a-
ciones de Ceuta y Meli!la estarán representadas cada una de e!!as
por un diputado. La /ey dis[ribuirá el número total de diputados,
asignando una representación mínima inicial a cada circunscripción
y distribuyendo /os demás en proporción a/a pob/ación.

68.3. -La e%cción se verifícará en cada circunscripción atendien-
do a criterios de representación proporcional.

68.5 - Son e%ctores y e%gib/es todos /os españo%s que están
en pleno uso de sus derecos po/íticos.
2. Panorama Político Nacional.

3. EJERCICIOS

1. Lee detenidamente e/ texto constitucionalpara obtener unas
conclusiones que expondrás por escrito sobre: Tipo de sufragio,
criterios de representación, procedimianto de e%cción, condic-
ciones para e%ctores y e%gib/es.

2. Uti/iza el /ibro de Sánchez Goyanes y explica la ley E/ectoral
Espeño/a de 1977, as/ como su importancia po/itica-

3. Acude a/a misma fuente para comentar la ley D'Hont, apli-
cada en las úhimas e%cciones parlamentarias. Asimismo, recoge y

compara los datos de repeRO de escamos en el Congreso por perti-
dos: 15junio 1977y 1 marzo 1979.

4. Ayudándote del mapa intenta razonar causas y factores que
contribuyan a! reparto geográfico nacional de los partidos- Di /o que
sepas sobre el%s.

EJEMPLO DE LA SEGUNDA PARTE DEL PROYECTO: COM-
PARACION CON OTROS TEXTOS CONSTITUCIONALES

EL GOBIERNO

I DEFINICION.-Oscar Alzaga: cLa Constitución EspaRola de
1978. Comentario sistemático», 1978.

«Organo colegiado que ha de asumir la dirección de /a vida politi-
ca del pais, que se renueva periódicamente y al que se le confieren
facu/tades constitucionales. s

Stein, Ekkehart: «Derecho político», 1973.
«E/ Gobierno se encuentra entre e/ Par/amento que ha sido e%gi-

do por el pueblo y e/ aparato administrativo cuyo personal desem-
peña su función can carácter permanenfe. Por una parte, es expo-
nente de la vo/untad def pueb/o expresada en la ú/tima e%cción y
debe imponerla fiente a/ aparato administrativo. De esta forma,
sustituyéndo% realiza /a soberanfa de/ pueb/o que no puede aciuar
por sí misma. Con esta fina/idad organira, dirige y vigi/a al aparato
administiativo cuidendo que los intereses de /a io[alidad sean res-
petados en /a forma que han sido concretizados por e/ Parlamenio
en las leyes.

Por otra parte, constituye /a cabeza del aparato administrotivo,
siendo el poder más fuerte y, por tanto, también e/ més pe/igroso.
L as persona/idades fuertes del Gob/erno están sometidas a/a conri-
nua tentación de abusar de su poder no en beneficio propio sino en
e1 de sus pertidos o grupos sociales de pe^tenencia... a

il TEXTOS DE LA CONSTITUCION ESPANOLA 19T8

Art. 97. - E! Gobierno dirige /a polltica interior y exterior, /a Admi-
nistración civil y militar y la defensa del Estado. E%erce /a función
ejecutiva y/a potestad reglamentaria de acuerdo con la Constitu-
ción y las /eyes.

111 TEXTOS DE CONSTITUCIONES EUROPEAS

1. Ley Fundamental de la República Federal de Alemania, 1949.
ArG 30. - El ejercicio de los poderes públicos y el cump/imiento

de las funciones públicas competen a !os Lander en tanto que la
presente /ey fundamenta/ no dicte o admita una disposición en
contrario.

2. Constitución de Francia, 1958.
ArG 20. -E/ Gobierno determina y dirige la politica de /a nación.

Dispone de /os servicios administrativos y de le fuerza armada. Es
responsable ante e/ Parlamento en las condiciones y con arreglo a
los procedimientos señalados en los articu/os 49 y 50.

3- Constitución de la República Portuguesa, 1976.
Art. 185. -El Gobierno es el órgano de conducción de /a poCtica

general del país y órgano superior de /a Administración Pública.
Define y ejecuta su politica con respecto a/a Constitución para

corresponder a los objetivos de la democracia y de construcción del
Socia/ismo.

IV. CUESTIONES

1. ^Es el poder ejecutivo (Gobiernol mero ejecutor de !as deci-
siones.de/ Par/amentol

2. ^Ha de renunciar e/ Parlamento «a tiran^ de/ Gobierno Y limi-
tarse a controlar la acción de/ ejecutivo7

3. ^Qué posición corresponde a Parlamento y Gobierno en la
ejecución y desarrol% de /os prob/emas legislativosl

BIBLIOGRAFIA

Además de las fuentes anteriormente mencionadas rasultan
de gran utilidad los siguientes estudios:

A. APARICIO, MIGUEL: /niroducción a/ aistema po/ltlco y
constiiucfona/españo% Ed. Ariel, Barcelona, 1980.

PREDIERI, A., Y GARCIA DE ENTERRIA, E.: La Constftución
Espar3o% de 1978, Ed. Civitas, Madrid,1980.

TIERNO GALVAN, ENRIO.UE: Leyes po//ilcas espeño/as fun-
dementa/es, 18pE1 f97B, Ed. Tecnos, Madrid, 1980.
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4 La constitución española
de 197 8 . Su enseñanza en
el Bac h i l lerato

La Constitución. Su importancia.-Una Constitución es un
texto escrito y codificado, que contiene una ley bSsica que regula
tanto la organización del Estado como su forma y sistama de Go-
bierno 111.

También recoge unos principios generales y fundamentales que
deben de ser el norte de la orientación política y del comportamien-
to ciudadano. Dadas estas características esenciales, es necesario e
incluso urgente que toda la población conozca, por lo menos de
una manera básica, pero con claridad, el contenido del texto consti-
tucional, pues sólo de esta forma podr9 venir su cumplimiento y su
respeto.

En EspaRa hemos tenido varias constituciones, demasiadas
quizá, pues desde la de 1812 (2) hasta la de 1931 han sido bastante
las que se han elaborado y poco tiempo generalmente el que han
estado en vigor, victimas de la intransigencia y de los intereses de
unos grupos sobre los otros. Nuestra historia en este sentido no es
modélica.

Tras la muerte de Franco, con el segundo gobierno de ia Monar-
qufa se inicia la Reforma Política. Después de muchos avatares se
Ilega a la realización de la Constftución de 197$. Si bien, es aún es-
caso el tiempo que ha transcurrido desde su entrada en vigor, pare-
ce que existe un acuerdo casi general en valorarla positivamente.

Fruto del célebre «consenso» no hay en su articutado muchas
afirmaciones ementemente dogmáticas y sí más bien una serie de
praceptos fundamentales compartidos en su totalidad por la ma-
yoría de los partidos políticos y demSs grupos.

En general, ha sido calificada como la Constitución mSs perfecta
de todas cuantas hemos tenido (31.

Es, en suma, nuestra esperanza la única posibilidad que tenernos
de convivencia, de paz y de progreso para todos los españoles.

La neceaidad de au enseñanza y difusíón.-No se puede
amar b que no se conoce. fie aquf nuestra gran responsabilidad, ta
de enseílar y ayudar a nuestros alumnos a que comprendan la gran
significación y el valor que tiene para todos nosotros la Constitu-
ción.

Es cierto que desde la EGB las programaciones oficiales del Mi-^
nisterio de Educación y Ciencia ya contemplan la necesidad de ir in-
culcando en los alumnos algunas ideas elementales de nuestro Or-
denamiento Constitucional. Considero, sobre todo en io referente a
ciertos principios fundamentales, o de determinados hechos simbó-
licos, son harto convenientes que así se vaya haciendo. Pero es a
nuestro nivel, en el BUP, con unos aRos m8s, cuando el alumnado
puede comprender mucho mejor la importancia, el vafor y el conte-
nido de la Constitución.

Su estudio en el Tercer Curao de Bachillerato.-Desde la vi-
gencia inicial del actual Plan de Bachillarato, parece que es una opi-
nión generalizada entre todos los compaReros que los programas
de los respectivos cursos están demasiado cargados de materia, lo
que hace muy dificil Ilegar a explicar todo el contenido da las mate-
rias. En concreto, en nuestro seminario tenemos el caso claro de la
asignatura de GeografTa e Historia de EspaRa y de los pafses hisp9-
nicos. Todos los que hemos impartido o lo hacemos actualmente
esa asignatura, sabemos bien las dificultades que ello ofrece dada la
amplitud del temario.

Desde el curso de 1979-80, en que comenzamos la enseRanza de

111 C. VIVES, PI-SUNYER: Constitución, conocimiento deJOrdenamien-
to Constitucional, Editoríal Vicens Vives, Barcelona, 1980, págs. 6 y ss.

(2) SANCHEZ AGESTA, L.: Historia de/ Constitucionalismo Españo%
Centro de Estudios Constitucionales, Madrid, 1978, p8gs. 421 y ss.

(3) ALZAGA, O.: La Constitución Espario/a de 1978, Editorial Foro,
Madñd, 1978, pSg. 18.

Por José María SERRANO MARTINEZ(*)

la Constitución, se amplib nuestro horario lectivo en una hora se-
manalmente para atender a su estudio y explicacíón.

EI Ministerio de Educación y Ciencia, a través de una resoiución
de la Dirección General de Enseñanzas Medias de fecha 24 de oc-
tubre de 1981, regulaba las Enseiianzas de Ordenamiento Constitu-
cional en el Bachillerato para este curso académico de t981-82.
Ciartamente era atgo necesario y que se estaba esperando el que
nuestro órgano rector se preocupase de concretar y especfficar los
contenidos a impartir, las metas a conseguir y también que nos
orientase algo en las formas de Ilevar esto a cabo.

Creo por propia experiencia que hay dos caminos a seguir a la ho-
ra de realizar la programación de esta mateña.

A1 Haciéndolo como si se tratase de una materia propia, sepa-
rada de la Historia y da la Geograffa del tercer cun^o de BUP, donde
está incluida; empleando para su realización la hora semanal corres-
pondiente que indicamos anteriormente.

B ► Dedicar las cinco horas semanales para explicar el programa
de Geograffa e Historia de tercer curso, y así avanzar, lógicamente,
más en el desarrollo de la materia a impartir. DespuBs de Ilegar en el
desarrollo del programa a la Historia del siglo XIX, estudiar lo que
son y significan las Constituciones habidas en la Historia de Espaiia,
ir anafizando cada una de estas Constituciones. Después, cuando
abordemos el siglo XX, nos detendremos extensamente en el an81i-
sis y estudio de la Constitucibn da 1978.

Hasta ahora, en los dos cunzos pasados hemos seguido en este
seminario la opción B, que creemos tiene una cosa fundamental a
su favor y es que así guardamos una mayor cohesión cronológica y
una mayor interrelación con el resto del programa de la Historia de
Espaila Contemporánea y Actual.

En esta segunda opción encontramos un inconveniente originado
por el profesor, que, disponiendo de mSs tiempo en general para la
explicación del programa, aproveche éste para liavar un ritmo de
trabajo m8s detenido y pausado, cosa que, aunque no sirva de dis-
culpa, estamos muy necesitados, asi se puede Iletgar a final de cur-
so, y por estas o por otras razones que pueden surgir, quede sin
explicar, o se haga muy a fa ligera, lo referente al texto canstitu-
cional, con lo cual se habrfa incumplido o falseado por completo
nuestro objetivo final.

Dlficultades para la ensefianza de la Constituclón.-Debido
al nivel y a las caracteñsticas que tiene el Bachillerato, y concretSn-
donos al curso de tercero, creo que existen fundamentalmente dos
tipos de dificultades para abordar su estudio por estos alumnos:

1. Las que se derivan del factor tiernpo, teniendo en cuenta la
amplitud del contexto constitucianal, y el hecho de que se trata de
una materia novedosa totalmente para el alumnado, lo que obliga a
ir muy despacio en su explicación y estudio.

2. La terminología y el vocabulario que se emplea en el propio
texto constitucional, asf como en cualquier libro juridico que refiera
a ello y que se use como material auxiliar.

Creemos que se pueden superar ambas dificultades haciendo una
labor de síntesis en el estudio de la constitución y sacando de ella
los principales conceptos claves, en los cuales estén contenidos las
ideas bSsicas y fundamentales de la constitución. También es nece-
sario que éstos se expresen con palabras sencillas y ciaras, huyendo
de toda retórica, como también, siempre que sea posible, de la es-
pecifica terminología jurídica.

Intentaremos a continuación exponer, a modo de ejemplo, algu-
nos conceptos básicos, como puntos principales de la constitución,
que podrian servir de lugar de partida para la elaboración de unos

l•1 Catedréti^ de Geogreffs e Hístorie. IB Imixtof Molina de Seguro
iMurcisl• Abogado.
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contenidos mínimos que el alumno debe de retener del texto consti-
tucional, una vez que lo haya estudiado.

Creemos que con ellos se facilitar8 a los alumnos una mejor
comprensión de los contenidos constitucionales.

LA CONSTITUCION DE 1978

1. Deflnlalón de Is constitucian.
Es la ley bbaica y fundamental que regula el funcionamiento del

Estado. Servirá de orientacibn y guía para, a partir de ella, construir
todo el ordenamiento juridico.
II. Valons wpremos que arlerttan Is Constitución.

la libertad, la justicia y la igualdad. Todo ello a través del pluralis-
mo poGtico. COnceptos de cada una de estas ideas IArt. 1.° ► .

III. Canctene bíslcos.
1.° Espsña es un Estado Social fel propio Estado no sólo se pre-

ocupa del funcionamiento político, sino que también buscará la jus-
ticia y ei bienestar social de todos los ciudadanosl, Democrático
(participación de todos en el funcionamiento de los órganos elegi-
dos en base a una perŝona un voto) y de Derecho (primacía de la ley
en todo el funcionamiento del Estado, lo que conlleva a una seguri-
dad jurídica para el ciudadanollArt. 1.°1.

2.° Conceptos de Soberanía y Monarquía, la Constitución
señala que la Soberania y la fuente de poder reside y emana del
pueblo.

3. ° La Monarquía Parlamentaria queda establecida como forma
polltica de España. Su concepto IArt. 2.°1.

4.° La unidad de España, el derecho a las autonomías y el res-
peto a sus pecualiaridades (Art. 2.°1.

5.° Se reconoce el castellano como lengua oficial. Se indica
cuál es la bandera nacional, su carScter de simbolo de España y la
caphal del Estado (Art. 4.° y5.°1.

6.° La importancia de los panidos políticos para el funciona-
miento del sistema democrático en general IArt. 6.°1. Así como de
bs sindicatos y asociaciones empresariales para la organización del
mundo laboral iArt. 7.°1.

7.° A las Fuerzas Armadas se les encarga la misión de garanti-
zar la soberanía, la independencia, la integridad y la vigencia de la
Constitucibn en España (Art. $.°i.

B.° Respecto a la ley. Todos tenemos la obligación de respetar
la key. Se ofrecen garantías juridicas para que queden defendidos
todos los derechos de los ciudadanos, que se mantenga la libertad y
setienda hacia la igualdad IArt. 9.°1.

IV. Deberes y dsrechos fundamsntalss.
1. ° Se asegura el respeto de los derechos de la persona, se re-

conoce que son inviolables. EI Estado velará por su cumplimiento
IArt. 1.°1 141.

2.° Concepto de nacionalidad, su adquisición y pérdida. La ley
regular8 la situación de los extranjeros en España (Arts. 11.° y
13.°1.

3.° la mayoría de edad sa alcanza a los dieciocho años IArt.
12.° 1. Todos los españoles son iguates ante la ley (Art. 14. ° ► .

4. ° Todos tienen el derecho a la vida, a la integridad física y mo-
ral, como consecuencia de ello se abole la pena de muerte y las tor-
turas físicas. Excepción de la pena de muerte en las leyes militares y
limitadas a tiempo de guerra IArt. 15. ° 1.

5.° Se reconoce la libertad religiosa, ideolbgica y de culto. Es-
tos principios son algo secreto y particufar para cada individuo. No
hay religibn oficial del Estado, aunque se cita el caso especial de la
retigibn católica IArt. 161.

6.° Derecho a la libertad personal, sblo se podrá detener me-
diando una acusación concreta y durante un tiempo mínimo para la
averiguacibn de los hechos, su confirmación y puesta a disposición
judicial o su liberacibn (Art. 17.°)

La legalidad pena. Seguridad de que se le aplicara la ley estableci-
da por la comisión de un delito o falta.

7. ° Derecho al honor, a la intimidad personal, la inviolabilidad
del domicilio, el secreto de las comunicaciones, a vivir y a circular
libremente, a expresar sus ideas por cualquier medio, sólo existen
los límites que la ley establezca para evitar que se falte el respeto 0
el honor a otra persona (Arts. 18. °, 19. ° y 20. ° 1.

8.° Derecho a la reunión pacífica, de asociación, de participa-
ción politica, siempre que los fines de esa asociación o participación
estén de acuerdo con la Constitucibn. Se garantiza la protección ju-
dicial de esos derechos IArts. 21. ° y 22 ° 1

(41 CASCAJO, J. L., DE CASTRO, B., Y OTROS: Los Darechos Huma-
nos. Significación, Estatuto 3uddico y Sisteme, Universidad de Sevilla,
1979, pégs. 173-3Q0.

9.° Derecho a sindicarse libremente, en defensa de sus intere-
ses profesionales. Derecho a la huelga. ( Limitaciones para los com-
ponentes de algunos cuerposl IArt. 28. ° 1.

Derecho a la educación, a la libertad de enseñanza y de creación
de centros docentes (Art. 271.

Obligación de todos los españoles de hacer el Servicio Militar. La
ley regulará la Objeción de Conciencia 1Art. 30.°1.

10. ° Derecho a la propiedad privada y a la herencia. Se especifi-
ca y concrata el fin social que tiene toda propiedad IArt. 33.°1.

Obligatoriedad de contribuir para sostener los gastos del Estado.
EI principio de capacidad económica, inspirado en el de justicia y
progresividad (Art.31.°1.

11. ° Deber y derecho al trabajo. EI Estatuto de los Trabajadores
es la ley que regula básicamente las instituciones y el funcionamien-
to del mundo IaborallArt. 35.°1.

Derecho a la negociación colectiva, entre los representantes de
los trabajadores y de los empresarios. Importancia de estos conve-
nios. Posibilidad de conflictos colectivos (Art. 37.°1.

12.° Se reconoce la libertad de empresa dentro de la economía
de mercado IArt. 38. ° 1. De hecho, con este artículo se está recono-
ciendo el sistema capitalista.

13. ° Se establece el derecho al matrimonio (Art. 32.°1• A la pro-
tección a la familia y a los hijos (Art. 39. ° 1.

V. (iarentfss de cumplimiento de estos derechos.
1. ° Para garantizar estas libertades y estos derechos fundamen-

tales que hemos venido expresando, el Estado velará para que se
cumplan todos y cada uno de ellos (Art. 53.°1. EI ciudadano tiene el
derecho para pedir que esa tutela se ejerza ante los tribunales ordi-
narios, o bien en Recurso de Amparo ante el Tribunal Constitu-
cional IArt. 53. ° 1.

2. ° El defensor de! pueblo nombrado por las Cortes, tiene como
misión la defensa de los derechos de los ciudadanos. Una ley orgá-
nica regulará esta institucibn IArt. 54.°1.

VI. Suspsnslbn ds los darschos y libartadss.
1.° Por determinadas causas de carácter muy grave, estabieci-

das por una ley especial, se podrán suspender algunos de los de-
rechos comprendidos en los artículos anteriores, con la declaración
de los estados de excepción o de sitio. Todo ello siempre con las
correspondientes garantías jurídicas para los ciudadanos IArt.
55.°1.

VII. Prlnciplos rectores de la política social y econbmica.
1.° Los poderes públicos velarán por la redistribución de la ren-

ta tanto regional como personal, dentro de las líneas de actuación
enumeradas en el artículo 1.° del Estado social (Art. 40.°i. EI de-
recho a la Seguridad Social, a las prestaciones médicas, sanitarias y
sociales (Art. 41.°t. La protección a la salud (Art. 43.1. La protec-
ción especial a los emigrantes IArt. 42.°f.

2.° Fomento y protección al deporte (Art. 43.°1. Acceso a la
cultura (Art. 44.°1. Protección al medio ambiente (Art. 45.°1. Velar
por calidad de vida. Proteger y conservar el patrimonio y la riqueza
artística (Art. 46.°1. Se reconoce el derecho a una vivienda digna
(Art. 471. La utilización racional del suelo. A la participación de la ju-
ventud en la vida en general (Art. 48.°1. La atención a los dismi-
nuidos de todo tipo (Art. 491. Protección a la tercera edad (Art. 501.
Se menciona expresamente la defensa de los consumidores (Art.
511, así como de las organizaciones profesionales (Art. 52. ° 1.

VII1. De Is Corona.
1.° EI Jefe del Estado es el Rey. Simboliza la unidad de España.

Representa al Estado en las relaciones con los demás países. EI Rey
no gobierna directamente, por tanto, su persona es inviolable y no
está sometida a responsabilidad (Art. 56.°1.

2.° EI título de Rey se transmite por herencia. Se seguirá el or-
den de primogenitura. Tanto los hombres como las mujeres
pueden acceder a la máxima magistratura. Si no hubiera sucesor di-
recto, serán las Cortes Generales las que decidirán un nuevo Rey.
Si el Rey fuese menor de edad, el pariente mayor será nombrado
Regente, hasta que se declare la mayoría de edad del Rey (Art.
59.°1.

3.° EI Rey en su testamento puede nombrar un tutor para su hi-
jo, el futuro Rey (Art. 60.°1.

AI ser proclamado Rey en las Cortes Generales está obligado a
prestar juramento de cumplir y hacer que se cumpla la Constitu-
ción, de repetar las demás leyes del Estado, así como las de las Co-
munidades Autónomas (Art. 61.°1.

(51 GARRIDO FALLA, F., Y OTROS: Comentarios de /a Constitución Es-
peñda, Editorial Civitas, Madrid, 1980, págs. 217 y ss.
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4.° EI Rey tiene entre otras funciones las de sancionar y pro
mulgar las leyes, convocar y disolver las Cortes, convocar referén-
dum, proponer candidato a Ia Presidencia del Gobierno, nombrar y
separar a los ministros, ser informado de los asuntos del Estado, el
mando supremo de las Fuerzas armadas, etcétera IArt. 62. ° 1. Acre-
dita y son acreditados ante él los representantes diplomáticos, tan-
to de los españoles en el extranjero como viceversa (Art. 64. °l.

5. ° Cualquiera de los actos que el Rey realice serán refrendados
por el Presidente del Gobierno, los ministros competentes en cada
área o del Presidente del Congreso en otros casos. Estos hechos
demuestran que son estas autoridades las que realmente son res-
ponsables de los actos realizados y no el Rey, ya que él no tiene res-
ponsabilidad directa de Gobierno IArt. 64.°1. EI rey tiene unos ayu-
dantes para 1os asuntos civiles como para los militares. Para mante-
ner esta pequeña estructura burocrática recibe una asignación glo-
bal, que él adminsitra, de los Presupuestos Generales del Estado
IArt. 65.°1.

IX. Lss Cortes Gensrsles, estructura y funciones.
1. ° EI pueblo español elige a unos representantes, dipuados y se-

nadores, para que lo representen, con dos misiones fundamentales,
hacer las leyes y controlar la función del poder ejecutivo (Art. 66. °l.

2.° Ordinariamente, el período de representación de los parla-
mentarios dura cuatro años. Todos Ios españoles mayores de edad
y en pleno uso de sus derechos políticos son electores y elegibles.
Hay dos cámaras de representantes, Congresos y Senado. Sánchez
Agesta dice que se trata de un bicameralismo descompensado a fa-
vor del Congreso, por tener éste mayores atribuciones y competen-
cias (61. EI Senado es la cámara de representación territorial, con un
número fijo de senadores por cada provincia y un número variable
por Comunidad Autónoma y número de población. Mieniras que el
Congreso se elige en base a un número proporcional de la cantidad
de habitantes de cada circunscripción electroral que es generalmen-
te la provincia (Art. 69.°1.

3. ° Para evitar la acumulación de cargos y la posible deficiencia
en el funcionamiento de éstos, la ley ha determinado unas incom-
patibilidades e inelegibilidades, señalando que las personas que
ocupen ciertos cargos no podrán ser elegidas ni para senadores ni
para diputados, caso de los militares o de los jueces en activo (Art.
70.°1.

4.° Los representantes parlamentarios están protegidos por la
inmunidad y la inviolabilidad de su persona, para garantizar así la in-
dependencia de su actuación política. Sólo en caso de flagrante de-
lito pueden serdetenidos iArt.71.°).

5.° Las cámaras normales se reúnen por separado en determi-
nados períodos (Art. 73.°) o en conjunto cuando se dan unas cir-
cunstancias concretas (Art. 74.°1, tienen un reglamento interno
que asegura su funcionamiento, hecho por ellos mismos (Art.
72.°1. Funciona en plenos (participan todosl o en grupos especiali-
zados, por comisiones (Art. 75.°1. Para ciertos casos puede haber
comisiones de investigación sobre asuntos determinados (Art.
76.°1. Para asegurar su funcionamiento hay unas Diputaciones per-
manentes que representan a todos los grupos parlamentarios. EI
voto es personal e indelegable. Debe de haber mayoría de diputa-
dos para tomar acuerdos (Art. 79.°1. Generalmente las sesiones de
las Cámaras son públicas IArt. 80.°1.

X. La elaboración de leyes.
1.° Las leyes orgánicas son las que tratan de aspectos claves

como de los derechos fundamentales, de las libertades públicas, de
los Estatutos de Autonomía. Para su aprobación se necesita la ma-
yoría absoluta (Art. 81.°1.

2.° De%gación/egis/ativa.
Las c5maras legislativas no pueden realizar por sí solas toda la

elaboración de las leyes, esto sería una labor demasiado prolija, se
necesitarían al mismo tiempo unos conocimientos técnicos muy es-
pecializados de todos los miembros, por ello pueden delegar en el
Gobierno esta labor. Hay dos clases de delegación legislativa:

al Ley de bases, se dictan unas bases con unos contenidos cla-
ves y fundamentales que servirén de armazón, para realizar sobre
ellas el posterior desarrollo del articulado pormenorizado.

bl La ley ordinaría que autoriza a refundir varios textos legales
en uno solo. En este caso, las propias leyes de delegación podrán
contener fórmulas adicionales de control. La delegación legistativa
siempre se concede por un tiempo determinado previamente (Art.
82.°1.

3.° Decreto ley. -En un caso de urgencia o de extrema grave-
dad el Gobierno puede tomar unas medidas legislativas provisiona-

I61 SANCHEZ AGESTA LUIS, L.: Sisteme político de la Constitución es-
peñda de )978, Editorial Nacional, Madrid, pAgs. 263-332.

ies que nunca afecten al funcionamiento de las instituciones bási-
cas del Estado. En el plazo de treinta días deberá debatirse en el
Par{amento las medidas tomadas y que éste dé su aprobación. EI
decreto ley es un procedimiento harto peligroso del que se usa
mucho y abusa en los Gobiernos autoritarios y personalistas, de ahí
la gran atención que se pone en ellos para que no proliferen más de
lo justamente imprescindible, pues si no sacavarían la función le-
gislativa del Parlamento IArt. 86.°1.

Decreto /egislativo.-Son los textos articulados que elabora el
Gobierno a partir de la legislación delegada (Art. 85. ° i.

4.° Referéndum.-Las decisiones políticas de especial trans-
cendencia podrán ser sometidas a consulta popular. Su realización
será sometida por ley orgánica (Art. 92.°).

5.° La iniciativa legisfat;va.-Para iniciar la realización de una
ley, esta accíón puede corresponder al Gobierno, al Senado, al
Congreso, a las Asambleas de las Comunidades Autónomas, o a la
iniciativa popular, regulada específicamente por ley orgánica. Exis-
ten, en este último caso, algunas limitaciones concretas (Art. 87.°).

Los proyectos de /ey serán aprobados con Consejo de Ministros.
Reciben el nombre de proposiciones de /ey, las iníciativas legislati-
vas del Congreso o del Senado (Arts. 68.° y 89 ° 1

6. ° EI camino ordinario que sigue una ley para su reatizacibn es
el siguiente: presentadas y hechos los trámites previos en las comi-
siones, primero se aprueba eI proyecto de ley por el Congret^ de los
Diputados, después se mando la ley al Senado, en dos meses, este
puede aprobarlo o poner su veto, o introducir enmiendas en el mis-
mo, en el caso priemro, la ley queda lista para la sancibn y aproba-
ción en el plazo de quince días por el Jefe del Estado (Ar;. 91.°) en
los otros casos en que se han introducido variaciones por el Sena-
do, pasará la ley de nuevo al Congreso para que éste apruebe o mo-
difique definitivamente el proyecto de ley (Art. 90.°1.

XI. Tratados internacionales.
1.° Se autorizan por ley orgánica (Art. 93.°1 si son de carácter

político, militar o de otra índole básica, se requiere la autorización
de {as Cortes Generales IArt. 94.°1. Ningún tratado puede ir en
contra de lo que dice la Constitución (Art. 95.°1. Celebrado el trata-
do, aprobado y publicado pasa a formar parte del ordenamiento
jurídico interno (Art. 96.°1.

XII. EI Gobierno y la Administracibn.
1.° EI Gobierno se compone del Presidente y de los Ministros

que éste elige (Art. 100). EI Presidente dirige la acción del Gobierno
IArt. 98.°) dirige la política interior y exterior, la administración del
Estado y la función ejecutiva en general, también tiene la potestad
de hacer reglamentos (Art. 97.°1.

2.° Nombramiento del Presidente de1 Gobierno.
EI Rey, previa consulta a los líderes de los partidos politicos con

representación parlamentaria, propone un candidato. Este presen-
tará un programa de gobierno y después la Cámara deberá votarlo
(voto de investidural con mayoría absoluta, si ésta no se alcanzase,
dos días después se hará una nueva votación en la que sólo se ne-
cesita la mayoría simple. Si no sale elegido se harán otras propues-
tas. Si pasan dos meses sin que ningún candidato obtuviera 1a ma-
yoría exigida, se disolverán las cámaras (Art. 99.°1.

3.° Cuestión de confianza.
EI Presidente del Gobíerno, de cuerdo con sus ministros, puede

solicitar del Congreso la confianza de éste, que deberá de obtener
para seguir gobernando (Art. 112.°M.

Moción de censura. - Igualmente, el Congreso puede proponer a
través de un grupo de diputados (un décimo) una censura al Go-
bierno, de triunfar ésta por mayoría absoluta, el Gobierno cesaría
IArt. 113.°) y presentaría su dimisión al Rey, yel candidato incluido
en la Moción de Censura resultaría elegido por las Cámaras y el Rey
confirmaría su nombramiento IArt. 114.°1.

4. ° Responsabilidad de/ Gobierno ante e/ Parlamento.
Todos los miembros del Gobierno responden conjuntamente de

su actuación ante el Congreso (Art. 108.°1. Este puede pedir infor-
mación al Gobierno sobre cualquier asunto IArt. 109.°1. Para ello
las Cámaras pueden solicitar la presencia de los miembros del Go-
bierno IArt. 110.°1. A éstos se les podrá hacer preguntas e interpe-
laciones por los parlamentarios que los miembros dei Gobierno
tienen la obligacibn de contstar.

Tanto el Presidente del Gobierno como los demás Ministros son
responsables criminalmente de sus actuaciones ante el Tribunal
Supremo (Art. 102.°1.

5.° La Administracibn Pública sirve los intereses generales de la
nación, sus miembros se regirán por el Estatuto de la Función Públi-
ca. Son dirigidos por el Gobierno (Art. 103.°1. Este velará porque se
cumpla correctamente la participación de tos ciudadanos en la vida
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administrativa IArt. 105.°1. EI Gobierno igulamente cuidar3 de que
las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado cumplan con su mi-
sión de proteger a!os ciudadanos IArt. 104.°). Los tribunales de
justicia controlarán el funcionamiento de la administración y la res-
ponsabilidad de los funcionarios IArt. 106.°1.

6. ° EI Consejo de Estado es el órgano supremo de carácter con-
sultivo del Gobierno. Su funcíonamíento se regularS por Ley (Art.
107.°1.

XIII. EI PoderJudlclal.
1.° La justicia emana dei pueblo y se aplica en nombre det Rey

por Eos miembros de la carrera judicial que gozan de plena indepen-
dencia en sus funciones y actuaciones. Sus limitaciones vienen im-
puestas sób por la propia ley (Art. 117.°1. La justicia es gratuita pa-
ra quien no tenga recursos (Art. 119.°1. Es obligatorio colaborar
con la justicia y cumplir sus sentencias (Art. 120.°1. Si se produce
el ertor judicial pracede la correspondiente indemnización por el Es-
tado IArt. 121. °1. Se consagra la unidad jurisdiccional, que abarca
toda España, sólo el ámbito militar es una excepción IArt. 117.°>.

2. ° E/ Consejo General del poder judicia/ es el órgano supremo
de gobierno de la justicia, regulado por una ley org8nica que deter-
minarS su funcionamiento (Art. 112.°1.

3.° Organización de los Tribunales. - Hay varias clases de Tri-
bunales para atender a los diversos tipos de asuntos, que van desde
los juzgados de paz al Tribunal Supremo. La jurisdicción de éste al-
canza a toda España y es el órgano judicial superior en todos los ór-
denes (Art. 123.°1. La policía judicial ayudarA para averiguar los de-
litos, facilitando el trabajo de los jueces y fiscales IArt. 126. °1. El Mi-
nisterio Fiscal tiene como misión básica promover la acción de la
justicia, en defensa de la legalidad, de los derechos de los ciudada-
nos y el interés público (Art. 124. ° ► .

XIV. Economía y Hecianda.
1.° Función pública de la riqueza. -En el artículo 38.° se reco-

noc(a la libertad de empresa en el marco de la economía de merca-
do, Aqui se complementa esta idea, reconociendo, tanto la iniciati-
va pública en la actividad económica y la intervencíón del Estado en
las empresas en aras del interés general. También se dice que toda
la riqueza del país estar5 subordinada al interés general (Art. 128.°1.
Por ello, se precisa que los poderes públicos fomentarán la partici-
pación en la empresa y el acceso de los trabajadores a los medios de
producción (Art. 129.°1.

2.° Planificación de /a actividad econvmica. - EI Estado, ade-
m8s de velar por la mejora y et desarrollo del sector económico CArt.
130.°1, podrá planificar la actividad económica, en general, para
atender a las necesidades colectivas, equilibrar, armonizar y de-
sarrollar la economía regional y estimular el crecimiento de la rente
y de la riqueza, así como su más justa distribución IArt. 131. ° 1.

3.° Bienes de dominio público. - Son aquellos bienes cuyo titu-
lar es el Estado, éstos tendrán unas características especiales que
los protejan y los defiendan con mayor seguridad y eficacia SArt.
132.°1.

4.° Potestad tributaria. - EI Estado tanto para su propio fun-
cionamiento, como para realizar todas las funciones que tiene asu-
midas, necesita unos fondos económicos, que se obtienen funda-
mentalmente de los tributos. La potestad originaria para establecer
éstos sólo le corresponde al Estado mediante ley aprobada en el
Parlamento. Cualqueir cambio del sistema tributario deberá ser
autorizado también por ley. Con ello se asegura el control parla-
mentario de todas las actuaciones en este campo tan importante
IArt. 133.°1.

5. ° Presupuestos Genera/es de/ Estada. - Anualmente ei Go-
bierno elabora unos Presupuestos Generales en que se especifica el
total de los gastos y la distribución concreta de éstos, así como la fi-
nanciación y la procedencia de los recursos. EI presupuesto tiene
dos vertientes claras, una polítíca, de orientación y distribución del
gasto público y otra contable y meramente mecánica. Son elabora-
dos y presentados por el Gabierno y discutidos y aprobados por el
Parlamento IArt. 134. EI Gobierno para cubrir los gastos expresados
en los Presupuestos Generales, se nutre de todos los impuestos
existentes tanto directos como indirectos, si son insuficientes en su
conjunto podrá emitir deuda pública o contraer créditos IArt.
135. ° 1.

6. EI Tribunal de Cuentas.-Es el órgano encargado de fiscali-
zar las cuentas y la gestión del Estado y del sector público (Art.
136. ° 1.

XV. Organl:acfbn Tsrrltorial dsl Eatado.
1. Municipio, provincia y comunidad autónoma, son los tres

elementos en que se basar3 la organización de España. Ya en el
artículo 2.° se reconocía el derecho a la autonomía IArts. 137.° y

138.°I. Igualmente se expresa de una forma explicita la igualdad de
los españoles en todo el Estado IArt. 139. ° 1.

2. ° Autonomia y democracia municipal. - EI municipio aparece
como el primer eslabón de la organización del Estado. Se reconoce
el derecho a la autonomía de los municipios. Los concejales y el al-
calde serán elegidos democráticamente por los vecinos del mismo
(Art. 140.°!. No puede existir autonomia política sin contar con una
economia suficiente que garantice ese sistema, por ello se reconoce
en el artículo 142.° la financiación tributaria de estos organísmos,
tanto de los municipios como de las entidades provinciales (Art.
141.°1, como el de las islas con sus propias peculiaridades.

3. ° Comunidades autbnomas. - Pueden acceder a la auto-
nomía, las provincias limítrofes unidas por rasgos históricos, cultu-
rales o económicos. Los ierritorios insulares y las provincias con en-
tidad regional histórica..

La iniciativa corresponde a las diputaciones o al órgano interinsu-
lar, y a los dos tercios de los municipios cuya población represente
a la mítad deI total. Sí no prosperara este procedimiento habría que
esperar cinco años (An. 143.° 1.

Cuando se trata de un territorio que no supere a una provincia
podrá ser autorizado por ley orgánica para que se forme una comu-
nidad autónoma (Art. 144.°1.

4. ° Via rápida de acceso a la autonomia. - o régimen especial.
Si se acuerda, ademSs de por las diputaciones, por las tres cuartas
partes de los municipios de cada una de las provincia afectadas y la
mayoría de la poblacibn, luego es necesario que sea ratificado por
referéndum con la mayoría absoluta de los votos en cada provincia.
Entonces los parlamentarios de esta región se constituyen en
asamblea para elaborar un proyecto de estatuto, aprobado éste pa-
sar3 al Congreso y al 5enado, hecho esto, será después aprobado
en Referendum (Art. 151.°1.

5.° La solidaridad entre las comunidades autónomas y la co-
operación entre ellas es el fin que debe de presidir el comportar-
miento político y económico de éstas (71. No es posible la forma-
ción de federaciones o uniones entre varias comunidades autóno-
mas (Art. 145.°1.

6.° Elaboracióndelestatuto.
Se hará por los representantes legítimos de la Diputación u órga-

no interinsular y los parlamentarios de la respectiva comunidad
IArt. 146.°1. Los Estatutos son las norma institucional básica de
funcionamiento de cada comunidad autónoma. En éstos se con-
tendrá el nombre, la delimitación y los órganos que vaya a tener, las
competencias asumidas y las normas básicas de su funcionamiento
(Art. 147.°1.

7. ° Competencias. - Entre otras tendrán organizar su funciona-
miento interno. Ordenación de su territorio en materias de urbanis-
mo, vivienda, obras públicas, ferrocarrifes, puertos. Aspectos eco-
nómicos relativos a agricultura, montes, pesca, política, hidráulica,
ferias, cultura, patrimonio, artístico, deporte, actividades sociales,
sanidad, higiene, etcetera (Art. 148.°1.

8. Competencias exclusivas del Estado. - Entre otras, toda nor-
ma que garantice la iguladad de todos los españoles, las relativas a
la nacionalidad, emigración, inmigración, relaciones internaciona-
les. Defensa, administración, justícia, legislación en general, sin
perjuicio de la conservación y desarrollo de los derechos forales y
especiales allí donde existan. Régimen aduanero, monetario, fiscal,
así como las normas básicas relativas al funcionamiento de recursos
hidráulicos, ferrocarríles, transportes, mínas, prensa, radío, televi-
sión, obtención expedición y homologación a títulos académicos y
profesionales (Art. 150. ° 1.

9. ° Organos de las comunidades autónomas. - Cada estatuto
respectivo aprobado por el procedimiento del artículo 151 podrS te-
ner: Asamblea Legislativa, Consejo de Gobierno, Presidente, Tribu-
nal Superior de Justicia (Art. 152.°I.

10. ° Autonomía financiera. - Para su funcionamiento interno la
comunidad autónoma dispondrá de autonomía financiera siempre
en coordinación con la Hacienda del Estado (Art. 156.°1. Para ello la
comunidad dispondrá de los siguientes recursos, entre otros: Los
que le ceda el Estado, los impuestos propios, las transferencias del
Fondo de Compensación Interterritorial y otros que pueda obtener
por operaciones de crédito.

11. ° EJ Fondo de Compensación lnternacional. - EI Estado, a
través de los Presupuestos Generales, establecerá un fondo para
corregir los desequilibrios económicos interterritoriales y para que la
solidaridad entre las comunidades autónomas sea una realidad (Art.
158.°I.

(7) FERNANDO BADIE, J.: El Estado Uniterio, federal y e/ Estado Re-
gional, Editorial Tecnos, Madrid, 1978.
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12. " El control de las comunidades autónomas. - Se Ileva a ca-
bo por el 7ribunal Constitucional, por el Gobierno, en algunos as-
pectos por el Tribunal de Cuentas y la Jurisdicción Contencioso
Administrativa IArt. 153. ° I.

En cada comunidad autónoma habrá un delegado del Gobierno
para dirigir la administración del Estado y coordinar con la propia de
cada comunidad IArt. 154.°1.

EI Gobierno puede adoptar fas medidas necesarias para obligar a
una comunidad autónoma a que actúe de forma tal que no se vean
lesionados los intereses generales de España 1 Art. 155. ° 1.
XVI. EI Tribunal Conatitucional.

1.° Es el encargado de velar para que la Constitución se cumpla
en toda España. Formado por doce miembros nombrados por el
Rey a propuesta del Congreso y del Senado, del Gobierno y del
Consejo General del Poder Judicial. Con unas características deter-
minadas para garantizar su actuación y ecuanimidad, la duración en

5

el cargo por sus miembros es un período de nueve años !Art.
159. °1. Siempre que se asegure que una ley o una actuación deter-
minada va contra el contenido de la Constitución, se puede hacer
contra ella un Recurso de Inconstitucionalidad, éste lo podrán pedir
determinadas personas o grupos institucionales, o tambíén a nivel
particular, mediante el recurso de amparo. Las sentencias del Tribu-
nal Constitucional tienen el vaior de cosa juzgada. Su funciona-
miento se establecerá por ley orgánica IArts. 159. °, 160.°, 161. °,
162. °, 163. °, 164. ° y 165. ° 1.
XVII. La Raforma de la Constitucibn.

1. ° Cabe la reforma con una mayoría cualificada de tres quintos
1 Art. 167. °1. Si la reforma que se quiere hacer es sustancial, la apro-
barán los dos tercios de cada Cámara, luego se disolverán las Cor-
tes, las nuevas que sean elegidas deben de ratificar los cambios
efectuados (Art. 168.°1. Este proceso sólo podrá Ilevarse a cabo en
períodos de normalidad constitucional (Art. 169.°).

Esquema sobre la enseñanza
constitucional de 3.° de B . U .P.

Por José A. VICUNA RUIZ

Cuando se incluyó la enseñanza constitucional en los programas
oficiales y se adscribió, en parte, al Seminario de Historia surgieron
voces encontradas argumentando que el profesorado no tenía una
formación inicial en «derecho constitucional» ni en uderecho com-
paradoi> que nos hiciera especialistas en la materia.

Esta oposición sería digna de tenerse en cuenta si se tratara de
impartir una enseñanza jurídica, pero espero que nadie pueda ne-
garnos la posibilidad de dedicarnos al tema exponiéndolo desde un
punto de vista histórico. Porque parece oportuno ofrecer al alumno
una formación histórico-constitucional, teniendo en cuenta el fenó-
meno a lo largo de los siglos XIX y XX, con lo cual se consigue una
visión de conjunto más útil y se evita la deformación de mostrar la
Constitución de 1978 como algo aislado y úncio. Y, además, apare-
ce como fundamental, para evitar frustraciones, dejar bien claro en
todo el proceso que una Constitución no es una estación de Ilegada
conseguida, la cual ya está todo hecho, sino un lugar de partida o,
si se prefiere, unas reglas de juego que permiten el desarro^lo del es-
fuerzo nacional y que constantemente hay que tener como algo vi-
vo y actuante.

Fundamentado en toda lo anterior, ofrezco un posible esquema
pormenorizado para el desarrollo de la matería, ratificándome en
ello por cuanto, al mismo tiempo, parte del conocimiento consiitu-
cional cae dentro de la responsabilidad del Seminario de Filosofía y
el alumno ya habrá tenido ocasión de conocer el texto en sus cursos
de EGB.

Una aclaración antes de continuar: Cuando aparece una nota
dentro de un doble paréntesis significa una cita literal de un docu-
mento. Dicha cita bien se puede dictar a los alumnos, bien se les
entrega en el material correspondiente, siempre que pueda ser po-
sible.

I. GENERALIDADES
1. Definición: Ley básica que establece por escrito los princi-

pios fundamentales por los que se gobierna el Estado.
A la Constitución, una vez aprobada, deben acatamiento todos:

Rey, Cortes (Parlamentol, Gobierno, jueces, Fuerzas Armadas y
ciudadanos.

Definic. de ley: Ordenación de la razón encaminada al bien co-
mún, promulgada por el que tiene a su cargo el cuidado de la so
ciedad.

Diferencias entre país (como territoriol, nación (grupo humano) y
Estado lestablecimiento en un territorio de soberania). Se puede
definir la Constitución, de otra manera, como ley por la cual una na-
ción se constituye en un tipo de Estado determinado.

Toda ley puede modificarse por la autoridad competente y si-
guiendo los procedimientos establecidos.

2. Sígnificado de Democracia. Palabra poco clara, ya que todos
la tienen en los labios: inorgánica, orgánica, popular... ^? Alguien
parece engañar. Definición de democracia según el diccionario:
aSistema de gobierno en el que el pueblo ejerce la soberanía.»
aDoctrina política favorable a la intervención del pueblo en el Go-
bierno.»

a) La 1.a acepción se mueve en el mundo de los principios al
manejar el término «soberanía» (detentación del poder)-^Dios, el
Rey (directamente--^origen divino; a través del pueblo--^tradición
española del doble pacto: pacto de sociedad^los hombres se cons-
tituyen en comunidad política que recibe el poder de Dios; pacto de
sometimiento-^transmiten a un titular, para que la administre, la
potestad recibida de Diosi. Oesde la ilustración, por medio de Mon-
tesquieu y Rousseau, se Ilega a establecer la soberanía popular a
través de la Nación, materializada por primera vez en la Declaración
de Independencia de los EE.UU.

b) La 2. a se mueve en el de la práctica, ya que sin citar ta sobe-
ranía defiende la intervención popular en el Gobierno ^Qué inter-
vención?

Democ. directa-^Grecia, consejos abiertos, algunos cantones
suizos actuales.

Democ. indirecta o de representaciónYRoma, la moderna (Mon-
tesquieu, uEspíritu de la leyes». Rosseaau-•la voluntad gene-
ral-^votación 1.

Sufragio censitario o límitado: Montesq. 1«Todo ciudadano debe
tener voto en su respectivo distrito para elegir representante, ex-
cepto los que se encuentran en tan mísera posicíón que pueden
consid@rarse destituidos de voluntad propia.») Voltaire (todos los
hombres son iguales, pero unos tienen riquezas y otros no y los que
tienen deben gobernar a los que no tienen 1^

Sufragio universal: mucho más moderno.
En el fondo de la pureza democrática existe un problema de de-

sarrollo-'cultural y económico. EI hombre para poder opinar libre-
mente debe tener una situación económica y una formación que le
dé criterios de actuación.

3. Tipos de Constitución: Para todos los gustos.

- Inglesa: no escrita, formada a lo largo de la historia, funda-
mentalmente desde 1688 en que se afirma el parlamentarismo. Res-
petada.

- EE.UU. Texto único. Constitución de 1787. Se le añaden en-
miendas para actualizarla o aclarar puntos dudosos.

- Distintas redacciones según momentos: España se Ileva la
palma. La actual es la que ocupa el lugar 10.° ó 11.°, el 12.° tenien-
do en cuenta la Asamblea Nacional consultiva de 12 de septiembre
de 1927.
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II. FUNDAMENTOS DEL CONSTITUCIONALISMO MODERNO
1. Ilustración: Crítica de la religión y del Antiguo Régimen, pun

to máximo en el respeto a la razón. Sustitución de lo anterior por el
concepto de lo natural--deismo, religión nat., Geografía e Historia
nacionales, derecho natural.

2. Montesquieu: Sobre todo an «EI espíritu de las leyes» (77481,
en que se muestra plenamente partidario del sistema inglés.

al Sistematización de los 3 poderes: legislativo, ejecutivo y judi-
ciel Ilpunto 111.

bl Separación de poderes para no caer en la tiranía I lpunto 211.
cl Independencia del poder judicial. Sometimiento del poder ju

d'rcial a la ley l Ipuntos 3 y 511.
d) Soberania del puebb, ejercida por representación Ipunto 61.
e ► Sufragio limitado Ilpunto 711.
f) función del parlamento como legislador y control del ejecuti-

vo. Necesidad de un legislativo bicameral para evitar los abusos del
pueblo en cámara única (desigualdad de los hombresl l lpunto 811.

3. Rousseau: Asistimos al momento de la toma del poder por la
burguesía; este momento, preparado por los enciclopedistas, reci-
be los instrumentos propíos de actuación en la elaboración de
Rousseau (fundamentalmente an su adiscurso sobre el origen y los
fundamentos de la desigualdad entre los hombres»: su aportación
es la «soberanía popular» y el «contacto social», pero, sobre todo,
«la voluntad general» como motor de las leyes y ejercicio del poder.

4. A los idealismos de base ético-jurídica Ivalor moral de la ley)
acuñados por Rousseau añadirA Marx el concepto de lucha de cla-
ses, el materialismo del predominio de las relaciones sociales de
producción por encima de lo ideológico y el concepto de la dictadu-
ra del proletariado, que tras 1917 y el final de la segunda guerra
mundál determinará el sistema político de los países deI Este. Pero
las Constituciones occidentales, aunque estén matizadas por apor-
taciones socialistas, se apoyan en el concepto de «derecho natural»
y defienden ias libertades formales admitidas por los hombres del
XVIII y concretadas en los «derechos del hombre». ( Digresión sobre
el concepto «derechos del hombre» en su sentido de «derechos-
deberas» al tratarse de unos «derechos inalienables».1 (Aclaración
deI concepto marxista de aplus-valía»-^la diferencia entre el trabajo
y el valor de cambio del producto del trabajo. l

III. PRIMERAS DECLARACIONES ESCRITAS
Los nderechos del hombre» aparecen en dos textos básicos por

lo que representan como ejemplo. La igualdad del hombre, recono-
cida en el cristianismo como elemento extraño al rnundo antiguo,
pasa ahora a la ley civil escrita.

A) Declaración de Derechos de Virginia (177611.
a) Igualdad de los hombres. Los derechos son de naturaleza

moral, jurídica y material-económica (lpunto 111.
bl Soberanía popular. Democracia de represenación (lpunto

21).
c) fines del Gobierno y fuerza moral para reformarlos: los fines

son el beneficio y felicidad de la comunidad; si no cumple con ellos
puede ser abolido ( (punto 311.

d) Cláusula de salvaguardia contra monopolios del poder o ma-
la administración ((punto 411.

e) Separación de poderes (lpunto 51). Como ejemplo de des-
canso en el poder una enmienda sobre la presidencia (sólo dos ve-
ces seguidasl.

fl No dan sufragio a los negros Iltenerlo en cuenta para punto
61 ► .

g) Juicio por jurados (lpunto 811. Apresamiento por motivo jus-
tificado Ilpunto 1011.

h) Libertad de imprenta ((punto 1211. Básico principio por el que
la prensa pasará a ser Ilamada como el cuano poder.

i) Libertad religiosa (lpunto 161 ► . Pero ha existido cierto res-
quemor hacia los católicos. Kannedy fue el primero y hasta ahora
único Presidente católico y hubo de dar garantías de independencia
de actuación en relación con la jerarquía eclesiástica.

B) Declaración de los derechos del hombre y del ciudadano.
Francia, 1789.

al Afirmación de los principios ilustrados: ignorancia = desgra-
cia. (IPreámbuloll. Apoyo en la divinidad como Ser Supremo (deis-
mo1.

b ► Dignidad igualitaria del hombre. Se admiten, ya que no se
pueden negar, las diferencias sociales en relación a que sean útiles
a la comunídad Ilpunto 111.

c) Explicitacibn de los derechos naturales (fpunto 211, que son
la causa de las asociaciones políticas nacidas para conservarlos.

d) Soberanfa popular Ilpunto 311.
el Limites a la libertad basados en la ley ((punto 41.
f) Voluntad general como base de la ley (lpunto 611.

gl La pérdída de la libertad física sólo puede estar apoyada en la
ley 11 punto 711. Es necesario demostrar la culpabilidad Ilpunto 91.

hl Libertad de opinión y su límite ((punto 1011.
il Libertad de imprenta (lpunto 1111.
jl Fuerza pública como garantía del bien común (lpunto 1211.
k) Cargas fiscales generales de acuerdo con lo que cada uno

tenga Ilpunto 1311.
II Control de los servicios públicos I lpunto 1511.
II) Derecho de propiedad (lpunto 1711.
Ambas aclaraciones son muy semejantes; más en la realidad la

norteamericana que establece claramente la separación de poderes
y la cláusula de salvaguardia para evitar el monopolio.

IV. EL CONSTITUCIONALISMO ESPANOL DEL S. XIX

Ligera visión histórica 1808-1936»
A) Ideas generles. Todo el siglo se caracteriza por la lucha por

el establecimiento de un sistema de gobierno constitucional. Según
Sánchez Agesta existen tres momentos decisivos: 1.°, 1812,
Const. de Cádiz; 2.°, 1833-40, Primera Guerra Carlista, en que ocu-
pan el poder los liberales, primero los más moderados, Estatuto Re-
al de 1834 y luego los más avanzados, Constitución de 1837 tras la
Sargentada (18361; 3.°, 1875, Restauración tras el pronunciamien-
to de Martínez Campos en Sagunto y Constitución de 1876, obra de
Cánovas. EI proceso se cierra tras el fracaso de 1923 y 1936. Se abre
otra vez en 1975, tras la muerte del general Franco.

Caracteres dominantes en el constitucionalismo español:
a) Multiplicidad de constituciones lsin contar la de Bayonal:

1812 («Código sublime». Adoptada por Portugal, Sicilia y Cerdeña
y Piamonte.l Estatuto Real de 1834 y Constitución de 1837
Icompromisos entre partidosl. 1845 Imoderadal. 1856 y 1873 (no
Ilegaron a ser promulgadasl. 1869 (vida efímeral. 1876 Ila de más
larga duraciónl. 1931 leyes fundamentales de Franco (que represen-
taban una institucionalización del «régimen» de democrácia orgáni-
cal. 1978.

bl Falseamiento de las bases constitucionales-^ello hace un
constitucionalismo superficial^el pueblo interviene poco en política
y tiene una mala base cultural para intervenir con eficacia y criterios
propios; es un constitucionalismo político, dirigido por los políticos
y los partidos que detentan el poder-•fuertemente centrliasta, ya
que se apoya en los criterios liberal-progresistas de base ilustrada y
ius-naturalista, que tienen como mira la desaparición de los privile-
gios, entre ellos los forales (el criterio foralista es vencido en la pri-
mera guerra Carlistal.

EI falseamíento de los fundamentos constitucionales tiene su ori-
gen en los siguientes hechos siempre repetidos:

1) el caciquismo. Tan criticado por los regeneracionistas (Cos-
tal y los hombres del 981Unamunol. Este caciquismo se basa en la
prevención de Montesquieu «tan mísera posición que pueden con-
siderarse destituidos de voluntad propia» y en el analfabetismo.

21 EI pronunciamiento. No es el ejército el que se levanta, son
los politicos los que buscan el apoyo de un espadón para Ilevar su
visión política al poder. Son muchos los generales que no inter-
vienen, que sólo se limitan a seguir al mando en un concepto de dis-
ciplina.

3) La manipulación del sufragio-•el «pucherdzo», elecciones re-
alizadas desde el poder.

B. Papel primordial de la burguesía. EI XIX debe entenderse co-
mo el siglo dominado por la revolución liberal de las clases medias.
Comenzará a hacer crisis cuando aparece el obrerismo y los proble-
mas sociales y económicos de fin de siglo. La constitución del 76
dura más no sólo por la habilidad de Cánovas y el turno de los parti-
dos a partir de la regencia, sino porque el problema jurídico de la
Constitución cede en empuje ante los problemas que plantea la Pri-
mera Internacional.

Este asalto al poder de las clases medias tiene su origen en la
política de los ilustrados, sobre todo desde las medidas de Carlos
III, influenciado por Campomanes y Jovellanos. La clase media se
consolida desde mediados del XVIII sobre todo con la libertad de
comercio con el mundo colonial e impone sus ideas y necesidades a
partir de 1812-^se liquidan los gremios en nombre de la libertad de
trabajo; en 1936 con Mendizábal consigue la supresión de los mayo-
razgos y plantea el problema de la desamortización. EI auge de la
burguesía es especialmente importante en Cataluña y el País Vasco
( Real Sociedad Vascongada de Amigos del Paísl.

La clase adinerada pretende, y consigue, entrar en el Gobierno,
apoyándose en que posea la riqueza. En cierto sentido se confunde
riqueza con inteligencia, siempre se equipara riqueza con poder.
Hemos de volver a recordar a Montesquieu y Voltaire, de ahí el
sufragio censitario que limita la capacidad política a la ecoómica.
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Las Cortes de 1844 cantaron la apoteosis de las clases medias e
inctuso durante el bienio 54-56, la libertad-moralidad e inteligencia
Icomo base de 1os derechos políticos) están vinculados a ta fonuna
personal. Cuando, con posterioridad a la Constitución del 76, Cáno-
vas tenga el gesto de aprobar el sufragio universal, lo hará teniendo
en cuenta la aparición y el avance del movimiento socialista. Sola-
mente a fines del XIX aparece un movimiento obrero de cierta im-
pottancia que se concreta en la creación de la UGT en 1888.

CI Sentido político de la decadencia española. En el XIX se opi-
na que la decadencia española es una cuestión meramente políti-
ca-^por ello sólo la libertad y el constitucionalismo pueden salvar al
país. Desde la derecha más definida a los republicanos confía en la
panacea de una Constitución que solucionará todos los males (las
leyes justas serán acatadasl. Sólo los afrancesados vieron el proble-
ma económico e intentaron resolverlo a través de una monarquía de
despotismo ilustrado en su versión napoleónica.

Breve cita al problema de las dos Españas y su oposición enfren
tada de guerra a muerte («españolíto que vienes/al mundo, te guar-
de Diosl. Una de las dos Españas; ha de hablarte el corazón»1.

DI Tradicionalismo del constitucionalismo español. Ya Menén-
dez Pelayo y otros catalogaron a la Constitución del 12 como imita
ción, más o menos disimulada, de la francesa de 1791, y, aunque
Sánchez Agesta hace matizaciones a que ?sto sea así, parece claro
que I ainfluencia de Rousseau es indiscutible: contrato social y so-
beranía nacional como fundamento del orden político, por un lado,
y, por el otro, igualdad ante la ley que se concibe como expresión
de la voluntad general.

5in embargo, no puede negarse el tradicionalismo del constitu-
cionalismo español. Jovellanos representa la primera aportación
clara y la historiografía liberal y romántica buscará en las cortes me-
dievales fuente de justificación aún a trueque de deformar la misma
historia medieval (por ejemplo, el democratismo de Aragón). Villa-
lar y las Cortes se convierten en héroes. Para estos defensores de
las cortes el absolutismo monárquico de Austrías y Borbones es el
origen de todos los males, queriendo trastocar a épocas anteriores
las ideas dei siglo.

todas las Constituciones pretenden invocar una larga tradición li-
beral. La de 1856 define de modo inconfundible el tradicionalismo
de las Cortes y de la monarquía. La de 1869 invocará la tradición li-
beral al establecer la libertad religiosa; con mayor motivo se apoya
rán en la revolución tradicional las moderadas del 34, 45 y 76.

V. CONSTITUCION DE 1812

1. Ambiente de Cádiz durante la guerra (cercol. IPuede utilizar-
se, «EI Cádiz de las Cortes», de Ramón Solís, Alianza Editorial,
ní.m 10.) Inicio de ios partidos políticos.

Resumiendo pueden establecerse en España las siguientes ten
dencias:

Conservadores-•Monárquicos absolutistas lobispo de Orensel.
reformistas-^
liberales constitucio--^

nalistas
renovadores: Jovellanos Const. 1812
innovadores Cortes Cádiz
afrancesados: Cortes de Bayona IConst. de eayona).

2. Otras leyes anteriores o posteriores a la promulgación de la
Constitución y que son la base de la liquidación del fur,damento
económico-jurídico del A. Régimen.

1.° Ley de 6 de agosto de 1811--abolición del régimen señorial
del campo.

2.° Decreto de 17 de junio de 1812-^desamortización eclesiásti-
ca lno tiene demasiada repercusiónl.

3.° Decreto de 4 de enero de 1813-^desamortización de los
bienes de propios, realengos y baldíos. (Tampoco demasiado im-
portantes. l

4.° Decreto de 8 de junio de 1813-'libertad de trabajo Icontra
los gremiosl.

31 Constitución 1812: Intenta levantar, de acuerdo con nuevos
planos, el edificio de un nuevo estado españoL «Código sublime»,
«Carta Magna» del liberalismo español.

A) Características fundamentales: 384 artículos agrupados en
10 títulos.

al Mantenimiento de principios ético-religiosos IArt. 6): Entre
las principales obligaciones de los españoles señala: <cEl amor a la
patria... y, asimismo, el ser justos y benéficos.» Encabezamiento:
«En el nombre de Dios Todopoderoso...» (Art. 121: Niega la libertad
de cultos y afirma perpetuamente como religión la católica.

bl Afirmación de la soberanía nacional frente al absolutismo
monárquico de derecho divino. (Art. 11: Definición de nación es-
pañola. IArt. 3): Soberanía.

cl Racionalismo para la organización del nuevo Estado y la
nueva sociedad. Es el mismo racionalismo de los ilustrados del
XVIII que asoma ahora a través de la influencia francesa (Art. 41:
Sobre la propiedad y demás derechos legítimos. División de pode-
res: larticulos: 15, 16, 171. Cortes unicamerales: IArt. 271. (Art. 92):
Cortapisas para ser elegido IArt. 3711: Libertad de imprenta, sólo
sometída a ley.

dl Fuerte carácter centralizador: se nota ya en la reorganización
municípal, pero sobre todo en los artículos 25B: Códigos de leyes;
339: Contribuciones y 368: Enseñanza.

BI Decreto de 18 de marzo de 1812 1«La Pepa»), por el que se
publica. (lCitar la fórmula empleada por la Regencia para su procla-
mación.l l

VI. ESTATUTO REAL, 1834

50 artículos en V títulos. 10 abril 1834.
11 No es propiamente una Constitución, se acerca m9s a una

«carta otorgada»; aunque tampoco lo sea propiamente. Martínez
de la Rosa y los renovadores moderados, influidos por la ideología
jovellanista, han Ilegado a la conclusión de que la Const. del 12 es
inaplicabie.

21 Caracteristicas: Se mantiene el principio de gobierno de un
monarca asistido por unas cortes, pero éstas se hacen bicamerales:
estamento de los Próceres y de los Procuradores^es na división
aristocrática-popular que facilita el dominio del monarca. Además,
las leyes se discutirían a iniciativa del rey, con lo que el poder le-
gislativo de las cortes quedaba mermado.

31 Los progresistas no aceptaron bien el estatuto desde el pri-
mer momento; le Ilamaron «el pastel» y a Martínez de la Rosa, aRo-
sita la pastelera».

V14. CONSTITUCION DE 183T

77 artículos en XIII títulos y 2 artículos adicionales• 18 de junio.
11 Los progresistas acusan al Estatuto el no definir bien: a) la

soberanía nacional; bl la garantía de los derechos individuales. Pero
comprenden que la Constitución de 1812 debe modificarse, aunque
manteniéndola en los postulados fundamentales. De ahí que, tras la
«sargentada», Ge establezca una nueva Constitución, según algu-
nos quizá la más democrática de las del XIX.

2) Fórmula de proclamación. (IVerlo en el documento corres-
pondientell.

Prólogo: Dice se trata de una revisión tan sólo de la de 1812. Re-
afirma los dos principios que quedaban un tanto florando en el Esta-
tuto. EI Art. 1.° establece quiénes son españoles (la de 1978 única-
mente dice que «la nacionalidad se adquiere, se conserva y se pier-
de de acuerdo con lo establecido por la {ey»). IArt. 2.°): Libertad de
imprenta. (Art. 4.°): Unidad de códigos. (Art. 7.°I: Inviolabilidad de
domicilio y garantía de la libertad personal. (Art. 8.°I: Suspensión
de lo dispuesto en et artículo anterior. fArt. 11.°1: Debido al fuerte
anticlericalismo del momento se permite una libertad religiosa que
no había señalado la Constitución del 12, ya que sólo se «reconoce»
sin más la religión católica sin cláusulas de exclusividad. (Art. 12. °1:
Potestad de hacer las leyes. {Art. 13.°1: Por influencia inglesa
IBentham, sobre todol, se mantiene el bicameralismo. sobre todo:
artículos 14, 15 y 17. Congreso Dipuados: artículos 21 y 23. (Art.
26.°I: Sobre las Cones. (Art. 34.°1: Separación de Congreso y Se-
nado para reunirse. (Art. 44.°1: Inviolabilidad de1 Rey. (Art. 70.°):
Sobre bs Ayuntamientos.

3) AI final se añade un decreto de las Cortes por el que se decla-
ran subsistentes, por ahora, las disposiciones contenidas en el Títu-
lo V de la Constitución de 1812 que no hayan sido derogadas por la
Constitución de 1837, (EI Título V de 1812 trata de los Tribunales y
de la administración de justicia en lo civil y criminall. Precisamente
el artículo 1. ° de los adicionales establezca el juicio por jurados.

La Constitución del 37 durará hasta la subida al pader de los mo-
derados con Narváez en 1845.

VIII. CONSTITUCION DE 1845

80 artículos en XIII títulos. 23 de mayo.
1) Reacción conservadora (pero al estudiar comparativamente

ambas Constitucines da la sensación de que la reacción no es tanta
como suele apuntarsel.

Preámbulo: En el 37: aLas Cortes han decretado y nos acepta-
do.» Ahora dice: «... siendo nuesira voluntad y la de las Cortes del
Reino...»
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21 IArt. 21: Desaparece el úlUmo punto de la Constrtución del
37. (Art. 41: AI desaparecer parte del Art. de la del 37 parece se
pueden admitir ahora jurisdicciones que en aquella estaban impedi-
das. (Art. 7: igual al del 371. Art. 8: igual al del 371. IArt. 111: Aquí el
cambio es sustantivo, pues se reconoce tajantemente a la religión
católica como la de la nación. (Art. 12: igual al del 371. IArt. 13:
igual al del 371. (Art. 141: sobre el núm. de senadores la diferencia
con la Constitución del 37 es esencial; lo mismo sucede con el art.
15. Esta es, para mi, una de las más signíficativas diferencías de am-
bas constituciones y el hecho de que el Rey tenga más control
sobre las Cortes del 45 reside en este mayor poder para tener un se
nado adicto. (Art. 201: Sobre el núm. de diputados se da la misma
condición que en la del 37. IArt. 221: Las condiciones para ser
nombrado diputado son más restrictivas que en la del 37.

En esta Constitución desaparece el Art. 27 de la de 1837 por el
que se establecía que si el Rey no ha convocado Cortes en un año
éstas se reúnen espontáneamente el 1.° de diciembre.

EI Art. 42 es igual al 44 de la de 1837, que, unidos al Título IX, que
queda igual en ambas y trata de los «ministros», deja clara la res
ponsabilidad de éstos en el ejercicio del poder, cosa que algunos
historiadores niegan estuviera admitido en la Constitución del 45.

Desaparece la Milicia Nacional, admitida por el artículo 77 de la
de 1837.

Desaparece la posibilidad de juicios por jurados, admitido por el
artículo adicional 1.° de 1837.

IX. CONSTITUCION DE 1869

112 artículos en XI títulos y dos disposiciones transitorias. Apro-
bada el 1 de junio, promulgada el 5 de junio.

1) Preámbulo: Por primera vez se utiliza en España ei sufragio
universal, tal como se estipula en el decreto de 9 de noviembre de
1868. IlEstudio de dicho decreto.ll

2.° La Constitución comienza por indicar quiénes son es-
pañoles (Art. 1.°1. De los artículos 2 al 31 se trata de los derechos
de los españoles: libertad personal (Arts. 2.°, 3.° y 4.°1. Inviolabili-
dad de domicilio (Art. 5.°1. (Art. 16.°I: Garantía del derecho de vo-
to. (Art. 17.°1: Libertad de opinión y de imprenta y libertad de peti-
ción, como en 1812, pero, además, derecho de reunión y de aso-
ciación que aparece por 1.' vez. (Art. 19.°1: Claúsula de garantía
contra asociaciones. (Art. 21.°1: Libertad de cultos más clara que
en 1837; la nación se compromete a sostener el culto y ministros de
la religión católica (como contrapartida forzosa a la desamortiza-
ciónl. (La separación de la Iglesia y del Estado no se intentó ni si-
quiera en tiempos de la I República, aunque sí estuvo en la Consti-
tución, prueba de ello es que Castelar aún designó algún otro obis-
po en virtud del Concordato de 1$51. I

IArt. 24.°I: Libertad de abrir centros de enseñanza. IArt. 32.°1:
Solamente a estas alturas aparece la soberanía nacional que en
1812 aparecía en eI 3.°. Separación de poderes: IAtts. 34.°, 35.° y
36.°1; las Cortes tienen la potestad legislativa, el Rey sólo sanciona.
Los artículos 67. ° y ss. establecen la inviolabilidad y no responsabi-
lidad del Rey, son responsables los ministros. Estos son nombrados
y separados libremente por el Rey suspender las Cortes sin el con-
sentimiento de éstas. En todo caso, las Cortes no podrán dejar de
estar reunidas el tiempo señalado en el artículo 43.° (4 meses al
año; convocadas, lo más tardar, para el 1.° de febrerol. IArt. 38.°1:
Bicameralismo, aunque el Senado será electivo por procedimiento
indirectolArt. 60.° (pone los requisitos para ser elegido senador que
repetirá la ley electoral de 18701. (IConsultar dicha ley.ll IArt. 91.°1:
UNidad de jurisdicciones y de fuero ante la justicia. Así dice: «...
unos mismos códigos regirán en toda la Monarquía, sin perjuicio de
las variaciones que por particulares circunstancias determinen las
leyes». También el Art. 92.°. (Art. 93.°1: Igual que en 1837 se
implanta el juicio por jurados. La transitoria 1.' dice que todo lo que
se establezca para elegir la persona del Rey formará parte de la
Constitución.

X. PROYECTO DE CONSTITUCION FEDERAL DE LA RE-
PUBLICA ESPAIVOLA

117 artículos en XVII. 17 de julio de 1873.
1) Preámbulo general: «La nación española...» Aunque se trata

de una Constitución federal no emplea el término Estado, tan repe-
tido en la actual, que no dudaría en resaltar como herencia de reso-
nancia franquista. Y es que, en el siglo XIX, nacionalista 100 por
100, el término nación era muy querido. (Más sobre esto al tratar el
Art. 1.°.1 Como frontispicio de todo aparece el principio ético de
«realizar el fin humano a que está Ilamada la civilización».

21 Como título preGminar, antes de entrar en el articulado, y co-
mo tundamento ético moral de la torma solemne de gobierno se co
locan los «derechos naturales de la persona», que se consideran an-
tenores a toda ley hecha por el hombre, con to que se quiere signifi-
car su capital importancia y el que prevalecen por encima de todo
decreto o autoridad que los contradiga. IEs éste un principio en que
la República hispana coincide con la doctrina de la Iglesialque de-
fiende una ley natural por encima de la positiva.) (IVer los de-
rechos. I I

31 IIArt. 111: «Componen la nación española los Estados de...»
Es decir, el concepto de nación compleja, multivalente y se Ilama
Estados a sus componentes Icomo en EE.UU.1 y Estado federal a su
conjuntol IArt. 361. Contraposición con la Constitución de 1978,
que parece tener un tanto de precaución en citar taxativamente a la
nación española como base única y emplea el confuso término de
anacionalidades». IIVer los articulos 1.° y 2.° de 1978.1) No es el Es-
tado compuesto por naciones, sino la nación compuesta por esta-
dos.

41 EI Título 11, «De los españoles y sus derechos» sigue de cerca
lo dispuesto en 1869. La diferencia más visible se establece al tratar
las relaciones Iglesia-Estado, que por primera vez quedaban total-
mente separadas y con prohibición de que el segundo subvencione
el culto. (Arts. 34.°, 35.°, 36.° y 37.°1. La negativa a subvencionar
podría ser un intento de desprenderse de las responsabilidades asu-
midas con la desamortización. Como ha se indicó anteriormente, y
a pesar de la separación entre ambas entidades, el Presidente Cas-
telar utilizó alguna vez el privilegio de la presentación de obispos.

51 EI Título III comprende los artículos 39.° a 44.° y trata de la
estructuración de los puderes públicos. Es curioso el Art. 40.° y se
establece el sufragio universal y la colegialidad de los poderes.

61 IArt. 45.°1: División de poderes y aparición de un cuarto po-
der como consecuencia de la federación. (Art. 46.°1: Legislativo,
con exclusividad. (Art. 47.°1: Ejecutivo. (Art. 48.°1: Judicial; con
cuidadc especial para su independencia. (Art. 49.°I: Poder de rela-
ción, función encomendada, como aglutinante, el Presidente, que
será elegido por 4 años y por procedimiento indirecto y no reele-
gible de inmediato para un segundo mandato.

71 EI Título V establece las facultades correspondientes a los
poderes públicos de la federación, anotándolos de manera clara y
precisa y en el Art. 96.° se establece la intervención de los Estados
en los asuntos de su competencia. (Muchos han acusado a la Cons-
titución de 1978 de no delimitar bien los campos entre el poder
central y los entes autonómicos, previniendo en ello, como ha
ocurrido, motivo de tensiones y choques.l IlEste puede ser un buen
momento para tratar del polémico Título VIII de la actual Constitu-
ción que trata, precisamente, de la organización territorial del Esta-
doll. IArt. 991: Cláusula de garantía del Poder Federal frente a los
Estados.

XI. CONSTITUCION DE 1876

89 artículos en XIII títulos y un artículo transitorio. 30 de junio.
Hasta ahora la de más larga duración (1876-19231.

11 La Constitución, basada en la teoría política de Cánovas, re-
cogía una larga experiencia constitucional, extirpando aquellos
puntos doctrinales que todavía chocaban con nuestra mentalidad
política y consagrando definitivamente aquellos otros que habían
ganado ya carta de naturaleza a lo largo del siglo. Cánovas se em-
peñó en destacar el carácter previo de la monarquía borbónica,
frente a toda reestructuración del Estado. Su obra consiste en una
restauración de una soberanía real anclada en la historia, que, sin
embargo, se adpatará a la manera de pensar de aquel entonces
(Manifiesto de Sandhurstl. De ahí que, por una parte, no recono-
ciera el principio de soberanía nacional y afirmara el derecho del
monarca a nombrar una parte del Senado y a convocar y disolver
sin restricciones las Cortes. (Esto es lo que defienden algunos, pero
el Art. 32.° establece que si el Rey disuelve el Congreso y la parte
electiva del senado está obligado a convocar y reunir el cuerpo di-
suelto dentro de tres meses.) De ahí, por otra parte, la dmisión de
los derechos individuales que se repiten por analogía a las Constitu-
ciones anteriores. Y en el aspecto religioso se reconocía como ofi-
cial la católica, pero se concedía tolerancia para los demás cultosl
Art. 11.°.

21 La Constitución de 1876, que podía admitir interpretaciones
muy laxas, pudo así ser democratizada por el Parlamento largo
11886-901 de la Regencia, mediante una virtual adscripción de algu-
nos de los principios desconocidos por aquélla Ipor ejemplo, el
sufragio universal reconocido en la ley electoral de 1890, cuyo Art.
1.° dice: «Son electores para Diputados a Cortes todos los es-
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pañoles varones, mayores de 25 años, que se hallen en el pleno go-
ce de sus derechos civiles y sean vecinos de un municipio en el que
cuenten dos años al menos de residencia.»1«Las clases e individuos
de tropa que sirvan en los ejércitos de mar o tierra no podrán emitir
su voto mientras se hallen en filas.»1«Queda establecida la misma
suspensión de los que se encuentren en condiciones semejantes
dentro de otros cuerpos o institutos armados dependientes del Es-
tado, la provincia o el municipio. »)

«EI Art. 2. ° establece los que no pueden ser electores y repite,
casi al pie de la letra, los mismos supuestos previstos en la ley elec-
toral de 1870, suprimiendo, por tanto, el Art. 15.° de la ley electoral
de 1878, que era restrictivo, por censitario, y decía así: «Tendrá de
recho a ser inscrito como elector en las listas del censo electoral de
fa seccíón de su respectivo domicilio todo español de edad de 25
años cumplidos, que sea contribuyente dentro o fuera del mismo
distrito, por la cuota mínima para el tesoro de 25 pesetas anuales
por contribución territorial o de 50 por subsidio industrial. Para ad-
quírir el derecho electoral ha de pagarse la contribución territorial
con un año de antelacián y el subsidio industrial con dos años.»I

31 Antecedentes de la Constitución. Una asamblea bastante
r,umerosa de exsenadores y exdiputados de todas las cámaras que
habían funcionado en España durante fos últimos 30 años, pertene-
cientes a tendencías diveras, se reunirán en el Senado por iniciativa
de Cánovas; tal asamblea conferirá a una «Comisión de Notabilida
des», de 39 individuos, la tarea de «formular las bases de la legali-
dad común» (20 de mayo de 1875). Dos meses después quedaban
ultimadas las bases de la nueva Constitución, de inspiración neta-
mente canovista.

Las Cortes serán elegidas por sufragio universal de acuerdo con
la ley electoral de 1870, formalmente vigente, aunque después se
pierde otra vez el sufragio universal en la ley de 1878 y. como he-
mos visto, se recupera en la de 1890.

Las Cortes aprobarán el proyecto de Constitución.
41 La Constitución de 1876 fue fruto de un inteligente esfuerzo

encaminado a hallar una plataforma lo más amplia posible, en la
cual tuvieran cabida todas las tendencias politicas que habían de-
mostrado fuerza suficiente durante lo que iba de S. XIX. Se intenta
una Constitución que pueda servir para todos.

Un principio fundamental, apuntado en 1837 y 1845 y también en
1812, vuelve a aparecer tras el paréntesis de 1869, son las Cortes
con el Rey los facultados para hacer las leyes (Art. 18. °1.

5) Tienen dos partes sustanciales:
A) Una declaración de derechos indiviJuales, que se pretende sal-
vaguardar fuera del mecanismo constitucional (Art. 17.°, como
cláusula de garantíal. En este aspecto, la Constitución del 76 re-
cuerda a la del 69 y es más liberal que la del 45. Además de los
artículos ya citados es curioso resaltar el 10. ° Igarantía sobre la pro-
piedadl, el 11.° Isobre la religión, ya citado) y el 12.° (sobre la liber-
tad de profesión y de enseñanzal.

B) Un intento de reorganización planificada de todo un meca-
nismo político basado en los siguientes principios:

POR EL REY. -- Inviolabilidad (Art. 48.°1.
- Parte de la iniciativa de hacer las leyes (Arts. 18.° y 41.°1.
- Derecho de veto en las Cones lestablecido en el art. 44.°,

aunque de manera un tanto indirectal.
- Facultad de designar parte de los senadores (Art. 20.°) y de

elegir el Presidente del Senado (Art. 361.
- Poder de convocar, suspender o cerrar las Cortes, pero con

las cortapisas indicadas en el Art. 32. ° ya citado.
- Poder ejecutivo a través de los ministros, que son los respon-

sables (Art. 49. ° 1.
- Poder de sancionar las leyes (Art, 51. ° 1.
POR LAS CORTES.- Sistema bicameral IArt. 19.°1.
- Constitución del Senado IArt. 20.°1. Requisitos para ser elegi-

do diputado {Art. 29.° 1. Elección por 5 años IArt. 30.° 1.
- Las Cortes tienen poder legislativo con ed Monarca (Art.

18.°1.
- Responsabilidad de los ministros ante las Cortes (Art. 491. De

hecho, obliga a gobernar con el partido mayoritario.
- Actúan en la sucesión, minoría del Monarca o regencia.
En defínitiva, el sistema se apoya en un dualismo a la inglesa ejer-

cido por el partido conservador (Cánovas) y e! liberal (Sagastal.

XI1. CONSTITUCION DE 1931.
- 125 Arts. en IX títuVos y 2 disposiciones transitorias. 9 de di-

ciembre.
- Preámbulo que reconoce la soberanía nacional.
- Título preliminar: Trata de disposíciones generales (Arts. 1,° a

7.°1. En relación con el idioma la de 1978 dice algo semejante.

- Título I. Organización nacional (Arts. 8.° a22.°1.
- EI título II trata de la nacionalidad, estableciendo en el An.

23.° quiénes pueden ostentar la nacionalidad de español y en el
24. ° cómo se pierde dicha nacionalidad.

- EI título III trata de los derechos y deberes de los españoles,
con un capítulo primero dedicado a las garantías individuales y
políticas (Arts. 25.° a 42.01 y un capítulo segundo dedicado a la fa-
milia, economía y cultura IArts. 43.° a 50.°1.

- Título IV. Trata sobre las Cortes ( Unicameral^Congreso de
los Diputadosl. EI Gobierno y el Congreso de los Diputados tienen
la iniciativa de las leyes (Art. 60).

-- Título V. Sobre el Presidente de la República ( 6 años de man-
dato y debe ser mayor de 40 años, no militar ni eclesiástico).

- 7ítuloVl. Sobre el Gobierno iArts. 86.° a 89.°l.
Título VII. Sobre la Justicia (Arts. 94. ° a 106.° 1.
Título VIII. Sobre la Hacienca Pública (Arts. 107.° a 120.°1.
Título IX. Sobre las garantías y reforma de la Constitución

IArts. 121.° a 125.°1. EI Art. 12L° establece el Tribunal de Ga-
rantías Constitucinales.

Xlt{. LEYES DEL REGIMEN DEL GENERAL FRANCO

Aunque algunos, por causas políticas coyunturales, no lo consi-
deren justo, me parece oportuno incluir en este esquema las deno-
minadas «Leyes Fundamentales del Reino» por el régimen del gene-
ral Franco. Y esto es así porque estoy hacíendo un trabajo de base
histórica y los años inmediatamente anteriores al sistema actual for-
man, guste o no, un periodo de la historia de España. Si por moti-
vos de partidismo político negásemos un puesto al período 1939-75
estaríamos admitiendo que, según gustos personales, cualquiera
pudiera defender desaparecieran de nuestro pasado las épocas re-
publicanas, los Borbones o la Reconquista.

Por otra parte, «Las Leyes Fundamentales del Reino» son, en su
conjunto, la estructuración del Estado concebido por lo que hemos
venido en Ilamar régimen franquista, es decir, tienen lo esencial que
se admite en {a definición de Constitución, dejando bien claro, des-
de un principio, que se trata de un sistema bien distinto a! constitu-
cionaf que hemos venido estudiando hasta ahora. Nos encontra-
mos ante una estructura de base corporativa que el mismo régimen
denominó de «democracia orgSnica», no existiendo la particípación
electoral de los ciudadanos sino por medio de su encuadramiento
en la familia, el municipio y el sindicatu.

Quizá sea oportuno citar aqui que persona tan poco adicta al Ge-
neral Franco como don Salvador de Madariaga defiende en sus
obras la implantación de una democracia orgSnica (no, por supues-
to, idéntica a la franquista) para intentar paliar algunos de los incon-
venientes que aparecen en la realización práctíca del sistema inor-
gSnico al que pertenece el entramado constitucional nacido en el
s. XIX.

Por decreto 779/ 1967, de 20 de abril, se aprobaron los textos re-
fundidos de las Leyes Fundamentales del Reino con la finalidad de
atemperar la estructura legal del sistema a lo dispuesto en la hacía
muy poco promulgada «Ley Orgánica del Estado».

Este conjunto de leyes es un conglomerado aparecido, poco a
poco, en muy distintas circunstancias histórico-coyunturales, como
corresponde al intervalo de su publicación, 1938-1967.

1. «Fuero del tiabajo», de 9 de marzo de 1938, modificado por
la Ley Orgánica de 1967.

En plena guerra civil se promulga esta declaración, que, en sus
XVI apartados, sin encabezamientos específicos, no pasa de ser
una proclamación de principios teóricos de base social tal como
aparece en el prímer párrafo del texto: «Renovando la tradíción ca-
tólica de justicia social y alto sentido humano que informó la legisla-
ción de nuestro glorioso pasado, el Estado asume la tarea de garan-
tizar a los españo{es la Patria, e1 Pan y Va Justicia.»

2«Ley Constitutiva de las Cortesn, de 17 de julio de 1942, mo-
dificada por la Ley Orgánica.

Ya concluida la guerra civil, pero en medio de la segunda mundial
aparece esta ley, que es una de las bases deB sistema. Con ella se
pretende la «creación de un régimen jurídico», cel contraste de pa-
receres dentro de la unidad del régimen», «la crítica fundamentada
y solvente» y«la intervención de la técnica legislativa para contri-
buir a la vitalidad, justicia y perfeccionamiento del derecho positivo
de la revolución y de la nueva economía del pueblo español».

La ley consta de 17 artículos y define a las Cortes como «el brga-
no superior de participación del pueblo español en las tareas del Es-
tado». La concepción corporativa, orgánica, del sistema aparece
clara en el artículo 2.°, en el que se establece la composición de las
Cortes y los distintos grupos de acceso en que quedarán diYididos
los procuradores.
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En general, se podria decir que, en su conjunto, las Cortes fueron
m3s «afirmativas» que «Iegislativas», ya que el predominio del go
bierno era muy marcado.

3. «Fuero de los españoles», de 17 de julio de 1945, modificado
por la Ley Orgánica.

Se trata de un «texto fundamental definídor de los derechos y de-
beres de los españoles y amparador de sus garantías». Según e!
preAmbulo xgran número de sus declaraciones y preceptos consti-
tuyen un fiel anticipo de la doctrina social-catóiica, puesta al dia por
el Concilio Vaticano 11» y también pretende el reconocimiento
explícito del derecho de tibertad religiosa, adecuado este principio a
la correspondiente Declaración Conciliar. Consta de 36 artículos di-
vididos en dos títulos.

4. rcLey de Referéndum Nacionelu, de 22 de octubre de 19d5.
Es un breve texto de tres articulos que establece la consulta ge-

neral entre todos las hombres y mujeres mayores de 21 años «cuan-
do ta trascendencia de determinadas leyes lo aconseje o el interés
público lo demande»

5. rcLey de Sucesión en la Jelatura del Estada^, de 26 de julio
de 1947, modificada por la Ley Orgánica.

Es un breve texto de 15 articulos, pero que quizá sea uno de los
más significativos para poder juzgar históricamente la actuación del
Generai Franco. España se define com^ un «Estado católico, social
y representativo, que, de acuerdo con su tradición, se declara cons-
tituido en Reino». Pero este reino no tiene un Rey, ni regente, ya
que el General Franco aparece con sus títulos de Jefe del Estado,
Caudillo y Generalísimo. Es, pues, un reino en suspensión de fun-
ciones hasta que se produzca la desaparición física del titular de la
Jefatura del Estado, que, en Franco, tiene carácter vitalicio.

En los artículos 3.° y 4.° se estructuran el Consejo de Regencia y
el Consejo del Reino, y el artículo 6.° faculta al General Franco para
proponer a las Cortes la persona de su sucesor, a título de Rey o de
Regente.

De acuerdo con la «Ley de Sucesión» Franco propuso, en el mes
de juiio de 1969, como su sucesor, a título de Rey, a don Juan
Carlos de Borbón. Es necesario indicar aquí algunas de las corrien-
tes de opinión existentes en al época: 1) Los monárquicos borbóni-
cos y las familias politicas más liberales dentro del sistema hablaban
de una «restauración», con lo que querían dar a entender que el
fundamento de la monarquía se debia, principalmente, a los de-
rechos históríco-dinásticos de la Corona. 2) Falangistas, sindicalis-
tas, etcétera, prefieren hablar de «instauración», es decir, que la
monarquiá se justificaba únicamente en cuanto aparecía como con-
tinuadora del movimiento y legitimaba su origen en el hecho de ser
admitida por Franco. 3) Los carlistas, muy divididos, seguían apo-
yando a su candidato. 4) Algunas personas, entre ellas el periodis-
ta, procurador en Cortes y miembro del Consejo Nacional, Emilio
Romero, Ilegaron a defender el hecho de la «re-instauración».

6. rrLey de Principios del Movimiento Nacional», de 17 de mayo
de 1958.

En 1958, es decir, cuando ya se ha comenzado a romper el aisla-
miento en que España se había encontrado a partir de 1945, Franco,
«consciente de mi responsabilidad ante Dios y ante la Historia»,
pramulga los principios básicos del Movimiento Nacional ^ con-
cepto complejo y diffcil de definir que, en teoría, englobaba los ide-
ales de los grupos que se apoyaron el levantamiento de 1936 (la
Cruzadal.

Estos príncípíos, fundamentalmente teórícos, y que deben inspi-
rar todas las normas legales, son declarados «por su propia natura-
leza, permanentes e inalterables».

7. rrLey Orgánica del Estada^, de 10 de enero de 1967. 66
artículos en X títulos, 5 disposiciones transitorias y dos finales.

Es esta ley más semejante a lo que se entiende como una Consti-
tución, sin olvidar las consideraciones realizadas que centran el sig-
nificado de ta misma dentro del concepto de Estado corporativo. EI
mismo «régimen» la consideraba como la culminación y perfec-
cionamiento de todo el sistema jurídico, adecuándolo a las necesi-
dades del momento tras sais lustros de existencia.

EI título I(Arts. 1.° a 5. ° 1 se dedica al Estado Nacíonal. EI título II
(Arts. 6.° a 12.°I ► , a la Jefatura del Estado, importanteapartado, ya
que se trata de un sistema fuertemente presidencialista. Título lil
(Arts 13. ° a 20.°) hace referencia al Gobierno de la nación. Título IV
(Arts. 21.° a 28.°1, al Consejo Nacional, que, sin ser propiamente
un Senado, representó la parte menos evolucionada del sistema,
guardián de su pureza ideológica, con muy pequeña operatividad y
que Ilegó a ser denominado «Cámara de las ideas». Título V(Arts.
29.° a 36.°) dedicado a la Justicia. Título VI (Arts. 37.° a 39.°1,
Fuerzas Armadas. Título VII (Arts. 40.° a 44.°) Administración del
Estado. Titulo VIII IArts. 45.° a 48.°1, Administración local. Título
IX (Arts. 49.° a 58.°1, relaciones entre los altos órganos del Estado.

Y, por fin, el titulo X(Arts. 59.° a 66.°1 referido al «recurso de
contrafuero», recurso ciertamente limitado, pues lo promueven úni-
camente el Consejo Nacional o la Comisión Permanente de las Cor-
tes y se eleva al Jefe del Estado, que es quien resue(ve, a través del
Consejo del Reino.

XIV. PERIODO DE TRANSICION POLITICA

Fallecido el General Franco el 20 de noviembre de 1975 y procla-
mado rey don Juan Carfos de Borbón, se plantea el problema de la
evotución politica del sistema.

- EI primer dato sign'rfícativo hay que buscarlo en el discurso
del Rey, inmediato a su juramento ante las Cortes. Deja bien claro
que se considera legitimado tanto desde la base del régimen ante-
rior como al constituirse en heredero de la legítímidad hístóríca,
posteriormente reforzada esta afirmación por la cesión de todos los
derechos que su padre, el conde de Barcelona, pudiera tener como
heredero de Alfonso XIII.

- Existe otro problema de alta profundidad política. La Platafor-
ma Democrática, conglomerado político formado por todas las
fuerzas políticas no incorporadas al régimen anterior, defiende lo
que se dio en denominar como «ruptura». Las fuerzas más carac-
terísticas del franquismo defienden la continuidad. EI Rey, a través
del Gobierno del Presidente Suárez, apoya el cambio desde la lega-
lidad para evitar un salto en el vacio. En este sentido las Cortes an-
teriores aprueban el instrumento legal evolutivo que es la ley
1/ 1977, de 4 de enero, denominada «para la Reforma Política». Se-
gún esta ley se convocan elecciones en junio de 1977 y las Cortes
de ellas salidas discutirán y aprobarán la Constitución que es des-
pués ratificada por referéndum en el mes de diciembre de 1978.

XV. CONSTITUCION DE 1978

- 169 artículos en X títulos, 4 disposiciones finales, 9 disposi-
ciones transitorias, una derogatoria y una final, que dispone su
entrada en vigor el mismo dia de la publicación de su texto en el
«BOE». Aparece, pues, como la más larga de nuestras Constitu-
ciones, después de la de 1812.

- Se trata de un texto «consensuado», es decir, pactado entre
las distintas fuerzas políticas en largas reuniones fuera del hemiciclo
del Congreso, de manera que, en las sesiones sólo se hacía confír-
mar los acuerdos ya estipulados. Es, por tanto, como la de 1876, un
texto que admite amplia interpretación y que permite el gobierno,
dentro de ella, de todo el amplio espectro político. Es éste, según
algunos, su mayor mérito; por lo mismo, otros la tachan de ambi-
gua. En definitiva, así es como hija de una concreta coyuntura.

EI camino recorrido por la Constitución es el siguiente: al La re-
dacta una ponencia formada por representantes de los principales
partidos parlamentarios. bl Es discutida en la Comisión correspon-
diente del Congreso, donde se admiten o rechazan las enmiendas
presentadas, y aprobada por el Pleno. c) Realiza el tr9mite de su pa-
so por el Senado, con un análogo recorrido. d) Aprobada por refe-
réndum. e) Proclamación solemné.

- Dado que el Seminario de Filosofía tiene a su cargo la explica-
ción, por lo menos, de! título I, me parece lo m9s oportuno, como
ya se ha indicado en algunos lugares, ir haciendo referencia a ella al
explicar los distintos apartados de las anteriores, sirviendo, ade-
más, de esta manera, como término de comparación.

DOCUMENTOS

Los textos constitucionales a los que se hace referencia pueden
encontrarse en el libro del profesor Tierno Galván rrLeyes políticas
españolas fundamentales ! 18A8-1979J». Edit. Tecnos, Madrid,
1979.

lncluyo aquí algunos otros de los citados de varia procedencia:
Montesquieu «El espiritu de las leyes» (1748/.
1. En cada estado hay tres c/ases de poderes: el%gislativo, el

ejecutivo de las cosas pertenecientes al derecho de gentes y el eje-
cutivo de /as que pertenecen al civil.

Por el primero, el principe o el magistrado hace las leyes para
cierto tiempo o para siempre y corrige o deroga las que están
hechas. Por el segundo hace la paz o/a guerra, envia o recibe em-
bajadores, establece la seguridad y previene /as invasiones y, por el
tercero, castiga los crimenes o decide /as contiendas de /os particu-
lares. Este último se llamará poder judicial y el otro simplemente po-
der ejecutivo de! Estado.

2. ... Cuando los poderes legislativo y ejecutivo se hallan reuni-
dos en una misma persona o corporación, entonces no hay libertad,
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porque es de temer que el monarca o el senado hagan /eyes tiráni-

cas para ejecutarlas de! mismo modo.
Asi sucede también cuando el poder judicial no está separado

del poder legrŝlativo y ejecutivo. Estando unido a/ primero, e! impe
rio sobre la vida y la libertad de los ciudadanos sería arbitrario, por
ser uno mismo juez y tegrslador y, estando unido al segundo, seria
tiránico por cuanto gozaria el juez de /a fuerza misma de un agresor.

3. ... El poder judicial no debe conliarse a un senado permanen-
te y sia a personas elegidas entre e/ pueblo en determinadas épocas
del año, del modo prescrito por las /eyes, para formar un tribuna/
que dure solamente el tiempo que requiera la necesidad.

4. ... Los otros dos poderes son más fácíles de confiar a ma-
gistrados o corporaciones permanentes, porque no siendo uno más
que 1a voluntad general del Estado, y el otro su ejecución, no gravi-
tan particularmente sobre e/ individuo.

5. ... Pero si los tribunales no deben de ser fijos, sus sentencias
deben ser/o de fat modo que no han de contener otra cosa que eJ
texto literal de !a ley porque si pudieran ser /a opinión panicular del
juez se viviría en la sociedad sin saber en ella con exactitud Jas obli-
gaciones que se contraen.

6. ... Como el hombre que cree tener un alma independiente
debe gobernarse a sí propio en los estados libres, es de absoluta ne-
cesidad que el pueblo en masa tenga en el%s el poder legislativo.
Pero como es imposible que lo ejercite en !os esiados muy extensos
y en los pequeños hay en e/% un gran inconveniente, se ve precisa-
do a hacer por medio de representantes lo que no puede hacer por
sí mismo.

7. ... Todo ciudadano debe tener voto en su respectivo disrriro
para e%gir rep; esentante, excepto los que se encuentran en tan
misera posición que puedan considerarse destituidos de voluntad
propia.

8. .. El cuerpo de representantes no debe tener por objeto e1 de
tomar resoluciones activas, porque no le seria fácil desempeñarlo, y
si el de hacer leyes o ver si /as hechas se ajustan con fidelidad, por-
que en esta parte ninguno puede aventajarfo.

Pero como en todo Esiado hay siempre personas distinguidas por
su nacimiento, riquezas u honores, que, si estuvieran coniundidas
con el pueblo y sólo tuviesen un voto como los demás, conside-
rarian !a libertad como una excJavitud porque !a mayor parte de las
resoluciones obrarían en su perjuicio, hay una necesidad de que és-
tas tomen resoluciones en una /egis/ación p;^oporcionada a las ven-
tajas de que disfrutan y de que formen, por tanto, un cuerpo leyal
que tenga derecho a reprimir /os atentados del pueblo, como éste lo
tiene para contener los suyos. De esta manera, el poder legislativo
residirá en una corporación de nobles y en otra e%gida por el
pueblo...

DECLARACION DE DERECHOS DEL HOMBRE Y CIUDADA-
NO. FRANCIA 11789)

Los representantes del pueblo frances, constituidos en Asamblea
Nacional, considerando que la ignorancia, el olvido o el desprecio
de los derechos del hombre son las ŭnicas causas de las desgracias -
públicas y de la corrupción de los gobiernos han resulto exponer en
una declaración solemne, los derechos naturales, inalienables y
sagrados del hombre. En consecuencia, la Asamblea Nacional reco-
noce y declara, en presencia y bajo los auspicios del Ser Supremo,
los siguientes derechos del hombre y del ciudadano.

1. Los hombres nacen libres y permanecen y son iguales en de-
recho. Las distinciones sociales no pueden fundarse más que sobre
la utilidad común.

2. EI objeto de toda asociación política es la conservación de los
derechos naturales e imprescíndibles del hombre. Estos derechos
son: la libertad, la propiedad, la seguridad y la resistencia a la opre-
sión.

3. EI principio de toda soberanía reside esencialmente en la Na-
ción. Ningún cuerpo o individuo puede ejercer autoridad que no
mane expresamente de ella.

4. La libertad consiste en poder hacer todo aquello que no dañe
a un tercero, por tanto, el ejercicio de los derechos naturales de ca-
da hombre no tiene otros límites que los que aseguren a los demás
miembros de la sociedad los mismos derechos. Estos límites no
pueden ser determinados más que por la ley.

6. La ley es la expresión de la voluntad general. Todos los
ciudadanos tienen derecho a contribuir en su formación. La ley de-
be ser idéntica para todos...

7. Ningún hombre puede ser acusado, arrestado, ni detenido si
no es en los casos determinados por la tey y en las formas según por
ella prescritas...

9. Todo hombre ha de ser tenido por inocente hasta que haya
sido declarado culpable...

10. Nadie debe ser molestado por sus opiniones, incluso reli-
giosas, con tal que su manifestación no altere el orden público es-
tablecido por la ley.

9. La {ibre comunicación de los pensamientos y de fas opiniones
es uno de los más preciosos derechos del hombre. Todo ciudadano
puede, pues, hablar, escribir, imprimir libremente, salvo la obliga-
ción de responder de abuso de libertad.

12. La garantía de los derechos del hombre y del ciudadano ne-
cesita de una fuerza pública; esa fuerza queda instituida para el bien
común.

13. Para el mantenimiento de la fuerza pública y para los gastos
de administración, es indispensable la contribución común. Esta
contribución será repartida entre todos los ciudadanos en razón de
sus facultades.

15. la sociedad tienen derecho a pedir cuentas de su adrni-
nistración a todo agente público.

17. Siendo la propiedad un derecho inviolable y sagrado, nadie
puede ser privado de ella si no es en los casos en que la necesidad
pública lo exija.

DECIARACION DE LOS DERECHOS DE VIRGINIA (1776i

1. Todos los hombres son por naturaleza igualmente libres e in-
dependientes y poseen cíertos derechos inherentes a su persona de
los que, cuando entran a formar parte de una sociedad, no pueden
ser privados por ningún convenio: el goce de ta vida y libertad y los
medios de adquirir y poseer la propiedad y de buscar y conseguir la
felicidad y la seguridad.

2. Todo poder reside en el pueblo y, por consiguiente, deriva de
él; los magistrados son sus delegados y sirvientes y en cualquier
ocasión son responsables ante aquél.

3. EI Gobierno está o debe estar constituido para el beneficio,
protección y seguridad común del pueblo, nación o comunidad; de
las distintas formas de gobierno, la mejor es la que sea capaz de
producir mayor grado de felicidad y seguridad, y la más segura
contra el peligro de la mala administración; cuando cuafquier go-
bierno sea inadecuado o contrario a estos propósitos, una mayoría
de la con,unidad tienen un indudable, inalienable e inquebrantable
derecho a reformarlo, afterario o abolirlo en la forma que se juzgue
más conveniente para la salud pública.

4. Ningún hombre o grupos de hombre, tienen derecho a mo-
nopolizar o segregar emolumentos o privilegios de la comunidad, si
no es en razón de sus servicios públicos; que al no ser trasmisible,
no tienen derecho a considerarse hereditarios los oficios de ma-
gistrado, tegislador o juez.

5. Los poderes legislativo y ejecutivo del Esiado deben separar-
se y distinguirse del judicial; los miembros de los dos primeros de-
ben mantenerse al margen de la opresión, mediante la participación
en las preocupaciones del pueblo; y en determinados períodos, de-
ben volver a su situación previa, regresando al cuerpo del que sa-
lieron, y las vacantes se cubrirán por elecciones justas y regulares,
en las que todos, o una parte de los miembros sean de nuevo elegi-
dos o no elegidos, según las leyes lo determinen.

6. Las elecciones de miembros que actúan como representan-
tes del pueblo en la asamblea, deben de ser libres; todos los
hombres que tengan evidencia suficiente del común interés tienen
derecho a sufragio, y no se les pueden imponer impuestos ni expro-
piar sus propiedades, sin su consentimiento o el de sus represen-
tantes así elegidos, ni limitar mediante ninguna ley a la que no ha-
yan, de`forma semejante, asentido en pro del bien público.

8. En todo proceso criminal, cualquier hombre tiene derecho a
exigir la causa y naturaleza de su acusación, a reclamar pruebas a
su favor, y a un juicio rápido a través de un jurado imparcial de su
vecindad, sin cuyo unánime consentimiento no puede ser declara-
do culpable...

10. Se consideran gravosas y opresivas y no deben tolerarse tas
órdenes de prisión generales... o opresar a personas cuyo delito no
esté descrito particularmente y apoyado con prueba alguna.

12. La libertad de imprenta es uno de los grandes baluartes de
la libertad y no puede ser restringida sino por gobiernos despóticos.

16. La religión, es decir el deber que tenemos hacia nuestro
Creador, y la manera de realizarlo, debe orientarse exclusivamente
por la razón y la convicción y no por la violencia; y, por tanto, todos
los hombre tienen el mismo derecho al ejercicio libre de la religión
de acuerdo a su conciencia.

(Estos documentos y otros adecuados al tema pueden consultar-
se en ta obra de Miguel Artola, «Textos fundamentales para la his-
toria». Revista de Occidente. Madrid, 1968).
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^(^uién es el responsable?
Didascalia, servicio educativo permanente, ha decidido

promover y patrocinar un estudio sociológico, a nivel nacional,
que finalizará con la publicación de un Libro Blanco sobre

FRACASO ESCOLAR.
Sus conclusiones y sugerencias, que ofreceremos a todos los
educadores, constituirán un instrumento válido para resolver

con éxito un problema tan importante.
Y, por si una de las causas del fracaso escolar fueran los libros

de texto, expresamos nuestro compromiso de
perfeccionamiento continuo: tanto del fondo editorial de

Didascalia, como el de Interduc-Schroedel, cuya adaptacibn y
distribución hemos asumido por su alta calidad pedagógica.

®
EDICIONES
DIi^SCA.LIA

Parque de La Colina, bloque 3
Teléfonos: 416 52 18 y 416 53 31

MADRID-27



6 Las enseñanzas del
ordenamiento constitucional
en el curso 1980 -81

EI desarrollo de las enseñanzas del Ordenamiento Constitucional en los Centros de
Bachillerato durante el curso 1980-81 fue analizado por la Inspección de Bachillerato a través
de distintos grupos de trabajo reunidos al respecto. Este anélisis puso de manifiesto insufi-
ciencias notables en el planteamiento de dichas ensañanzas y aportó, como conclusión, la
sugerencia de diversas medidas concretas que contribuyeran a potenciar Iss enseñanzas del
Ordenamiento Constitucionsl en el senv de los Centros de Bachillerato.

Entre las medidas que el Ministerio de Educacíón y Ciencia ha adoptado para el comien-
zo del curso 1981-82 cabe citar las siguientes:

a) Publicación de la Resolución de la Dirección General de Enseñanzas Medias, de
fecha 24-X-81 Ic<B. O. del Ministerio de Ed. y Ciencia, noviembra 1981).

b) Realízación por parte del Servicio de Publicaciones del Ministarío de una edición
de la Constitución Española de 1978 y envío a los Institutos de Bachillerato de un
cierto número de ejemplares de la misma.

c) Inclusión, en los planes de perfeccionamiento del profesorado para 1982, de conta-
nidos tendentes a facilitar la preparaĉ ión del profesorado que imparta estas en-
señanzas.

Como síntesis de Ia valoración hecha por la Inspección sobre is situación de las enseRan-
zas del Ordenamiento Constitucional en Bachillerato durante ei curso 19^80-81 se incluye a
continuación una reproducción textual del capítuto IV-2 (págs. 54-61) del informe de la Ins-
pección General de Bachillerato sobre funcionamiento de los Institutos de Bachillerato en
dicho curso.

La Ley 19/ 1979, de 3 de octubre, regula el conocimiento
del Ordenamiento Constitucional en Bachillerato y Forma-
ción Profesionai de Primer Grado. Por lo que respecta al
Bachíllerato, la Circular de la Dirección General de Enseñan-
zas Medias de fecha 20 de septiembre de 1979 daba instruc-
ciones para su aplicación en los Institutos durante el curso `
1979-80 y la de 23 de julío de 1980 prorrogaba para el año
1980-81 la vigencia de dichas instrucciones.

Comoquiera que ta segunda de las citadas circulares en-
cargaba a la Inspección de Bachíllerato el control del eficaz
cumplimiento de las instrucciones citadas, los inspectores
especialistas en Filosofía y Geografía e Historia -materias
en las que se integran los contenidos del conocimiento del
Ordenamiento Constitucional - han prestado especial aten-
cibn a estas enseñanzas en sus visitias a los Saminarios Di-
dácticos respectivos. Por ello, los informes elaborados al
respecto permiten obtener una idea bastante aproximada
de la situación tras dos años de vigencia de las nuevas en-
señanzas.

Por lo que respecta a los Seminarios de Filosofía, ias ins-
trucciones preveían lo siguiente: «EI Seminario de Filosofía
prestará la necesaria atención al título preliminar y a los
capítulos I y II del título I de la Constitución Española. EI es-
tudio de estos temas se realizará dentro del horario normal
de la asignatura, en estrecha conexión con el desarrollo de
los temas 14 (La dimensión social de! hombre. Estructuras
sociales) y 17 (Justicia y Derecho. Los derechos humanosl
del temario de la asignatura establecido en el Anexo de la
Orden Ministerial de 22 de marzo de 1975.»

i.a atención especifica prestada por el profesorado de Fí-
Iosofía a los temas constitucionales ha sido muy desigual y
rara vez ha estado conectada con los planteamientos del
correspondiente Seminario de Geografia e Historia. Para
atender al carácter interdisciplinario de esta matería, las ci-
tadas instrucciones preveían una reunibn inicial conjunta de
los Seminarios de Filosofía y Geografía e Historia, reunión
de la que había de levantarse acta. En la mayor parte de los
casos, el cumplimiento de estos requisitos ha resultado pu-
ramente formulario, sin la esperada efectividad. No se
puede, por tanto, considerar que el tratamiento interdis-
ciplinar haya quedado suficientemente garantizado.

Mayór responsabilídad en el tema asumen los Seminarios
de Geografía e Historía, toda vez que en et horario de Historia
y Geografía de España de tercer curso se incluye una hwa
semanal más de clase para hacer frente a los objetivos es-
pecíficos del conocimiento del Ordenamiento Constitu-
cíonal. Por ello, la Inspección General de Bachillerato en-
cargó al Seminario Permanente de Inspectores de Ge-
ografía e Historia el análisis del grado de efícacia con que
estas enseñanzas han sído impartidas en los Centros de
Bachillerato durante sus dos cursos de vigencia. Este grupo
de trabajo -reunído el pasado mes de mayo- Ilegb a la
conclusión de que la falta de sistematización y coordinación
con que se han venido impartiendo estas enseñanzas les
resta eficacia didáctica, por lo que es necesario revisar su
ordenación académica.

Como causas mSs notables de esta galta de eficacia
pueden señalarse las siguientes:
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a) EI desconocimiento, en algunos casos, de las instruc-
ciones dictadas para regular estas enseñanzas. Se ha
comprobado que algunos Centros ni siquiera las
habían recibido de las Delegaciones Provinciales
correspondientes.

b) La tendencia del profesorado a utilizar la quinta hora
Icon la que se incrementa el horario semanal de la asig-
natura de Historia y Geografía de España de tercero de
8UP) para hacer frente a las dificultades de temporali-
zación que plantea el desarrollo del programa de la
mencionada asignatura, con lo cual han sido las en-
señanzas del Ordenamiento Constitucional las que han ,
padecido las consecuencias de la falta de tiempo.

c) La inexistencia, en muchos casos, de los preceptivos
contactos interdisciplinares entre los Seminarios de
Geografía e Historia y Filosofía y, en consecuencia, la
falta de unas adecuadas «bases de programación».

d) La escasa atención a las recomendaciones contenidas
en el apartado 8 de la Circular de 20 de septiembre de
1979, de la Dirección General de Enseñanzas Medias,
en cuanto a la organización de actividades comple-
mentarias (charlas, cokoquios, mesas redondas, etcé-
tera, organizadas por los Centros sobre temas consti-
tucionales, con la presencia de parlamentarios, así co-
mo el contacto directo de los alumnos con las diversas
instituciones políticas y administrativas de diverso ám-
bito territorial a través de visitas convenientemente
preparadas y programadasl.

e1 La falta de una preparación específica inmedíata del
profesorado al que se encomendaban estas enseñan-
zas sin unas orientaciones metodológicas suficiente-
mente explícitas.

Aunque, como consecuencia de los diversos factores
apuntados, la situación es muy dispar, se pueden tipificar
como más frecuentes los siguientes casos:

a) Hay Centros en los que, de hecho, no se están impar-
tiendo las enseñanzas del Ordenamiento Constitu-
cional.

b) En otros no se abordan hasta el final del curso. Esta si-
tuación es muy frecuente y aparece ligada a un plante-
amiento exclusivamente histórico de estas enseñan-
zas, que quedan así reducidas a un estudio comparado
entre la Constitución vigente y el proceso histórico del
constitucionalismo en los siglos XIX y XX.

c) En algunos Centros, sólo se tratan los temas constitu-
cionales con ocasión de acontecimientos políticos o
parlamentarios relevantes, a partir del interés inme-
diato que éstos suscitan, pero sin un planteamiento
sistemático global del Ordenamiento Constitucional.

Las conclusiones del citado grupo de irabajo añaden tex-
tualmente lo siguiente:

«1. Acuerdo unánime sobre la absoluta necesidad de
que se potencien las enseñanzas del Ordenamiento Consti-
tucional en el Bachillerato. Y ello por las siguientes razones:

a) porque es propio de todo Estado democrático que su
sistema educativo contribuya, como uno de sus fines,
a proporcionar a los alumnos el mejor conocimiento
posible del Ordenamiento Constitucional del país;

b) porque este conocimiento forma parte inseparable de
la educación en e4 Area Social, al contribuir al conoci-
miento de las propia realidad social y perseguir la ad-
quisición de hábitos y pautas de comportamiento so-
Cia18S.

2. Necesidad urgente de que la normativa legal vigente
se compiemente, mediante el desarrollo de unas bases de

programación, que contemplen los objetivos, niveles míni-
mos de contenidos, orientaciones metodológicas, posibles
c ►iterios de evaluación, etcétera. Evidentemente, habr9 que
coordinar todo con la programación que para estos temas
se desarrolla en el nivel de EBG.

3. Conveniencia de reconsiderar la shuación actual, en
la que las enseñanzas del Ordenamiento Constitucional es-
tán englobadas en la asignatura de Geografía e Historia de
España y de los países hisp8nicos del Tercer Curso de BUP
(mediante la ampliación de su horario con una hora sema-
nal más).»

EI grupo de trabajo sugiere, asimismo, en sus conclu-
siones, la posibilidad de articular estas enseñanzas en más
de un curso, lo que permitiría una ordenación más cíclica y
sistemática.

Las conclusiones expuestas Ilevan inmediatamente al
planteamiento de las cuestiones que su aceptación susci-
taría, y que son las siguientes:

1. Necesidad de asegurar una preparación específica del
profesorado encargado de impartir estas enseñanzas.

2. EI planteamiento de la evaluación del a^umnado en la
materia, en el supuesto de que ésta fuese autónoma.

3. EI incremento adicional de horas de clase, para el
alumnado, sobre el ya recargado horario actual.

Por lo que respecta al primero de los problemas citados,
la especialización del profesorado estaría obviamente con-
dicionada a los contenidos que se asignan a estas enseñan-
zas. Sin embargo, hay que adelantarse a precisar que la cre-
ación de nuevas cátedras no es el único, ni quizá tampoco
el mejor camino, para garantizar una eficaz y adecuada en-
señanza del Ordenamiento Constitucional. EI profesorado
del Area Social y Antropológica, en la que tal enseñanza se
encuadra de modo natural, podría seguir encargado de su
impartición. Sería precisa, sin embargo, la adopción de las
siguientes medidas:

a) Organización y desarrollo de cursos de perfecciona-
miento para dicho profesorado. Estos cursos han sido
solicitados expresamente por los propios profesores en
la reciente encuesta sobre necesidades de perfec-
cionamiento a la que se refiere el Capítulo VIII del pre-
sente Informe. Tales cursos deberían versar sobre los
siguientes aspectos:
- actualización de conienidos científicos en temas re-

ferentes a Historia del Constitucionalismo Español,
- cursos sobre conceptos básicos de Ciencia Política

(Estado, Nación, Soberanía, Gobierno, Sistemas
electorales e institucionales, etcétera).

b1 Organización de cursillos y Seminarios de profesores
con expertos en Derecho Constitucional, orientados a
trazar las líneas de análisis del Ordenamiento Constitu-
cional vigente (análisis y comentarios en torno a
bibliografía existente sobre el tema, selección de te-
mas fundamentales y metodología adecuada, etcéte-
ra1.

c) Elaboración y difusión por el Ministerio de instrumen-
tos de trabajo para la clase Icuadernos de documenta-
ción, repertorio de textos para análisis, modelos de ac-
tividades a realizar, etcéteral.

d) Constitución de grupos de trabajo de profesores de
Bachillerato que diseñen, apliquen y evalúen experien-
cias didácticas, tanto escolares como extraescolares,
en este Ambito.

e) Suministro de fondos bibliográficos básicos con desti-
no a las bibliotecas de los Centros. AdemSs de los
iibros para los profesores, cada grupo de alumnos de-
bería disponer de un número suficiente de ejemplares
de la Constitución y de otros textos tales como Estatu-
tos de Autonomía, fallos del Tribunal Constitucional,
etcétera.
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En cuanto a los otros problemas apuntados, si se deci-
diera atribuir a estas enseñanzas cautonomía horaria», esto
en ningún caso debiera suponer un incremento, sino una re-
distribución del horario del alumno, horario ya muy recarga-
do y por ello fuertemente criticado. Cabría recurrir a una re-
distribución de horas similiar a la arbitrada para dar cabida a
la enseñanza de las lenguas vernáculas en el primer curso
de Bachillerato. Téngase en cuenta, además, que esta
autonomía horaria no Ileva consigo necesariamente una
Hautonomía evaluatoria».

No hay duda de que una nueva ordenación académica de
las enseñanzas del Ordenamiento Constitucional plantea
probiemas a los que no es fácil encontrar la adecuada solu-
ción. No obstante, las consideraciones expuestas trazan
unas líneas de reflexión que pueden conducir a la adop-
ción de las medidas que permitan superar las principales di-
ficultades antes señaladas.

Resolución de la Dirección General de
Enseñanzas Medias sobre Regulación de
las Enseñanzas del Ordenamiento Cons-
titucional en Bachillerato y Formación
Profesional para el año académico
1981/1982.

Ilmos. Sres.:
En virtud de lo dispuesto por la Ley 19/1979, de 3 de oc-

tubre, por la que se regula el Conocimiento del Ordena-
miento Constitucional en Bachillerato y en Formación Pro-
fesional de Primer Grado, esta Dirección General dictó con
fecha 20 de septiembre de 1979 las Instrucciones que per-
mitieron iniciar dichas enseñanzas; posteriormente, por Re-
solución de 23 de julio de 1980, se prorrogaron las mismas
para el curso 1980/81,

A la vista de la experiencia obtenida en la aplicación de
las referidas disposiciones, parece conveniente estructurar
y organizar los contenidos de esta materia de forma siste-
mática, con el fin de mejorar las condiciones en que se
viene producíendo su enseñanza. Tanto en el temario que
se incluye, como en las orientaciones metodológicas que fi-
guran a continuación, se ha considerado que el objetivo
preferente de las Ciencias Sociales es la formación de acti-
tudes y criterios que convierten al hombre en un ser
comprometido con la comunidad a la que pertenece.

En virtud de cuanto antecede, esta Dirección General ha.
resuelto:

Primero. - Las enseñanzas del Conocimiento del Ordena-
miento Constitucional mantendrán durante el curso
1981 /82, la organización establecida en las Circulares de 20
de septiembre de 1979 de esta Dirección General, cuya vi-
gencia se mantiene a todos los efectos.

Segundo. - Para mejor desarrollo de estas enseñanzas,
los Seminarios de Geografía e Historia y de Filosofía de los
Centros de Bachíllerato y el profesorado de Formación Hu-
manística de los Centros de Formación Profesional, debe-
rán seguir los temarios y orientaciones metodológicas
expresados en el Anexo de esta Resolución.

Terrcero. - En este sentido, se recuerda la inexcusable
dedicación a estas enseñanzas de la hora semanal en que se
amplió el horario de Geografía e Historia de tercer curso de
Bachillerato y de segundo curso de Formación Humanística
en Formación Profesional de Primer Grado. En todo caso,
las enseñanzas de Conocimiento del Ordenamiento Consti-
tucional deberán programarse e impartirse respetando su
carácter propio y específico, sin perjuicio de la adecuada re-
lación que pueda establecerse con los contenidos de las
asignaturas de Geografía e Historia, Filosofía o Formación
Humanística.

Cuarto. - La Inspección de Bachillerato y la Coordinación
de Formación Profesional adoptarán las medidas precisas
para el cumplimiento de lo dispuesto en la presente Resolu-
ción.

Quinto. - Los Delegados Provinciales del Departamento
darán traslado del contenido de la presente Resolución a los
Directores de los Centros de Bachillerato y Formación Pro-
fesional de las provincias respectivas.

Dios guarde a W. IL
Madrid, 24 de octubre de 1981. -E/Director General.

llmos. Sres.: Subdirector General de Ordenación Académi-
ca. lnspector Genera/ de Bachil/erato. Coordinador General
de Formación Profesiona/. De%gados Provinciales de/ De-
partamento.

ANEXO QUE SE CITA

I. CUESTIONARIO

a1 Conceptosprevios

1. Teoría del Estado: Conceptos, evolución. Justifica-
ción y fines del Estado.

2. Formas y funciones del Estado.
3. Origen del constitucionalismo. Constitución: con-

ceptos y clases. Valor de las normas constitucionales.
4. Evolución histórica del sistema constitucional con es-

pecial referencia a España. La Transieión y el proceso cons-
tituyente de la Constitucibn de 1978.

b) Análisis de la Constitución de 1978

La Constitución Española de 1978. Caracteresformales. Los
principios esenciales del ordenamiento constitucional es-
pañol.

6. EI ciudadano en la Constitución. Sus derechos y de-
beres fundamentales: civiles, políticos, sociales. Especial
referencia a la Educación y al Trabajo. Garantfas de los de-
rechos y libertades fundamentales.

7. Participación de los ciudadanos en una sociedad plu-
ralista. Cauces de participación: partidos políticos, sindica-
tos, organizaciones empresariales, colegios y asociaciones
profesionales.

8. Principios rectores de la política social y económica:
el modelo económico y social.

9. Instituciones básicas del Estado: I) La Corona.
10. Instituciones básicas del Estado: I1) Las Cortes Ge-

nerales: Congreso y Senado. Funciones legislativas y de
control.

11. Instituciones básicas del Estado: III) EI Gobierno y la
Administración. Funciones del Gobierno. Las relaciones
entre el Gobierno y las Cortes Generales.

12. Instituciones básicas del Estado: IV) EI Poder Judi-
cial. Organización del Poder Judicial.

13. Economia y Hacienda Pública. Incidencia de los po-
deres públicos en el sector económico. Bienes de dominio
público: su utilización responsable. Los tributos: su estable-
cimiento; el deber de tributar. Los Presupuestos Generales
del Estado y su control.

14. Estructura territorial del Estado. ^I Estado autonó-
mico en la Constitución de 1978. Concepto de Comunidad
Autónoma: principios inspiradores y precedentes históri-
cos. Los Estatutos de Autonomía.

15. Otras esferas de la Administracián: la Provincia y el
Municipio.

16. EI Tribunal Constitucional: competencias, La refor-
ma constitucional.
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c1 España y la Comunidad lnrernacional

17. Análisis de ios principales Tratados y Convenios In-
ternacionales sobre derechos y libertades, ratificados por
España.

18. España y las Instituciones y Organismos interna-
cionaies.

ll. ORIENTACIONES METODOLOGICAS

1. Estas enseRanzas tienen un carácter eminentemente
activo e interdisciplinar. Su programación deberá realizarse
sobre 18 base del Cuestionario que se incluye en esta Reso-
lución y habrá de figurar expresamente en las programa-
ciones de los Seminarios de Geografía e Historia y Filosofía
en Bachillerato y del Area Formativa Común en Formación
Profesional. Se insiste en la necesidad de la intervención
del Coordinador del Area Social y Antropológica de los
Centros de Bachillerato, a la que se riefiere el apartado sép-
timo de la Circular de 20 de septiembre de 1979.

La distribución de los contenidos del cuestionario citado
se hará de manera que en cada período de Evaluación se
incluyan los temas que resulten adecuados al desarrollo del
Programa de la asignatura respectiva y al número de clases
destinadas específicamente a Conocimiento de Ordena-
miento ConstRucional.

En al desarrollo del cuestionario se procurará fundamen-
talmente despertar en el alumno el interés por el Conoci-
miento del Orden Constitucional vigente y por su partícipa-
ción activa en la sociedad, mediante actividades encamina-
das a la formación de actitudes y a la toma de conciencia de
la necesidad de su incorporación a la vida sociai. Se presta-
rá una atención especiai al régimen autonómico o preauto-
nómico, o foral, en su caso, del ámbíto territorial en el que
está situado el Centro.

En el marco de una metodología eminentemente actíva,
se considera fundamental el desarrolle de los diversos te-
mas que atienda a la realización de actividades tales como:

Coloquios sobre determinados aspectos del taxto consti-
tucional que de manera mSs directa incidan sobre la
problemática juvenil.
Organización de debates sobre casos prácticos.
Resolución de cuestionarios de preguntas concretas
sobre temas constitucionales.
Comentario de textos periodísticos.
Comentario de textos comparativos.
Invitación por parte del profesor para el seguimiento,
análísis y comentarios de algunos debates parlamenta-
rios.

Ademés de lo anterior, se recuerda lo expresado en las
Circulares de 20 de septiembre de 1979 en relación con acti-
vidades complementarias que pueden ser organizadas por
los Centros. Todo ello en una línea de potenciación del inte-
rés de los jóvenes por un conocímiento profundo de la Nor-
ma Constitucional, marco superior de la estructura jurídica
e institucional de la nación.

2. La función de los Seminarios Didácticos de Filosofía
en los Centros de Bachillerato consiste fundamentalmente
en desarrollar el conjunto de los principios ético-políticos de
la Constitución, considerando especialmente los conteni-
dos del Tftulo preliminar y de los capítulos I y II del texto
constitucional. Para ello se sugiere una estrecha vinculación
con los siguientes temas de los contenidos actuales de Filo-
sofía:

Tema 14: «La dimensión socia/ de/ hombre. Estructuras
socieless.

Se prestaré una especia/ atención al concepto de de-
mocracia y a su estructuración en !a Canstitución. Asimis-
mo, se haré referencia e1 principio de soberania nacional.

Tema 15: cLa dimensibn moral del hombre».
Se destacará el carScter de norma suprema ético-política

de la convivencia social que tiene la Constitución.
Tema 17.• aJusticia y derecho. Los derechos humanos».
Se hará explícita referencia a la búsqueda y logro de un

sistema de libertades como expresión del talante de la cultu-
ra europea.

Tema 18.• aLa persona humana».
Se har3 referencia a la concepcibn del hombre como

ciudadano-persona, dimensibn que fundamenta la Consti-
tución.

Se trata, en definitiva, de mostrar al alumno la tradición
filosófica occidental con referencia sincrónica al pensa-
miento, especialmente de los tratadistas de los siglos XVIII
y XIX. Todo ello con el fin de clarificar el proceso ideológico
que fundamenta los principios de libertad, justicia, igual-
dad y pluralismo politico.

Deberá hacerse mención expresa de los textos constitu-
cionales, así como de aquellos escritos significativos de los
autores más relevantes y adecuados a los contenidos.

3. Evaluación

Los contenidos de las Enseñanzas del Ordenamiento
Constitucional, tanto los integrados en los Programas del
Area de Formación Humanística, o Geografía e Historia, co-
mo los propios del Seminario de Filosofía, ser3n incorpora-
dos al proceso de evaluación de las mencionadas asignatu-
ras, conjuntamente con los contenidos específicos de las
mismas.
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8 EnTREVISTA 
xcmo. r ~ inist de 
Educación y Ciencia 

r. • Fede ·co ayor ragoza 
El Doctor Mayor Zaragoza es sobradamente conocido en los medios docentes. El breve 

currículum que acompaña estas líneas no tiene otra m isión que recordar los méritos indu
dables de u n hombre que ha dedicado su vida -desde su Cátedra de Bioquímica- al trabajo 
docente, a la investigación y a la difusión de la Cultura. Al ser nombrado Ministro de Educa
ción y Ciencia se ha aunado en él, felizmente, el cargo político con una personalidad univer
sitaria y técnica. 

Revista de Bachillerato ha considerado oportuno formularle algunas preguntas y el Doc
tor Mayor Zaragoza se ha brindado amablemente a contestarlas. 

Revista de Bachillerato.-Doctor Mayor Zaragoza, 
¿cuál es para usted -si es que puede simplificarse así la 
cuestión- el problema más grave de la enseñanza en Es
paña? Y si hay varios problemas, ¿cuál sería el orden de 
prioridades en ellos? 

Ministro.-Son muchos los problemas, pero considero 
especialmente grave el que se refiere al rendimiento del sis
tema educativo español. Alcanzadas notables cotas de es
colarización cuantitativa en los distintos niveles, es impres
cindible abordar la dimensión cualitativa, afrontando la pre
ocupante cifra de «fracasos» escolares, de abandonos pre
maturos, de repeticiones masivas de curso. Respecto al 
derroche de recursos que implica este bajo rendimiento de
be tenerse en cuenta la frustración que conlleva. Hay que 
buscar las raíces del problema y arbitrar medidas que lo re
medien, medidas que tienen que ver con revisión de planes 
de estudio, de sistemas de formación y perfeccionamiento 
de profesorado, de investigación educativa, de mejora de 
métodos didácticos, etcétera. 

Revista de Bachillerato.-Una cuestión que preocupa 
a los docentes de las enseñanzas medias es, obviamente, la 
proyectada reforma. ¿Puede decirnos algo sobre este tema? 
¿Piensa abordar este problema en un plazo breve? 

Ministro. -la reforma de las enseñanzas medias se en
cuentra en periodo de consulta pública. Tenemos la inten
ción de aprovechar las múltiples aportaciones que de nume
rosos ámbitos interesados nos están llegando, con objeto 
de asegurar la adecuaCión de la reforma a las auténticas ne
cesidades sociales. La tarea no es fácil, porque me consta 
que el abanico de iniciativas y críticas es extraordinariamen
te dispar. No obstante, la reforma es una auténtica necesi
dad y vamos a abordarla con decisión pero sin precipita
ción. la elaboración del correspondiente proyecto de ley fi
gura entre los objetivos prioritarios del Ministerio. 

Revista de Bachillerato.-En este mismo número de la 
Revista de Bachillerato se publica su circular sobre ((La en
señanza de los derechos humanos y de la Constitución>; y, a 
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continuación, unos artículos de distintos profesores en tor
no al mismo tema. Sobre algunos puntos concretos sería in
teresante que usted nos hiciera precisiones complementa
rias. Por ejemplo, dice usted, señor Ministro, que (</a educa
ción es el instrumento, por excelencia, de la democracia>>. 
De un modo general parece una afirmación válida. Sin em
bargo, ¿cómo debe entenderse esto en nuestra concreta 
circunstancia? 

Ministro.- El concepto mismo de escuela -entendién
dola en sentido amplio como conjunto de oportunidades de 
enseñanza reglada- ha conocido últimamente notables os
cilaciones: desde su consideración como el único instru-



CURRICULUM ViTAE 

Nombre y apellidos: FEDERICO MAYOR ZARAGOZA. 
lugar de nacimiento: Barcelona. 
fecha; 21 de enero de 1934. 

licenciado en Farmacia por la Universidad de Madrid 
!Premio Extraordinario (1956). 

Doctor en Farmacia !Premio Extraordinario) 119581. 
Catedrático de Bioquímica de la Facultad de Farmacia 

de Granada {1963). 
Director del Departamento lnterfacultativo de 

Bioquímica de la Universidad de Granada (1967-1972). 
Rector de !a Universidad de Granada (1968-1972). 
Consejero de Número del Consejo Súperior de Investi

gaciones Científicas (1970). 
Rector Honorario de la Universidad de Granada (1972). 
Cate_dráti~o y Director del Departamento de Bioquími

ca Y 810log1a Molecular. Facultad de Ciencias de la Uni
versidad Autónoma de Madrid (1972). 

Director del Centro de Biología Molecular del 
C. S. l. C., Universidad Autónoma de Madrid. 

Subsecretario de Educación y Ciencia (1974-19761. 
Académico de Número de la Real Academia de Farma

cia (1976). 
Presidente de la Comisión Asesora de Investigación 

Científica y Técnica (enero de 1974-abril de 19nl. 
Consejero del Presidente del Gobierno ·(julio .·19n~ 

septiembre 1978). 
Presidente de la Comisión de Educación y Ciencia del 

Congreso de los Diputados (19n-1978). 
Miembro de la Comisión de Disminuidos Físicos y 

Psíquicos del Congreso. -
Miembro del Grupo Asesor del Director General de la 

UNESCO sobre «Research and HumanNeeds>); 
Miembro del Grupo Asesor del Oirector General de la 

UNESCO. sobre «enseñanza superior». 
Presidente de l<1 Comisión para el estuc:Uo de un régi

men especial para las cuatro provincias catalanas (1976). 
Diputado del Congreso por Granada (junio 19nl. 
Director General Adjunto de la UNESCO (junio 1978-

1981); 
Miembro Fundador de la Academia Europea de las 

Ciencias. las Artes y las letras (19801. 
Miembro del Club de Roma 11981) 
IVIás de 50 publicaciones de investigación, referentes 

principalmente al metabolismo de aminoácidos y 
etiologia.de la subnormalidad psíquica. 

(Srandes cruces de Alfonso X el SabiO; Sanidad y Cisne
ros. 

Consejero Especial de la UNESCO (septiembre 198-1). 
Ministro de.EducaciónyCienci_a·{diclembre1,981). 

mento social de valor educativo hasta llegar -estimándola 
superada por otras fuentes de información y de educa
ción- a propugnar su supresión, proclamando la «desesco
larización obligatoria» como objetivo. Hoy las aguas están 
más serenas y, sin desconocer los límites de la educación 
escolar, se aprecia su trascendencia no sólo para la transmi
sión de conocimientos y valores, sino como instrumento de 
socialización y, por tanto, como ámbito excepcional para el 
aprendizaje -por el conocimiento y el ejercicio- del siste
ma de convivencia democrática. Desde esta perspectiva, la 
escuela puede y debe realizar un papel añadido a sus tradi
cionales tareas: servir de filtro, para su máximo aprovecha
miento, del conjunto de influencias -informaciones, valo
res, actitudes- que inciden sobre el alumno desde las di
versas fuentes sociales. Y ello sobre todo a través del 
estímulo y educación del sentido crítico del niño y el adoles- . 
cente. Además es preciso apreciar la importancia que los 
factores no «docentes» representan para la conformación 
de pautas y hábitos democráticos en el alumnado: sistemas 
de dirección y de gestión, modos de participación, formas 
de relación profesor-alumno, implicación de las familias y la 
sociedad en la tarea educativa de los centros. 

Revista de Bachillerato. -Nuestra circunstancia es
pañola es una y múltiple. ¿Cómo puede armonizarse (</o in
dividua! y lo colectivo, lo regional y lo nacional?» 

Ministro.- Sin duda es usted consciente de que la pre
gunta no tiene otra respuesta posible que la de subrayar la 
necesidad de esa armonización y la trascendencia de la ta
rea educativa para el logro de tal objetivo. Esa armonización 
es, sin duda, el propósito perseguido por la mayor parte de 
los españoles comprometidos con responsabilidades públi
cas, cada uno en su sector. No es otro el ideal del sistema 
democrático, que pretende la máxima realización de cada 
miembro de la comunidad social no sólo de forma compa
tible, sino posibilitada y enriquecida por la realización soli
daria de los demás. En otra escala, la armonización entre lo 
regional y lo nacional es probablemente el reto rriás impor
tante de nuestro proyecto democrático. Reto que estamos 
asumiendo desde nuestro ámbito de responsabilidades edu
cativas, de manera prioritaria. No existen recetas universal
mente válidas. La armonización ha de ser fruto de un diálo
go constructivo desde la tolerancia y el espíritu de solidari
dad, siendo conscientes de que el concepto de «armonía» 
no es absoluto y alude más a un esfuerzo continuo que a un 
utópico estado permanente. 

Revista de Bachillerato. -Apunta V. E. en su circular 
dos aspectos que merecerían un mayor desarrollo. Por una 
parte alude usted a la necesidad de una formación y perfec
cionamiento del profesorado. ¿Hay algo previsto sobre el 
proyecto de centros de formación profesional? ¿Ha pensa
do su equipo en algún procedimiento de selección? 

Ministro.-La formación y el perfeccionamiento del pro
fesorado constituyen indicadores claves del nivel cualitativo 
del sistema. Recibimos críticas frecuente.s y fundadas de !os 
procedimientos vigentes y figura entre nuestros objetivos 
su revisión en profundidad. El Proyecto de Ley de Bases de 
los Funcionarios Públicos, en vías de aprobación parlamen
taria, refuerza la importancia de las Escuelas de Funciona
rios respecto a su formación y selección. En este contexto 
el antiguo proyecto de Centros de Formación del Profesora
do adquiere mayores posibilidades de realización. Debo re
conocer, sin embargo, que las limitaciones presupuestarias 
en que nos movemos nos obligan a analizar cuidadosamen
te la repercusión económica previsible antes de dar un paso 
firme en esa dirección. En cambio, sí estamos estudiando 
con mayor urgencia los modos de reordenar los recursos 
existentes y su actual estructura, en la seguridad de que 
una mayor racionalización y coordinación debe lograr un 
notable mejoramiento de resultados. En este sentido, esta
mos abiertos a las sugerencias que frecuentemente nos ha
cen llegar los propios profesores que, sin duda, han de ser 
los protagonistas de su propia formación y perfecciona
miento. 

Revista de Bachillerato. -La otra cuestión que apunta 
es rwna organización interna de los centros que propicie el 
cultivo de los hábitos de libertad y de responsabilidad de los 
alumnos». Esta cuestión podría desdoblarse en dos: 

- Por una parte, si se tiene algo previsto para de
sarrollar, mediante las disposiciones complementarias 
correspondientes, el Estatuto de Centros. Y, en caso 
afirmativo, ¿qué aspectos del mismo considera 
V. E. de más urgente puesta en marcha? 
Y, por otra, si a pesar de las indiscutibles ventajas de 
la educación en la libertad, ¿no considera usted que 
esto puede llevar en algunos casos a un deterioro de la 
di~ciplina y de las <dormas;; mínimas de comporta
miento? (Esto, al menos, parece ser confirmado en 
ocasiones por la experiencia.) 

Ministro.:- Respecto a la primera parte de su pregunta, 
se está trabajando ante todo en la adecuación del reglamen-
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to orgánico de institutos a las exigencias del Estatuto de 
Centros. También proximamente verá la luz la normativa re
lacionada con los criterios para la admisión del alumnado en 
los centros estatales y en los privados que gocen de finan
ciación pública. Respecto a los órganos colegiados se irán 
publicando complementos y aclaraciones de la normativa 
ya en marcha, siguiendo las recomendaciones de la expe
riencia y de las consultas realizadas que nos llegan. Por fin, 
muy pronto se examinará en el Congreso la adaptación del 
Estatuto de Centros a la sentencia del Tribunal Constitu
cional. 

En relación con el segundo aspecto de su pregunta, nadie 
es más consciente que los educadores de que el ejercicio de 
la libertad, especialmente en la edad adolescente, comporta 
el riesgo de olvido de los límites mínimos que garanticen, de 
un lado, la posibilidad del mismo ejercicio por parte de los 
demás, y de otro las condiciones de orden adecuadas para 
el trabajo escolar. Sin embargo, es claro que el aprendizaje 
de la libertad sólo es posible desde su ejercicio y que en ese 
aprendizaje -como en cualquier otro- los errores y las 
rectificaciones son elementos fecundos de progreso. Sería 
pretencioso por mi parte aconsejar al profesorado acerca de 
las fronteras que separan a la indisciplina del legítimo ejerci
cio de la libertad por el alumnado. Tampoco son los profe
sores solos los llamados a establecerlas. El Ministerio, 
cumpliendo el espíritu y la letra de la Constitución y de la 
Ley Orgánica del Estatuto de Centros, debe promover el 
mejor funcionamiento de los Organos Colegiados como ám
bito en el que los distintos sectores de la comunidad educa
tiva participen en aquella determinación y no sólo respecto 
a los alumnos, sino a todos ellos. Se han constituido en los 
centros los Organos Colegiados y no han faltado problemas 
de diversa índole en uno u otro lugar. Estamos estudiando 
las consultas que se han elevado al Ministerio y tenemos la 
intención de completar la normativa a la vista de las suge
rencias que se nos están enviando tanto por parte de profe
sores como de alumnos y padres. 

Revista de Bachillerato.-Señor Ministro: durante es
tos días se están preparando decisiones relativas al régimen 
de retribuciones complementarias del profesorado. El tema 
es complejo, porque la dispersión de criterios sobre retribu
ciones a los distintos tipos de funcionarios de la Administra
ción del Estado permite tratos diferentes y, en definitiva, 
discriminaciones que, en el caso de nuestro Ministerio, 
sufren los cuerpos con menos presencia en las decisiones 
de la Administración. Por otra parte, el necesario espacio 
para los distintos escalones de una carrera docente que sea 
estimulante para el profesor y beneficiosa para el sistema 
exige mantener ciertas diferencias. ¿Cuál es su opinión 
sobre esta doble necesidad de, por una parte, racionalizar el 
régimen de retribuciones de los funcionarios y, por otra, dar 
contenido efectivo a la carrera docente? 

Ministro.-EI tema es muy complejo, aunque hay algu
nos aspectos tan simples como la injusticia que representa 
que los docentes tengan un nivel retributivo inferior al de 
otros funcionarios del Estado de semejante nivel y dedica
ción. Es una situación que viene de lejos y que se está tra
tando de eliminar o, al menos, paliar, con unos condiciona
mientos importantes derivados de la crisis económica. Se
guiremos avanzando por el camino abierto mediante el re
ciente Real Decreto de Retribuciones Complementarias y lo 
haremos tan deprisa como nos sea posible. · 

Distinta cuestión es la relación entre los niveles retributi
vos y los diferentes escalones de la carrera docente. Fre
cuentemente se aprecia un uso muy confuso del concepto 
de «carrera docente». Muchos confunden su estructura con 
el esquema de niveles educativos de nuestro sistema, de 
modo que un profesor de preescolar estaría al comienzo de 
una carrera docente que sólo concluiría en la Cátedra de 
Universidad. Algo así como si el escalón inferior de la carre

ra médica fuera la Pediatría y su culminación la Geronto
logía. Es manifiesto el desenfoque. Por supuesto que es ra
zonable facilitar el paso a la docencia de cualquier nivel a 
profesores de otro que tengan tal aspiración y posean la 
competencia pertinente. Pero eso no tiene que ver con «as
censos» en la carrera docente. Es imprescindible profundi
zar más en este concepto, de modo que el profesor pueda 
alcanzar progresivas cotas de responsabilidad y de remune~ 
ración sin necesidad de salirse del ámbito de docencia que 
él haya elegido libremente. No es preciso añadir que el siste
ma de remuneraciones deberá adecuarse a un esquema pa
ralelo de racionalización. 

Revista de Bachillerato. -En otro orden de cosas, y 
aunque -sólo en apariencia- sea algo que no atañe direc
tamente al profesorado de Bachillerato, ¿piensa tomar algu
na medida para desarrollar la investigación en España, para 
evitar esa ya famosa ((fuga de cerebros?;> 

Ministro.- En ello estamos y es uno de los frutos que es
peramos -en un plazo imposible de predeterminar- de la 
implantación de la LAU y de la aprobación de una ley de la 
investigación científica y técnica sobre cuyo proyecto se es
tá trabajando. Los últimos años han contemplado una ma
yor atención a las inversiones en investigación, y creo que la 
sociedad está más sensibilizada acerca de la necesidad de 
seguir esa política. La dependencia tecnológica, fruto de la 
precariedad de investigación endógena, acaba hipotecando 
todo desarrollo autóctono y comprometiendo los mínimos 
márgenes de autonomía nacional en decisiones no sólo eco
nómicas, sino incluso políticas, militares, etcétera. Es un 
largo camino, puesto que hay que recuperar un tiempo no 
sólo lamentablemente perdido, sino que ha supuesto un 
retroceso comparativo. Pero los pasos que estamos dando 
tienen una cierta relevancia y están adecuadamente orien
tados. 

Revista de Bachillerato. -¿Qué puede decirnos acerca 
de la investigación educativa y de la responsabilidad del 
profesorado en relación con ella? 

Ministro.- Es una dimensión de primera importancia 
para la mejora del rendimiento cualitativo del sistema. Pri
mero porque es un instrumento esencial de perfecciona
miento del profesorado, tanto del que investiga como del 
que aprovecha los resultados de la investigación. En segun
do lugar, porque sólo la investigación rigurosa -básica, 
aplicada o de desarrollo- puede suplir a la arbitrariedad 
subjetiva en la adopción de innovaciones y métodos, conte
nidos, planificación educativa, etcétera. Es preciso estimu
lar la participación del profesorado -de todo el profesora
do- en tareas de investigación educativa, promoviendo la 
constitución de equipos en los que intervengan profesores 
de diferentes niveles, de modo c;ue puedan aportar esa va
riedad de perspectivas que una investigación pedagógica 
necesita para ser algo más que pura elucubración sin 
compromiso con la realidad. Quisiera abordar un replante
amiento global del perfeccionamiento del profesorado y de 
la investigación educativa, de modo que todos los medios 
de que actualmente disponemos vean potenciada su vir
tualidad al estar encuadrados en una planificación conjunta. 

Revista de Bachillerato.-Señor Ministro, no quere
mos abusar de su paciencia ni de su tiempo. Para terminar, 
y si no le parece impertinente, quisiéramos hacerle un par 
de preguntas que sirvan para completar su perfil humano. 

-¿A qué dedica su tiempo libre -sies que lo tiene? 
Ministro.-Tengo muy poco tiempo libre ... , aunque 

pienso tener un poco más a medida que me organice mejor. 
Estar en compañía de mis hijos, escuchar música clásica y 
leer con calma, aunque sea sólo unos minutos ... 

Revista de Bachillerato.-¿Cómo se definiría V. E. a sí 
mismo? 

Ministro.-Todas las definiciones sobre personas son 
cuestionables y, normalmente, inexactas. Las autodefini
ciones, peor. 
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La diversidad e importancia de los problemas que ha de 
atender el Ministerio de Educación y Ciencia, así como la 
compleja índ~le de sus responsabilidades y funciones, exi
gen la a?opc1ón de una política global y coherente, con 
unos ob¡et1vos claramente definidos, que, traducidos en 
planes de actuación, permitan saber hacia dónde se va 
cuáles con las líneas de acción y los medios para llevarla ~ 
cabo. Es obvio que esa política, educativa y científica, ha de 
basarse en los problemas existentes, en la necesidad de re
novar el sistema educativo de acuerdo con las exigencias 
que le plantea la sociedad española actual, así como las que 
son previsibles de una sociedad futura que será en muchos 
aspectos distinta de la actual; no puede olvidarse que los 
niños que ingresan ahora en el sistema educativo alcanza
rán la edad adulta y se incorporarán a la vida activa del tra
bajo en los primeros años del nuevo siglo; que si la educa
ción transmite valores del pasado y encarna conquistas del 
presente, todo ello tiene como finalidad preparar a la perso
na para que sepa afrontar de modo fecundo el futuro. 

La enumeración de objetivos que sigue puede suscitar 
críticas en el sentido de que se califiquen de excesivamente 
generales o de demasiado ambiciosos. Frente a esta posible 
reacción de algunos, hay que señalar que ese marco amplío 
de objetivos y de los planes para realizarlos es imprescin
dible para tener una orientación sobre lo que se pretende 
hacer, para establecer prioridades, evaluar las realizaciones 
que se lleven a efecto y apreciar lo que debe hacerse en una 
tarea que por su propia naturaleza será de necesidad perma
nente en no pocos aspectos. 

Es obvio que estos objetivos desbordan considerable
mente las posibilidades de una etapa ministerial, pero la ac
ción en torno al sistema educativo o a la investigaicón 
científica ha de tener en ciertos aspectos esenciales una 
continuidad sin perjuicio de los cambios e innovaciones que 
otras situaciones o nuevas concepciones de cuadros diri
gentes de la administración educativa puedan aportar. 

El desarrollo de los objetivos que se formulan exige realis
mo, tiempo prudencial y amplia participación. Por ello se 
trata de diferenciar los objetivos de los programas legislati
vos o de planes de realización inmediata e!1 relación con 
aquéllos. Quiero hacer especial hincapié en la palabra parti
cipación. La renovación del sistema educativo, el incremen
to de su rendimiento y calidad requiere una amplia y efecti
va participación en la concepción y ejecución de las refor
mas educativas del profesorado, fundamentalmente, de la 
representación de las familias y de otros sectores económi
cos, sociales y culturales. Esa necesaria renovación no se 
conseguirá por decretos elaborados en gabinetes aislados, 
sino por la reflexión, el estudio y la acción de unos y otros: 
de los responsables de la administración educativa y del 
personal docente. Con ese espíritu y esa esperanza se con
cibe la política educativa que a continuación se esboza. 

* Como complemento a la Información dada en la l;ntrevista, publica
mos los objetivos de la politica educativa y científica del Ministerio de Educa· 
ción y Ciencia. 

POLITICA EDUCATIVA Y CIENTIFICA 

Objetivos 

1. Democratización 
de la educación e 
igualdad de posibili
dades educativas. 

2. Preparación para la 
vida activa y educa
ción permanente. 

3. Rendimiento y cali
dad sistema educa
tivo. 

Líneas de acción 
Generalización de la edu
cacJon preescolar de 
cuatro-cinco años. 
Generalización de la es
colarización de catorce
quince años. 
Atención especial a zonas 
marginales urbanas y ru
rales. 
Programas de educación 
compensatoria. 
Extensión de la educa
ción especial. 
Acceso a estudios supe
riores sobre la base de la 
capacidad para estudio y 
adecuándolo a las posibi
lidades reales de una 
atención eficaz al estu
diante. 
Revisión de política de 
becas. 

Intensificación de las en
señanzas profesionales. 
Servicios de orientación 
Escolar y Profesional. 
Relación adecuada entre 
educación y empleo. 
Enseñanza de adultos. 
Readaptaciones profe
sionales. 
Cursos para posgra
duados. 

Formación y perfecciona
miento de profesores. 
Profesionalización del 
profesorado universitario. 
Investigación pedagógi
ca. 
Revisión de estructuras, 
contenidos y métodos de 
la educación. 
Medidas para reducir las 
pérdidas y los fracasos 
escolares. 
Armonización de la edu
cación escolar y extraes
colar y utilización de 
nueva tecnología educati
va y de la enseñanza a 
distancia. 
Reforma del calendario 
escolar. 

107 



4. Educación para la li
bertad responsable, 
la convivencia y la 
participación en la 
obra educativa. 

5. Política científica. 

6. Proyección de la 
educación y la cien
cia española en el 
exterior. 

Atención especial a la 
educación moral y cívica. 
Enseñanza de la Constitu
ción como marco de con
vivencia. 
Respeto· a la identidad 
propia y fomento del co
nocimiento de las diver
sas culturas que se in
tegran en la cultura na
cional. 
Asociación de familias y 
actividades de «educa
ción de padres)). 
Participación de profeso
res y alumnos. 
Participación de repre
sentantes de sectores 
económicos y sociales. 

Fomento y coordinación 
general de la investiga
ción científica y técnica 
(Art. 149-15. • de la Cons
titución). 
Armonización de los cri
terios de política científi
ca. 
Determinación de los ob
jetivos prioritarios globa
les. 

Educación de emigran
tes. 
Difusión de la lengua y la 
cultura española en el ex
terior. 
Intensificación de la parti
cipación de científicos es
pañoles con organismos 
extranjeros e interna
cionales de educación. 

7. Reforma de la ad
ministración educa
tiva y planificación 
de recursos. 

Adecuación a la nueva 
organización territorial de 
España. 
Reorganización del Con
sejo Nacional de Educa
ción y de las Inspecciones 
Técnicas y de Servicios. 
Planificación y control de 
la utilización de recursos. 
Automatización de la in
formación. 

PROGRAMA LEGISLATIVO PARA 1982-1983 
Con rango de ley 

Ley de Autonomía Universitaria. 
Ley de Investigación Científica y Técnica. 
Ley de Financiación de la Enseñanza Obligatoria. 
Ley de Jubilación del Profesorado de EGB. 
Ley de Enseñanzas Medias. 
Ley de Enseñanzas Artísticas. 
Leyes sobre los sistemas de formación, selección Y 
perfeccionamiento del profesorado de EGB y de En
señanzas Medias. 

PROBLEMAS QUE SERAN OBJETO 
DE ESTUDIO INMEDIATO COMO BASE 

PARA ADOPTAR LAS MEDIDAS PROCEDENTES 
Financiación de la enseñanza. 
Pérdidas y fracasos escolares. 
Reorganización y actividades urgentes de la educa
ción permanente. 
Perfeccionamiento de la enseñanza del español y de
fensa y difusión de éste en el ámbito internacional. 
Aplicación adecuada de la educación bilingüe. 
Educación cívica y moral con referencia especial a la 
Constitución y los Derechos Humanos. 
La participación familiar y social en la obra educativa. 
Revisión de contenidos y método de enseñanza en 
función de una visión prospectiva de la educación. 
La nueva organización de la administración educativa 
como consecuencia de la organización autonómica 
española. 

La CIEAEM (Comisión Internacional para el estudio y 
mejora de la enseñanza de las Matemáticas) anuncia 
su XXXIV Encuentro Internacional, en Orleans (Francia), 

del 31 de julio al 6 de agosto. 

El tema a discusión es: Medios y materiales en la en
señanza de las Matemáticas: Balance y perspectivas. 

Subtemas: 
-¿Cómo han evolucionado y deberán evolucionar el 

contenido y la utilización de los manuales, fichas de tra
bajo, etcétera? 

-Las condiciones de utilización y de creación del ma
terial de manipulación para el aprendizaje de las Mate
máticas~ 
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-¿De qué manera las técnicas audiovisuales podrían 
favorecer el aprendizaje de las Matemáticas? · 

-¿Cómo puede modificar la práctica de la clase el uso 
de la calculadora y ordenadores? 

-«Media» y difusión de la cultura matemática. 

Para inscripción, escribir a GUY BROUSSEAU. 
A.1 LES OMBRAGES. 
Avenue de Thomas. 
33400 TALENCE (France). 
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1882 - CIEN Al\! OS DEDICADOS AL SERVICIO DE LA EDUCAC!ON EN ESPAI\IA - 1982 

TODO TIPO DE AYUDAS AL EDUCANDO Y AL EDUCADOR 

Colección EDUCACION ACTUAL - Colección CATEQUETICA - Colección CULTURA RELIGIOSA 

TEXTOS ESCOLARES PARA TODOS LOS CURSOS 

BASICA BRUI\IO Plan 81 

1 
Matemétlcas 
Experiencia Social y Natural 

PREESCOLAR Lengua Castellana 

INICIAl 
Formación Religiosa 

Matemáticas 

11 Experiencia Social y Natural 
Lengua Castellana 
Formación Religiosa 

E.G. B 111 
Matemáticas 
Experiencia Social y Natural 
Lengua Castellana 

B. U. P. 

Matemáticas c. o. u. IV MEDIO Experiencia Social y Natural 
lengua Castellana 

F. P. 1 

F. P. 11 V Matemllticas 
Experiencia Social y Natural 
Lengua Castellana 

Mateméticas 

VI Experiencia Social 
Experiencia Natural 
Lengua Castellana 

CULTURA GENERAL 
Matemáticas 

SUPERIOR VIl Experiencia Social 
Experiencia Natural 
Lengua Castellana 

tNICl~_CION Mateméticas 
UNIVERSITARIA VIII Experiencia Social 

Experiencia Natural 
Lengua Castellana 

* Con Libro del Profesor. ** Co:n Ubro de Actividades. 

DElEGACIONES 

Dirigirse a la más cercaRa 
01 Marqués de Mondéjar, 32. M A O R 1 D • 2 8 • Teléfo· 

nos: 246 ()6 07 • 06. 05. 
Almacén. Antigua carretera de Barcelona, km. 18,152. 
SAN FDO. DE. HENARES (Madrid). Teléf.: 675 22 36. 

02 PoiTgono Navisa, calle C. núm. 8. SEVli.LA-6. Teléfo
no: 63 32 52. 

03 Avda. Buen Pastor. 15. S. AORIA-BESOS (Barcelona}. 
Teléfono: 381 1766. 

04 Avda. Gijón, 14. VALLADOLID. Teléfono: 33 03 55. 

os Emilio Arrleta, 1. 8ll.BA0·12. Teléfono: 443 94 20. 

06 Seminario, 1. GRANADA. Teléfono: 229735. 

01 Avda. IX de Octubre, 14 (Valencia). OUA.RT DE pe.. 
BLET. Teléfono; 15419 23. 

08 la Magdalena·MIIIadotr0 (la Coruña). SANTIAGO DE 

COMPOSTELA. Teléfono: 59 62 35. 

GALERNA*' 
OLAS** o 

MAREA* 
MI PADRE DIOS * ' 

Año 1981 
PLAYA • o 
COSTA,.. o 

LITORAL* 
MI HERMANO JESUS • • 

EMBARCADERO 
PUERTO 
ESCOLLERA 

DELTA 
Año 1982 FARO 

CALA 

ICEBERG 
ISLA 
ARRECIFE 
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LANCHA 
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GABARRA 

SEXTANTE 
ANTEOJO 

Año 1983 .BRWULA 
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TRIIQtll 
NEPTUNO 
OCEANIDES 
NEREIDAS 

o Versión Catalana. 

DISTRI'WTDORE'S 

El Cid. Avda. del Vena, 7, bajos. BURGOS. Teléf. 22 18 30, 

Palacfn. 'Pedro Marfa R·lc, :r.'l.. ZARAGOZA. Teléf. 22 55 98.. 

Dlstr. Editoriales. ·0. Cabanella, 7. PALMA DE MALLOR-
CA. Teléf. 27 08·62. 

El. Técnico. Torruts Morales, 44. LAS PALMAS DE GRAN 
CANARIA. Teléf. 22{]1'71. 

No .. admiten devoluclones con marc::a c11 precio.. 

CENTRAL: Marqués de Mondéjar, 32 • MADRID-28- Teléfonos 246 06 07 • 06- 06. 



Con motivo de la Segunda Escuela de Pas
cua que se celebró en Almúñecar (Granada), 
del 22 al 29 de abril de 1981, sobre «Es
pectroscopia Raman» tuve ocasión de asistir 
a una Escuela que se desarrolló simultáne
amente, cuyo fin era tratar uno de los proble
mas más importantes y actuales que tiene la 
sociedad: «Las Fuentes de Energía». 

El tema se desarrolló a tres niveles: Divul
gación general; nivel de Bachillerato y nivel 
escolar. 

Consistía en conferencias generales, 
charlas-proyección y exposiciones perma
nentes. 

Por el intereés que merece la idea, quiero 
hacer un comentario personal sobre las mis
mas. Pero antes haré un compendio de lo 
que allí se trató y desarrolló. 

El doctor Rull (Universidad de Valladolid, 
Oto. de Geología), inició el tema, haciendo 
notar que el hombre consume una gran can
tidad de energía y de ella gasta con verdade
ro despilfarro. La solución sería, que el 
hombre armonizara su gasto energético con 
los demás seres vivos del planeta, los cuales, 
al contrario que el hombre, consumen el 
mínimo de energía necesario para vivir. 

La energía solar, en principio, fue el tema 
que dio lugar a más comentarios e interven
ciones, debido, posiblemente, a la proyec
ción previa de la película de la Embajada 
francesa sobre «EL Sol y su influencia». 

El aprovechamiento del calor del Sol me
diante el llamado «Efecto Invernadero» viene 
de antiguo y es el fundamento de los paneles 
solares. En los invernaderos, los rayos del 
Sol son reflejados por las plantas con longi
tud de onda distinta a la que incidieron, gra
cias al color de las plantas, y no pueden salir 
al exterior a través del vidrio, por lo que ese 
calor queda almacenado en el recinto. 

En Israel casi todas las casas tienen sus 
placas solares (colectores solares) que utili
zan para calentar el agua. Las casas~ son algo 
más bajas, en general, que las espanolas. Es
tá claro que con doce o catorce pisos, es ca
si imposible abastecer todo el edificio. 

La transformación de la energía solar en 
energía eléctrica, es más complicado y nada 
rentable económicamente por ahora, pues 
serían necesarias células fotovoltaicas cuya 
instalación es cara y harían falta veinticinco 
años para recuperar de la energía solar, el 
costo de dichas células. 

Actualmente sólo se emplean en investiga
ción y para los cohetes espaciales, donde la 
economía puede decirse que no cuenta. Es
tudios actuales en silicio amorfo, podrian dar 
la solución económica. 
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Por M. a del Pilar FONSECA GARCIA (*) 

El problema energético va tomando un ca
riz tal que en naciones como EE. UU. ya se 
preocupan del ahorro de energía, si bien en 
otras naciones, como Alemania e Inglaterra, 
aún no han llegado a este extremo. En Esta
dos Unidos, por ejemplo, ya se ha estableci
do una vía rápida para coches que lleven tres 
o cuatro personas. 

Este tema ya empieza a comentarse en Es
paña, concretamente, en Madrid. 

Como inciso y, aprovechando este último 
comentario, pienso que quizá una de las 
conclusiones más importantes a que se lle
gó, fue la de tomar conciencia de la necesi
dad que tenemos de educar a las personas 
en el sentido del ahorro de la energía, pues, 
haya mucho o poco material energético en el 
mundo, la verdad es que en la actualidad, no 
nos lo dan. 

En Vietnam hacen una especie de auto
stpo y cobran una pequeña cantidad de dine
ro. 

En EE. UU. hay un ordenador que informa 
telefónicamente a todo el vecindario, cuando 
lo solicita, sobre las personas que llevan el 
mismo circuito para el trabajo. 

A este tenor fueron surgiendo comenta
rios interesantes e intervenciones de científi
cos, como el doctor Carmona y el doctor 
Long, que trabajan desde hace tiempo en 
universidades extranjeras: Instituto Max 
Planck, Stuttgart; Dept. Structural Che
mistry. Universidad de Bradford. 

Más adelante el profesor Bailón de la Uni
versidad de Valladolid, trató de las distintas 
fuentes de energía que se han usado corrien
temente. 

Un resumen de lo que comentó, podría ser 
así: 

La fuente única de energía que existe des
de siempre, es el Sol. 

MA!DERA 

No es mucha la energía que encierra la ma
dera, pues la misma cantidad de carbón su
pondría veinte veces más de calor. La 
energía que tiene la madera, procede del Sol 
y es gratuita. La ceniza también vuelve al 
terreno, es decir, se recupera. 

En general, los árboles tardan mucho en 
crecer. hay algunas excepciones, como el 
caso del álamo negro, por ejemplo, que en 
seis años alcanza la plenitud de su desarrollo. 
Pero si se van cortando árboles para obtener 
energía de ellos, pronto se acabará esta 
fuente, por no darle tiempo a recobrarse. 

(*) Catedrática de Física y Química. l. B. 
«Carlos llh> (Madrid). 

CARBON 

Es una de las formas en que se presenta el 
elemento químico, carbono, en la naturale
za. El carbón produjo una revolución in
dustrial con el invento de la máquina de va
por. Como antes dijimos, el calor que se 
puede obtener del carbón «antracita» y aún 
de la hulla, es veinte veces superior al de la 
madera. 

Existe el problema del agotamiento. El que 
tenemos en España puede durar unos cien o 
doscientos años y se encuentra la mayoría en 
el Norte: Asturias: En el año 1977, por 
ejemplo, se producía el70 por 100 del carbón 
que se consumía, por tanto, se importó car
bón a pesar de que siempre hemos creído 
que teníamos mucho. 

PETROLEO 

Se descubrió en China en el año 220 antes 
de Cristo. Su nombre significa «aceite de 
piedra», «petra-oleo» (piedra aceite). Origi
nariamente se usó como elemento medicinal 
(en las películas del oeste, vemos a hombres 
en carretas que venden productos de este ti
po). Aún hoy es bueno como medicina para 
los «stress». Se encuentra sondeando en el 
mar o en la tierra, o bien provocando explo
siones y detectando cómo varía la propaga
ción de la onda en la superficie terrestre, 
entre los puntos de observación. 

Da vez y media más calor que el carbón. 
En España solamente producimos el 2 por 
100 de lo que consumimos. 

GAS NATURAl 

En esta caso el panorama es menos negro. 
que en el del petróleo, pero también se ago
tará como él y como el carbón. 

AGUA 

La energía producida al descomponer el 
agua en hidrógeno y oxígeno, no es rentable. 
El motor de un coche, funcionando a base de 
agua, no tiene sentido económicamente. 

La energía hidráulica empezó usándose en 
los molinos, aprovechando la caída del agua 
recogida en una presa. 

Más tarde, se produjo electricidad a base 
de grandes embalses, de los que tenemos re
servas casi ilimitadas. La ventaja de este siste
ma es que la energía está en función de la 
posición del embalse, y el agua sigue en las 
mismas condiciones para su uso, después de 
producir la energía, tanto en forma de embal
se como en forma de río. 



El ciclo es sencillo: sube el agua en forma 
de vapor gracias al Sol; se forman las nubes, 
luego la lluvia y el agua vuelve a la tierra. 

Hay problemas en lo que se refiere al alma
cenamiento eléctrico; teniendo en cuenta 
que por la noche se consume la quinta parte 
que por el día, así como la existencia de ho
ras punta de máximo consumo. 

Tampoco los pantanos son eternos, pues 
los sedimentos llegan a inutilizarlos. 

Una vez terminadas estas explicaciones 
generales y elementales sobre las fuentes de 
energía en España, se trató en particular, de 
la energía solar, utilizada para obtener 
electricidad. 

El Ingeniero Agrónomo, Director E.T.S. In
genieros Agrónomos (Córdoba), don Adolfo 
de Francisco, expuso los fundamentos de los 
paneles fotovoltaicos. 

En lo que se refiere a esta conferencia, la 
teoha es excesivamente complicada para los 
alumnos de BUP, de !os cuales nos estamos 
ocupando principalmente, y sólo veo que 
tengan capacidad para asimilarla, los de 
COU que, ya avanzado el curso, estudian un 
capítulo de electrónica. 

El rendimiento de la célula solar, baja 
cuando sube la temperatura. Por eso hay 
que refrigerar el panel. El rendimiento teórico 
máximo es del20 por 100. En la práctica, sin 
embargo, no sube del14 por 100. 

Las radiaciones más energéticas necesitan 
menos anchura de placa, pero esta anchura 
debe de ser suficiente para captar del U.V. al 
l. R. 

Los pasos a seguir en la construcción de 
las células, son: a) Purificación del silicio. 
b) Pasarlo a semiconductor extrínseco. 
e) Poner sobre una lámina de tipo N, otra 
delgadita tipo P, mediante un horno. 

Además, como la corriente que producen 
las células solares es continua, hace falta un 
inversor que la transforma en alterna. Tam
bién se necesita un diodo que impida que la 
batería se descargue por el panel, y unos 
acumuladores para los dias de poco sol. 

El coste es enorme; unos diez dólares por 
vatio. Se prevé que para el año 1982 dismi
nuya su coste; poniéndose en unos cuatro 
dólares por vatio, pero aún así es mucho. 

Se le suele colocar un plástico que proteja 
de las inclemencias del tiempo. 

Hoy día, en los paneles llamados CPC con 
concentrador, se ahorra en relación con las 
placas. De todas maneras, son tan caras que 
sólo se utilizan en las naves espaciales, don
de la economía no cuenta. 

La distribución del coste de una célula fo
tovoltaica, es la siguiente: 

Célula de silicio . . . . . . . . . . . . . . . . 20,4% 
Espejo de Winston . . . . . . . . . . . . . 16,0% 
Seguimiento del Sol . . . . . . . . . . . . 36,0% 
Disipación de calor . . . . . . . . . . . . . 27,6% 

A continuación dio otra idea del apro
vechamiento térmico, que ya conocían los 
asistentes por las charlas anteriores. 

El panel solar plano consta de una lámina 
pintada de negro con un serpentín de cobre. 
La láminá absorbe la radiación y se calienta, 
asi como el serpentín de cobre. Cede una ra
diación de longitud de onda mayor que la 
que toma. Además se produce el «efecto in
vernadero». Pasan las radiaciones a través 
del vidrio, pero luego no deja salir el infrarro
jo. 

Es interesante en el caso de las piscinas, 
pues, incluso siendo de plástico, sube de 4 a 
5 grados la temperatura, y es suficiente. 

En Almería hay centrales de aprovecha
miento térmico. 

La vida de las células fotovoltaicas y térmi
cas es prácticamente eterna. La térmica para 
una casa, cuesta actualmente del orden de 
las 300.000 pesetas. 

Como el silicio cristalino es muy caro, se 
hacen experimentos con silicio amorfo que 
es más barato, pero el rendimiento es pe
queño. 

La conferencia más optimista fue la que 
pronunció don Pedro Hafner, doctor en 
Ciencias Físicas (Málaga), sobre la energía 
de fusión. 

Esta energía, a juicio del conferenciante, 
representará la mayor de las fuentes energé
ticas del siglo XXI. En el siglo actual es el ma
yor reto de la energía para la humanidad. 

La tasa de crecimiento de la población 
entre los años 1960 y 80, es del 1,9 por 100 
anual, es decir, hay unos 80 millones más de 
habitantes cada año. El consumo de energía, 
en cambio, aumenta en el 4,9 por 100 anual. 
Para hacernos una idea, cada año hace falta 
la producción de Australia y Argentina jun
tas, para abastecer a toda la población. 

El fundamento de la fusión nuclear, es la 
unión de dos núcleos de átomos ligeros para 
obtener otro más pesado cuya masa es me
nor que la suma de las masas de los reac
cionantes. 

Por ejemplo: cuando un átomo de deuterio 
y otro de tritio entran en colisión y se funden, 
originan un átomo de He4, liberándos-3 una 
energía, correspondiente al defecto de masa 
que, según Einstein, tendrá el valor de 
E= mc2. La energía liberada aparece como 
energía cinética de las partículas resultantes. 

De la fusión de un gramo de deuterio co
mo uno y medio gramos de tritio, ob
tendríamos el equivalente a 11 O barriles de 
petróleo. Este es el mismo fundamento que 
tiene la luz del sol y las estrellas, así como la 
bpmba de hidrógeno. 

La reacción más probable que se usará es: 

deuterio+tritio .... He+n+17,6MeV 

El deuterio existe en cantidades casi ilimi
tadas en el agua del mar. Por cada 100.000 
moléculas de agua, dieciséis son de agua pe
sada. 

El tritio, en cambio, existe en cantidades 
pequeñas, pero es casi inagotable el litio. 

A temperaturas muy altas, el deuterio y el 
tritio colisionan con tal energía que queda el 
gas ionizado. El resultado es una mezcla ga
seosa de núcleos y electrones que forman el 
estado de «plasma». Para iniciar esto, son 
necesarias unas temperaturas superiores a 
50 millones de grados centígrados. 

A continuación, el conferenciante expuso 
la teoría del confinamiento magnético: Cuan
do tenemos un campo magnético, las 
partículas cargadas deben seguir trayectorias 
helicoidales a lo largo del campo magnético. 
La idea es formar una especie de botella de 
paredes magnéticas que impida al plasma 
entrar en contacto con las paredes del reci
piente. A partir de esto, siguió explicando la 
forma del primario y el secundario, y su pro
ceso hasta seguir la electricidad. Destacó los 
reactores Tokamak como los mejores y po
sibles en el futuro. 

A pesar de las ventajas, también destacó 
algunos inconvenientes, como la estabilidad, 
el calentamiento, etcétera. 

En cuanto a la seguridad, indicó que pro
duce pocos residuos y es menos peligroso en 
caso de accidentes. Además, no produce 
material reactivo utilizable en armas nucle
ares. Su tamaño es compacto y el combus
tible fácil, inagotable y barato (el deuterio y 
el litio se obtienen del agua del mar). 

El tritio tiene de vida media 12,3 años. La 
radiación emitida es débil y no se concentra 
biológicamente, poseyendo la concentración 
más alta permitida entre las sustancias ra
diactivas. El peligro debido a un escape de 
tritio, es pequeño. En lo que se refiere a otros 
materiales radiactivos, es controlable usando 
materiales con baja activación residual; alu
minio, grafito, cerámica, etcétera. La explo
sión no es posible, porque el combustible de 
fusión no produce reacciones en cadena. Un 
aumento de combustible origina una pérdida 
de confinamiento, con lo cual, la potencia 
baja y el reactor se para. De manera que el 
reactor es autocontrolable y una reacción in
controlada es imposible. 

Si todo fuera bien, estos reactores podrían 
funcionar dentro de veinte o treinta años. 

Como la energía que se obtendría sería 
enorme, hubo una pregunta a propósito de la 
utilización de la misma. Parece que tampoco 
habrá problema en esto, pues cree que hasta 
tienen ya prevista una distribución de esta 
energía futura: por ejemplo, descomponer 
agua en hidrógeno y oxígeno y utilizar el 
hidrógeno, que es combustible extraordina
rio, para el coche, para las cocinas, etcétera. 

De manera que «va se van comiendo la 
liebre antes de cazarla». 

C'··ii~t"!LAS-PROYECCIOl\! 

Simultáneamente con las conferencias, se 
desarrollaron unas charlas"proyección que 
me parecen de gran interés. Creo que las 
conferencias aisladas, por interesantes que 
sean, llegan a cansar, sobre todo a la edad 
de los alumnos de Bachiller que siempre 
muestran rebeldía a todo lo que se parezca a 
una «lección magistral». Por eso es impor
tante dar cierto dinamismo y variedad. Ya 
comenté al principio, que hubo más inter
venciones después de la película que vieron, 
lo que es una consecuencia clara de que el 
asunto había interesado. Sin embargo, me 
sorprendieron las preguntas, concretaente 
de los alumnos de Bachiller, las pocas que hi
cieron, por el bajo nivel y la falta de interés. 

Considero que la Física y la Química, asig
naturas que dirijo en mi Seminario, no deben 
reducirse a un simple estudio, más o menos 
teórico, cuya única meta sea el examen, sino 
que tienen que reflejar una inquietud en el 
alumnado, máxime en temas tan acuciantes 
como el de la energía, su actualidad y su fu
turo. 

Veamos ahora un resumen de las pregun
tas y contestaciones de los alumnos más pe
queños, que fueron más importantes y tu
vieron más interés que las de los mayores. 

Antes de sus intervenciones, se les dio una 
pequeña explicación de cómo la acción solar 
sobre la tierra se transforma en electricidad: 
evaporación del agua del mar; acumulación 
en las nubes; la lluvia y recogida del agua en 
las presas; caída posterior sobre las turbinas 
y su transformación final de energía mecáni
ca en eléctrica. 

-¿El fundamento de la bomba H2 es co
mo el del Sol? 
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-Sí. Los átomos emiten gran cantidad de 
energía al unirse. La tierra sólo recibe una pe
queña cantidad de la energía emitida. 

-¿EIIáser tiene que ver con la energía so
lar? 

-No. Es otra fuente distinta. Produce luz 
de un solo color, muy puro. El láser sirve, 
muy bien, para transporte de energía que pa
ra producirla. 

-¿Puede dejar de existir el Sol? 
-Comparando los millones de años que le 

quedan, con nuestra vida, no. 
-Un rayo de una tormenta. 
-Tiene mucha tensión (millones de va-

tios), pero poca intensidad. 
-¿Por qué no vuelve a salir el calor en los 

invernaderos? 
-La luz PI!Sa, produce calor, pero luego 

el calor no puede pasar a través del vidrio. Se 
debían hacer «efctos de invernadero» en los 
hoteles. 

-¿De dónde viene el petróleo? 
-De la descomposición de materia orgá-

nica acumulada hace muchos años. La vida 
de aquellos organismos era debida al Sol. 

-¿Pueden producir electricidad las placas 
solares, además de calor? 

-No. Son las llamadas células fotovol
taicas, mediante silicio (arenal cristalino muy 
puro. Hay que meter la arena en un horno a 
temperatura muy alta. Las placas solares so
lamente se usan para calentar agua (de 45 a 
50 gramos centígrados). 

-¿Cómo se conserva la energía? 
-Requiere un aislamiento muy grande. El 

mar es el mejor depósito de calor que existe, 
gracias a su color que existe, gracias a su co-

lor azul, recoge gran cantidad de energía so
lar. Los lugares cercanos al mar suelen tener 
clima templado. 

-¿Y el cinturón de Van Allen? 
-Es un anillo de altas radiaciones, forma-

do por partículas eléctricas de gran veloci
dad, procedentes de las explosiones y erup
ciones solares y son capturadas por el campo 
magnético terrestre. 

-¿Tiene peligro el panel solar? 
-No. 
-¿Qué ahorro implica la energía solar? 
-En las casas, sólo por el hecho de estar 

bien orientadas, experimentalmente se ha 
observado que se ahorra el 40 por 100 de 
energía. Con las placas solares el ahorro se 
elva al60 y 70 por 100. 

-Sin sol, ¿no hay funcionamiento de pla
cas? 

-Cuando hay nubes, aunque estén ate
nuadas por ellas, siguen funcionando las pla
cas. 

EXPOScCIOfiES PcRM,GcNEi\iTES 

Las exposiciones son también muy bonitas 
y eficaces si están ciudadosamente monta
das y atendidas. Además de enriquecedoras 
por los conocimientos que aportan, son otra 
variedad que hay que aprovechar para que 
las cosas se «metan por los ojos» y no can
sen. 

CONCUJSIOIT\!ES 

Como conclusión, se acordó que el proble
ma de la energía en España es, por el mo-_ 

mento, un problema de educación, ya que 
en tanto en cuanto no se resuelva el asunto 
de las posibles fuentes, nuestro único reme
dio es el de mentalizarnos en el ahorro de 
energía. 

Creo que es grande la importancia de las 
Escuelas de Divulgación y atribuyo el escaso 
interés inicial, a la falta de información que 
se tiene sobre estas cuestiones. Esta infor
mación puede ser proporcionada por el pro
fesor en la clase, pero carece de tiempo, y en 
cuanto a los alumnos, tienen grandes dificul
tades para relacionar el estudio con <da vi
dall; ambos inconvenientes, podrían salvar
se, órganizando una escuela de este tipo, 
que no seria difícil, y así, en una semana se 
puede conseguir un complemento muy va
lioso a las enseñanzas del curso normal. 

En particular, el tema de <das fuentes de 
energíal> está candente en nuestros días y 
por eso creo que se deben elegir, a ser po
sible, temas que, como éste, ya hayan cre
ado cierta inquietud por los medios de comu
nicación social o por los comentarios que 
sobre ellos flotan en el ambiente. 

Yo me permito animar a que se organicen 
actividades de este tipo, poniendo, eso sí, 
sumo cuidado en el desarrollo de las mismas, 
puesto que dé una claridad en la exposición 
de las conferencias, así como de la explica
ción de los aparatos instalados en las salas, 
depende el éxito o el fracaso que se obtenga. 

Creo que el futuro verá este tipo de 
co:11plementos didácticos. 

xta Conferencia lnternacion ; 
b- 1 .., 

o~-- re .a ns na za e !a 
Universidad de Maryland (USA) Agosto 1981 

Por R. Llopis, M. Martín, M. T. Martín, C. Parejo, J. Viché 

De/9 a/14 de agosto de 1987 ha tenido lugar en la Universidad de 
Maryland, en Estados Unidos de América, la sexta conferencia in
ternacional sobre ((Enseñanza de la Química)} organizada por el Co
mité de Enseñanza de la Qufmica de la /UPAC (Internacional Unión 
of Pure and Applied Chemistry) y la ACS (American Chemical So
ciety) en colaboración con la UNESCO. 

Asistieron a la conferencia más de seiscientos congresistas de 
ochenta países diferentes, con un amplio programa de trabajo: con
ferencias, discusiones en pequeños grupos, exposiciones de traba
jos, material didáctico, películas, libros, utilización de los ordenado
res para la enseñanza de la química. 

El clima favorecía al máximo el intercambio de opiniones y discu
siones a nivel personal. 

En la sesión de apertura el profesor Rao (Presidente del Comité 
de Enseñanza de la Química de la IUPAC) dijo que el objetivo princi
pal de la conferencia era encontrar a gente con las mismas inquietu
des y los mismos problemas y que, por tanto, si había seiscientos 
participantes en la conferencia había seiscientas razones para estar 
allí. 

Entre las intervenciones más importantes de presentación de la 
conferencia podríamos destacar la del profesor Shakhashiri- presi
dente de la División de Enseñanza de la Química de la. ACS, que dijo 
que los buenos profesores debían de tener cuatro características 

112 

importantes: competencia en la materia que enseñaban, responsa
bilidad en su profesión, facilidad en la utilización de las técnicas y 
métodos de enseñanza y compasión con sus alumnos y con sus 
compañeros. 

El profesor Bent en uría conferencia atufada ((Hacer las cosas 
difíciles fáciles y las fáciles difíciles;; con varios ejemplos, trató de 
demostrar como teníamos una enorme tendencia a complicar de 
forma_ exagerada todos los cálculos e incluso a veces los conceptos. 
Por e¡emplo, les costaba mucho entender a los alumnos los cálculos 
de porcentajes a los que llamó ((metamorfosis de una fraccióm; y si 
en lugar de un porcentaje sencillo le introducfamos a cada una de 
las magnitudes las unidades de SI el lío que le armábamos al alum
no multiplicando fracciones con sus unidades correspondientes ya 
era sen~cionaf. Otro concepto dífícl7 de entender era el de la MOL. 
Y por SI fuera poco le hacíamos aprender la definición de MOL de la 
JUPAC, que como se la aprendian sin entender y al decirla se 
comían alguna palabra lo que quedaba ya era monstruoso e ininteli
gible. La cuestión se compJicaba muchísimo más cuando se pasaba 
a las leyes de termoninámíca, a la ~mJcánica cuántica, orbitales et
cétera. ¿Un contenido tan sofisticado no procede1á de un p;nsa
miento o dará lugar a un pensamiento más sofisticado? ¿Qué se de
be enseñar? ¿Se debe quedar en la simple experiencia sin tratar de 
explicar lo que ha sucedido? ¿Habrá que cambiar los cuestionarios 0 



las cuestiones? La termodinámica y la mecánica cuántica no son 
más que conocimientos en abstracto de lo que un químico sabe en 
concreto. Sobre este mismo tema el profesor Campe/1 trató de de
mostrar que un profesor debía de partir en su explicación de hechos 
concretos, puesto que en definitiva una teoría no era más que la 
unión de una gran cantidad de observaciones, y no creía que fuera 
la forma correcta de enseñar explicando primero la teoría y diciendo 
a continuación que las observaciones estaban de acuerdo. Para de
mostrar que siempre un profesor disponía de material más o menos 
adecuado para partir en sus explicaciones de una observación, an
tes de entrar en la conferencia nos habían entregado: un folio, una 
amlla de goma elástica, un clip, para al manipular y observar lo que 
sucedía al intentar hacer tiras de papel, estirar la goma, el clip ... , lle
gar al concepto de enlace químico. 

Sobre el tema (fDesafios del futuro para la enseñanza química)) 
intervinieron los profesores Fenshman y Komhauser. El profesor 
Fenshman considera que se relacionan por una parte con la función 
sociocultural que implica la enseñanza de la Química y, por otra par
te, con cada profesor en concreto. Los planes de estudio están rela
cionados con la demanda social, a veces pobremente interpretada 
por los encargados de tomar decisiones en este terreno. Por otra 
parte, la Química es una forma de hacer y de saber, y con frecuen
cia los profesores se olvidan de lo primero y hacen muy mallo últi
mo. Teniendo en cuenta que ha fallado considerar ffQuímica como 
lo que los químicos sabem> debemos intentar hacer realidad que 
((Química es lo que los químicos hacem; y esto se podría poner en 
práctica enseñando: destrezas químicas (sólo hay siete identifica
das como distintas), la Química de una aplicación más que la Quími
ca con aplicaciones, tomar como foco central/os productos quími
cos. Se debe enseñar química haciendo su aprendizaje lleno de sig
nificado: tratando de encontrar formas de distinguir realidades de 
ideas. Las realidades son las sustancias químicas y su conducta. las 
ideas son los conceptos, modelos y teorías que son invenciones hu
manas para explicar las realidades. 

La profesora Kornhauser considera que uno de los retos de la en
señanza de la Química en el futuro es el aumento de volumen del 
contenido, lo mismo a nivel matemático que a nivel de conceptos, 
así como su diversidad. Por otra parte, están los retos de la so
ciedad: las necesidades del hombre, que aumentan con el creci
miento de la población y con el aumento del nivel de vida y que sólo 
se podrán resolver con una proporción mayor de trabajo más pro
ductivo y una aplicación de la tecnología química a la vida de cada 
día. En cuanto a los profesores considerados individualmente 
tendrán que desarrollar su creatividad, su lógica y su responsabili
dad, introduciendo métodos eficientes para resolver los problemas 
que se les presentan. Con relación a este punto describe ejemplos 
de enseñanza que están utilizando a nivel de secundaria y terciaria 
en Ljub/jana. Considerada como ejemplo la enseñanza de Alca
loides a nivel universitario: le presentan a los alumnos las fórmulas 
de los alcaloides, ellos las buscan en libros y revistas y con ayuda 
del profesor tratan de que los alumnos vayan buscando relaciones 
entre ellos en cuanto al esqueleto estructural, en cuanto a las fun
ciones, en cuanto a la capacidad de reacción de las funciones, el 
número y situación de los radicales, es decir, que ellos puedan lle
gar a describir lo que sería la plantilla o el diseño de un alcaloide. 

CONCLUSiONES SOBRE 
LA El\lSEI\IAr\1ZA DE 
u:; OUIM!C/l, 

Al principio de la conferencia se presentaron una serie de puntos 
(publicados en el ffJaurnal of Chemical Education>J, June 1981, va
fume 58, number 6, pág. 454), que fueron discutidos a lo largo del 
congreso y que forman las conclusiones finales que quedaron re
dactadas de la siguiente forma: 

Se considera que las recomendaciones solamente se pueden 
convertir en acción por organizaciones, individuos, etcétera (es
cuelas, profesores de universidad, inspectores. investigadores de la 
industria, etcétera. Por eso las recomendaciones van dirigidas para 
su puesta en práctica a individuos u organizaciones concretas que 
se indican con las letras A, 8, C, y D, en las que 

A Significa que esa recomendación va dirigida a la UNESCO o 
agencias locales o regionales o el Gobierno. 

8 Dirigida a la /UPAC, federaciones o asociaciones, sociedades 
químicas o de profesores. 

C Universidades o instituciones de enseñanza superior. 
D Industria. 
1. Intercambio de información: Es necesario el intercambio de 

información sobre enseñanza de la Química (es decir, problemas, 

nuevas soluciones, resultados de investigaciones). Por eso se reco
mienda: 

1. 1. Se debe favorecer y subvencionar fa publicación y la distri
bución de libros sobre enseñanza de la química en distintos idiomas 
(dirigido a A y8). 

1.2. Se deben seguir organizando conferencias a nivel regional 
e internacional sobre temas seleccionados de enseñanza de la 
Química (dirigido a A y 8). Para lo cual se solicita de UNESCO ma
yor cantidad de dinero. 

1.3. Se debe seguir publicando ((The international newsletter;; 
del comité de enseñanza de la Química de la !UPAC, aumentando 
su tirada y donde sea posible los artículos deben ser republicados 
por/as revistas nacionales (dirigido a A y 8). 

1.4. Se debe dar una posterior atención a las formas de ayudar 
a los países para intercambiar problemas relativos a 1. 1, 1.2 Y 1.3. 

2. Nuevas organizaciones: En todos los países debería de haber 
una asociación para todos los individuos que estén interesados en 
mejorar la enseñanza de las ciencias, incluyendo la de la Química, 
Se necesita también una cooperación regional entre estas organiza
ciones. Así, pues, se recomienda: 

2. 1. Se debe de promover la creación de asociaciones de profe
sores de ciencias (o bien organizaciones similares apropiadas a las 
condiciones locales) en los lugares donde no las haya (dirigido a 8}. 

2.2. Se debe ayudar a fas federaciones regionales de las so
Ciedades químicas; estas federaciones deberán colaborar con el co
mité de enseñanza de/a Química de/a /UPAC (dirigido a A y 8). 

3. Enseñanza a nivel de secundaria: La formación de los alum
nos a nivel de secundaria en ciencias es fundamental para el de
sarrollo del individuo como un científico o como miembro construc
tivo de la sociedad. Así, pues, se recomienda: 

3. 1. Formación adecuada para profesores de primaria y secun
daria (dirigido a CJ. 

3.2. Se deben aumentar las oportunidades para que los profe
sores de Química reciban una formación (dirigido a A, 8 y CJ. Pro
fesores de enseñanza secundaria y de institutos deben trabajar jun
tos. 

4. Enseñanza a nivel superior: Se necesita un gran esfuerzo pa
ra desarrollar nuevas ideas de <fcurricu!um;; y mejorar la enseñanza 
a nivel superior. Se recomienda: 

4.1. Se deben subvencionar los cursos y las actividades dirigi
das a mejorar la enseñanza de la Química a nivel superior (dirigido a 
A, 8 yC). 

4.2. La estructura de la carrera de los profesores de Química de 
nivel superior debe estar más relacionada con contribuciones a la 
enseñanza y la investigación y el desarrollo de la formación quími
ca. Con este fin se debe intentar desarrollar métodos objetivos de 
evaluar las contribuciones a fa enseñanza (dirigido a A y 8). 

5. Experimentos nuevos y equipos de bajo costo: Para el traba
jo en el laboratorio se deben utilizar materiales de uso local y 
equipos lo más sencillos posibles. Además es más barato. Por eso 
se recomienda: 

5.1. Se deben hacer continuados esfuerzos para diseñar 
equipos de bajo costo y producir nuevos experimentos utilizando 
productos químicos locales o los más bartos- Es importante que en 
el desarrollo de los <fcurriculum;; se tenga en cuenta los problemas 
del costo de los aparatos y los productos químicos (dirigido a A, 8, 
CyD). 

5.2. Cursos iniciales de formación de profesores o de reciclaje 
de profesorado en servicio deberían: (!} incluir el diseño, la cons
trucción, adaptación y uso de equipo de bajo costo producido local
mepte y(!!) insistir en reemplazar los productos químicos caros por 
materiales de uso local (dirigido a A, 8 y CJ. 

5.3. Se debe dar particular atención a la necesidad de publicar e 
intercambiar información sobre nuevos experimentos empleando o 
bien aparatos o aparatos y materiales locales. Un mayor flujo de in
formación (dirigido a A, 8 y C). 

6. Cooperación, educación e industria: Se acepta ampliamente 
la necesidad de un mejor entendimiento e intercambio de informa
ción entre el personal de la indutria y el de las instituciones educati
vas a todos los niveles. Por eso se recomienda: 

6. 1. Continuo empuje de la industria y de las agencias guberna
mentales a los esquemas reales para promover la cooperación edu
cación-industria local, nacional e internacionalmente (dirigido a A, 
8, e yDJ. 

7. Actitudes hacia la Química: Las actitudes hacia la ciencia se 
forman antes de los catorce años con la influencia de la casa, de la 
comunidad loca! y de la escuela son importantes. Por eso se reco
mienda: 

7. 1. Se deberían continuar subvencionando los programas cu
yo fin sea (!)mejorar la enseñanza de las ciencias en la escuela pri
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maria (particularmente los relacionados con cursos de ciencias en la 
formación de profesores de primaria) y (11) conseguir que los padres 
y el público en general tengan una apreciación crítica tanto positiva 
como negativa de la ciencia especialmente a través del medio (diri
gido a A y BJ. 

que por su trabajo están relacionados con productos químicos) 1 di
rigido a A 8, C v DJ. 

9. Seguridad: Los científicos están cada vez más preocupados 
ante la necesidad de mejorar los ejercicios de seguridad y su utiliza
ción adecuada (consistente). Es esencial para/a proteción de lasa
lud y para la educación del estudiante (alumno}. Por tanto, se reco
mienda: 

8. Educación química y sociedad: Una coexistencia, que deberá 
continuaren los años ochenta, y que ciertamente se debería avivar, 
es la cerrada relación entre la educación química con la sociedad y 
las necesidades futuras. Así, pues, se recomienda: 

Se deberían encontrar caminos para incluir más material sobre 
aspectos sociales, económicos, tecnológicos, legales, culturales 
(incluyendo patentes, licencias, transferencia de tecnología, etc.) 
en el ((currículum» a nivel de secundaria y universitario (dirigido a A, 
8, CvDJ. 

9. 1. La existencia de guías adecuadas para el uso de la seguri
dad y dispositivos y material adecuado para la enseñanza de la 
Química y para su desarrollo distribuidos ampliamente. 

8.2. Cursos de Química de todos los niveles deben hacer a los 
estudiantes conscientes del papel del químico en la sociedad y del 
papel presente y futuro de la Química en la sociedad (dirigido a CJ. 

Algunos miembros de la División para la enseñanza de la Química 
de la Sociedad Química Americana han preparado un ((So urce book 
for Chemistry Teachers» cuyo contenido nos parecía muy impor
tante estuviese a disposición del profesorado de Química V cuyo 
contenido es: 

Demostraciones de cátedra. 
Experimentos para un laboratorio de Química general. 
La evolución en Química. 

8.3. En el planteamiento de !<Currículum;; se debería poner aten
ción a las posibles direcciones futuras de la Química de tal forma 
que los estudiantes aprenden Jos problemas del mañana también 
como los del pasado (dirigido a 8, C y D J. 

Aplicaciones prácticas de Química. 
Química para estudiantes no científicos. 

La conclusión más importante del congreso nos llevaría a la nece
sidad de establecer algún tipo de organización de profesores dé 
Química que sirviese para intercambiar información y estar en rela
ción con todos los movimientos mundiales existentes para la mejora 
de la enseñanza de las Ciencias en general y de la Química en parti
cular. 

8.4. Los cursos de Química deberán incluir instrucción sobre al
macenaje de información y recuerdo 1 dirigido a 8 y CJ. 

8.5. Se debe de insistir en el desarrollo de cursos de Química y 
presentación de medios para adultos (particularmente para aquellos 

Por Antonio Roldán Martínez (*) 

Un grupo de profesores del I.B. «Oueve
do» de la capital de España se reunieron en 
dicho centro, durante los días 23-24-25 del 
pasado septiembre, para intercambiar expe
riencias didácticas, programar técnicas, uni
ficar criterios, actualizar planteamientos, de 
cara a una necesaria «puesta a punto>> en sus 
funciones docentes. 

El movimiento fue espontáneo, abierto, 
cordial y surgió por una auténtica exigencia 
interior de cada uno de los docentes, sin que 
mediase ningún tipo de obligatoriedad o 
control por parte de nadie. 

En múltiples jornadas de trabajo, a través 
de informes, de diálogos esclarecedores, de 
grupos de estudio, se llegó a pergeñar una 
línea de trabajo que serviría de guía no sola
mente para las jornadas en cuestión, sino pa
ra una actuación más permanente a través 
de todo el curso. 

Los principales temas o núcleos de estudio 
que este «Seminario permanente interdis
ciplinan> se ha propuesto ir desglosando a lo 
largo del devenir, siempre inseguro y sorpre
sivo, del presente curso académico podían 
ser sintetizados de la siguiente forma: 

1. PROBI:..E:\,1AT!C;I~. DE 
TUTOR lA 

(Perfiles de personalidad, escalas de ob
servación, test de aptitudes, etcétera). Se 
trataría de suplir de alguna forma la carencia 
de gabinetes Psico-Pedagógicos de nuestros 
institutos, si bien el grupo tuvo conciencia 
clara de las dificultades técnicas que el llevar 
esto a efecto implicaría. 
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2. PEJBLEMAS 
FUNC:Jl,iv: ccNTAL::3 
!}ECARACT~R 
:~.'1\lGUIST!CO-LOGíCO 

Se hizo aquí especial hincapié en lograr 
que el alumno consiguiese el dominio de un 
vocabulario básico, que llevase al día un 
cuaderno de léxico común v progresivo, que 
dominase un ortografía, presentación, ca
ligrafía, mínimamente presentables, De igual 
forma, se trataron los problemas de la lectura 
comprensiva, de la capacidad crítica, em
pobrecida por la cultura de imágenes y de la 
preocupante falta de riqueza en el vocabula
cio coloquial de nuestros alumnos. 

Especial tratamiento y preocupación por 
parte de los profesores asistentes tuvieron 
las reflexiones sobre la capacidad del alumno 
para elaborar análisis y síntesis de textos, pa
ra relacionar hechos entre sí, como prueba 
evidente de madurez y de inteligencia gleba
liza dora. 

TEC''0iCAS DE ESTUDIO 

Precisamente para posibilitar esa capaci
dad de análisis y de síntesis de que antes 
hablábamos, se pasó al estudio y discusión 
de las diferentes técnicas de estudio y apren
dizaje. Se hizo un tratamiento por cursos, y 
se discutieron los matices especiales de cada 
una de estas técnicas de estudio, aplicadas a 
cada uno de los distintos cursos, de 1. 0 de 
BUPa COU. 

(*) I.B. «Ouevedo». Madrid. 

Antes de entrar en esta materia, el grupo 
resumió los objetivos generales de madurez y 
rendimiento que, a su juicio, se deberían al
canzar en cada curso. 

Para no hacer exhaustiva y pesada la enu
meración y análisis de cada una de las técni
cas, simplemente diremos que, a medida que 
se iban aplicando a cursos superiores, se 
exigía en ellas una mayor complejidad y per
feccionamiento. 

Se estudiaron las técnicas siguientes: 
- Sub-rayado, esquemas, resúmenes: A 

partir de un informe sobre cómo realizar 
correctamente cada una de estas técnicas, 
se hizo hincapié en la necesidad que tiene el 
alumno de ser capaz de captar la estructura 
lógica de un texto, distinguiendo la idea 
central de las secundarias, expresando con 
precisión las relaciones causa-efecto existen
tes. 

- Comentarios de texto (unificación de 
esquemas), fichas bibliográficas y de estudio 
(captación para realizar cualquier trabajo de 
investigación). Métodos de tomar apuntes 
en clase o en conferencias, uso del encera
do, técnicas de disertación en clase, normas 
mínimas de presentación de trabajos, fusión 
en la clase (TV, cine, teatro, prensa ... ). 

T::::Ci,UCA~S DE TRABAJO 
EN GRUPO 

Dentro de este apartado refeñdo a la díná
m_ica de grupos, se trataron de forma espe
Cial la mesa redonda, el debate, el sociodra
ma, el coloquio, los conflictos de grupo... si 
bien el planteamiento fue muy teórico y no 



dio tiempo para una verdadera y auténtica 
puesta en común de dichos métodos de tra
bajo, teniendo en cuenta, además, la esca
sez de material y de experiencias reales en 
las técnicas grupales. Se tomó conciencia 
del tema, pero quedó simplemente esboza
do. 

fases que hay que tener en cuenta, para que 
las clases interdisciplinares no sean imporvis
dadas. 

vidades culturales. Teatro, cine, excur
siones, museos ... 

Estas actividades, se pensó, serán intere
santes siempre que se programen bien, se 
dialogue sobre ellas, y se exija, de alguna for
ma, una cierta evaluación. 

A) Elección dei tema. B) Selección de 
profesores. 

C) Determinación de objetivos. 
0) Elección de una metodología. Como última recomendación de este cur

sillo, los participantes se comprometieron a 
ampliar sus conocimientos didácticos me
diante la lectura y asimilación de algunos de 
!os múltiples libros o tratados que, sobre los 
temas debatidos en estas jornadas, están 
publicados, realizando a continuación una 
recensión de los mismos, para luego comuni
car los resultados al resto del grupo, con lo 
que se conseguiría un reconocimiento no
table de todo el profesorado. 

El estudio de las técnicas grupales abrió el 
camino, para a continuación incidir en el tra
tamiento del actualísimo e interesante cam
po de 

El Preparación de los profesores. Fl Pre
paración de los alumnos. 

G) Puesta en común del vocabulario. 
H) Detalles de hora, clase ... 

1) Realización de la actividad. J) Eva
luación que se va a emplear. 

~r~rrc:n

DISCIPL!,\;;,,RID.t\D 

Se planteó la necesidad de llegar a esta 
nueva forma de programación unitaria y glo
balizadora, como forma de hacer compren
der al alumno y al profesor mismo que el sa
ber es uno, sintetizador y relacionante, y que 
la excesiva atomización conlleva una lenta 
barbarización, una implacable despersonali
zación. 

Como posible colofón de esta inter
disciplinaridad, auqnue sin matizar dema
siado y siempre a expensas de la marcha del 
curso y de las posibilidades efectivas, se pla
nea una semana cultural hacia la mitad del 
curso, en torno a un tema, siglo, persona
je ... , significativos, en los que pudiesen par
ticipar todos los seminarios interesados, es
tudiando los hechos en su compleja realidad. 

Y esto es, a grandes rasgos, lo que allí se 
estudió. 

Las ilusiones y proyectos estuvieron dota
dos de fuerza y entusiasmo. La gente acabó 
contenta, porque «se había hecho camino» 
en libertad. 

:JADES 
CULTUR.?\!.ES 

Tal vez el cansancio, la falta de práctica, la 
rigidez de los programas oficiales ... impidan 
el que estos gérmenes cuajen en una fértil re
alidad educativa. 

Reunidas las distintas áreas se cotejaron 
programas y temas, complementando, elimi
nando, enlazando asignaturas y cuestiones, 
intentando evitar las repeticiones superfluas 
o llenando las lagunas existentes en la 
programación oficial. 

Para no caer en la vaguedad y en la super
ficialidad se estudiaron los distintos pasos o 

Las últimas cuestiones tratadas en estas 
jornadas de reflexión pedagógica se refi
rieron a la importancia que tienen, para la 
formación integral de los alumnos, la realiza
ción organizada e interdisciplinar de las acti-

Sin embargo, lo que parece seguro es que 
experiencias de este tipo benefician, tonifi
can y dan ánimos a los enseñantes, para se
guir en la brecha diaria y complicada de la 
educación. 

res 

Entre los días 10 y 17 del pasado mes de agosto tuvo lugar, en 
Bucarést, la celebración del XV Congreso Internacional de Ciencias 
Históricas. Estos congresos tienen lugar cada cinco años, habién
dose reunido los de la última década, en Moscú, en 1970 y, en San 
Francisco, en 1975. 

La capital rumana tuvo su actividad centrada en la organización y 
puesta en marcha del congreso. Ya en el aeropuerto pudimos 
comprobarlo al aparecer colgado, en el vestíbulo de llegada, un 
gran panel con el anuncio del magno acontecimiento. Los principa
les hoteles abrían sus puertas para albergar a los congresistas llega
dos de todas las partes del mundo. En una ciudad como Bucarést, 
con 2.000.000 de habitantes y con un régimen político de fuerte in
tervención estatal, el hecho tenía que constituir un acontecimiento 
en la vida de la capital y en la de todo el país. 

La sesión de apertura del magno Congreso tuvo lugar el día 10, a 
las 3 de la tarde, en el salón de actos del Palacio de Congresos. T o
do un aparato policial presidía el acceso al gran edificio que sólo 
franqueaba sus puertas previa identificación personal de cada uno 
de los congresistas. El salón rebosaba de público, en el que se 
podfan contar muchos nativos ine¡luidos para dar al acto un aspecto 
triunfalista. 

En el escenario estaba sentada/a Presidencia, compuesta por va
rias personalidades de la vida política rumana y por los miembros 
del Bureau del Congreso formado de la siguiente manera: 

Presidente: Karl D. Erdmann, de la República Federal Alemana; 
dos Vicepresidentes: Gieysztor, de Polonia, y A. Craig, de USA; 
Tesorero: Blaudet, de Suiza. Como miembros del Bureau, 
M. Batllori, de España; Mihal Berza, de Rumania; Hertzman, de Ca
nadá; SatishChandra, de la India, y Demarco, de Italia. Consejeros: 
Paul Harsin, de Bélgica, y E. M. Joukov, de la URSS. · 

El profesor Erdman pronunció un magistral discurso, en el que hi
zo una síntesis de la historia de estos congresos. También se leyó 
en este acto un mensaje del Presidente de la República Socialista de 
Rumanía, Nicolás Ceausescu, dirígldo al Congreso, resaltando el 

1 ternac a e 

Por Rosario Prieto (*) 

papel de los historiadores en temas tan interesantes como los del 
desarme y la paz mundial. Después de una larga sesión académica, 
de más de dos horas, se invitó a los congresistas e una !!sesión de 
gala>>, consistente en una concierto de música clásica y en una 
exhibición magnífica de las danzas del país. 

Como Bucarést no cuenta con Ciudad Universitaria con !!Cam
pus>! propio, las sesiones del congreso se desarrollaron en varios 
edificios universitarios, como las Facultades de Filosofía y de De
recho, en el Ateneo y en el Palacio de los Congresos. Todos ellos 
estaban próximos entre sí y situados en el centro de la ciudad, cerca 
de los bulevares y de la Ca/ea Victoria, la gran arteria comercial. 

En cuanto a los congresistas, más de 2.000, procedían de todas 
partes del mundo, siendo el contingente europeo el más numeroso, 
sin duda, y más exigua de lo que se podía esperar la aportación lati
noamericana. 

Como lenguas oficiales del congreso figuraban: el rumano, ruso, 
inglés, francés, español y alemán, existiendo en algunas salas, dis
positivos de traducción simultánea. Sin embargo, algunas comuni
caciones en español sufrieron la presión de ciertos Presidentes de 
mesa, para que se expresaran en francés o en inglés. 

E/ lunes día 11 y el martes 12 estuvieron dedicados al trabajo de 
las comisiones, pasando en el tercer día de la semana al estudio de 
los 11grandes temasJJ. Estos se agruparon del siguiente modo: 

1) Metodología. //} Sección cronológica, dividida en a) Anti
güedad, b) Tiempos Medievales, e) Tiempos Modernos y d) Histo
ria Contemporánea. 111) Grandes Temas: 11Europa del Este, área 
de convergencia de las ciV!7izaciones>J; <<Formas y problemas de la 
paz en la Historia>>: «Los Estados federales y plura!istas. El Estado 

(*) Inspectora de Bachillerato del Estado. 

115 



federal y el principio federativo en la Historia)), y <<La mujer en la so
ciedad». 

El simple enunciado de estos temas nos muestra ya el interés que 
podían despertar entre los congresistas por referirse todos ellos a 
cuestiones candentes para el mundo de hoy. Pero en el enfoque da
do a cada uno, a veces, afloraba la ideología del país que presenta
ba la cuestión. De un modo global diríamos que los dos bloques en 
que se divide el mundo de hoy -el Este y el Oeste-, con sus con
cepciones diversas sobre el orden social y el económico, imprimían 
su huella. En algunos casos, el nivel científico quedaba enmascara
do por una evidente apología del sistema político. 

La aportación española al congreso, en cuanto a comunica
ciones, fue poco abundante, pero tuvo una muy digna representa
ción, lo mismo por la calidad de los ponentes que por el interés de 
los temas presentados. Citamos, entre otras, las siguientes inter
venciones: El doctor Benito Ruano, en la Sección de Medieval, 
habló sobre ((la interpendencia entre las culturas judía, islámica y 
cristiana en el Occidente medieval!!. El doctor Andrés Gallego, en 
Historia Contemporánea, trató de <<Los movimientos laicos en el 
siglo XIX!!. El doctor Espadas Burgos, en Contemporánea, expuso 
el tema de ((E/ fenómeno de la neutralidad durante las dos guerras 
mundiales;;, Los doctores Lalinde, de Historia del Derecho, y Udi
na, de Historia Medieval, versaron sobre <<El federalismo en la Coro
na de Aragóm>, y la doctores Vilanova, de la Universidad de Barce
lona, tuvo una brillante intervención en la sección de Metodología. 

Paralelamente a las sesiones del Congreso se desarrollaron una 
serie de visitas dirigidas a centros de interés artístico o social. Se 
habían establecido, principalmente, para los acompañantes de los 
congresistas. Destacamos, entre otras, la efectuada al Monasterio 
de Czernika, situado a pocos kilómetros de Bucarést, donde viven 
monjes cristianos ortodoxos, que mantienen un pequeño centro de 
estudios teológicos con algunos seminaristas. Al mismo tiempo se 
dedican a cultivar los campos circundantes. 

También tuvo interés la visita hecha a la clínica geriátrica rrOrto
peni», dirigida por la doctora Asland. Ella misma explicó a los 
congresistas el fundamento y los resultados obtenidos con su trata
miento basado, principalmente, en el empleo de la procaina. La ex
posición, en francés, fue acompañada de diapositivas y terminó 
con la comparecencia de dos pacientes, que acercándose a la cen
turia, todavía podían expresarse en varios idiomas y mantenían un 
rostro alegre y hasta ... lozano. 

Al final del congreso hubo una serie de excursiones complemen
tarias para ir mostrando las bellezas y el tipismo del país. Citaré las 
efectuadas a Brasov y a Moldavia. La primera es una hermosa 
ciudad situada en los Cárpatos, dentro de la zona turística por exce
lencia, con una rica vegetación de bosques de abetos y abedules y 
próxima a estaciones donde se practican deportes invernales. No 

lejos de Brasov se encuentra el castillo de Bran, donde entre otros 
r<voivodas;; de fa Transilvania habitó el famoso conde Vlad el Empa
lador. Hay un interés especial por parte de los guías turísticos de ir 
separando todo lo que hay de mito y leyenda en tomo al famoso 
conde Drácula y destacan, sobre todo, el papel de fortaleza defensi
va que jugó este castillo en el siglo XV, dominando un amplio desfi
ladero que daba acceso a esta comarca. 

Moldavia es la región situada en el Noreste de Rumania, en los 
límites con la URSS. La parte Norte recibe el nombre de Bucovi
na,en atención a los hayales que abundan en aquella vegetación, 
desde el punto de vista histórico se había llamado a este núcleo 
<rTierra de medianoche>!, cuando era sede del poder estatal y ecle
siástico. La excursión de un día hasta esta zona, que dista unos 500 
kilómetros de la capital, se efectúa en unos aviones de hélice, desde 
Bucarést al puerto de Suceava. El objetivo principal, desde el punto 
de vista artístico, es visitar una serie de monasterios, esparcidos por 
aquellas montañas, las cuales conservan pinturas bizantinas como 
un tesoro codiciado. Están fechadas en los siglos XVI y XVII (un fe
nómeno más tardfo que en nuestro país) y cubren los exteriores e 
interiores, ábsides, iconostasis y techos, respectivamente. Entre 
otros citaremos los de Voronet, Puma, Moldovita, Sucevita, etcé
tera, todos ellos enmarcados por suaves colinas tapizadas de ver
des prados. En algunos viven monjas ortodoxas, habitando depen
dencias contiguas a un gran patio que rodea la iglesia. 

Muchas cosas habrían que comentar de este bello país con sus 
tres regiones: Valaquia, la llanura cerealística por excelencia, la 
Transilvania y la Moldavia, llenas de montes y bosques. No se 
puede pasar por alto el valor urbanístico de la capital, con su traza
do de grandes avenidas y edificios majestuosos. Sin embargo, el 
encanto mayor de Bucarést radica en sus grandes parques repletos 
de flores y salpicados de lagos. 

Su tesoros artísticos se encierran en los museos: El Nacional de 
Arte y el de Historia de las Repúblicas y el de la Ciudad. Lo mismo 
cabrían decir de las iglesias ortodoxas, diseminadas por la ciudad en 
número bastante elevado, que además de conservar sus iconostasis 
como unas joyas del pasado acogen a un pueblo sencillo que acude 
a presentar sus ofrendas y sus plegarias. Todo un espectáculo de 
prímitivismo y de esperanza. 

El sistema político imperante en el país también daría pie para un 
jugoso comentario, así como el esfuerzo de este pueblo que se pa
tentiza en todo por afirmar su propia identidad y personalidad. 

Este fue un digno marco para unas jornadas de estudios históri
cos, donde se planteaba la problemática del mundo actual, lleno de 
tensiones y de pluralismo. Ante este panorama el historiador debe 
mantener una actitud serena y objetiva para interpretar una realidad 
sometida a una dinámica de cambio contínuo. El papel que juegue 
el historiador puede ser definitivo para unir o separar a los pueblos. 
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1. lA ESCUELA OFICIAL POPULAR DA
NESA 

(Resumen de !as características de la Instrucción Pública de 
nivel básico en Dinamarca) 

Como es de suponer, una relación de los aspectos funda
mentales de la legislación y la práctica de la Instrucción Pú
blica danesa supondría un trabajo que sobrepasa con mucho 
al que posibilita este corto resumen. En lo que sigue nos 
vamos a limitar a aquellos aspectos de la legislación danesa 
que más le caracterizan y que difieren un tanto de lo que 
suele ser praxis común a otros países. 

Es necesario señalar que en las líneas que siguen, al ha
blar de legislación danesa referente a la Instrucción Pública, 
nos referimos exclusivamente a aquella que tiene por objeto 
la llamada «Folkeskole» (Escuela popular. «Folkeskolen» 
responde, en la medida que una equivalencia se pueda ha
cer a nuestra EGB), sin tener en cuenta otras legislaciones de 
contenido educativo y que también se dirigen al mismo pú
blico: niños y jóvenes en edad escolar. 

Dejando de lado la tradición escolar y legislativa que ha 
preparado la actual «Ley sobre la Escuela Oficial Popular>>, 
nos vamos a detener en los siguientes puntos: 

1. Objetivos e ideología subyacente. 
2. El sistema escolar. 
3. La evaluación escolar: exámenes y diplomas. Integra-

ción en el restante sistema escolar. 
4. Distribución de influencias y responsabilidades. 
5. Problemas aparecidos. 
Otros puntos más o menos relevantes los iremos tocando 

en la medida en que están relacionados con estos apartados. 

:1 • OBJETIVOS 1iJ!EOlOGIA SUBYA{>c:1ffE 

Se suele considerar el año 1814 como aquel en que apa
rece la llamada Escuela Oficial Popular. Un largo proceso 
histórico desemboca en la Actual Ley sobre la Escuela Popu
lar que el Parlamento aprobó en 1975 y que entró en vigor el 
1 de agosto de 1976. 

A) Objetivos 

El artículo primero de la Ley señala los objetivos principa
les que la Escuela Popular debe proponerse. Su función fun-

Por Angel ALZAGA 

damental es, por supuesto, la enseñanza y el punto de vista 
desde el que se ha de elegir el contenido de la enseñanza es 
el del «desarrollo integral y universal del alumno». Si hay 
algo que llama la atención en este artículo preambular es la 
«abertura» de su formulación, lo que implica una cierta 
equivocidad, y la clara neutralidad que le caracteriza. Y la 
explicación es seguramente sencilla: es imposible actual
mente encontrar una escala de valores que tenga validez 
para la mayor parte de la población. La sociedad occidental 
es, como se suele decir, pluralista. Por ello los legisladores 
se han limitado, o no han podido ponerse de acuerdo en 
otra cosa, que en señalar la necesidad de desarrollo de una 
personalidad «abierta>> en el educando y exigir el cuadro que 
posibilita este desarrollo: la libertad de expresión en la es
cuela y la garantía de la existencia de un proceso demo
crático. 

B) Descentralización 

Si hay algo que caracteriza a nivel general la Ley de la 
Escuela Popular, es un claro esfuerzo por lograr una gran 
descentralización. Como más adelante veremos, tanto las 
responsabilidades de la aplicación concreta de la Ley como 
su financiación descansa sobre el Municipio (1 ), que a través 
de la Comisión Escolar fiscaliza los programas concretos de 
cada escuela y sus planes de estudio, garantiza ls existencia 
de plazas escolares suficientes, contrata a los maestros 
-nueve décimas partes del Cuerpo de Maestros debe es
tar contratado en calidad de funcionario-, planifica y finan
cia el transporte escolar, etc. 

C) Enseñanza unitaria 

Es interesante señalar que uno de los puntos más debati
dos a lo largo del proceso político que abocó a la actual Ley 
sobre la Escuela Popular fue el de la igualdad de oportuni
dades: ¿en qué medida y desde qué momento deben distri
buirse la población escolar en diferentes grupos según sus 
aptitudes, punto de partida y objetivos educacionales y de 
instrucción? 

En cierta forma se trata del mismo problema al que aludía 

(1) La palabra Municipio se usa aquí para designar la autoridad 
local más inmediata. El campo de competencias del Municipio danés 
y su extensión se debe colocar a medio camino entre el Municipio 
español y la provincia. 
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Figura 1 

Resumen de las asignaturas de la escuela oficial popular según curso. 

1."' curso 2.• curso 3." curso 4.0 curso 5.0 curso 

Danés Danés Danés Danés Danés 
Aritmética'Matemáticas Aritmética/M ate m áticas Aritmética/Matemáticas Aritmética/Matemáticas . 

Deportes Deportes Deportes Deportes Deportes 
Conocimientos cristianos Conocimientos cristianos Conocimientos cristianos Conocimientos cristianos 
Dibujo y moldeo Dibujo y moldeo Dibujo y moldeo Dibujo y moldeo Dibujo y moldeo 
Música Música Música Música Música 

Historia Historia Historia 
Geografía Geografía Geografía 
Biología Biología Biología 

Costura y labores Costura y labores Costura y labores Costura y labores Costura y labores 

Trabajo manual en madera Trabajo manual en madera Trabajo manual en madera Trabajo manual en madera Trabajo manual en madera 

Cocina y ciencia doméstica Cocina y ciencia doméstica Cocina y ciencia doméstica Cocina y ciencia doméstica Cocina y ciencia doméstica 

Inglés 

6. 0 curso 7.0 curso 8.0 curso 9.• curso 10.• curso 

Danés Danés Danés Danés Danés 

Aritmética/Matemáticas Aritmética/Matemáticas Aritmética/Matemáticas Aritmética/Matemáticas Aritmét icaiM atemáticas 

Deportes Deportes Deportes Deportes Deportes 

Conocimientos cristianos 
1 

Conocimientos cristianos 1 Conocimientos cristianos Conocimientos cristianos 

Dibujo y moldeo Dibujo y moldeo Dibujo y moldeo Dibujo y moldeo Dibujo y moldeo 
Música Música Música Música Música 

Historia Historia Historia Historia Historia 

Geografía Geografía Geografía Geografía Geografía 
Biología Biología Biología Biología Biología 

Costura y labores Costura y labores Trabajo manual en madera Costura y labores 
Yrabajo manual en madera Trabajo manual en madera Cocina y ciencia doméstica Trabajo manual en madera Trabajo manual en madera 

Cocina y ciencia doméstica Cocina y ciencia doméstica Cocina y ciencia doméstica Cocina y ciencia doméstica 

Inglés Inglés Inglés Inglés Inglés 

Fisica!Ouímica Fisica!Ouimica Física/Química Fisica/Quimica 

Orientación actual Orientación actual Orientación actual 

Alemán Alemán 

Asignaturas obligatorias 
1 1 (que debe haber en la escuela) 

(que puede haber en la escuela) l 1 Mecanografía 
Fotografía 

Asignaturas de oferta 
1 1 

Dramática 

(que la escuela debe ofrecer) Cinematografía 
Mecánica 

Asignaturas de elección 
Conocimientos 

1 1 
Electrónica 

(que la escuela puede ofrecer) Puericultura 

el libro blanco «Bases para una política educativa», que an
tecedió y preparó la Ley General de Educación española, 
donde se señalaba la grave anomalía que suponía la exis
tencia de dos niveles diferentes en la Enseñanza Primaria. 

En principio la Escuela Popular imparte una enseñanza 
unitaria. Es decir, que no se han de hacer divisiones entre 
los a.lumnos según sus deseos educacionales para el futuro 
o sus capacidades actuales. No obstante, como señalaremos 
luego, en' ciertas asignaturas, en los cursos 8. 0 ·1 0.0 , los 
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Alemán Alemán 

Latín 

Francés 

Mecanografía Mecanografía 
Fotografía Fotografía 
Dramática Dramática 
Cinematografía Cinematografía 
Mecánica Mecánica 

laborales Conocimientos laborales Conocimientos laborales 
Electrónica Electrónica 
Puericultura Puericultura 

alumnos pueden escoger entre dos cursos diferentes, uno 
básico y otro ampliado. A pesar de que esta diferencia no 
implica limitaciones en las posibilidades de seguir estudios 
postElriores, reina gran desacuerdo con respecto a lo conve
niente de esta estructura, tanto por razones políticas como 
pedagógicas, y un número considerable de escuelas se sirve 
de su derecho para enseñar a los alumnos sin hacer uso de 
la división de cursos. 

Finalmente, y dentro de este apartado, quizá fuera intere-



Figura 2 

Programa orientador de la distribución de horas para la escuela oficial popular. Clases con número normal de alumnos (22 alumnos). 

Asignatura Curso 1. 2. 3. 4. 5. 6. 7. 8. 9. 10. 
Danés 9· a· 7 6 6 6 6 6 6 6 
Hora de discusión 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 
Aritmética/Matemáticas 4~ 4" 4 4 4 4 4 4x 4x 
De_portes 1 2 2 3 3 2 2 2 2 3 
Conoc1m1entos cristianos 1 1 1 2 1 2 1 1 
Dibuio v moldeo 1 2 2 2 1 
Música 1 2 2 2 1 
Historia 1 Historia 2 2 2 2 
Geografía 1 Geoarafía 1 Orientación 3 3 3 2 2 3 3 3 
Bioloqía 1 Biología 1 actual 2 2 
Costura y labores 2 2 
rrahRin manual en madera 2 "L._ 
Cocina y ciencia doméstica 2" 3 o 

Inglés 32 3 3 3x 3x 3x 

Física/Química 2 2 2x 

Asignaturas de oferta v de elección en total 30 6 6 14 
de éstos Alemán 3 4' 4x 4x 

como Aritmética/Matemáticas 4x 
asignaturas Conocimientos cristianos/ 
de oferta Reliaión 2 

Física' Química 2x 

Francés 4 
Total de horas semanales por alumno 18 20 22 25 27 28 30 30 30 30 
Horas semanales por alumno según la Ley 15-20 15-20 18-23 20-25 23-29 24-30 24-30 24-34 24-34 24-34 

Fuente: Instrucción del14 de marzo de 1980 del Ministerio de Instrucción Pública referente a la preparación de la distribución de horas en la escueta 
oficial popular. 

La enseñanza dada en dos cursos {básico y ampliado) se señala con una x. La cifra pequeña en la parte superior indica el número de horas en lasque la 
clase está dividida en dos grupos para facilitar la enseñanza. 

sante señalar que la Ley danesa prescribe la obligatoriedad 
de la enseñanza, pero no de la escolaridad, y que deja 
abierta, por lo tanto, la posibilidad de una enseñanza reali
zada en el hogar. 

2. El ESCOiiAJi 

En Dinamarca ha habido nueve años de enseñanza obliga
toria desde 1972 y la mayoría de los padres cumple con esta 
obligación enviando a sus hijos a la Escuela Oficial Popular 
-el 94 por 100 de un censo de nacidos por año asiste a la 
Escuela Oficial-. Pero los niños pueden ser también ins
truidos en otros lugares, por ejemplo, en escuelas privadas. 
El Estado costea hasta el 85 por 100 de los gastos de explo
tación de estas escuelas. 

A) Estructura del sistema escolar 

La Ley de 1975, además de los nueve años de enseñanza 
obligatoria, añadió un curso de enseñanza preescolar no 
obligatorio y un décimo año igualmente no obligatorio. La 
no obligatoriedad de estos cursos para cada alumno en par
ticular no impide el que el municipio esté obligado a crear 
estos cursos en cada escuela. Para los alumnos de 8. 0 y 9.0 

existen ciertas posibilidades para cumplir de otra manera 
con la enseñanza obligatoria, por ejemplo, por vía de las es
cuelas para jóvenes (ungdomsskoler), de las escuelas de 
prorrogación (efterskoler) o con el permiso del Comité esco
lar de la respectiva escuela, por medio de una ocupación 
profesional. 

Los alumnos son encuadrados en aquel curso que corres
ponde a su edad cronológica. Estos cursos se dividen en cla
ses paralelas según el número de alumnos de edad corres
pondiente que se encuentren en el distrito escolar (2} en 
cuestión. 

La división en clases se ha de hacer teniendo en cuenta 

(2) Cada Municipio está dividido en distritos escolares, dentro de 
cada uno de los cuales existe una escuela. En principio los alumnos 
asentados en un distrito escolar están obligados a asistir a la escuela 
correspondiente. 

que ha de procurarse mantener la misma clase reunida du
rante los siguientes cursos a lo largo de los nueve años obli
gatorios. Esta disposición de la Ley tiene por objeto el pro
teger el ambiente propio de la clase y las relaciones huma
nas aparecidas entre los alumnos de una clase. 

El cumplimiento de esta disposición exige, por ejemplo, el 
que se creen primeras clases con un número de alumnos 
inferior al máximo legal -28 alumnos- cuando la escuela 
está emplazada en un distrito escolar de rápido crecimiento 
poblacional. 

Como antes hemos dicho, el año de enseñanza preescolar 
no es obligatorio y durante él los niños no se ocupan con 
disciplinas directamente escolares, sino con juegos o activi
dades que tienden al desarrollo fis1co y psíquico. El niño 
debe comenzar en la primera clase aquel año en el que 
cumple siete años de edad. El10. 0 curso tampoco es obliga
torio. 

En todas las escuelas existen clases especiales llamadas 
de «Enseñanza especial», donde los alumnos, don dificulta
des de uno u otro orden, pueden recibir una ayuda especial 
durante un período más o menos largo. 

8) Disciplinas escolares 

La enseñanza de la Escuela Popular comprende tres gru
pos de asignaturas: 

Asignaturas obligatorias que los alumnos deben seguir, 
más dos formas de asignaturas facultativas: a saber, asigna
turas de oferta, que la escuela debe ofrecer, independiente
mente del número de alumnos que se inscriban en ellas, 
pero que los alumnos mismos deben decidir si desean esco
ger, y asignaturas de elección, que la escuela puede ofrecer 
y que también son facultativas para los alumnos. 

Las asignaturas y su distribución, según cursos, podrán 
ser estudiadas en la figura 1. 

La figura 2 muestra un programa de distribución de horas. 
Se trata de un ejemplo, puesto que cada municipio puede 
decidir cómo debe ser el horario de las escuelas que se en
cuentran bajo su dependencia. 

La enseñanza responde, por lo tanto, a la tradicional divi
sión en ~isciplinas separadas. Sin embargo, la Ley permite 
el que d1fer~nt~s asignaturas se den integradas. Igualmente 
los temas s1gu1entes deben ser estudiados, sin que la Ley 
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indique dentro de qué asignatura: Lecciones de circulación, 
Instrucción sexual, Noruego y sueco, Religiones extranjeras 
y otros conceptos de la vida, Orientación vocacional o profe
sional y Lecciones de higiene e instrucción sobre bebidas 
alcohólicas y otros productos estimulantes. 

La Ley de 1975 ha procurado insistir sobre la importancia 
de las asignaturas de tipo práctico o manual e indica que 
tienen la misma importancia que las más teóricas. Igual
mente se prescribe que la enseñanza sobre la Orientación 
vocacional o profesional se combine con visitas a institucio
nes, fábricas y otros lugares de trabajo, así como estancias 
de una cierta duración (diez a quince minutos) en estos 
mismos lugares. 

En relación con esta práctica profesional es interesante 
se~alar que, por petición de los padres, puede un alumno 
de¡ar temporalmente la escuela, después de haber recibido 
a! menos siete años de enseñanza, y dedicarse a un trabajo, 
sm que por eso la escuela pierda contacto con ese alumno. 
Este procedimiento es utilizado como un tipo de terapia en 
el caso de alumnos cansados del sistema escolar. 

C) División en cursos 

A pesar de que la enseñanza dada en la Escuela Popular es 
caracterizada de unitaria, existe una división en cursos a par
ti; .del 8.~ L_as asignat~ras de Aritmética, Inglés, Alemán y 
F•s•ca-Qu1m1ca deben Impartirse en dos cursos de diferente 
contenido, aunque con el mismo número de lecciones se
m~nales: un curso básico y un curso ampliado. Los alumnos 
eligen el curso que prefieren, pudiendo tomar un curso am
pliado en alguna de estas asignaturas o en todas ellas. Esto 
lleva consigo el que los alumnos de hecho sean divididos en 
dos diferentes clases en estas materias. Si una escuela de
sea evitar esta división puede solicitar permiso para dar en
señanza unitaria en las mismas materias. 

3. LA EV!.\lUAC!OC\~ ESCOLAR. INTEmi¡i\CiON 
EN El RESTANTE SISTEMA 

Con la nueva Ley se introdujo un nuevo sistema de exá
menes que puede caracterizarse de la siguiente manera: 

- No hay pruebas ni exámenes totales, solamente exá
mantt!> finales en asignaturas individuales. 

- Solamente hay dos clases de exámenes: el examen fi
nal y el llamado examen final ampliado. 

- Son los alumnos mismos quienes deciden si quieren 
presentarse a un examen en una de las asignaturas. 
No existe ningún criterio de aprobado con respecto 11 
las asignaturas o al examen total. ' 

Los requerimientos en los distintos exámenes son fijados 
por el Ministerio de Instrucción Pública. 

Podemos resumir el conjunto de los exámenes posibles en 
la Escuela Popular en el siguiente cuadro: 

Asignatura/Curso 9.• 10.0 

Danés ......................... . A NU 
Matemáticas ................... . A NU 

A NU 
A NU 

Inglés .......................... . 
Ffsica-Química ................. . 
Alemán ........................ . A NU 
Latín : . ......................... . A 
Francés .. : ..................... . A 

A= Examen final. 
U= Examen final ampliado. La inscripción a un examen final am

pliado supone que se ha seguido un curso ampliado en la asig
natura correspondiente. 

Originalmente se pensó que no deberían darse calificacio
nes en la Escuela Popular. Pero no hubo apoyo político de
trás de este deseo. El compromiso resultó en que no sé de
ben dar cal.ifícaciones numéricas en los cursos 1.•-7.•, pero ·la 
escuela se compromete a informar a los padres sobre el 
aprovechamiento escolar de sus hijos al menos dos veces al 
año. 
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En los cursos 8.0 ·10. 0 se dan notas en todas las asignatu-
ras examinadas. · 

Al terminar el 9." ó el 10.0 curso reciben los alumnos un 
diploma en el que aparecen las calificaciones obtenidas en 
las materias en que han presentado examen. 

No existe una calificación mínima determinada que condi
cione la entrada posterior en el Bachillerato o en la Ense
ñanza Técnica, que son las dos ramas posibles al terminar la 
Escuela Popular. La elección del Bachillerato presupone, sin 
embargo, el que el alumno haya escogido Alemán a partir 
del 8.0 curso y que haya presentado examen en Danés, Ale
mán, Aritmética y Física-Química. La escuela de un Dictamen 
global sobre las posibilidades de cada alumno para poder 
seguir con fruto el Bachillerato. En el caso de que el Dicta
men sea negativo, deberá el alumno, si de todas formas 
quiere seguir esta enseñanza, sufrir un examen de admisión. 

c:i. D!Snli'SUCION l'JE lNftUEl\ICit\S 
V RcSPONSAISib!Oft.DES 

Una comprensión aproximada de lo que la actual descen
tralización escolar significa en Dinamarca, exige la explica
ción prealable de la composición y la elección de alguno de 
los órganos institucionales que dirigen la escuela a nivel 
municipal. El más típico de ellos es la llamada Comisión es
colar, que supervisa todo el sistema escolar municipal, 
desde la construcción de escuales hasta el contenido de los 
planes de enseñanza. 

La Comisión Escolar Municipal está integrada por 11 
miembros, seis de los cuales son designados por el Consejo 
Municipal y los cíco restantes son elegidos por los Comités 
escolares. Estos Comités escolares, existentes en cada es
cuela, están formados solamente por representantes de los 
padres en dicha escuela. 

La Comisión Escolar, por tanto, no tiene una representa
ción directa de los maestros, sino que está formada por re
presentantes de la Junta Escolar Municipal-institución que 
se podría comparar con la Inspección Técnica Provinciar, 
aunque dependiente únicamente del Concejo Municipal Y 
nombrado por éste- y por representantes de los padres. 

Esta Comisión Escolar tiene como principal función trazar 
Y ratificar el Plan de Enseñanza de cada escuela, después de 
recoger las sugerencias de cada escuela y los planes particu
lares de cada materia que diferentes comisiones de trabajo, 
formadas por maestros del Municipio, han realizado. El Plan 
de Enseñanza de cada escuela contiene: 

a) Un plan de distribución de horas lectivas: disciplinas 
por curso, asignación de asignaturas de oferta y de 
elección, número de horas por materia o grupo de 
ellas, número de horas semanales por curso, etc. 

b) Un plan de contenido de cada asignatura. El Ministerio 
de Educación señala los objetivos de las materias. 
Pero el Plan de Enseñanza municipal indica: descrip
ción de contenido por materia y curso, pensum a ver, 
habilidades a conseguir por curso, etc. 

e) Horario semanal por curso. 
d) Plan de vacaciones. La Ley indica que el curso escolar 

está formado por doscientos días de clase. El Ministe· 
río de Educación determina la cantidad de días libres y 
el comienzo de las vacaciones de verano. El Plan de 
Enseñanza concreta las restantes vacaciones, acepta 
los planes de excursiones, viajes de estudio etc. 

La Comisión Escolar contrata igualmente a los ~aestros 
después de consultar con el Comité Escolar de la escuel~ 
donde dichos maestros quieran trabajar. 

En cada escuela existe, como hemos dicho, un Comité Es
colar formado por representantes de los padres de los 
alurl)(aos de dicha escuela y por un representante del Con
cejo :Municipal. Dicho Comité tien~ f~cultades muy amplias 
en d1cha escuela. Las más caractenst1cas son las siguientes: 

a) Vigilanci& 59bre el tipo de instrucción dado en la es
cueta y sobre la regularidad de la asistencia de los 
alumnos. 

b) Determinación final en el caso en que un alumno sea 
transferido a la Enseñanza especial. 

e) Ratifica la distribución de asignaturas y horas entre los 
maestros. 

d) Supervisa el tipo de medios pedagógicos empleados 
en la escuela. 



e) Se pronuncia en el caso de un maestro que desee tra
bajar en la escuela, así como en el caso de que un 
maestro que trabaja en la escuela en cuestión desee 
pasar a otra escuela en el mismo Municipio. Igual
mente cuando se contrata a un nuevo Director o Sub
director en dicha escuela, etc. 

la impresión general que la legislación y la práctica esco
lar danesa produce es de una gran descentralización y de 
una amplia distribución de influencias y responsabilidades. 
los padres y sus representantes tienen un poder decisorio 
determinante, a través de las diferentes instancias. Su apro
vechamiento en la práctica quizá no sea tan grande como la 
legislación permite, a causa de la inercia intrínseca a toda 
institución y de la no pequeña disponibilidad temporal y de 
saber que toda participación real supone. 

No se trata en este último apartado de un repaso crítico de 
la legislación escolar danesa. En realidad, cualquier crítica 
del sistema escolar supondría un repaso critico a la misma 
sociedad que le posibilita. Sin hacer una valoración señala
remos las disfunciones que el mismo sistema lleva consigo 
y que contrarrestan los objetivos declarados del mismo: 

a) El largo período escolar, unido al predominio que de 
todas formas tienen las asignaturas de tipo teórico, 
hacen que los últimos años de escolarización sean re
sentidos por una parte de los alumnos como excesi
vamente alejados de la realidad de la «vida real>>, lo 
que lleva consigo un cierto cansancio escolar. Esto es 
patente en el 10.o curso -no obligatorio- y que toma 
un carácter de año «superfluo>>, puesto que la mayor 
parte de los alumnos que desean continuar su educa
ción prefieren pasar al Bachillerato o a la Escuela Téc
nica después del 9.0 curso. 

b) 	 El ideal de una instrucción unitaria que no condicione 
la vida escolar o profesional posterior es en parte trai 
cionado por la división en cursos básicos y ampliados 
a partir del 8.0 curso. Los cursos básicos son, en 
efecto, comprendidos como una especie de cursos 
para menos inteligentes que no podrán en lo sucesivo 
continuar estudios superiores. Esto, unido al hecho de 
que se debe escoger el alemán como asignatura de 
oferta si se quiere continuar en el Bachillerato, implica 
que la igualdad de oportunidades se vea compro
metida. 

e) 	 Igualmente el paso al Bachillerato deja de depender de 
la sola voluntad del estudiante al exigirse un dicta
men positivo por parte de la escuela y unas notas fa
vorables en las materias que deben presentarse para 
poder continuar en esa rama de la Educación Media. 
Esto lleva consigo el que se siga tomando, a pesar de 
todos los esfuerzos en sentido contrario, la Enseñanza 
Técnica como el <<pariente pobre•• de la educación a 
nivel medio, desprovista del viejo prestigio que el Ba
chillerato continúa siendo. 

d) 	 Por fin, el interés que se ha querido despertar hacia 
las disciplinas de tipo más manual, queda comprom~
tido por las limitaciones horarias y por las pocas posi
bilidades de abertura a estudios superiores que dan. A 
partir del 8. 0 curso, en efecto, el número de horas que 
según los Planes de Enseñanza ?eben se:r eml?lead~s 
con aquellas disciplinas de caracter obligatono mas 
las que deben ser elegidas si se quiere continua~ con 
el Bachillerato más adelante, llegan a ocupar cas1 por 
completo el número de horas máximo sema~al pe~~i
tido por la ley para estos cursos. Una ve~ mas el ":'eJO 
Bachillerato clásico aparece como el t1po de ense
ñanza privilegiado a largo plazo. 

2. LAS ENSEÑANZAS MEDIAS EN DINA

MARCA 


Las posibilidades educativas existentes en Dinamarca una 
vez terminada la Escuela Popular, son agrupadas bajo la de
nominación de «Estudios para la juventud>>. 

la tendencia actual consiste en garantizar a todo alumno 
que termina la enseñanza obligatoria a nivel básico -los 
nueve primeros años de estudio, correspondientes a la Es
cuela Oficial Popular- tres años más que corresponderían a 
la Enseñanza Media. En la práctica, alrededor del 20 por 100 
de cada generación estudiantil terminan sus estudios des
pués de la s.• clase de la Escuela Popular. En el debate sobre 
la educación de muestra actualemnte un gran interés por 
este llamado grupo restante. Entre otras cosas porque, a pe
sar de las diversas ofertas educativas, resulta muy difícil re
ducir el tamaño de este grupo, destinado en la vida profe
sional a las ocupaciones no especializadas, donde el riesgo 
de desempleo es mayor, por su dependencia de la tempo
rada y de las fluctuaciones del mercado. 

En los últimos años se han incrementado los esfuerzos 
para ayudar a este grupo, entre otras formas, mediante ofer
tas de estudio y empleos alternativos. También se ha pre
sentado una moción sobre un denominado «régimen para la 
juventud» (ungdomsgarantiordning), que debe garantizar a 
todo joven que abandona la escuela básica una oferta para 
continuar estudiando. 

Las diferentes ofertas educativas que se encuadran en es
tos «estudios para la juventud» pueden agruparse, a pesar 
de su diversidad, en dos grupos fundamentales. En primer 
lugar aquellos estudios que no preparan directamente para 
una profesión, sino que desarrollan una base de conoci
mientos generales y orientan hacia los estudios superiores. 
Aquí aparecen los estudios que se realizan en el Gymnasium 
(Bachillerato) y afines. 

En segundo lugar, todos aquellos estudios de tipo voca
cional y profesional directamente orientados hacia el mer
cado de trabajo. Aquí aparecen las Enseñanzas Técnicas, 
Profesionales, etc. 

Vamos a ver estos dos grupos por separado. 

ENSEÑANZAS MEO!A.S GENERALES 

Las dos formas más comunes de Educación Media de tipo 
general son el Bachillerato: tre·s cursos que desembocan en 
el Examen de Bachillerato (Studentereksamen) y el llamado 
Examen de Preparación Superior (HF): educación alternativa 
al Bachillerato en dos cursos. 

Además existe la posibilidad de tomar el Examen Comer
cial Superior, un examen comparable al de Bachillerato, 
aunque más vocacionalmente orientado. 

A) 	 El Bachillerato 

El Bachillerato danés se realiza en los Gimnasios y garan
tiza un tipo de educación calificada en sí misma, pero tam
bién pensada como una preparación para los estudios de 
tipo universitario. 

El Bachillerato está estructurado en dos líneas principales: 
Humanidades y Ciencias. Esta es la única división que existe 
el primer año. El segundo y tercer año están divididos en 
siete diferentes ramas de estudio. 

la distribución de asignaturas y horas puede ser estudiada 
en el cuadro dado por la figura 1. Además ha de incluirse 
una orientación de tipo educacional y vocacional, así como 
una tutoría especial en el caso de alumnos con un tipo u otro 
de invalidez. 

Por otro lado, el Ministerio de Educación puede permitir 
un tipo de enseñanza experimental e innovativa, como la in
troducción de nuevas materias, enseñanza interdisciplinaria 
o globalizada, en la medida en que ello no perjudique la po
sibilidad de los alumnos de usar sus calificaciones en la 
elección de estudios posteriores. 

En comparación con la educación dada en la Escuela Po
pular, la enseñanza del Bachillerato está administrada de 
una forma más centralizada; el Ministerio de Educación es
tablece los objetivos y contenidos de cada asignatura, su in
clusión en la correspondiente rama y el número de horas 
semanales que se la ha de dedicar. 

la consecución del título de bachiller exige igualmente la 
aprobación del examen final, escrito y oral, controlado por el 
Ministerio de Educación. Una vez conseguido el Diploma de 
Bachiller, los alumnos tienen la posibilidad de acceder a la 
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Fig. 3 

Distribución de asignaturas en el gimnasio. Número de lecciones por semana. 

HUMANIDADES CIENCIAS 

Materias Comunes De especialidad Comunes De especialidad 

Religión ... _ ...... _ . _ .. . 
Danés ................. . 
Inglés ................. . 

Francés o Ruso ........ . 
Latín ........ _ ......... . 
Griego ................. . 
Civilización clásica ..... . 
Historia ................ . 
Estudios sociales ...... . 
Geografía .............. . 
Biología ............... . 
Bioquímica ............ . 
Química ............... . 
Física .................. . 
Matemáticas ........... . 
Música como especial .. 

Educación física ....... . 
Música (máx.) ....... _ .. 
Música (mín.) .......... . 
Arte ................... . 

A= Rama de lenguas modernas. 
B = Rama de música. 

1.2.3. 

0-1-2 
3-3-4 
4 
3 
5-3-3 
4 

1 
2-3-3 

2 
0-0-3 

2-3-0 

26-17-18 

2-2-2 
2-2-1 
2-0-0 
0-2-1 

30-17-18 

C = Rama de estudios sociales en Humanidades. 
D = Rama de Lenguas clásicas. 
E= Rama de Matemáticas-Física. 
F = Rama de Ciencias Sociales en Ciencias. 
G = Rama de Biología. 

A B 
2.3. 2.3. 

4-6 
3-5 3-5 

4-0 4-0 

2-0 2-0 
0-1 0-1 

4-6 

13-12 13-12 

13-12 13-12 

Universidad o a otros establecimientos de enseñanza supe
rior, si bien su aceptación en determinadas facultades exige 
que el alumno haya seguido una determinada rama en el 
Bachillerato. En otro caso pueden ser requeridos exámenes 
supletorios del campo escogido. 

B) El Examen de Preparación Superior (HF) 

Este examen fue introducido en 1967. Como el mismo 
nombre indica, en realidad no se trata de un tipo de educa
ción, sino de un examen. Esto significa que cualquiera con 
una edad superior a los dieciocho años puede presentarse a 
este examen y, en el caso de aprobarlo, acceder a la ense
ñanza superior. 

Sin embargo, ha sido organizada una enseñanza de dos 
años de duración como preparación para este examen, 
puesto que la mayor parte de los candidatos no serían capa
ces de aprobar un examen de este tipo sin algún tipo de 
instrucción sistematizada. El examen se realiza por materias, 
de forma que resulta accesible la «construcción» del exa
men, presentando una sola asignatura, o incluso parte de 
ella, cada vez. 

Por esta razón, además de los cursos con los dos años de 
duración, que exigen una dedicación exclusiva, existen cur
sos nocturnos que capacitan a los alumnos para la presenta
ción de todo el examen a lo largo de tres o cuatro años. 

Los cursos de HF están abiertos para cualquiera juzgado su
ficientemente capaz para seguir una instrucción de este tipo. 
La experiencia laboral, así como la asistencia a cursillos de 
diferentes tipos, pueden ser consideradas como una califica-
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e D 
2.3. 2.3. 1.2.3. 

E 
2.3. 

F 
2.3. 

G 
2.3. 

3-5 

5-5 
8-6 

2-0 
0-1 

5-5 
3-2 

13-12 13-12 

13-12 13-12 

0-1-2 
3-3-4 

5-0-0 

5-3-3 

1-2-0 
2-3-3 

3 
5 

26-12-12 

2-2-2 
2-2-1 
2-0-0 
0-2-1 

30-16-15 

0-1 0-1 
5-5 

3-0 3-2 3-2 
0-3 0-3 

3-7 
3-0 1-0 3-0 
3-5 2-2 2-2 
5-6 3-3 3-3 

14-15 14-15 14-15 

14-15 14-15 14-15 

ción suficiente, si bien la mayor parte de los estudiantes de 
HF poseen al menos el título correspondiente al Graduado 
Escolar español. 

Este sistema ha sido recibido con una gran aceptación y 
dado pruebas de una gran flexibilidad. La preparación para 
el examen se hace en muchos casos en conexión con cursi
llos de diferentes tipos, estancias en Centros de Formación 
Sindical, Cursos de verano, etc. No cabe duda de que los 
cursos de HF gozan de una gran popularidad como una al
ternativa al Bachillerato para todos aquellos que no han te
nido la oportunidad de obtener el diploma de Bachillerato 
según la forma tradicional y que, después de haber traba
jado durante unos años en el comercio o la industria, pien
san quizá comenzar un estudio universitario. 

Al igual que en el Gimnasio, el Ministerio de Educación 
señala los objetivos de cada materia, sus contenidos e indica 
la materia de examen. Sin embargo, la planificación especí
fica y la organización de la enseñanza se realiza en estrecha 
colaboración con los alumnos. Todos los cursos de HF tie
nen un tutor que aconseja a los alumnos sobre problemas 
de tipo escolar, económico e incluso personal. Este tipo de 
tutoría incluye orientación de tipo vocacional o referente a la 
futura vida profesional, puesto que la «construcción» del 
examen es determinante en la elección de una posterior ca
rrera universitaria. 

No se dan notas a lo largo de los dos cursos, si bien los 
profesores tienen la obligación de informar a sus alumnos 
sobre su progreso en el caso de que éstos se lo pidan. Una 
vez pasado el examen en su conjunto se le entrega al 
alumno un diploma donde aparecen las notas obtenidas en 
cada una de las materias presentadas. 



El pensum de HF incluye las siguientes materias obligato
rias y optativas: 

Semestres 
Puntos 

1.o 2.o 3.o 4.o 

Materias obligatorias 

Danés ••••••••• o ••••••••••••• 3 3 4 4 
Religión ..................... o o 3 3 
Historia ..................... 3 3 3 3 
Biología ..................... 3 2 o o 
Geografía ................... 3 2 o o 
Matemáticas ................ 5 5 o o 
Inglés • o ••••••••••••••••••••• 4 3 4 4 
Alemán ..................... 3 3 o o 
Estudios Sociales ............ 2 2 o o 
Música o Arte ............... 2 2 o o 
Educación Física ............ 2 2 o o 

Materias optativas 

Biología ..................... o o 4 4 8 
Matemáticas ••••••••• o •••••• o o 6 6 12 
Inglés ....................... o 1 3 3 7 
Alemán . " ........... " ....... o o 5 5 10 
Estudios Sociales . . . . . . . . . . . . o o 3 3 6 
Música ...................... o o 4 4 8 
Arte ......................... o o 4 4 8 
Educación Física ............ o o 4 4 8 
Tercera Lengua Extranjera (*) o 3 4 4 1 , 
Física ....................... o 3 6 5 12 
Química ..................... o o 5 5 10 
Psicología ................... o o 3 3 6 

(*) Como tercera lengua extranjera puede escogerse francés, ruso o 
español. 

Para aprobar el examen de HF completo, el alumno debe 
haber pasado todas las materias obligatorias y un número 
de materias optativas que sumen, al menos, veinte puntos. 

2. ENSENANlAS MEDIAS DE TIPO VOCACiONAl 

La estructura de los estudios de tipo vocacional ha sufrido 
un cambio sustancial durante los últimos veinte años. Con 
anterioridad a los años ciencuenta, casi la única posibilidad 
que existía dentro de este tipo de educación era el llamado 
aprendizaje que, con una duración de tres o cuatro años, 
consistía en una especie de contrato entre el aprendiz y el 
patrón. El aprendiz se apropiaba los conocimientos típicos 
de su profesión a través del trabajo diario completado con 
clases nocturnas en determinadas materias. 

De acuerdo con la Ley sobre el Aprendizaje de 1956, se da 
una mayor importancia a las Comisiones Nacionales del 
Empleo, compuestas por un número igual de representantes 
de los Sindicatos y de las Asociaciones Patronales. Al mismo 
tiempo se organizaron cursos diurnos adaptados a cada pro
fesión y en los que se incluyeron materias de tipo manual. 
Esta reorganización llevó consigo un incremento en el nú
mero de aprendices. Sin embargo, durante los años sesenta 
comenzó a disminuir el número de alumnos debido, en 
parte, a la disminución del número de nacimientos, a la fa
vorable situación del mercado de trabajo y, en parte, a un 
punto de vista más crítico con respecto a este tipo de educa
ción. Un nuevo comité fue creado para estudiar la situación. 

En 1971 el comité presentó al Ministerio de Educación las 
siguientes observaciones referentes al sistema de apren
dizaje: 

La elección de la profesión se realiza demasiado 
pronto. 
Durante el aprendizaje no existe la posibilidad de cam
biar el tipo de educación o de profesión elegido. 

La enseñanza de las habilidades manuales depende de 
cada patrón individual, lo que no supone garantía sufi
ciente para la posterior consecución de un trabajo. 
El aprendizaje exige una gran coordinación entre el as
pecto teórico y el práctico de la educación. 
La especialización creciente dificulta un tipo de entre
namiento de tipo general necesario en algunas profe
siones, resultando, al mismo tiempo, lo enseñado, ex
cesivamente general en otros campos. 
Las enseñanzas de tipo vocacional contienen demasia
dos pocos cursos de formación general. Esto consti
tuye una desventaja cuando se las compara con lasco
rrespondientes de tipo general. 

Como una respuesta a estas críticas se votó en el Parla
mento en 1977 una nueva Ley donde se introducía un año 
completo de escuela diurna como introducción a toda una 
familia de profesiones, haciéndose más adelante la elección 
y tratando de dar a la educación un carácter más general. 
Pero el Parlamento no anuló el antiguo sistema de aprendi
zaje. Por esta razón existen en Dinamarca dos sistemas para
lelos dentro de las Enseñanzas de Tipo Vocacional: El Sis
tema de Aprendizaje y la Enseñanza Profesional Básica. Va
mos a describirlos ambos brevemente. 

A) El Sistema de Aprendizaje 

La Ley de 1956 prescribe que el aprendiz y un patrón inde
pendiente deben firmar un contrato de aprendizaje . 

El aprendiz debe haber terminado sus nueve años de es
cuela obligatoria. Algunas profesiones exigen una educación 
suplementaria. El período de aprendizaje depende igual
mente del tipo de profesión elegida, variando de dos a cua
tro años, incluyendo clases teóricas y prácticas en el taller 
del patrón. La parte teórica consiste en un número determi
nado de lecciones, entre 700 y 1.800, dadas en una escuela 
té en ica o comercial. 

Al terminar el período de aprendizaje recibe el aprendiz un 
certificado de oficialía donde consta su competencia en la 
rama escogida. Sin embargo, este certificado no se expide a 
no ser que el aprendiz haya aprobado la parte teórica de su 
educación. 

B) La Enseñanza Profesional Básica (EFGJ 

La educación así caracterizada, que es, por lo tanto, una 
alternativa al aprendizaje, toma normalmente tres años. 
Comienza con un año básico a escoger entre uno de los si
guientes campos: 

a) Comercio, Oficina y Administración Pública. 
b) Industria del metal. • 
e) Industria de la construcción. 
d) Industria de la alimentación. 
e) Industria gráfica. 
f) Servicios. 
g) Agricultura. 
h) Industria del transporte. 
El año básico es una introducción general a la profesión 

concreta elegida por el estudiante. Alrededor del 40 por 100 
de las lecciones son dedicadas a disciplinas de carácter ge
neral orientadas a dar al estudiante una comprensión acep
table de la vida social y económica. Igualmente un número 
determinado de materias son de tipo opcional. 

Después de haber completado el año básico pueden esco
ger los estudiantes entre 75 diferentes cursos profesionales, 
produciéndose una especialización progresiva después de 
cada curso. Los cursos son organizados de tal forma que el 
estudiante puede, al terminar cada año, comenzar un trabajo 
profesional, teniendo ya un certificado escolar y pudiendo 
más tarde, si lo desea, continuar su formación al nivel donde 
la dejó anteriormente. Para poder comenzar la segunda 
parte de la Enseñanza Profesional Básica es necesario que el 
alumno, además de haber aprobado el año básico, posea un 
certificado expedido por un patrón, donde éste se compro
meta a tomarle como practicante en su taller, industria o 
comercio durante un período más o menos largo de prác
tica. 
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Los Institutos de Enseñanza nacen a la vida legal por la ley de 
Pedro José Pida!, el17 de septiembre de 1845. Su denominación ha 
variado a lo largo de los años: Se han llamado de Enseñanza Media 
o Intermedia, nombre tomado de Francia de 1808 (1), Generales y 
Técnicos, Municipales, de Segunda Enseñanza, de Enseñanza Se
cundaria, de nuevo de Enseñanza Media y hoy de Bachillerato. Pero 
antes, mucho antes, existió la enseñanza media representada por 
las Escuelas de Gramática y por los Estudios de Latinidad. 

La primera Escuela de Gramática de que tenemos noticias es la 
establecida en Madrid, el 7 de diciembre de 1346, por Alfonso el 
Onceno, a petición del Concejo de la Villa (2). Después, los Estu
dios de Latinidad y Retórica tuvieron su origen en la Real Provisión 
de 5 de octubre de 1787, por la que se crean las Cátedras de Latini
dad. Tres de ellas se instalan en el Colegio Viejo de Montichel en la 
ciudad de Toledo (3), bajo la regencia de la Compañía de Jesús. 
Luego, expulsados éstos en el1767, se crea un Real Estudio quepa
sa a depender en cierto modo del Ayuntamiento; a ese colegio nos 
vamos a referir. 

Los escolares se dividen en tres secciones: menores, medianos y 
mayores o retóricos. Las dos primeras secciones cada una con una 
dotación de 200 ducados anuales (4) y la tercera sección dotada 
con 400 ducados. Estas cantidades se pagan desde el1769 al1780, 
con cargo a las rentas de los regulares expulses, esto es, de los Je
suitas; luego se paga con los fondos del tercero provincial (5). Se 
les abona puntualmente hasta el año 1809. Después, las incidencias 
de la guerra por la independencia impiden esta regularidad. 

Los preceptores o catedráticos de gramática y latín podían exigir 
a cada alumno una cuota mensual de cuatro reales, que aquéllos se 
repartirían equitativamente todos los meses el día 2 (6). Tenían de
recho de residencia, ocupando los profesores ciertas habitaciones 
al efecto en el Colegio Viejo, lo que da lugar a «muchos disturbios 
entre sí». 

En el1769 el Comisionado de Temporalidades fija edictos llaman
do a oposición para cubrir las tres cátedras vacantes, que se ce
lebrarían ante la Junta de Estudios, integrada por un Canónigo del 
Cabildo catedralicio, nombrado por el arzobispo, un Doctor de la 
Universidad de Santa Catalina (7), un Regidor, un Jurado, los dos 
Diputados de Común más antiguos y el síndico-personero del Co
mún (8). Esta Junta o tribunal designa a dos preceptores en calidad 
de examinadores, quienes disponen el método que se ha de seguir 

(1) MARIA DEL CARMEN SIMON PALMEA: La enseñanza privada 
seglar en Madrid, 1820-1868 (Instituto de Estudios Madrileño. C. S. de l. C. 
Madrid, 1972), 9. 

(2) JOSE SIMON DIAZ: El Instituto de San Isidro (Ayuntamiento de 
Madrid, Delegación de Educación e Instituto de Estudios Madrileños. 
Madrid, 1972), 5. 

83) Cuando trabajaba en las Actas del Ayuntamiento de Toledo pude ver 
un informe del Concejo a la Regencia en el 1813, sobre la Enseñanza en la 
Ciudad Imperial. Por considerarlo de interés para el conocimiento del pasado 
de la Enseñanza Media, lo traigo a estas páginas. 

(4) El ducado de oro equivale a 7 pesetas oro. También se llama así a una 
moneda de cuenta que valía 11 reales de vellón o cobre. En el primer caso el 
sueldo era de 1.400 pesetas orao, en el segundo de 2.200 reales. 

(5) Se refiere al impuesto de la Tercia sobre los Diezmos. La Tercia es 
una regaifa que cobra el tercero. 

(6) Se puede considerar un interesante precedente de las antiguas per
manencias. 

(7) Centro de Enseñanza superior establecido en Toledo en el año 1485. 
(8) El Ayuntamiento, en estos finales del siglo XVIII, se compone de 

Corregidor, Alcalde Mayor, regidores de nombramiento real o de juro de he
redad, jurados y Diputados del Común, estos dos últimos elegidos por las 
parroquias, barrios o cuarteles; finalmente el síndico-personero elegido por 
el Concejo entre sus componentes. 

124 

Por Fernando JIMENEZ DE GREGORIO 

en las oposiciones y los temas que integrarán los cuestionarios de 
las mismas. Se presentan a las tres plazas 13 candidatos, resultan
do electos como catedráticos uno por cada una de las secciones ya 
referidas. 

Entre los catedráticos sobresale uno de ellos, que por su suficien
cia, método y asistencia dio a estos estudios honor y reputación, 
atrayendo a ellos a jóvenes de todas partes; en ocasiones reunió en 
su aula de 70 a 90 discípulos (9). 

Aquellas tres secciones constituyen algo así como diferentes cur
sos. Para pasar de una sección a otra se reúnen los tres preceptores 
con dos componentes de la Junta de Estudios y previo examen 
público y aprobación, en su caso, pasan a otra sección. 

Uno de los catedráticos, el encargado de la sección de medianos, 
al cabo de dieciséis meses de ejercicio docente renuncia a su cá
tedra, porque los escolares repudian sus clases y prácticamente le 
obligan a dimitir (10). 

Habiendo fallecido uno de los catedráticos, se declara su vacan
te, para lo que la Junta de Estudios lo comunica al Supremo Conse
jo de Castilla para cubrirla, iniciándose con ello el trámite corres
pondiente ( 11). Se propone al Consejo de Castilla que la cátedra de 
la sección de mayores se dote con una cóngrua de 500 ducados y la 
de menores con 300. El Consejo accede y se saca a oposición en el 
1793, obteniéndola el prestigioso catedrático Domingo-Juan del 
Pozo, que venía siéndolo de la sección de menores. Los escolares 
no caben en su aula, por lo que hubo que instalar nuevos bancos en 
ella (12). 

El horario de clase, en invierno, iba de las 8 a las 11 de la mañana 
y de 2 a 5 de la tarde. El horario de verano se inicia a las 7 hasta las 
10 de la mañana y de 3 a 6 de la tarde. Los dias de precepto se de
nominan vacantes y los jueves por la tarde no se da clase. Las vaca
ciones de Navidad se inician el día de la Virgen de la O hasta pasado 
el día" de la Circuncisión del Señor; las de Semana Santa desde el 
Sábado de Ramos hasta pasada la Pascua de Resurrección (13). 

Los libros o textos que siempre se han usado en estos Estudios 
de Latinidad son los siguientes: Arte Común, de NEBRIJA; Epfto
ma, del P. L DE LA CERDA; Explicaciones de géneros y pretéritos, 
de IGNACIO DE LARA; el Compendio de oraciones, de VALERIO 
ANTONIO; los tres tomos de la Colección de autores latinos, de 
PABLO LOZANO; la Explicación de/libro 4. • y 5. •, la Retórica, del 
P. DOMINGO DE COLONIA, y el Catecismo, del P. RIPALDA. Cla
sificando dichas obras por secciones, pertenecen a la de menores: 
Desde el comienzo del Arte hasta concluir el libro 3. o de la Explica
ción de los géneros y pretéritos, el Compendio de oraciones y la Co-

(9) Debe quedar aquí su nombre como homenaje a su vocación, aptitud 
y saber; se trata del licenciado Domingo-Juan del Pozo. 

(10) Antañón precedente que debe señalarse, de cómo los estudiantes 
se declaran incompatibles con un preceptor. 

(11) El Consejo es un proteico Organismo de la Administración que en
tiende en las más variadas y diversas cuestiones, entre ellas del amplio y 
conflictivo tema de la enseñanza. 

(12) El benemérito catedrático lleva en la enseñanza cuarenta y ocho 
años, de ellos cinco en la villa toledana de Dos Barrios y cuarenta y tres en 
Toledo. 

(13) No se alude a las vacaciones de verano. Las de Navidad van del17 
de diciembre al1 de enero. La advocación de la Virgen de la O es muy toleda
na. Precisamente los cardenales Lorenzana y Borbón fomentan estos cultos 
en la Diócesis, de ahí este comienzo de las vacaciones navideñas en un día 
dedicado a evocar el Misterio de la Espectación del Parto de la Virgen, llama
da de la O, porque en la antífona de vísperas se inicia el canto con O Sapien
tia, O Radix, O Rex, O Emmanue/, etcétera. Fiesta vinculada no sólo a la vir
ginidad, sino también a la maternidad, defendida por San lldefonso, toleda
no y arzobispo de Toledo (Gracias al Doctor Leandro Higueruela por sus 
aclaraciones al tema de la Virgen de la 0). 



lección de las fábulas de Fedro. Los medianos estudian: La Cons
trucción figurada, la Copia, que es una sintaxis préctica, las cartas 
electas de Cicerón, las historias electas profanas, el Come/lo Nepo
te Y los comentarios de César. En la sección de mayores utilizan los 
siguientes: El libro 5. 0 , con su explicación, el arte métrica, la or
tografía y la retórica, de /a Colección los tomos 2. 0 y 3. 0 , en donde 
se contienen los poetas para medir versos, probar cantidades y 
acentos de sílabas. 

«Con este método han florecido estos estudios y han salido de 
ellos florecientes jóvenes que trasladados a las Universidades, por 
su buena instrucción latina, han hecho eminentes progresos en las 
Ciencias. Está lleno el Arzobispado de curas, discípulos de estas 
aulas, las iglesias parroquiales; abundan los canónigos y racione
ros, muchos religiosos proceden de estos estudios, como lectores y 
predicadores de más lustre y concepto; los ejércitos y artillería han 
sacado oficiales de alta graduación y actualmente hay hijos de los 
dichos en sus aulas, entre ellos un consejero, un crecido número de 
abogados y médicos de palusible reputación.» 

Pero aquel pasado glorioso está ahora (en el 1813) oscurecido 
«con la negra decadencia». Se deben hacer reformas que la conten
gan, porque el actual catedrático de menores no tiene alumnos. Es 
necesario que los catedráticos sean hombres doctos, con vocación, 
hombría de bien y patriotas. La sección de mayores debe ser dotada 

(14) Estaba situado en la parroquia de San Cristóbal, al norte de la 
ciudad, un tanto excéntrico. Fue residencia de los Jesuitas, en él se enterra
ron notables padres de la Compañia, como Juan de Mariana, Jerónimo Ri
palda. Se llamó antes Colegio de San Eugenio, fundado por el cardenal 
Quiroga en el 1583, para estudio público de Humanidades, a cargo de la 
Compañia de Jesús, que lo regenta hasta su expulsión en el 1767. Dos años 
después se establece el Real Estudio que se considera (Pueden verse S. R. 
PARRO: Toledo en la mano, 11, 474 y J. PORRES: Historia de las Calles de 
Toledo, 1, 302·3). 
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La editorial Crítica, que está obsequiando al investigador y al cu
rioso de nuestras letras con una cuidada selección de las mejores 
aportaciones de la hispanística, acaba de recuperar en sus Lecturas 
de Filosofía fa Crónica de don Francesilla de Zúñiga, bufón que fue 
del Emperador Carlos V (1) en edición de diane Pamp de Aval/e
Arce. 

11Don Francesilfo fue flor y espejo de los truhanes, según todos 
los testimonios de su época, y según el testimonio propio, cronista, 
conde, gran parlador, duque de Jerusalén por derecha sucesión y 
amigo de ducados de a cuatro (pág. 37). El estatuto del bufón deri
va de la peculiaridad de su ubicación social: vive de la generosidad 
de los poderosos pero no de su adulación. Más bien, como orate 
oficial, goza de la inmunidad para decir y para hacer inconvenien
tes, más celebradas y mejor pagadas cuanto más hirientes; se cuen
ta que el truhán Gabriel dijo a don Hernando de Toledo, Comenda
dor Mayor de León, seis tachas que tenía: 11La primera que 
pedís, 1 la segunda que no dais, 1 fa tercera que reñís, 1 la cuarta 
que porfiáis. 1 Y la quinta, que traeis el jubón lleno de grasa, 1 la 
sexta que parecéis pisada de gato en masa)). 11Todos y el Comenda
dor rieron tanto que por las seis tachas le dio allí luego el Comenda
dor Mayor seis ducados» (pág. 33). 

Ni qué decir tiene que la supervivencia de tal personaje depende 
de su finísimo sentido de la oportunidad y de un profundo conoci
miento de la psicología humana: se le tolera y mantiene siempre 
que su locura sea eficaz. A don Francesilla, un error en la ocasión le 
fue doblemente fatal: un desacertado chascarrillo provocó el enojo 
del Emperador y <<perdida su prlvan9a acordó de dexar la corte ( ... ). 

con 1.000 ducados, con 800 la de medianos y con 600 la de meno
res, debiendo ser «puntualmente pagados, que los discípulos con 
nada contribuyan y que sea gratuita la enseñanza, así para ricos co
mo para pobres». 

El edificio en donde se alojan los estudios desde su creación es el 
llamado Colegio Viejo de Montichel; es en día uno «de los más feísi
mos y ruinosos; por unas partes ya desplomado, por otras apunta~ 
lado, todo amenazado de aplanarse y su muy mal sitio atendida la 
comodidad pública» (14). 

Consideran los informantes que «los azotes y palmetas de que se 
valen (los profesores) es un castigo indigno de la nobleza del joven 
y afrentosa a la inocencia y candidez de la puericia». Los catedráti
cos pondrán todo su interés en «hacerse amar y respetar por sus 
discípulos, yendo adelante con su ejemplo •.. (exhortándoles con) 
suavidad y dulzura, persuadiéndoles al cumplimiento de las obliga
ciones de su estado ... por utilidad suya, honor de su familia, bien 
del estado y gloria de la patria». 

Con estos altísimos conceptos finaliza el interesante y revelador 
informe, por él vemos cómo funciona un centro de enseñanza en 
una vieja ciudad como la Imperial Toledo, sede antaño de famosas 
instituciones docentes y de investigación, que en esos años conser
va su Universidad. 

Los Estudios de Latinidad, a finales del siglo XVIII, en Toledo 
corren paralelos, en muchos aspectos, a los Reales Estudios de San 
Isidro de Madrid, sobre los que andando el tiempo se fundaría, en 
buena parte, la que fuera Universidad Central. Por el contrario, la 
Universidad de Santa Catalina de Toledo sería la base del Instituto 
de Enseñanza Media en el año 1845. Suprimida esa Universidad, 
sus catedráticos pasaron a serlo del recién creado Instituto que vino 
a ocupar también el edificio que mandara construir el magnífico car
denal Lorenzana en severo estilo neoclésico. Igual que con la supri
mida Universidad de Toledo y su profesorado pasa con las de Osu
na, Baeza, Calahorra. 

e 
• ta 

Por Vicente BELTRAN PEPlO(*) 

Un señor de Castilla le hizo dar de puñaladas por las muchas mali
cias graciosas que le auía, quando estaua fauorido y pujante delan
te del Emperador» (pág. 44). Se dice que murió como había vividb, 
convirtiendo el caso en facecia, y se le atribuyeron anécdotas 
ocurridas después de su muerte (pág. 43). 

En otros aspectos, Francesilla de Zúñiga parece una caricatura de 
cierto tipo de español característico en su época: nacido en Béjar, 
converso de condición y sastre de profesión, medró a la sombra del 
segundo duque de su ciudad, don Alvaro de Zúñiga, para pasar 
después a bufón imperial. Recibió el Don' y escudo de ·armas; fun
dó mayorazgo y murió en su ciudad natal, relativamente jo ven, ase
sinado en una venganza. A pesar de la paródica conexión entre el 
autor y su tiempo, la Crónica no se ocupa de los hechos que deter
minaban el futuro de España y Europa, sino de los chascarrillos de 
la Corte y de los que él mismo inventó. 

El bufón se caracterizaba ante todo por su maledicencia, pero de 
nada le valdrían la Inventiva ni la mala fe si no gozara del don de la 
palabra. Cuanto sabemos de él no es sino un alarde de pirotecnia 
verbal; la Crónica abunda en lo que Gracián llamaría agudeza crítica 
y maliciosa: !!COnsiste su artificio en glosar, interpretando, adivi-

(*) Inspector de Bachillerato 
(1) Francesillo de ZUI'\IIGA, Crónica burlesca del Emperador Carlos V. 

Col. Lecturas de Filosofía, edt. Critica. Barcelona, 1981. 
(2) Agudeza y arte de ingenio. Madrid, 1969, vol. 1, pág. 255. 
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nando, torciendo y tal vez inventándose la intención ( ... ) del que 
obra, ya a la malicia, que es lo ordinario, ya al encomio (2). Pero la 
particularidad más notable de don Francesilla es el desparpajo con 
que inventa las anécdotas: cuenta que dos farautes, portadores de 
una carta de desafío, fueron generosamente despedidos por el Em
perador, que <des mandó dar a cada uno del/os una cadena de oro 
de 1.000 ducados>>; sobre tan poca base construye aquella agudeza 
y su desempeño: si don Pedro de la Cueva y el Capjtán Juan ~autis
ta Castillón y don Pedro de Mendaz?, el de Guad1x, a la sazon que 
tos dichos embajadores llevaban las cadenas, los toparan en el ca
mino, es de creer que no las pasarán a Francia ni Inglaterra. Y a es
tos caballeros era de agradecer que eran celosos de guardar las le
yes destos reinos de no dejar salir oro ni plata del/os (pág. 164}. 
Cuando el chiste se apoya sobre una basa real realiza rarísimas 
transposiciones, <<obra grave la inventiva y una pronta tropelía del 
ingenio>> al decirles Gracián (3}: r<Murió este reverendísimo cardenal 
(Císneros} de placer que hobo de la venida de musior de Xebres>> 
(pág. 69}; ingeniosa politización de un hecho biológico donde r<vese 
la extremada trasmutación en dar diferente causa al efecto de lo 
que parecía>tl. 

Pero quizá donde mejor luce la fuerza creadora de don Francesilla 
sea en la caracterización de los personajes. Con cierta frecuencia 
les aplica descripciones caricaturescas: r<Liegó el conde don Fer
nando de Andrada con muchos caballeros gallegos, los cuales lle
vaban de camino cuchilladas por las caras y de rúa no traían orejas» 
(pág. 738}. «Este don Félix fue caballero de buen seso; deseoso de 
tener hacienda, nunca la pudo haber. Murió sin testamento porque 
no tuvo dequé» (pág. 120}. Sin embargo, el recurso más utilizado 
es la comparación, sutil, acertada y malevolente: <rEsta dofia MaríEJ 
(de Ve/asco} fue apodada por el ilustrísimo coronista que parecía 
mula de los atabales de Guadal u pe» y termina con esta quevedesca 
hipérbole: <<murió de pesar de pagar los casamientos de sus hijas>> 
(pág. 115}; el cardenal Cisneros parecía madre de don Alonso de 
Fonseca, arzobispo de Toledo, que hoy vive, o alta envuelta en 
manta de jerga» (pág. 69}; <<este dicho conde de Haro parecía de 
casta de halcones y sobrino de garzota blanca» (págs. 85}; <<don 
Rodrigo de Mendoza (marqués de Canete} ( ... }tova una hija que 
sucedió en su estado más redondo que tierra firme y más ancha que 
el campo de Josafat» (pág. 89}. Y así sucesivamente. 

Entrando ya en sus usos retóricos, el primero es, desde luego, la 
parodia; <<SU estructura literaria es evidente que es una parodia de la 
primera versión del Marco Aurelio de Fray Antonio de Guevara, co
mo notó María Rosa Lida de Malkieh> (pág. 51}. Si bien la editora 
cree que don Francesilla ((no conoce la cultura clásica más que por 
unos nombres sueltos, ni la bíblica más que por la Sagrada Escritura 
que oye en misa» (pág. 57}, debía ser algo leído, pues parodia a me
nudo formas procedentes de la literatura erudita como la cita de 
autoridades: <<escrito está en el Levítico y en el Libro de los Reyes 
que el Rey Salomón( ... ) le vinieron avisos como un cabo llamado 
Abuto Jacobecs, natural de Tordehumos ... (pág. 101). Tampoco 
faltan las alusiones al mundo clásico: <<Tito Livio, en las décadas de 
don Gutierre de Fonseca, vecino de Toro, dice que lo mejor de todo 
es a los hijos de los hombres ahorrar dineros y comprar heredades» 
(pág. 79}; incurre así en disparatados anacronismos que son la deli
cia de muchas páginas. 

Para terminar estas notas sobre sus recursos recordaremos dos 
aspectos de elevada frecuencia y efecto seguro: el disparate lin
güístico, especialmente el latín macarrónico, y la paráfrasis paródi
ca de estribillos y romances tradicionales, usados como broche de 
oro a las más cfnicas anécdotas. De aquella doña María de Ve/asco 
que habla muerto f<de pesar de pagar los casamientos de sus hijas», 
dice que «pusieron sobre su sepo/tura un rétulo que decía: "Mu
lieres de España, nolite flere super me sed super filias meos"» (pág. 
115}. En otros casos, la parodia del texto latino es el chiste mismo 
trafdo por Jos pelos para decorar un párrafo gris y circunstancial: 
«llegó la serenísima Reina ala ciudad de Badajoz. Y una legua antes 
de la ciudad salieron por le besar las manos el conde de Benalcázar 
( ... }con muchos caballeros de Extremadura (por los cuales dijo el 
profeta: "Yn consilio de ibsis non yntrabi", que vuelto en romance 
dice: "si se muriere, enterrarme heis"» (pág. 123}. 

La paráfrasis bíblica y el latín macarrónico son los aspectos más 
sobresalientes de un recurso de mayor amplitud: la invención lin
güística. La corte del/os Reyes de España y Emperador de Alema
nia, criado en Gante, casado con una Princesa portuguesa y con in
tereses tradicionales en Italia debían parecer una Torre de Babel a 
un castizo como don Francesilla. No puede así extrañarnos la detur-

(3) Ibídem, vol. 1, pág. 179. 
(4) lbldem, vol. 1, pflg. 182. 
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pación de los antropónimos, como Bambri por Beurren (pág: 68} ni 
fa imitación burlesca de las hablas extranjeras. Nuestro cromsta, de 
ingenio bien despierto, contrahace el portugués (f<dad gracia~ a 
Deus que non vos fezo tan estreto de razoes como de carpo») (pag. 
737), el italiano («Madona, éste es pobreto duque de Ca/abría, gra
cias a Die que los cace milia ducati...} (pág. 164) y el catalán del Du
que de Cardona (((respondió por el cul de Deo y por su caro amif!O 
el calonje de Vic ... } (pág. 129), y concluiremos que, con el me¡or 
humor, inventa cuanto ignora. No podemos interpretar de otra for
ma el caso del Alcalde de Leguízima, que, como el río le llevara sus 
acémilas, <<dijo en vascuence: "Aydado achuna", que quiere decir: 
"¿qué cuenta daré destas cosas a la casa de Leguízamo?" E~te Al
calde fue caballero vizcaíno; hablaba vascuence en días feflados~> 
(pág. 117); todo ello concluye en el extraño parlamento de do~ capi
tanes extranjeros que fueron degollados en Santander, Y «al ttempo 
de morir dijo uno del/os al Alcalde Ronquil/o, "Hiere, arcaduz", que 
quiere decir: "Alcalde, pareces toro viejo enojado". Otro d1jo, "Vis
tanarra': que quiere decir: "Tiempo verná que la gente de Corte es
tará en Granada y tendrán Cámaras y no hallarán posada sino por 
derecho"» (pág. 92}. 

Dejando ya de lado el disparate lingüístico entraremos en el pun
to de mayor interés: el uso de los estribillos tradicionales. Durante la 
primera mitad del siglo XVI se impone la canción tradicional en el 
gusto literario de las cortes peninsulares; por citar tan sólo hitos 
muy significativos, señalaré dos compilaciones: el Cancionero Mu
sical de Palacio» (circa 1500), repertorio de la capilla musical de los 
Reyes Católicos, y el Cancionero de Upsala, publicado en 1556, pe
ro que corresponde a la capilla de la corte virreina! de Valencia, for
mada alrededor de dos personajes asiduos en la Crónica: el Duque 
de Ca/abría y Germana de Foix. Todo ello sin referirnos a los poetas 
del primer renaCimiento, de Juan del Enzina y Gil Vicente a Ca
moens y Gregario Silvestre que le dieron acogida en su producción 
(5}. En este contexto no pueden extrañarnos las abundantes 
muestras que salpican el texto de la crónica, a menudo en forma 
paródica: <<Ollas morenos, cuando nos veremos» (pág. 111 }, f<Nora
mal os conocí, pues por Bocanegra me perdí» (pág. 119}, <<Estos 
caminos, ¡ah! tan largos para mí, no solían ser ansí» (pág. 127}, 
<<Triste es mi carpo en tierra aliena» (pág. 123},./a paráfrasis del ro
mance <<Oh castillo de Montanges» (((Oh castillo de San Servando, 
plugiera a Dios que mi madre no touiera más que a mí» (pág. 82) y 
una canción tradicional vuelta en refrán: <wno piensa el bayo y otro 
el que lo ensilla» (pág. 138}. 

Todo ello sin entrar en detalles sobre las alusiones a Juan Boscán 
(pág. 179), la ((gravedad» de Garcilaso de la Vega (pág. 178} y tan
tos poetas del Cancionero General como pulularon por aquella cor
te; sí mencionaré el caso de otro loco famoso, <<Garci Sánchez de 
Badajoz, vecino de Ecija (el cual, por sus pecados, tiene depositado 
el seso en don Roldán Ponce de León}» (pág. 133} (6}. Por lo de
más, el libro es un desenfadado muestrario de facecias, anécdotas 
y burlas sangrantes cuyas víctimas se reclutan entre los más en
competados miembros de la corte imperial. Para Francesilla no 
existen personajes ni asuntos respetables y trata con el-mismo cinis
mo al heresiarca Lutero (((ruego a V. A. que vaya a Lutero que de 
mi parte le digáis que lo ha hecho como mal cristiano, no temiendo 
a Dios, ni al peligro que de mí, ni de mis dedos le podría venif))) 
(pág. 175) que el alto clero castellano y sus relaciones con los núcle
os de iluminados; al nacimiento del Príncipe Felipe r<de los primeros 
que llegaron fue don Francisco de Mendoza, obispo de Zamora, y 
Juan de Lahiza, viso rey de Aragón, y dijeron a Su Majestad: 
"Señor, así nos alumbre Dios, ¡cómo habemos holgado del parto 
de la Emperatriz nuestra señora!". Y como esto dijeron, al uno 
de/los le vinieron los dolores del parto, y que del palacio saliese, pa
rió una hija (la cual dicen que fue la beata Petroni/a)» (pág. 156}. 

No queda sino felicitar a la autora y al director de la colección. A 
aquella por habernos dado un texto mal conocido y muy deturpado 
en una edición esmerada, enriquecida con casi 700 notas que orien
tan al lector en la intrincada selva de los cortesanos y las anécdotas, 
Y con una excelente introducción. Al director de la colección por el 
acierto con que han iniciado la andadura las Lecturas de Filosofía a 
las que auguramos un venturoso futuro. ' 

(5) J. M. BLECUA, «Corrientes poéticas del siglo XVI» lnsu/a núm 80 
(1952), ahora en Sobre poesía de la Edad de Oro, Gredo~. Mad~id H~70 
pégs. 11-24. Véase también mi introducción a La canción tradicional ~ol Ar: 
bolí, núm. 2. Tarragona, 19761-2-3. ' · 

(6) ~ste poeta fue personaje obligado de cuantos anecdotarios corrieron 
en los s1glos XVI y XVII. Véase la compilación de P. GALLAGHER The tite 
and works of Garci ~ánchez de Bsdajoz. Londres, 1968, págs. 32 ~. donde 
no aparece esta alus1ón. ' 
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1. Nosotros vamos a reducir el cálculo de ciertas integrales por 
partes a un problema lineal, dentro de un cierto espacio vectorial 
que construiremos, reduciendo así la integración o integraciones 
sucesivas a un problema de derivación y a la resolución de un siste
ma lineal no homogéneo. Antes de todo hagamos unos prelimina
res que nos sitúen en el problema. 

2. Sea 1 =[a, bL a < b, a, b E A y sea C ([a, bl. Al la A-álgebra 
de las funciones continuas, con la suma de funciones y producto de 
funciones como leyes de composición interna y el producto de un 
número real por una función como ley de composición externa. Sea 
también la R-subálgebra (D ([a, b], Rl de las funciones derivables. 

DEF. 2. 1. Sea fE C diremos que Fes una primitiva o integral de f 
en (a, b) si alFes derivable en (a, b) y b) F' =f. 

Decimos también que F = 1 (f) es la integral de f y de esta forma 
las operaciones de derivación D e integración 1 son inversas entre 
los espacios de funciones que damos en el diagrama: 

1 

C ~ D, DI ( f(xl) =f(x)"'lfftC 
D 

Nota. -1) Por la forma que hemos definido la integral o primiti
va, hemos reducido su determinación a un problema de derivación 
que nos inspira la idea clave de todo este artículo. 

2) Sabemos que Des un operador R-lineal y, en consecuencia, 
1 es un operador A-lineal, y de aquí obtenemos el método de in
tegración por descomposición. 

DEF. 2.2. Sea fE C, designamos por P1= {F 1 Fes una primitiva 
de f}. 

Utilizando el teorama: «Sea F derivable en [a, bl. F' =O, enton
ces F = C donde C E R». De aquí concluimos que 
P1= {G + C 1 CE R}. donde G es una primitiva fija de f; esto es P1 es 
un R-espacio de dimensión uno y por ello ID no da el operador idén
tico. 

3. ¿Cómo se obtiene una primitiva de fE C? 
Lo mismo que para obtener la derivada de una suma, producto 

de funciones y función de función de funciones derivables, tene
mos las reglas de derivación correspondientes, de forma análoga y 
tal como hemos definido el concepto de primitiva de una función, 
tenemos sus reglas correspondientes que llamaremos métodos de 
integración. Dichos métodos son, respectivamente, descomposi
ción, partes, sustitución o cambio de variable. 

Los dos métodos de integración de mayor interés y no directos 
son el de partes y el de cambio de variable, ya que el de descompo
sición es casi previo al cálculo de una primitiva que se compone de 
uno o más sumandos. 

El método de integración por partes, que se obtiene de la regla de 
derivación del producto de dos funciones, tiene su dificultad en la 
elección adecuada de las partes, mientras que el método de cambio 
de variable se necesita a veces un estudio profundo de la función in
tegrando tanto en sus propiedades algebraicas y geométricas. 

Ambos métodos, el de partes como el de cambio de variable, pre
sentan grandes dificultades a los alumnos de Bachillerato, porque 
les falta el olfato matemático para saber elegir siempre qué partes o 
qué cambios de variable son los adecuados para obtener una deter
minada primitiva. 

Algunos alumnos llegan a pensar que lo mismo que casi mecáni
camente se pueden derivar todas las funciones que son derivables, 
mediante un número finito de pasos, no se tiene un resultado análo
go en la determinación de primitivas. Más aún, existen funciones 
para las cuales se ha probado que es imposible encontrar su primiti
va, mediante un número finito de combinaciones linales de otras 
funciones (Abe! y Jacobi probaron esto último para las funciones 
elípticas nv'1+ x4J). . 
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1 
Por Juan Bosco ROMERO MARQUEZ (*) 

Para finalizar este número hagamos las siguientes considera
ciones: 

a) La integración y, en consecuencia, la integral definida de una 
función continua resuelve el problema del área, mientras que la de
rivación resuelve el problema de la tangente, ambos problemas son 
los pilares fundamentales del cálculo infinitesimal. 

Además se prueba que en cierto sentido dichos problemas son 
inversos el uno del otro. 

b) La operación de integración es global, porque se refiere a 
una función y al inte¡rvalo completo en el cual es continua, mientras 
que la derivación es una operación local, porque se refiere a un pun
to y a un determinado entorno del mismo. 

e) La operación de integración mejora en términos generales las 
propiedades de las funciones, mientras que a la derivación le suce
de todo lo contrario. 

4. Subespacios Vectoriales de C. 
Sabemos que Rlxl, conjunto de todos los polinomios en una in

determinada X con coeficientes reales y con las operaciones 
usuales es un R-espacio vectorial de dimensión infinita con base 
B ={xi 1 i E N/), subespacio de C. 

Una propiedad notable de A(x) es la siguiente: 
«A(x) es un subespacio vectorial invariante por los operadores in

tegral 1 y derivada D, esto es: '\:tP(x) E R(x), I(P[Xll ER(x) y 
D(P(x]l t. R(x).» 

Estamos interesados aquí en destacar otros subespacios vecto
riales de C, que sean invariantes por los paradores lineales 1 y D y 
que tengan ciertas analogías con R(xl, más aún que estén rela
cionados con el método de integración por partes. 

DEF. 4.1. Sea fE: C, tal que f * o es una función transcendente 
fija dada. Designamos por A¡= R(x) ·f(x) = {P(x) f(x) 1 Pt. R(xl}. 

Teorema 4.2. El conjunto A1 definido como antes es un subes
pacía vectorial de C isomorfo a R(x). 

Demostración.- Si g, h E: A1, a, {3, E. R, entonces g(x) = P(x) f(xl y 
h(x) = Q(x) (f(xl, donde P(x), Q(x) E. R(x). Ahora a g(x) + {3 h(x) =a 
P(x) f(x)+{J Q(x) f(x)=[(a P[xl+{3 Q[x])J f(x)=H(x) f(x), donde 
R(x) E R(x). 

Definimos la correspondencia q¡: R (x) ..... A1, q¡ 1 P[xll = P(x) f(x) 
es inmediato de la definición que q> es un isomorfismo. 

Como consecuencia B = {xi f(x): i E. N} es una base de A¡. 
Consideremos en particular f8 (x) = e••, a E R, x E R y tomamos 

A1 = R(x) · e••. 
'ta función f8 (xl = ea• es transcendente y además f' 8 (x) = ae•• y 

l(f8 [x]) = eax, que son expresiones casi análogas a la derivada y a la 
integral, respectivamente, de x" n E N. 

Teorema 4.3. Sea f8(x) =e••, a E. R, x E R, entonces'A18 es un 
subespacio invariante de C por los operadores D, l. Además 
Ata ::::: R(x) se sigue por teorema 4.2. 

De otra parte sea g E A¡8 , entonces g(x) = P(x) e••, P(x) E R(x) y 
D(g[x])=D(P[x))e"•)=P'(x) e•x+P(x) ae•x=(P'[x]+a P[x]) ea•
= Q(x) e••. donde Q(x) E R(x) y de aquí D(g[x]) E. A¡.,. 

Observamos aquí que si a * o, grad P(x) = grad Q(x). Esto es 
cierto por inducción para cualquier Dk (g[x)), K E. N. 

Ahora 1 (g[x]l se obtiene aplicando reiteradamente la integración 
por partes tantas veces como el grado de P(x) y probamos asi 
l(g[x]) = HR(x) e•x, donde HR(x) E R(xl grad HR(x) =grad P(x). Por 
tanto, l(g[xll E. A¡.,. 

Corolario. Si Rn(x) es el conjunto de todos los polinomios de 
grado a lo más n, entonces Rn(x)=Rn(xl· e•• y B ={e"X. xe••, x"e""} 

(*) Catedrático de Matemáticas del l. B. «Isabel de Castilla» 
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es una base de Rnlxl · e••. Más aún Rn(x) · e•x es un subespacio 
invariante por los operadores D, l. 

Aplicación 

1) Calcular 1 (x3 e2<). Ahora 1 (x3 e2•) t R31x) · e2• ..... 1 (x3, 
e2•) = e2x la+ bx + cx2 + dx3) escrito en la base {e2x, xe2•, x2, e2•, 
x3 e2•}. Ahora DI es el operador idéntico, luego en nuestro caso: 
x3 e2X = e2X (b + 2cx + 3dx2) + 2e2• (a+ bx + cx2 + dx3) y a si operan
do tenemos: 1 = 2d,; O= 3d+ 2c; O= 2c + 2b; O= b + 2a, sistema li
neal cuyas soluciones son 

d=..2..;c=-2..d=-2;b= 3 
2 2 4 4 

2a =-o ..... a=- ~ =- 2.. 
2 8 

y tenemos una primitiva sin efectuar integraciones. 
2) Calcular 1 ([x2-x]e'). Aquí ll[x2-x] e•) E R2(x) · e' y, por 

tanto, 1 ([x2-x] e')= e' (a+ bx + cx2) y derivando la igualdad: 
(x2-x) e• = e• lb+ 2cx) +e' la+ bx + cx2) y haciendo opera

ciones llegamos al sistema: 1=c; -1=2c+b; O=b+a. De aquí 
c=1,b=-3,a=3. 

3) Calcular 1 (xm[LXJn), m, n t N. Efectuamos el cambio de va
riable x= e', dx = et dt y así. l(xm (LX)")= llemt t" e')= 1 (el m~ 11t t") y 
aplicar lo anterior. Lo mismo para resolver llx• [LXJm), a E R, m t N. 

4) Calcular 1 (e•• senbx), a, b t R dados. 
Sea Ab={a senbx+~ Cos bx 1 a,~ E R} es un subespacio vecto

rial de e de dimensión dos, invariante por los operadores integral y 
derivada. Además consideremos A8 b = Ab · e•• es un subespacio 
vectorial de C invariante por D, 1, ·isomorfo Ab y con base {e•• 
senbx, e•• cos bx}. 

Entonces 1 (e•• senbx) E A3 b- 1 1e•x senbx) =A e•x senbx + Be•x 
cosbx ..... derivando eax senbx =A (eax b cosbx +a e•• senbx) + B 
(ae•x cosbx-b e•x senbx) ~ 

1 =Aa-Bb 
O=Ab+ Ba 

y resolviendo se obtiene A= _a __ . B= ;;-b ,_? y, por tanto: 
a2+b2 a +u-

l(e"' senbx) = 
-b 

e•• senbx --- Cosbx 
a2~ b2 

-+ 

Sea V= (a, b) y sea a= ang (V, OX), entonces 

a b 
Cosa= ~· Sena= ~ 

va2+b2 va2+b2 

1 
entonces 1 le"' senbxl = r::;-:-;-:; leos a senbx- Sen a Cosbx) = 

va2+b2 

1 
--,,..:..==-Sen (bx-a) 
Ja2+b2 

5) De forma análoga el subespacio de C, A.= {Pixl Se
nax + Q(x) Cosax 1 P(x), Q(xl E Rlx); tiene propiedades análogas a 
los subespacios ya citados y permiten resolver por derivación in
tegrales de la forma (P[x] Senax + Q[x] Cosax). 

Calcular 1 (x2 Senx). 
Aquí 1 (x2 Senx) = (Ax2 + Bx +el Senx + 1 Ox2 +Ex+ F) Cosx, en

tonces derivando: 
x2 senx = (Ax2 + Bx + C) cosx + (2Ax + B) Senx + (2 Dx + El 

Cosx- ( Dx2 + Ex+ Fl Senx, identificando: 
1 = -D; 0=2A-E; 0= C+ E 
O=A; O=B+2D; 0= B-F 
A=O, E= O, C=O, D= -1, B=2, F=2 
1 (x2 Senx) = (2x) Senx + x (- x2 + 2) Cosx = 2x Senx + (2-x2) 

Cosx 
6) Dados a, b E R, sea A. b"' {e"' (Senbx P[x]) + Cosbx 

Q[x]) 1 (P [x], O[xl E R[x])/ es uri subespacio invariante por 1 y D 
del conjunto C. Este subespacio permite calcular 1 (xex Senxl y en 
general! (P[x])e•x Senbx) P(x) t R(x). 

Todo el proceso anterior de resolución de integrales por partes, 
mediante la estructura de subespacio vectorial, dejando reducido el 
problema a una derivación y hallar las coordenadas de un vector en 
una cierta base, se emplea frecuentemente en la resolución de 
ecuaciones diferenciales con coeficientes constantes no homogé
neos, como técnica para determinar las soluciones particulares de 
dichas ecuaciones diferenciales. 

xig s de u nsar 
o a e 

Por Emilio SORIANO RUA 

Estas páginas han nacido dt~l diálogo que hemos mantenido con L. Zea, especialmente con una de sus obras: 
«La filosofía americana como filosofía sin más». 

La denominación «Filosofía latinoamericana» no deja de entrañar problemas, ya que parece que ambos térmi
nos no son compatibles. La posibilidad de esta denominación depende del nivel en que se plantee la cuestión. Al 
trascender esta oposición, se nos mostrará el carácter que tendrá este filosofar y la situación especial que vive el lati
noamericano. 

Un pensar que será denuncia de un «orden» en el que la esencia del hombre ha sido alienada. Conciencia que le 
viene al latinoamericano de pensar su emplazamiento histórico. 

1. NIVElES EN 
EXISTENCi'~ 

Quienes hoy en América se preocupan por descubrir cuál es el 
pensamiento que anima estos pueblos, se encuentran con que <rto
do se reduce a un pensar por temas limitados, locales, especiales, 
acuciados por problemas que han de ser urgentemente resueltos)) 
(1). Junto a la emancipación política ha de seguir la emancipación 
cultural. Esto es, ruptura con la cultura colonial en que había sido 
formada esta América. La conciencia se ve impulsada al/ogro de 

(1) ZEA, L.: La filosofía americana como filosofía sin más, pág. 31. 
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soluciones inmediatas. La historia de nuestra filosofía muestra el 
acento político que tuvo, sobre todo, en sus comienzos. ((Una filo
sofía en la que no han cabido disquisiciones sobre Dios, el Alma, la 
Vida, la Muerte o el Ser, sino una filosofía del orden social y políti
co ... >> (2). Que no fuese especulativa se debía a la misma necesidad 
de asegurar la independencia del ser americano. 

El investigador se encuentra desorientado porque no se puede 
construir sobre lo que apenas existe. En cuanto a cantidad poco es 
lo que hay de filosofía. Esta es la comprobación histórica que tene
mos de la existencia fáctica de una filosofía americana. Pero temáti-

121 ldem, pág. 39. 



cemente ~ó_mo. ha de entenderse esto de filosofía americana. Un 
pen~ar ongmano de América no se da sólo por el hecho de haber 
na~tdo en es~a parte del globo. Ha de ser !!filosofía americana por el 
ongen, ':o so~o de quien filosofa, sino de los problemas a resolver» 
13). L_a filosof1a en cuanto búsqueda de la verdad no debe ser ten
denciOsa. En cuanto ciencia, la filosofía no tiene nacionalidad, aun 
cuando e~ horn_bre que la haga sí. ¿Qué significa que la filosofía no 
tiene nac10_nal1~ad? Porque de ser cierta esta afirmación no habría 
una f¡/osof1a latmoamericana. 

El hecho de que los filósofos tengan patria no nos saca de fa difi
cultad. Porque una filosofía que fuese nacional o americana sólo 
po;que sus pensador~s han nacido en esta o aquella tierra, n; sería 
mas que un~ '!oxolog1a. En vez de preguntar por el contenido -que 
es lo filosof1co en sustancia- nos estaríamos refiriendo a los 
hom~res ql!e lo han producido. En este primer nivel sería imposible 
la ex1stenc1a de una filosofía americana. Es necesario trascender es
te nivel !!histórico!!. 

~1 qu_e la filos~fí~ no tenga patria significa que la filosofía no es 
!!hlst~na!!. Albenm decía que el problema de la existencia de una fi
losofla_naclonal e~ el probl~ma de las relaciones entre lo universal y 
lo particular. !!¿Como conciliar la esencia universal del pensamiento 
con lo .nac10nal de 1~ filosofía ... ?;¡ (4). Sólo si podemos conciliar la 
f¡foso(la, forma umversal del pensamiento, con lo nacional o lo 
amencano es que superaremos el primer nivel, en donde quedó 
mostrada la imposibilidad o incompatibilidad de una filosofía que 
fuese americana. En el primer nivel persiste la oposición particular
umversal, con el peligro de convertir en paradigma para otros 
pueblos, lo que tiene a lo mejor sólo un valor local. De ser así ele
varíamos lo !!históricO!! a un nivel racional, universal. Haríam;s co
mo la !!Europa que consideró que su destino, el destino de sus 
hombres, era hacer de su humanismo el arquetipo a alcanzar porto
do ente que se le pudiese asemejan! (5). Sólo en un segundo nivel 
se puede comprender que la filosofía, a pesar del factor local, 
p_ueda .cun:plir con su misión de universalidad. Es decir, que ((en úl
timo termmo la problemática que la realidad concreta plantee a toda 
filosofía tendrá que culminar en soluciones o respuestas que tam
bién puedan ser válidas para otras realidades!! (6). En este horizonte 
desaparece la oposición universal-particular. La condición necesa
ria es que la filosofía americana sea justamente filosofía, un saber 
universal, científico. Pero y ¿ese carácter especial que buscamos en 
eso de !!americana!!? Por lo pronto sólo nos hemos asegurado su 
ser filosófico. ¿Qué es lo que la hace americana? Una filosofía ame
ricana lo será tal por los motivos de pensar, a condición que no pier
da su objetividad, universalidad. Una filosofía que se ha originado 
frente a los problemas que plantea una realidad concreta, la que ha 
tocado al americano. Así, el pensar en su actividad ha de regirse por 
los principios universales, pero el que sea en tal o cual ambiente his
tórico y paisaje geográfico puede servir de horizonte para una 
nueva experiencia del ser no contemplada antes y que tenga validez 
universal. !!Filosofar, pura y simplemente filosofar, para resolver 
nuestros problemas, los problemas del hombre en una determinada 
circunstancia ... JJ (7). Unica forma de librarnos del error de convertir 
una situación histórica en paradigmática, racional y a la vez de su
perar la oposición de lo filosófico como universal y de lo histórico 
como particular. 

Algunos pensadores oponen a !!Filosofía en América11 la expre
sión 11 Filosofía de América11. Esta oposición es aparente. Con la 
expresión 11 Filosofía em1 se significa la implantación de una filosofía 
europea, que es aplicada a los problemas americanos. Pero si todo 
se limitase a esto, ni siquiera habría una filosofía en, porque eso 
sería una objetivación de la filosofía. Por eso siempre es 11emJ y <<de)} 
y no reconoce !<nacionalidadJJ. El que la filosofía tenga otro origen 
que el nuestro, no por eso deja de ser filosofía, y el de es la inflexión 
que puede tomar esta filosofía en América, sin dejar de ser filosofía. 
Así, el americano !!puede tomar esta filosofía que está de moda co
mo instrumento para adaptarla a su realidad, pero esta misma reali
dad le hará consciente la posibilidad de adaptación de la mismaJ! 
(8). No se debe entender como una !!aplicacíómJ mecánica y exter
na. Sino como un pensamiento que por haber sido pensado se 
puede disponer de él. 

13) ldem, pág. 24. 
(4) ALBERINI, 0.: Problemas de la historia, pág. 109. 
(5) ZEA, L.: La filosofía americana como filosofía sin más, pág. 13. 
16) ldem, pág. 33. 
17) ldem, pág. 81. 
18) ldem, pág. 46. 

Dos han sido los criterios que se han seguido para responder esta 
cuestión. Un criterio externo o de semejanza y un criterio interno o 
de relación pensamiento-realidad. 

Al Criterio de semejanza 

Se guían por este criterio quienes comparan el pensamiento de 
América con el de Occidente. Del parecido, afinidad que guarde 
con él dependerá la existencia o no de una filosofía en América. 
Una similitud que se reconocerá por la forma en que se hará expre
sa la filosofía por excelencia: el sistema. Así «Una de las preocupa
ciones de quienes niegan la existencia o posibilidad de la filosofía en 
esta América, descansaba en la no existencia de sistemas, en la 
aparente incapacidad de los latinoamericanos para crear sistemas» 
(9). Quienes afirman esto, parecen olvidar que dentro de la historia 
de la filosofía occidental figuran poemas como el de Parménides y 
pensamientos como los de Epi curo. Pero esta respuesta sólo es vá
lida para un nivel de constatación histórica, nivel en que se presentó 
la objeción a toda filosofía que se quisiese constituir como tal. Pero 
para reconocer algo como filosofía hay que preguntar temática
mente. Es decir, que la filosofía se constituye desde un presente de 
pensamiento. Nivel este que trasciende lo meramente histórico. 

La semejanza forma el mundo exterior de la cosa. Si la finalidad 
de la filosofía fuese la de llegar a ser semejanza, la realización de 
esa marcha vendría a convertirse en lo inesencial. Sin embargo, es
ta realización es ta.n esencial como el fin mismo, porque en ella se 
hace experiencia de la conciencia, que es donde se muestra la ver
dad de algo. La semejanza no es camino o método válido de penar 
filosóficamente. Rebaja el saber filosófico al nivel de la ((mera infor
mación>! histórica. !!La finalidad, semejanza no pertenece a la forma 
y el estilo del pensar fl7osóficOJ) (10). Porque la filosofía sólo se la 
puede !(SabenJ desde sus comienzos. Conocer -nivel histórico
se la puede conocer a partir de cualquier época, porque !!el comien
zo de formación (filosófica) del individuo viene a significar el co
mienzo de fa filosofía en el individuoJJ (11). Ocuparse de fa diferen
cia o semejanza es ocuparse de lo que la filosofía no es. Una filo
sofía en América que se propusiese imitar la filosofía occidental no 
será filosofía, sino tan sólo una ocupación externa, una manera de 
oscurecer la real situación en que se da la constitución humana. 

B. Criterio interno 

Siendo la filosofía formación de una conciencia no puede ser 
una simple «copia», «imitación», sino una recreación. La filosofía 
tiene la misión de cuestionar lo obvio. Una «filosofía» que se enten
diese como imitación sería filosofía de lo ya hecho, de lo obvio, no 
necesitaríamos pensar; estaría ausente toda crítica. La noción de 
imitación es incompatible con la esencia misma de la filosofía. He
gel llegó a ser Hegel porque no fue Aristóteles, Santo Tomás o Des
cartes, aunque los tuviera muy en cuenta. Si los americanos copian 
o imitan la filosofía occidental sin tener en cuenta su propia historia 
y su propia sociedad serán traidores de la filosofía. Porque las ideas 
surgen de la actividad de pensar los hombres y la actividad de pen
sar se realiza en contacto con las cosas y los seres del mundo, en la 
coexistencia con los demás hombres. «Y una filosofía original lati
noamericana no puede ser aquella que imite o repita problemas y 
cuestiones que sean ajenas a la realidad de la que hay que partir ... » 
(12). Lo cual no significa que esta filosofía surja directa de la inme
d!at_ez, sino que la conciencia reflexiona sobre esta realidad, que es 
d1st1nta a la de otros hombres, pero propia del hombre americano. 
La razón necesita de esta conciencia sensible para iniciar su activi
dad. Lo inmediato es el comienzo; es lo que constituye nuestra con
ciencia sansible. Porque nosotros abordamos los seres determina
dos por sus manifestaciones. Pero el conocimiento y la verdad no 
está en_ el nivel del sentido común. En este nivel sólo tenemos repre
sentaciones de las cosas. Su apariencia. Esta primera manifesta
ción es no-verdadera, por ser incompleta. La reflexión a partir de lo 
dado llegará a «algo» más real: el propio ser, su esencia. 

19) ldem, pág. 81. 
(10) SEPICH-LANGE, J. R.: Propedéutica filosófica, pág. 29. 
111) ldem, pág.29. 
(12) ZEA, L.: La filosofía americana como filosofía sin más, pág. 33. 
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¿Qué relación guarda la filosofía con la realidad que vive el 
hombre? La respuesta mostrará no sólo la conexión teoría-praxix, 
sino también la posibilidad de un pensar auténticamente americano 
rrde una filosofía americana por el origen, no sólo de quien füosofa, 
sino de los problemas a resolver, que no tienen por qué ser los mis
mos problemas de la filosofía europea, sino los problemas propios 
de una realidad, de nuestra realidad>> ( 13). 

La ciencia supone que hay rruna relación interna entre el fenóme
no y la esencia, por una parte, y entre el fenómeno y la reflexión, 
por otra» ( 74). El fenómeno es el modo como aparece la cosa, la re
alidad. Si la filosofía va en busca de lo verdadero y lo verdadero es 
rraquello que la cosa es», fa filosofía está unida directamente al ele
mento (conciencia) en la cual/o verdadero puede darse, e indirecta
mente a la apariencia, que es la primera manifestación del ser. Sin 
esta aparición será imposible iniciar el movimiento del conocimien
to. Ella misma forma parte de la cosa, de la esencia. Aun siendo lo 
no verdadero, es un momento de la verdad. Pero como sólo en el 
espíritu rrresulta» la verdad por la reflexión, tendremos que la esen
cia de la cosa -que sólo se alcanza por reflexión- será, pues, para 
nosotros, un pensamiento, una idea. Será un concepto y éste sólo 
vive en un individuo como forma de conciencia. Lo que comenzó 
como conocimiento de lo <rdado» ha terminado deviniendo -por la 
interna actividad espiritual- en r<sabido>>, en formación del indivi
duo. Así_ rrlo original habrá de darse no como una meta a alcanzar, 
sino como algo que fatalmente se ha dado y se da a toda obra hu
mana» (15). Toda filosofía es necesariamente original. 

3. EL LAT!NOAMHHCANO COMO HEL OTRO)) 
LA((TOTAUDAD¡¡ 

El hombre no está solo en el mundo. Existe en relación con otros. 
La relación es el modo de ser del ente finito. Siendo «el otro» un 
momento esencial del ser del hombre, nuestra vida necesariamente 
ha de tener un carácter co-existencia/. rrLos problemas de la filo
sofía no son, a fin de cuentas, sino problemas que plantean al 
hombre la relación con la naturaleza y la relación con los otros» 
(16). Ese rrcon» de nuestra co-existencia no es sólo un apropiarse 
de los otros (relación hombre-naturaleza), sino que es -en esto le 
va el ser hombre- sobre todo un existir rrpara>! los otros (relación 
hombre-hombre). La forma que le ha tocado existir al americano 
con rrlos Otros!! ha sido y es problemática y con ella se inicia 
nuestro pensar filosófico: «Nuestro filosofar en América empieza 
así con una polémica sobre la esencia de lo humano y la relación 
que pudiera tener esta esencia con los raros habitantes del conti
nente descubierto, conquistado y colonizado>! (17). Esta disputa 
surgió porque el europeo hizo de su humanismo el modelo a seguir 
por todo hombre. Siendo el europeo únicamente una expresión de 
lo humano, una parte la tomó por el todo. Fuera de él no había hu
manidad posible: rr Así para ser hombres habrá que encajar en deter
minado arquetipo ... >! (18). Seflrlo Mismo!> que la rrTotalidad>!. Los 
misioneros mostrarán la humanidad de los nativos, <rhaciendo pa
tente lo que de semejante tenían con el hombre por excelencia ... !! 
(19). El <<Otro», el nativo será incluido en la «Totalidad!! como dife
rencia interna a <do Mismo>>. Ser como el cristiano, el europeo o el 
occidental será la mejor forma y la única de ser hombre. Siendo la 
<<Totalidad!! la representante de la «verdad!!, la <rjusticia!>, el modelo 
de toda «virtud» nada que esté fuera de ello puede serlo. r<EI Otro» 
con su exterioridad ha quedado reducido a ser nadie poraue la «To
talidad!! es el Ser por excelencia. Y mientras no se incorpore será 
«Un simple objeto, cosa, algo por utilizar como se utiliza cualquier 
objeto de la naturaleza!! (20). Al no parecerse al arquetipo les será 
negada su humanidad, justificándose así el predominio y la utiliza
ción de estos pueblos. La totalización es la naturalización del 
hombre porque niega la libertad al «Otro>!. Cuando la praxis domi
nadora se hace <matural!> no hay conciencia de culpa porque nadie 
tiene r<motivos» para quejarse. Pare el que levanta su voz en contra: 
la violencia, que queda justificada como mediación para un bien 
supremo: el !!bienN de la «Totalidad>!. Es por los valores vigentes y 
las leyes que el dominador domina. El que estaba excluido sólo con 
el cambio de «ordenN pasa a gozar de su humanidad. Pero el filóso-

(131 ZEA, L.: La filosofía americana como filosofía sin más, pág. 24. 
(141 LEFEVRE, H.: Lógica formal-lógica dialéctica, pág. 252. 
(151 ZEA, L.: La filosofía americana como filosofía sin más, pág. 58. 
(161 ZEA, L.: La filosofía americana como filosofía sin más, pág. 34. 
(171 ldem, pág. 13. 
(181 ldem, pág. 17. 
(191 ldem, pág. 17. 
(201 ldem, pág. 18. 
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fo no es el político. El político tiene su rdim> en la «toma de poden!. 
Una vez que lo alcanza se totaliza. Mientras que el filósofo, auténti
co liberador, deberá estar siempre externo a toda «Totalidad» para 
poder llevar a cabo su crítica. Cuando la filosofía se identifica con la 
política de la (<Totalidad!! se convierte en ideología. 

Para liberar «el Otro» es necesario anteS ser libre, no estar atado a 
las cosas, a los bienes que ofrece la Totalidad!>. Por los bienes que 
ofrece la «Totalidad!> es que muchos latinoamericanos trabajan en 
contra del hombre iatinoamericano. La situación de dominación 
que sufren se lleva a cabo con la complicidad económica, religiosa, 
científica de muchos americanos. Americanos que son subopreso
res, porque si bien dominan a sus hermanos, ellos a la vez son do
minados. 

4. «El OTRO» DE-NW\ICIA LA A-II!IORAUDt'd) 
DE «TOTALIDAD" 

«Uno era el humanismo que predicaba el occidental y otro el que 
era capaz de reconocer y respetan> (21 ). Los latinoamericanos 
hablan hoy, reclamando al Occidente, los valores que su filosofía ha 
presentado como universales. Este reclamo lo hacen con los mis
mos instrumentos conceptuales que la cultura occidental ha creado 
y que tienen un valor universal. Esta denuncia de la ir¡ humanidad en 
que vive el latinoamericano mostró la limitación de la humanidad 
que decía expresar el occidental. «Es por la rebeldía de los otros ... 
que le viene al Occidente la conciencia de su propia humanidad y la 
conciencia también de la enajenación en que ésta su humanidad ha 
caído!> (221. El hombre para ser hombre debe comportarse como 
tal. Si al r<Otro>! lo reduzco a ser «algo>! yo mismo me rebajo, por
que su estado de inhumanidad no es más que una prueba de la mía: 
El occidental pecaba de inhumanidad al no tratar a los otros como 
hombres, sino como objetos:! (231. No los trata como seres raciona
les de la misma jerarquía, sino que los degrada a la condición de 
simples medios, paa obtener su propia felicidad. Cuando hay desi
gualdad existencial reina la injusticia, porque la justicia supone el re
conocimiento del «Otro» como persona. El proceso de recupera
ción de la humanidad del oprimido no es bien visto por el domina
dor. Esto implica una transformacón de aquel orden en donde el do
minador se sentía feliz. De allí que se opongan a incluir nuevos as
pectos, que no sean un desarrollo o evolución de «lo Mismo!!. Pero 
en cuanto r<el OtrO!! se manifiesta como distinto a la !(Totalidad», les 
hace perder la conciencia sin culpa a quienes viven la seguridad de 
ese orden. Dentro de la «Totalidad» la dominación está justificada 
por sus sofistas, quienes están encargados de ir «haciendo a los 
explotados aceptar como fundada en la voluntad de Dios, en la «na
turaleza!> o en el «deben> moral, etcétera, su propia condición de 
explotados» (24). Las «razones» del «Otro!> hechan por tierra esta 
defensa y muestran la amoralidad de la« Totalidad». 

Si rrel Otro» se ha constituido en antagonista del esquema vigen
te es porque en él sólo tiene cabida como hombre degradado en su 
condición humana. El sustrato, la base de «los OtroS!! es «la de los 
que no están calculados en el juego totalitario, la de los que están 
fuera del orden que se creía definitiVO!! (25). Estar fuera del orden 
vigente es estar fuera de la (!/ey!> y el «derecha!!. Están marginados, 
expuestos a la injusticia «legalmente». 

El pensar latinoamericano es la voz de rdos Otros» que están de
samparados. Sólo como crítica de la situación actual que vive el 
pueblo latinoamericano puede existir un pensamiento filosófico. En 
una situación de dominación_ si la filosofía no se constituye como 
denuncia es porque ella misma es ideología. Una palabra que no es 
distinta a la de la ((Totalidad>! es dominadora. Para caer en la cuenta 
del modo de vida latinoamericano es necesario pensar ya no sólo 
sobre el hombre esencial, sino también sobre el hombre concreto. 
Hablar sólo sobre el hombre en general «oculta!> la enajenación del 
hombre individual. 

5. !NSUF!CIENCIA DE LA UBE!RACION 
ENTENDIDA TEORlCAMENTE 

Para el moderno, el hombre es igual que conciencia. Si el hombre 
es sólo conciencia, toda alienación no es más que alienación de la 

(211 ldem, pág. 113. 
(22) ldem, pág. 130. 
(23) ldem, pág. 113. 
(24) AL THUSSER, L.: La f!!osofía como arma de/a revolución, pág. 54. 
(25) ZEA, L.: La filosofía americana como filosofía sin más, pág. 123. 



autoconciencia. Toda recuperación del ser objetivo enajenado apa
rece como una incorporación en la autoconciencia; el hombre que 
se apodera de su rrsen; es sólo la autoconciencia, apoderándose de 
las esencias objetivas. Esta forma de pensar tiene su aspecto positi
vo y su aspecto negativo. El lado positivo es que es formación de 
conciencia. El lado negativo es que esta filosofía es el devenir para 
sí del hombre dentro de la alienación; o sea, como hombre aliena
do. La alienación no es meramente teórica y fJ/osófica, sino que ella 
tiene su manifestación en la vida real del hombre, en el dominio de 
la praxis social. Una praxis que vive el latinoamericano como 
hombre dominado. La misión de la filosofía es realizar la liberación 
del hombre. El occidental ha llegado a ella con sólo la educación. 
Para el latinoamericano, en cambio, su liberación se debe fundar 
también en una praxis revolucionaria. Esto es así porque la libertad 
Y la emancipación del hombre, aparte de ser resultado y remate de 
un proceso dialéctico, están históricamente condicionadas. El 
hombre no puede ser ltbre en cualquier sociedad, sólo lo será po
sible cuando los hombres no sólo cognitiva, sino afectivamente vi
van como hombres. Una libertad fudamentada sólo desde el punto 
de vista especulativo es sólo una libertad en el plano cogmtivo. La 
realización de la libertad debe darse en el hombre en su totalidad. 

6. PRiO::!IDA!: DE lt\ P~CnTU::? EXiS-.-ENCltL SOBiPC: 
LA ,;'::~t.:TiTtJ::J, TEM/.:~T)CA 

Que el hombre sea siempre con los otros, que no pueda VIVIr 
libremente en cualquier sociedad, hace que la actitud práctica sea la 
fundamental. Sólo en ella se lleva a cabo la liberación total del 
hombre, ya que la actitud cognitiva, temática, mostraba cómo pa
saba desapercibida fa situación individual. Esto era así porque en fa 
consideración temática -la de un sujeto frente a un objeto- se de
be dar cuenta del !rasunto>J en sí mismo. La actitud existencial, que 
es prefilosófica, es el tema -.o a poner en discusión- por la filo
sofía. Y es lo primero porque es una determinada praxis, la que ha
ce de/latinoamericano un !rsub-hombreJ>. Ese obrarse es el que de
be ser pensado y revolucionado. Pero ¿qué ha sido de la fislosofía 
que prometía una liberación para todos los hombres? ¿Qué filosofía 
es esta que diciendo ser universal, válida para todos, hace de unos 
rrhombres» y de otros Ir sub-hombres;;? Nuestra cotidianidad ha de
saparecido -sólo para los 'dntelectua/es))- se ha ocultado y con 
ella nuestra situación de oprimidos, a la vista de una consideración 
temática, que nos ha hecho creer que cuando los otros hombres 
hablaban de libertad, paz, respeto, progreso, era también de 
nuestra libertad, paz, respeto y progreso de que hablaban. 

FUI\íClON r~EDAGOGICA DEi,_ PE\!SAR Lí''"iNO;:;,i\/tERI· 
CANO 

La filosofía surge cuando ((tiene lugar una inadecuación interior 
entre lo que el espíritu quiere y aquello con lo que debe contentar
se ... !! 126). 

En la historia de la filosofía esta situación ha sido representada 
por la imagen del sabio que se aparta del mundo para meditar y que 
luego regresa a la sociedad. Con esta figura se alude a la ruptura del 
pensador con lo cotidiano, obvio y su posterior revertir lo ganado 
en el mundo. En este pensar y revertir, en este reflexionar y anun
ciar consiste también la ocupación del filósofo latinoamericano. Un 
anunciar que en América toma el cariz de denuncia. ¿Qué es lo que 
se debe denunciar? Debe denunciar y tratar de ((Cambiar un orden 
en el que la auténtica esencia del hombre ha sido menoscabada>> 
127). 

Esta función pedagógica la filosofía la cumple en sus dos direc
ciones: r!ad extra;; y rrad intraJJ. rrAd extra;; es auto conducción y se 
manifiesta como crítica de las costumbres. ((Ad intra)), en tanto for
mación es autoconciencia. Ambas direcciones deben ir juntas para 
que la filosofía se constituya. Son su exigencia y si esta no se 
cumple no hay filosofía. No podría ser de otro modo, porque las ex1~ 
gencias de la época son también las exigencias del individuo. En 
América esta situación cobra mayor dramaticidad, en cuanto los 
acontecimientos históricos lo han llevado al latinoamericano a ocu
par un lugar en el mundo que cree que no es el suyo por el solo 
hecho de ser hombre. Un !rhombre que se caracteriza como tal, no 
por tener un determinado color de piel, o por pertenecer a un deter
minado grupo social, o por haber nacido en una determinada región 
del mundo que resulta no ser fa metrópoli imperial, sino por ser 

1261 HEGEL, P.: Introducción a la historia de/a filosofía, pág. 111. 
(271 ZEA, L.: La filosofía americana como filosofía sin más, pág. 52. 

simplemente un hombre ... JJ (28). La preocupación central de este 
filosofar es el hombre. Enseñar a los hombres cuál es el sentido de 
su existencia. Ya no se acepta !da interpretación occidental de que 
existen hombres y sub-hombres, no se acepta la Humanidad y la 
infrahumanidad;; 129). 

¿Le bastará al latinoamericano negar este pensamiento para que 
se dé el nacimiento de una consideración más humana de él? Es la 
condición necesaria -porque hay un pensamiento que está fun
dando esta determinada praxis-, pero no suficiente: 'rLa filosofía 
tendrá CIJmo función no sólo hacer consciente nuestra condición de 
subordinación, sino la forma de superar esta condición» (30). Esta 
condición será superada cuando neguemos la moral, el modo de vi
da que creó ese pensamiento. Foma de vida que se ha perpetuado, 
que se ha tornado una realidad objetiva; es decir, independiente de 
la subjetividad de los individuos que le están sometidos. De no de
saparecer esta forma de vida, quedaremos sumidos en el mismo 
mundo de valores v no llegaremos a esa transformación: r!Actuar, 
cambiar el mundo, crear un mundo más justo son las preocupa
ciones de algunas de las expresiones de la nueva filosofía>> (31). 
Una filosofía que quiere hacer del americano un nuevo hombre, 
aunque para ello se deba crear una nueva moral. Pero acaso, ¿no es 
inmoral criticar la moral? ¿No son acaso los rrbuenos;> y fas «justos;; 
los que sostienen fa moral criticada? ¿Por qué la moral se opone a la 
formación de costumbres nuevas y mejores? Porque la moral es un 
sistema de valores que se relaciona con las condiciones de vida de 
un ser. Privarlo de ella es privarlo de esas condiciones de vida. Por 
eso el filósofo corre serio peligro cuando con su crítica llega a ser 
una amenaza para ese orden. Un orden que tiene sus ideologías pa
ra justificar a grupos de poder y hacer aceptar este poder a quienes 
lo sufren. Defensores de este orden serán el ideólogo -el que pien
sa la teoría de la justificación- y el soldado -el que con su vida 
lucha para preservarlo-. Cuando el filósofo vaya en contra del rror
dem> establecido será el r<ordem; quien rrlegalmente>> pondrá en pe
ligro su vida personal-con la cárcel- o física -con la muerte-. 
Pero el filósofo no puede llegar a ser «bueno» porque si no se con
vierte en ideólogo de la <rTotalidad». Algo será rrbueno», rrjusto» pa
ra la rrTotalidad;; cuando favorezca la conservación de ese orden. El 
filósofo tiene que ser considerado fatalmente como el tipo de toda 
!!maldad». Para trascender el orden de la r1Totalidad» necesita colo
carse en un nivel rrlógico» para desde allí poder ejercer una crítica 
desinteresada. Desinteresada para lo que él es como individuo 
biológico, pero interesada con lo que él significa como persona. El 
filósofo frente a lo que grita cada r!Totalidad»: yo soy la única ver
dad y nada fuera de mí es verdad; debe replicar toda ((Verdad abso
luta>> ... es rrno-verdad». 

De esta forma la filosofía en América se torna un arte sumamente 
comprometida y riesgosa. «La filosofía es ética en la medida en que 
conduce de fa alienación a la libertad y a la felicidad;; (32). 

COc"\ICU.lSION 

La pregunta acerca de la existencia de una filosofía americana só
lo pudo haber surgido por habernos encontrado en fa situación de 
tener que poner en cuestión un determinado modo de hacer filo
sofía que no contemplaba un aspecto de la realidad: e//atino ameri
cano. 

De ser así, la filosofía occidental no ha de ser posible en más, con 
las pretensiones que hasta ahora se ha realizado. Porque lo latino
americano es un ámbito que aún no ha encontrado su lugar dentro 
del pensar occidental y que muestra, por tanto, la insuficiencia de 
este pensar para dar cuenta de él. 

Toda filosofía como búsqueda de un saber de validez universal 
lleva en sí una intención totafizante, que excluye toda forma de pen
sar ajena a ella. El pensar latinoamericano pone de relieve una defi
ciencia en la ejecución de ese intento, pero al mismo tiempo le da 
un mayor cumplimiento, por cuanto constituye un nuevo esfuerzo 
de fa filosofía en su afán de universalidad. Esto mostraría que la 
evolución de la filosofía no es sólo la evolución lógica inmanente de 
la razón, sino que supone lo otro que ella. Sin lo otro ella no se de-

1291 ldem, pág. 52. 
1301 ldem, pág. 160. 
1311 ldem, pág. 129. 
(321 RICOER, P.: Existencia y hermenéutica, pág. 324. 
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sarrollaria. Así la razón no es sino un aspecto de una realidad más 
amplia, a la cual hace referencia constantemente. Con esa referen
cia se inicia el proceso de pensar. Si la razón fuese un ámbito que se 
definiese sólo con relación a sí misma, la prtencíón de una filosofía 
que fuese latinoamericano sería imposible. Pero como la razón se 
va constituyendo en su preferencia a 1ilo Otro», esta pretensión es 
no sólo posible sino necesario, puesto que 1do Otro!! parece no ma
nifestarse de forma igual en todas las situaciones. 
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FERRO, Marc 

CINE E HISTORIA 

Barcelona, Editorial Gustavo Gili, Colección Punto y Unea, 1980,_ 
175 péginas 

En forma de libro llegan a nosotros una se
rie de textos, artículos y fragmentos de los 
trabajos que sobre este tema ha escrito el 
historiador francés Marc Ferro. Este autor es 
conocido en nuestro país más como histo
riador del siglo XX (no olvidemos sus impor
tantes aportaciones a la Historia de la revolu
ción rusa y de la primera guerra mundial)que 
como ensayista y preocupado por temas del 
Séptimo Arte. Sus artículos en Le Monde 
Diplomatique, así como su experiencia en la 
realización de cortometrajes sobre temas de 
Historia del Cine, nos lo presentan como un 
destacado especialista en estas cuestiones. 

Fruto de su actividad y reconocida compe
tencia es el libro que brevemente reseñamos 
y que se estructura en cinco partes: 

terminado.EI tercer artículo de esta última 
parte encierra un especial interés para los 
profesores de Historia. Lo titula «Práctica de 
la enseñanza. utilización del film», y en él nos 
establece cual debe ser la función del profe
sor, mediante la estipulación de una expe
riencia sobre la Alemania Nazi a través de va
rias películas y la realización de un itinerario 
fílmico, sobre el tema de la huelga, a través 
de varías películas en países y situaciones di
ferenciadas. Para ello recurre a fílms tan 
representativos como «La huelga» de Eisens
tein, «Metrópolis» de Frítz Lagn, o «La sal de 
la tierra» de H. J. Biberman. 

Una adecuada y complementaria 
bibliografía, ilustraciones e índice filmográfi
co cierran este interesante y útil trabajo. 

Hoy en día en que el cine, la TV, el video y 
otros medios de comunicación están ejer
ciendo, y lo harán más en el futuro, un papel 
fundamental en la comunicación e informa
ción entre los humanos no podemos prescin
dir de ellos y elejarlos de nuestras metodo
logías de enseñanza. 

Como ha apuntado acertadamente 
Macluhan estamos en una nueva era, la de la 
electrónica, la de la comunicación por la ima
gen y el sonido y nosotros, historiadores y 
profesores de Historia, no podemos olvidar 
que nuestra disciplina puede y debe servirse 
de estos medíos y del contenido que tantas 
veces han utilizado: El pasado. Y ello aunque 
fuera sólo como pretexto para ficciones o 
narraciones frívolas o manipuladas. Porque 
como a lo largo de este libro sostiene Marc 
Ferro un film histórico nos expresa no sólo la 
parcela del pasado que estudia o recrea, 
también nos habla de la sociedad y el mo
mento histórico en que el film se realizó. Para 
entender una película hay que preguntarse 
no sólo qué dice el argumento, hay que sa
ber quién la hizo y para qué se hizo, lo cual es 
también cine y además Historia. 

Teodoro M. Martín 

En la primera, que sirve de introducción, 
nos plantea ya su idea acerca de la historia 
del cine, el film es fuente y agente de la His
toria. 

En la segunda parte y bajo el título de «El 
film, fuente de Historia» nos muestra cómo 
el análisis del film permite dese u brir los as
pectos tradicionalmente ocultos de la Histo
ria y del funcionamiento de las sociedades. 
Es lo que el autor realiza cuando estudia y 
desbroza películas como El Acorazado Po
tem kin, Dura Lex, Chapaier, etcétera. 

GONZALSZ DE CARDENAL, Oleg$rio 

MEMORIAL PARA UN: EQUCAOOR CON UN t;p¡.. 
LOGO PARAJAPONESeS 

Seguidamente, Ferro nos presenta otro 
capítulo del mayor interés. Se trata del titula
do «El film, agente de la Historia». En cuatro 
interesantes artículos el autor nos habla co
mo cine y poder, cine e instituciones, etcéte
ra, que le sirven para poner de manifiesto las 
contradicíones de la Alemania nazi o la Rusia 
de los soviets. 

El cuarto capítulo lleva por título «Formas 
de acción del lenguaje cinematográfiCo», y 
en él pone de relieve el interés del film como 
documento gráfico, la importancia del mon
taje, la realización, sonorización, etcétera. 
Analiza los aspectos básicos de los docu
mentales, sus exigencias de identidad, 
autenticidad y análisis critico. Tras un intere
sante artículo sobre los fundidos
encadenados y su transcendencia en la 
película «El judío Suss» se plantea el proble
ma, hoy por hoy no resuelto, de sí existe una 
escritura fílmica de la Historia. 

El último capítulo titulado «Sociedad que 
produce, sociedad que recibe>> le plantea el 
problema de la vinculación de cada cine con 
cada sociedad en un momento histórico de-

Este «memorial» es una lúcida y calurosa 
meditación filosófica-teológica sobre la edu
cación y el educador. El autor sólo puede 
sentirse «ajeno a este campo» en cuanto no 
es -afortunadamente, diríamos, en este ca
so- un técnico, un experto, un «enseñante» 
profesional. Como teólogo comprometido al 
que sus vuelos teóricos no le curan, afortu
nadamente también, de su apasionada aten
ción a las realidades de cada día, difícilmente 
Olegarío podrá dejar de tratar temas educati
vos. En el plano en el que se sitúa le sobra le
gitimidad para «pensar» la educación sin te
mor a «propasarse» (pag. 16). 

Frente a quienes en su afán de «objetivar» 
la profesión educadora llegan a olvidar por 
completo al «sujeto)} (al educador y al edu
cando), para Olegario sólo hay de veras edu
cación en la relación personal a cuyo calor la 
palabra orientadora de un hombre (el ma
estro) hace crecer iluminada la libertad de 
otro hombre (el discípulo), cuando se cuida 
el rigor científico sin para esto ahogar la pre
gunta por el sentido, cuando, más allá de la 

explicación, se busca la comprensión; cuan
do se transmiten saberes sin entenebrecer el 
horizonte de los valores, cuando se sopla el 
crecimiento de una libertad crítica con el 
viento cálido del amor, cuando se es fiel a la 
dura y espléndorosa realidad sin que las ceni
zas teóricas de un escepticismo nihilista 
oculten el sol de la utopía, ni el tirón apetente 
de ser más se vea lastrado con el realismo 
materialista del interés, del dinero, del poder; 
cuando se evitan las nuevas beaterías ante el 
poder de la técnica y se le hace instrumento 
de la justicia. Porque más allá de «la eficacia, 
utilidad o rentabilidad inmediatas)» el 
hombre necesita y busca, sépalo o no, «el 
sentido, la verdad y la gratuidad absolutas» 
(pág. 47). 

No estamos, en esta obra, ante las riguro
sas fonmulaciones teóricas de una inteligen
cia despierta, grávida de saber, ni ante los 
encendidos textos de una pasión atormenta
da, sino ante el granado fruto de una inteli
gencia cordial y de un corazón lúcido. A la al
tura y nitidez de la perspectiva en que se si-
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túa el autor sólo se liega con el fuerte impul
so de un arraigado amor, como la universali
dad de su mirada sólo se explica desde sus 
entrañables, hondas, raíces en el rico y ca
liente humus castellano donde su espíritu en
cuentra morada permanente. En el caudal de 
esta obra -como en las demás del autor
se mezclan y, sin confundirse, se sostienen y 
enriquecen el discurso intelectual en cuyo 
transcurso alcanza formulaciones teóricas de 
precisión rigurosa y el discurso afectivo que 
siembra de poesía todo el camino con logros 
literarios sorprendentes, sorpresivos. Y todo 
esto al margen de cualquier pretensión esté
tica, como expresión de una comprometida 
cercanía en el «tema» y del insistente, respe
tuoso, deseo de convertir al lector en cómpli
ce del propio entusiasmo. 

Reune aquí el autor productos elaborados 
en diversos momentos, con distinta finalidad 
y publicados ya, algunos, en diferentes me
dios. La organización que hace de este mate
rial no lo libra del asistematismo que cabe 
apuntar como defecto junto a repeticiones 
fatigosas y cierto empalago fraseológico. Es
tas deficiencias, que serían graves, sin dis
culpa posible, en una obra que se presentará 
como un «tratado», no lo son tanto y a algu
nos pueden parecerle justo virtudes en una 
meditación conversante, sugerente género 
al que no seria desacertado adscribirla. Nos 
encontramos, sin embargo, con paginas en 
las que el autor se cuida de cierta estructura
ción didáctica profesora! (capítulos 6 y 7, de 
la segunda parte). 

Sin duda quien mejor puede entrar en co
munión con el autor es el educador cristiano 
y éste es el interlocutor al que más directa
merite se interpela. Es esta obra testimonio 
ejemplar de esa seria y profunda tarea 
autocrítica, purificadora, en busca de la pro
pia identidad, a la que con verdadero sentido 
evangélico y sin recrearse sólo en un maso
quista autotormento por pasadas culpas des
de hace ya tiempo se están sometiendo en 
España los hombres de iglesia. 

Quienes desde sectores ajenos u hostiles a 
los cristiano-católico quieren también, since
ramente, acabar con seculares rencillas en
contrarán en esta obra frescas razones para 
esperar un mutuo entendimiento en el com
partido anhelo por una mayor justicia educa
tiva sin merma de la libertad. La educación 
cristiana no es ciertamente muchas veces la 
que con tal nombre se adorna. En esta obra 
encontrarán muchos valiosa ayuda para su
perar esa mezquina identificación que vícti
mas de ciertos «aprioris emotivos» hacen de 
la educación cristiana con determinadas 
traumáticas experiencias de su propia ado
lescencia. 

Añadamos que el autor al hablar de educa
ción cristiana no se refiere sólo a la educa
ción escolar cristiana ni reduce ésta a la que 
se imparte en los colegios confesionalmente 
católicos. Subraya más de una vez la fuerza 
que hoy tienen los medios extraescolares de 
educación, la importancia del ancho mundo 
de la cultura en ebullición del que no puede 
estar ausente la palabra cristiana, llamada a 
sembrar en todos los surcos los humildes in
dicadores de la Transcendencia. Y anota es
peranzado la presencia de miles y miles de 
creyentes en el ámbito de la enseñanza no 
confesional. 

Y los japonenes, ¿qué? En ellos simboliza 
Olegario el progreso incontenible de la tec
nología. Contra los pesimistas, sesudos, 
augurios que anuncian el agotamiento defini
tivo del espíritu de Occidente Olegario confía 
en el potencial espiritual de Europa. Frente al 
riesgo de una humanidad robotizada y sin 
sentido, la tecnología, instrumento de una 
intercomunicación planetaria, contiene tam
bién la esperanza de un enriquecimiento cul
tural planetario, en el que, sin pérdida de su 
identidad y justo por mantenerla, todos los 
varios frutos del espíritu humano se traduz
can en un avance por el camino del ser-más, 
en la línea ascendente de la hominización. 

T. G. V. 

CATALANP.·Franco 

.. 1\tl.EJ"i()p()LQGlAY E'NSEI\JANZADE.LA HISTORIA 

Barcelona, Editorial Península,_1980, 310 péginas 

A pesar de la valiosa y reconocida aporta
ción bibliográfica, principalmente a nivel uni
versitario, de la colección en que aparece es
te título, desde la perspectiva del potencial 
comprador-lector del mismo hemos de admi
tir una cierta sensación de frustración tras el 
análisis global de la obra. Por tanto, prescin
diendo por ahora de los aspectos positivos 
-también presentes, por supuesto- inten
taremos justificar brevemente dicha impre
sión de conjunto. 

Las tres críticas principales que impu
taríamos al libro serían éstas: 1. Como 
muchos comentaristas-críticos han señalado 
en ésta y otras publicaciones periódicas, a 
nuestro entender el título del libro no refleja 
su contenido real. Y, en esta ocasión, hay 
que consignar que no se trata de una estrata
gema de la editorial española para «ampliar>> 
un mercado potencial de lectores, puesto 
que el título original italiano ha sido traduci
do literalmente. Pues bien, por lo menos en 

lo tocante a la «enseñanza» de la Historia só
lo la aborda el capítulo quinto, y último, La 
enseñanza de la historia como renovación de 
la escuela (págs. 287-310), e incluso el enfo
que se ha hecho desde una perspectiva más 
amplia -una reflexión sobre la incapacidad 
de la escuela de nuestro tiempo para acome
ter las funciones que deberían serie propias 
en nuestra sociedad-. El papel de la en
señanza de la historia en este contexto de re
novación recibe un tratamiento bastante li
mitado. Respecto a la «metodología», el libro 
es una propuesta metodológica, ciertamen
te, pero desarrollada sobre todo a modo de 
«reflexiones sobre una filosofía de la histo
ria». Por ello, y hasta cierto punto, 
podríamos decir que los árboles no dejan ver 
el bosque. 2. Las opiniones del autor, en 
general concretas, no muy numerosas y cla
ras parecen haber sido «hinchadas» o justifi
cadas a base de demasiadas citas textuales 
tomadas de una bibliografía poco asequible, 

en líneas generales, en las universidades es
pañolas. En otras palabras, la misma obra 
con una extensión más reducida habría al
canzado, creemos, los mismos objetivos que 
Catalana se proponía. 3. Para defender una 
determinada «metodología» quizá sería me
jor decir una determinada «concepción histo
riográfica», el punto de arranque y de refe
rencia constante es la crítica de la escuela 
histórica de Benedetto Croce, lo cual, junto a 
los ejemplos tomados mayoritariamente de la 
historia nacional italiana, alejan hasta cierto 
punto al lector hispano de la problemática 
que se nos ofrece. 

No obstante, cabe destacar la organiza
ción ciertamente didáctica de la obra ( plas
mada en su división por capítulos de conteni
do unitario) y la manifestación de una postu
ra sin ambigüedades por parte del autor, que 
se vincula a la escuela historiográfica marxis
ta por completo, aunque admitiendo que «el 
marxismo ha de adaptarse continuamente a 
las condiciones históricas particulares y no 
ha de tomarse como una Biblia sagrada 
sobre la que se tenga que jurar» (pág. 264). 

Tal vez la lectura del Prefacio (págs. 9-201 
sea lo más gratificante, dado que en él se 
contienen, en síntesis, las propuestas que el 
autor desarrollará de manera más o menos 
erudita a lo largo de toda la obra. Así, el 
capítulo 1 Una historiografía acorde con la 
sociedad (págs. 21-491 no es más que un co
mentario extenso de una constatación refle
jada yr. en el prefacio: «Fui reflexionando 
acerca de lo que hacía de la reflexión históri
ca algo verdaderamente incisivo y útil para el 
desarrollo y para un progreso cada vez más 
consciente y maduro de las capas sociales 
más desheredadas y más explotadas, y 
comprendí que en todas las épocas los histo
riadores que más habían contribuido al 
progreso del mundo habían sido los que se 
habían identificado con la existencia colecti
va, habían comprendido sus aspiraciones a 
veces vagas hacia un futuro nuevo y les 
habían dado la forma de un conocimiento 
claro y explícito» (pág. 11). El capítulo 11 
Contra el fatalismo aboga por una historia 
transformadora de la realidad, por tanto, 
combativa y pertrechada del método dialécti
co marxista como instrumento idóneo . 

La texis fundamental del capítulo 111 Nece
sidad de vincular la historia con otras discipli
nas (págs. 85-238), o sea, la necesidad de 
una comprensión interdisciplinaria de la so
ciedad, en que la historia debe apoyarse en 
el clima, la geografía, la demografía, la so
ciología, la etnología, la política económica, 
etcétera, es una tesis suficientemente asimi
lada por los historiadores de hoy para que 
nos extendamos en pormenores. No obstan
te, resulta ser la parte del libro más sobrecar
gada y extensa. Catalana nos ofrece su pos
tura personal respecto a ¿Qué es, en reali
dad, la Historia?, en el capítulo IV 
(págs. 239-286). Opina que la rrvisión del 
estrecho entrelazamiento entre la observa
ción histórica y el análisis histórico, por un la
do, y entre la observación económica y el 
análisis histórico, por el otro, debería ser la 
meta obligada de todo verdadero histo
riadom, puesto que rrse trata de una meto
dología aplicable a cualquier lugar y a cual
quier época, que no admite ninguna clase de 
limitación» (pág. 283). 

En el último capítulo, comentado ya antes 
en parte, el autor acepta las propuestas de 
B. Schwartz con vistas a un sistema efectivo 
de educación de los jóvenes. Dichas pro
puestas son básicamente dos: La pedagogía 
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de fa elección y del contrato, y la autonomía 
respecto del aprendizaje. Por la primera se 
postula una participación activa del alumno, 
tanto en la selección de contenidos como en 
la elección de las formas de trabajo y en el 
control de la propia evaluación. La segunda 
«significa que hay que enseñarle al niño a 
formarse a sí mismo mediante un contacto 
asiduo con la vida y con lo que le rodea» 
(pág. 297). Los grandes problemas con que, 

a nuestro parecer, choca este proyecto -en 
que deberíamos estar empeñados todos los 
profesionales de la enseñanza- son, por su
puesto, la tendencia al inmovilismo y las for
mas concretas de conjugar una educación 
personalizada con la masificación que 
comprobamos cotidianamente. El reto sigue 
ahí. 

Pedro Balaña Abadía 

BEAUDOT, Alain 

LA CREATIVIDAD 

Madrid, Editorial Narcea, Colección Educación hoy, 1980 

Esta obra quiere presentar parcialmente 
(pues recoger todos los trabajos sería impo
sible) las investigaciones realizadas en Norte
américa en los últimos años sobre el proble
ma de la creatividad. 

La selección de los textos responde a la 
agrupación de los trabajos en torno a tres 
grandes ejes: El de la investigación psico
métrica, el de las investigaciones sobre la 
personalidad creativa y el de las investiga
ciones que abordan la creatividad bajo el án
gulo de la pedagogía. 

Los trabajos seleccionados relativos al pri
mer eje se agrupan en torno a los trabajos de 
Guilford. El artículo de Getzels y Jackson 
sobre la creatividad y la inteligencia, permite 
llegar a dos importantes conclusiones, que 
tanto la creatividad como la inteligencia in
terviene en gran parte del éxito escolar y por 
otro lado, que la inteligencia y la creatividad 
son relativamente independientes. El artículo 
de Wallach y Kogan presenta un resumen de 
su obra: Modes of thínkíng in young 
children. Estos autores elaboran para evaluar 
la creatividad pruebas verbales y no verbales, 
algunas de las cuales se presentan en el ane
xo del libro y llegan a unas conclusiones inte
resantes sobre la distinción creatividad
inteligencia, que han sido contrastadas por 
otros experimentadores, incluso utilizando 
tests diferentes. Torrance, autor del test de 
pensamiento creativo, en su artículo preten
de demostrar la validez predictiva de su test 
por los resultados observados después de 
doce años en los sujetos a los que se aplicó 
el test de pensamiento creativo, sin embargo 
falta aún por determinar si tests de creativi
dad administrados alumnos de la escuela ele
mental son susceptibles de predecir el éxito a 
nivel de la creatividad en la vida adulta. 

Los textos agrupados en torno al segundo 
eje abordan la descripción de los rasgos de la 
personalidad, característicos de las personas 
creativas. Barron estudia las características 
de las personas originales. Mackinnon inten
ta describir la personalidad de arquitectos 
elegidos entre los que tienen fama de creati
vos. Kubie estudia las relaciones entre cons
ciente, inconsciente y preconsciente y el lu
gar de la creatividad respecto a la neurosis. 

En torno al tercer eje, los textos más signi
ficativos son los de Parnes y Torrance. Los 
del primero por su preocupación en elaborar 
programas pedagógicos que parten del pre
supuesto de que la creatividad se aprende y 
el segundo por sus investigaciones en la Uni
versidad de Georgia sobre la evaluación 
práctica de la creatividad en los niños, así co

mo sobre los aspectos psicopedagógicos del 
problema. 

El libro en su conjunto presenta, por tanto, 
un aspecto de la creatividad interesante para 
los educadores que consideren que formar 
individuos es hacerlos aptos para resolver los 
problemas de manera creativa, ya que todos 
los hombres son creativos al menos hasta 
cierto punto y en cierta manera. 

1 nvestigaciones recientes han descubierto 
una disminución de la creatividad bastante 
importante en los individuos de los cuatro a 
los catorce años de edad. Es significativo el 
hecho de que esta disminución coincida con 
un período de escolarización obligatoria, sin 
P'etender hacer ningún juicio de valor ni 
aventurar hipótesis sobre el tema, sí me limi
taré a dar un toque de atención sobre el de
sarrollo de la creatividad al mismo tiempo 
que se intenta desarrollar otras capacidades 
intelectuales, habilidades y destrezas. 

Este libro dará ideas a los profesores que 
quieran realizar esta tarea y también a 
aquellos que quieran descubrir cómo poten
ciar los rasgos creativos. 

Encontrarán en él no solo lecciones teóri
cas de los autores «clásicos» ya en este te
ma, sino también la descripción de experien
cias realizadas y la presentación de tipos de 
pruebas que se han aplicado, así como su in
terpretación en términos estadísticos. 

El anexo contiene la descripción del test de 
creatividad de Wallach y Kogan lo suficiente
mente preciso y completo como para que 
pueda utilizarse en la escuela. 

Aporta también el autor una bibliografía 
bastante completa sobre el tema. 

Inmaculada de Prada Vicente 

AFONSO X O SABIO 

CANTIGAS DE SANTA MARIA 

Edición crítica de W. Mettmann, 2 vds, Ediciones Xerais de Gali
cia, S. A., 1981 

La producción poética del Rey Sabio no 
tuvo la suerte del resto de su obra. La prosa 
mereció la atención de nuestros mejores filó
logos, de Menéndez Pida! y Solalinde a Fran
cisco Rico, de la música de las Cantigas se 
ocupó el padre Higinio Anglés y sus miniatu
ras fueron publicadas y estudiadas por 
L. Guerrero Lovillo. Su cancionero profano, 
a pesar de lo que cabría esperar en un mo
narca a cuya Corte concurrieron los mejores 
poetas del tiempo, no ha merecido hasta hoy 
el interés necesario para un estudio de con
junto, que nos anuncian también las Edicions 
Xerais de Galicia. 

El texto de las Cantigas de Santa María ha 
recibido una atención desigual y esporádica. 
De la benemérita edición del marqués de Val
mar se pueden decir muchas cosas: era ex
cesivamente lujosa y limitada para difundir el 
texto, resultaba inadecuada para el trabajo fi
lológico y había pasado demasiado tiempo 
desde aquel año de 1889. Desde entonces no 
aparecieron sino antologías de mayor o me
nor utilidad hasta la magna edición de Walter 
Mettmann, salida a luz espaciadamente 
entre 1959 y 1968, gracias a los desvelos de 
la Universidad de Coimbra. 

Mettmann usó los cuatro códices que nos 
son conocidos desde el siglo pasado: los dos 
escurialenses (E y T) y los llamados de Tole
do y Florencia (TO y F), todos primorosa
mente ejecutados durante el mismo siglo XIII 
en los escritorios alfonsís. El primero, el más 
completo, ha servido de base tanto a la edi
ción de Valmar como a la que comentamos y 
la de Anglas. El de Toledo, con solo 100 can
tigas parece reflejar una edición previa y los 
otros dos lo son de lujo, con la extraordinaria 

riqueza de miniaturas que tanto lustre dio a 
stos textos. Pero no. queremos ocuparnos 
ahora de la crítica a una edición cuyos méri
tos son sobradamente conocidos, baste indi
car que se han respetad fielmente las carac
terísticas del texto y que las notas y variantes 
reproducen fielmente las peculiaridades de 
los cuatro códices y més especialmente del 
de base. Si hemos de observar que el 
completísimo glosario -el cuarto tomo de la 
primera edición-, por su rigor y amplitud, 
sigue siendo un instrumento esencial para el 
filólogo. 

Nada ha cambiado en los estudios sobre 
las cantigas dede la edición de Mettmann 
que, por añadidura, circuló muy poco. Publi
cada por una Universidad portuguesa en 
cuatro tomos, con una distancia de once 
años entre el primero y el último, era inen
contrable desde hace mucho tiempo; en este 
intervalo, la reproducción facsimilar y lujosa 
de Edilán y la dedicatoria del Día das Letras 
Galegas de 1980 al Rey Alfonso reavivaron 
unas expectativas que Edicions Xerais de Ga
licia, en su benemérito laborar para la cultura 
gallega ha tenido el acierto de cubrir. El texto 
de Mettmann se nos ofrece ahora en repro
ducción facsímil, reducida a dos volúmenes 
de cómodo manejo y excelente calidad, con, 
una introducción de don Ramón Lorenzo, de 
la Universidad de Santiago, sobre los rasgos 
gallegos en la lengua de las cantigas. Sólo 
hemos de lamentar que Mettmann no nos 
haya ofrecido el prometido quinto volumen 
de su edición, en el que anunciaba un estu
dio histórico-literario sobre las cantigas y 
sobre los problemas de crítica textual. 

V. Belrán 
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SEST, Marigold 

RAMO N PEREZ DE AYALA: AN ANNOTATED 

BIBLIOGRAPHY OF CRITICISM 


London, Grant & Cutler Ltd, 1980, 81 páginas 

La bibliografía crítica sobre Ramón Pérez 
de Ayala escrita hasta 1980, año del centena
rio del escritor, es relativamente amplia, pero 
se encuentra harto dispersa, está en gran 
parte semiolvidada y, sobre todo, exhibe una 
calidad media que deja bastante que desear. 
La propia trayectoria literaria y vital de Pérez 
de Ayala ha, cuando menos, propiciado tal 
estado de la cuestión. Estas impresiones, 
que sin duda suscribiría cualquier estudioso 
del escritor asturiano, se ven confirmadas 
tras la lectura del libro de Marigold Best que 
constituye el objeto del presente comentario. 

Se trata de una bibliografía crítica que la 
autora ha dispuesto en cuatro partes, orde
nadas a su vez alfabéticamente: libros y tra
bajos contenidos en obras generales (164 en 
total), estudios publicados en revists científi
cas (199), artículos periodísticos (132) y tesis 
doctorales no publicadas (47). 

Distintas virtudes dignas de mención con
curren en esta pequeña, útil y relativamente 
cara obra. La primera en cuanto al repertorio 
bibliográfico en sí mismo: las distintas obras 
sobre Ayala están presentadas con toda 
exactitud y pulcritud, algo muy de agrade
cer, por no demasiado común, en este tipo 
de útiles de consulta. La propia autora reco
noce que su bibliografía no es exhaustiva: 
faltan, por ejemplo, más artículos proceden
tes de la prensa bonaerense ... y de la prensa 
asturiana, añadiríamos nosotros.No obstan
te, incluso en este campo -artículos de 
prensa diaria-, interesante hoy en día para 
los estudios de Ayala, la bibliografía es muy 
completa. Registra, por ejemplo, la práctica 
totalidad de entrevistas que le fueron realiza
das al escritor a lo largo de su vida, así como 
una buena cantidad de artículos procedentes 
de la prensa inglesa y norteamericana. Todo 
ello sin mencionar la bibliografía académica 
propiamente dicha, que es realmente muy 
completa. Pero quizá el mérito principal de la 
obra, que conlleva una honestidad sólo pa
ralela a la capacidad de trabajo de la autora, 
excelente conocedora de Pérez de Ayala, es 
el hecho de que su bibliografía sea comenta
da. 

Los breves exordios críticos que siguen a 
casi todas las entradas bibliográficas son 
concesos objetivos y en general muy acerta
dos. Tan acertados que sin duda levantarán 
más de un roncha en los autores de tantos y 
tantos panfletos hirientes, chismográficos, 
eulogísticos, superficiales o simplemente 
erróneos que tan flaco servicio han hecho al 
escritor asturiano. La autora marca con un 
asterisco los pocos trabajos que no ha podi
do consultar: es una pena, y esto afea algo 
su obra, que algunos correspondan a traba
jos aparecidos en un medio tan fácilmente 
asequfble a la consulta como es el ovetense 
Boletín del Instituto de Estudios Asturianos. 
Finalmente, un punto para la reflexión: de las 
47 tesis avalistas registradas por Marigold 
Best, sólo cuatro fueron leídas en universida
des españolas. Claro está que falta una (Vic

tor García de la Concha, Oviedo, 1970) y que 
la autora registra, además de las tesis docto
rales, las disertaciones inglesas y norteameri
canas para la obtención del Master of Arts y 
no las españolas Memorias de Licenciatura, 
que son equivalentes, pero de cualquier mo
do la diferencia a favor de la investigación 
angloamericana en la materia es abrumado
ra. 

La obra de Marigold Best supera en exacti
tud y rigor a la que era la más completa hasta 
la fecha, la bibliografía de y sobre Ayala 
escrita por Pelayo H. Fernández en 1978, 
que es desde luego muy meritoria, pero se 
resiente de cierto confusionismo y una canti
dad de errores de detalle que supera lo tole
rable, aparte de no ser una bibliografía co
mentada. 

El libro que estamos considerando ha sali
do, sin embargo, a destiempo: editado en 
1980 (aunque sólo ahora, finales del 81 y co
mienzo del 82, ha aparecido en las librerías 
españolas) no recoge, como es obvio, las im
portantes contribuciones bibliográficas que 

están paulatinamente viendo la luz a raíz del 
Centenario: la correspondencia de Aya la con 
Acosta, la edición de Amorós de Tigre Juan 
y El curandero de su honra, las antologías 
ayalinas de Elías García Domínguez y otros, 
los números monográficos de revistas como 
lnsula, Los Cuadernos del Norte, Cuadernos 
Hispanoamericanos, Boletín del Instituto de 
Estudios Asturianos y otras, el recién salido 
libro que recoge las ponencias del simposio 
ayalista de New México o el aún más recien
te de Mac Gregor OÉlrien, amén de la ingente 
cantidad de artículos que alrededor del Cen
tenario vieron la luz en la prensa diaria, prin
cipalmente española y en concreto astu
riana. Tan importante es en cantidad y cali
dad esta nueva producción, que provoca que 
el libro de Marigold Best esté desfasado ya 
de salida: una segunda edición, muy aumen
tada, es imprescindible. De todos modos, 
puede sin lugar a dudas afirmarse que los es
tudiosos ayalinos disponen ya de una buena 
bibliografía sobre Pérez de Ayala hasta el 
Centenario. 

Falta, ahora, la ingente labor de recons
truir, con fechas, lugares y demás circuns
tancias concretas, la bibliografía íntegra de 
Pérez de Ayala, trabajo absolutamente nece
sario, que está pidiendo a gritos el concurso 
de un equipo e:? investigadores y un genero
so mecenazgo para su feliz consecución. 
Sería el auténtico y definitivo broche de oro 
del centenario ¿o tendremos que «esperan> 
el bicentenario? 

Agustín Coletes Blanco 

AlVAR, Manuel y Elena 

CANCIONERO DE ESTUt\JIGA 

Zarago~a. ·ediéi6n paleográfica~ Institución Fernando el Católi
co, 1981 

El medievalismo hispánico, que cuajó es
pecialmente en el estudio de nuestra épica, 
desarrolló unos métodos particularmente 
adecuados para la reconstrucción de unas 
tradiciones latentes que permitieran en
cuadrar e interpretar obras aparentemente 
señeras como el Cantar del Mío Cid. Su apli
cación a nuestra prehistoria lírica construyó 
el magnífico monumento crítico de nuestra 
canción tradicional en vísperas del descubri
miento de las jarchas, que dejaban en muy 
mal lugar las interpretaciones cerradamente 
positivistas de la lírica medieval. 

Paradójicamente, este esfuerzo desvió la 
bien encauzada escuela que en los albores 
del siglo destrozaba el camino para el conoci
miento de nuesra lírica del siglo XV. La exce
lente edición del marqués de Santillana por 
José Amador de los Ríos fue seguida por las 
de Fernando de la Torre, Gómez Manrique, 
Antón de Montero, Juan Alvarez Gato y Jor
ge Manrique, en las que emergían las prime
ras individualidades exentas del almacén in
forme que son muchos cancioneros. En la 
postguerra, y aparte de ediciones escolares a 
veces de notable valor, se pasó a estudiar y 
editar cancioneros completos como si se tra
tase de obras singulares y aisladas, intentan
do captar el ambiente en que emergieron o 
las orientaciones estéticas de las cortes que 
reflejaban. El empeño se mostró fértil en al
gunos casos concretos: el Cancionero deBa

ena, por ejemplo, es el canto del cisne de 
una escuela casi extinta, coetáneo según las 
últimas investigaciones del de Palacio a pe
sar de la notable diferencia en cuanto a po
etas, obras y estética. el de Herberay 
muestra cómo pudo organizarse una anto
logía a partir de un cancionero particular, el 
de Hugo de Urríes, al que se sumaron textos 
procedentes de la tradición italiana. En esta 
línea podríamos señalar la reciente interpre
tación del Cancionero del British Museum 
como particular de Juan del Encina y la del 
llamado de Oñate-Castañeda como de Pedro 
de Escavías. 

El método tenía, sin embargo, notorias la
gunas. Descuidaba el establecimiento de re
laciones de dependencia entre los cancione
ros emparentados, sin lo cual es impensable 
una edición crítica y moderna de nuestros 
poetas, disolvía su personalidad en una selva 
de autores ocasionales y perpetuaba el tópi
co de una escuela poética impersonal y está
tica, incapaz de evolución y de aliento origi
nal. Sólo así se explica que las dificultades de 
organización de un texto tan estudiado entre 
la tabla y el orden de las composiciones no 
fueran resueltas por ninguno de sus múl
tiples editores. 

El cambio de orientación ha sido reciente. 
Por una parte aparecen estudios sobre 
problemas textuales como los de M. García, 
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A. Varvaro y A. Blecua; por otra, ciudades 
ediciones como las de Carvajales, Imperial, 
Diego de San Pedro y Fray lñigo de Mendoza 
nos permiten disponer de textos fiables. El 
tercer puntal del cambio estriba en la edición 
rigurosa de los cancioneros que nos permita 
disponer de una reproducción exacta del tex
to Y reconstruya los factores imprescindibles 
para su valoración. El camino fue abierto por 
don Antonio Rodríguez Moñino en su monu
mental Cancionero General de 1511 (1955) y 
ha sido continuado por Manuel y Elena Alvar 
en la edición que nos ocupa, no menos 
imprescindible para el trabajo filológico. 

De éste cancionero, el mejor y más 
completo de la rama italiana, poseíamos una 
edición centenaria la del marqués de Fuen
santa del Valle y José Sancho Rayón (18721 
Y el excelente estudio de Nicasio Salvador 
Miguel; faltaba con todo una edición moder
na y rigurosa en la que pudiera basarse la in
vestigación y éste ha sido su objetivo. Junto 
a una cuidadosa transcripción del texto, los 
autores informan sobre aspectos decorativos 
del códice y su estado de conservación, ad
vierten las correcciones intercaladas o margi
nales, naturalmente incorporadas por ellos al 
texto, y anotan las variantes de las composi
ciones repetidas y las lecturas anómalas, pe
ro acreditadas en otros cancioneros de su fa
milia, de tanto interés para el estudio de su 
transmisión. 

Por otra parte corrigen errores manifiestos 
como capitales erróneas o versos copiados 
dos veces, advirtiendo siempre de estos 
hechos en nota al pie. Otro tanto sucede con 
algunas faltas por banalización: t;:ir;:ia (Escitia) 
y no t;:it;:ilia (pág. 71). blasmados y no blasfe
mados (pág. 164), c/emesín y no demesín 
(pág. 186), etcétera, de indudable interés fi
lológico, que deberán ser tenidas en cuenta 
por ulteriores ediciones. También se indican 
las atribuciones discordantes de otros can
cioneros, así como las correcciones introdu
cidas por sus predecesores y sus errores de 
lectura. Quizá quepa disentir de la necesidad 
de modificar algunas rúbricas formalmente 
anómalas (pág. 173 y 278), aunque la forma 
original queda consignada en las notas. 

Hemos de destacar el peculiar interés que 
merecE> el prólogo por sus conclusiones y por 
lo inusual de este tipo de estudios en las edi
ciones de cancioneros. La ortografía de las 
sibilantes revela un conjunto de anomalías 
cuyos aspectos más suge!jtivos son la exis
tencia de una dístincion ortográfica entre z y 
9, entre criterios meramente etimológicos, y 
la pérdida de varias oposiciones fonológicas: 
«el Cancionero de Estúñiga está copiado por 
un escriba aragonés en cuyo sistema no se 
distinguía la oposición sorda-sonora ni en las 
(sibilantes) africadas ni en las fricativas ( ... ), 
no distinguía tampoco (al menos gráfica
mente) la -t y la -d finales, pero estaba ita
lianizado.» 

Este trabajo, que se inscribe en la colabo
ración española al Diccionario automatizado 
medieval de la Universidad de Wisconsin, se 
completa con tres índices -de correspon
dencias con otros cancioneros, de autores y 
composiciones de cada uno, con indicación 
de atribuciones divergentes, y de primeros 
versos, que facilitan su consulta y estudio. 

Nos encontramos, pues, ante una edición 
ciudadísima de especial interés en nuestro 
campo, que será instrumento esencial para 
el filólogo y para el historiador de nuestras 
letras. 

V. Beltrán 

MOSTEFW\L Jesús 

ORTOGI~AFIA FON !CA DEL ESPAI\IOL 

Madrid, Alianza Editorial, 1981, 208 páginas 

Cualquier profesor de Bachillerato habrá 
podido comprobar lo complicada que resulta 
la cuestión ortográfica en los centros; el pro
fesorado de lengua española puede, ade
más, dar fe de lo arduo y escasamente 
fructífero de la lucha por conseguir que el 
alumno se exprese por escrito con la ansiada 
corrección. Y es que, por desgracia, en este 
punto se pueden enseñar muy pocas reglas 
fiables, siendo los recursos mnemotécnicos 
y demás apoyaturas que se ponen a disposi
ción del alumno elementos insuficientes para 
mantener siempre atenta esa «memoria vi
sual» que constituye, en último término, el 
fundamento de una buena ortografía. 

Mucho tiempo, mucha atención y nume
rosos esfuerzos se requieren para conseguir 
una ortografía «presentable en sociedad» y, 
sin embargo, pocas veces nos preguntamos 
si no serán las normas ortográficas las que 
estarán necesitando una profunda reestruc
turación que las sitúe en su verdadero lugar 
el de un sistema secundario (o sustitutivo) al 
servicio de la lengua a la que deben reflejar 
de la manera más exacta posible y sin consti
tuir por sí mismo reglas propias alejadas de 
esa lengua a la que representan. Esto quepa
rece sencillo y natural no lo es tanto en la re
alidad y así tenemos que, en algunos casos 
extremos, es la norma escrita la que impone 
su propia solución a la lengua -lo que Ro
senblat ha llamado «fetichismo de la 
letra»-, aparte de las reglas y excepciones 
caprichosas que nada aportan para una me
jor comunicación escrita. 

Plantearse la necesidad de una reforma or
tográfica no es una novedad entre nosotros 
y, sin embargo, todos los intentos han fraca
sado a pesar del rigor y del prestigio de varios 
de sus valedores (G. Correas, Andrés Belló, 
J. Casares, etcétera) e incluso de la interven
ción de alguna Academia (la Academia Cu
bana de la Lengua Española, tras las refor
mas que introdujo en el siglo XVIII, ha man
tenido en torno a este tema un silencio que 
sólo ha roto para realizar algunas correc
ciones de detalles. 

El sometimiento casi reverencial a las ac
tuales normas ortográficas es, además, 
ampliamente compartido por las clases 
ilustradas «hispanoescribientes» (las únicas 
que, con rigor, podrían abordar este proble
ma) y de ahí que -y valga como ejemplo 
representativo- pocos afirmarían hoy que 
tras las razonables peculiaridades ortográfi
cas usadas e impuestas a sus editores por 
Juan Ramón Jiménez se esconda algo más 
que unos simples caprichos del poeta. 

Así las cosas, es muy posible que el libro 
de Mosterín que ha dado pie para este co
mentario esté condenado de antemano a 
estrellarse contra el mismo muro que ha da
do al traste con anteriores intentos similares. 
Cierto que la enorme repercusión social que 
produciría una reforma ortográfica profunda 
es un poderoso aliado del inmovilismo, pero 
esta razón aun siendo importante lo es me
nos que otra más solapada y tortuosa: es el 
interés por conservar los mezq.Jinos privile
gios que supone el pertenecer a la casta de 

los que escriben con correción, el más firme 
apoyo de buena parte de nuestras arbitra
riedades ortográficas. Se trata, pues, de un 
planteamiento clasista propio de una so
ciedad que, en ocasiones, valora más la 
corrección ortográfica que el rigor concep
tual de un escrito. 

En este libro se plantea la necesidad de 
que la ortografía se rija por el principio fono
lógico (una letra para cada fonema y un fo
nema para cada letra) sin que se den las des
viaciones, caprichosas las más de las veces, 
que ahora se producen y que ni siquiera la 
etimología puede en muchos casos expicar. 
Para ello, divide el trabajo en dos partes: en 
la primera se analizan los conceptos básicos 
de fonología y ortografía, las desviaciones 
(patografíasl que se producen en la or
tografía española con respecto a la norma fo
nológica y se contrasta todo ello con las so
luciones adoptadas por otras lenguas insis
tiendo, sobre todo, en los casos más proble
máticos aun del francés y del inglés. La se· 
gunda parte está dedicada al caso específico 
del español, lengua en la que el principio fo
nológico está más presente en su ortografía 
que en la mayoría de las lenguas europeas 
gracias a una tradición reformista que 
contrasta con el anquilosamiento de los dos 
últimos siglos. Para el autor, las menores di
ficultades de adecuación que ofrece el es
pañol son un aval para que sea el iniciador de 
un planteamiento más ambicioso «desde la 
perspectiva de la unificación mundial de la 
escritura» (pág. 153). En consonancia con 
esta perspectiva, las soluciones concretas 
que ofrece Mosterín tiene muy en cuenta el 
Alfabeto Fonético Internacional (AFI) y es en 
esta parte donde puede estar lo mas discu
tible de libro. Personalmente, opino que una 
unificación mundial multiplicaría excesiva
mente el número de letras (una por cada uno 
de los fonemas actualmente existentes) sin 
que las posibles ventajas sean capaces de 
justificar tan problemática multiplicación. 
Más bien creo que tal unificación debe sub
yacer como perspectiva última de toda refor
ma, pero sin que sea obstáculo para que ca
da lengua proyecte sus peculiaridades que, 
si son sistemáticas, serán siempre una difi
cultad mínima para los que se acerquen a 
una lengua distinta a la suya. La excesiva de
pendencia del AFI puede, pues, hacer que 
ciertas soluciones nos parezcan osadas y 
que, por el contrario, el renunciar a introdu
cir nuevos signos en algunos casos difíciles 
(caso de las semivocales y semiconsonantes, 
de la ñ, de la rr, etcétera) nos parezca un 
acierto, a pesar de que el autor manifiesta 
sus simpatías por la solución contraria. 

El acento y la separación de las palabras 
son considerados, finalmente, en este libro 
que pretende exponer sistemáticamente una 
nueva ortografía sin improvisaciones ni lige
rezas y que además sea respetuosa con la 
tradición Un dubio pro traditione es un princi
pio que con frecuencia es aplicado por el 
autor), pero no esclava de ella. 

Hay, por fin, un aspecto de nuestra or
tograña que creemos que debería haber sido 
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abordado en este trabajo: se trata de la exis mos ante un libro enormemente sugerente ¿QUEDA LUGAR PARA LA ESPERAN
tencia de los llamados «grupos cultos» (pt, cuya lectura me parece obligada para todos ZA? 
ct, etcétera). grupos que fueron restaurados 
por la Academia en el XVIII, pero que ya es
taban muertos y enterrados en la lengua de 
Cervantes, por ejemplo. 

En cualquier caso, y cualquiera que sea 
nuestra opinión sobre el tema, nos encontra-

SUBIRATS, M. 

El EMPLEO DE LOS LICENCIADOS 

Barcelona, fontanella, 1981 

rr Todos los españoles tienen el deber de 
trabajar y el derecho al trabajo;; (Constitu
ción, Art. 35,1). 

« ... grupos sociales que antes no estaban 
comprendidos en tales movimientos, pero 
que... se encuentran ya realmente en la con
dición de proletariado... En esa condición 
pueden encontrarse algunas categorías o 
grupos de la rdnteligencia;; trabajadora 
(JUAN PABLO 11: Laborem exercens). 

El trabajo que ve ahora la luz procede, se
gún explica su autora, de una encuesta reali
zada en Barcelona el año 1976. Se trataba de 
investigar «la situación de empleo de los li
cenciados en Ciencias y Letras;; (pág. 9), 
junto a otras cuestiones, como la deva
luación de títulos universitarios o la pérdida 
de valor de cambio de fa educación. El/CE de 
la Universidad de Barcelona corrió con la fi
nanciación v el Colegio de D. y Licenciados 
colaboró ampliamente. Marina Subirats es, 
en cambio, la responsable de su publicación 
v trabaja actualmente en el Departamento de 
Sociología de la Universidad Autónoma de 
Barcelona, centrándose principalmente en 
cuestiones educativas. 

EL CONTENIDO DE LA INVESTIGACIÓN 

Consta de diez capítulos dedicados al te
ma, que comienza con «la época de fas ilu
siones;; y se cierra significativamente con rdo 
que queda de las ilusiones;;, En medio está 
todo el contenido de la investigación empíri
ca, que iré glosando para el lector. 

rrEpoca de ilusiones;; es el período 1948
1967, que se refleja en la conocida teoría del 
capital humano de Schultz, expuesta, por 
primera vez, en su artículo de marzo del 61 
(lnvestment in Human Capital!, según la 
cual la inversión en educación es productiva 
y constituye una de las bases del crecimiento 
económico. A partir de aquí se produjo mun
dialmente una gran expansión educativa, tra
yendo cambios en los contenidos y estructu
ra de la educación. Pero ya hacia 1973 se 
produce en EE. UU una fase de crisis de 
empleo, extendida posteriormente a Italia, 
Alemania Federal, Holanda y demás países 
de la Europa occidental. En España el paro 
de los licenciados se detectaba en 1975. 

Confirmando el ya crónico retraso que pa
decemos, los cambios en la política educati
va comenzaron sólo desde 1969 durando 
más bien poco, pues la apertura terminó en 
1973 con la desgraciada «contrarreforma 
educativa>!, que aún estamos padeciendo. 
Lo cierto es que en el año 19781os niveles de 
paro resultaban alarmantes tanto en el plano 
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los que nos tenemos que enfrentar con el 
problema ortográfico y utilizar unas armas 
que, desgraciadamente, no siempre resultan 
ser racionales. 

Manuel Morillo Caballero 

laboral como en el profesional. Las remune
raciones descienden progresivamente y los 
trabajadores intelectuales se van percibiendo 
como verdaderos asalariados en los dos sec
tores en que se reparte mayoritariamente su 
mercado de trabajo, la docencia y la in
dustria. En la primera hay una clara pérdida 
de posiciones económicas, perfilándose la 
enseñanza estatal como única salida. Ade
más, ai fenómeno de las fuertes diferencias 
salariales se une la falta de valoración social 
de estos profesionales claramente percep
tible en la época del anterior régimen y que 
hace decir a Marina Subirats: <<el franquismo 
no los necesitó y relegó a los licenciados a la 
transmisión de un saber -largo tiempo 
controlado- no por su utilidad, sino simple
mente porque no se podía prescindir de la 
educación» (pág. 183) 

Este negro panorama convierte a los licen
ciados en profesionales económicamente 
descontentos, pero curiosamente no los ha
ce perder las ilusiones que conlleva el perte
necer a una élite cultural y les compensa con 
un trabajo que hace posible aún la capacidad 
de iniciativa y proyección personal. 

En opinión de la autora, la teoría del capi
tal humano puede considerarse fracasada 
(opinión con la que se puede no coincidir, 
por supuesto, desde otras lineas ideológicas) 
y con ella confirmada la orientación de la 
más pura economía capitalista: todo está en 
función de los intereses del capital (y espe
cialmente la educación, la ciencia y la técni
ca). Lo que no deja mucho espacio al opti
mismo, salvo el tenue pensamiento desidera
tivo de que la educación pueda modificar la 
estructura social, convirtiéndose en un im
portante factor de cambio. . . 

Lo cierto es que sólo se propuso cuantifi
car empíricamente la situación laboral de los 
licenciados, con especial incidencia en la ór
bita de Cataluña. Ello implicaba ((Simplemen
te exponer una situación;; (pág. 13), no ofre
cer soluciones. Cumplido muy técnicamente 
este objetivo con la rigurosa seriedad de que 
da muestra este tipo de investigación es, sin 
embargo, inevitable percibir ciertas sugeren
tes reflexiones, propias de quien está vivien
do y sufriendo una situación sangrante, que 
nos sabemos -¡ay!- demasi<>do bien los 
profesionales de la educación. Se impone 
adoptar decisiones en el orden práctico de 
modo que los recursos escasos sean suscep
tibles de su más óptima aplicación. ¿Podra 
sobrevivir nuestro Estado actual sin una 
política educativa auténtica? Política quepa
rece centrarse ahora, un vez asegurada la es
colaridad total, -dice- en la famosa cali
dad de la enseñanza. Dan dolorosamente ri
sa semejantes propuestas hoy cuando sus 
más directos protagonistas empiezan a «pa
sam de educación unos (los jóvenes estu
diantes) y otros (los profesores) se ven obli
gados a preguntarse seriamente si su dedica
ción a la docencia tiene algún sentido. Man
tengámonos en una profunda y escéptca du
da: es muy difícil atreverse a apostar por algo 
más. 

Julián Arroyo Po meda 

SIMON DIAZ, José 

MANUAL DE BIBLIOGRAFIA DE LALITERATURA 

ESPAI\JOLA 


Madrid, Gredos, 1980, (38 ec!iciónl 


El profesor Simón Díaz nos entrega esta 
tercera edición «refundida, corregida y 
aumentada» de su ya clásico «Manual de 
Bibliografía de la Literatura Española», que 
apareció por primera vez en 1973 y que des
de entonces ha venido prestando una inesti
mable ayuda a los estudiosos de nuestra lite
ratura. 

Como se sabe, la primera tarea de quien 
decide investigar o profundizar en una mate
ria es consultar los estudios previamente 
publicados sobre el tema. De ahí la importan
cia y utilidad del libro que reseñamos. En 
efecto, el Manual tiene como mision -se
gún nos dice el propio autor- «facilitar los 
primeros sondeos de aquellos que deciden 
estudiar con alguna profundidad la literatura 
española y las consultas ocasionales de los 

ya iniciados». Es, pues, una herramienta 
imprescindible para estudiantes universita
rios, doctorados, opositores, etcétera, asi 
como puede serlo también para profesores 
de bachillerato que busquen una actualiza
ción bibliográfica. 

En cuanto a su contenido, comprende las 
obras literarias compuestas en lengua cas
tellana desde los primeros testimonios hasta 
fines de 1971 por autores nacidos dentro del 
territorio nacional -salvo la única y tradi
cional excepción de Rubén Darío-, por lo 
que incluye a los escritores hispanoamerica
nos anteriores a la independencia de su país 
respectivo. La materia se agrupa en seis sec
ciones: 

Fuentes generales 
Edad Medía 



Siglo de Oro 
Siglo XVIII 
Siglo XIX 
Siglo XX 
La primera sección comprende las obras 

de conjunto referentes a la totalidad de los 
períodos enunciados. Las restantes sec
ciones, dedicadas a una época, se inician 
también con un apartado de fuentes genera
les relativas al período correspondiente, al 
que sigue la bibliografía de todos y cada uno 
de los autores y obras anónimas selecciona
dos, por orden alfabético. Se añaden ade
más tres índices: uno onomástico, otro de 
materias y un tercero de siglas y abreviaturas 
utilizadas, que ayudan a la mayor manejabili
dad del texto. 

Naturalmente, faltan cosas en este Ma
nual, pero téngase en cuenta, además de al 
fin y público a que está destinado, que el 
propio Simón Díaz viene publicando desde 
1950 en el Consejo Superior de Investiga
ciones Científicas una extensa «Bibliografía 
de la Literatura Hispánica», adonde podrá 
acudir el necesitado de mayores datos. Pero, 
en suma, se trata de una «obra bien hecha», 
no muy frecuente en un país que no disfruta 
precisamente de una buena organización 
bibliotecaria ni de un servicio cnetralizado de 
documentación sobre nuestra literatura, co
mo sabe cualquiera que se haya aventurado 
alguna vez por estos vericuetos. 

Enrique Jesús Rodríguez 

MOORE, T. W. 

INTRODUCCION A LA TEORIA DE LA EDUCA
CION 

Madrid, Alianza Universidad, 1980, (versión castellana de Miguel 
A. Ou.intanilla) 

El LIBRO Y SU CONTENIDO 

En versión castellana de M. A. Quinta
nilla, conocido filósofo de prestigio, precisa
mente en cuestiones de toaría de la ciencia, y 
que avala la tradución, nos ofrece «Aiianzall 
este escrito, publicado originalmente en 
inglés el año 1974. 

Su contenido queda expu'.lsto a través de 
seis capítulos de fácil y clara lectura, como 
corresponde a un texto de introducción. 

El capítulo 1 defiende, frente al escaso éxi
to popular y el poco entusiasmo para el tra
bajo teórico de la educación («La teoría de la 
educación rara vez ha sido un tema popular 
entre profesores en formación o va estableci
dos;; pág. 11), el estatuto de teoría para los 
modelos educativos. Para ello aclara qué es 
teoría y cómo la teoría de la educación está 
dentro del grupo de teorías prácticas más 
que explicativas o científicas. Concebir la te
oría educativa como tarea práctica implica 
entender que el profesor o educador ha de 
«realizar una transformación en el mundoll 
(pág. 18). 

Desde aquí puede iniciar en el segundo la 
explicación de la estructura de una teoría 
educativa. Defiende su complejidad, pues 
incluye afirmaciones empíricas, juicios de va
lor y argumentos deductivos. Por ello puede 
ser contrastada, evaluada y sometida a 
prueba. De donde se sigue que le es relevan
te el título de teoría. 

Hace una breve exposición, en el capítulo 
siguiente, de cuatro modelos educativos: los 
de Platón, James Mili, J. J. Rousseau y 
J. Dewey, presentándolos como ejemplos 
de lo que se ha calificado como teorías más 
bien tradicionales -las de los dos prime
ros- por poner el énfasis en los contenidos 
de conocimiento, o más progresistas -en 
los últimos-, por centrarse en la actividad y 
participación del niño en la educación. 

Opina que toda teoría es susceptible de 
crítica por ser hija de su tiempo y para ello 
presenta una orientación valorativa de ellas 
en el capítulo 4. Pero tal crítica no implica 
que no tenga utilidad actual, debido a las in-

tuiciones que supusieron. <!Son -dice- co
mo ventanas a través de las cuales podemos 
contemplar el paisaje educativo;; (pág. 84), 
continuando hoy el debate que ellos plante
aron en sus comienzos. 

Ofrece en el 5 a los enseñantes la idea de 
que las teorías son los instrumentos cimenta
dores de su trabajo profesional v por ello de
ben tratar de conocerlas y comprenderlas. 
Pero advierte que las cuestiones empíricas 
no pueden, sin más, elevarse a conclusiones 
generales, dado que la educación implica 
fundamentos axiológicos, por lo que hoy las 
teorías serán necesariamente parciales v 
fragmentarias. 

Finalmente, propone una teoría general de 
la educación, imprescindible para todo pro
fesor, en cuanto a sus principios básicos, 
que después habrá de irse concretando en la 
práctica y de acuerdo a las necesidades de 
cada educando. 

VALORACION E INTERPRETACION 

Me parece que el título de «introducción» 
(An lntroduction) responde con exactitud al 
contenido del texto y supone un acierto ha
berlo conservado en español. Se trata de una 
introducción, sin más, lo que no debe supo
ner ninguna clase de veto a que el autor 
puede proponer una teoría general de la edu
cación de acuerdo a su propia tesis. 

Es aplausible también el afirmar con sen
cillez la necesidad de que todo profesor «de
be tener una teoría general en el sentido indi
cado;; (pág. 125), sin que sea preciso, por 
ello, «<a elegancia deductiva de un sistema 
lógico>; (ib.). Ya sería más discutible, sin em
bargo, la afirmación de que la estructura de 
tal teoría <!Será más bien débil» (ib. ). Sin em
bargo, frente a tanto librejo sobre comuni
dad educativa como viene pululando a modo 
de secuela oportunista del «Estatuto de 
Centros Escolares», refresca gratamente leer 
-y coincido plenamente con ello- que la 
teoría ha de ser «racionalmente defendible;; 
(. .. ) <<abierta» (. .. ) y <m o dogmática>; 
(págs. 125-6). Y esto en virtud del intento de 

lABORATORIO: 
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PRACTiCAS DE QUIMICA 
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validación de la misma. Sólo en este caso 
termina T. W. Moore, se puede pretende~ 
que nuestra teoría sea válida «y esta preten
SI:ó_n no es menos importante que la preten
slo_n de rele~ancia o utilidad práctica!! 
(pag. 12). Dejemos, pues, ya de discutir 

PASSMORE, John 

100 At\JOS DE FILOSOFIA 
Alianza Universidad, 1981, 	Textos, 540 pllginas. Traducción P. 

Castrillo 

No es sólo una paráfrasis decir que la His
toria de la Filosofía es demasiado larga, la Fi
losofía misma demasiado complicada y la vi
da humana ¡ay!, demasiado breve para po
der abarcar toda la primera, comprender to
da la segunda y, por añadidura, disfrutar un 
poco de lo que pudiera ir resultando de la úl
tima (y única). No es ajeno a esta idea el pro
pio autor, y por ello, se propuso desde el 
planteamiento inicial entreabrir solamente al
gunas páginas, si bien fuesen estas de las 
más inmediatas de la Historia de la Filosofía. 
Releer y analizar una parte de aquellas que 
en los últimos cien años hayan podido ofre
cer mayor interés, hayan abierto nuevas o 
más interesantes cuestiones para, después, 
intentar rememorar la filosofía de la que se 
está alimentando nuestro tiempo es la 
empresa, que nada tiene de modesta, a la 
que se consagra este libro. Antes de dar 
cuenta más detallada conviene, sin embar
go, advertir dos cosas. 

Primero se ha de advertir que el autor es 
conscientede la dificultad que se le presenta 
al acercarse a las fronteras de los cien años y 
elige, y poco, si algo, habría que objetar a es
ta elección, como frontera de ingreso en su 
estudio la fecha de 1843, con la publicación 
en ese año de System of Logic de J. Stuart 
Mili. Con ello, desde luego, tampoco el autor 
desconoce esta su opción (que toda opción 
sea además una limitación no es cuestión 
que pueda sin más resolverse ni por cambiar 
de opción, ni por pretender no hacerla) la pri
mera tierra filosófica a explorar viene a ser 
tierra empirista, tierra que a lo largo de la 
obra resultará todo un continente filosófico 
emergente sobre otras estructuras abisales y 
que acaban por dar en metafísicas. 

Se abre así la segunda precisión que ya el 
autor en su «Prefacio» enuncia con más cla
ridad que ingenuidad: «Este libro se restringe 
a los campos de la epistemología, la lógica y 
la metafísica, y está escrito desde un punto 
de vista inglés, el menos en la medida en que 
ellos es posible para un australiano.» Y si 
bien no se excluye una «vuelta» por los con
tinentes europeo y americano, «la historia tal 
como aquí se cuenta no es como la contarían 
un americano o un francés». Bien pudiera ser 
que la historia, la de la Filosofía en particular, 
y más concretamente la de una particular 
época movimiento e, incluso, autor, pueda 
0 deb~ ser «contada» en diferentes claves, al 
igual que una melodía pu~d_e ser interpre:~da 
en diferentes tonos. Owza puede argUJrse 
que, si es sólo esto, la hi~toria es la misma, 
aunque diferente el mat1z. Pero hay. algo 
que, según creo, rompe en buena me?1da la 
analogía. El lector sabrá excu~arme SI le re
mito a la lectura del largo estudio de Passmo
re para justificar esta creencia. En todo _ca~o 
ese algo estribaría en que el autor no se_11~1ta 
a «escribir una historia de la controversia filo
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acerca de si hemos de hacer una práctica de 
enseñanza en forma tradicional o más bien 
progresiva. ¿Por qué no intentamos hacerla 
simplemente válida? 

Julián Arroyo Pomeda 

sófica», sino que, en buena medida, su 
descripción es también, por su inevitalbe in
mediatez y pervivencia, una forma de tomar 
parte (si no es que también partido) en ella. 
No transcribe la melodía de un tono a otro, 
sino que la reconstruye en su propio tono y a 
la vez la interpreta -si aún se me permite se
guir- con la analogía. 

No es fácil hallar un modo de sintetizar los 
veinte capítulos del libro. Por sus páginas 
desfilan, apareciendo y desapareciendo para 
volver a reaparecer, cuestiones lógicas, epis
temológicas o metafísicas sin otra cadencia 
que la exigida por el propio desarrollo de su 
controversia intelectual. Se inicia, como ya 
se ha dicho, con un estudio sobre S. Mili y el 
empirismo lógico (Cap. 1°) en el que se da 
cuenta de la concepción filosófica de Mili 
tanto en relación con Bentham, Coleridge, 
Carlyle o, por otra parte, Comte, como con 
W. Whewell, el «intuicionista en persona». 
Gracias a ello el lector puede alcanzar una 
perspectiva muy adecuada de la ubicación 
metodológica de Mili, del sentido y alcance 
de su empirismo y, en última instancia, de 
sus fundamentos metañsicos. El capítulo se
gundo se adentra en las incidencias del ma
terialismo decimonónico -originalmente fi
s"lo'log.lsta- de or1gen alemán (Büchner, 
Vogt, Du Bois Reymond ... ) y su correlato 
inglés (Tyndall, Huxley, Clifford) para, a tra
vés de «Darvvin, Spencer, etcétera, llegar a 
Feurbach -Marx- Engels. En los capítulos 
3-4 se analiza con cierto detalle la «marcha 
hacia el Absoluto» -diversos grados de for
mas de «marcha» y de Absoluto- arrancan
do de la filosofía de Lotze a través de los he
gelianos ingleses (Ferrer, Grote, Caidr, Gre
en, Bradley, Seth, McTaggart, Ward, Bo
sanquetl o americanos (Royce). En el capítu
lo quinto W. James junto con Dewey ocu
pan el cento de la constelación por la que 
discurren Lange, Schopenhauer, Renouvier, 
Bergson y Peirce. Siguen dos capítulos (6-7) 
dedicados respectivamente a los desarrollos 
de la lógica -desde De Morgan a Frege- y 
a sus críticos (Bosanquet, Bradley, 
Schiller ... ). Otro hilo de la madeja (Cap. 81 
es el objetívismo de Brentano, Meinong, el 
primer Husserl y sus adeptos ingleses como 
Stout. Corresponde el siguiente a Moore y 
Russell, mientras el décimo está dedicado a 
Cook Wilson y la filosofía de Oxforf; ambos 

del mayor interés incluso para una perspecti
va «inglesa». Algo parecido ocurre con el 
capítulo once dedicado a los «neo-realistas>>, 
en especial por lo que se refiere al estudio de 
Samuel Alexander. En «el realismo crítico Y 
el naturalismo americano» (Cap. 12) cabe 
destacar el estudio dedicado a Santayana, a 
Morris Cohen y a Nagel. Se dedican los 
capítulos 13-14 a «Los metafísicos recal
citrantes>> y a «Los científicos naturales que 
se convierten en filósofos» con la puesta en 
escena de figuras tales como Collingwood, 
Balnchard, Cassirer, Brunschvicg, por una 
parte y, por otra, a hombres de ciencia como 
Mach, Kirchhoff, Cliffor, Poincaré, Maxwell, 
Duhem, Meyerson, Eddington, etcétera. De 
mayor unidad gozan los cuatro capítulos 15
16-17-18 que constituyen una excelente ex
posición de algo muy peculiarmente insular 
-si se acepta una cierta insularidad para el 
Círculo de Viena también- esto es: La filo
sofía de Cambidge y el Tractatus de Witt 
genstein; el positivismo lógico; lógica, se
mántica y metodología; Wittgenstein y la fi
losofía del lenguaje. El penúltimo capítulo se 
centra en «El existencialismo y la fenomeno
logía»; Heidegger, Sartre, Jaspers, 
M. Ponty... son presentados en escorzo 
sobre fondo inglé~ y ello hace que se parez
can menos a su presentación habitual y en 
cierto modo más a su imagen total. Por fin 
un capítulo con temas de actualidad: 

Strowson, Ouine, Geach, Nagel, Feyera
bend .. en temas relativos a «Descripción, 
explicación o revisión» sobre la naturaleza 
del conocimiento humano o la ontolog1a, ob
jeto de referencia, son puestos ahora en 
prespectiva. 

No sería legítimo criticar esta obra por las 
ausencias que en ella puedan observarse 
desde una perspectiva «no inglesa>> (por indi
car alguna de ellas, el marxismo clásico o 
crítico, la escuela polaca, o un estudio de 
metodólogos relevantes, Max Weber p. e.) 
puesto que estos y otros trabajos adquieren 
interés no tanto «para», cuanto «junto a» la 
filosofía inglesa que aquí se describe. Pero, 
en cambio, podrá llamar la atención del tec
tor la amplísima contextura metafísica en 
que se desarrolla tan variada muesra de pen
sadores. No deja de ser sorprendente que, 
tras etiquetas estereotípicamente ametafísi
cas, se haya desarrollado una filosofía que 
tiene su horizonte en la ontología y en la te
oría del conocimiento y que, para mayor 
constancia, es contemplada en estos térmi
nos por sus porpios protagonistas. Algunas 
dificultades idiosincráticas quizá no hayan 
podido ser obviadas por el texto de Passmo
re, ni siquiera con la ayuda de una excelente 
traducción como la presente, pero, dado que 
algunos de los más dificultosos autores 
-Austin, Strawson, Russell, Quine, Witt 
genstein ... - cuentan con solventes traduc
ciones al castellano, podrá el lector interesa
do continuar por sí mismo una investigación 
para la que este libro es prólogo inevitable. 

E. Rada 
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Lógicamente el material de equipo se di
funde de forma continuada y diríamos un po
co atropelladamente en nuestor país, siendo 
diferentes los formatos: VHS, Betamax, V-
2000 y en el campo semiprofesional el V
Matic. 

Paralelamente se hacía necesario el abas
tecimiento a ese mercado comprador, bien 
en los niveles de consumo familiar
distractivo, como en el cultural, educativo, 
etcétera. En esta línea están apareciendo una 
gama amplia y variada de material de paso 
que tratan precisamente de alcanzar ese ob
jetivo. 

Uno de los videocassettes últimamente 
aparecidos es el que motiva este comentario. 
Se trata de un trabajo sobre nuestra primera 
pinacoteca, en la que se nos muestra la ri
queza artística de aquél y sus posibilidades 
pedagógicas cara a nuestros centros docen
tes. 

El guión es de Diego Angula, experto pro
fesor universitario gran conocedor del Prado 
y del Arte en nuestro país. la música ha sido 
satisfactoriamente seleccionada por el profe
sor Angel Arteaga y los equipos técnicos de 
videorrealización se encomendaron a Eduar
do Noé. Todo ello bajo al experta dirección 
de Pedro Mario Herrero. 

El resultado ha sido un trabajo digno y de 

gran interés, en el que podemos recrearnos 
en los distintos detalles de composición, co
lorido, temática, etcétera, de las obras, así 
como la personalidad y biografía del pintor, 
las características técnicas y estilísticas de 
los cuadros, etcétera. Lo cual lo hacen apto 
y recomendable para nuestros centros do
centes que cuenten con el material de equipo 
mínimo (magnetoscopio y monitor). 

Como todo producto adolece de ciertas 
deficiencias, unas de tipo técnico, otras de 
índole didáctico. Estas últimas se centran 
sobre todo en la posible inadecuación del 
lenguaje video para la mejor captación del 
color, el dibujo y la forma de un obra pictóri
ca. Desde el punto de vista técnico existen 
pequeñas deficiencias de enfoque y color en 
los planos-cuadros; no así en los primeros 
planos o las vistas generales de sala, o exte
riores donde la nitídad de imagen es correc
ta. 

En aras de una buena y extensa comer
cialización la obra ha sido producida en diez 
idiomas y en los distintos sistemas de televi
sión hoy día más difundidos: SECAM, PAL, 
NTSC, en 625 y 525 líneas evidente interés 
para los interesados en lo que supone y 
representa el Museo del Prado. 

Teodoro M. Martín 

VAl DE SOTO, José María 

DEFENSA DEL HABLA ANDALUZA 
Sevilla, Edisur, 1981. 143 páginas 

Un repaso al índice nos da idea del interés 
de este librito, que consta de los siguientes 
capítulos: Unas palabras de justificación, co
mo prólogo; 1, la norma de Sevilla; 2, Norma 
de Castilla y norma meridional; 3, Defensa 
del «andaluz»; 4, El prejuicio ortográfico; 5, 
Racismo lingüístico; 6, El andaluz, avanzada 

del castellano; 7, Complejo lingüístico y 
leísmo; 8, La «koiné» andaluza; 9, Decálogo 
del «andaluz» culto; 10, El andaluz, español 
del futuro; 11, Léxico y sintaxis; 12, <do caí»; 
13, seseo y ceceo; 14, ¿Por qué el seseo y no 
el ceceo?; 15, La «S» implosiva; 16, Yeismo; 
17, Desfonolo~Jización y reajuste semántico; 

18, La «i» andaluza; 19, Consonantes finales; 
20, Andaluz y clases sociales; 21, ¿Escribir en 
andaluz?; y, 20, «Ultimo asalto». Se añaden 
admeás dos apéndices, dedicados uno a 
«Cuestiones ortográficas» y otro al problema 
de «ustedes-vosotros», más un vocabulario 
de términos técnicos como ayuda al lector 
nu especia liza do. 

, Lo que Vaz de Soto defiende es básica-
mente la equiparación y cooficialidad, en los 
medios orales de comunicación, del español 
atlántico (andaluz, canario e hispanoameri
cano) junto al español castellano. 

Este español atlántico -afirma el autor
se caracteriza, en líneas generales y en los ni
veles idiomáticos cultos, por el seseo, el 
yeísmo, la jota sueva o faríngea y la relaja
ción de las consonantes implosivas, especial
mente la !!S!>, que se pronuncia como aspira
ción o se pierde en ciertos casos. 

No se trata, por supuesto, de alterar la or
tografía ni de sostener la superioridad de una 
norma sobre otra. En estos aspectos, Vaz de 
Soto se muestra enormemente cauto y poco 
amigo de innovaciones arriesgadas que pu
dieran poner en peligro la unidad de la len
gua. Pero lo que sí recomienda a los andalu
ces es que no sientan ningún complejo por 
no hablar como un vallisoletano o un burga
lés, sin que tampoco haya que caer en el 
extremo opuesto de la exageración rústico
gracioso-quinteriana con que tantas veces se 
ha ridiculizado al andaluz. 

En suma, una propuesta lingüística a tener 
en cuenta por todos los interesados en los 
problemas de nuestra lengua, pero que pen
samos será especialmente útil como material 
de discusión de los Seminarios de Lengua en 
aquellas regiones que siguen esta 1morma de 
Sevil/aJJ, como la llamó M. Alvar, o !!Supra
norma atlántica>! como prefiere Vaz de Soto, 
y donde la enseñanza del español plantea 
problemas peculiares. 

Enrique Jesús Rodríguez 

-----------~~ __ R_~_IS_m_s __ ~-----------

MUNDO CIENTIFICO 

1;3~rcelona, Versión. castellana • de la Recberche, Editorial Fontal~ 
ba, número7, octubre 1981 

Número 7 (octubre 1981) 

El número 7 de la versión española de La 
Recherche contiene los siguientes trabajos: 

«La señal del zahorí», por Yves Rocard. 
Trabajo en el que se justifica la habilidad de 
los zahoris para detectar vetas de agua por 
las variaciones que sufre el campo magnéti
co. 

«Tomarán el poder los biólogos?», por 
Pierre Thuillier, profesor de la Universidad de 
París. Artículos en el que se analiza una 
nueva filosofía moral y política en relación 
con la sociobiología. Dos trabajos relaciona
dos con la genética, cuyos títulos y autores 
son: «El cáncer y la reparación del ADN», 

por Alain Sarasin y «La sorpresa de los ge
nes», por Jean Pierre Garel. 

«La caries dental», por Monique Triller, en 
el que se exponen las medidas preventivas 
que se podían adoptar ante este problema 
que origina un elevado costo socioeconómi
co. 

«Petróleo»: ¿Pueden decubrirse aún yaci
mientos gigantes?, por Cristian Bois y Rober
to Monicard. Trabajo que surge ante el anun
cio, posteriormente desmentido, del des
cubrimiento en Siberia de un fabuloso yaci
miento de petróleo cuyo volumen se anunció 
como de cuatro veces superior a las reservas 
mundiales conocidas. 

«Envejecimiento: Ciencia ficción», por 
Jaime Miguel Calatayud. 

·Más las secciones habituales. 

Número 8(noviembre 1981) 

El número de noviembre contiene, entre 
otros, los siguientes trabajos: 

«Los primeros pasos de la ciencia en Gre
cia», por G. E. R. Lloyd. «Los cuidados ma
ternqles de la tijereta», por «Ciaude Caussa
nel y Antoinette Karlinski. «Las pantallas pla
nas en televisión», por Denis Randet. «El sol 
y el medio ambiente terrestre», por Roger 
Gendrin. «Los hibridomas y sus aplica
ciones», por Marc Lipinski y Léonard Her
zenberg. «Los megalitos de Malta», por Jean 
Guilaine. 

Y las secciones habituales de Información 
y noticias, Ciencia y política y Libros. Más un 
debate sobre ¿Son las nuevas tecnologías un 
elemento generador de la crisis económica? 

Número 9 (diciembre 1981). Barcelona 

Contiene este número de diciembre los si
guientes trabajos: «El reconocimiento de los 
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caracteres>>, por Philippe Coueigneux, el 
cual analiza las posibilidades de lograr que 
los ordenadores lean. Las primeras investiga
ciones sobre estas cuestiones se realizaron 
en la década de los sesenta y en la de los se
tenta se realizan las primeras aplicaciones. 
En 1975 los EE. UU de América disponen de, 
aproximadamente, 45 modelos diferentes de 
lectores de caracteres, que son capaces de 
hasta corregir las faltas de ortografía. 

«El mar Muerto», por Joel Gat y Marianna 
Stiller, profesores de Geoquímica del institu
to Wízmann (Israel). «Los grandes imanes 
superconductores», por Jacques Perot, tra
bajo en el que se analiza las posibilidades de 
los gigantescos imanes superconductores en 
la física de partículas, en la fusión termo
nuclear y en la magnetohidrodinámica. 

La sección Informe contiene dos extensos 
trabajos, uno sobre la detención del cáncer, 
por Catherine Sceautres y el otro, de Luis 
Solé Sabris, sobre las raíces de la geología 
española. 

Los restantes informes que figuran en el 
número son: 

«Se podrán curar las cataratas precoces? 
Los fisicos se ocupan de las cataratas». «Una 
innovación que viene del espacio: el almace
namiento cinético de energía». «La irrupción 
de las pilas de plástico». «Una nueva visión 
de la materia: la microscópia X>>. «Los pre
mios Nobel 1981». Interesante informe que 
recoge la biografia y una síntesis de su labor 
científica de los Nobel de Física, Química y 
Medicina.» Cuando los plesiosauríos dejaron 
de remar». «El caballo y el carro en Egipto». 
«Lo que observaron los primeros microsco
pistas>>. 

Completan el número las secciones de In
formaciones y Noticias, Libros, Publica
ciones recibidas y Manifestaciones Científi
cas. 

Número 11 (febrero 1982) 

Hemos recibido el número 11 de la revista 
Mundo Científico, correspondiente al mes de 
febrero de 1982. El número que pasamos a 
comentar se presenta dentro de la línea edi
torial que Fontalba ha venido manteniendo 
desde la aparición de la revista. Los temas 
científicos se abordan con criterios amplios e 
interdisciplinares, interesando al tiempo al 
especialista y al lector de carácter general. 
Catorce artículos variados a los que acom
pañan las habituales secciones de informa
ción y noticias, ciencia y política, libros, 
publicaciones recibidas y manifestaciones 
científicas tienen atractivo suficiente como 
para satisfacer a los lectores de Mundo 
Científico. 

Temas de actualidad tales como el cubo 
de Rubik y la cubomania · son abordados 
ampliamente de forma que, sin perder el ri
gor exigible a todo trabajo científico, resultan 
amenos al lector por el estilo de su tratamien
to. 

En conjunto, nos parece que se ha conse
guido un equilibrado contenido con cuya lec
tura el lector podrá descubrir o profundizar 
en los temas que son tratados en este núme
ro de Mundo Científico. A título informativo, 
los titulas de los artículos son: «El desarrollo 
de la visión en el niño)), «La hibernación», 
«Tras el cubo de Rubik)), Una nueva genera
ción de comecocos»,«La observación de la 
tierra por radar», «El terremoto de El As
nam», «Las grandes cacerías de Mauram>, 

«Microbios que navegan con brújula. Eco
logia del zooplactón de los embalses», «Una 
patada al dogma de la Biología)). Dossier: 
¿Es posible valorar la investigación prua?, 
«Las crisis climáticas)), «Hongos para prote

ger los cultivos)), «El despuntar de las ale
aciones de polímeros» y «El mayor de los 
microprocesadores)). 

G. G. y J. M. B. 

ARBOR 

Número 426-427, CSIC, Madrid, junio-julio 1981 

Al igual que han hecho otras revistas y 
publicaciones españolas (véase por ejemplo 
Revista de Occidente, núm. 7-8, 1981 ), Ar
bor ha aprovechado el cincuentenario de la 
proclamación de la segunda república para 
llevar a cabo un número extraordinario y mo
nográfico, destinado a estudiar y reflexionar 
sobre aquella época histórica. 

Importantes firmas de la historiografía, 
pensamiento y cultura españolas han colabo
rado en el proyecto y nos han proporcionado 
un destacado estudio sobre el período re
publicano. Entre los principales autores 
cabría destacar a M. Tuñón de Lara, Carre
ras Arés, Francisco Ayala, Pérez Galán, San
tos Juliá y M. C. García Nieto, entre otros, 
cuya mención haría demasiado prolija la rela
ción. Los temas abordados han sido casi 
exhaustivos: Educación, Constitución de 
1931, problema agrario, regional, movimien
to obrero, relaciones Iglesia-Estado, etcéte
ra. Todos ellos nos posibilitan un adecuado y 
sereno acercamiento el período que se histo
ria. 

Mención aparte merece la colaboración 
que, dentro del citado volúmen monográfi
co, han llevado a cabo cuatro profesores de 
Historia de Institutos de Bachillerato sobre el 
tema «La república en los textos de Bachille
rato)). En él, de forma breve, pero clara y 
convincente, los profesores González 
Muñoz, Haro Sabater, Alvarez Osés y Cal 
Freire ofrecen una visión de conjunto acerca 
de cómo y cuánto se ha estudiado el tema de 
la república, en los distintos planes de estu
dio desde 1938. 

En unos momentos en que los planes y 
programas de Bachillerato están en discu
sión, la lectura del artículo del citado colecti
vo nos debe llamar a reflexión para no proce
der con los mismos errores y deformaciones. 
Es de ahí de donde nace el interés del mismo, 
al igual que los demás estudios del volúmen 
monográfico que comentamos, lo cual nos 
debe servir como fuente de reflexión y docu
mentación de una etapa de la Historia de Es
paña. 

Teodoro M. Martín 

INVESTIGACION Y CIENCIA 

Edición en español · de Scientific American, Número 62, no
,.viembre 1981 

Número 62 (noviembre 1981) 

Siguiendo la tradición el número del mes 
de noviembre de Investigación y Ciencia es 
monográfico. Este año dedicado a la 
MICROBIOLOGIA INDUSTRIAL con espe
cial referencia a los cambios que se han de 
esperar con la introducción de la manipula
ción genética. Los trabajos que componen el 
número son: 

«Micorbiología industrial)), por Arnold 
L. Demain y Nadine A. Solomon, los cuales 
hacen un breve repaso histórico del tema pa
ra continuar con el estado actual de la micro
biología industrial. 

«Microorganismos industriales», por Her
man J. Phaff. En este trabajo se introduce la 
novedad de considerar junto con los clási
cos, levaduras, bacterias, mohos y actinomi
cetos, a los hibridomas, nuevas células cre
adas por la fusión de dos líneas celulares y 
que parece ser que abriran una nueva era en 
el campo de la inmunología experimental. 

«Programación genética de microorganis
mos industriales», por David A. Hopwood. 
«Producción microbiológica de alimentos y 
bebidas», por Anthony H. Rose, en donde 
se analiza la intervención microbiana en la 
fabricación de la cerveza, vino, pan y queso 

entre otros alimentos. «Producción micro
biológica de fármacos», por Yair Aharono
witz y Geral Cohen. 

«Elaboración microbiológica de productos 
químicos industriales», por Duglas E. Eve
leigh. Trabajo que encierra el enorme interés 
de considerar la posible producción median
te fermentación de sustancias que tradi
cionalmente se han venido obteniendo a par
tir del petróleo. «Métodos de producción en 
microbiológia industrial)), por Elmer L. Ga
den. Jr.; «Microbiología agrícola», por Wis
ton J. Brill. 

<dnhibídores de biosíntesis de proteínas», 
por David Vázquez, trabajo que en contrapo
sición de los anteriores, puesto que en 
aquéllos se estudia la síntesis de sustancias, 
en este se analiza el bloqueo de esta produc
ción. 

Se cierra el número con las secciones de 
Taller y laboratorio y Libros. 

Número 63 (diciembre 1981) 

1 Se inicia el número con un entrañable HA
CE... doscientos años, dedicado al bicente
nario de la instalación en el Prado de Madrid 
del Jardín Botánico. Coincidiendo el día de la 
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puesta a la venta de la revista con la fecha en 
que sus Magestades los Reyes de España 
inauguran la restauración del Jardín Botáni
co, el cual tras unos años de abandono y 
unos desafortunados proyectos de remode
lación ha recobrado su fisonomía, función y 
entidad para el cual fue creado. 

Los restantes trabajos que integran el nú
mero son: 

«Un hábitat de vida primitiva». El artículo 
analiza los estudos que se realizan en unos 
sedimentos australianos posible hábitat de 
organismos primitivos. Trabajo realizado por 
David l. Graves, Johon S. R. Dunlop y Ro
ger Buik. 

<<0:-:Ga~ gravitatorias procedentes de un 
pulsar orbital», por Joel M. Weisberg, Jo
seph H. Taylor y Lee A. Fowler. 

«Neuropeptidos», por Floyd E. Bloon. El 
autor reseña a aquellos péptidos que no sólo 
transmiten señales entre células nerviosas si
no que, a veces, desempeñan misión hormo
nal. 

«El odometro de Vitrubio», por André 
Wegwner Sleeswylk. «Lógica cuántica», por 
R. l. G. Hughes. «Procesamiento de imáge
nes por ordenador», por T. M. Cannon y 
B. R. Hunt. 

Completa el número las habituales sec
ciones de Juegos Matemáticos, Taller y la
boratorio, Ciencia y sociedad y Libros. 

Se cierra el número con un índice de los 
nombres de los autores y artículos apareci
dos en la revista a lo largo del año 1981. 

Número 64 (enero 1982) 

Se recogen en este número los trabajos si
guientes: «lntensificador de imágenes por 
microcanales», de Michael Lampton. «Hi
pócrates», José Alsina, catedrático de Filo
logía Griega de la Universidad de Barcelona. 
«Reparación inducible del ADN», por Paul 
Howard-Fianders. «Anillos en el sistema so
lar», por James B. pollack y Jeffrey N. Cuz
zi. «Las fases fluidas de la materia», por 
J. A. Barker y Douglas Herderson. 

«Patrones de coloración de las mariposas 
diurnas y nocturnas», por H. Frederik 
Nijhout. «Establecimiento ballenero vasco 
del siglo XVI en el Labrador», por James 
A. Tuck y Robert Greimíer. «El revestimiento 
del intestino delgado», por Florence Moog. 

Más las habituales secciones de Autores. 
Hace ... Ciencia y Sociedad. Temás meta má
gicos. Taller y laboratorio. Libros y 
bibliografía. 

Número 65 (febrero 1982) 

Siguiendo su línea habitual Investigación y 
Ciencia nos ofrece, en su número 65, una se
rie de artículos científicos de interés general. 

El número que hemos recibido y ahora co
mentamos aborda ocho temas: 

«Armas Laser»: su autor, Kosta Tsipis, 
constesta a la pregunta de si los láseres 
constituyen una verdadera pantalla defensi
va contra el ataque por misiles. 

«Navegación Magnética en las bacterias»: 
donde se pone en evidencia la existencia de 
ciertas bacterias acuáticas que poseen pe
queñas brújulas internas que las orientan en 
el campo magnético terrestre (bacterias 
magnetotácticas); formulando sus autores, 
R. P. Blakemore y R. B. Frankel, la hipóte
sis de que este fenómeno quizá pueda extra
polarse a organismos superiores. 

«Limitación de la Fijación Biológica de 

Nitrógeno»: Eulogio J. Bedmar y José Oliva
res plantean una interesante discusión en 
torno a los factores limítantes de la fijación 
biológica del nitrógeno y a la pérdida de 
energía para la planta como consecuencia de 
aquéllos. 

La creciente necesidad de proteínas hace 
atractivo el tema en orden a: ¿qué hacer para 
que las plantas rindan más en un suelo cada 
vez menor? 

«Júpiter y Saturno»: su autor, A. P. ln
gerson, aporta nuevos datos que corroboran 
los modelos estructurales establecidos para 
los dos compañeros gigantes del sol. 

«El Oído de la Lechuza»: donde se pone de 
manifiesto la excelente capacidad de locali
zación de sonidos que posee la lechuza. 
E. l. Knudsen, aporta un estudio anatomo
fisíológíco que explica por qué ese cazador 
nocturno es inigualable a la hora de localizar 
sonidos. 

«Fibrinogeno y Fibrina»: R. F. Roolittle a 

través de la bioquímica de una proteína y su 
polímero nos revela cómo se forman los co
águlos. 

«Aigebre por Ordenador»: los autores 
R. Pavelle, M. Rothstein y J. Fitch exponen 
como los ordenadores manipulan símbolos y 
números, no limitando su función sólo al cál
culo. Nuevos algoritmos de aplicación gene
ral pueden encargarse de gran variedad de 
tareas matemáticas rutinarias y resolver 
problemas hasta hoy inabordables. 

«EL Principio Antrópico»: A través del es
tudio de la vida se pretende descubrir cuáles 
fueron las condiciones necesarias para su 
propia aparición. El principio antrópico, ex
puesto por G. Gale en este artículo, se fun
damenta en que la misma presencia de vida 
puede «explicar» las condiciones favorables 
que han debido reunirse para que fuera po
sible su aparición. 

C. G. y J. M. B. 

QUERCUS 

OBSERVACION, ESTUDIO Y DEFENSA DE LA 

NATURALEZA 


Madrid, Número 1 (diciembre 1981) 

QUERCUS es una publicación que nace al 
terminar el año 1981 y que a partir de este 
momento aparecerá con una periodicidad de 
cuarenta y cinco días, dos números en cada 
estación, excepto en verano que se publicará 
solamente uno. En total siete números por 
año. 

La revista, según el editorial de este núme
ro 1. o, tiene sus orígenes en la fundación de 
la Asociación Asturiana de Amigos de la Na
turaleza (ANA), en 1971, en donde se inicio 
una trayectoria de un grupo de naturalistas 
que ha tenido su culminación con la apari
ción de esta publicación periódica. 

No disponen de una redacción fija sino 
que quiere hacerse a través de colabora
ciones. Pretende ser la plataforma de comu
nicación de los amantes de la Naturaleza. 

El coordinador de la revita brinda sus pági
nas a todas aquellas personas activas en el 
estudio y defensa de la Naturaleza. 

QUERCUS pretende informar de las nove
dades que se produzcan tanto en el estudio 
como en la defensa de este patromonio co
mún que es la Naturaleza. También intenta 
orientar a los que se inician en la observación 
del campo. 

Integrarán la revista las siguientes sec
ciones fijas: 

«Observatorio de la Naturaleza». «Biología 
de Campo». «Técnicas para la observación». 
«Ouién es quien». «Aparatos y útiles para el 

naturalista». «El hombre y la Naturaleza». 
«Temas denuncia». «Legislación». «Libros y 
Revistas». «Internacional» y «Organiza
ciones». 

Este primer número de OUERCUS tiene, 
entre otros, los siguientes trabajos: 

<dBSA no pudo cazar todas las ballenas 
que tenía asignadas», por Carlos Durán. «El 
Quebrantahuesos volará de nuevo», por Ra
fael Heredia. «Los países industrializados se 
reparten la Antártida», por Humberto de la 
Cruz. 

La sección «Observatorio de la Naturale
za» contiene ideas y orientaciones sobre las 
salidas al campo. 

Los títulos, de esta sección, que figuran en 
este primer número son: Fechas de la ornito
logía. Mamíferos en invierno. La velocidad 
en los peces. Sapos y culebras. Todo lo de
más, invertebrados. Setas de la madera. Las 
plantas ante el frío. Observación de la gea. 
Climatologia Figuran entre los colaboradores 
de esta sección nombres tan conocidos co
mo son: Joaquín Araujo, Miguel Delives de 
Castro, Juan A. Moreno, Angeles Hoyos, 
Jesús Mellado, Antonio G. Valdecasas, 
María Teresa Tellería, Santiago Castroviejo, 
Javier Pedraza y Manuel Toharia. 

Auguramos a esta revista, que nace cuan
do muere el año y se inicia el invierno, un 
venturoso porvenir. 

C.G. 

REVISTA. DE lA UNIVERSIDAD COM~RIJTENSE 

Editorial de la Universidad Complutense de Madrid,1980/1i 

Según la presentación que de la revista ha dad inicia una nueva serie de su ya larga exis
ce el rector de la Complutense de Madrid, tencia. Cambia el formato y el rumbo contex
Angel Vian Ortuño, la revista de la Universi- tua!. Pretendiendo llegar a ser la revista de 



todos los miembros de la comunidad univer
sitaria, logrando el acercamiento interfacul
tativo. 

Los trabajos que componen este número 
1980/1 son los siguientes: 

«Fisiopatología del dolor», por Antonio 
Gallego. «Los derechos económicos y so
ciales como derechos esenciales de los 
países del tercer mundo)), por Jesús Lima 
Torrado. «La agricultura y la crisis de la 
energía», por Gaspar González. «El cinismoy 
la remodelación de los arquetipos culturales 
griegos», por Luis Gil. 

En la sección de notas aparecen las de Al
fonso de la Fuente, «Crítica positiva a la pro
posición de ley sobre extraciones y trans
plantes de órganos». A. González Ureña, 
F. J. Aoiz y V. J. Herrero, «Puesta a punto 
y aplicaciones de una máquina de haces mo-

leculares». Luis Rodríguez Ramos, «Hacia 
una renovación didáctica del Derecho Pe
nal». Ramón Sainero «El anglo-irlandés y su 
influencia en la producción dramática de 
J. M. Synge)). González Pérez de Armiñan, 
«Algunas consideraciones económicas sobre 
autonomía universitaria». 

Revista de la Universidad 
Complutense: 1981/1 

El número 198111 está compuesto por los 
siguientes trabajos y notas: 

«El factor humano dentro del sistema 
inhumano. Algunas reflexiones sobre la últi
ma novela de Grahan Greene», por Leopoldo 
Durán Justo. «Arte y Antropología», por Jo
sé Alcina Franch. «El jansenismo español y la 

FORO DE LAS CIENCIAS Y DE LAS LETRAS 

Revista del Colegio Oficial de Doctores y licenciados de Grana
da, Número 1, Granada 

El Colegio Oficial de Doctores y Licen
ciados del Distrito Universitario de Granada 
acaba de publicar el número 1 de una intere
santísima Revista, que tiene por misión prin
cipal la participación activa del profesorado 
en la vida de sus correspondientes centros, 
poniendo al alcance de los colegios un medio 
adecuado donde dar a conocer sus respecti
vos trabajos de investigación y creación. Fi
nalidad digna de aplauso, por lo que dese
amos a la citada revista larga vida y acierto 
en sus anunciados propósitos, entre los que 
se encuentra la publicación, a partir del año 
1982 de tres números anuales y de un núme
ro monográfico dedicado a temas de espe
cial relevancia (suscripción anual 1.000 
ptas.). La revista consta de tres partes bien 
diferenciadas: artículos, colaboraciones y 

secciones fijas. En la primera se incluye un 
artículo de Pedro Correa sobre Juan Ramón 
Jiménez, el «Maestro)) por antonomasia de 
la nueva poesía española, que en 1936 visitó 
Cuba y animó a los jóvenes poeta de aquella 
isla a seguir sendas no trilladas, redimiendo a 
la joven generación de lastres pasados y 
complejos de inferioridad (¿?). García Casa
nova escribe un meditado y documentado 
artículo sobre« La estructura de la personali
dad de Ortega y Gasset», seguido de un lar
go e interesantísimo estudio de Jiménez 
Correa sobre «La publicación como comuni
cación>> (21 págs. con bibliografía). A conti
nuación Manuel Pezzi expone un documen
tado estudio: «La polémica sobre los recur
sos naturales. Los recursos de Andalucía y 
su percepción>), (20 págs.) con grabados, se-

INSULA 

Revista i:)ibli.ogrifica de ciencias y letras. Número 51~417, 
· .. · · Madrid, julio-aaosto 1981 

La prestigiosa y veterana revista «lnsula)> 
dedica este número doble a Juan Ramón Ji
ménez con motivo de su centenario. Una 
apretada nómina de colaboradores firman los 
siguientes artículos sobre el poeta de Mo
guer: «J. R. J. y el surrealismo: un diálogo 
(casi) imposible» (M. Durán); «Poeta, profe
ta Juan Ramón)) (María Zambrano); 
«J. R. J. en su segundo mar» (J. Rodríguez 
Padrón); «J. R. J. y los "fondos" de la te
oría 1 modernista» (C. A. Schulman); «Una 
humorada de J. R. J.>) ( Aquilino Duque); 
«Un cambio en la poesía de Juan Ramón: El 

·"Diario de un poeta recién casado"» (Ricar-
do Gullón); «J. R. J.: poesía y abstracción» 
(A. Sánchez Robayna); <<Antología final de 
Juan Ramón» (Antonio Colinas); <<Juan Ra
món. Cuba. Lezama Lima y otros poetas cu-
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banos» (Aurora de Albornoz); «J. R. J. y Vi
riato Díaz Pérez)> (Ignacio Prat); «J. R. J. 
visto por los escritores americanos; José 
Enrique Rodó y Manuel Díaz Rodríguez» 
(A. W. Phillips); «"Guerra en España": La 
actitud política de J. R. J.» (R. A. Card
well); «una improvisación del cosmos: "Es
pacio" de J. R. J.)) (A. M. Gullón); «Anota
ciones críticas sobre "Estío", de J. R. J.» 
(Julio López); «"Eternidades", el prólogo de 
su obra» (Artuto del Villar); «Algunas edi
ciones recientes de J. R. J.)) (Emilio Miró); 
«Testimonios críticos sobre el primer Juan 
Ramón» (A. Sánchez Trigueros); «Las ano
taciones de J. R. J. para "Fuentes de mi po
esía"» (P. Gómez Bedate); «J. R. J. y Enri
que Díaz Canedo)) (J. M. Fernández Gu
tiérrez); «Presencia y colaboración de 

renovación de la predicación en el P. Isla)), 
por José Luis Abellán. «Una gran novelista 
inglesa. George Eliot (1819-1880)», por Este
ban Pujals. «La interpretación de la leyenda 
de Tartesos según los documentos arqueoló
gicos», por Martín Almagro Bosch. «Los 
escritos de Leonardo y los límites de su per
sonalidad», por Joaquín Arce. 

Las notas son de Francisco Javier Zamor 
Cabot, «Derecho del trabajo internacional Y 
orden público». Fernando de Olaguer-Feliú Y 
Alonso, «Noticias en torno a una reja ar
quitectónica, procedente de talleres de forja 
catalanes, en la categral de Toledo». Anto
nio Bravo García, «Constantino Láscaris Y el 
texto de Tucídides». 

Se cierran los números de la revista con las 
secciones de noticias y reseñas. 

C.G 

guido de una magnífica bibliografía entre la 
que destacan las obras, completísimas, del 
maestro Bosque Maurel, tan vinculado a la 
Universidad granadina. A continuación en la 
za parte «Colaboraciones)), hay interesantes 
artículos de Eloy Terrón («La enseñanza es
colar como vía de liberación), Tomás Calvo 
(«El problema de la realidad»), Luepiañez 
(«Regulación hormonal de la glusoneogéne
sis», con grabados), García R uiz («Notas pa
ra el estudio del entorno»), breve (6 págs.), 
pero enjundioso artíclo que será muy útil pa
ra los estudios de Geografía y notas eruditas. 
Termina la sección con un «Itinerario de 
Ciencias Naturales en Sierra Elvira, Granada» 
de varios autores profesores de 1 nstitutos, 
(Aivarez Calvo, Medina, Baena y Sánchez 
Martínez), con breve bibliografía, fotos y un 
precioso diagrama-bloque. 

En la última parte de la revista se expone 
un texto de Ortega y Gasset, para su análisis 
y reflexión y unas bellísimas poesías, len
guaje universal, de Rodelas Montes y de Hi
nojosa Serrano, ¡enhorabuena cantores de 
las eternas armonías! 

Justo Corchón Garcla 

J. R. J. en una obra de Gregario Martínez 
Sierra» (J. Montero Padilla); «Un nuevo es
tudio sobre J. R. J.)> (C. Ruiz Barrionuevo); 
«Juan Ramón, crítico literario)) (Fernández 
Ortiz). 

Completan el número las habituales sec
ciones de la revista: Los libros del mes, por 
José L. Cano; La novela extranjera en Es
paña, por D. Pérez Minik; Letras de América, 
por Jorge Campos; Arte, por Julián Gallego; 
Cine, por A. Castro; Teatro, por A. Fernán
dez Torres y Notas de lectura de J. Jiménez 
Lozano, Felipe C. R. Maldonado y Pedro 
J. de la Peña. Se ofrece además una entre
vista de M. Sánchez Arnosi con el escritor 
chileno José Donoso, poemas de Alejandro 
Musco, Justo Jorge Padrón, Willian Fergu
son y un cuento de Antonio Núñez. 

Por último, la revista incluye secciones de 
información bibliográfica de indudable inte
rés para el lector: Al correr de los libros, Bol
sa del lector, Selección de libros recibidos, 
Bibliografía extranjera, Acuse de recibo y Las 
revistas. A destacar finalmente la ciudada 
presentación ya habitual en <dnsula, pero no 
por ello menos de agradecer. 

Enrique Jesús Rodríguez 



PROFESIONES Y EMPR 

Revista de Orientación e investigación profesional, Afio VIII, Nú
meros68y69 

El artículo de fondo del número 68 de Pro
fesiones y Empresas es el estudio del Siste
ma Educativa en la República Federal Alema
na. El editorial considera que la reforma de la 
enseñanza no pude contemplarse aislada
mente sino en íntima conexión con la refor
ma de la administración educativa, ya que 
«muchos de los funcionarios actuales no es
tán preparados convenientmente y pueden 
impedir u obstaculizar dicha reforma en sus 

desarrollo por las concepciones rutinarias de 
algunos de ellos». 

El número 69 en el artículo «Principio fun
damental de la Educación», Eduardo Acero 
establece que la educación debe basarse en 
una cultura de muy amplias raíces, que abar
cando ideas muy diversas trate de desarrollar 
primordialmente las aptitudes, tendencias y 
gustos del individuo, enseñándole a interpre
tar los conocimientos fundamentales de la 

BOLETIN INFORMATIVO DEL MEDIO AMBIENTE 
COMISION INTERMINISTERIAL DEL MEDIO AM

BIENTE 
Madrid, Ministerio de Obras Públicas, Número 19 {julio

septiembre 1981) 

Número 19 (julio-septiembre 1981) 

El número está dedicado, casi exclusiva
mente, a la evaluación del impacto ambien
tal (EIA) 

Dado que las sociedades industrializadas 
se han planteado en la actualidad no actuar 
en contra de la naturaleza, cosa que han ve
nido haciendo desde antiguo, se encuentran 
hoy con la necesidad de que todo proceso in
dustrial, energético, de urbanización, de 
obras públicas, de extración de materias pri
mas, etcétera se analice, previo a su puesta 
en marcha, como un factor que ha de origi
nar un impacto en el medio ambiente y que 
se evalue el grado de alteración que va a pro
vocar. 

·La Sección de Estudios del número con
tiene tres trabajos, complementarios entre sí, 

sobre las EIA de los que son autores María 
Teresa Estevan.Bolea, directora general del 
Medio Ambiente; José Muruais y Salvador 
Grau Fernández. Más un informe titulado 
«Introducción a un sistema de información 
ambiental», de Antonio Medina. Tras la lec
tura de estos trabajos tendremos una visión 
de cuales son los factores a tener en cuenta 
en una E lA, cual es la situación internacional 
y la española a este respecto. 

Se completa el número con Información 
Nacional, Información Internacional, Infor
mación Jurídica y Bibliografía. 

Número 20 (octubre-diciembre 1981) 

La celebración en Madrid durante el pasa
do mes de octubre dell Congreso de Legisla-

Humanística, de la Ciencia, de la Tecnología, 
de la Ecología y de la Sociología. Dicho patri
monio cultural se impartirá, además de por 
otros medios, por los diversos niveles del sis
tema de enseñanza, sin excepciones de nin
guna clase Progresivamente y según se as
cienden los peldaños de la pirámide educati
va se introducirán en progresión creciente 
conceptos más profundos de la Ciencia y de 
la Técnica, hasta poder lograrse una profeso
nalidad determinada, quedando bien claro 
que esta última -al igual que la educación
no es patrimonio exclusivo del sistema do
cente, sino también de la vida activa. 

Esta revista publica también unos avances 
informativos a cada uno de los números. En 
los correspondientes a los números 68, 69 y 
70 aparecen diversas propuestas alternativas 
al Proyecto de Reforma de las Enseñanzas 
Medias. 

ción Ambiental ha influido poderosamente 
en el contenido de este número, es, casi, un 
monográfico de la problemática de la regula
ción jurídica del Artículo 45 de nuestra Cons
titución. 

Se inicia el número con un editorial titula
do «El Medio Ambiente como objeto de de
recho». Continuando con los siguientes tra
bajos, entre otros, «El Medio Ambiente en la 
Constitución españolal>, por Tomás-Ramón 
Fernández Rodríguez, catedrático de De
recho Administrativo. «La Ley General y/o 
las Leyes sectoriales para la protección del 
Medio Ambiente», por Alfonso Pérez More
no, profesor de Derecho Administrativo de la 
Universidad de Sevilla. <<Instrumentos jurídi
cos preventivos y represivos en la protección 
del Medio Ambiente», por Luis Rodríguez 
Ramos, profesor agregado de Derecho Pe
nal de la Universidad Complutense. «Análisis 
comparativo de las legislaciones sobre de
rechos peligrosos en los países de la OCDE», 
por Carmen Garrandés Torralba, farmacéuti
ca. 

Completan el número las Secciones de In
formación Nacional, Internacional, Jurídica y 
Bibliográfica. 

C. G. 

--·-----i LIBROS RECIBIDOS 1-----
GIL FERNANDEZ, Luis 
Panorama Social del humanismo es-

pañol (1500-1800). Edit. Alhambra. 
Madrid, 1981 
La obra del profesor Luis Gil Fernández, 

catedrático de Filología Griega de la Universi
dad Complutense de Madrid, trata de centrar 
el polémico tema del humanismo español. 
Entre el triunfalismo de Menéndez Pelayo, 
que introduce listas interminables de autores 
y obras de tercera o cuarta fila, y la negación 
sistemática o lo Américo Castro, Luis Gil tra
ta de aclarar las características sui generis 
del humanismo de nuestra patria. Precisa
mente, en prestar la debida atención a este 
fenómeno en su complejidad está el mérito 
fundamental de este libro, que se ofrece para 
acicate de futuras investigaciones como su-

ma de atisbos sucesivos y sin la pretensión 
de decir la última palabra en este largo deba
te. 

El libro, que tiene 753 páginas, consta de 
cinco partes (con un total de 36 capítulos) 
más un índice onomástico, siempre útil. 

Primer parte: Los españoles y las lenguas 
clásicas; segunda, Imagen popular del hu
manista; tercera, Realidad social del huma
nista; cuarta, Intolerancia teocrática y dirigis
mo ilustrado, y quinta, Los medios bibliográ
ficos. Una obra erudita, bien escrita y, 
dentro de su densidad, amena. 

ARIZA VIGUERA, M.; GARRIDO MEDINA, 
J.; TORRES NEBRERA, G. 
Comentario linguistica y literario de tex

tos españoles. Edit. Alhambra. Madrid, 
1981 

Este libro esté escrito por tres profesores: 
M. Ariza Viguera y G. Torres Nebrera sonad
juntos de la Universidad de Extremadura; J. 
Garrido Medina, catedrático de Instituto. 

Cada autor -como sedice en la breve pre
sentación del libro- es responsable de sus 
propios puntos de vista y no ha existido una 
unidad de criterios previa ni una ulterior su
pervisión conjunta. Creemos -añaden
que ello supondrá enriquecimiento para el 
que lea estas páginas antes que confusión. 

El comentario de un texto, en tanto que 
hecho de comicación lingüística (y estética) 
es una aventura que discurre por tres cami
nos: el puramente filológico, el lingüístico y 
el literario. A este triple enfoque quiere aten
der el libro. Del apartado Comentarios filoló
gicos se ocupa Maruel Ariza Viguera. Del 
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Comentario lingüístico, Joaquín Garido Me
dicina, y de los Comentarios literarios de tex
tos, Gregario Torres Nebrera. 

El objetivo pedagógico, útil para docentes 
y discantes de un nivel medio, ha sido ~se
gún los autores- prioritario en estas pági
nas. Ese es, cuando menos, su intento. 

Advierten también los autores que la divi
sión del comentario en filológico, lingüístico 
y literario es puramente convencional, pues
to que los tres enfoques quedan mutuamen
te imbricados en multitud de ocasiones, con 
difícil establecimiento de fronteras entre 
ellos. 

La obra, pese a la posible disparidad de cri 
terios y al posible «Solaparse» de algunos en· 
toques, está bien estructurada y elaborada 
con rigor, apoyada en una sólida informaciór 
bibliográfica. 

BACHRACH, A. J. 

Cómo investigar en Psicología. Ediciones 

Morata. Madrid, 1981 


En este libro se estudian los principios for
males del método científico en sus relaciones 
con la Psicología y también aquellos aspec
tos subyacentes y circunstanciales que son 
el trabajo diario del investigador. La obra 
tiene siete capítulos: l. Introducción; 11. Ca
racterísticas y fines de la ciencia; 111. Dos 
métodos fundamentales de investigación; te
órico-formal y teórico-informal; IV. Proble
ma de la definición; V. El laboratorio y el 
mundo real: investigación animal y humana; 
VIl. El científico, experiencia y método; 
VIl. El científico y la sociedad. El autor expo
ne sus concepciones con sencillez, claridad, 
experiencia y método, con la idea de hacer 
surgir el interés y el impulso de investigar. 

MAISONNEUVE, Jean 

Introducción a la Psicología. Ediciones 
Morata. Madrid-4, 1973 

El presente libro constituye un intento de 
proporcionar información básica, dirigido 
sobre todo a los estudiantes que comienzan 
ciencias humanas. Este objetivo propedéuti
co excluye discusiones puramente doctrina
les y la exposición de los métodos de investi
gación. Por la misma razón el amplio campo 
de la dinámica de grupos sólo es aludido, 
aunque acerca de estos temas se remite al 
lector, en su debido momento, a obras ade
cuadas. Después de unos preliminares desti
nados a «Situar» a la psicosociología, una pri
mera parte, con siete capítulos, está dedica
da al examen de datos y a las nociones bási
cas, intentando simultáneamente identifi
carlas y articularlas. En la segunda parte, con 
tres capítulos, se abordan ciertos aspectos 
inherentes a la psicosociología y a las cien
cias humanas que vienen a coincidir en ella. 

SALVAT EDITORES, S. A. 

Aula abierta SALVAT. Temas clave 

De esta colección hemos recibido últi
mamente los siguientes libros: Abejón, 
Manuel: El transpote en la sociedad ac
tual. 
El libro estudia, en siete capítulos, la 
compleja problemática del transporte, 

desde su evolución histórica, su tecno

logía, los aspectos económicos, ecológi

cos y socioculturales. Estos problemas 

son los que aborda Manuel Abejón, Inge

niero Aeronáutico, licenciado en Ciencias 

Políticas y profesor de Matemáticas de la 

Universidad Politécnica de Madrid. 


PARDO, José Ramón 

El canto popular 

José Ramón Pardo, periodista, realiza 
en este libro un recorrido por la música 
folk y canciones de protesta de diferentes 
países, completando el texto con una 
acertada discografía y bibliografía que 
consiguen acercarnos más al canto popu
lar y ampliar conocimientos sobre el folklo
re. 
Las últimas páginas las dedica el autor a 
hacer una sincera alabanza de la importan
te labor que hacen las personas dedicadas 
a la búsqueda de ese tesoro escondido 
que son los viejos cantos populares. 

FRIOLLA, José M. •, y GURT, José M. a 

La prehistoria del hombre. Desde los 
orígenes a la escritura 

Los . autores estudian, con una visión 
amplia de la Prehistoria ~que no se circuns
cribe al período de la historia humana ante
rior a la aparición de la escritura~ el Pale
olítico, el Mesolítico, la Revolución Neolítica, 
la incorporación del trabajo de los metales a 
la vida del hombre y, por último, la conquista 
de occidente a través del mar. La obra se 
completa con una asequible bibliografía. 

DORMIDO, Sebastián, y MELLADO, Ma
riano 

La revolución informática 

Sebastián Dormido y Mariano Mellado, 
agregado y catedrático, respectivamente, de 
la Cátedra de Informática y Automática de la 
Universidad Complutense de Madrid, nos 
brindan en su libro la oportunidad de entrar y 
comprender este «mundo de los ordenado
res», dándonos a conocer las ideas sobre las 
cuales se asienta la informática: qué es un 
ordenador, cuáles son sus bases de fun
cionamiento, qué posibilidades tiene, cuál es 
el futuro que les espera... A la vez, los auto
res plantean una incógnita que está presente 
en muchas mentes: ¿llegará un día en que 
debido a la perfección de estas máquinas se
amos dominados por los ordenadores? 

CEBRIAN, Juan Luis 

¿Qué pasa en el mundo? Los medios de 
información de masas 

El conocido periodista Juan Luis Cebrián 
aborda en este libro todo el complejo mundo 
de los medios de comunicación, desde el 
tam-tam al satélite artificial. Naturalmente, 
se centra en la prensa y en la TV los «mass 
media» más consumidos hoy en día. A lo lar
go de los ocho capítulos se ocupa de la infor
mación y sus medios los profesionales de la 
información, información y libertad, la noti

cía y sus contornos, prensa e ideología, el 
proceso de la información, de quie~ son los 
medios y futuro y presente de la Informa
ción. Libro útil para un amplio público, escri
to de modo ágil y directo. 

PUEYO, Luis 

La conquista del espacio 

Libro que aborda el tema, siempre actual, 

nuestro mundo de la epopeya espacial. Se 

ocupa de divulgar aspectos técnicos, médi

cos, políticos, etcéter, en torno al problema 

de la conquista del espacio. El libro tiene 

ocho capítulos: El espacio, El vuelo espacial, 

Satélites artificiales, Sondas espaciales, El 

hombre en el espacio, La conquista de la lu

na, Laboratorio espacial y la carrera del espa

cio. 

GARCIA DE LA CONCHA, Víctor 

Nueva lectura del Lazarillo. Editorial Cas
kalia. Madrid, 1981 

En este libro de Víctor García de la 
Concha, catedrático de Literatura de la Uni
versidad de Salamanca, se revisa el estado 
actual de la cuestión sobre el «Lazarillo». Re
visa críticamente los puntos más polémicos y 
ofrece una nueva interpretación de conjunto, 
en la que se conjugan con gran brillantez el 
método formal y los datos tomados de la re
alidad histórica y social, tal como se refleja 
en textos y documentos de la época, ahora 
rescatados del olvido. En el «Lazarillo» esta
ban contenidos los elementos de un género 
nuevo: La novela moderna. Para entender 
todo este complicado proceso literario y co
mo guía de lectura, el libro de Víctor García 
de la Concha es un instrumento de enorme 
utilidad. 

RIDRUEJO, Dionisia 

Cuadernos de Rusia. En la soledad del 
tiempo. Cancionero en Ronda. 
Elegías. Clásicos Caskalia. Madrid, 1981 

La edición, introducción y notas del argen
tino Manuel Perrella, licenciado en Filosofía y 
Letras por la Universidad Autónoma de 
Madrid y que fue secretario de Dionisia 
Ridruejo desde 1971 hasta el fallecimiento de 
este en junio de 1975. En la amplísima Intro
ducción Biográfica y Crítica que antecede a 
los textos se examinan pormenorizadamente 
los aspectos más relevantes de la vida ~tan 
llena de experiencias intelectuales y políti
cas- de Ridruejo, que, como es bien sabi
do, «que del fascismo a la democracia». 

El presente volumen reúne los ((Cuadernos 
de Rusia11, «la transcripción de una experien
cia extrema. Forman parte del diario de cam
paña que escribió el soldado Ridruejo en seis 
cuadernos de recias tapas de cartón». En la 
soledad del tiempo, liliro que Ridruejo refun
dió y al que añadió poemas para la presente 
edición, Cancionero de Ronda, también se
veramente corregido por el poeta, y final
mente las Elegías. 

Acompaña a los textos una bibliografía 
completa de todas las obras publicadas por 
Ridruejo. 
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ANDRE BERGE 

¿Con qué mundo se enfrentan nuestros 
hijos? Editorial Narcea. Colección 
«Padres>>. Madrid, 1981 

La editorial Narcea ha querido poner al al
cance de los padres una colección de libros 
escritos en un lenguaje sencillo, asequible y 
atractivo que les ayuden a resolver los múl
tiples interrogantes que se les plantean. 

Este libro aborda toda la problemática que 
se puede plantear hoy al niño y de rechazo a 
los padres: el ambiente ideológico, la afecti
vidad, el diálogo con los demás, el amor, la 
pareja, las fugas, el rol de los padres. El autor 
no pretende elogiar ni censurar lo que descri
be, porque piensa que la tarea más urgente 
del hombre de hoy es analizar la situación y 
enfrentarse a las grandes tentaciones ac
tuales: el imposible retorno al pasado, la 
ciega carrera hacia el futuro o la renuncia a la 
vida. 

BAUDILLO MARTINEZ 

la familia ante el fracaso escolar. Edito
rial Narcea. Colección «Padres». Madrid, 
1981 

El libro intenta no destronar los vieJOS 
clichés de niños tontos o listos, ni analizar si 
es la escuela o la familia la causa de tantos 
supuestos, sino que se enfrenta a la realidad 
de que hoy una inmensa mayoría de niños se 
sienten fracasados y estudia la forma más 
adecuada de ayudarles a superar esta reali
dad. 

RAMOS PRIETO, Domingo Antonio 

El problema social en D. Andrés Manjón 
(Bases para su estudio) (Granada, ICE, 
1981) 

Se exponen los fundamentos doctrinales 
de la posición que el P. Manjón adopta en su 
obra El problema social y la acción del clero 
(1908). Las bases del pensamiento so
ciopolítico de Manjón no son otras que las 
tesis escolásticas sobre hombre/sociedad y 
las enseñanzas pontificias, particularmente 
las de León XIII, sobre la llamada «Cuestión 
social». Y estas son las «bases» para el estu
dio del «problema social en D. Andrés Man
jón» junto con los datos de la situación so
ciopolítica en la España que le tocó vivir. 
Tras una rápida panorámica de este contexto 
histórico, Ramos Prieto ofrece un didáctico 
resumen del pensamiento escolástico y pon
tificio en el que encontró su alimento intelec
tual el fundador de las Escuelas del Ave 
María. Quienes no conozcan este pensa
miento y no tengan otras posibilidades de 
aceeder a él, leerán con provecho este meri
torio trabajo elaborado, como se refleja en 
las citas, a partir de buenos manuales y de 
los mismos textos pontificios. 

BUERO VALLEJO, Antonio 

Casi un cuento de hadas. Editorial Narcea. 
Colección Bitácora. Madrid, 1981 

Esta obra de Suero, acompañada de un 
estudio critico de C. González Marín, ofrece 
la característica de recrear dramáticamente 

un asunto recogido de la literatura. El proble
ma central es el de la verdad, que en cuanto 
a su integración en la vida humana se trans
forma en el problema de la identidad. El em
peño del individuo por trascender en su pro
pia realidad se expresa en términos de lucha 
y se manifiesta como un proceso de cons
trucción del «YO», ya sea en solitario o en re
lación con los otros. 

Buero sitúa la acción sobre transfondos di
versos, a veces trata dramáticamente asun
tos recogidos de la historia o de la literatura, 
es decir, la recreación de la realidad ya trans
mitida al campo de la crónica o de la literatu
ra. No es extraño que nos encontremos en 
Casi un cuento de hadas, con una recreación 
dramática del cuento de Perrault, «Riquet ei 
del copete». 

El estudio critico analiza las características 
de esta obra de Buera y sus personajes y ha
cia una comparación con la obra de Perrault. 

MARTINEZ MONTA VEZ, Pedro 

El Islam. Editorial Salvat. Colección temas 
clave. Barcelona, 1981 

El Islam no es sólo un imprescindible 
hecho histórico, origen y fundamento de una 
de las culturas más sobresalientes de la hu
manidad, sino que se impone como uno de 
los factores más destacados y vigentes del 
mundo contemporáneo. Pese a las abundan
tes huellas que de su influencia pueden en
contrarse en la civilización occidental, a me
nudo ha sido presentado de forma muy defi
citaria, tópica e incluso errónea, a través de 
versiones fragmentadas y desenfocadas del 
vasto contenido humano, ideológico y cultu
ral que encierra. 

De manera pintoresca, anecdótica, miste
riosa y sobre todo religiosa es como más fre
cuentemente se ha venido conociendo el 
Islam, olvidando que es un hecho histórico 
generador y sustentador de una de las cultu
ras más sobresalientes y que, por otra parte, 
constituye una de las aportaciones de mayor 
envergadura a la civilización universal. 

El catedrático de árabe y rector de la Uni
versidad Autónoma de Madrid, don Pedro 
Martínez Montávez, pone a nuestro alcance 
en este libro un recorrido por el hecho islámi
co de forma que podamos tener una visiñ 
completa de él. No sólo nos permite entrar 
en contacto con las doctrinas e instituciones 
fundamentales del Islam, sino también con 
las principales etapas históricas, el complejo 
mosaico de las literaturas islámicas, el arte y 
la cultura para terminar ofreciéndonos un pa
norama del futuro y de la situación critica en 
que se encuentra el Islam en la actualidad. 

DOMINGUEZ REY, Antonio 

Antología de la poesía medieval es
pañola (1). Editorial Narceal. Colección 
Bitácora. Biblioteca del estudiante. 
Madrid, 1981 

La presente Antología recoge las primeras 
manifestaciones poéticas de nuestra literatu
ra en un intento de acercar a los lectores de 
hoy este periodo frecuentemente tan desco
nocido o superficialmente estudiado de 
nuestras letras. 

Esta obra viene a llenar un hueco en la 
bibliografía utilizada por los estudiantes del 
tema, ya que se presenta, en forma de bol-

silla, un amplio compendio de las primeras 
expresiones poéticas de la lengua castellana. 

Son muchos los años que abarca esta 
obra: desde los albores de la poesía épica 
hasta finales del siglo XV; por ello, se ha vis
to conveniente la división en dos tomos. El 
primero -desde los origenes hasta los 
umbrales del siglo XV- comprende la epo
peya y la lírica primitivas y las obras más rele
vantes escritas durante el siglo XIV. En el se
gundo se recogen las expresiones más desta
cadas, tanto de la poesía cortesana como de 
la popular, escritas a lo largo del siglo XV. 

La acertada selección de textos, los esi'u
dios que los preceden y los comentarios fina
les nos ofrecen la visión de una poética me
dieval que marcará ya los rasgos caracteriza
dos de nuestra expresión lírica. 

DE CASTRO, Resalía 

Cantares Galleros (Bilingüe). Edición de 
Mauro Armiño. Akal Editor. Colección de 
bolsillo. Madrid, 1981 

libro que inicia por segunda vez con paso 
fuerte la literatura de un pueblo, los cantares 
gallegos arrancan de la imitación y de la glo
sa, entroncando con los viejos poemas de la 
lírica galaico-portuguesa medieval para 
cumplir un objetivo concreto: cantar a Gali
cia, sus paisajes y tierras, sus rías y romerias, 
sus foliadas y costumbres, sus antiguas tra
diciones y sus mitos campesinos. Cantares 
Gallegos es Galicia, y por eso puede titularse 
el libro de épico, con su acarreo folklórico y 
su afirmación nacionalista de los elementos 
de una cultura propia. De ahí que sea un can
to colectivo y un canto para una colectivi
dad, basado en las figuras épocas de la vida 
gallega: el gaitero, los mozos y sus danzas, 
sus vírgenes religiosas, las rapazas campesi
nas, las romerías, las laradas y hogares, ade
más de esa recurrencia a temas de canciones 
tradicionales versificados en ritmos a veces 
propios, como el de la muñeira. 

GRANDE COVIAN, Francisco 

Tema clave. Salvat. Editores, S. A. Barce
lona, 1981 

Libro en el que se analiza la problemática 
que encierra la alimentación humana. Leer lo 
que Grande Covián dice sobre ello siempre 
tiene interés. 

El libro está estructurado en los siguientes 
apartados: Conceptos fundamentales de ali
mentación y nutrición. Necesidades nutriti
vas. Dietas. Nutrientes. Alteraciones de la 
nutrición. El problema de los alimentos y las 
modificaciones en los alimentos. 

KAFKA, Franz 

Carta al padre. A Kal bolsillo. Madrid, 1981 

Carta al padre es considerada por muchos 
de los estudiosos de Kafka como una cre
ación literaria más que como una confesión. 

Su contenido es, no obstante, mucho más 
directo y destructivo que sus restantes 
obras. El escrito debería haberse destruido a 
su muerte, pero su amigo Max Brod lo salvó 
del fuego. 
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T. JAMlSON, Dean, y G. McANANY, Emili 

LA RADIO al servicio de la educación y el de
sarrollo. Ministerio de Educación y Cien
cia. Libros de bolsillo de la Revista de Edu
cación. Madrid, 1981 

El Ministerio de Educación y Ciencia publi
ca este trabajo, traducido al español por M. 
C. Blanco Marcilla y Aurora Blanco Marcilla, 
el cual recoge la segunda parte del estudio 
realizado por el Departamento de Educación 
del Banco Mundial realizado en 1975. 

Los autores son expertos en temas de edu
cación y comunicación. 

El libro está estructurado en los siguientes 
apartados: La radio en la educación formal. 
La radio en la comunicación para el de
sarrollo. El costo de la radio. Dificultades de 
aplicación. 

Completan el libro una serie de apéndices 
dedicados a: Estudios de casos de utilización 
de la radio par la educación y el desarrollo. 
Emisoras y receptores de radio en los paises 
del mundo. Bibliografía. 

DOCUMENTACION El (Enseñanzas integra
das). Madrid. Instituto de Técnicas Educa
tivas. Ministerio de Educación y Ciencia. 
Año V. Número 2 

Esta revista contiene artículos educativos, 
trabajos de investigación, experiencias y una 
sección de documentos legislativos e infor
mación general. 

En este número se publica la mesa redon
da sobre la violencia en el campo educativo, 
celebrada en el ITE de Alcalá de Henares du
rante los días 2 y 3 de julio. 

Entre los trabajos de investigación está el 
modelo ético y la teoría de la educación, por 
Benedicto Palacios. Como experiencia se 
presenta una unidad de estudio individualiza
do sobre organización y funcionamiento de 
una empresa industrial, por Francisco Te
margo. 

NUMEROS. «La Laguna». Revista de la So
ciedad Canaria «Isaac Newtom> de profe
sores de Matemáticas. Año l. Número 1. 
Abri11981 

Con este número 1 de la Revista «Núme
ros» se inicia la segunda etapa de la So
ciedad Canaria de profesores de Matemáti
cas. El objetivo de la Revista es «la enseñan
za de las Matemáticas». Para ello es necesa
rio experimentar e investigar con método. La 
revista seré un cauce de difusión de estas ex
periencias, de comunicación y de discusión. 
En este número aparecen artículos sobre la 
didáctica de la matemática en los distintos 
niveles educativos. Así, por ejemplo, la ge
ometría en la EGB, la programación en la 
EGB. La matemática en la formación profe
sional. Conexión EGB-BUP-FP en la en
sef'ianza de las Matemáticas. Limites, deriva
da y diferencial en BU P. 

BORDON. Madrid. Sociedad Españolada Pe
dagogia. Tomo XXIII, número 238. Mayo
junio 1981 
Número monográfico sobre tecnología 

educativa. El vinculo o puente de unión entre 
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ENCUENTROS. Revista del lB «Carrasco de 
Figueroa» de Las Palmas, números 3, 4, 5, 
6,7,8y9. 

Llega a la redacción de Revista de 
Bachillerato una simpática revista: EN
CUENTROS, del Instituto Carrasco de Fi
gueroa» de Las Palmas. El adjetivo de «sim
pática» no es un tópico al uso para etiquetar 
-como se hace tantas veces- las activida
des «iuveniles». La revista está mal «edita
da», porque no deben de disponer de buena 
multicopista. Pero el contenido es ágil y se 
nota una mejoría progresiva desde el número 
3 -primero de los recibidos- hasta el 9 
(Concretamente -y de golpe- nos llegan el 
3, 4, 5, 6, 7, 8 y 9 avisamos desde aquí a la 
Redacción de Encuentros que nos faltan dos 
números por lo menos). El hecho de que esta 
Revista se vaya manteniendo a través de 
unos años es buena señal. Por lo menos de
muestra que la sangre joven tiene vitalidad y 
no sólo biológica. Hay en la revista una acti
tud crítica, pero siempre civilizada. El profe
sor de Filosofía Julián Arroyo Pomada 

educación y técnica se ha plasmado en 
nuestros días en la llamada tecnología edu
cativa'que apunta no sólo a la introducción 
de elementos técnicos en el proceso educati
vo, sino también a una conceptación general 
de la educación con base tecnológica. Los 
artículos recogen diversos aspectos del te
ma: Las relaciones entre tecnología y educa
ción. Las realizaciones tecnológicas en su as
pecto instrumental desde el siglo XIX hasta 
el momento actual. La tecnología audiovi
sual en la formación de profesores. Las ba
ses psicológicas de la tecnología educativa. 

Recoge este número también una amplia 
información sobre instituciones, aso
ciaciones y centros relacionados con la tec
nología educativa y una bibliografía sobre el 
tema. 

REVISTA INTERNACIONAL DE CIENCIAS 
SOCIALES. Unesco. Volumen XXXIII, nú
mero3. 1981 

Número dedicado a la tecnología y los va
lores culturales. Las interacciones entre tec
nología y sociedad son tratadas por Robert
son: Las innovaciones tecnológicas y su re
percusión social y por Ackermann: Los valo
res culturales y la selección social de la tec
nología. Hay un interesante articulo de Kazi
mier Kopecki (polaco) sobre la energía nucle
ar, donde se analizan todos sus efectos y 
barreras y se dan datos estadísticos sobre las 
ventajas e inconvenientes. 

1 DIRITII DELLA SCUOLA. Edizioni Scuola 
Vita. Anno LXXXII, número 7 

Revista educativa del grupo editorial 
Nueva Vita. Trata en su editorial de la refor
ma del Ministerio de Educación Italiano y en 
su sección de Didáctica presenta varias ex
periencias sobre: educación para la salud, 
mimo y teatro, educación de la imagen, edu
cación cívica, lengua francesa, lengua ingle-

-también colaborador de Nuestra Revista
parece ser el coordinador y alentador de esta 
empresa, por lo que desde aquí le felicita
mos. 

PERCHERO 

Revista del INB. Emilio Castelar, números 
12, 13 y 14 

Perchero es la Revista deiiNB Emilio Gas
telar. Nos han llegado los números 12, 13 y 
14. En los números normales, el 12 y el 13, 
hay secciones de poesía, narrativa, humor, 
entrevistas a personajes famosos y otra sec
ción llamada Apuntes, donde se encuentran 
aportaciones de los seminarios didácticos. 
No sabemos si esta Revista está elaborada 
por alumnos o por al, •m nos y profesores y si 
hay un equipo redacto. y un director, porque 
en los números que se nos han enviado estos 
datos no figuran. El número 14 es un esr -
cial dedicado a la 11 República y se anuncia 
otro especial sobre Miguel Hernández. 

sa, lengua alemana, educación técnico
manipulativa, educación religiosa, educación 
ñsica, educación musical, educación lógico
matemática, educación histórica, educación 
geográfica, educación científica. 

LA RICERCA. Torino Loescher editora. No
viembre y diciembre de 1981 

Periódico de información y discusión di
dáctica para la escuela media, que se edita 
quincenalmente. Contiene artículos didácti
cos y educativos, recensiones de libros, 
bibliograña y crónica legislativa. 

En los números correspondientes a los me
ses de noviembre y diciembre de 1981 hemos 
leído: un perfil del enseñante-investigador; 
educación cívica: análisis de los resultados 
por sectores específicos de conocimientos; 
una experiencia interdisciplinar para las ma
terias científicas durante un bienio en el Insti
tuto Técnico Comercial; análisis de un caso 
de integración en la escuela de alumnos con 
algún tipo de hándicaps; educar a leer en la 
escuela superior. 

PENSAMIENTO. Vol. 37, octubre-diciembre 
1981. Madrid. REVISTA DE INVESTIGA
CION E INFORMACION FILOSOFICA. 
Número 148 

Dos son los estudios que ofrece el presen
te número: «La epistemología genética, de 
J. Piaget, como saber interdisciplinan> y «El 
lugar de Dios en el sistema trascendental 
kantiano». 

Pilar Lacasa Diaz analiza la noción de epis
temología genética en el pensamiento de 
Piaget, cuyo objeto es descubrir cómo es po
sible un «progreso en el conocimiento huma
no». Epistemología piagetiana como ciencia 
experimental, apoyada en la biología y, para
dógicamente, en la lógico-matemática. 
Comprender el proGSSo de conocimiento, 



concluye la autora, exige situarse en el mar
co de una ciencia positiva interdisciplinar. 

Para Adela Cortina Corts, Dios es un con
cepto primario de la filosofía trascendental 
kantiana y hace posible la unidad subjetiva y 
objetiva del sistema de dicha filosofía. Un 
Dios en la cuádruple acepción del «único 
santo», «único bienaventurado», «único sa
bio» Y «máximo de persona», pero un Dios 
reclamado desde el ámbito de esperanza 
«como condición de posibilidad de la cohe
rencia del obrar humano». 

Con ocasión de la celebración del bicente
nario del nacimiento de Krause, Pedro Muro 
Rom~ro destaca los trabajos publicados en la 
«Revista mensual de Filosofía, Literatura y 
Ciencias» de Sevilla, en los años 1869 a 1875, 
que se inició bajo la dirección de Federico de 
Castro y Antonio Machado. Especialmente 
recoge esta Revista dos originales de Krause: 
«La ciencia de la forma. Sobre la fundamen
tación científica, rectificación y refundición 
de las Matemáticas», y «Antropología 
psíquica. Del cuerpo y de la vida corporal del 
hombre». 

Por último, Ceferino Santos-Escudero ha 
acometido la tarea de elencar toda la produc
ción filosófica española de los cuatro últimos 
años, tanto desde el punto de vista histórico 
como sistemático; concretamente, ofrece al 
estudioso de la Filosofía 1979 títulos en clasi
ficación decimal y en contenidos minuciosa
mente diversificados. 

BORDON. Madrid. Revista de orientación 
pedagógica. Sociedad Española de Peda
gogía. Número 238. Mayo-junio 1981. 134 
páginas. 

La Revista Bordón dedica este número 
con carácter monográfico al tema de la «tec
nología de la educación», en el que no abun
da la bibliografía en castellano. 

Tras una presentación de Arturo de la Or
den, nuevo presidente de la Sociedad Es
pañola de Pedagogía, de la que es órgano es
ta publicación, se recogen cuatro artículos; 
uno introductorio: «¿Qué pretende ser la tec
nología educativa?», del mismo autor; un se
gundo muy documentado, de Juan Navarro 
Higuera: «Proceso de la tecnología educativa 
en España»; «Tecnología audiovisual y for
mación», de Arénzazu Aguado y Aurora 
Martín, y por último «Bases psicológicas de 

· la tecnología educativa», por Paul Harmon. 
Completa el número una an;~plia información 
sobre la labor realizada por la Sección de 
Tecnología Educativa en el marco de la So
ciedad Española de Pedagogía y una 
completísima bibliografía firmada por 
Concha Vidorreta. 

ARBOR. CSIC. Madrid. Ciencia, pensamien
to y cultura. Tomo CIX. Números 428-429. 
Agosto-septiembre 1981 

En sus habituales secciones de Estudios, 
Temas de Nuestro Tiempo y Notas este nú
mero de Arbor nos presenta el siguiente su
mario: Estudios. «Una aplicación de la crítica 
semiótica al análisis sintagmático de« La vida 
es sueño», por Angel Valbuena Briones. 
«Calderón y la música», por Miguel Querol. 

Temas de Nuestro Tiempo contiene los 
trabajos de José Botella Llusia y de Jorge 
Ucatescu, titulados, respectivamente, «Ba
raja y Duhamel, dos médicos novelistas», y 
«Ortega y la política de la cultura». 

Notas. «Mi tío de América» o «Resnais 
contra Resnais», por Jesús Herrero. «Origen 
filosófico del krausismo español», por R. 
García Mateo, y «Los recuerdos de Cajal», 
por Enriqueta L. Rodríguez. Completa el nú
mero las secciones de Libros y Bibliografía. 

CULTURAS. UNESCO. Volumen VIII, nú
mero 1. París, 1981 

Este número de culturas es un episodio 
más del contrapunto necesariamente vivo 
entre la cultura y la comunicación, entre la 
cultura y su comunicación, entre la comuni
cación y su inherencia cultural. 

La cultura que se ha bautizado como «de 
masas» es hija, ciertamente, de los medios 
de comunicación también llamados de ma
sas. Y usamos esta palabra, «masas», con 
todas las prudencias y salvedades necesa
rias, insistiendo en que, día a día, todos los 
hombres del mundo tienden a apartarse de 
todas las élites para ingresar a una gran masa 
que, con palabra ahora sí prestigiosa, 
podríamos llamar la humanidad. 

Por tanto, la primera sección de este nú
mero plantea esta relación histórica entre la 
cultura de masas y los medios que la produ
jeron y producen: en artículo breve y defini
torio, el canadiense Yvan Lamonde traza 
expresamente este paralelo y el estadouni
dense Paul Meadows analiza los orígenes y 
perspectivas de la prensa periódica. 

LA CULTURA EUROPEA 

Y SUS MOMENTOS 


En los medios internacionales existe una 
tendencia a «estudiar» las culturas periféri
cas (o del Sur), dando por sentado que las 
centrales (o del Norte) no necesitan ser estu
diadas como tales. Esta Redacción no com
parte ese criterio, y es por ello que aúna en la 
segunda sección del presente número cuatro 
estudios sobre distintos momentos de la cul
tura europea, presentados por dos escritores 
franceses, uno griego y otro español: el de 
Jean Canavaggio sobre el Quijote y su difu
sión a lo largo de la cultura europea (y ameri
cana); el de Sophie Mappa, donde se 
señalan una vez más las exageraciones del 
eurocentrismo, y, lo que es más, sus indese
ables repercusiones en la propia Europa; el 
de Jean-Jacques Lafaye, donde, a través de 
dos escritores europeos que dejaron su con
tinente para buscar el americano, se señala la 
crisis de la inteligencia que acompañó a la úl
tima crisis bélica mundial; el de Pío 
Rodriguez, que dibuja sin piedad la clausura
da estructura de la cultura española durante 
los años del régimen político que el siempre 
activo caballero don Quijote ha logrado su
perar hoy. 

LA COSA Y SU CONTRARIA 

Continuamos luego con la comunicación; 
comunicación y contracomunicación; infor
mación y contrainformación. Los artículos 
de Pekachev (búlgaro) y Soriano (francés), 
que más de una vez nos ha honrado con su 
colaboración, nos explican algunos detalles 
sobre el funcionamiento de los medios de co
municación de masas en sus respectivos 
paises. Y el de Allen J. Grieco (que ha cola
borado ya en nustra revista, en asociación 
con Umberto Eco), nos ofrece un metódico 

panorama de Jos medios de contrainforma
ción -escritos y orales- que han estallado 

· en la Italia de los últimos años. 
La habitual sección de documentos vuelve 

a la cultura, esta vez en otras dos grandes re
giones del mundo: Asia y Africa, respectiva
mente. Los estudiosos convocados para ello 
por la Comisión de Bangladesh para la Unes
ce realizan -con ilustraciones- una cuida
dosa mostración de las artes populares en su 
país. La contribución de Emile Mworoha y 
Pascal Ndaysinguje, por su parte, ofrece una 
investigación de primera mano sobre las fun
ciones y naturaleza del mwami (rey) en la re
gión interlacustre del A frica oriental. 

PASSE-PARTOUT. Revue fran<;:aise pour le 
jeunesse du monde. N. o 1, 2 y 3. Année 
16. 1981 

Una revista mensual dirigida a la juventud 
de todo el mundo. Contiene artículos de ac
tualidad, relatos literarios, biografías de 
grandes hombres, deportes, artículos de di
vulgación sobre ciencias y artes, juegos y pa
satiempos. 

Lo más interesante de esta revista es que 
va acompañada de fichas pedagógicas dirigi
das al profesor a fin de que oriente la activi
dad del alumno para que saque el mayor par
tido posible de la lectura de la revista, que de 
por si ya se presenta amena y motivadora. 

Las fichas comprenden tres partes: 

1. 	 Para leer Passe-partout (cuestiones 
de comprensión, explotaciones gra
maticales posibles, textos comple
mentarios, obras para consulta). 

2. 	 El punto de vista gramatical (estudio 
de una cuestión de gramática o de 
conjugación a partir de textos de dife
rentes artículos, con ejercicios de apli
cación variados). 

3. 	 Ejercicio de síntesis (cuestiones con 
respuestas de elección múltiple sobre 
todos los articules; estas cuestiones, 
muy variadas, permiten comprobar la 
comprensión y también la ortografía, 
el vocabulario, la gramática y la conju
gación). Este ejercicio es particular
mente recomendado en el caso en 
que el profesor aconseje una lectura 
fuera de la clase; así se puede 
comprobar el trabajo de los alumnos. 

A pesar de estar en francés, puede ser in
teresante no sólo para los alumnos que estu
dian este idioma, sino para el profesor de 
otras materias por las aportaciones sugeren
tes que les permitirán la posibilidad de explo
tar situaciones didácticas similares. 

BOLETIN DEL ILUSTRE COLEGIO OFICIAL 
DE DOCTORES Y LICENCIADOS EN FI
LOSOFIA Y LETRAS Y EN CIENCIAS. 
Distrito Universitario de Madrid. Enero de 
1982. 

El número esté integrado, entre otros, por 
las siguientes cuestiones: «Influencia de las 
nuevas aportaciones científicas y tecnológi
cas en la calidad de la vida humana, su papel 
en los procesos de cambio y especialmente 
en la comunicación social», ponencia que 
fue desarrollada en las Jornadas sobre la Ca
lidad de la Vida, recientemente celebradas. 

«Horizonte de la educación española para 
1982>>, por Gregario Gonzélez Roldán. Tra
bajo en donde se insiste en la importancia 
que tiene la definición del modelo educativo 
que un país desea. 
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Dos informes, uno sobre la Junta General 
Extraordinaria celebrada en el colegio, otro 
sobre los Presupuestos Generales del Esta
do. 

Una entrevista con el Doctor Gómez Fa
tou, miembro de la Junta del CSIC, y los tra
bajos «Científicos españoles buscan energía 
a partir del estiércol>>. «Así escribía Santa Te
resa» y «Gramatica científica, Gramática pe
dagógica (11)». Un encarte con la regulación 
de las enseñanzas del ordenamiento consti
tucional en enseñanzas media para el año 
académico 1981/1982. 

Más las habituales secciones de Notas In
formativas. Revista de Prensa. Revista y 
Libros. 

ABIERTA. Oviedo. ICE de la Universi
dad. Número 33. Diciembre de 1981 

Se inicia el número con la reproducción 
del discurso que el Subsecretario de Educa

ción y Ciencia, ilustrísimo señor don Antonio 
Lago Carballo, pronunció con ocasión de la 
inauguración de los cursos de perfecciona
miento del profesorado, organizados por el 
ICE de la Universidad de Oviedo, en Gijón. 

A continuación aparecen los siguientes 
trabajos. «Resistencia al cambio educatiVO)), 
por Ariel A. Bianchi. Instituto de Investiga
ciones Educativas de Buenos Aires (Argenti
na). 

«Formas didácticas de recuperación indivi
dualizada en el área de la lengua>>, por Arturo 
Soler Fierrez. Inspector de EGB. 

la Sección Experiencias contiene un tra
bajo de Emilio y María Dolores Vázquez. Co
legio Nacional Vegadeo, titulado «Una expe
riencia de programación escolar en el área 
matemática>> y «La visita al Museo Arqueoló
gico», por Alberto José Rodríguez González. 
Profesor de la Escuela de Formación del Pro
fesorado de EGB de Oviedo. «Fuentes litera
rias para el estudio de la localidad», por Flo
rencia Freira Suarez. Catedrático de 

Bachillerato. «La representación de títeres: 
Su ámbito educativo desde el análisis de una 
experiencia», por María Asunción Prieto 
García-Tuñón. Inspectora de EGB. 

Cierra el número las Secciones de Infor
mación. Documentación bibliográfica y re
censiones. 

ASI SOMOS. Revista del Instituto de 
Bachillerato Mixto, número 3 de leganés 
(Madrid). 

El Instituto de Bachillerato Mixto, número 
3 de leganés nos envía el primer número de 
su revista, elaborada, casi en su totalidad 
por los alumnos del centro. ' 

En el Editorial ellos dicen que esta revista 
es una labor de todos, teniendo por fin ser un 
canal de comunicación por el que se expre
sen ideas, preocupaciones e inquietudes. 

--------~··!Prensa extranjera1----
sor que en otro tiempo se conformaba con enseñar debe hoy guiar, la escuela y la prensa, una historia de 
orientar. amor y de razón La experiencia llevada a cabo desde hace dos años por «Actual

{«le Soim, 22-9-81) quarto» se inscribe en línea directa en esta acción de múltiples face
tas. En principio, esta publicación, entonces semanal, fue el des
cubrimiento de un profesor que tenía que dar muchas horas de claAbrir la escuela a la vida, abrir la escuela al mundo. Ese es, sin 
se cada semana. Y recogió para utilización de sus alumnos un conduda y desde hace años ya, el objetivo de los reformadores de la en
junto de artículos recortados de los periódicos donde Le Soir consseñanza. Es, sin duda, también la preocupación mayor de quienes 
tituía la base de la documentación. Algunos colegas se interesarondesde hace ahora dos décadas se han unido a la reforma del ciclo 
rápidamente por esta iniciativa.superior, aportando las transformaciones fundamentales de la reno

Hoy de los folletos de «Actualquarto» se imprimen 25.000vación. 
ejemplares. Si la presentación ha mejorado con los años, el conteniLa escuela de hoy quiere ante todo ser un reflejo de la vida y no 
do sigue siendo el mismo, fielmente ligado a la actualidad y a laun medio viviendo en un compartimento cerrado. La escuela debe 
prensa escrita. Más de 150 periódicos y revistas de lengua francesa estar abierta a las ideas, a las cosas de nuestro tiempo. 
son desmenuzados permanentemente por un equipo de cuatro perUno de los cambios más visibles de esta enseñanza de tipo 1 que 
sonas que tratan aproximadamente 25 asuntos por curso. Así los rige las humanidades de hoy consiste en una fusión, al menos en 
estudiantes disponen de un material sin elaborar, pero también de los primeros años de estudio, de lo que en otro tiempo constituía el 
elementos de reflexión. Y pueden, partiendo de ese material,curso de historia y el curso de geografía. El mundo del siglo XX 
ampliar el debate con sus profesores y efectuar todos los trabajos quiere ser un mundo completo: los hechos y gestos de los hombres 
posibles,son indisociables del medio en que viven. La historia de los pueblos 

«Actualquarto» se extiende, por otra parte, fuera de nuestrasestá ligada a las condiciones físicas en que éstos evolucionan: no se 
fronteras.hace historia sin hablar del contexto que la influye. 

le Soir continua siendo un compañero privilegiado de esta acPara apoyarse en la actualidad esos cursos de estudios del medio 
ción prensa-escuela. No sólo por nuestra aportación en materia prise han vuelto, muy lógicamente, hacia la prensa escrita. Reflejo de 
ma para las publicaciones de «Actualquarto» sino también por susu· tiempo, el periódico pretende ser, ante todo, un testigo. Efíme
participación desde el principio en la participación propuesta por elro, ciertamente, rápidamente anticuado cuando es diario, pero en 

el que la vida se mezcla a los acontecimientos, a las condiciones ex equipo de Gerpinnes y que ha desembocado en la publicación de 
teriores, a los fenómenos a menudo ampliados a escala mundial. los dossiers mensuales que nuestros lectores conocen bien después 

de dos años de experiencia conseguida. 
UN INSTRUMENTO DIDACTICO Si es importante que los técnicos se interesen por la prensa y los 

. medios de información, es igualmente importante que la prensa se 
El periódico se ha convertido así en un instrumento didáctico de interese por los jóvenes. 

primer valor para lo que se llama normalmente una «pedagogía de la le Soir no ha descuidado este aspecto de la cuestión. la opera
actualidad». la prensa es una herramienta que la escuela no puede ción «Jóvenes», lanzada por nuestro periódico en otoño de 1980 ha 
despreciar. Las cifras testimonian esta pasión irreversible. sido uno de los primeros eslabones de una cadena que desearíamos 

En 1960, Dinamarca introdujo el periódico en las clases; el con fuera extraordinariamente apretada con los que harán la Bélgica de 
junto de los países escandinavos la siguió. En Suiza, en el cantón de mañana. Otras iniciativas seguirán a ésta. 
Ginebra, la critica de la información, a través de los periódicos, es Pero en el momento en que vamos a recomenzar la publicación, a 
una materia oficial desde hace unos diez años. En los Estados Uni partir del 2 de octubre, de nuestros dossiers mensuales en estrecha 
dos, donde todo se multiplica siempre por cien y por mil, se colaboración con «Actualquarto» queremos puntualizar y poner a 
comprueba que setenta millones de ejemplares diarios se distribu nuestros lectores, jóvenes y menos jóvenes, alumnos y padres, an
yen en diecisietemil establecimientos de enseñanza_ Si la introduc te los hechos, para que comprendan plenamente el sentido de 
ción de la prensa en las escuelas no siempre ha conocido el éxito es nuestra acción. 
perado en Francia, nuestros vecinos del sur han tenido que remon
tar dificultades infranqueables, Bélgica, por el contrario, ha hecho LOS DOSSIER DEL SO IR 
una notable acogida a este elemento del conocimiento de los adul

tos del mañana. Desde luego, conviene guiar a los jóvenes por el la los nueve dossiers del Soir en paralelo con Actualquarto para el 

berinto de periódicos y reviStas, conducirles en esa oleada de infor curso 1980-81 tratarán de los asuntos siguientes: 

maciones difundidas cada día en número considerable para en La prensa de mañana, el viernes 2 de octubre. 

señarles a descifrarlas, a criticarlas, a leerlas simplemente. El profe- - Las multinacionales, el viernes 6 de noviembre. 
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El alcoholismo, el viernes 4 de diciembre. 
Las manipulaciones genéticas, el viernes 8 de enero. 
El aborto, el viernes 5 de febrero. 
Dietética y rc:cJimenes, el viernes 5 de marzo. 
La moto, r,i viernes 2 de abril. 
El hllbit;n, el viernes l de mayo. 
El v~mdalismo, el viernes 4 de junio. 

UNA PAGINA ESPEClAL TODOS LOS MIERCOLES 

Le Soir. con el prnposlto de reforzar aún rnas 13 relación entre el 
mundo de la ensof¡;;nza y el de la información. ha decidido dedicar 
una póuma s,,,n¿¡n¡;l a los problenns de: los estudiantes y de los do· 
centes. ProbJr.:¡;;:s que en defir1i:;va nos conciernen a todos. 

l.iEI porvenn un<l nación est:J '"'tre las manos del rY1aestro» dijo 
Víctur Hu,¡o. La nnsei1 ... H12d t:S asunto de cada uno de nosotros. 

Todas las sem:mas, durr.ii1te Fd curso y dt)Sde cd 30 de septiembre, 
la pa~¡ina de enseñanzr1 "Le Soir" aparecerá en nuestras edi
rionL~:; fechad<1S en mi~~:n:oles. 

Una politice de clases 

«Le nouvel observ.:lteum 19-9-81 
Por (c;n;u Petitjean 

Es la qran novedad del principio de curso: la escuela igualitariil ha 
mueno tr> ;;dolanttel se dará más a los que, de entrada, tienen me· 
nos. 

Al..;in Savary, :ninis.tro de Educación Nacional, ha organizado un 
buen lio 3dministr¡¡tivo en su primer comienzo de curso. Se deses· 
pt:rab<m toclavía hace unos dias en las comisiones paritarias que 
distribuyen los pum;tos del profesorado. Había puestos, por primera 
vez dr;JSde hace años. de sobra. i<Han abierto montones de clases)), 
cuc~nta m• sindicalista miembro de una comisión paritaria de la re
gión p:.111sina, «Admitidos montones de futuros maestros en las es
cuelas ;1ormales. Pero todo eso ha creado una desorganización 
monstruo. Nos encontramos en la situación de una persona anémi
ca desde h<lce años, que, de golpe, se pone a engordar y debe cam
biar toda su ropa)). 

De ''Jhí el desorden. Desorden acentuado aún por un telegrama 
de Savary en junio pasado cuando ei delicado trabajo consistente 
en locales, profesores y alumnos ya estaba bien comenza· 
do. todo decla en esencia el telegrama del ministro. Hay 
medios nuevos, no es cosa de utilizarlos de cualquier modo. Hay 
dos ndoridades: la sustitución de los maestros ausentes y la lucha 
contra el fracaso <1scolar entre las poblaciones y lugares más deshe 
roLlados sociatmm1te. Alain Savary empleaba incluso un término 
nuevo respecto a esto: las «zonas de educación prioritarias» (ZEP). 
La sustitución de profesores ausentes se hacía ya, incluso, aunque 
se hicif!Se m~>l pero¿ qué hay de las ZEP? 

Los sagaces, sin duda, se habrán precipitado a buscar más 
precisiones en el <<Proyecto socialista para la educación», de 19'78 y 
se habrán quedado sin saciar su curiosidad porque no hay más que 
unas !lneas sobre las ZEP, lo cual es poca cosa incluso si la filosofía 
del asunto está bien expresada. En resumen: ya basta de la hi· 
pocresía que consiste en poner sobre la misma línea de salida muti· 
lados, cojos y atletas en plena salud para comprobar a continuación 
y con la mayor imparcialidad quién alcanza el primero la llnea de 
meta; hay que dar más a aquellos que al principio tienen menos. Es 
lo que los socialistas bautizaron con el nombre de <<educación desi
gualitaria». 

Muy bien. Pero para los detalles valía más buscar en otra parte. 
Dificil búsqueda: sólo los especialistas saben que la idea nació en 
Inglaterra hacia el principio de los sesenta, cuando el Reino Unido 
se lanzaba a un amplio programa de ciudades nuevas y buscaba 
luchar contra el fracaso escolar masivo de algunos medios. Y que 
había sido traducida y adoptada en Francia desde 1974 por el Sindi· 
cato General de Educ<Ición Nacional (CFDT), donde Alain Savary 
ha encontrado una parte apreciable de su inspiración durante las úl· 
timas semanas. 

Porque es de inspiración de lo que se trata. Y de aventura, por
que !as ZEP hasta ahora no existían en absoluto, ni siquiera a título 
experimental ... , excepto en Gennevilliers. 

Y ahí es donde Alain Bourgarel y algunos compañeros profesores 
lanzan en 19661a primera ZEP de Francia. La relación de fuerzas es
ta a su favor -nadie querla ir a esta escuela de ghetto- y, por tan
to, pueden imponer sus condiciones: quince alumnos por clase en 
la escuela primaria, veinte en preescolar, créditos suplementarios, 
un año de formación suplementaria para cada profesor ... «Era ne
ces<lriO que tuviéramos buenas condiciones de trabajo para evitar 

que el ambiente no se deteriorara demasiado deprisa. Las rela
ciones son muy difíciles en este tipo de escuela. Los alumnos, las 
familias no están talladas según el molde normal. Era necesario que 
tuese soportable la tensión. Si no en breve sería la escuda
basurero, como tantas se ven, con poquísimos titulares, un director 
que cambia cada año v todos los maestros inscritos permanente
mente en la lista de solicitudes de traslado, con todas las conse
cuencias que eso conlleva: los 'padres que ya no conocen 'a los 
maAstros, puesto que cambian continuamente, no vienen a verles 
y la incomprensión crece ... >> 

La mayoría ele los maesuos de la escuela de Gennevilliers están 
allí desde hace 15 años. Conocen todos a las cien familias que viven 
allí. Y ven desfilar a todos los niños. Y encuentran a diario a esos 
padres que, en las escuelas ordinarias, no se les ve jamás. 

Padres que no se sienten rechazados por la escueta. c<No hay 
discriminación entre los niños. Y eso es lo fundamental en una ZEP. 
La asistencia reforzada es para toda la escuela, no para casos partí· 
culares, no pare excepciones como suele hacerse de ordinario. No 
se le pene etiqueta al chaval. Es la escuela quien lleva la etiqueta. La 
escuela del puerto de Gennevilliers es la escuela del barrio maldito, 
y eso es todo.» La realidad es un poco más compleja: los alumnos 
mejor adaptados son enviados a la escuela en las comunidades cer
canas por medio de transporte escolar para hacerles ver otra cosa 
que su ghetto. ¿Resultados? No extraordinarios: exactamente se
mejantes a la media nacional. Pero considerando la situación de 
partida es un verdadero éxito. 

Esta es la idea de partida. Es también la idea del ministro. Escribió 
en julio a los rectores e inspectores. Tema de la carta: hacemos un 
gran esfuerzo en una coyuntura difícil para crear puestos de trabajo 
para profesores. «Esta creación, explicaba Alain Savary, no tiene 
sentido más que si se inscribe en una política de lucha contra la de
sigualdad social. Su fin prioritario es contribuir a corregir esta desi
gualdad por el refuerzo selectivo de la acción educativa en las zonas 
y en los medios sociales donde el fracaso escolar es más elevado.» 

Estará un poco decepcionado Savary cuando descubra en qué se 
convierten las mejores intenciones del mundo cuando pasan a tra
vés de la máquina administrativa. Primero, todos los inspectores 
han descubierto ZEP en su circunscripción: el fracaso escolar está 
tan ampliamente extendido en el territorio ... 

Entonces hacemos ZEP por todas partes, en Antony como en 
Gennevilliers incluso si la peor escuela de Anthony tiene infinita
mente menos problemas que la escuela mejor dotada de Genne
villiers. 

Habrá que encontrar criterios más precisos el año próximo. Y 
cambiar quizá las costumbres: para que las ZEP tengan éxito se de
berían instalar verdaderos equipos pedagógicos. No es posible, res
ponden los sindicatos, que ponen por delante el baremo de trasla
dos que es, en efecto, una conquista sindical. En resumen, son los 
más antiguos quienes tienen prioridad para una plaza determinada. 
No quienes tienen ganas de trabajar en equipo y de otro modo. Por
que habría que trabajar de otro modo... Se han dado cuenta de eso 
quienes han puesto en marcha enzeñanzas complementarias para 
alumnos que tienen dificultades: no se lleva al buen camino a un 
muchacho harto de las matemáticas administrándole un hora suple
mentaria de matemáticas. Para que las ZEP tengan éxito los medios 
suministrados por el Gobierno no serán suficientes. Será necesario 
también tener imaginación. 

Reforma de la Scuola Secundaria Superiora 
(«Corriere della Sera>>. 6-1-82) 

En enero se ha presentado al examen de la Cámara el proyecto 
unificado de reforma de la Escuela Secundaria Superior, después 
de una espera de 35 años. 

El actual proyecto presenta algunas significativas modificaciones 
respecto a los procedentes. La más interesante es la que se refiere 
al bienio unitario inicial (propuesto por la Comisión Biasini y luego 
abandonado a favor de un solo año orientativo). 

El texto actual reintroduce el bienio general común, pero lo atem
pera con alguna materia profesionalizante (no más de dos). Se anti
cipan al cuarto año las experiencias de aprendizaje práctico profe
sional. 


Las lineas fundamentales del proyecto son: 


Las actuales escuelas secundarías superiores (Liceo, Instituto, 
Magisterio, Técnicas, Profesionales) son abolidas. En su lugar 
surgen institutos de igual denominación, cuyos estudios duran 
5años. 

• 	 La enseñanza está dividida en: área común, 4 áreas de especiali· 
dades, práctica y aprendizaje, actividades libres (opcionales). 
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Las áreas de especialidades son cuatro: artística, lingüístico
literaria, área de las ciencias sociales, área de las ciencias natu
rales-matemático-tecnológicas. 
El área artística prevee dos especialidades: musical y artes prác
ticas y ambientales. El área lingüístico-literaria prevee una espe
cialidad clásica y una especialidad moderna. Las especialidades 
de las Ciencias Sociales son dos: jurídico-administrativo
económica-hacienda y ciencias humano psicopedagógicas y so
ciales. 
El área de las ciencias naturales-matemático-tecnológicas se di
vide en 7 especialidades: biológico-sanitarias, matemática
físico-químicas, matemática-informática, física-mecánica, físi
ca-electrónica, ciencias de la construcción y del territorio. 
El alumno escoge en el primer año un área y denro de ella una 
especialidad. En los cursos siguientes van aumentando las dis
ciplinas de las áreas de especialidades y disminuye el peso del 
área común. 
Los alumnos están juntos en las horas de área común, horas 
que aseguran a todos la misma formación de base !que es el fin 
principal de la reforma), y después se dividen para reencontrar
se en aulas adaptadas con los compañeros que siguen la misma 
especialidad. 

• 

• 

• 

La reforma revolucionará también el sistema de trabajo de los 
enseñantes que hoy van de clase en clase y mañana tendrán un 
aula propia en la cual acogerán a los alumnos, divididos, no por 
clases, sino por especialidades. 
También cambiará el examen final. .. No se hablará de «madu
rez» sino de «diploma final». No se darán más títulos profe
sionales !contable, perito, maestro, geómetra). Estos títulos se 
obtendrán en sucesivos exámenes profesionales o prolongando 
los cursos después de los 5 años. Son abolidos los examenes de 
reparación. 
Será posible a todos los niveles cambiar la especialidad previos 
exámenes integrativos. 
Se instituyen cursos breves experimentales trienales profe
sionales para el acceso al trabajo y a los cursos formativos re
gionales. El experimento durará 6 años. 

La duración de la obligación escolar se aumentará de 8 a 10 cur
~os !de 14 a los 16 años de edad), a partir de los 5 años después 
de la puesta en práctica de la reforma (es decir, no antes del 
1989). 
En todos los cursos de la nueva escuela se estudiará una lengua 
extranjera. 

Así estan compuestos en Italia los órganos colegiados !«Corriere della Sera», 13-12-811 

Consiglio Nazionale Publica lnstruzione 
Consiglio scolastico provinciale 
Consiglio distrettuale 
Scuola secondaria [ Consiglio istituto 
superiora Consiglio classe 
Scuola [ Consiglio lstituto 
Media Consiglió classe 
Scuola [ Consiglio lstituto 
Elementare Consiglio interclasse 

los órganos colegiados en la Escuela 
(«Corriere della Sera)), 13-12-1981) 

Enseñantes 

50 
variable 

6 
de6a8 
todos 

de6a8 
todos 
de6a8 
todos 

La «gestión colegial de la escuela italiana», nacida en 1974, es de 
las más jóvenes de Europa y ya está en crisis. Los espertos en políti
ca educativa a nivel internacional sostienen que <<los decretos dele
gados» italianos son los más avanzados: en ninguna parte los varios 
componentes del mundo de la escuela han igualado los instrumen
tos de participación. 

En Francia, por ejemplo, la ley no prevee ningún espacio de parti
cipación para los estudiantes. Las familias son llamadas solamente 
por dos motivos: por orientación, pero sólo para «recibir» lo que ha 
establecido el «equipo educativo» y para la elección de los enseñan
tes, sobre los cuales pueden expresar, «votos, deseos, preferen
cias», pero sin «efectos determinados». 

En la República Federal Alemana cada Land tiene una organiza
ción en este campo. En general, los elementos fundamentales de la 
gestión de la instrucción son los organismos llamados de «asisten
cia escolástica». Son miembros los padres, los docentes, los estu
diantes, una representación del mundo político local. Estos organis
mos pueden dar sugerencias vinculantes «antes de -adoptar deci
siones en todas las cuestiones escolásticas». 

Aún más socializada la gestión de la escuela en Gran Bretaña, 
donde todos los poderes están desde siempre en man9s de la co
munidad local. Los consejos comunales llegan a nombrar presiden
te y directivos que en la práctica son una especie de «ministros de la 
instrucción pública» y como tales no sólo deben tener en cuenta el 
parecer de los enseñantes sino en igual medida el de los padres. 

Sin embargo, verdaderamente y propiamente elecciones para 
representantes en los órganos colegiados es rarísimo. 

Dinamarca tiene un sistema semejante al italiano. Padres, estu
diantes y docentes son llamados a elegir los propios representantes 
en organismos semejantes a los consejos de círculo o de instituto. 
Estos, sin embargo, tienen poderes más amplios que los de los ita
lianos (pueden decidir quién debe ser alejado de la escuela <mor
mal» y dirigido hacia una ·«especialidad». Escasa resulta, de cual
quier modo, la participación de los daneses en las consultas electo
rales. 
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Padres Estudiantes Directores Pers. no Otros 
docente 

- p 5 5 
variable variable variable variable 5 

7 7 4 2 de17a21 
de3a4 de3 a4 1 de 1 a 2 -

2 2 1 - -
de6a8 - 1 de 1 a 2 -

4 - 1 - -
de6a8 - 1 de 1 a 21 -

1 por clase - 1 - -

Se registran otras formas de participación de los padres en la vida 
de la escuela: En particular, en Bélgica desde los años 60 se ha 
apostado por una «gestión asociativa» de la escuela. Como en 
Francia, las asociaciones de los padres tienen larga difusión y repre
sentan verdaderos y propios órganos de presión. En Bélgica los 
dos Ministerios de Educación Nacionaliel Flamenco y el Valonl han 
sido presionados para hacer obligatoria la presencia de estas aso
ciaciones en casi todas las escuelas, pero estamos todavía lejos de 
un sistema orgánico de oarticipación. 
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